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sesiones extraordinarias desde el 3 hasta el 21 
de diciembre de 2018.

Buenos Aires, 2 de diciembre de 2018.

Al Honorable Congreso de la Nación.
Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabili-

dad a fi n de remitirle el decreto por el cual se convoca 
a sesiones extraordinarias al Honorable Congreso de 
la Nación desde el 3 hasta el 21 de diciembre de 2018.

Dios guarde vuestra honorabilidad.

Mensaje 242

M  M .
Marcos Peña.

Buenos Aires, 2 de diciembre de 2018.
En uso de las facultades conferidas por los artículos 

63 y 99, inciso 9, de la Constitución Nacional.

El presidente de la Nación Argentina
DECRETA:

Artículo 1° – Convócase al Honorable Congreso de 
la Nación a sesiones extraordinarias desde el 3 hasta 
el 21 de diciembre de 2018.

Art. 2° – Decláranse asuntos comprendidos en la 
convocatoria, los detallados en el anexo que forma 
parte integrante del presente decreto.

Art. 3° – Comuníquese, publíquese, dése a la Direc-
ción Nacional del Registro Ofi cial y archívese.

Decreto 1.087

M  M .
Marcos Peña.

ANEXO
Temas para las sesiones extraordinarias
del Honorable Congreso de la Nación

1. Proyecto de ley por el cual se autoriza al señor 
presidente de la Nación a ausentarse del país durante 
el año 2019 cuando razones de gobierno lo requieran 
(mensaje 214/2018, expediente 108-S.-2018).

2. Proyecto de ley tendiente a aprobar el Convenio 
de Cooperación Cultural entre la República Argentina 
y el Reino de España, suscripto en Madrid, Reino de 
España, el 23 de febrero de 2017 (mensaje 61/2018, 
expediente 45-S.-2018) O.D. N° 591.

3. Proyecto de ley tendiente a aprobar el Protocolo de 
Enmienda al Convenio de Integración Cinematográfi ca 
Iberoamericana, celebrado en la ciudad de Córdoba, 
Reino de España, el 28 de noviembre de 2007 (mensaje 
92/2018, expediente 100-S.-2018) O.D. N° 592.

4. Proyecto de ley tendiente a aprobar el Convenio de 
Cooperación Educativa entre la República Argentina y 
el Reino de España, celebrado en la cuidad de Madrid, 

29. Apéndice:

I. Sanciones de la Honorable Cámara. 
(Pág. 183.)

 II. Actas de votación nominal números. 
(Pág. 247.)

 III. Inserciones solicitadas por los seño-
res diputados:

1. Banfi . (Pág. 336.)
2. Lousteau. (Pág. 336.)
3. Najul. (Pág. 337.)
4. Najul. (Pág. 338.)
5. Olivares. (Pag. 339.)
6. Olivares. (Pag. 339.)
7. Peñaloza Marianetti. (Pág. 340.)
8. Ramón. (Pág. 340.)
9. Ramón. (Pág. 341.)

10. Ramón. (Pág. 342.)
11. Ramón. (Pág. 342.)
12. Ramón. (Pág. 343.)
13. Ramón. (Pág. 343.)
14. Ramón. (Pág. 343.)
15. Ramón. (Pág. 344.)
16. Ramón. (Pág. 344.)
17. Ramón. (Pág. 345.)
18. Schmidt Liermann. (Pág. 346.)
19. Tundis. (Pág. 347.)

–En la Ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res, a los cinco días del mes de diciembre de 
2018, a la hora 13 y 6:

Sr. Presidente (Monzó). – Con la presencia 
de 197 señores diputados, queda abierta la se-
sión conforme al requerimiento efectuado por 
señores diputados en número reglamentario.1

1
CONVOCATORIA A SESIONES

EXTRAORDINARIAS

Sr. Presidente (Monzó). – Obra en Secreta-
ría el mensaje y el decreto del Poder Ejecutivo 
por el que se convoca al Congreso Nacional a 

1. Tratándose de la segunda reunión del día de la fecha, no 
se repite el izamiento de la bandera ni la entonación del Himno 
Nacional Argentino. 
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inmueble ubicado en el departamento de Capital de la 
citada provincia (expediente 141-S.-2017) O.D. N° 801.

15. Proyecto de ley por el cual se transfi ere a título 
gratuito a favor de la provincia de Jujuy el dominio de 
diversos inmuebles de propiedad del Estado nacional 
ubicados en la cuidad de San Salvador de Jujuy (expe-
diente 144-S.-2017) O.D. N° 766.

16. Proyecto de ley por el cual se deroga la ley 
11.247, sobre derechos de faros y balizas (expediente 
3.318-D.-2018) O.D. N°237.

17. Proyecto de ley por el cual se declara de in-
terés público nacional la política de seguridad en el 
transporte (expediente 479-D.-2017 y 2.933-D.-2018) 
O.D. N° 804.

18. Proyecto de ley por el cual se declara a la pro-
vincia de Misiones Capital Nacional de la Biodiversi-
dad (expediente 2.782-D.-2017) O.D. N° 535.

19. Proyecto de ley por el cual se declara a la pro-
vincia de Misiones como Provincia de Cultura Hace-
dora (expediente 6.159-D.-2018) O.D. N° 761.

20. Proyecto de ley tendiente a regular la imple-
mentación de una política pública de control de las 
enfermedades prevenibles por vacunación (expedien-
te 972-D.-2018) O.D. N° 810.

21. Proyecto de ley por el cual se establece la obli-
gatoriedad de la presentación de un certifi cado de 
aptitud física a toda persona humana que realice ac-
tividades físicas y/o deportivas en instituciones depor-
tivas o en carreras de calle (expediente 2.437-D.-2017 
y 302-D.-2018) O.D. N° 816.

22. Proyecto de ley por el cual se modifi ca la Ley de 
Impuesto a los Bienes Personales. Exenciones y Pro-
gresividad del Gravamen (expediente 6.443-D.-2018) 
O.D. N° 809.

23. Proyecto de ley tendiente a reformar el Código 
Procesal Penal de la Nación que fuera aprobado por 
ley 27.063 (expedientes 36-S.-2018 y 38-S.-2018) 
O.D. N° 235.

24. Proyecto de ley por el cual se sustituye el 
anexo del artículo 2° de la ley 27.453 que declaró 
de interés público el Régimen de Integración Socio 
Urbana de los Barrios Populares identifi cados en el 
Registro Nacional de Barrios Populares en Proceso 
de Integración Urbana (Renabap) (expediente 7.157-
D.-2018).

25. Proyecto de ley por el cual se acepta la cesión 
del dominio eminente y de la jurisdicción efectuada 
por la provincia de Corrientes al Estado nacional, 
para la creación del Parque y Reserva Nacional Iberá 
(expediente 26-S.-2018) O.D. N° 399.

26. Proyecto de ley por el cual se crean, en el 
marco del Sistema Nacional de Áreas Marinas Pro-
tegidas, instituido por la ley 27.037, dos (2) áreas 
marinas protegidas Namuncurá - Banco Burdwood 
II y Yaganes, ubicadas en áreas de la zona económi-
ca exclusiva de los espacios marítimos argentinos, 
así  como también incorporar ciertas modifi cacio-
nes a la citada ley 27.037 (mensaje 131/2017, expe-
diente 21-P.E.-2017).

Reino de España, el 23 de febrero de 2017 (mensaje 
17/2018, expediente 19-S.-2018) O.D. N° 748.

5. Proyecto de ley tendiente a aprobar el Acuerdo de 
Reconocimiento Mutuo de Títulos, Diplomas y Gra-
dos Académicos de Educación Superior Universitaria 
entre la República Argentina y el Reino de España, 
suscripto en la cuidad de Madrid, Reino de España, el 
23 de febrero de 2017 (mensaje 162/2017, expediente 
79-S.-2018) O.D. N° 749.

6. Proyecto de ley tendiente a aprobar el Acuerdo 
entre la República Argentina y el Reino de España so-
bre Reconocimiento Mutuo de Títulos y Certifi cados 
de Estudios de los Niveles de Educación Primaria, 
Secundaria y Superior –a Excepción de la Educación 
Universitaria– de la República Argentina y Educa-
ción Primaria, Secundaria Obligatoria y Post Obliga-
toria y Educación Superior No Universitaria del Rei-
no de España, o sus Denominaciones Equivalentes, 
suscripto en la ciudad de Madrid, Reino de España, el 
23 de febrero de 2017 (mensaje 168/2017, expediente 
80-S.-2018) O.D. N° 750.

7. Proyecto de ley mediante el cual se aprueba el 
Acuerdo de Complementación Económica N° 35 
celebrado entre los Estados Parte del Mercosur y la 
República de Chile –sexagésimo primer protocolo 
adicional, suscripto en la ciudad de Montevideo– Re-
pública Oriental del Uruguay, el 4 de enero de 2018 
(mensaje 81/18, expediente 93-S.-2018) O.D. N° 802.

8. Proyecto de Ley de Reconocimiento y Protección 
de Personas Apátridas (expediente 6.205-D.-2018)
O.D. N° 768.

9. Proyecto de ley por el cual se modifi ca la ley 
26.707, de creación del Juzgado Federal de Primera 
Instancia de Tartagal, provincia de Salta (expediente 
24-S.-2017) O.D. N° 763.

10. Proyecto de ley por el cual se modifi ca el ar-
tículo 3° de la ley 26.528 que establece que la Cámara 
Federal de Apelaciones de San Martín es el tribunal 
de alzada del juzgado que se crea por dicha norma 
y que los tribunales orales en lo Criminal Federal de 
San Martín son tribunales de juicio en materia penal 
(expediente 6.086-D.-2018) O.D. N° 551.

11. Proyecto de ley por el cual se sustituyen la rú-
brica “Recursos de casación, de inconstitucionalidad 
y de revisión” y los artículos 288 a 301 correspondien-
tes a la sección 8va del capítulo IV, título IV, del libro 
primero del Código Procesal Civil y Comercial de la 
Nación (expediente 2.786-D.-2018) O.D. N° 440.

12. Proyecto de ley por el cual se derogan diversos 
artículos de la ley 26.736 que regula la fabricación, co-
mercialización y distribución de pasta celulosa y papel 
de diarios (expediente 7.073-D.-2018) O.D. N° 762.

13. Proyecto de ley por el cual se transfi ere a favor 
de la provincia de Misiones el dominio de un inmue-
ble ubicado en Puerto Panambí con destino a una pla-
za pública y un nuevo edifi cio municipal (expediente 
1.943-D.-2018) O.D. N° 798.

14. Proyecto de ley por el cual se tranfi ere a título 
oneroso, por venta o permuta, a la provincia de Salta, un 
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justicia federal cuando la causa tuviere conexidad 
subjetiva y/u objetiva con otra sustanciada en el 
fuero ordinario o provincial (mensaje 121/2017, 
expediente P.E.-379/2017) O.D. N° 910/18.

39. Consideración de acuerdos para designaciones 
y promociones.

40. Consideración de tratados, convenios  y acuer-
dos internacionales.

2
HOMENAJES

I
A la memoria de Lucía Pérez, víctima de femicidio 

el 8 de octubre de 2016

Sr. Presidente (Monzó). – Para un home-
naje, tiene la palabra la diputada Del Plá, por 
Buenos Aires. 

Sra. Del Plá. – Señor presidente: hace 
aproximadamente una hora y cinco minutos 
que esta Cámara aplaudió el homenaje a Lucía 
Pérez. 

Nuevamente quiero rendirle un sentido ho-
menaje y abordaré las causas que me motivan a 
hacerlo. Muchos de los legisladores que aplau-
dieron parecía que no sabían, ni siquiera, de 
qué hablábamos. 

Lucía Pérez era una joven de 16 años de la 
ciudad de Mar del Plata, que fue víctima de 
un femicidio aberrante en 2016. Pero hace po-
cos días fue nuevamente víctima, porque el 
Tribunal Oral en lo Criminal N° 1 de Mar del 
Plata –integrado por los jueces Gómez Urso, 
Carnevale y Viñas– absolvió a los imputados 
del delito de abuso sexual seguido de muerte.

Para quienes no lo saben, el femicidio de 
Lucía dio lugar el 19 de octubre de 2016 a un 
paro nacional de mujeres. Hoy, nuevamente, 
las mujeres están realizando un paro. Nos mo-
vilizaremos para manifestar el repudio popular 
a este fallo vergonzoso que en lugar de enjui-
ciar a los asesinos y femicidas, se ha dedicado 
a enjuiciar a la víctima, es decir, a Lucía. Esta 
situación merece el repudio generalizado de la 
población trabajadora, joven y oprimida de este 
país. Esto claramente es el síntoma y la pues-
ta en evidencia de un régimen de opresión, de 
dominación de la mujer y de disciplinamiento 
social mediante la violencia y los femicidios.

–Ocupa la Presidencia el señor vicepresi-
dente 1° de la Honorable Cámara, ingeniero 
José Luis Gioja.

27. Proyecto de ley por el cual se modifi ca y se 
prorroga la vigencia de la ley 25.080, de inversiones  
para bosques cultivados (expediente 5.550-D.-2018) 
O.D. N° 486.

28. Proyecto de ley por el cual se modifi ca la ley 
26.473 en cuanto a la prohibición y comercialización 
de lámparas incandescentes y halógenas (expediente 
70-D.-2018) O.D. N° 434.

29. Proyecto de ley por el que se incorpora a la 
Ley de Sociedades, la sociedad de interés y benefi cio 
colectivo (IBC) (expediente 2.216-D.-2017 y 2.498-
D.-2018) O.D. N° 567.

30. Proyecto de ley tendiente a aprobar el Conve-
nio para la Protección de las Personas con respecto 
al Tratamiento Automatizado de Datos de Carácter 
Personal, suscripto en la ciudad de Estrarburgo, Re-
pública Francesa, el 28 de enero de 1981, y el Proto-
colo Adicional al Convenio para la Protección de las 
Personas con respecto al Tratamiento Automatizado 
de Datos de Carácter Personal, a las Autoridades de 
Control y a los Flujos Transfronterizos de Datos, sus-
cripto en la ciudad de Estrasburgo, República Fran-
cesa, el 8 de noviembre de 2001 (mensaje 147/18, 
expediente 42-S.-2018) O.D. N° 550.

31. Proyecto de ley tendiente a autorizar la entrada 
de tropas extranjeras al territorio nacional y la salida 
fuera de él de fuerzas nacionales, para participar en 
los ejercicios contemplados en el Programa de Ejerci-
taciones Combinadas a realizarse desde el 1° de sep-
tiembre de 2018 hasta el 31 de agosto de 2019 (men-
saje 98/2018, expediente 65-S.-2018) O.D. N° 565.

32. Proyecto de ley tendiente a autorizar la entrada de 
tropas extranjeras al territorio nacional y la salida fuera 
de él de fuerzas nacionales, para participar en los ejer-
cicios contemplados en el Programa de Ejercitaciones 
Combinadas a realizarse desde el 1° de septiembre de 
2017 hasta el 31 de agosto de 2018 (mensaje 81/2017, 
expedientes 85-S.-2017 y 91-S.-2017) O.D. N° 216.

33. Autorización para desempeñar sus respectivos 
cargos de cónsules y vicecónsules honorarios propues-
tos por gobiernos extranjeros (expediente 150-S.-2017) 
O.D. N° 41 (Diputados) y O.D. N° 987/18 (Senado).

34. Proyecto de ley por el cu.al se crea la célula es-
colar nacional (expediente 108-S.-2016) O.D. N° 28.

35. Proyecto de ley modifi catorio de la ley 26.215, 
de fi nanciamiento de los partidos políticos (mensaje 
99/2018, expediente 3-P.E.-2018).

36. Proyecto de ley tendiente a instrumentar un 
régimen penal y procesal para la prevención y repre-
sión de delitos en espectáculos futbolísticos (mensajes 
241/2018, expediente 7-P.E.-2018).

37. Proyecto de ley por el cual se crea una contribu-
ción extraordinaria sobre el capital de cooperativas y 
mutuales de ahorro, de crédito y/o fi nancieras de segu-
ros y/o reaseguros (expediente 7.435-D.-2018).

38. Proyecto de ley mediante el cual se modifi -
ca el artículo 3° de la ley 26.052 estableciendo que 
en el caso de los delitos previstos en el artículo 34 
de la Ley de Estupefacientes, 23.737, conocerá la 
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Sra. Raverta. – Señor presidente: haré mi 

homenaje como vecina de la ciudad de Mar del 
Plata, como madre de dos adolescentes, pero 
sobre todo como persona a la cual ese 8 de oc-
tubre le cambió la vida, su trayecto diario y su 
cotidianeidad. 

El 8 de octubre de 2016 Mar del Plata vivió 
un estruendo y algo que nos hizo distintos. A 
raíz de ese horrendo femicidio, Mar del Plata 
se movilizó en defensa de la vida diaria de la 
sociedad y de nuestras hijas e hijos. Algo pasó 
en la ciudad cuando nos enteramos de que Lu-
cía ingresó viva a una casa y salió muerta. Ese 
hecho repercutió dentro del territorio nacional 
en forma de un paro de mujeres, de resistencia, 
de lucha y de marcha masiva, pero también 
trascendió a la Argentina, traspasó las fronte-
ras y llegó a Chile, Bolivia, México y Uruguay.

Lucía traspasó todas las barreras, incluida la 
muerte, porque Lucía signifi ca luz. 

En ese sentido, el 8 de octubre de 2016 su 
hermano escribió una carta contando quién era 
Lucía. En ella nos habló del rock y del “pogo” 
del Indio en el recital al que asistió Lucía con 
su papá en Tandil, tal como hicimos muchas 
madres acompañando a nuestras hijas. 

En la carta también hizo mención a las can-
ciones de Viejas Locas, a las perras y a las mas-
cotas de Lucía. Matías, quien era apenas mayor 
que Lucía, pedía justicia en serio.

La verdad es que el 26 de noviembre de este 
año el nombre de Lucía nos volvió a convocar 
a un paro nacional y a una marcha de mujeres 
porque el fallo volvió a matarnos. El fallo del 
Tribunal Oral en lo Criminal N° 1 de Mar del 
Plata nos vuelve a silenciar. Es un fallo que no 
tiene ninguna perspectiva de género y absuelve 
a los tres imputados del delito de abuso sexual y 
femicidio. Ese fallo vuelve a ponernos a las mu-
jeres argentinas en un lugar de vulnerabilidad.

Por ello, desde este bloque, junto con otros 
que nos acompañaron, presentamos una decla-
ración repudiando el fallo, pidiendo que el Tri-
bunal de Casación revea las perspectivas desde 
las que fue analizada la prueba y se contem-
plen también las cuestiones de género. 

Asimismo, desde el Congreso, como diputa-
dos y diputadas de la Nación, hacemos llegar 
nuestro abrazo a la familia de Lucía: a Marta, a 
Guillermo y a Matías.

Sra. Del Plá. – El Estado tiene directa res-
ponsabilidad en la protección y el amparo de la 
violencia hacia las mujeres y ante la actuación 
de los narcos que, a plena luz del día, están aso-
lando a la juventud en la puerta de las escuelas 
y en los barrios. No obstante, los jueces dicen 
que Lucía no estaba en situación de vulnera-
bilidad. Todas, todos y todes nuestros jóvenes 
están en situación de vulnerabilidad, lo cual es 
responsabilidad directa del Estado.

También quiero homenajear a la familia de 
Lucía: a la mamá, al papá y al hermano, porque 
están enfrentando con una notable entereza la 
opresión de todos los poderes del Estado.

La mamá de Lucía, Marta, contaba ayer a 
un numeroso grupo de gente –entre los cua-
les estábamos varias diputadas y diputados 
presentes que seguramente harán uso de la 
palabra– cuáles fueron los argumentos del fa-
llo para justifi car que Lucía prácticamente se 
murió sola. Si bien conocíamos cuáles eran los 
argumentos, no fue lo mismo leerlos que escu-
charlos de boca de la madre.

La mamá de Lucía contaba que entre los ar-
gumentos para considerar que la violación rei-
terada de tres adultos a una joven de 16 años 
no es un homicidio, se tomaba en cuenta, por 
ejemplo, que tenía veinte faltas en la escuela.

Esto realmente es profundo y nos permite ad-
vertir que estamos ante un verdadero régimen y 
una organización social de opresión de las mu-
jeres que convierte a las víctimas de femicidio, 
de violencia hacia la mujer y de los crímenes 
de odio, en las víctimas que juzga ese régimen. 

Esta es la regla y no se trata de un fallo ais-
lado. Tengamos en cuenta que la mujer víctima 
de violencia no puede hacer la denuncia por-
que no se la toman, no cuenta con refugios a 
los cuales recurrir y tampoco existe una verda-
dera política que proteja a la mujer en situación 
de violencia.

Como el Estado es responsable, hoy home-
najeamos a Lucía y a todas las víctimas de vio-
lencia de género y de femicidios.

Por estos motivos hoy paramos, hoy mar-
chamos, hoy reclamamos justicia por Lucía y 
decimos “Ni una menos”. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Gioja). – Tiene la palabra 
la señora diputada Raverta, por Buenos Aires.
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Es una Justicia sostenida por un sistema den-
tro de una casta absolutamente privilegiada, 
alejada del conjunto del pueblo trabajador, que 
a la vez recibe sueldos abultados y millonarios. 
Nos referimos a una Justicia integrada por ma-
gistrados que ni siquiera quieren exponerse 
a pagar el impuesto a las ganancias, como se 
intentó establecer en esta Cámara. Son jueces 
eternos, no revocables y mucho menos elegi-
dos por el voto popular. 

Por eso peleamos para que los miembros de 
la Justicia sean electos por voto directo y popu-
lar, y que sus cargos sean revocables.

Este fallo nos hizo reaccionar. Las mujeres 
tenemos una bronca profunda, que se expresa 
en el paro y en la movilización que se llevará a 
cabo en el día de hoy, que por supuesto acom-
pañamos.

Este año las mujeres ya mostramos una 
enorme fuerza cuando nos movilizamos por 
el derecho al aborto junto a los trabajadores y 
a los jóvenes. Hubo un hecho importante en 
2016 cuando asesinaron a Lucía: me refi ero 
específi camente al histórico paro del 19 de oc-
tubre. Pero ya veníamos de la histórica movi-
lización realizada en 2015 durante el gobierno 
anterior, bajo el lema: “Ni una menos. Vivas 
nos queremos”.

Las mujeres sabemos que gobierno tras go-
bierno los dirigentes reproducen y sostienen el 
sistema patriarcal y capitalista que nos tiene 
como objetos sexuales, de violencia, de re-
producción y de trabajo no pago, como es el 
doméstico.

Esa es la razón por la cual cuestionamos el 
sistema y hoy paramos y nos movilizamos. 

Por otra parte, quiero denunciar que las con-
ducciones sindicales son responsables por no 
realizar una fuerte movilización que ponga en 
las calles a las millones de trabajadoras que 
hay en el país y así acabar de una vez por todas 
con la violencia machista y conquistar más de-
rechos para las mujeres.

Finalmente, en este homenaje a Lucía vaya 
nuestro compromiso por sostener la moviliza-
ción de las mujeres para acabar con la violen-
cia machista en el país. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Gioja). – Tiene la palabra la 
señora diputada Martínez, por Jujuy.

En marzo esperamos poder tratar el tema 
para volver a interpelar al Poder Judicial ar-
gentino, a fi n de que modifi que su perspectiva 
y la manera en que concibe a la Justicia. Es-
tamos seguros y seguras de que a la sociedad 
tenemos que construirla entre todos y todas. A 
la vez, estamos seguros de que este fallo es un 
pésimo mensaje para las adolescentes de la Ar-
gentina porque pareciera que nadie es respon-
sable de que hoy Lucía no esté entre nosotros 
ni nosotras.

Como dijo Rita Segato al ver la foto de Lu-
cía: es nuestra intención salvar la Nación, es 
nuestra intención que “Ni una menos” pase de 
ser una consigna y un reclamo, para convertir-
se en una certeza y parte de la subjetividad y 
del sentido común de los argentinos y las ar-
gentinas.

Por eso, desde nuestro bloque rendimos un 
homenaje a Lucía, acompañamos a Marta y 
sostenemos que esto no puede volver a ocurrir 
en la Argentina. Esto es responsabilidad de to-
dos y cada uno de nosotros.

Frente al pacto machista, el paro feminista. 
(Aplausos.) 

Sr. Presidente (Gioja). – Tiene la palabra la 
señora diputada González Seligra, por Buenos 
Aires.

Sra. González Seligra. – Señor presidente: 
rindo homenaje a Lucía y a las más de 250 mu-
jeres asesinadas anualmente a raíz de la violen-
cia machista existente en el país.

Como se dijo en este recinto, estamos ante 
un antecedente aberrante. Me refi ero al fallo 
que absolvió a los femicidas de Lucía, basado 
en argumentos que la culpabilizan y la señalan 
como responsable de la violencia machista y 
de su asesinato, toda vez que en él los jueces 
intentan explicar por qué Lucía era una joven 
que no podría tener relaciones sin consenti-
miento.

Como dijo su madre, con este fallo la vuel-
ven a matar. Este fallo expresa y ratifi ca la 
perspectiva patriarcal que tiene la Justicia de 
nuestro país. Hablamos de una Justicia que 
también ratifi ca su carácter de clases, porque 
rápidamente absolvieron a los femicidas de 
Lucía, pero todavía continúan impunes los 
crímenes de Rafael Nahuel y de Rodolfo Ore-
llana.
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Sr. Presidente (Gioja). – Tiene la palabra 

la señora diputada Donda Pérez, por la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires.

Sra. Donda Pérez. – Señor presidente: por 
supuesto, nosotros también queremos ser parte 
de este homenaje a Lucía, pero también a Mar-
ta –la mamá de Lucía–, a su papá y a su herma-
no; y también a sus amigos y amigas, que están 
apoyando a esa familia en Mar del Plata.

A toda la sociedad que los está acompañan-
do le queremos pedir que no nos conmovamos 
solo cuando vemos una foto en un noticiero. 
Tenemos que evitar que esas jóvenes, que son 
de carne y hueso y sienten placer y dolor, se 
conviertan en fotos que nos interpelan para pe-
dir justicia.

Hoy a Lucía la conocemos muchos y muchas 
porque hemos visto sus fotografías. También 
sabemos de sus gustos sexuales y de sus fal-
tas en el colegio; hasta sabemos qué le gustaba 
desayunar, porque en el fallo los jueces hablan 
de lo “bondadoso” que fue uno de sus femici-
das, Matías Farías, porque le dio una Cindor 
para el desayuno. Para los jueces, esto era una 
prueba de que no había motivación para llevar 
adelante un crimen de esas características. Los 
jueces entendieron que el joven era “amoroso” 
por llevarle una Cindor.

Como dije, hoy todos conocemos los gus-
tos de Lucía. Pero muy pocos conocemos los 
nombres de los tres jueces, y por eso los quiero 
nombrar. Debemos saber quiénes son porque 
no nos tenemos que olvidar de ellos mientras 
ocupen un lugar en la Justicia. Esos tres jueces 
son: Gómez Urso, Carnevale y Viñas, que es-
tán ocupando ese cargo en la Justicia de Mar 
del Plata. Estos tres jueces volvieron a asesinar 
a Lucía con su fallo, porque la impunidad y el 
olvido es otra forma de hacer desaparecer. 

Esos tres jueces dijeron en la sentencia que 
como Lucía tenía carácter no había posibilidad 
de que fuera sometida a una violación. Por eso 
no pueden seguir ocupando ese lugar. Desde 
este espacio político vamos a impulsar un jury 
de enjuiciamiento en la provincia de Buenos 
Aires, porque creemos que de alguna forma la 
política tiene que dar cuenta de esto. 

¿Qué dijeron esos jueces en el fallo? Que 
como a Lucía le gustaba tener relaciones 
sexuales, lo cual está probado, no había posibi-

Sra. Martínez. – Señor presidente: coinci-
do y comparto las palabras expresadas por las 
diputadas preopinantes.

Ayer, a partir de una invitación de la señora 
diputada Donda, algunos legisladores tuvimos 
la oportunidad de conversar con la mamá de 
Lucía. Fue realmente conmovedor escuchar a 
Marta hablar de la ausencia de Lucía. Ella tam-
bién se refi rió pormenorizadamente a todas las 
situaciones de revictimización a las que se vio 
sometida por muchos operadores de la Justicia, 
aunque igualmente destacó a quienes actuaron 
bien. 

Creo que esta situación que vivimos en la 
Argentina y esta muerte terrible que nos duele 
nos hace notar la imperiosa necesidad de una 
Justicia con perspectiva de género. Aquí no 
puede haber diferencias. Es necesario –como 
lo venimos haciendo y lo hemos demostrado en 
esta Cámara– que todas las cuestiones relativas 
a los derechos de las mujeres nos mantengan 
en un trabajo transversal y articulado de todos 
los poderes del Estado y con la sociedad civil.

Los datos estadísticos refl ejan que, a pesar 
de los pasos que se han dado –que considera-
mos logros–, no hemos podido revertir estos 
datos tristísimos. Nosotros hemos presentado 
algunos proyectos sobre la necesidad de la 
capacitación en la Justicia y uno relacionado 
con la experiencia que tuvimos en Jujuy con la 
creación de juzgados especializados en violen-
cia de género, que a poco de transitar nos hacen 
saber que es una medida indispensable.

Este fallo de la Justicia y su justifi cación 
representan absolutamente un insulto a la lu-
cha por los derechos de las mujeres, que desde 
hace muchos años llevamos adelante mujeres 
y varones de diferentes bloques, las organiza-
ciones sociales en su conjunto y todos aquellos 
que asisten a las marchas y paros bajo la con-
signa “Ni una menos”, como la que se hará en 
el día de hoy, que seguramente también tendrá 
una amplia convocatoria.

Como parte del interbloque Cambiemos, ma-
nifi esto nuestro repudio por este fallo y nuestro 
reclamo por una Justicia con perspectiva de gé-
nero, para que no haya más casos como el de 
Lucía. Desde ya, quiero hacer llegar un enorme 
abrazo y nuestra total solidaridad a su familia. 
(Aplausos.)
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muchos diputados y diputadas por la provincia 
de Buenos Aires. Somos diputados nacionales 
y nos tenemos que hacer cargo de esto.  Creo 
que en este tema vamos a estar todos y todas 
juntas, más allá de los espacios políticos a los 
que pertenezcamos. 

Como les decía, con el diputado Grosso es-
tuvimos en una comisaría de Escobar desde 
la 1 y 30 de la madrugada hasta las 4. Somos 
dos diputados que, en general, vamos a las 
comisarías cuando llevan detenidos a algunos 
compañeros. Pero en este caso no habían lle-
vado detenido a nadie. Fuimos a esa comisaría 
porque había una nena de 12 años que quería 
denunciar la violación de su padre y su tío y en 
la comisaría no le querían tomar la denuncia 
porque la nena era de San Miguel y estaba en 
San Martín. Esa era la excusa de la ofi cial Gu-
tiérrez, de la Policía de la Provincia de Buenos 
Aires, para no tomarle la denuncia. Lamenta-
blemente, no es la primera vez que se niegan a 
tomar una denuncia. Esto debe ser castigado.

Esa nena pudo hacer la denuncia y se pudo 
ir a una casa segura porque hubo dos diputados 
que a la madrugada fueron hasta la comisaría 
de San Martín y se quedaron allí hasta que le 
tomaron la denuncia. Si no, esa pibita tenía que 
volver a dormir a su casa, donde estaba su pro-
genitor, que la sometía a abusos sexuales.

Por eso tenemos que pensar en cuáles son 
las instituciones que tenemos. Pero no solo 
debemos pensar, porque con esto no vamos a 
resolver el problema, sino que tenemos que ac-
tuar. Un policía que no cumple con su función 
está incumpliendo con los deberes de funcio-
nario público.

Entonces, el mejor homenaje a Lucía, a su 
madre y a toda su familia es construir institu-
ciones que hagan lo que tienen que hacer y pro-
tejan a las mujeres. Como hasta ahora no las 
tenemos, las vamos a proteger en la calle. Por 
eso hoy paramos las mujeres “Contra el pacto 
machista”. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Gioja). – Tiene la palabra la 
señora diputada Najul, por Mendoza.

Sra. Najul. – Señor presidente: deseo adhe-
rir al repudio que ha ocasionado este fallo y a 
la preocupación que nos ha causado leerlo. Es 
realmente escalofriante ver lo que han escrito 
estos jueces, pues no han tenido en cuenta la 

lidades de que fuera sometida. Eso dijeron esos 
tres “señores”. Esto nos tiene que interpelar, no 
solo a la política y a la Justicia, sino a toda la 
sociedad. 

¿Qué es lo que la sociedad está esperando 
de las mujeres? ¿Qué es lo que creemos? ¿Que 
para que una joven pueda ser sujeto de derecho 
o pueda gozar del derecho al acceso a la Justicia 
deba ser sumisa? Digo esto porque en el fallo los 
jueces Gómez Urso, Carnevale y Viñas utilizan 
la palabra “sumisa”. Estas tres bestias sostienen 
en su fallo que como Lucía no era sumisa, nadie 
la podía violar. Los llamo “bestias” porque so-
lamente bestias pueden dejar que tres asesinos 
anden sueltos en Mar del Plata. Estamos hablan-
do de tres asesinos que violaron reiteradamente 
a una niña de 16 años, la empalaron, la mataron, 
la bañaron y luego la dejaron tirada en una sali-
ta de primeros auxilios. Esto es lo que hicieron 
con el cuerpo de Lucía. ¿Quién lo hizo? Lo tie-
ne que averiguar la Justicia. El problema es que 
con esta Justicia y con estos tipos que escriben 
atrocidades como estas en un fallo, Lucía no va 
a tener Justicia.

Con esos tipos Lucía no va a tener Justicia. 
Lucía va a tener Justicia con nosotras, porque 
hoy vamos a salir a la calle y vamos a parar; lo 
haremos hoy y todas las veces que haga falta, 
por Lucía y por todas las otras. No puedo nom-
brar a todas las víctimas de femicidio, pero 
quiero mencionar el caso de Natalia Melmann, 
que estaba en Miramar, un lugar muy cercano 
a Mar del Plata. Hace diecisiete años que la 
familia de Natalia viene pidiendo justicia. Sin 
embargo, lo único que recibió fueron palos en 
la puerta del tribunal, porque absolvieron a los 
que estaban imputados por el asesinato de Na-
talia, otra jovencita violada y asesinada en la 
costa argentina.

También quiero mencionar el caso de Yani-
na, a la que hace muy poco prendieron fuego 
en Escobar. Presuntamente la prendió fuego un 
violento que tenía una orden de restricción por-
que ella lo había denunciado. Pero parece que 
para la Justicia se prendió fuego sola.

Así puedo seguir nombrando a un montón 
de mujeres que ya no están. Pero lo más grave 
es que podemos nombrar a muchas que están. 
No iba a contar este caso, pero lo voy a hacer. 
Hace dos noches, junto al diputado Grosso es-
tuvimos en una comisaría de Escobar. Acá hay 
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universidades nacionales, ya sean públicas o 
privadas, una verdadera formación con pers-
pectiva de género. 

Los jueces no son una creación azarosa de 
la historia, sino sujetos situados que se cons-
truyen en y por una historia. Evidentemente, 
en la historia argentina también ha habido una 
gran cantidad de omisiones a la hora de edu-
car y formar tanto a nuestros hombres como a 
nuestras mujeres.

El fallo judicial del Tribunal Oral en lo Cri-
minal de la ciudad de Mar del Plata, al que me 
quiero referir brevemente para acompañar este 
homenaje, que absuelve a los imputados de 
abuso sexual seguido de femicidio, ha signi-
fi cado una demostración más del sistema pa-
triarcal dominante en el Poder Judicial de la 
Argentina que atraviesa –repito– a los estratos 
sociales muy diferenciados de este país.

Los jueces han expresado como uno de sus 
principales argumentos –cargado de fallidos– 
que las relaciones sexuales entre el acusado y 
Lucía habían sido consentidas. Esta conclusión 
se basó claramente en apreciaciones plagadas 
de estereotipos sexistas, que ya no deberían 
existir más en ninguna argumentación jurídi-
ca en nuestro Poder Judicial. Sobre todo, ar-
gumentaciones discriminatorias respecto de lo 
que fue su vida previa, algo que los que sa-
bemos un poquito de derecho penal llamamos 
“cómo investigar a la víctima”. Esto es algo 
que nunca hay que hacer cuando hay un hecho 
que investigar y no una víctima que investigar. 
Se pueden investigar las circunstancias conco-
mitantes al hecho en las cuales la víctima par-
ticipó, pero no hay que investigar a la víctima 
como construcción subjetiva.

Entonces –esto también lo expresaba la dipu-
tada Donda Pérez–, como Lucía era una chica 
con personalidad y no era sumisa –esta palabra 
está encomillada en el fallo–, como había teni-
do relaciones ocasionales previas –vaya si una 
mujer no puede tener las relaciones ocasionales 
que quiera– con otros hombres mayores que ella 
–consideración absolutamente irrelevante en un 
fallo judicial–, ya tenía la capacidad para negar-
se a tener relaciones y, por lo tanto, no debería 
haber sido abusada sexualmente.

Señor presidente: yo preguntaría a los jueces 
cómo se hace para negarse a aquellos que nos 
violentan. Este razonamiento expresado en la 

perspectiva de género, así como tampoco una 
visión humanitaria de lo que le ha sucedido a 
Lucía. Por lo tanto, acompañaré personalmente 
el pedido de jury.

Creo que debemos seguir luchando. La rea-
lidad es que siguen muriendo mujeres debido a 
la violencia machista. Tenemos datos alarman-
tes al respecto y sabemos que por esa causa 
muere una mujer cada treinta horas. Desde 
todos los poderes debemos hacer lo necesario 
para acabar con este fl agelo y comprometernos 
a tener esa mirada a fi n de atender estas situa-
ciones. 

Evidentemente, a través de este fallo ver-
gonzoso del Tribunal Oral Criminal de Mar del 
Plata nos damos cuenta de que todavía hace 
falta recorrer mucho camino. Este debe ser el 
compromiso, repito, desde el lugar que a cada 
uno le toque. Tenemos que hacer todo lo que 
esté a nuestro alcance para acompañar a la fa-
milia en las marchas expresándonos en la calle, 
pero también actuando con legislaciones acor-
des y con medidas determinadas para fi nalizar, 
de una vez por todas, con estas muertes que 
tanto mal nos hacen como argentinos en cada 
lugar de nuestro país.

Sr. Presidente (Gioja). – Tiene la palabra la 
señora diputada Rodenas, por Santa Fe.

Sra. Rodenas. – Señor presidente: en pri-
mer lugar, deseo expresar mi más profundo 
homenaje a la memoria de Lucía y el acompa-
ñamiento a sus padres y familia.

Además, quiero manifestar la total adhe-
sión al trabajo realizado por las compañeras 
preopinantes y por quienes han estado desde 
el primer momento solidarizándose e, incluso, 
planteando una cuestión central, la posibilidad 
de llevar a cabo un jury de enjuiciamiento res-
pecto de los jueces que se manifestaron en tor-
no a este abuso sexual seguido de femicidio en 
términos absolutorios.

Qué decir, señor presidente, cuando casi por 
20 años he sido jueza penal de Rosario y he 
vivido en carne propia los obstáculos episte-
mológicos que atraviesan transversalmente 
al Poder Judicial, no solo de mi ciudad, sino 
de casi todas las ciudades de la República Ar-
gentina. Estos obstáculos no son insalvables; 
simplemente se trata de generar políticas pú-
blicas en ese sentido e, incluso, de crear en las 
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de otro espacio. Luego se hizo cargo cuando 
se creó la comisión, impulsada por Florentina 
Gómez Miranda. 

En el día de hoy considero un justo homena-
je recordar la labor desempeñada con esmero 
y dedicación. Se sentía totalmente consustan-
ciada con los derechos de las mujeres y de la 
infancia, y estaba siempre presta a buscar la 
información, a realizar todo lo que le fuera 
solicitado, pero también a ponerle su propia 
impronta, poniendo a disposición todo lo que 
fuera necesario para que la comisión pudiera 
desarrollar con efi ciencia su cometido.

Quería recordarla muy especialmente, con 
mucho cariño, y por supuesto saludar a su fa-
milia y a todos los empleados de la Cámara, 
que sienten su ausencia, que ya la habían sen-
tido cuando se jubiló, pero la sienten ahora más 
porque esa ausencia es defi nitiva en lo físico. 
Su recuerdo va a permanecer siempre.

Como homenaje, es bueno comprometernos 
a continuar como ella lo hacía, con dedicación 
y esmero en la lucha por los derechos de las 
mujeres y la infancia, y hacer un minuto de si-
lencio en su recuerdo.

Sr. Presidente (Gioja). – La Presidencia 
invita a los señores diputados y al público 
presente a ponerse de pie a fi n de guardar un 
minuto de silencio en memoria de la doctora 
Graciela Monteavaro.

–Puestos de pie, los señores diputados y 
el público presente guardan un minuto de 
silencio en memoria de la doctora Graciela 
Monteavaro.

Sr. Presidente (Gioja). – Con las palabras 
vertidas por los señores diputados quedan ren-
didos los homenajes de la Honorable Cámara 
de Diputados.

3
CUESTIÓN DE PRIVILEGIO

Sr. Presidente (Gioja). – Para una cuestión 
de privilegio tiene la palabra el señor diputado 
Del Caño, por Buenos Aires.

Sr. Del Caño. – Señor presidente: el motivo 
de nuestra cuestión de privilegio tiene que ver 
con la gravedad de la escalada represiva que 
estamos viviendo en el país, particularmente 

sentencia signifi ca, repito, no solo abonar a una 
ideología patriarcal, sino también violar clara-
mente la ideología de género en materia de los 
pactos internacionales y, más precisamente, la 
Convención de Belém do Pará, que tiene rango 
constitucional en la Argentina.

Hace pocos días, el 29 de noviembre, el co-
mité de expertas que visitó la Argentina y que 
forma parte del Mecanismo de Seguimiento de 
la Convención de Belém do Pará para Preve-
nir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra 
la Mujer aclaró que el uso de los estereotipos 
de género en la actuación de los operadores de 
la Justicia de la República Argentina represen-
ta la clara violación a los derechos humanos de 
las mujeres de este país.

En función de ello, y como exhortación, ade-
más de avalar las consideraciones que han teni-
do los compañeros que trabajan en el INECIP, 
donde plantearon claramente que los jueces del 
tribunal se apoyan en la vida pasada de Lucía 
y no en los hechos que deberían haberse in-
vestigado, es que todas nosotras hoy estamos 
vestidas de negro. 

Agradezco a mis compañeras preopinantes 
y aclaro que nos vamos a vestir de negro por 
Lucía y por todas las Lucías de la República 
Argentina.

Pido perdón en nombre de algunos miem-
bros del Poder Judicial que deshonran el man-
dato para el que han sido elegidos y ojalá que 
en algún momento la elección se haga a través 
de un mandato popular. (Aplausos.)

II 
A la memoria de la doctora Graciela Monteavaro

Sr. Presidente (Gioja). – Para rendir home-
naje a la doctora Graciela Monteavaro, secre-
taria de la Comisión de Familia, Mujer, Niñez 
y Adolescencia, tiene la palabra la señora dipu-
tada Martínez, por Jujuy.

Sra. Martínez. – Señor presidente: Graciela 
Monteavaro ocupó hasta julio de este año la 
secretaría de la Comisión de Familia, Mujer, 
Niñez y Adolescencia y su último acto fue la 
donación de mil libros. Fue una mujer real-
mente muy comprometida con la comisión y 
cumplió su función durante treinta y tres años.

Graciela Monteavaro ingresó a la Cámara 
de Diputados con solo 22 años, proveniente 
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G-20 –responsables de la miseria, el hambre y 
las guerras en el mundo– fue escandaloso: se 
emplearon 22.000 efectivos y fueron detenidos 
compañeros de mi organización –el PTS–, en-
tre los cuales se encontraba nuestro apoderado 
y secretario parlamentario, quien simplemente 
se acercó a ver qué sucedía con unas camio-
netas que habían detenido antes de la movili-
zación.

Señor presidente: estamos viendo una esca-
lada represiva, y esta licencia para matar que 
se da a las fuerzas de seguridad no nos pare-
ce casual. El intento de la ministra Bullrich 
de copiar a Bolsonaro tiene que ver con llevar 
adelante el saqueo que ordena el Fondo Mone-
tario Internacional. No por casualidad también 
plantearon avanzar en una ley que cercene el 
derecho de manifestación. 

Por eso quiero alertar que no van a salirse 
con la suya aquellos que pretenden avanzar en 
esta escalada represiva contra el pueblo traba-
jador, al que se aplica el saqueo del Fondo Mo-
netario Internacional, como lo está haciendo el 
gobierno nacional y los gobernadores del PJ, 
que son parte de ese ajuste. 

Como vemos en Francia, los trabajadores 
–los llamados “chalecos amarillos”– salieron 
a la calle y derrotaron el intento de Macrón de 
avanzar con el aumento de los combustibles. 
La única perspectiva, el único camino para la 
clase trabajadora y el pueblo, para que esta 
crisis no la paguen las grandes mayorías, sino 
los capitalistas, los banqueros y los especu-
ladores, es con la movilización y la lucha del 
conjunto de los trabajadores y el pueblo, a la 
cual apostamos. 

En ese sentido, señor presidente, es que que-
ría plantear esta cuestión de privilegio, ya que 
hace a las libertades democráticas fundamenta-
les que están siendo atacadas en este momento. 
(Aplausos.)

Sr. Presidente (Gioja). – La cuestión de pri-
vilegio planteada pasa a la Comisión de Asun-
tos Constitucionales.

4
PROPOSICIÓN 

Sr. Presidente (Gioja). – Para una aclara-
ción tiene la palabra la señora diputada Mo-
reau, por Buenos Aires.

por la resolución 956/18 del Ministerio de Se-
guridad, a cargo de Patricia Bullrich. 

Esa resolución plantea un reglamento por el 
cual se amplían las facultades para la utiliza-
ción de armas de fuego por parte de las fuerzas 
represivas. Allí se está planteando claramente 
una inconstitucionalidad, como hoy lo mani-
festó un juez ante la presentación de organis-
mos de derechos humanos –a los que acom-
pañamos, junto con mi compañera, Myriam 
Bregman–, porque justamente se violan las le-
yes vigentes y los tratados internacionales con 
rango constitucional.

Lisa y llanamente se está planteando lega-
lizar el fusilamiento por parte de las fuerzas 
de seguridad a personas que, por ejemplo, se 
encuentren desarmadas, estableciendo que 
no hace falta dar la voz de alto y que no ne-
cesariamente se tiene que haber recibido una 
agresión directa. Es decir, están legalizando el 
gatillo fácil y verdaderamente hay estadísticas 
alarmantes en nuestro país sobre el gatillo fácil 
de las distintas fuerzas de seguridad, ya sean 
nacionales o provinciales.

Esto se agrega a lo que hemos visto en los 
últimos días, en que la ministra Bullrich salió 
a festejar la impunidad en el caso del crimen 
de Estado de Santiago Maldonado en la pre-
via de las movilizaciones contra el G-20. Esto 
es promover el gatillo fácil y avalar también 
el fusilamiento y la impunidad en la causa del 
asesinato por la espalda de Rafael Nahuel, por 
el que al día de hoy no hay nadie preso.

Hemos visto también la gravedad que tiene 
el asesinato por parte de fuerzas represivas de 
militantes, como el caso de los dos compañe-
ros de la CTEP que fueron asesinados. Junto 
con sus compañeros, familiares y amigos, exi-
gimos justicia.

Hace pocos días, quien les habla recibió pa-
los y gases, junto a otros legisladores, cuando 
participábamos en un acampe pacífi co de tra-
bajadoras y trabajadores de la empresa SIAM 
que reclaman por su fuente de trabajo. La Po-
licía Bonaerense, en un operativo nocturno 
con cientos de efectivos, fue a desalojar a esas 
compañeras y compañeros trabajadores que si-
guen reclamando por su fuente de trabajo.

El operativo para recibir con honores a los 
líderes mundiales que vinieron a la reunión del 
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propio Chocobar y están siendo juzgados por 
ello. En realidad, más que hablar de la “doc-
trina Chocobar” tendríamos que hablar de la 
“doctrina Patobar”, porque con este tipo de 
normas, como las declaraciones de la ministra, 
se persigue a los pollos del Hezbollah y has-
ta hay sábanas acusadas de terroristas. ¡Es un 
descontrol! Me acuerdo que empezaba su ges-
tión persiguiendo a unos delincuentes que se 
habían escapado –fuimos la risa del mundo–, 
y hasta se incluyó un capítulo de un comisa-
rio persiguiendo en ojotas a esos delincuentes 
a quienes las fuerzas a cargo de la ministra no 
podían encontrar.

El comisario de Trulalá tenía mucha más hu-
manidad y dignidad que la que se puede encon-
trar en la propia persona de la ministra.

Consideramos que hay que poner un límite, 
y por eso exigimos al Poder Ejecutivo que se 
incluya en el temario de las sesiones extraordi-
narias un proyecto de autoría de nuestro bloque 
por el que se deroga esta resolución ministerial 
por ilegal e inconstitucional, y porque, como 
dijeron otros pares, signifi ca la autorización de 
las ejecuciones extrajudiciales en la Argentina.

A partir de esta resolución estará en peligro 
la vida de los ciudadanos, pues bastará con ir 
a correr a un lugar descampado con un buzo 
con capucha y auriculares, sin posibilidades de 
escuchar, para que esta señora autorice a que 
cualquier policía o integrante de una fuerza de 
seguridad pueda actuar. Están en peligro nues-
tros hijos, la seguridad e, incluso, la demo-
cracia misma. Asimismo, están en peligro los 
miembros de las fuerzas de seguridad, quienes 
deben recordar que en la Argentina no hay obe-
diencia debida. No se pueden acatar órdenes 
ilegales e inconstitucionales como las que dio 
la ministra.

–Ocupa la Presidencia el señor presidente 
de la Comisión de Asuntos Constitucionales, 
doctor Pablo Gabriel Tonelli.

Sra. Ferreyra. – Por eso pedimos al presi-
dente Macri que incluya en sesiones extraordi-
narias el proyecto de nuestra autoría por el que 
se deroga esta resolución de la ministra, pero 
que también incorpore, para tener reglas cla-
ras, las normas fi jadas por las propias Naciones 
Unidas mediante el reglamento general para el 
empleo de las armas de fuego por parte de los 

Sra. Moreau. – Señor presidente: en nom-
bre del bloque del Frente Renovador solicito 
que el fallo sobre el asesinato de Lucía Pérez 
sea publicado en el sitio de la Cámara.

Nos parece que esta no tiene que ser una 
cuestión de género y solamente de las mujeres. 
Aquí se han expresado casi todas mujeres, pero 
este es un fallo que, además, habla de violencia 
institucional, como otro tipo de fallos que en 
estos días se dieron a conocer.

Así que, acompañado por una nota de los 
presidentes de bloque, solicito que la Cámara 
incorpore en su sitio web este fallo, para que 
la Argentina sepa de qué estamos hablando. 
(Aplausos.)

Sr. Presidente (Gioja). – Queda registrado 
el pedido de la señora diputada Moreau.

5 
CUESTIÓN DE PRIVILEGIO

Sr. Presidente (Gioja). – Para una cuestión 
de privilegio tiene la palabra la señora diputada 
Ferreyra, por Corrientes.

Sra. Ferreyra. – Señor presidente: esta 
cuestión de privilegio también es para expre-
sar el repudio de nuestro bloque a la resolución 
956, dictada por la ministra Bullrich, a quien 
en realidad tendríamos que llamar “la ministra 
de la inseguridad y el gatillo fácil”. 

Pero, además, planteo esta cuestión de privi-
legio porque con esa resolución usurpa facul-
tades de este Congreso, que es el que establece 
los delitos, las formas de actuación y los exi-
mentes de responsabilidad. 

También usurpa funciones del Poder Judicial. 
En realidad, esta resolución no trata de dar ór-
denes de actuación a las fuerzas en situaciones 
complicadas, como en la persecución de delin-
cuentes o del crimen en general, sino que está 
tratando de crear eximentes de responsabilidad 
para los miembros de las fuerzas de seguridad 
que abrazan la “doctrina Chocobar”. Entonces, 
usurpa también facultades del Poder Judicial, 
que es el único que puede fi jar el alcance de la 
interpretación de lo que es la legítima defensa 
en una situación protagonizada por las fuerzas.

Como bien dijo la diputada Del Plá, varios 
miembros de las fuerzas de seguridad que 
abrazaron esta doctrina terminaron como el 
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¡Estamos cansadas! Por eso, hoy volvere-

mos a gritar nuestra indignación contra estos 
funcionarios como Bullrich y todos los que 
debieron generar condiciones de garantía y li-
bertad ciudadana, como es también el caso de 
estos jueces patriarcales. Vamos a seguir gri-
tando “basta” e iremos por la destitución de 
cada uno de ellos.

En el caso de Bullrich, vamos a presentar un 
pedido de juicio político, que tendrá que ser 
tratado ya que para ello no hay limitación en el 
temario de las sesiones extraordinarias.

Señor presidente: por Lucía, por Micaela, hoy 
volvemos a gritar basta y paramos. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Tonelli). – La cuestión 
de privilegio pasa a la Comisión de Asuntos 
Constitucionales.

6 
CUESTIÓN DE PRIVILEGIO

Sr. Presidente (Tonelli). – Para una cuestión 
de privilegio tiene la palabra el señor diputado 
Doñate, por Río Negro.

Sr. Doñate. – Señor presidente: vengo a 
plantear una cuestión de privilegio contra el 
presidente de la Nación, Mauricio Macri, al 
verme afectado por esta nueva y repudiable 
acusación por la que pretende endilgar al Con-
greso de la Nación la responsabilidad de no 
incluir en el temario de las sesiones extraordi-
narias el proyecto de ley de alquileres.

El presidente Macri mintió y miente. Mintió 
en la campaña electoral, no solamente cuando 
no hizo lo que dijo que iba a hacer, sino cuando 
hizo todo lo contrario, en lo que es la mayor 
estafa electoral de la historia de la democracia 
argentina. Además, hoy sigue mintiendo en la 
gestión en forma irresponsable.

En este preciso instante deberíamos estar de-
batiendo la ley de alquileres, pero no lo estamos 
haciendo por decisión del presidente Macri. El 
12 de octubre, hace menos de dos meses, el 
presidente anunció casi por cadena nacional 
que antes de que terminase el año íbamos a te-
ner una ley para defender al sector más débil, 
que es el de los inquilinos. Íbamos a regular 
el valor de los bienes inmuebles en cuanto a 
su alquiler, las comisiones, los depósitos, los 
honorarios, los índices de actualización, la re-

miembros de las fuerzas de seguridad, que ya 
tiene varios años.

Por otro lado, con este tema de la “doctrina 
Patobar” se nos planta infi ltrados en las mar-
chas, y como bien se ha dicho aquí, se dedi-
caron un mes a encubrir lo que había pasado 
con Santiago Maldonado para después tratar 
de generar responsabilidad en las familias y en 
quienes denunciamos la situación y lo busca-
mos durante un mes.

Decía la diputada Raverta, en su homenaje y 
recuerdo a Lucía –y la denuncia del caso-, que 
luego de aquel negro 8 de marzo de 2016 en 
que fue violada y asesinada, nuevamente fue 
violada y asesinada por los jueces machistas a 
los que denunciaba la diputada Donda Pérez.

Ese 8 de marzo terminábamos una de las mo-
vilizaciones de mujeres más grandes que tuvo 
la Argentina. A la hora en que mataban a Lucía, 
nosotros estábamos en las cárceles sacando a 
todas las pibas que habían sido llevadas por la 
redada ordenada por Patricia Bullrich después 
de plantar infi ltrados, porque se demostró que 
el pibe que fue con la banderita del Vaticano y 
la patota que lo acompañaba eran empleados 
que trabajaban con Bullrich y con Santilli.

¡Estamos cansados y no podemos seguir 
con el silencio cómplice ante estas actuaciones 
trasnochadas, etílicas e inconstitucionales de la 
ministra!

Por eso planteamos una cuestión de privile-
gio para que el Poder Ejecutivo avance en in-
corporar proyectos para regular democrática-
mente estos temas. Acompañamos la decisión 
que aquí transmitió la diputada Donda Pérez, 
en el sentido de pedir la destitución de los jue-
ces machistas, porque la verdad es que estos 
fallos vuelven a violar y a asesinar no solo a 
cada una de las víctimas, sino a todas nosotras. 
Nos siguen queriendo disciplinar con fallos pa-
triarcales y machistas.

Por todo ello, convocamos también a la mar-
cha que hoy se hará a partir de las 17 horas, 
desde Tribunales, porque estamos cansadas y 
le decimos basta a todo el patriarcado, no solo 
por Lucía y por Micaela. El día anterior a que 
Micaela fuera asesinada, había ido un padre 
con su hija de 12 años a denunciar al violador, 
que estaba libre por decisión de un juez patriar-
cal, y no le tomaron la denuncia.
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bierno de ser parte interesada en el negocio de 
la especulación inmobiliaria, el presidente Ma-
cri no sabe, no comprende, no puede ponerse 
en los zapatos ni está en la piel de esa traba-
jadora o ese trabajador que pulula desespera-
do por las inmobiliarias buscando diferentes 
precios para alquilar una casita y recolectando 
papeles para obtener una garantía, cosa que a 
veces se le torna imposible de conseguir. En 
muchas ocasiones ese trabajador o trabajadora 
que pulula por las inmobiliarias tiene que dejar 
de pagar la obra social de su pibe o la cuota del 
club para poder acceder a renovar un contrato, 
que se hace por un año, que afecta más del 50 
por ciento de su sueldo y que a los dos o tres 
meses hace que vuelva a sentir la angustia de 
no saber qué va a pasar con su vida.

El presidente Macri no sabe nada de esto por-
que nunca vivió ese dolor, esa frustración, esa 
bronca, esa angustia. Todas esas sensaciones 
son indescifrables para quien no las padeció. 

Sin embargo, tal como ayer manifestó nues-
tro jefe de bloque en una conferencia prensa, 
el presidente de la Nación aún está a tiempo 
de habilitar el debate de este tema antes de que 
termine el año. Desde la oposición esperamos 
que lo incorpore en la agenda a fi n de poder 
transformar esta iniciativa en una ley que pro-
teja a los 8 millones de inquilinos que desde 
hace tres años esperan esta herramienta.

Asimismo, desde nuestro bloque les decimos 
a los inquilinos organizados, a esos 8 millones 
de argentinos, que no afl ojen, que la lucha no 
es en vano y que podemos asegurarles que más 
temprano que tarde tendrán la ley que se mere-
cen. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Tonelli). – La cuestión de 
privilegio planteada pasa a la Comisión de 
Asuntos Constitucionales.

7
CUESTIÓN DE PRIVILEGIO

Sr. Presidente (Tonelli). – Para una cuestión 
de privilegio tiene la palabra la señora diputada 
De Ponti, por Santa Fe.

Sra. De Ponti. – Señor presidente: tal como 
lo hicieron mis tres compañeros y compañeras 
que me precedieron en el uso de la palabra, voy 
a utilizar este espacio para hablar sobre una au-
sencia en el temario del día de hoy, entre las 

novación, las garantías, las expensas extraor-
dinarias. ¿Qué hizo, entonces, este Congreso 
de la Nación? Aceleró el proceso de trabajo 
que venía teniendo y logró un dictamen de ma-
yoría, con disidencias parciales, que está listo 
para ser tratado en el pleno de esta Cámara.

Esa es la muestra clara de que el presidente 
Macri miente y estafa a los 8 millones de inqui-
linos que desde hace tres años esperan esta ley. 
Miente y acusa a la oposición que con el ofi -
cialismo fi rmó un dictamen que está listo para 
ser tratado en el recinto.

Además, el presidente expone y deja en ri-
dículo al propio ofi cialismo, que se puso al 
frente del tema y que logró los consensos ne-
cesarios para arribar a ese dictamen.

Es decir que, como parte y preso de las pre-
siones de las cámaras ligadas a la especulación 
inmobiliaria, el presidente Macri ya no cuida 
ni a sus propios diputados. Ya no son las men-
tiras de campaña seguidas del desengaño en la 
gestión. Ahora la mecánica parece ser la pro-
mesa de la gestión y la mentira para incumplir 
esa promesa.

En nuestro país existe un alarmante défi cit 
habitacional. Para ese mismo 12 de octubre, 
las cifras ofi ciales que anunció Macri –como 
un anuncio importante de su gobierno– indica-
ban que durante su gestión se hicieron 30.000 
viviendas en la Argentina. ¿Sabe qué signifi ca 
esto, señor presidente? Es la cifra más baja en 
inversión pública en viviendas en los últimos 
veinticinco años. Hasta ahora, la más baja ha-
bía sido la del ex presidente Duhalde, quien 
durante un año hizo 19.000 viviendas. Han 
roto todos los récords.

Por eso existe desesperación, como conse-
cuencia de una demanda que no se cubre y de 
la inaccesibilidad a un derecho social como es 
el de tener una vivienda. En mi provincia hay 
150.000 inquilinos, lo que signifi ca que el 25 
por ciento de la población alquila. A ese 25 por 
ciento de la población se le va el 50 por ciento 
del ingreso familiar en el alquiler y el pago de 
las expensas. Ni qué hablar si le sumamos las 
tarifas, los alimentos, los remedios y, en gene-
ral, todo lo que signifi ca el aumento del costo 
de vida.

¿Sabe qué siento, señor presidente? Que 
además de la concepción ideológica del go-
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para que, por ejemplo, no haya jueces carentes 
de perspectiva de género que fallen de manera 
tan aberrante como lo hicieron en el caso de 
Lucía Pérez.

Nosotras nos manifestamos, nos organiza-
mos y decidimos salir a las calles, cuidarnos y 
protegernos entre nosotras básicamente porque 
decidimos vivir. En la Argentina y en Latinoa-
mérica –como lo señalaron nuestras hermanas 
zapatistas–, las mujeres decidimos vivir.

Pero también decidimos trabajar para que 
esta realidad se modifi que a través de nuestra 
tarea en esta Cámara de Diputados. En tal sen-
tido, hemos elaborado propuestas como la ley 
Micaela García, que realmente esperábamos 
que fuera tratada en la última sesión de este 
año. Lamentablemente, el presidente de la Na-
ción no fue capaz de incorporarla en el temario 
de sesiones extraordinarias.

Es necesario hacer un llamado de atención. 
No hay mujeres dentro de las autoridades de 
la Cámara; ningún punto del temario de hoy 
aborda la problemática de la violencia de gé-
nero. Creemos que esta es una prioridad que 
debe resolverse a través de nuestro trabajo. Si 
como sectores políticos –cada uno desde el lu-
gar al que pertenece– no asumimos este com-
promiso, en la práctica no vamos a modifi car 
esta situación ni se va a bajar un solo punto 
del índice de femicidios ni vamos a hacer nada 
para incidir de alguna manera a fi n de que esta 
realidad que viven las mujeres se modifi que.

Cuando Micaela fue asesinada –y cuando 
cada piba que el patriarcado nos roba es ase-
sinada–, reafi rmamos el mismo compromiso: 
queremos construir un país en el que las mu-
jeres puedan quedarse y en el que puedan ha-
cer realidad sus sueños. Ese país no va a poder 
existir sin políticas públicas, sin políticas de 
prevención contra la violencia machista, sin el 
presupuesto necesario y sufi ciente para que es-
tas políticas sean llevadas a cabo, sin que esta 
Cámara de Diputados asuma el compromiso de 
dar forma y efectividad a las normativas que 
proponemos para transformar y revertir los 
enormes índices de violencia machista que vi-
vimos en nuestra Argentina.

A los pocos que en este momento están pre-
sentes en la Cámara les pedimos que este com-
promiso trascienda el simple hecho de poner 
un cartel, de hacer un minuto de silencio o de 

muchas a las que nos ha sometido el presidente 
con esta convocatoria.

La presente cuestión de privilegio es contra 
el presidente de la Nación, para decirle que hoy 
Lucía está presente en este recinto a través de 
las fotografías y los homenajes que le hemos 
hecho, como también lo está cada piba que es 
víctima de la violencia machista y del patriar-
cado. 

Lo que no está presente en el temario de hoy 
son todas las políticas públicas que, a través 
de diferentes leyes, hemos propuesto para in-
tervenir respecto de esta situación que aqueja 
gravemente la calidad de vida de las mujeres 
de nuestro país, donde podemos hablar de una 
mujer asesinada cada treinta horas y de al me-
nos 267 femicidios en lo que va del año. 

Cuando Lucía fue asesinada, cuando se co-
metió su femicidio en octubre de 2016, se con-
vocó a un gran paro de mujeres –como el que 
va a realizarse hoy– y en este mismo recinto 
señalamos la necesidad de que las políticas 
y las instituciones de nuestro país asuman el 
compromiso de resolver este tema. 

No es sufi ciente manifestarse con un minuto 
de silencio o a través de los carteles y fotos que 
colgamos de nuestras bancas o que subimos a 
nuestras redes sociales. Este tipo de acciones 
son absolutamente insufi cientes si no nos com-
prometemos en la práctica institucional, en 
nuestra tarea como legisladores y legisladoras, 
a promover que en este recinto se traten pro-
yectos de ley a fi n de prevenir que se continúe 
cometiendo esta enorme cantidad de delitos y 
de crímenes por violencia machista que se pro-
ducen en nuestro país.

–Ocupa la Presidencia el señor presiden-
te de la Honorable Cámara, doctor Emilio 
Monzó.

Sra. De Ponti. – El presidente de la Nación 
tranquilamente podría haber incorporado en el 
temario de esta sesión un proyecto de ley que 
trabajamos en conjunto con las compañeras del 
bloque del Frente para la Victoria, del Frente 
Renovador y del bloque ofi cialista, que lleva 
el nombre de Micaela García y que estaba en 
condiciones de ser tratado y votado en este re-
cinto. Dicha iniciativa establecía, justamente, 
la capacitación y formación de todos los agen-
tes del Estado nacional –de sus tres poderes– 
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claro que han defi nido que sean los trabajado-
res y las trabajadoras de áreas estratégicas del 
Estado quienes paguen el ajuste y los intereses 
de la deuda que ustedes contrajeron. 

Señor presidente: me encantaría que me 
prestara atención porque esta cuestión de pri-
vilegio es contra usted.

Esa deuda no sabemos dónde está porque no 
hemos visto que la plata vaya a ninguna escuela 
ni a ningún hospital. Sí hemos observado cómo 
han recortado sistemáticamente los presupues-
tos de todos los ámbitos del Estado. Están ha-
ciendo que esa deuda la paguen los trabajadores 
a través de despidos masivos, como los de Fa-
bricaciones Militares y los del INTA, y ahora 
quieren meterse con Aerolíneas Argentinas y 
con la Secretaría de Agricultura Familiar, Coor-
dinación y Desarrollo Territorial, todas áreas es-
tratégicas para la defensa de nuestra soberanía 
nacional.

Entendemos que esto tiene que ver con lo 
que mencionaba el señor diputado Martín 
Doñate, de la mentira sistemática que ustedes 
llevan adelante: primero, en la época electo-
ral, y luego en las elecciones de medio tér-
mino, cuando la vicepresidenta de la Nación 
fue a la provincia de Córdoba, a Villa María, 
y les dijo en la cara a los trabajadores de Fa-
bricaciones Militares que no iban a despedir 
a nadie, que garantizaban todos los puestos 
de trabajo, aunque meses después generaron 
despidos masivos. 

También la mentira sistemática del ministro 
Aguad, que también dijo lo mismo en una ra-
dio de Río Tercero, y después, cuando llevaron 
adelante los despidos, pidió sacrifi cios dolo-
rosos a los trabajadores y trabajadoras. Estos 
sacrifi cios tienen que hacerlos los trabajadores 
y trabajadoras, pero en ningún caso los hacen 
ustedes.

Esto lo digo porque hemos tomado un mon-
tón de deuda y en ningún lado vemos la in-
versión o la plata. Sin embargo, se han visto 
benefi ciados los intermediarios. ¿Quiénes son? 
Casualmente, son los amigos del presidente.

En este sentido, quiero plantear que en el 
caso de que se sucedan nuevos despidos en 
Fabricaciones Militares, lo vamos a hacer res-
ponsable a usted, al ministro Aguad y al pre-
sidente de la Nación. A usted por no incluirlo 

subir algo a las redes sociales. Queremos que 
este compromiso trascienda nuestras prácti-
cas y nuestra tarea cotidiana en esta Cámara 
porque de lo contrario tampoco habrá “Ni una 
menos”.

Sr. Presidente (Monzó). – La cuestión de 
privilegio planteada pasa a la Comisión de 
Asuntos Constitucionales.

8
CUESTIÓN DE PRIVILEGIO

Sr. Presidente (Monzó). – Para una cues-
tión de privilegio tiene la palabra la señora di-
putada Estévez, por Córdoba.

Sra. Estévez. – Señor presidente: lamento 
tener que plantear esta cuestión de privilegio 
luego de que usted ha recibido tantos halagos 
por parte de los diferentes bloques, porque es 
contra usted.

Es contra usted por no haber incluido en el 
temario de sesiones extraordinarias, en las que 
deberían tratarse cuestiones urgentes, la emer-
gencia laboral en Fabricaciones Militares, que 
ya fue sancionada por el Senado de la Nación. 
Este asunto debió haber sido incluido porque 
se trata de una emergencia.

Los trabajadores y trabajadoras de Fabri-
caciones Militares están en riesgo de recibir 
nuevas cesantías en el mes de diciembre, tal 
como sucedió el año pasado, cuando días an-
tes de celebrar la Navidad la institución de-
cidió despedir a 50 trabajadores. Pero este 
hecho no me llama la atención porque creo 
que forma parte de un plan más amplio que el 
gobierno tiene respecto de Fabricaciones Mi-
litares, para cerrarla, como ya hicieron con la 
planta de Azul. 

¿Sabe cuántos trabajadores fueron despedidos 
en lo que va de la gestión de este gobierno? Son 
610 trabajadores y trabajadoras que están sin tra-
bajo y que no han logrado reincorporarse en el 
ámbito laboral. Esto impacta muy negativamente 
sobre las economías regionales, como en el caso 
de Villa María y Río Tercero en la provincia de 
Córdoba, y de Fray Luis Beltrán en la provincia 
de Santa Fe. Ni hablar de lo que ha signifi cado 
para la zona de Azul el cierre de esta planta.

Creo que este hecho no puede separarse de 
las políticas que ustedes también llevan a cabo 
respecto de otros organismos del Estado. Está 
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9

CUESTIÓN DE PRIVILEGIO

Sr. Presidente (Monzó). – Para una cuestión 
de privilegio tiene la palabra el señor diputado 
Pérez, por Tierra del Fuego.

Sr. Pérez (M. A.). – Señor presidente: esta 
cuestión de privilegio la planteamos contra 
el presidente de la Nación, Mauricio Macri, 
porque entendemos que se ha violado la dis-
posición transitoria primera de la Constitución 
Nacional.

Es inaceptable que el presidente de la Na-
ción no haya defendido nuestros derechos 
soberanos sobre las islas Malvinas durante la 
visita de la ministra Theresa May a nuestro 
país. Lo digo como argentino, como diputado 
nacional, como patagónico y, sobre todo, como 
fueguino.

El silencio de Mauricio Macri en el G-20 
arruina décadas de diplomacia y de construc-
ción de respaldos internacionales a nuestra po-
sición soberana. Esto hay que decirlo con todas 
las letras. La resolución 2.065 de la ONU, un 
logro fundamental de nuestro país, que tuvo 
que ver con una gesta diplomática del enton-
ces presidente Arturo Illia, no fue ni siquiera 
tratada durante esa reunión bilateral.

Me pregunto qué opina la Unión Cívica Ra-
dical de que el presidente no haya exhortado 
a la primera ministra del Reino Unido a que 
se sentara a negociar, como manda las Nacio-
nes Unidas y como establece esa resolución. 
Entonces, uno llega a la conclusión de que el 
silencio del presidente es la claudicación ante 
la agenda bilateral que plantea Theresa May. 
No decir nada, por ejemplo, de la explotación 
y exploración ilegal de nuestro petróleo es en-
tregar recursos naturales del pueblo argentino, 
que nos pertenecen a todos.

Celebrar un vuelo adicional a las islas sólo 
fortalece la ocupación británica. Esto lo veni-
mos sosteniendo desde hace mucho tiempo y 
responde a intereses que no son los de nues-
tro país. Entonces, me pregunto en qué nos 
benefi cia a los argentinos ese vuelo adicional 
a Malvinas. En nada. ¿Por qué es la empresa 
Latam la que vuela a Malvinas y no Aerolíneas 
Argentinas? ¿No se pudo haber puesto en una 
mesa de negociación, por lo menos, que los ar-
gentinos que vayan a nuestras islas no tengan 

en el temario, aunque sé que en realidad está 
cumpliendo órdenes.

Lamento mucho que el jefe de la bancada 
de Cambiemos no haya peleado un poco por 
Fabricaciones Militares pidiendo que el tema 
se incluyera en el temario. Entiendo que no lo 
debe haber hecho porque, seguramente, iba a 
tener que votar en contra de la emergencia y 
después no iba a poder volver a la provincia de 
Córdoba; no iba a poder visitar Villa María ni 
Río Tercero.

En Córdoba, desde que ustedes son gobierno, 
han despedido a diez mil trabajadores en todo 
lo que tiene que ver con la industria. Gracias a 
su gobierno la situación de nuestra provincia es 
crítica. Las áreas estratégicas, como ser la in-
dustria autopartista, están constantemente sus-
pendiendo trabajadores y trabajadoras, además 
de fomentar los retiros voluntarios. Ha bajado 
notablemente el patentamiento de vehículos 
cero kilómetros y esto impacta directamente 
en la provincia de Córdoba. 

Lo único que me da un poco de esperanza 
es que desde que asumieron el gobierno per-
dieron 40 puntos de imagen positiva en la pro-
vincia de Córdoba, lo que me hace pensar que 
nuestra provincia está reaccionando y no va a 
permitir que lleven adelante otro gobierno más 
de vaciamiento porque quiere defender nuestra 
industria nacional. 

Los habitantes de la provincia de Córdoba 
se están dando cuenta de que recortan en pre-
supuestos universitarios, en la industria y en 
trabajadores del Estado, áreas estratégicas que 
impactan directamente en nuestra economía 
regional.

A los trabajadores y trabajadoras de Fabri-
caciones Militares que están aquí en la puer-
ta volanteando, tratando de concientizar a los 
legisladores para que luchen en su favor, les 
digo que no se desanimen, que sigan luchando. 
Tengo una remera de un trabajador de Fabri-
caciones Militares, y quiero decirles que no se 
desalienten, que los vamos a seguir acompa-
ñando, que siempre después de una tormenta 
neoliberal viene el peronismo a sacar al país de 
la crisis. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Monzó). – La cuestión de 
privilegio planteada pasa a la Comisión de 
Asuntos Constitucionales.
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señora ministra Patricia Bullrich por la resolu-
ción 956, publicada el 3 de diciembre de este 
año en el Boletín Ofi cial, que aprueba el regla-
mento general para el empleo de las armas por 
parte de los miembros de las fuerzas federales 
de seguridad.

Creo que como sociedad hay algunos acuer-
dos implícitos que hemos hecho a lo largo de 
los años. Uno tiene que ver con defi nir que hay 
una parte de la población, que son las fuerzas 
de seguridad, que está autorizada socialmente 
a utilizar armas de fuego en situaciones muy 
excepcionales y particulares. Otro de los con-
sensos tiene que ver también con que la Ar-
gentina no tiene pena de muerte. Sin embargo, 
la instalación de esta resolución implicaría que 
en muchos escenarios sociales habituales se 
podría desarrollar lo que hoy llamamos “vio-
lencia institucional”, violencia por parte del 
Estado. Por ejemplo, una situación donde haya 
mucha gente y alguien esté huyendo podría ser 
propicia para que un policía o un miembro de 
una fuerza de seguridad nacional disparara sin 
dar la voz de alto. Creemos que esto es un re-
troceso democrático muy importante y pone en 
riesgo a toda la población. En el caso de una 
persona que está huyendo después de haber co-
metido un robo, lo que está en riesgo es un bien 
material. Pero el bien que nosotras, nosotros y 
nosotres debemos priorizar es la vida, la que 
frente a esta resolución podría estar en riesgo. 
En otras palabras, podría ser más valioso un 
bien material que una vida. En consecuencia, 
nuestro bloque repudia esta resolución. 

Por otra parte, estamos llevando adelante 
distintas acciones para poner en concordancia 
nuestra posición política, pero también para 
pensar en cuántas herramientas podemos ar-
ticular para evitar la implementación de esta 
resolución.

En este sentido, me parece que si esta reso-
lución siguiera vigente pondría en riesgo a toda 
la sociedad, al tiempo que implicaría volver a 
un proceso que ya conocemos. Me refi ero a un 
estado de riesgo para toda la sociedad, lo que 
en defi nitiva sería una situación de crueldad 
irreparable y un modo de disciplinamiento so-
cial al que no queremos volver.

Por las razones expuestas, planteo esta cues-
tión de privilegio.

que sellar su pasaporte y puedan ingresar con 
el documento argentino, como corresponde, 
que es un reclamo histórico que vienen llevan-
do nuestros excombatientes?

Además, todo esto se hace a espaldas de 
la ciudadanía y del Congreso. Desde septiem-
bre de 2016, junto al resto de los diputados de 
nuestra bancada, el diputado Guillermo Car-
mona y todos los que integramos la Comisión 
de Relaciones Exteriores y Culto –además de 
los senadores–, venimos planteando que se 
trate el acuerdo Foradori-Duncan en el ámbi-
to del Congreso, pero esto ha sido negado ro-
tundamente. Inclusive, lo han planteado como 
que es un mero comunicado de prensa, y en 
defi nitiva fue una hoja de ruta que se siguió 
a rajatabla.

Hemos presentado proyectos en la Comisión 
de Relaciones Exteriores y Culto, lo hemos 
planteado en el Observatorio Parlamentario 
Cuestión Malvinas, pero, sin embargo, el ofi -
cialismo sigue negándose a tratar este tema en 
el Congreso y nosotros entendemos que clara-
mente se están violando las prerrogativas de 
esta Cámara.

Me pregunto por qué la fi rmeza que tiene 
la ministra Patricia Bullrich para aplicar mano 
dura en el interior de la Argentina no se utiliza 
para ser más fi rmes en las negociaciones bila-
terales con el Reino Unido. Parece que están 
cambiados los roles en la Argentina. Por eso, si 
Macri no defi ende nuestra soberanía, nosotros 
no nos vamos a quedar callados.

El bloque Frente para la Victoria-PJ reafi rma 
los derechos soberanos de la Argentina sobre 
las islas Malvinas, rechaza la inconstitucio-
nalidad del acuerdo Foradori-Duncan, y de-
fi ende y honra la memoria de nuestros héroes. 
(Aplausos.)

Sr. Presidente (Monzó). – La cuestión de 
privilegio planteada pasa a la Comisión de 
Asuntos Constitucionales.

10 
CUESTIÓN DE PRIVILEGIO 

Sr. Presidente (Monzó). – Para plantear una 
cuestión de privilegio tiene la palabra la señora 
diputada Macha, por Buenos Aires.

Sra. Macha. – Señor presidente: quiero 
plantear una cuestión de privilegio contra la 
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esa reforma funcionó, observaríamos que, en 
realidad, las jubilaciones están 21 puntos por 
debajo del mencionado índice. En el caso de 
los jubilados que cobran el haber mínimo, eso 
signifi ca que al fi nalizar este año les habrán 
quitado de su bolsillo 14 mil pesos. Estos son 
los cálculos que efectúa, por ejemplo, el diario 
Clarín. 

Por lo tanto, si el Congreso Nacional cre-
yera que los jubilados son una prioridad para 
nuestro país, podría tratar diferentes iniciativas 
sobre este tema. Por ejemplo, soy autora de un 
proyecto por el que se propicia el otorgamien-
to de un bono a los jubilados, pero lamenta-
blemente no ha sido incluido en el temario de 
estas sesiones extraordinarias. En el mismo 
sentido, hay otras iniciativas de la señora di-
putada Tundis, del señor diputado Ramón y 
de otros señores legisladores que establecen 
aumentos extraordinarios y el otorgamiento de 
bonos compensatorios destinados a la clase pa-
siva, pero lamentablemente tampoco han sido 
incluidos en el temario. 

El Congreso Nacional debería decirle al pre-
sidente de la Nación que por más que en las 
conferencias de prensa diga que los jubilados 
constituyen para él una prioridad, ello no va a 
ser así si previamente no asigna los recursos 
correspondientes. Esta es una deuda que tene-
mos y que deberíamos saldar. 

En cuanto a los que dicen que al señor pre-
sidente de la Nación le encantaría otorgar un 
aumento a los jubilados, pero no tiene dinero 
para hacerlo, quiero señalar que se trata de 
otra mentira de este gobierno, que precisa-
mente utiliza esa herramienta como un plan 
sistemático.

Voy a mencionar algunas cifras en relación 
con este tema. 

Considerando lo que se paga en concepto de 
intereses de la deuda externa, en 2018 podría-
mos abonar a cada jubilado un bono de 76.700 
pesos. 

Si tenemos en cuenta las compensaciones 
que se pagaron a las empresas privatizadas por 
los efectos de la devaluación, podríamos abo-
nar a cada jubilado un bono de 3.500 pesos. 

Contemplando la rebaja de las contribu-
ciones patronales aprobada por el Congreso 
Nacional y que, indudablemente, genera un 

Sr. Presidente (Monzó). – La cuestión de 
privilegio planteada pasa a la Comisión de 
Asuntos Constitucionales.

11
CUESTIÓN DE PRIVILEGIO

Sr. Presidente (Monzó). – Para una cuestión 
de privilegio tiene la palabra la señora diputada 
Volnovich, por Buenos Aires.

Sra. Volnovich. – Señor presidente: quie-
ro plantear una cuestión de privilegio contra 
el señor presidente de la Nación, ingeniero 
Mauricio Macri. En el mismo sentido en que 
ya lo han expresado otros señores diputados, 
observo que hay muchos proyectos que están 
faltando en el temario por el que se efectuó la 
convocatoria de sesiones extraordinarias. Es-
tas últimas se celebrarán entre el 3 y el 21 de 
este mes, por lo que dispondríamos de tres se-
manas para debatir distintas iniciativas relacio-
nadas con cuestiones muy importantes para la 
sociedad argentina. 

Sin ánimo de menospreciar ninguno de los 
proyectos incluidos en el temario de la convo-
catoria a sesiones extraordinarias, quiero decir 
que ni las iniciativas que se tratarán hoy ni las 
que se considerarán mañana –salvo la vincu-
lada con la empresa Papel Prensa, que segu-
ramente es muy importante para el monopolio 
de algunos sectores concentrados de la econo-
mía– parecería que son signifi cativas para la 
Argentina.

En mi caso, por ejemplo, trabajo sobre el 
tema de los jubilados. En este sentido, me re-
sulta muy difícil tratar tantos proyectos cuan-
do veo que hay jubilados que llegan a fi n de 
año cobrando un haber de 9.300 pesos. Este 
mes se cumple un año de la reforma previsio-
nal sancionada por el Congreso de la Nación. 
Consecuentemente, esta institución tendría la 
posibilidad de efectuar un análisis –o autocrí-
tica, como le gusta decir a algunos– del funcio-
namiento de dicha reforma, que oportunamen-
te fuera impulsada por el gobierno nacional y 
aprobada por este Parlamento. 

Recuerdo que el presidente Macri decía, por 
ejemplo, que con esa reforma los haberes ju-
bilatorios iban a ubicarse 4 puntos por enci-
ma del índice de infl ación. Pero, si realmente 
tuviéramos ganas de analizar el modo en que 
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das que deberemos estar discutiendo durante 
dos días. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Monzó). – La cuestión de pri-
vilegio planteada pasa a la Comisión de Asuntos 
Constitucionales.

12 
CUESTIÓN DE PRIVILEGIO

Sr. Presidente (Monzó). – Para una cuestión 
de privilegio, tiene la palabra el señor diputado 
Carmona, por Mendoza.

Sr. Carmona. – Señor presidente: la cues-
tión de privilegio que voy a plantear está diri-
gida al señor ministro de Defensa, doctor Os-
car Aguad.

El señor ministro había sido citado a parti-
cipar, en calidad de testigo, a una reunión de 
la Comisión Bicameral Especial Investigadora 
del Submarino ARA San Juan. Pero lo cierto es 
que nos encontramos frente a una serie de ma-
niobras. Desde el 16 de junio del corriente año, 
cuando el señor ministro concurrió por primera 
vez a una reunión de la comisión, todas fueron 
dilaciones y acciones para evitar su presencia. 
En algunos casos, eso fue propiciado desde 
el propio ministerio, mientras que en otros se 
hizo a través de legisladores del ofi cialismo.

En el día de ayer nos encontramos con que el 
señor ministro quería que la reunión se llevara 
a cabo en forma reservada. En ese sentido, el 
ofi cialismo planteó que, si la reunión no tenía 
ese carácter, el señor ministro no iba a asistir. La 
situación era absolutamente inaceptable. Luego 
de la votación que llevamos a cabo prevaleció el 
criterio según el cual la mayoría de los legisla-
dores y legisladoras integrantes de la comisión 
nos manifestamos en favor de la celebración de 
una reunión pública, luego de la cual, si el señor 
ministro necesitaba suministrar información re-
servada, iba a poder hacerlo.

Pero lo cierto es que nos encontramos frente 
a una actitud que no solamente era de resisten-
cia por parte del señor ministro, sino también 
de descalifi cación del trabajo desarrollado por 
la comisión. 

Hace algunas semanas el señor ministro 
arremetió contra la comisión, diciendo que ha-
bía sido creada para perjudicarlo.

desfi nanciamiento de la ANSES, el bono que 
podríamos pagar a cada jubilado sería de 14 
mil pesos. 

Asimismo, si el grupo Macri –es decir, la fa-
milia del señor presidente de la Nación– abo-
nara la famosa deuda de 77 mil millones de pe-
sos que mantiene con el Estado por el Correo 
Argentino, el bono que podría pagarse a cada 
jubilado sería de 12.200 pesos.

Entonces, el argumento de que no hay dine-
ro es falso. A esta altura cae de maduro que el 
Poder Ejecutivo miente constantemente. 

Por eso, en realidad, la cuestión de privile-
gio que estoy planteando tiene que ver con qué 
va a hacer el Congreso Nacional. En este sen-
tido, quiero sumar a la cuestión de privilegio al 
señor presidente de la Comisión de Previsión y 
Seguridad Social, de la que soy vicepresidenta 
2ª, y al señor diputado Negri, responsable de la 
estrategia política del bloque Cambiemos lle-
vada a cabo en esta Honorable Cámara, en el 
sentido de paralizar el funcionamiento de las 
comisiones, que no se han reunido una sola vez 
en el año para considerar los proyectos referi-
dos a los jubilados. 

Entonces, me parece que de esta forma cae 
la mentira de la defensa de las instituciones y la 
falta de dinero de la que se habla. 

Por el contrario, lo que hay es un ensaña-
miento con nuestros jubilados. El otro día vi 
llorar muy acongojadamente al presidente Ma-
cri por un espectáculo cultural llevado a cabo 
en el marco de la reunión del G-20, pero debe-
ría hacerlo por lo que está diciendo el Comi-
té de Derechos Económicos y Sociales de las 
Naciones Unidas acerca de la situación social 
imperante en nuestro país. 

Lo que hemos hecho es volver al mundo de 
una manera horrenda y desagradable. Dicho 
comité ha expresado su gran preocupación por 
el desempeño de la reforma previsional apro-
bada por el Congreso de la Nación y la dis-
minución de las pensiones no contributivas 
destinadas a las personas con discapacidad. 
Eso debería ser motivo de llanto del presidente 
de la Nación y razón de preocupación de este 
Parlamento, que debería exigir al Poder Ejecu-
tivo la incorporación en el decreto por el que 
se convoca a sesiones extraordinarias de este 
tipo de proyectos, en lugar de las paparrucha-
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Entre otras cosas, el ministro dijo a los fami-

liares que por responsabilidad de los legislado-
res no se había contratado a una empresa priva-
da con antelación. Sin embargo, reclamábamos 
la presentación de un proyecto de ley, siendo 
que está dentro de las facultades del Poder Eje-
cutivo remitir al Congreso los proyectos que 
requiera. La comisión bicameral, esta Cámara 
en su totalidad y el Senado se han puesto a dis-
posición del ministro por si necesitaba algún 
instrumento legal.

La maniobra de ayer, además, buscó cargar 
las responsabilidades en la gestión anterior, 
que han quedado absolutamente descartadas 
en función de lo informado por la SIGEN y las 
visitas presenciales que legisladores hicieron 
a Tandanor. Todas estas situaciones demues-
tran que la única fi nalidad que tiene el ministro 
Aguad es esconder sus responsabilidades y las 
del resto de los funcionarios del gobierno.

A esta altura de la investigación podemos 
afi rmar –como lo hemos hecho en un pedido de 
juicio político– que el ministro ha incurrido en 
graves incumplimientos al omitir la búsqueda 
del submarino por largos meses. Ayer, incluso, 
hemos aportado elementos probatorios en rela-
ción con estas dilaciones.

Tal como lo viene haciendo la diputada 
Cerruti, insistiremos en que de una vez por 
todas funcione la Comisión de Juicio Político. 
Allí se ha pedido el juicio político al ministro 
Aguad, al canciller Faurie, a la ministra Bu-
llrich, y podría seguir mencionando funcio-
narios del Ejecutivo que están cuestionados. 
Estamos esperando la tramitación de esas 
causas.

La verdad no se tapará con una maniobra que 
cuenta con la complicidad de algunos medios 
de comunicación. Se conocerá la verdad acer-
ca de las responsabilidades del actual gobierno 
en relación con la desaparición y búsqueda del 
ARA San Juan.

Solicitamos que, además de remitir esta 
cuestión a la Comisión de Asuntos Constitu-
cionales, como habitualmente se hace, desde la 
Presidencia de la Cámara se exija respeto por 
las instituciones parlamentarias, en este caso, 
por la Comisión Bicameral Especial Investiga-
dora sobre la Desaparición, Búsqueda y Ope-
raciones de Rescate del Submarino ARA San 
Juan. (Aplausos.) 

Además, el señor ministro incurrió en nu-
merosísimas descalifi caciones respecto de al-
gunos miembros de la comisión en función de 
sus posiciones políticas y su pertenencia, tanto 
al peronismo como al Frente para la Victoria. 
Si bien estas situaciones son impropias, no son 
las más graves. 

Por el contrario, las más graves tienen que 
ver con la circunstancia de que el señor mi-
nistro descalifi ca la labor de una comisión bi-
cameral investigadora que sistemáticamente 
se viene reuniendo todos los martes y jueves, 
recibiendo testimonios, pidiendo información 
y realizando un trabajo que pocas comisiones 
bicamerales han hecho en lo que hace a la car-
ga de tareas.

En el día de ayer el señor ministro incurrió 
nuevamente en descalifi caciones. Pero quiero 
puntualizar un aspecto en particular. Apro-
vechando la circunstancia de que habíamos 
habilitado la posibilidad de la celebración de 
una reunión reservada con posterioridad a la 
reunión pública, el señor ministro afi rmó que 
el arreglo de media vida tiene mucho que ver 
con las causas de la desaparición del ARA San 
Juan.

Inmediatamente nos encontramos con titula-
res escandalosos en distintos medios cercanos 
al ofi cialismo, en los que se hacía referencia a 
que el ministro apuntó al kirchnerismo a la hora 
de establecer responsabilidades. En la reunión 
pública pedimos precisiones al ministro, quien 
dijo que no las podía brindar porque eran mate-
ria reservada.

Estas afi rmaciones del ministro quedaron 
luego desvirtuadas en la reunión reservada. 
Esto puedo decirlo sin revelar ningún secreto 
porque la reunión reservada fue para encubrir 
al ministro. Allí no se hizo referencia a secre-
tos de Estado ni situaciones que pusieran en 
riesgo la seguridad nacional. De la reunión re-
servada resultó que no existen vinculaciones 
causales entre la media vida del submarino y 
la situación que se imputa como causalidad en 
relación con la tragedia del ARA San Juan. Se 
trata de una maniobra repudiable. 

El ministro de Defensa descalifi ca el trabajo 
de este Congreso, en particular de la comisión 
bicameral investigadora.
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Sr. Presidente (Monzó). – La cuestión de 
privilegio planteada pasa a la Comisión de 
Asuntos Constitucionales.

14
CUESTIÓN DE PRIVILEGIO

Sr. Presidente (Monzó). – Para una cuestión 
de privilegio, tiene la palabra el señor diputado 
Pietragalla Corti, por Buenos Aires.

Sr. Pietragalla Corti. – Señor presidente: 
planteo esta cuestión de privilegio respecto de 
tres miembros del Poder Judicial. En primer lu-
gar, el presidente de la Corte Suprema, Carlos 
Rosenkrantz, que el gobierno nacional intentó 
poner a dedo, sin pasar por el Congreso. Fue el 
único ministro de la Corte que falló a favor del 
2x1 para los delitos de lesa humanidad.

Entendemos que es terriblemente grave 
que el presidente de la Corte Suprema pueda 
estar a favor de benefi ciar a las personas que 
secuestraron, torturaron, violaron, robaron be-
bés, arrojaron personas vivas desde aviones, y 
que sabemos por sus posiciones anteriores que 
defi ende la teoría de los dos demonios. Sabe-
mos que también fue el abogado de Clarín en 
la causa Papel Prensa, empresa con la que se 
quedó el Grupo Clarín, bajo tortura de los rea-
les dueños. Hoy esa causa está encajonada y 
entendemos que todo tiene que ver con todo.

Por otra parte, repudiamos al juez Lleral. 
Vengo de estar en la conferencia de prensa 
del hermano de Santiago Maldonado. Cuesta 
entender a muchos diputados, actores de la 
política e, incluso, a la ministra Patricia Bull-
rich, quien tomó este cierre de la causa como si 
fuera una victoria en un partido de fútbol. Acá 
estamos hablando de una muerte en el marco 
de una represión ilegal. Gendarmería no tenía 
orden para entrar al predio del Pu Lof donde 
estaba la comunidad mapuche. Santiago Mal-
donado no se tiró a nadar a ese río, sino que fue 
empujado por Gendarmería. Está comprobado 
que hubo hasta balas de plomo en esa represión 
ilegal.

Hoy escuchaba a Stella, la mamá de Santia-
go Maldonado, repitiendo en la conferencia de 
prensa la comunicación que tuvo con el juez 
Lleral, quien le dijo: “Tengo que cerrar la cau-
sa, no hay culpables, y estoy muy presionado”. 
Estamos ante un Poder Judicial que tiene jue-

Sr. Presidente (Monzó). – La cuestión de 
privilegio planteada pasa a la Comisión de 
Asuntos Constitucionales.

13 
CUESTIÓN DE PRIVILEGIO

Sr. Presidente (Monzó). – Para una cuestión 
de privilegio, tiene la palabra el señor diputado 
Llaryora, por Córdoba.

Sr. Llaryora. – Señor presidente: la cues-
tión de privilegio está dirigida al Poder Ejecu-
tivo y al presidente de la Nación.

Afuera verán el reclamo de trabajadores de 
Fabricaciones Militares, muchos de los cuales 
han sido cesanteados en sus funciones.

El Senado aprobó un proyecto de ley soli-
citando la reincorporación y la posibilidad de 
debatir cómo mejorar la situación frente a los 
planteos de los trabajadores de Fabricaciones 
Militares.

A veces estamos tan mal que tenemos que 
rediscutir lo obvio. Aquellos que recorremos 
el interior sabemos lo que Fabricaciones Mili-
tares ha signifi cado para el progreso y el creci-
miento de nuestro país. No solo ha dado trabajo 
y ha generado elementos estratégicos, sino que 
también ha creado miles de puestos de trabajo 
conexos en cada una de esas comunidades.

Necesitamos que el Poder Ejecutivo incorpo-
re este asunto en el temario. El Senado entendió 
la premura de los trabajadores que están afuera, 
sancionando una ley que pide su reincorpora-
ción. Dicha iniciativa contó con el apoyo de 
distintas bancadas, entre ellas Cambiemos y Ar-
gentina Federal. Es inentendible que esa norma 
no esté en el listado de los temas a tratar en esta 
oportunidad. Creemos que estamos a tiempo y, 
por su intermedio, solicitamos que realice las 
gestiones necesarias para incorporarla. También 
manifestamos que muchas de las familias de los 
trabajadores de Fabricaciones Militares, por lo 
menos en mi provincia, tienen miedo de que 
pueda haber más despidos.

En defi nitiva, solicitamos que se suspendan 
los despidos y que podamos trabajar urgente-
mente el marco normativo necesario, a través 
del proyecto sancionado en el Senado, para 
que estas familias y comunidades puedan pasar 
un mejor fi n de año con estos trabajadores ya 
reincorporados. (Aplausos.) 
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podrá pasar algún tiempo, pero vamos a exigir y 
a tener Justicia por su muerte. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Monzó). – La cuestión de pri-
vilegio planteada pasa a la Comisión de Asuntos 
Constitucionales.

15
CUESTIÓN DE PRIVILEGIO

Sr. Presidente (Monzó). – Para una cuestión 
de privilegio, tiene la palabra el señor diputado 
Ramón, por Mendoza.

Sr. Ramón. – Señor presidente: quiero plan-
tear esta cuestión de privilegio en contra del 
presidente de la ANSES, del presidente de la 
comisión que atiende los asuntos previsionales 
en esta Cámara y del presidente Macri.

El tema está directamente relacionado con 
un proyecto de ley que presentamos el 13 de 
noviembre junto con la diputada Tundis, por el 
cual se solicitaba otorgar por única vez y con 
celeridad un benefi cio de 5.000 pesos a los ju-
bilados de la República Argentina. La celeri-
dad tenía que ver con dos cuestiones: en primer 
lugar, con que la infl ación desde septiembre de 
2017, según el Instituto Nacional de Estadís-
tica y Censos, va a ser del 40,5 por ciento en 
nuestro país, sin contar los meses de octubre, 
noviembre y diciembre, que todavía no han 
sido computados, lo que daría una estimación 
ofi cial de un 48 por ciento.

De acuerdo con los aumentos que se fueron 
programando, los jubilados de la Argentina 
han recibido hasta el mes de septiembre del 
corriente año un aumento del 20 por ciento en 
sus haberes jubilatorios, mientras que con el 
aumento de este mes van a llegar al 28,4 por 
ciento. Es decir que hay una distorsión muy 
grande entre la depreciación que tiene nuestra 
moneda debido a la infl ación y los aumentos 
de los jubilados.

En ese proyecto que hemos presentado pro-
ponemos que ese monto de 5.000 pesos, para 
4.299.855 jubilados que cobran por debajo 
de dos veces el haber jubilatorio mínimo, se 
obtenga del Fondo de Garantía de Sustentabi-
lidad, que está creado por la ley 26.425. No 
pedimos que el dinero salga de las arcas del 
Estado nacional, ya que sabemos el tremendo 
ajuste al que estamos siendo sometidos.

ces fachos y jueces cagones, que no tienen los 
pantalones y los huevos para ocupar el rol que 
deben ocupar, que llaman a la madre de una 
víctima y le dicen: “Mirá, tengo que cerrar la 
causa porque estoy siendo apretado”. 

¿Qué clase de juez es ese? ¿Qué garantía 
jurídica nos dan esos jueces? ¡Son la lacra de 
la corporación judicial! ¡Defi enden a los ge-
nocidas que arrojaron a nuestra familia desde 
aviones, que torturaron y violaron a nuestras 
madres! Esos miembros de la Justicia hoy es-
tán en la Corte Suprema, como el presidente de 
ese organismo. ¡Los jueces que no se bancan 
un apriete tienen que renunciar! ¡Que renun-
cien si no tienen huevos!

Por otro lado, quiero referirme a la causa de 
Rafael Nahuel, en la que vemos también la in-
tervención del Poder Ejecutivo. Los científi cos 
del Centro Atómico Bariloche sostuvieron que 
Rafael Nahuel no tenía pólvora en sus manos, 
y ahora resulta que la pericia de Gendarmería 
indica lo contrario. ¿Qué va a decir? ¿Están 
frescos los huevos? ¡Claramente Gendarmería 
va a decir eso, si los propios miembros de las 
fuerzas de seguridad están implicados! 

Eso mismo sucedió con el caso Nisman, que 
fue un claro suicidio y nos quieren hacer res-
ponsables de ello. Sabemos que Gendarmería 
está actuando.

Lo mismo hacen con la causa Chocobar, 
donde ahora dicen que disparó contra el piso 
y por eso una bala rebotó y mató. ¡Vamos! Lo 
que estamos viviendo tanto en el Poder Judicial 
como en el Poder Ejecutivo es de un peligro 
tremendo. Como no pueden dar una respuesta 
económica, en estas campañas que se vienen 
van a dar una respuesta a los reclamos de inse-
guridad con más mano dura. Quieren copiar la 
doctrina Bolsonaro.

Quiero decir algo que tal vez sea un mensaje 
más directo a la familia de Santiago Maldonado. 
En los años noventa los familiares y organismos 
de derechos humanos sufrieron esa penosa ley 
de indulto que cerraba la posibilidad –por lo 
menos, a corto plazo– de tener justicia en este 
país, y fue así que empezó a reinar la impuni-
dad. Pasaron quince años, pero gracias a la lu-
cha, a las movilizaciones y a Néstor Kirchner, 
nuevamente tuvimos la posibilidad de juzgar a 
los genocidas. Que no bajen los brazos Stella 
y los familiares de Santiago Maldonado porque 
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entre el 10 de diciembre de 2018 y el 9 de diciembre 
de 2019.

Asimismo, en virtud de la presentación efectuada 
por el señor diputado Negri, Mario Raúl, y otros se-
ñores diputados y señoras diputadas, se ha fi jado el 
día 5 de diciembre de 2018 a las 11.30 horas, para la 
realización de una sesión especial a fi n de considerar 
los siguientes expedientes:

1. Proyecto de ley por el cual se autoriza al señor 
presidente de la Nación a ausentarse del país durante 
el año 2019 cuando razones de gobierno lo requieran 
(mensaje 214/2018 expediente 108-S.-2018).

2. Proyecto de ley por el cual se modifi ca la Ley de 
Impuesto a los Bienes Personales. Exenciones y Pro-
gresividad del Gravamen (expediente 6.443-D.-2018). 
O.D. N° 809.

3. Proyecto de ley tendiente a aprobar el Convenio 
de Cooperación Cultural entre la República Argentina 
y el Reino de España, suscrito en Madrid, Reino de 
España, el 23 de febrero de 2017 (mensaje 61/2018 
expediente 45-S.-2018). O.D. N° 591.

4. Proyecto de ley tendiente a aprobar el Protocolo de 
Enmienda al Convenio de Integración Cinematográfi ca 
Iberoamericana, celebrado en la ciudad de Córdoba, 
Reino de España, el 28 de noviembre de 2007 (mensaje 
92/2018 expediente 100-S.-2018). O.D. N° 592.

5. Proyecto de ley tendiente a aprobar el Convenio de 
Cooperación Educativa entre la República Argentina y 
el Reino de España, celebrado en la ciudad de Madrid, 
Reino de España, el 23 de febrero de 2017 (mensaje 
17/2018 expediente 19-S.-2018). O.D. N° 748.

6. Proyecto de ley tendiente a aprobar el Acuerdo de 
Reconocimiento Mutuo de Títulos, Diplomas y Gra-
dos Académicos de Educación Superior Universitaria 
entre la República Argentina y el Reino de España, 
suscrito en la ciudad de Madrid, Reino de España, el 
23 de febrero de 2017 (mensaje 162/2017 expediente 
79-S.-2018). O.D. N° 749.

7. Proyecto de ley tendiente a aprobar el Acuerdo 
entre la República Argentina y el Reino de España so-
bre Reconocimiento Mutuo de Títulos y Certifi cados 
de Estudios de los Niveles de Educación Primaria, 
Secundaria y Superior –a excepción de la Educación 
Universitaria– de la República Argentina y Educación 
Primaria, Secundaria Obligatoria y Post Obligatoria y 
Educación Superior No Universitaria del Reino de Es-
paña, o sus Denominaciones Equivalentes, suscrito en 
la ciudad de Madrid, Reino de España, el 23 de febrero 
de 2017 (mensaje 168/2017 expediente 80-S.-2018). 
O.D. N° 750.

8. Proyecto de Ley de Reconocimiento y Protección 
de las Personas Apátridas (expediente 6.205-D.-2018). 
O.D. N° 768.

9. Proyecto de ley por el cual se modifi ca la Ley 
26.707, de creación del Juzgado Federal de Primera 
Instancia de Tartagal, provincia de Salta (expediente 
24-S.-2017). O.D. N° 763.

Pero el presidente de la comisión, el señor 
Basavilbaso y el presidente de la Nación sos-
tienen con total desparpajo que no existen los 
medios sufi cientes para poder asistir a nues-
tros jubilados en la Argentina. ¿Por qué digo 
esto? Porque el Fondo de Garantía de Susten-
tabilidad hoy tiene un valor de 1.676.183 mi-
llones pesos, mientras que, para obtener estos 
5.000 pesos para los jubilados, que saldrían 
de ese fondo, se requerirían tan solo 21.499 
millones, que representan el 1,2 por ciento del 
capital total del Fondo de Garantía de Sus-
tentabilidad. O sea que esto tiene argumen-
tos. Pedimos celeridad. Los jubilados de la 
Argentina representan la parte más débil de la 
cadena, que se corta, justamente, como viene 
ocurriendo sistemáticamente.

Entonces, mediante esta cuestión de privile-
gio quiero instar para que, de alguna manera, 
en este período de sesiones extraordinarias, 
este proyecto pueda ser debatido y votado en el 
recinto. Los argumentos no son de tipo dema-
gógico, es decir, no se pide que salgan fondos 
para los jubilados de donde no hay. Se trata tan 
solo del 1,2 por ciento de la totalidad del capi-
tal del Fondo de Garantía de Sustentabilidad.

Sr. Presidente (Monzó). – La cuestión de pri-
vilegio planteada pasa a la Comisión de Asuntos 
Constitucionales.

16
CONVOCATORIA A SESIÓN ESPECIAL

Sr. Presidente (Monzó). – Por Secretaría se 
dará lectura de la resolución dictada por la Pre-
sidencia, mediante la que se convoca a sesión 
especial.

Sr. Secretario (Inchausti). – Dice así: 
Buenos Aires, 3 de diciembre de 2018.

Señor/a diputado/a nacional

S/D.

Por disposición del señor presidente, tengo el agra-
do de dirigirme a los señores diputados y señoras 
diputadas a fi n de poner en su conocimiento, que en 
cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 1° del 
Reglamento de la Honorable Cámara de Diputados de 
la Nación, se ha fi jado el día 5 de diciembre de 2018 
a las 10.30 hs. con el objeto de celebrar la sesión pre-
paratoria para proceder a la elección de autoridades 
de la Honorable Cámara para el período comprendido 
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23. Proyecto de ley por el cual se crean, en el 

marco del Sistema Nacional de Áreas Marinas Pro-
tegidas, instituido por la ley 27.037, dos (2) áreas 
marinas protegidas “Namuncurá - Banco Burdwood 
II” y “Yaganes”, ubicadas en áreas de la zona econó-
mica exclusiva de los espacios marítimos argentinos, 
como así también incorporar ciertas modifi caciones 
a la citada ley 27.037 (mensaje 131/2017 expediente 
21-P.E.-2017).

Lo saluda muy atentamente.

Eugenio C. Inchausti
Secretario Parlamentario

17
PRONUNCIAMIENTO

Sr. Presidente (Monzó). – Corresponde que 
la Honorable Cámara decida si habilita el tra-
tamiento del proyecto de ley en revisión por el 
que se autoriza al señor presidente de la Na-
ción a ausentarse del país durante el año 2019, 
cuando razones de gobierno así lo requieran 
(expediente 108-S.-2018). 

Se va a votar. Se requieren los dos tercios de 
los votos de los miembros presentes

–Resulta afi rmativa.

Sr. Presidente (Monzó). – Queda aprobado 
su tratamiento.

18 
AUTORIZACIÓN AL SEÑOR PRESIDENTE 
DE LA NACIÓN A AUSENTARSE DEL PAÍS 

DURANTE EL AÑO 2019

Sr. Presidente (Monzó). – Corresponde 
considerar en general y en particular el proyec-
to de ley venido en revisión del Honorable Se-
nado por el que se autoriza al señor presidente 
de la Nación a ausentarse del país durante el 
año 2019, cuando razones de gobierno así lo 
requieran (expediente 108-S.-18). 

Buenos Aires, 14 de noviembre 2018.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación.

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a 
fi n de comunicarle que el Honorable Senado, en la fe-
cha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley que 
paso en revisión a esa Honorable Cámara:

10. Proyecto de ley por el cual se modifi ca el ar-
tículo 3 o de la ley 26.528, que establece que la Cáma-
ra Federal de Apelaciones de San Martín es el tribunal 
de alzada del juzgado que se crea por dicha norma y 
que los tribunales orales en lo criminal federal de San 
Martín son tribunales de juicio en materia penal (ex-
pediente 6.086-D.-2018). O.D. N° 551.

11. Proyecto de ley por el cual se transfi ere a favor 
de la provincia de Misiones el dominio de un inmue-
ble ubicado en Puerto Panambí con destino a una pla-
za pública y un nuevo edifi cio municipal (expediente 
1.943-D.-2018). O.D. N° 798.

12. Proyecto de ley por el cual se transfi ere a título 
oneroso, por venta o permuta, a la provincia de Salta, un 
inmueble ubicado en el departamento Capital de la citada 
provincia (expediente 141-S.-2017). O.D. N° 801.

13. Proyecto de ley por el cual se transfi ere a título 
gratuito a favor de la provincia de Jujuy el dominio de 
diversos inmuebles de propiedad del Estado nacional 
ubicados en la ciudad de San Salvador de Jujuy (expe-
diente 144-S.-2017). O.D. N° 766.

14. Proyecto de ley por el cual se deroga la ley 
11.247, sobre derechos de faros y balizas (expediente 
3.318-D.2018). O.D. N° 237.

15. Proyecto de ley por el cual se declara de interés 
público nacional la política de seguridad en el trans-
porte (expediente 479-D.-2017 y 2.933-D.-2018).
O.D. N° 804.

16. Proyecto de ley por el cual se declara a la pro-
vincia de Misiones Capital Nacional de la Biodiversi-
dad (expediente 2.782-D.-2017). O.D. N° 535.

17. Proyecto de ley por el cual se declara a la pro-
vincia de Misiones como Provincia de cultura hacedo-
ra (expediente 6.159-D.-2018). O.D. N° 761.

18. Proyecto de ley por el cual se acepta la cesión 
del dominio eminente y de la jurisdicción efectuada 
por la provincia de Corrientes al Estado nacional, para 
la creación del Parque y Reserva Nacional Iberá (ex-
pediente 26-S.-2018). O.D. N° 399.

19. Proyecto de ley por el cual se modifi ca y se prorroga 
la vigencia de la ley 25.080, de inversiones para bosques 
cultivados (expediente 5.550-D.-2018). O.D. N° 486.

20. Proyecto de ley por el cual se modifi ca la ley 
26.473 en cuanto a la prohibición y comercialización 
de lámparas incandescentes y halógenas (expediente 
70-D.-2018). O.D. N° 434.

21. Proyecto de ley tendiente a regular la imple-
mentación de una política pública de control de las 
enfermedades prevenibles por vacunación (expedien-
te 972-D.-2018) O.D. N° 810.

22. Proyecto de ley por el cual se establece la obli-
gatoriedad de la presentación de un certifi cado de 
aptitud física a toda persona humana que realice ac-
tividades físicas y/o deportivas en instituciones depor-
tivas o en carreras de calle (expediente 2.437-D.-2017 
y 302-D.-2018). O.D. N° 816.
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mente, vinculados con los derechos de faros y 
balizas y la creación de la Agencia de Investi-
gación de Siniestros en el Transporte y la Junta 
de Investigación de Accidentes del Transporte.

Sr. Presidente (Monzó). –  Queda registra-
da la solicitud efectuada por el señor diputado 
preopinante.

Tiene la palabra la señora diputada Del Plá, 
por Buenos Aires.

Sra. Del Plá. – Señor presidente: quisiera 
conocer cómo distinguimos el sentido del voto 
frente a cada asunto. Tenemos distintas posicio-
nes en cada uno de los proyectos de este paquete.

Sr. Presidente (Monzó). – Solo debe indicar 
cómo vota.

Tiene la palabra la señora diputada Camaño, 
por Buenos Aires.

Sra. Camaño. – Señor presidente: pido dis-
culpas por la distracción, pero quiero saber si 
el Orden del Día N° 809 ha sido incorporado 
para esta votación.

Sr. Presidente (Monzó). – No, no ha sido 
incorporado en este conjunto de proyectos que 
se van a votar ahora. 

I
(Orden del Día N° 591)

Dictamen de las comisiones3*

Honorable Cámara:
Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y 

de Cultura han considerado el proyecto de ley venido 
en revisión por el cual se aprueba el Convenio de Coo-
peración Cultural entre la República Argentina y el Rei-
no de España, suscrito en la ciudad de Madrid –Reino 
de España–, el 23 de febrero de 2017; y, por las razones 
expuestas en el informe que se acompaña y las que dará 
el miembro informante, aconsejan su sanción.

Sala de las comisiones, 7 de noviembre de 2018.

Cornelia Schmidt Liermann. – Daniel 
Filmus. – Facundo Suárez Lastra.4** 
– Elda Pértile. – Mirta A. Soraire.** – 
Eduardo P. Amadeo. – Karina V. Banfi . 
– Sofía Brambilla. – José A. Ciampini. 
– Gonzalo P. A. del Cerro. – Alejandro 
C. A. Echegaray. – Horacio Goicoechea. 
– Álvaro G. González. – Martín Grande. 
– Silvia R. Horne. – Astrid Hummel. 
– Fernando A. Iglesias.** – Lucas C. 
Incicco. – María L. Lehmann. – Martín 
Lousteau. – Martín Maquieyra. – María C. 

3.* Artículo 108 del Reglamento.
4.** Integran dos (2) comisiones.

El Senado y Cámara de Diputados, ...
Artículo 1° – Acuérdase autorización al señor pre-

sidente de la Nación para ausentarse del país durante 
el año 2019, cuando rezones de gobierno así lo re-
quieran.

Artículo 2° – Comuníquese al Poder Ejecutivo na-
cional.

Saludo a usted muy atentamente.

E  M .
Eugenio C. Inchausti.
Secretario Parlamentario

Sr. Presidente (Monzó). – En consideración.
Se va a votar nominalmente en general y en 

particular.
–Se practica la votación nominal. 
–Conforme al tablero electrónico, sobre 

195 señores diputados presentes, 189 han 
votado por la afi rmativa y 1 por la negativa, 
registrándose además 4 abstenciones. 

Sr. Secretario (Inchausti). – Se han regis-
trado 189 votos afi rmativos; uno negativo, y 4 
abstenciones.1

Sr. Presidente (Monzó). – Queda defi nitiva-
mente sancionado el proyecto de ley.2

Se comunicará al Poder Ejecutivo y se dará 
aviso al Honorable Senado.

19
DICTÁMENES SIN DISIDENCIAS

NI OBSERVACIONES

Sr. Presidente (Monzó). – Corresponde que 
la Honorable Cámara se pronuncie sobre los 
dictámenes sin disidencias ni observaciones 
contenidos en los órdenes del día números 591, 
592, 748, 749, 750, 768, 763, 551, 798, 801, 
766, 237, 804, 535 y 761.

Se ha excluido de esta votación el Orden del 
Día N° 809, sobre la reforma del impuesto a 
los bienes personales, de acuerdo con lo acor-
dado en la Comisión de Labor Parlamentaria. 

Tiene la palabra el señor diputado Olivares, 
por La Rioja.

Sr. Olivares. – Señor presidente: solicito 
autorización para insertar mi discurso sobre los 
órdenes del día números 237 y 804, respectiva-

1. Véase el Acta N° 1 de votación nominal en el Apéndice. 
(Pág. 247.)

2. Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pág. 183.)
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El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1° – Apruébase el Convenio de Coopera-
ción Cultural entre la República Argentina y el Reino 
de España, suscrito en la ciudad de Madrid –Reino de 
España–, el 23 de febrero de 2017, que consta de vein-
tidós (22) artículos, el que como anexo, en idioma es-
pañol, forma parte de la presente ley.

Art. 2° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Saludo a usted muy atentamente.

G  M .
Juan P. Tunessi.

Piccolomini.– Carmen Polledo. – María 
F. Raverta. – Alejandra Rodenas. – Walter 
M. Santillán. – Orieta C. Vera González. – 
Alejandra M. Vigo. – Marcelo G. Wechsler. 
– Ricardo Wellbach.

Buenos Aires, 4 de julio de 2018.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación.
Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a 

fi n de comunicarle que el Honorable Senado, en la fe-
cha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley que 
paso en revisión a esa Honorable Cámara:
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Brambilla. – Analuz A. Carol. – José A. 
Ciampini. – Gonzalo P. A. del Cerro. – 
Alejandro C. A. Echegaray. – Nilda C. 
Garré. – Álvaro G. González. – Martín 
Grande. – Alejandro A. Grandinetti. 
– Silvia R. Horne. – Astrid Hummel. 
– Fernando A. Iglesias.** – Lucas C. 
Incicco. – Silvia G. Lospennato. – Martín 
Maquieyra. – Josefi na Mendoza. – Martín 
A. Pérez. – María C. Piccolomini.– 
Carmen Polledo. – Estela M. Regidor 
Belledone. – Alejandra Rodenas. – Walter 
M. Santillán. – Gisela Scaglia. – Orieta 
C. Vera González. – Alejandra M. Vigo. 
– Juan C. Villalonga. – Marcelo G. 
Wechsler. – Waldo E. Wolff .

Buenos Aires, 10 de octubre de 2018.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación.

Tengo el agrado de dirigirme al señor presidente, 
a fi n de comunicarle que el Honorable Senado, en la 
fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley que 
paso en revisión a esa Honorable Cámara:

El Senado y Cámara de Diputados,...

Artículo 1º – Apruébase el Protocolo de Enmien-
da al Convenio de Integración Cinematográfi ca Ibe-
roamericana celebrado en la ciudad de Córdoba, Rei-
no de España, el 28 de noviembre de 2007, que consta 
de veintiséis (26) artículos, el que como anexo, en 
idioma español, forma parte de la presente ley.

Art. 2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Saludo a usted muy atentamente.

F  P .
Juan P. Tunessi.

INFORME

Honorable Cámara:
Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y 

de Cultura al considerar el proyecto de ley venido en 
revisión por el cual se aprueba el Convenio de Coope-
ración Cultural entre la República Argentina y el Rei-
no de España, suscrito en la ciudad de Madrid –Reino 
de España–, el 23 de febrero de 2017; han tenido en 
cuenta la importancia que este tipo de acuerdos reviste 
para las relaciones entre ambas naciones y, en parti-
cular, para el desarrollo y fomento de proyectos en el 
área de la cultura.

Cornelia Schmidt Liermann.

II
(Orden del Día N° 592)

Dictamen de las comisiones1*
Honorable Cámara:

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y 
de Cultura han considerado el proyecto de ley venido 
en revisión por el cual se aprueba el Protocolo de En-
mienda al Convenio de Integración Cinematográfi ca 
Iberoamericana, celebrado el 28 de noviembre de 2007 
en la ciudad de Córdoba, Reino de España; y, por las 
razones expuestas en el informe que se acompaña y las 
que dará el miembro informante, aconsejan su sanción.

Sala de las comisiones, 7 de noviembre de 2018.

Cornelia Schmidt Liermann. – Daniel 
Filmus. – Guillermo R. Carmona. 
– Facundo Suárez Lastra.2** – Elda 
Pértile. – Mirta A. Soraire.** – Eduardo 
P. Amadeo. – Karina V. Banfi . – Sofía 

1.** Artículo 108 del Reglamento.
2.** Integran dos (2) comisiones.
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INFORME

Honorable Cámara:
Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto 

y de Cultura, al considerar el proyecto de ley veni-
do en revisión por el cual se aprueba el Protocolo de 
Enmienda al Convenio de Integración Cinematográfi -
ca Iberoamericana, celebrado el 28 de noviembre de 
2007 en la ciudad de Córdoba, Reino de España, han 
tenido en cuenta la necesidad de fomentar el desarro-
llo cinematográfi co y audiovisual de Iberoamérica.

Cornelia Schmidt Liermann.

III
(Orden del Día N° 748)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:
Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto 

y de Educación han considerado el proyecto de ley 
venido en revisión por el cual se aprueba el Convenio 
de Cooperación Educativa entre la República Argen-
tina y el Reino de España, celebrado en la ciudad de 
Madrid, Reino de España, el 23 de febrero de 2017; y, 

por las razones expuestas en el informe que se acom-
paña y las que dará el miembro informante, aconsejan 
su sanción.

Sala de las comisiones, 12 de noviembre de 2018.

Cornelia Schmidt Liermann. – José L. 
Riccardo. – Guillermo R. Carmona. 
– Rosa R. Muñoz. – María C. Moisés. 
– Alejandro A. Grandinetti. – Martín 
M. Llaryora.1* – Marcela Campagnoli. – 
Facundo Suárez Lastra. – Fernando A. 
Iglesias.* – Samanta M. C. Acerenza. – 
Karina V. Banfi . – Sofía Brambilla. – Albor 
Á. Cantard. – Analuz A. Carol. – José A. 
Ciampini. – Melina A. Delú. – Alejandro 
C. A. Echegaray.* – Alicia Fregonese. 
– Horacio Goicoechea. – Álvaro G. 
González. – Lucas C. Incicco.* – María 
L. Lehmann. – Martín Maquieyra. – 
Hugo M. Marcucci. – Josefi na Mendoza. 
– Diego M. Mestre. – Martín A. Pérez. 
– Carmen Polledo. – Olga M. Rista. – 
Alejandro Snopek. – Paula M. Urroz. – 
Juan C. Villalonga. – Waldo E. Wolff .

1.* Integran dos (2) comisiones.
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interés mutuo, que incluirán la posibilidad de concre-
tar acuerdos e instrumentos específi cos entre organis-
mos de ambas Partes con competencia en las materias 
objeto de este Convenio.

Artículo II
Cooperación entre organismos

Las Partes promoverán los contactos e intercambios 
académicos, así como la movilidad e inserción de los 
alumnos en las  instituciones de educación inicial, pri-
maria, secundaria, o sus denominaciones equivalentes.

Artículo III
Movilidad en educación superior

Ambas Partes promoverán actividades educativas 
para fomentar la movilidad y la colaboración en edu-
cación superior, tanto en  ciclos formativos de grado 
superior de formación profesional como en enseñan-
zas universitarias. Dichas actividades podrán incluir 
el desarrollo de titulaciones conjuntas, respetando las 
normativas que rijan en la materia para cada Parte, la 
movilidad de profesores, expertos y estudiantes, la 
participación en congresos, conferencias, simposios, 
seminarios y reuniones celebradas en el otro país, el in-
tercambio de programas de formación del profesorado, 
así como cualquier otro tipo de colaboración que pue-
dan acordar ambas Partes a través de sus instituciones 
educativas.

Artículo IV
Intercambio de información

Las Partes fomentarán y facilitarán el intercam-
bio de materiales educativos, de metodología e 
innovación educativa y apoyo al profesorado, así 
 como estadísticas, bibliografía y publicaciones pe-
riódicas referidas a la educación incluyendo el uso 
de la más moderna tecnología de la información y 
comunicación.

En este sentido, con el objeto de fortalecer las po-
líticas educativas de ambos países, las Partes promo-
verán la realización de coproducciones de material 
audiovisual educativo y cultural, así como el inter-
cambio de experiencias y saberes en la producción de 
contenidos y capacitación virtual.

Artículo V
Reconocimiento de estudios y títulos

En materia de reconocimiento de títulos académi-
cos y estudios, las Partes se regirán por dos acuerdos 
específi cos, uno para el nivel universitario y otro p ara 
los niveles de Educación Primaria, Secundaria Obli-
gatoria, Post Obligatoria y Educación Superior no 
Universitaria del Reino de España, y de Educación 
Primaria, Secundaria, en todas sus modalidades y 

Buenos Aires, 21 de marzo de 2018.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Diputa-
dos de la Nación.

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a fi n 
de comunicarle que el Honorable Senado, en la fecha, 
ha sancionado el siguiente proyecto de ley que paso en 
revisión a esa Honorable Cámara

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – Apruébase el Convenio de Coope-
ración Educativa entre la República Argentina y el 
Reino de España, celebrado en la Ciudad de Madrid 
–Reino de España– el 23 de febrero de 2017, que 
consta de trece (13) artículos, el que como Anexo, en 
idioma español, forma parte de la presente ley.

Art. 2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Saludo a usted muy atentamente.

G  M .

Eric Calcagno y Maillmann.

CONVENIO DE COOPERACIÓN EDUCATIVA 
ENTRE LA REPÚBLICA ARGENTINA Y EL 

REINO DE ESPAÑA

La República Argentina y el Reino de España, en lo 
sucesivo denominados “las Partes”;

C   la importancia que la cooperación 
educativa reviste para las relaciones entre ambas Par-
tes, dados los intensos lazos humanos que su historia 
común ha ido generando en el transcurso del tiempo;

C  de la densa red de contactos, tanto 
institucionales como particulares, que se han produci-
do al amparo de los instrumentos bilaterales vigentes 
hasta este momento en el campo educativo, en espe-
cial el Convenio de Cooperación Cultural del 23 de 
marzo de 1971 y sus modifi caciones;

C  de la necesidad de actualizar su 
marco de intercambio en estos ámbitos, para adaptar-
lo a la actual realidad institucional y la rica y diversa 
naturaleza de ambas sociedades;

A  por la Asociación Estratégica estableci-
da entre ambas Partes por medio del Plan de Asocia-
ción Estratégica, fi rmado en Madrid el 22 de junio de 
2006, que establece para el ámbito educativo una serie 
de previsiones para el impulso y la profundización de 
las experiencias de intercambio y cooperación;

Acuerdan lo siguiente;

Artículo I
Objeto y marco

Las Partes fortalecerán su cooperación bilateral en 
las áreas de la Educación.

El presente Convenio constituirá la base y servirá de 
marco para el desarrollo de acciones de cooperación de 
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Artículo X
Disposiciones fi nancieras

Los gastos que pudieran derivarse de la ejecución 
de este Convenio estarán condicionados a la disponi-
bilidad presupuestaria anual de cada una de las Partes 
y sometidos a sus respectivas legislaciones internas.

Artículo XI
Entrada en vig or y duración

El presente Convenio se aplicará con carácter pro-
visional desde la fecha de su fi rma y entrará en vigor 
en la fecha de recepción de la última notifi cación por 
vía diplomática por la que las Partes se comuniquen 
recíprocamente el cumpl imiento de los procedimien-
tos jurídicos internos necesarios para su entrada en 
vigor.

El presente Convenio permanecerá en vigor por 
tiempo indefi nido. Podrá denunciarse por escrito por 
cualquiera de las Partes, por conducto diplomático y 
su denuncia surtirá efecto seis meses después de la fe-
cha de recepción de la correspondiente notifi cación.

Artículo XII
Terminación parcial del Convenio de 1971

El “Convenio de Cooperación Cultural entre el Go-
bierno de la República Argentina y el Gobierno del 
Estado Español”, fi rmado el 23 de marzo de 1971 y 
sus acuerdos modifi catorios, dejarán de estar en vigor 
en los aspectos referidos a la cooperación e ducativa 
a la fecha de inicio de aplicación provisional del pre-
sente Convenio.

Artículo XIII
Enmiendas y modifi caciones

Las Partes, de mutuo acuerdo, podrán introducir 
modifi caciones en el presente Convenio, que entrarán 
en vigor con arreglo a las disposiciones contenidas en 
el artículo XI de este Convenio.

En caso de controversia acerca de la aplicación o 
interpretación del presente Con venio, las Partes se 
consultarán para resolver dicha controversia mediante 
negociación amistosa.

Hecho en la ciudad de Madrid, el día 23 del mes 
febrero de 2017, en dos originales en español, igual-
mente auténticos.

P   R
A

P   R
     E

Susana Malcorra Íñigo Méndez de Vigo 
y Montojo

Ministra de Relaciones 
Exteriores y Culto

Ministro de 
Educación, Cultura 

y Deportes

orientaciones, y la Educación Superior (a excepción 
de la Educación Universitaria) de la República Argen-
tina, o sus denominaciones equivalentes.

Artículo VI
Becas

Cada Parte favorecerá, en la medida de sus posibili-
dades, la concesión de becas de estudio y especializa-
ción a los estudiantes e investigadores universitarios 
de la otra Parte.

Artículo VII
Acuerdos  interinstitucionales

Cada Parte fomentará la suscripción de acuerdos de 
colaboración mutua entre sus universidades e institu-
ciones de educación superior e instituciones similares 
de la otra, de acuer do con la legislación interna de 
cada una de las Partes.

Artículo VIII
Cooperación en el ámbito multilateral

Las Partes impulsarán la cooperación en el marco 
de las organizaciones internacionales de carácter edu-
cativo de las que ambas sean miembros, tales como 
la Organización de las Nacion es Unidas para la Edu-
cación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), el Centro 
Regional para el Fomento del Libro en América Lati-
na y el Caribe (Cerlalc), la Organización de los Esta-
dos Iberoamericanos para la Educación, la Ciencia y 
la Cultura (OEI) y la Secretaría General Iberoamerica-
na (SEGIB), con vistas a impulsar acciones comunes 
en el seno de dichos organismos.

Las Partes favorecerán también, cuando sea posi-
ble, la participación conjunta de sus instituciones en 
programas correspondientes a los distintos procesos 
de integración regional de los que forman parte, la 
Unión de Naciones Suramericanas (UNASUR) y el 
Mercado Común del Sur (Mercosur), y la Unión Eu-
ropea (UE), que busquen la cooperación y asociación 
entre ambas regiones en todos los ámbitos objeto de 
este Convenio.

Artículo IX
Comisión Mixta

Las Partes constituirán una Comisión Mixta para la 
aplicación del presente Convenio, que será la encarga-
da de analizar todas aquellas cuestiones que requieran 
impulso, coordinación y discusión en desarrollo del 
Convenio.

Dicha  Comisión elaborará programas periódicos de 
cooperación, y se reunirá de forma periódica y alter-
nada en una y otra Parte, determinándose la fecha y 
lugar de reunión por vía diplomática.
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Grandinetti. – Marcela Campagnoli. 
– Fernando A. Iglesias.2** – Facundo 
Suárez Lastra. – Eduardo P. Amadeo. 
– Brenda L. Austin. – Samanta M. C. 
Acerenza. – Karina V. Banfi . – Sofía 
Brambilla. – Albor Á. Cantard. – 
Analuz A. Carol. – Pablo Carro. – 
José A. Ciampini. – Melina A. Delú. – 
Alejandro C. A. Echegaray.** – Alicia 
Fregonese. – Nilda C. Garré. – Álvaro G. 
González. – Lucas C. Incicco.** – Silvia 
G. Lospennato. – Martín Maquieyra. – 
Josefi na Mendoza. – Martín A. Pérez. 
– Carmen Polledo. – Paula M. Urroz. 
– Juan C. Villalonga. – Marcelo G. 
Wechsler. – Waldo E. Wolff .

Buenos Aires, 21 de marzo de 2018.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación.

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a fi n 
de comunicarle que el Honorable Senado, en la fecha, 
ha sancionado el siguiente proyecto de ley que paso en 
revisión a esa Honorable Cámara

El Senado y Cámara de Diputados,…
Artículo 1º – Apruébase el Acuerdo de Reconoci-

miento Mutuo de Títulos, Diplomas y Grados Acadé-
micos de Educación Superior Universitaria entre la 
República Argentina y el Reino de España, suscrito 
en la ciudad de Madrid –Reino de España– el día 23 
de febrero de 2017, que consta de once (11) artícu-
los, el que como anexo, en idioma español, forma 
parte de la presente ley.

Art. 2° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Saludo a usted muy atentamente.

F  P .

Juan P. Tunessi.

2.** Integra dos (2) comisiones.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto 
y de Educación, al considerar el proyecto de ley ve-
nido en revisión por el cual se aprueba el Convenio 
de Cooperación Educativa entre la República Argen-
tina y el Reino de España, celebrado en la ciudad de 
Madrid, Reino de España, el 23 de febrero de 2017, 
han tenido en cuenta que dicho instrumento permi-
tirá fortalecer la cooperación educativa entre ambos 
Estados, promoviendo la movilidad, inserción, reco-
nocimiento e intercambio en los distintos niveles de 
enseñanza.

Cornelia Schmidt Liermann.

IV
(Orden del Día N° 749)

Dictamen de las comisiones1*

Honorable Cámara:

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto 
y de Educación han considerado el proyecto de ley 
venido en revisión por el cual se aprueba el Acuer-
do de Reconocimiento Mutuo de Títulos, Diplomas 
y Grados Académicos de Educación Superior Uni-
versitaria entre la República Argentina y el Reino 
de España, suscrito el 23 de febrero de 2017 en la 
ciudad de Madrid; y, por las razones expuestas en el 
informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconsejan su sanción.

Sala de las comisiones, 12 de noviembre de 2018.

Cornelia Schmidt Liermann. – José L. 
Riccardo. – Guillermo R. Carmona. 
– Rosa R. Muñoz. – Alejandro A. 

1.* Artículo 108 del Reglamento.
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Lastra. – Eduardo P. Amadeo. – Brenda L. 
Austin. – Samanta M. C. Acerenza. – Karina 
V. Banfi . – Sofía Brambilla. – Albor Á. 
Cantard. – Analuz A. Carol. – Pablo Carro. – 
José A. Ciampini. – Melina A. Delú. – 
Alejandro C. A. Echegaray.** – Alicia 
Fregonese. – Nilda C. Garré. – Álvaro G. 
González. –  Lucas C. Incicco.** – Silvia 
G. Lospennato. – Martín Maquieyra. – 
Josefi na Mendoza. – Martín A. Pérez. – 
Carmen Polledo. – Paula M. Urroz. – Juan 
C. Villalonga. – Marcelo G. Wechsler. – 
Waldo E. Wolff .

Buenos Aires, 10 de octubre de 2018.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación.
Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a fi n 

de comunicarle que el Honorable Senado, en la fecha, 
ha sancionado el siguiente proyecto de ley que paso en 
revisión a esa Honorable Cámara

El Senado y Cámara de Diputados,…
Artículo 1º – Apruébase el Acuerdo entre la Repú-

blica Argentina y el Reino de España sobre Reconoci-
miento Mutuo de Títulos y Certifi cados de Estudios de 
los Niveles de Educación Primaria, Secundaria y Supe-
rior –a excepción de la Educación Universitaria– de la 
República Argentina y Educación Primaria, Secundaria  
Obligatoria y Postobligatoria y Educación Superior No 
Universitaria del Reino de España, o sus Denomina-
ciones Equivalentes, suscrito en la ciudad de Madrid, 
Reino de España, el 23 de febrero de 2017, que consta 
de trece (13) artículos y un (1) anexo, el que en idioma 
español, forma parte de la presente ley.

Art. 2º – Comuníquese el Poder Ejecutivo.
Saludo a usted muy atentamente.

F  P .
Juan P. Tunessi.

INFORME

Honorable Cámara:
Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y 

de Educación, al considerar el proyecto de ley venido 
en revisión por el cual se aprueba el Acuerdo de Re-
conocimiento Mutuo de Títulos, Diplomas y Grados 
Académicos de Educación Superior Universitaria en-
tre la República Argentina y el Reino de España, sus-
cripto el 23 de febrero de 2017 en la ciudad de Madrid, 
han tenido en cuenta la necesidad de continuar fomen-
tando las relaciones bilaterales estableciendo mecanis-
mos ágiles para que los títulos académicos tengan el 
reconocimiento debido en ambas naciones.

Cornelia Schmidt Liermann.

V
(Orden del Día N° 750)

Dictamen de las comisiones1*

Honorable Cámara:
Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto 

y de Educación han considerado el proyecto de ley 
venido en revisión por el cual se aprueba el Acuerdo 
de Reconocimiento Mutuo de Títulos y Certifi cados 
de Estudio de los Niveles de Educación Primaria, Se-
cundaria y Superior entre la República Argentina y el 
Reino de España, suscrito el 23 de febrero de 2017 
en la ciudad de Madrid; y, por las razones expues-
tas en el informe que se acompaña y las que dará el 
miembro informante, aconsejan su sanción.

Sala de las comisiones, 12 de noviembre de 2018.
Cornelia Schmidt Liermann. – José L. 

Riccardo. – Guillermo R. Carmona. 
– Rosa R. Muñoz. – Alejandro A. 
Grandinetti. – Marcela Campagnoli. – 
Fernando A. Iglesias.2** – Facundo Suárez 

1.* Artículo 108 del Reglamento.
2.** Integran dos (2) comisiones.
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sobre el Estatuto de los Apátridas de 1954 y la Con-
vención para Reducir los Casos de Apatridia de 1961, 
así como cualquier otro instrumento internacional so-
bre apátridas que se ratifi que en lo sucesivo y por lo 
que dispone la presente ley. Debido a su carácter de 
normativa especial, ésta prevalece sobre la normativa 
legal vigente aplicable a los extranjeros en general, 
salvo respecto a aquella que sea más favorable a la 
persona apátrida.

Art. 2° – Las disposiciones de la presente ley serán 
aplicables a toda persona solicitante de la condición 
de apátrida, o apátrida que se encuentre bajo jurisdic-
ción de las autoridades argentinas, y siempre que no 
esté comprendida por las disposiciones de la Ley Ge-
neral de Reconocimiento y Protección al Refugiado 
26.165 y su reglamentación.

A efectos de la presente ley, se entenderá por “ju-
risdicción” el territorio nacional, sus fronteras, mar 
territorial, espacio aéreo o aguas interiores.

Art. 3° – El propósito de esta ley es asegurar a las 
personas apátridas y solicitantes del reconocimiento 
de tal condición, el disfrute más amplio posible de sus 
derechos humanos y regular la determinación del es-
tatuto, protección, asistencia y otorgamiento de facili-
dades para la naturalización de las personas apátridas 
que no sean refugiadas.

TÍTULO II

De la condición de apátrida

C  I
Defi nición. Ámbito de aplicación.

Art. 4° – A los efectos de la presente ley, se entiende 
por “apátrida” a toda persona que no sea considerada 
como nacional suyo por ningún Estado, conforme su 
legislación.

Art. 5° – No se aplicará la presente ley:
 1. A las personas que reciben actualmente pro-

tección o asistencia de un órgano u organis-
mo de las Naciones Unidas distinto del Alto 
Comisionado de las Naciones Unidas para 
los Refugiados, mientras estén recibiendo tal 
protección o asistencia.

 2. A quienes las autoridades competentes del país 
donde hayan fi jado su residencia reconozcan 
los derechos y obligaciones inherentes a la 
posesión de la nacionalidad de tal país.

Art. 6° – No se concederá el estatuto de apátrida a 
las personas respecto de las cuales haya razones fun-
dadas para considerar:
 a) Que han cometido un delito contra la paz, un 

delito de guerra o un delito contra la humani-
dad, defi nido en los instrumentos internaciona-
les referentes a dichos delitos;

INFORME

Honorable Cámara:
Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto 

y de Educación, al considerar el proyecto de ley ve-
nido en revisión por el cual se aprueba el Acuerdo de 
Reconocimiento Mutuo de Títulos y Certifi cados de 
Estudio de los Niveles de Educación Primaria, Se-
cundaria y Superior entre la República Argentina y el 
Reino de España, suscrito el 23 de febrero de 2017 en 
la ciudad de Madrid, han tenido en cuenta la necesi-
dad de continuar fomentando las relaciones bilaterales 
estableciendo mecanismos ágiles para que los títulos 
académicos tengan el reconocimiento debido en am-
bas naciones.

Cornelia Schmidt Liermann.

VI

(Orden del Día N° 768)

Dictamen de comisión1*

Honorable Cámara:
La Comisión de Relaciones Exteriores y Culto ha 

considerado el proyecto de ley de la señora diputada 
Banfi  y otras señoras diputadas y señores diputados 
por el cual se establece un régimen de reconocimiento 
y protección de las personas apátridas; y, por las ra-
zones expuestas en el informe que se acompaña y las 
que dará el miembro informante, aconseja su sanción.

Sala de la comisión, 13 de noviembre de 2018.
Cornelia Schmidt Liermann. – Facundo 

Suárez Lastra. – Eduardo P. Amadeo. 
– Karina V. Banfi . – Alejandro C. A. 
Echegaray. – Horacio Goicoechea. – 
Fernando A. Iglesias. – María L. Lehmann. 
– Martín M. Llaryora. – Silvia G. 
Lospennato. – Martín Maquieyra. – Diego 
M. Mestre. – Carmen Polledo. – Olga M. 
Rista. – Juan C. Villalonga. – Marcelo G. 
Wechsler. 

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

LEY GENERAL DE RECONOCIMIENTO Y 
PROTECCIÓN DE LAS PERSONAS APÁTRIDAS

TÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1° – La protección de las personas apátri-
das se regirá por las disposiciones del derecho inter-
nacional, particularmente de los derechos humanos 
aplicables en la República Argentina, la Convención 

1.* Artículo 108 del Reglamento.
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nacional o de orden público. En tal caso, la expulsión 
únicamente se efectuará en virtud de una decisión to-
mada conforme los procedimientos legales vigentes, 
ser razonable y proporcionada, asegurando un balance 
adecuado entre las consecuencias de la medida y el 
interés de la sociedad.

Toda medida de expulsión será resuelta por la Di-
rección Nacional de Migraciones o el organismo que 
lo reemplace en el futuro, conforme lo establecido en 
la ley 25.871 y su reglamentación respetando las ga-
rantías del debido proceso, y previa consulta con la 
Comisión Nacional de Refugiados (CONARE) .

Salvo razones imperiosas de seguridad nacional, se 
permitirá a la persona apátrida presentar pruebas en su 
descargo, interponer recursos y hacerse representar a 
este efecto ante la autoridad competente.

Si procediere la expulsión, se concederá al apátrida 
un plazo razonable dentro del cual pueda gestionar su 
admisión legal en otro país, sin detrimento que puedan 
aplicarse durante ese tiempo las medidas legales que 
se estimen necesarias. La Dirección Nacional de Mi-
graciones o el organismo que lo reemplace en el futu-
ro, o a su requerimiento la CONARE, podrá solicitar 
por la vía que corresponda, la admisión de aquél a un 
país determinado. Con ese fi n, también podrá solicitar 
al Alto Comisionado de Naciones Unidas para los Re-
fugiados –ACNUR– su intervención con el propósito 
de facilitar la identifi cación de un país.

Art. 12. – Unidad familiar. Reunifi cación. Se pre-
servará la unidad familiar de la persona apátrida y del 
solicitante de tal condición con su cónyuge o persona 
con la cual se halle ligado en razón de afectividad y 
de convivencia, sus descendientes, ascendientes, y 
hermanos que dependan de ella económicamente. Las 
autoridades resolverán las solicitudes de reunifi cación 
familiar teniendo en cuenta las necesidades invocadas 
por los solicitantes y los valores culturales de sus paí-
ses de origen. En caso de duda, se deberá estar al crite-
rio que resulte más favorable al ejercicio del derecho 
de reunifi cación familiar.

Cuando los familiares de la persona apátrida posean 
una nacionalidad diferente a la argentina, y en virtud 
de la aplicación del principio de unidad familiar, se 
establecerán facilidades migratorias a fi n de que in-
gresen al territorio y regularicen su permanencia. En 
tal supuesto, los familiares de la persona apátrida ob-
tendrán el mismo tipo de residencia y por el mismo 
plazo que el titular, salvo que puedan obtener otra en 
condiciones más favorables.

C  IV
Terminación del estatuto de protección 

como persona apátrida

Art. 13. – Cesación.
La condición de apátrida cesará cuando la persona:

 1. Se hubiera naturalizado o, de otro modo, hu-
biera adquirido la nacionalidad argentina.

 b) Que han cometido un delito grave de índole no 
política fuera del país de su residencia, antes 
de su admisión en dicho país;

 c) Que son culpables de actos contrarios a los 
propósitos y principios de las Naciones Unidas.

C  II
Interpretación de la ley

Art. 7° – Esta ley será interpretada desde una pers-
pectiva sensible al género, a la edad, y a la diversi-
dad, y en el sentido que más favorezca a la persona 
apátrida.

No podrá interpretarse la ley para limitar o excluir 
a las personas apátridas del goce y ejercicio de cual-
quier otro derecho reconocido en los tratados interna-
cionales sobre derechos humanos en los que el Estado 
es parte, la Constitución Nacional o las leyes.

Las cláusulas de exclusión, cesación, revocación y 
cancelación previstas en esta ley serán interpretadas 
de manera restrictiva, no pudiendo establecerse otras 
por analogía.

Art. 8° – La normativa sobre ingreso, admisión, 
permanencia y egreso del territorio nacional de per-
sonas extranjeras, así como la relativa a su documen-
tación y naturalización o, en general, aquella sobre 
procedimientos administrativos, serán de aplicación 
directa si establecieran condiciones más favorables 
para la persona apátrida.

C  III
Principios aplicables

Art. 9° – No discriminación. Las autoridades garan-
tizarán el libre y pleno ejercicio de todos los derechos 
reconocidos en esta ley a cualquier persona apátri-
da que se encuentre sujeta a la jurisdicción del país, 
sin discriminación alguna por motivos de etnia, co-
lor, sexo, orientación sexual, identidad y/o expresión 
de género, idioma, religión, opiniones políticas o de 
cualquier otra índole, origen nacional, social o étnico, 
situación económica, nacimiento, condición migrato-
ria o cualquier otra condición social.

Art. 10. – No sanción por ingreso o permanencia 
irregular. No se impondrá a la persona apátrida ni a la 
solicitante del reconocimiento de tal condición sancio-
nes penales, o administrativas por causa de su entrada o 
presencia migratoria irregular, siempre que se presente 
sin demora a las autoridades y alegue causa justifi cada 
de su entrada o presencia migratoria irregular.

Si como resultado del análisis de la solicitud el so-
licitante de la condición de apátrida fuera reconocido 
como tal, se dejará sin efecto toda medida judicial o 
administrativa que se hubiera dictado motivada en su 
ingreso o presencia migratoria irregular.

Art. 11. – No expulsión. La persona apátrida o so-
licitante del reconocimiento de tal condición no será 
expulsada del país, a no ser por razones de seguridad 



68 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 17ª

Art. 22. – Una vez reconocido el estatuto de per-
sona apátrida, la secretaría ejecutiva de la CONARE 
emitirá al interesado la constancia correspondiente 
que certifi que tal condición. Las personas apátridas 
reconocidas tendrán derecho a obtener de la Dirección 
Nacional de Migraciones una residencia temporaria 
conforme al artículo 23, inciso m), de la ley 25.871 y 
su reglamentación, que tendrá una duración de dos (2) 
años, salvo que puedan obtener otra en condiciones 
más favorables.

Una vez obtenida dicha residencia, las personas 
apátridas tendrán derecho a la obtención de un docu-
mento nacional de identidad (DNI) que les permita 
ejercer plenamente sus derechos civiles, económicos, 
sociales y culturales como cualquier otro extranjero 
residente en nuestro país. El primer DNI que se le 
otorgue a una persona apátrida luego de su reconoci-
miento será gratuito y, para su tramitación, se tendrá 
en cuenta el principio de ayuda administrativa previs-
to en la presente ley.

Transcurridos los dos (2) primeros años de residen-
cia temporaria, se le otorgará a la persona apátrida una 
autorización de residencia permanente.

Art. 23. – Toda persona apátrida que se encuentre 
legalmente en el territorio tiene derecho a que se le ex-
pida un documento de viaje que le permita salir y rein-
gresar al país, a menos que se oponga a ello razones 
imperiosas de seguridad nacional o de orden público.

Se deberá aplicar a la expedición del documento de 
viaje lo previsto en la Convención sobre el Estatuto de 
los Apátridas de 1954 y sus anexos y los estándares 
pertinentes de la Organización de la Aviación Civil 
Internacional (OACI).

Las autoridades diplomáticas o consulares argenti-
nas, previa consulta a la CONARE sobre la vigencia 
del estatuto de persona apátrida, prorrogarán el docu-
mento de viaje o emitirán un documento que permita 
el retorno de la persona apátrida al territorio argentino.

Art. 24. – Cuando el ejercicio de un derecho por 
una persona apátrida o solicitante del reconocimiento 
de tal condición necesite normalmente de la ayuda de 
autoridades extranjeras a las cuales no pueda recurrir, 
la secretaría ejecutiva de la CONARE adoptará medi-
das tendientes a facilitar que las autoridades compe-
tentes en la materia que se trate proporcionen dicha 
ayuda, teniendo presente la imposibilidad de obtener 
documentación del país de origen o residencia. La 
secretaría ejecutiva de la CONARE intervendrá para 
que la autoridad competente exima la presentación de 
los documentos o certifi cados que normalmente serían 
expedidos a los extranjeros por sus autoridades nacio-
nales o por conducto de éstas.

Art. 25. – Los procedimientos de determinación 
de la apatridia, los trámites migratorios y el trámi-
te de naturalización serán gratuitos para la persona 
apátrida y para el solicitante de reconocimiento de 
tal condición.

 2. Sea reconocida como nacional suyo por otro 
Estado, conforme a su legislación.

Art. 14. – Revocación. La CONARE revocará el 
estatuto de apátrida cuando hubiera razones fundadas 
para considerar que, luego de su otorgamiento, la per-
sona incurrió en algunas de las conductas comprendi-
das en el artículo 6º, incisos a) o c).

Art. 15. – Cancelación. La CONARE podrá excep-
cionalmente revisar la resolución administrativa que 
reconoció la condición de apátrida cuando hubiera ra-
zones fundadas para considerar que deliberadamente 
la persona ocultó o falseó los hechos materiales sobre 
los que fundamentó su solicitud de forma tal que, de 
haberse conocido, hubieran conllevado la denegación 
de la condición de apátrida.

TÍTULO III

Derechos y deberes

C  I
Disposiciones generales

Art. 16. – Toda persona apátrida tiene derecho a so-
licitar y recibir protección como tal.

Art. 17. – Toda persona apátrida tiene derecho a na-
turalizarse, de conformidad con la ley 346, sus normas 
reglamentarias y complementarias, y las facilidades 
otorgadas en la presente ley.

Art. 18. – Los miembros del grupo familiar del apá-
trida o del solicitante de tal condición tienen derecho a 
presentar una solicitud de reconocimiento por derecho 
propio. La CONARE evaluará y resolverá cada solici-
tud en forma individual, aunque podrá tramitarlas en 
un único expediente administrativo.

Art. 19. – Toda persona apátrida que se encuentre 
en el país o sujeta a su jurisdicción tiene la obligación 
de respetar la Constitución Nacional, las leyes y nor-
mas vigentes, así como las medidas que se adopten 
para el mantenimiento del orden público.

C  II
Documentación de identidad y viaje.

Residencia legal. Ayuda administrativa

Art. 20. – Toda persona apátrida que se encuentre 
en el territorio argentino tiene derecho a que se le ex-
pida un documento de identidad cuando no posea un 
documento válido de viaje.

Art. 21. – Hasta tanto se resuelva la solicitud de 
reconocimiento de la condición de apátrida, la CO-
NARE otorgará al solicitante un documento pro-
visorio que le permita permanecer legalmente en el 
territorio nacional, desempeñar tareas remuneradas y 
acceder a los servicios y benefi cios básicos sociales, 
de salud y educación. Este documento no acreditará 
identidad, y tendrá una vigencia de noventa (90) días 
corridos y será renovable por períodos iguales durante 
el tiempo que demande la resolución del caso.
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 4. Entrevistar a la persona solicitante de la condi-

ción de apátrida proporcionando la asistencia 
de un intérprete cuando sea necesario.

 5. Elaborar un expediente administrativo de la 
persona solicitante de la condición de apátrida 
que contendrá, al menos: a) sus datos perso-
nales y el de los familiares, sea que lo acom-
pañen o no; b) un escrito donde se expliquen 
las razones que justifi can la solicitud; c) las 
pruebas que se hubieran producido; d) el acta 
de las entrevistas efectuadas; e) una opinión 
técnica/legal de la secretaría sobre el mérito 
de la solicitud.

 6. Arbitrar medidas tendientes a la expedición 
de los documentos de identidad, viaje, y de 
residencia migratoria de la persona apátrida y 
sus familias.

 7. Brindar ayuda administrativa a las personas 
apátridas y sus familias conforme lo estable-
cido en el artículo 24.

 8. Elaborar el informe técnico/legal no vinculante 
respecto de cada solicitud.

 9. Informar al solicitante de la condición de apá-
trida respecto de sus derechos y obligaciones.

 10. Efectuar aquellas otras funciones que se le 
asigne a través de esta ley o la CONARE.

TÍTULO V

Procedimientos

C  I
Procedimiento ordinario

Art. 29. – El procedimiento de determinación de la 
apatridia respetará todas las garantías del debido pro-
ceso legal, y salvaguardará el tratamiento reservado 
de la información referida a la persona apátrida y su 
familia.

Art. 30. – Los procedimientos se regirán por lo que 
dispone la presente ley, la ley 26.165 y su reglamenta-
ción en todo lo que sea aplicable a la materia, y suple-
toriamente por la Ley de Procedimientos Administra-
tivos  19.549 y sus modifi caciones.

Art. 31. – Presentada la solicitud, la secretaría eje-
cutiva informará al solicitante sobre el procedimiento 
para la determinación de la condición de apátrida y so-
bre sus derechos y obligaciones en su propio idioma, o 
en un idioma que pueda entender.

Art. 32. – Deberá mantenerse una entrevista perso-
nal con el solicitante de la condición de apátrida antes 
de que se resuelva su solicitud. La secretaría ejecutiva 
de la CONARE le facilitará el tiempo y los medios 
necesarios para presentar su caso, así como la asisten-
cia de un traductor o intérprete califi cado cuando la 
persona solicitante no comprenda el idioma nacional.

Art. 33. – La persona solicitante tiene derecho a ser 
asistido en todas las instancias del procedimiento por 

TÍTULO IV

Comisión Nacional para los Refugiados
(CONARE). Secretaría ejecutiva

C  I
Competencias

Art. 26. – La Comisión Nacional para los refugia-
dos (CONARE) será el órgano competente para la 
determinación de la condición de apátrida, rigiéndose 
en cuanto a su integración y funcionamiento por las 
disposiciones de la ley 26.165, salvo disposiciones en 
contrario establecidas en la presente ley.

Art. 27. – La CONARE adoptará todas las medidas 
tendientes a identifi car, proteger, asistir y facilitar la 
naturalización de las personas apátridas. En particular, 
tendrá las siguientes funciones:
 1. Identifi car y determinar el estatuto de una 

persona apátrida en primera instancia, re-
solviendo todas las cuestiones relativas a la 
inclusión y exclusión, así como la cesación, 
cancelación y revocación de la condición de 
persona apátrida.

 2. Velar para que la persona apátrida disfrute 
efectivamente de sus derechos, promoviendo 
su acceso efectivo a programas públicos de 
asistencia social, económica y cultural.

 3. Coordinar con las autoridades nacionales, 
provinciales y municipales la adopción de las 
acciones que sean necesarias para el ejercicio 
de sus funciones y competencias.

 4. Brindar asesoría a los órganos gubernamentales 
que la requieran sobre las necesidades y for-
mas de incluir a las personas apátridas en las 
políticas públicas y programas de asistencia e 
integración.

 5. Resolver sobre el otorgamiento de autorización 
de ingreso por motivo de reunifi cación familiar 
y de reasentamiento de personas apátridas en 
Argentina y contribuir con las gestiones nece-
sarias a tales efectos.

 6. Aprobar los reglamentos que se requieran para 
implementar la presente ley.

Art. 28. – La secretaría ejecutiva, creada e integrada 
conforme las disposiciones de la ley 26.165, asistirá a 
la CONARE para el cumplimiento de sus funciones. 
En particular deberá:
 1. Recibir, registrar y tramitar las solicitudes de 

reconocimiento de la condición de apátrida.
 2. Practicar las comunicaciones y notifi caciones 

que sean necesarias durante el procedimiento, 
incluidas las consultas a las autoridades extran-
jeras del país de origen y la notifi cación de las 
decisiones de la CONARE.

 3. Preparar y registrar las decisiones de la 
CONARE.
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Art. 37. – La CONARE podrá consultar a los Esta-
dos con los que la persona solicitante pudiera tener un 
vínculo relevante, en razón del lugar de nacimiento, 
ascendencia, residencia, matrimonio u otra condición, 
a fi n de establecer si es considerado como nacional de 
ese Estado conforme a su legislación.

Las consultas con las autoridades extranjeras se-
rán hechas por la secretaría ejecutiva de la CONARE 
a través del Ministerio de Relaciones Exteriores 
siempre que la persona solicitante no tuviera necesi-
dades de protección como refugiado en el marco de 
la ley 26.165.

Transcurridos sesenta (60) días corridos de las 
consultas, y en caso de no recibir respuesta alguna, 
la secretaría ejecutiva de la CONARE solicitará la 
reiteración de las consultas. Cumplidos noventa (90) 
días corridos desde su reiteración, se interpretará la 
falta de respuesta según los elementos del caso y el 
contexto vigente en los países involucrados en el co-
rrespondiente trámite.

La CONARE protegerá la información de la per-
sona solicitante que tuviera en su poder, no pudiendo 
compartir más información que la estrictamente nece-
saria para que el Estado consultado pueda responder.

Art. 38. – La determinación de la condición de per-
sona apátrida estará justifi cada, conforme a su defi -
nición, cuando existan indicios sufi cientes de que la 
persona no es considerada como nacional suyo por 
ningún Estado conforme a su legislación.

Art. 39. – Cuando no pudiera probarse un hecho re-
levante para determinar la condición de persona apá-
trida, la CONARE podrá conceder el benefi cio de la 
duda al solicitante que hubiera cumplido con su deber 
de cooperación, y siempre que sus declaraciones sean 
coherentes y consistentes con la información disponi-
ble del país de origen.

Art. 40. – Producida la prueba pertinente, la secre-
taría ejecutiva de la CONARE elaborará, dentro de un 
plazo razonable, un informe técnico sobre el mérito de 
la solicitud que contenga el análisis de los hechos del 
caso, la información relevante y su encuadre legal con 
adecuación a la Convención sobre el Estatuto de los 
Apátridas de 1954 y la presente ley que será presen-
tado a la CONARE para su tratamiento y aprobación.

Art. 41. – La CONARE resolverá la solicitud me-
diante decisión fundada dentro del plazo de sesenta 
días (60) días corridos contados desde fi nalizadas las 
consultas realizadas por la secretaría ejecutiva de la 
CONARE, salvo que la complejidad del caso o las 
consultas con las autoridades extranjeras requieran 
una prórroga por un plazo adicional de ciento ochenta 
(180) días corridos.

Art. 42. – Las decisiones de la CONARE deberán 
contener los hechos y fundamentos legales que moti-
van tal decisión.

un representante legal. La CONARE adoptará las me-
didas necesarias para facilitar el acceso de los solici-
tantes a servicios idóneos de asistencia jurídica gratuita 
especializada.

Art. 34. – Toda autoridad, ya sea central, regional 
o municipal, de migración o policía, fronteras, migra-
ción judicial o cualquier otro funcionario habilitado 
que conociere de una solicitud de reconocimiento de 
la condición de apátrida, por escrito o verbalmente, o 
identifi care la necesidad de protección internacional 
de un extranjero en los términos de la presente ley, 
deberá notifi car el caso a la secretaría ejecutiva de la 
CONARE, en forma confi dencial y a la brevedad po-
sible, no pudiendo nunca excederse de las 48 horas.

La comunicación que se efectúe deberá detallar las 
circunstancias en que se hubiera recibido la solicitud 
o conocido la situación y acompañarse con toda la do-
cumentación que se hubiere reunido.

Art. 35. – La solicitud de reconocimiento de la con-
dición de apátrida puede presentarse verbalmente o 
por escrito, y en forma personal o mediante un repre-
sentante legal.

La formalización de la solicitud requerirá, como 
mínimo, los datos completos del solicitante y su com-
posición familiar así como toda información relevante 
sobre vínculos sanguíneos y territoriales de sus ascen-
dientes y descendientes, la motivación de la interposi-
ción del pedido, y las pruebas documentales o de otro 
tipo que pudiera ofrecer el solicitante en apoyo a su 
solicitud.

Cuando el solicitante se encuentre privado de su 
libertad ambulatoria tendrá derecho a efectuar las co-
municaciones o gestiones necesarias, en forma directa 
o a través de su defensor, para presentar la solicitud 
de reconocimiento de la condición de apátrida. A los 
efectos del presente artículo, las autoridades peniten-
ciarias deberán poner a disposición de los solicitantes 
los medios necesarios para efectuar las presentacio-
nes, así como realizar de forma inmediata los ofi cios 
correspondientes para darle curso a las mismas.

Art. 36. – Será admisible todo tipo de prueba en 
el procedimiento, sin embargo su producción quedará 
sujeta a que la CONARE las considere relevantes en 
las circunstancias del caso.

La secretaría ejecutiva de la CONARE instruirá el 
expediente de ofi cio, produciendo todas las pruebas 
que se consideren pertinentes para determinar el mé-
rito de la solicitud, en especial aquellas relativas a la 
forma en que las autoridades competentes extranjeras 
interpretan y aplican su derecho de nacionalidad.

La CONARE y la persona solicitante comparten la 
carga de la prueba. El solicitante debe decir la verdad 
y cooperar con la secretaría ejecutiva de la CONARE 
para determinar los hechos que justifi can su solicitud 
y presentar todas las pruebas que tuviera en su poder o 
pudiera razonablemente obtener.
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Art. 43. – La decisión sobre la condición de apátri-

da de una persona es un acto declarativo, humanitario, 
apolítico e imparcial.

Art. 44. – La CONARE decidirá en primera instan-
cia, sobre la aplicación de las cláusulas de cesación, 
revocación y cancelación de la condición de apátrida, 
previo informe técnico de su secretaría ejecutiva.

La secretaría ejecutiva de la CONARE citará a la 
persona a una entrevista en la que le hará saber las 
razones por las que se considera que dichas cláusulas 
podrían resultar aplicables, salvo si se tratara de cesa-
ción por adquisición de ciudadanía argentina situación 
donde la entrevista no será necesaria. Se permitirá 
siempre a la persona presentar pruebas en su descargo, 
interponer recursos y hacerse representar.

Art. 45. – La secretaría ejecutiva de la CONARE 
notifi cará en forma fehaciente a la persona solicitante, 
las resoluciones defi nitivas de la CONARE, las relati-
vas al procedimiento y aquellas que puedan causar un 
gravamen irreparable posteriormente.

Art. 46. – Las resoluciones de la CONARE sobre 
denegación, exclusión, cesación, cancelación y revo-
cación de la condición de persona apátrida, y aquellas 
relativas al procedimiento susceptibles de producir un 
perjuicio irreparable, serán pasibles de impugnación 
conforme al régimen ordinario de revisión adminis-
trativa y judicial de los actos administrativos. El soli-
citante podrá interponer recurso jerárquico dentro de 
los diez días subsiguientes a la fecha de notifi cación. 
El recurso deberá ser fundado e interpuesto ante la se-
cretaría ejecutiva de la CONARE y elevado al Minis-
terio del Interior, previa intervención de la Secretaría 
de Derechos Humanos de la Nación.

La interposición de los recursos o acciones admi-
nistrativas o judiciales suspenderá la ejecución de 
cualquier resolución sobre expulsión.

C  II
Coordinación con otros procedimientos

Art. 47. – En cualquier etapa del procedimiento, 
ya sea de ofi cio o a petición del solicitante, la CO-
NARE podrá tramitar la solicitud con arreglo a la 
normativa y al procedimiento de la determinación 
de la condición de refugiado si la persona solicita 
el reconocimiento de esa condición o la secretaría 
ejecutiva de la CONARE considera que la persona 
podría califi car como tal.

En tal caso, la CONARE asegurará la confi dencia-
lidad del procedimiento, evitando contactar a las au-
toridades del país de origen, y evaluará si la persona 
reúne una o ambas condiciones, lo que indicará expre-
samente en la resolución respectiva.

Art. 48. – Cuando el estatuto de refugiado de una 
persona apátrida fuera cesado sin que hubiera ad-
quirido una nacionalidad, el estatuto de apátrida se 
mantendrá, salvo en caso de verifi carse alguno de los 

supuestos establecidos en los artículos 14 a 15 de la 
presente ley.

Art. 49. – Cuando la CONARE determinase, con 
base en la documentación presentada y los hechos ale-
gados en la solicitud o en la entrevista, que la persona 
habría nacido en territorio argentino sin que su naci-
miento hubiera sido registrado en forma oportuna, el 
procedimiento de determinación de la apatridia será 
suspendido y se comunicará el caso a la autoridad re-
gistral competente para que proceda a la inscripción 
tardía, según corresponda.

Si el procedimiento de inscripción tardía conclu-
yera sin que la persona hubiera sido inscripta como 
nacional, la decisión administrativa o judicial se co-
municará a la CONARE para que reanude el procedi-
miento de determinación de la condición de persona 
apátrida.

Art. 50. – Cuando la CONARE determinase, con 
base en la documentación presentada y los hechos ale-
gados en la solicitud o en la entrevista, que la perso-
na tiene derecho a adquirir la nacionalidad argentina 
mediante el procedimiento de opción de nacionalidad, 
le informará debidamente para que inicie tal procedi-
miento.

Art. 51. – Cuando la CONARE determinase, con 
base en la documentación presentada y los hechos ale-
gados en la solicitud o la entrevista, que la persona 
tiene derecho a adquirir la nacionalidad de algún otro 
país, con la anuencia de la persona solicitante, inter-
pondrá sus buenos ofi cios ante las autoridades extran-
jeras para facilitar la adquisición o recuperación de tal 
nacionalidad, según corresponda. La interposición de 
buenos ofi cios o el inicio del trámite de adquisición 
de una nacionalidad extranjera suspenderá por un pla-
zo no mayor a seis meses el procedimiento de deter-
minación de la condición de persona apátrida ante la 
CONARE.

C  III
Niños, niñas o adolescentes

Art. 52. – Los niños, niñas o adolescentes, inclu-
sive si no estuvieren acompañados o se encontraren 
separados de sus familiares, tienen derecho a solici-
tar el reconocimiento de la condición de apátrida con 
independencia de su edad, y a ser entrevistados por 
personal capacitado a ese fi n.

Art. 53. – Cuando la solicitud de reconocimiento de 
la condición de apátrida sea presentada por un niño, 
niña o adolescente no acompañado o separado de sus 
familiares, la secretaría ejecutiva de la CONARE pro-
curará la inmediata designación de un representante 
legal que intervendrá obligatoriamente en todas las 
etapas del procedimiento, bajo pena de nulidad.

Las solicitudes presentadas por éstos serán procesa-
das, evaluadas y resueltas en forma prioritaria.

En caso de duda sobre la edad de un niño, niña 
o adolescente no acompañado o separado de sus 
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familiares, se estará a la declarada por la persona 
hasta tanto se practiquen pruebas determinativas 
de la edad y se dicte la correspondiente resolución 
judicial.

Art. 54. – La CONARE dará consideración primor-
dial al interés superior del niño, niña o adolescente, y 
asegurará su participación y derecho a ser escuchado 
en todas las instancias del procedimiento y en las de-
cisiones que lo conciernan, tomando en consideración 
su edad y madurez.

C  IV
Personas con discapacidad

Art. 55. – La CONARE adoptará las medidas que 
sean necesarias para asegurar que las personas con 
discapacidad que soliciten ser reconocidas como apá-
tridas tengan acceso, de acuerdo a sus necesidades, a 
facilidades que les permitan presentar su caso y cum-
plir con todas las etapas del procedimiento de deter-
minación, asegurando su participación en el mismo.

Cuando el solicitante tuviera una discapacidad 
mental, intelectual o sensorial a largo plazo que le im-
pidiera o difi cultase seriamente su participación plena 
y efectiva en el procedimiento, la secretaría ejecutiva 
de la CONARE procurará la inmediata designación 
de un representante legal que intervendrá obligato-
riamente en todas las etapas del procedimiento, bajo 
pena de nulidad.

TÍTULO VI

Naturalización. Facilidades

Art. 56. – Todo lo relativo a la naturalización de 
las personas apátridas y refugiadas, se regirá de con-
formidad con la ley 346, sus normas reglamentarias 
y complementarias, la Convención sobre el Estatuto 
de los Apátridas de 1954, la Convención para Reducir 
los Casos de Apatridia de 1961, la Convención sobre 
el Estatuto de los Refugiados de 1951, y las facilida-
des otorgadas en la presente ley, en lo que resulten 
aplicables.

Art. 57. – La CONARE y la autoridad competen-
te en materia de naturalización proporcionarán a las 
personas apátridas y refugiadas información sobre 
los criterios y requisitos para su naturalización, en un 
idioma que puedan comprender.

Art. 58. – La CONARE realizará todas las accio-
nes tendientes a facilitar y promover la naturalización 
de las personas apátridas y refugiadas, como solución 
duradera.

Art. 59. – Las solicitudes de naturalización presen-
tadas por personas refugiadas y apátridas recibirán 
un tratamiento prioritario por parte de las autorida-
des competentes en la materia y se eximirá, en todo 
lo posible, para aquellas personas que no cuenten con 
recursos económicos los costos asociados al proceso 
de naturalización, en particular aquellos referidos a la 
publicación de edictos.

Deberá garantizarse a las personas refugiadas y 
apátridas sin recursos económicos asistencia legal 
gratuita en todas las etapas del procedimiento de na-
turalización y se les eximirá de la presentación de 
documentación del país de origen o residencia que 
no tengan consigo ni puedan razonablemente ob-
tener, incluyendo certifi cados de nacimiento y de 
antecedentes penales del país de origen. En caso de 
presentar documentación expedida por autoridad ex-
tranjera no se les requerirá legalización alguna.

En caso de niños, niñas y adolescentes no acom-
pañados o separados de sus familiares que resulten 
apátridas, el tutor y/o el representante legal podrán 
presentar una solicitud de naturalización si ello es 
considerado en benefi cio del interés superior del niño, 
niña o adolescente.

TÍTULO VII

Disposiciones fi nales

Art. 60. – Comuníquese al Poder Ejecutivo y publí-
quese en el Boletín Ofi cial.

Karina V. Banfi . – Brenda L. Austin. – Mario 
R. Negri. – Olga M. Rista. – Cornelia 
Schmidt Liermann. – Héctor A. Stefani. 
– Juan C. Villalonga. – Marcelo G. 
Wechsler.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Relaciones Exteriores y Culto al 
considerar el proyecto de ley de la señora diputada 
Banfi  y otras señoras diputadas y señores diputados 
por el cual se establece un régimen de reconocimien-
to y protección de las personas apátridas, ha tenido 
en cuenta que es necesario reglamentar y garantizar 
el ejercicio de los derechos reconocidos por diversos 
instrumentos internacionales a los cuales la Argenti-
na adhirió y es parte, los cuales tienen como fi nalidad 
facilitar el acceso a la naturalización de las personas 
apátridas que no sean refugiadas, ya que la nacionali-
dad es un derecho humano fundamental.

Cornelia Schmidt Liermann.

VII

(Orden del Día N° 763)

Dictamen de las comisiones1*

Honorable Cámara:

La comisiones de Justicia y de Presupuesto y Ha-
cienda, han considerado el proyecto de ley en revi-
sión del Honorable Senado, por el cual se modifi can 

1.* Artículo 108 del Reglamento.
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los artículos 1°, 5° y 10 de la ley 26.707, sobre ju-
risdicción del Juzgado Federal de Primera Instancia 
de Tartagal, provincia de Salta; y, por las razones ex-
puestas en el informe que se acompaña y las que dará 
el miembro informante, aconsejan su sanción.

Sala de las comisiones, 13 de noviembre de 2018.

Diego M. Mestre. – Luciano A. Laspina. 
– Vanesa Siley. – Luis M. Pastori. – 
Marcela Campagnoli. – Juan J. Aicega. 
– Eduardo P. Amadeo. – María G. 
Burgos. – Miguel Á. Bazze. – Sergio 
O. Buil. – Javier Campos. – Ana C. 
Carrizo. – Carlos D. Castagneto. – Javier 
David.1* –Eduardo E. de Pedro. – Jorge 
R. Enríquez. – Ezequiel M. Fernández 
Langan. – Alejandro García. – Horacio 
Goicoechea. – Fernando A. Iglesias. – 
Juan M. López. – Ana M. LLanos Massa. 
– Silvia A. Martínez. – Osmar A. Monaldi. 
– Miguel Nanni. – María G. Ocaña.* – 
Paula M. Oliveto Lago. – Elda Pértile. – 
Luis A. Petri. – Carmen Polledo. – Analía 
A. Rach Quiroga. – Facundo Suárez 
Lastra. – Pablo G. Tonelli. – Marcelo G. 
Wechsler.

Buenos Aires, 26 de abril de 2017.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a 
fi n de comunicarle que el Honorable Senado, en la fe-
cha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley que 
paso en revisión a esa Honorable Cámara:

El Senado y Cámara de Diputados,...

Artículo 1º – Modifíquese el artículo 1º de la ley 
26.707 por el siguiente:

Artículo 1º: Créase el Juzgado Federal de Pri-
mera Instancia de Tartagal, provincia de Salta, 
con competencia múltiple, que tendrá la misma 
jurisdicción que el Juzgado Federal de Prime-
ra Instancia de San Ramón de la Nueva Orán 
conforme lo dispuesto en el artículo 2º de la
ley 23.112.

Art. 2º – Derógase el artículo 5º de la ley 26.707.

Art. 3º – Sustitúyase el artículo 10 de la ley 26.707 
por el siguiente:

Artículo 10: Las causas en trámite por ante el 
actual Juzgado Federal de Primera Instancia de 
San Ramón de la Nueva Orán, continuarán radi-
cadas en el mismo hasta su conclusión defi nitiva.

1.* Integran dos (2) comisiones.

Art. 4º – Esta ley entrará en vigencia a partir de su 
publicación.

Art. 5º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Saludo a usted muy atentamente.

F  P .
Juan P. Tunessi.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Justicia y de Presupuesto y Ha-
cienda, al considerar el proyecto de ley en revisión 
del Honorable Senado, por el cual se modifi can los ar-
tículos 1°, 5° y 10 de la ley 26.707, sobre jurisdicción 
del Juzgado Federal de Primera Instancia de Tartagal, 
provincia de Salta; y, luego de un exhaustivo análisis, 
aconsejan su sanción.

Diego M. Mestre.

VIII

(Orden del Día N° 551) 

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:
La Comisión de Justicia ha considerado el proyecto 

de ley de la señora diputada Lospennato, por el que se 
modifi ca el artículo 3° de la ley 26.528, sobre creación 
del Juzgado Federal de Primera Instancia, Cámara Fe-
deral de Apelaciones de San Martín; y, por las razones 
expuestas en el informe que se acompaña y las que 
dará oportunamente el miembro informante, aconseja 
su sanción.

Sala de la comisión, 23 de octubre de 2018.

Diego M. Mestre. – Vanesa Siley. – Marcela 
Campagnoli. – Juan Aicega. – Juan F. 
Brügge. – María G. Burgos. – Guillermo 
R. Carmona. – Javier David. – Eduardo E. 
de Pedro. – Claudio M. Doñate. – Jorge R. 
Enríquez. – Fernando A. Iglesias. – Daniel 
A. Lipovetzky. – Juan M. López. – Silvia 
G. Lospennato. – Marcelo A. Monfort. – 
Miguel Nanni. – Luis A. Petri. – Analía 
A. Rach Quiroga. – María E. Soria. – 
Pablo G. Tonelli.

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

Artículo 1° – Modifíquese el artículo 3° de la ley 
26.528 que quedará redactado de la siguiente manera:

La Cámara Federal de Apelaciones de San 
Martín será el tribunal de alzada del juzgado que 
se crea por la presente ley. Los tribunales orales 
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Art. 5° – Los gastos que demanda la presente ley 
están a cargo de la benefi ciaria.

Art. 6° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Sala de las comisiones, 14 de noviembre de 2018.
Daniel A. Lipovetzky. – Luciano A. Laspina. 

– Javier David.* – Adrián E. Grana. – 
Axel Kicillof. – Juan Cabandié.* – Luis 
M. Pastori. – Carla B. Pitiot. – Andrés 
A. Vallone. – Laura V. Alonso. – Eduardo 
P. Amadeo. – Karina V. Banfi . – Miguel 
Á. Bazze. – Luis G. Borsani. – Juan 
F. Brügge. – Sergio O. Buil. – Daniel 
Di Stefano. – Jorge R. Enríquez. – 
Ezequiel Fernández Langan. – Gustavo 
R. Fernández Patri. – José L. Gioja. – 
Horacio Goicoechea. – Ana M. Llanos 
Massa. – Silvia A. Martínez. – María 
C. Moisés. – Osmar A. Monaldi. – Elda 
Pértile. – Carmen Polledo. – Analía 
Rach Quiroga. – Ariel Rauschenberger. 
– David P. Schlereth. – Cornelia Schmidt 
Liermann. – Julio R. Solanas.* – Facundo 
Suárez Lastra. – Alicia Terada. – Pablo 
G. Tonelli. – Pablo Torello. – Marcelo G. 
Wechsler.

INFORME

Honorable Cámara:
Las comisiones de Legislación General y de Pre-

supuesto y Hacienda, al considerar el proyecto de ley 
del señor diputado Franco, por el cual se transfi ere a 
favor de la provincia de Misiones el dominio de un 
inmueble ubicado en Puerto Panambí, con destino a 
una plaza pública y a un nuevo edifi cio municipal, 
han estimado conveniente modifi carlas por razones de 
técnica legislativa y no encontrando objeciones que 
formular al mismo propician su sanción.

Daniel A. Lipovetzky.

ANTECEDENTE

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

CESIÓN PLAZA NACIONAL GUILLERMO 
BROWN A LA PROVINCIA DE MISIONES

Artículo 1° – Dispóngase a favor de la provincia de 
Misiones la transferencia del dominio de un inmueble 
Plaza Guillermo Brown ubicada en la manzana 14, 
sección 01, departamento 13, municipio 57, del Puer-
to Panambí; donde funcionará una plaza pública y un 
edifi cio municipal nuevo.

en lo criminal Federal de San Martín son tribuna-
les de juicio en materia penal.

Art. 2° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Silvia G. Lospennato.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Justicia, al considerar el proyecto 
de ley de la señora diputada Lospennato, por el que se 
modifi ca el artículo 3° de la ley 26.528, sobre creación 
del Juzgado Federal de Primera Instancia, Cámara Fe-
deral de Apelaciones de San Martín,  y luego de un 
exhaustivo análisis, aconseja su sanción.

Diego M. Mestre.

IX

(Orden del Día N° 798)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:
Las comisiones de Legislación General y de Pre-

supuesto y Hacienda han considerado el proyecto de 
ley del señor diputado Franco, por el cual se transfi ere 
a favor de la provincia de Misiones el dominio de un 
inmueble ubicado en Puerto Panambí, con destino a 
una plaza pública y un nuevo edifi cio municipal; y, 
por las razones expuestas en el informe que se acom-
paña y las que dará el miembro informante, aconsejan 
la sanción del siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

Artículo 1° – Transfi érase a título gratuito a favor de 
la provincia de Misiones el dominio de un inmueble 
Plaza Guillermo Brown ubicado en la manzana 14, 
sección 01, departamento 13, municipio 57, del Puerto 
Panambí.

Art. 2° – La transferencia que se dispone en el ar-
tículo 1° se efectúa con el cargo a que la benefi ciaria 
lo destine al funcionamiento de una plaza pública y a 
un edifi cio municipal nuevo.

Art. 3° – El Poder Ejecutivo adoptará las medidas 
pertinentes a efectos de cumplir las respectivas trans-
ferencias de dominio establecidas en artículos anterio-
res, en un término de sesenta (60) días desde la entra-
da en vigencia de esta ley.

Art. 4° – Se establece un plazo de diez (10) años 
para el cumplimiento de lo previsto en el artículo se-
gundo; vencido el cual sin que mediare observancia, 
procederá la retrocesión de dominio de esta transfe-
rencia de pleno derecho. * Integran dos (2) comisiones.
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fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley que 
paso en revisión a esa Honorable Cámara:

El Senado y Cámara de Diputados,...

Artículo 1° – Transfi érase a título oneroso, por 
venta o permuta, a la provincia de Salta la superfi cie, 
aproximada, de 66 ha (660.000 m2) o la que resulte 
necesaria para defi nir la traza defi nitiva y construc-
ción de la avenida de Circunvalación Noroeste de la 
ciudad de Salta y las rotondas de intersección con las 
ruta nacional 9 (avenida Bolivia) y ruta provincial 28, 
incluidas en el plan de vías rápidas de la provincia 
de Salta; que forman parte del inmueble de mayor 
extensión identifi cado con matrícula catastral núme-
ro 140.418, fracción: 2, ubicado en el departamento 
capital (01), provincia de Salta, propiedad del Estado 
nacional argentino.

Se acompañan croquis del proyecto vial para su in-
dividualización, que forman parte de la presente ley 
como anexos I y II.

Art. 2° – Exceptúense de los alcances de la ley 
24.758, modifi cada por ley 25.339, las fracciones de 
terrenos especifi cadas en el artículo precedente.

Art. 3° – El monto de la compraventa o el valor de 
la permuta mencionada en el artículo 1º de la presente 
ley será establecido por el Tribunal de Tasaciones de 
la Nación.

Art. 4° – El Estado Mayor General del Ejército, 
en su carácter de autoridad de aplicación de las nor-
mas referidas en el artículo 2°, queda facultado para 
acordar con el gobierno de la provincia de Salta el 
trazado más adecuado para dichas obras, basándose 
en los anexos I y II de la presente, y con ello la 
superfi cie fi nal resultante como consecuencia del 
ajuste referido. Para la determinación del trazado 
defi nitivo, deberá tenerse en cuenta no afectar la 
operatividad del Ejército, sus instalaciones, nor-
mativas y requisitos de seguridad, minimizando el 
impacto ambiental que la obra tenga sobre el área 
de conservación.

Art. 5° – Previo al otorgamiento de la escritura per-
tinente, la provincia de Salta deberá hacerse cargo de 
realizar a su costo, el plano de mensura y subdivisión 
del inmueble identifi cado en el artículo 1º y su inscrip-
ción ante el organismo competente. La escritura tras-
lativa de dominio se realizará por ante la Escribanía 
General de Gobierno de la Nación.

Art. 6º – El Poder Ejecutivo adoptará las medidas 
pertinentes a los efectos de concluir las respectivas 
transferencias.

Art. 7° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Saludo a usted muy atentamente.

G  M .
Juan P. Tunessi.

Art. 2° – El Poder Ejecutivo nacional adoptará las 
medidas pertinentes a efectos de cumplir las respecti-
vas transferencias de dominio establecidas en artícu-
los anteriores, en un término de sesenta (60) días des-
de la entrada en vigencia de la ley.

Art. 3° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Jorge D. Franco.

X

(Orden del Día N° 801)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Legislación General y de Pre-
supuesto y Hacienda han considerado el proyecto de 
ley en revisión del Honorable Senado; por el cual se 
transfi ere a título oneroso a la provincia de Salta, un 
inmueble de propiedad del Estado nacional, pertene-
ciente el Estado Mayor General de Ejército; y, por 
las razones expuestas en el informe que se acompaña 
y las que dará el miembro informante, aconsejan su 
sanción.

Sala de las comisiones, 15 de noviembre de 2018.

Daniel A. Lipovetzky.1* – Luciano A. Laspina. 
– Javier David. * – Adrián Grana. – Juan 
Cabandié.* – Luis M. Pastori. – Carla 
B. Pitiot. – Andrés A. Vallone. – Laura V. 
Alonso. – Eduardo P. Amadeo. – Mario 
H. Arce. – Beatriz L. Ávila. – Karina V. 
Banfi . – Miguel Á. Bazze. – Luis G. Borsani. 
– Juan F. Brügge. – Sergio O. Buil. – 
Daniel Di Stefano. – Jorge R. Enríquez. 
– Ezequiel M. Fernández Langan. – José 
L. Gioja. – Horacio Goicoechea. – Ana 
M. Llanos Massa. – Leandro G. López 
Köenig. – Silvia A. Martínez. – María C. 
Moisés. – Osmar A. Monaldi. – Marcelo 
A. Monfort. – Elda Pértile. – Luis M. 
Petri. – Carmen Polledo. – Analía A. Rach 
Quirga. – Ariel Rauschenberger. – David P. 
Schlereth.* – Cornelia Schmidt Liermann. – 
Vanesa Siley. – Felipe C. Solá. – Facundo 
Suárez Lastra. – Pablo Torello. – Marcelo 
G. Wechsler.

Buenos Aires, 30 de noviembre de 2017.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a 
fi n de comunicarle que el Honorable Senado, en la 

1.* Integra dos (2) comisiones.
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fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley que 
paso en revisión a esa Honorable Cámara:

El Senado y Cámara de Diputados,...

Artículo 1° – Transfi érase a título gratuito a favor 
de la provincia de Jujuy el dominio de los inmuebles 
propiedad del Estado nacional, identifi cados catastral-
mente como:

1. Matrícula A-10053-1488, departamento de 
Doctor Manuel Belgrano, calle Sarmiento 
360/364, ciudad de San Salvador de Jujuy, 
manzana 44, lote 27, padrón A-1488, con una 
superfi cie de 300 m2.

2. Matrícula A-28013-312, departamento de 
Doctor Manuel Belgrano, calle Alvear 534 de 
la ciudad de San Salvador de Jujuy, manzana 
44, lotes 21 y 18, padrón A-312, con una su-
perfi cie aproximada de 920 m2. 

Art. 2° – La transferencia que se dispone en el 
artículo anterior se efectúa con el cargo que la be-
nefi ciaria destine el inmueble al emplazamiento del 
Museo Provincial de Bellas Artes u otro destino ar-
tístico.

Art. 3° – Se establece un plazo de diez (10) años 
para el cumplimiento de lo previsto en el artículo ante-
rior, vencido el cual sin que mediare observancia, pro-
cederá la retrocesión de dominio de esta transferencia 
de pleno derecho.

Art. 4° – Los gastos que demande la presente esta-
rán a cargo de la benefi ciaria.

Art. 5° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Saludo a usted muy atentamente.

G  M .

Juan P. Tunessi.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Legislación General y de Pre-
supuesto y Hacienda, en la consideración del proyec-
to de ley en revisión, por el cual se transfi ere a título 
gratuito a favor de la provincia de Jujuy el dominio 
de dos inmuebles propiedad del Estado nacional, Ad-
ministración Federal de Ingresos Públicos –AFIP–, 
cuyo dictamen acompaña este informe y que se so-
mete a la sanción defi nitiva de esta Honorable Cá-
mara han aceptado el espítitu de la sanción del Ho-
norable Senado; y, no encontrando objeciones que 
formular al mismo, propician su sanción.

Daniel A. Lipovetzky. 

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Legislación General y de Pre-
supuesto y Hacienda han considerado el proyecto de 
ley en revisión del Honorable Senado; por el cual se 
transfi ere a título oneroso a la provincia de Salta, un 
inmueble de propiedad del Estado nacional, perte-
neciente el Estado Mayor General de Ejército; y no 
encontrando objeciones que formular al mismo acon-
sejan su sanción.

Daniel A. Lipovetzky.

XI

(Orden del Día N° 766)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:
Las comisiones de Legislación General y de Presu-

puesto y Hacienda han considerado el proyecto de ley 
en revisión sobre transferencia a título gratuito a favor 
de la provincia de Jujuy, del dominio de dos inmue-
bles propiedad del Estado Nacional, Administración 
Federal de Ingresos Públicos –AFIP–; y, por las razo-
nes expuestas en el informe que se acompaña y las que 
dará el miembro informante, aconsejan su sanción.

Sala de las comisiones, 14 de noviembre de 2018.
Daniel A. Lipovetzky.1* – Luciano A. Laspina. 

– Javier David.* – Adrián Grana. * – Juan 
Cabandié.* – Luis M. Pastori. – Carla B. 
Pitiot. – Andrés A. Vallone. – Laura V. 
Alonso. – Eduardo P. Amadeo. – Karina 
V. Banfi . – Miguel Á. Bazze. – Luis G. 
Borsani. – Juan F. Brügge. – Sergio O. 
Buil. – Daniel Di Stefano. – Jorge R. 
Enríquez. – Ezequiel Fernández Lagan. 
– Gustavo R. Fernández Patri. – José L. 
Gioja. – Horacio Goicoechea. – Ana M. 
Llanos Massa. – Silvia A. Martínez. – 
María C. Moisés. – Osmar A. Monaldi. – 
Elda Pértile. – Carmen Polledo. – Analía 
Rach Quiroga. – Ariel Rauschenberger. 
– David P. Schlereth.* – Cornelia 
Schmidt Liermann. – Julio R. Solanas. – 
Facundo Suárez Lastra. – Alicia Terada. 
– Pablo G. Tonelli. – Pablo Torello. – 
Marcelo G. Wechsler.

Buenos Aires, 30 de noviembre de 2017.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a 
fi n de comunicarle que el Honorable Senado, en la 

1.* Integran 2 (dos) comisiones.
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Junta de Investigación de Accidentes del Transporte, 
respectivamente; y, por las razones expuestas en el 
informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconsejan la aprobación del siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

C  I

Declaración y principios

Declaración

Artículo 1º – Declárase de interés público nacio-
nal y como objetivo de la República Argentina la 
política de seguridad en el transporte, cuyo fi n es 
brindar movilidad garantizando la protección de las 
personas, de sus bienes y del ambiente en el terri-
torio nacional.

Principios
Art. 2º – Son principios de la política de seguridad 

en el transporte:
 a)  Independencia: basada en la delimitación 

entre las funciones de regulación, prestación 
y control de los servicios de transporte, de la 
investigación y determinación de los hechos, 
condiciones, circunstancias y causas probables, 
así como los factores contribuyentes de los 
sucesos de transporte, sean éstos incidentes o 
accidentes. La investigación debe garantizar 
la imparcialidad, transparencia y rigurosidad 
científi ca;

 b)  Retroalimentación: la constante identifi cación 
de las defi ciencias del sistema de transporte 
en todas sus formas, con el objeto de generar 
un transporte seguro, efi ciente y sustentable, 
debe conducir a generar los estudios de 
seguridad necesarios para asegurar dicho 
objetivo, emitiendo recomendaciones al 
sistema que permitan mejorar la seguridad 
operacional;

 c)  Integralidad: la visión completa de la segu-
ridad del transporte en todos sus modos y la 
implementación de las defensas necesarias para 
asegurar el correcto funcionamiento de todos 
los modos de transporte;

 d)  Exclusividad técnica: la investigación se limita 
a la identifi cación de las causas probables y 
los factores contributivos que dieran origen 
a los sucesos de transporte, excluyéndose la 
determinación de responsabilidades adminis-
trativas, civiles o criminales, o la asignación 
de culpas, cuyo ámbito pertenece a la investi-
gación judicial o administrativa, de la cual es 
independiente.

XII

(Orden del Día N° 237)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:
La Comisión de Transportes ha considerado el 

proyecto de ley del señor diputado Berisso y la se-
ñora diputada Mendoza (J.), por el que se deroga la 
ley 11.247, sobre derechos de faros y balizas; y, por 
las razones expuestas en el informe que se acompaña 
y las que dará el miembro informante, aconseja su 
sanción.

Sala de la comisión, 14 de agosto de 2018.

Héctor E. Olivares. – Jorge A. Romero. – 
Paula M. Oliveto Lago. – Juan M. Huss. 
– Hernán Berisso. – Paulo L. Cassinerio. – 
Francisco A. Furlan. – Adrián E. Grana. – 
Daniel R. Kroneberger. – Juan F. Moyano. 
– Claudia Najul. – Facundo Suárez Lastra. 
– Juan C. Villalonga. – Miguel A. C. Zottos.

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

Artículo 1º – Derógase la ley 11.247, sobre dere-
chos de faros y balizas.

Art. 2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Hernán Berisso. – Josefi na Mendoza.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Transportes ha considerado el pro-
yecto de ley del señor diputado Berisso y la señora 
diputada Mendoza (J.), por el que se deroga la ley 
11.247, sobre derechos de faros y balizas. Luego de su 
análisis, las señoras y señores diputados miembros de 
esta comisión, resuelven dictaminar favorablemente 
esta iniciativa parlamentaria.

Héctor E. Olivares.

XIII

(Orden del Día N° 804)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:
Las comisiones de Transportes y de Presupuesto y 

Hacienda han considerado los proyectos de ley de los 
señores diputados Moyano y Bevilacqua y de las seño-
ras diputadas Schwindt y Peñaloza Marianetti, y el del 
señor diputado Ramos, por los que se crea la Agencia 
de Investigación de Siniestros en el Transporte y la 
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Los accidentes se dividen en las siguientes catego-
rías modales: 
 I. Accidente aeronáutico: todo suceso relacionado 

con la utilización de una aeronave que produzca 
la muerte o las lesiones graves de una persona, 
daños o roturas estructurales a la aeronave, la 
desaparición o la total inaccesibilidad de la ae-
ronave, o daños graves al ambiente; que ocurre, 
en el caso de una aeronave tripulada, dentro del 
período comprendido entre el momento en que 
una persona entra a bordo de la aeronave, con 
intención de realizar un vuelo, y el momento 
en que todas las personas han desembarcado; y, 
en el caso de una aeronave no tripulada, dentro 
del período comprendido entre el momento en 
que la aeronave está lista para desplazarse con 
el propósito de realizar un vuelo y el momento 
en que se detiene al fi nalizar el vuelo y se apaga 
su sistema de propulsión principal; de acuerdo 
a los alcances y excepciones establecidos por 
las normas y métodos recomendados por la 
Organización de Aviación Civil Internacional.

 II. Accidente automotor: todo suceso que produzca 
la muerte o las lesiones graves de una persona 
y daños a las cosas o al ambiente, como conse-
cuencia de una cadena de errores de los factores 
intervinientes en la circulación de vehículos, 
y que involucre a por lo menos un vehículo 
automotor que realice transporte de pasajeros o 
cargas, con motivo o en ocasión del servicio.

 III. Accidente ferroviario: todo suceso rela-
cionado con la circulación de un vehículo 
ferroviario que produzca la muerte o las 
lesiones graves de una persona, daños gra-
ves al material rodante, a la infraestructura 
ferroviaria o al ambiente, la colisión, choque 
o descarrilamiento del material rodante, o el 
incendio o derrame en el material rodante o 
la infraestructura ferroviaria.

 IV. Accidente marítimo, fl uvial o lacustre: todo su-
ceso relacionado con la explotación de un buque 
o artefacto naval que produzca: la muerte o las 
lesiones graves de una persona; la pérdida de 
una persona que estuviera a bordo; la pérdida, 
presunta pérdida o abandono de un buque o 
artefacto naval; daños materiales graves a un 
buque o artefacto naval; la varada o avería de 
un buque o artefacto naval, o el hecho de que se 
vea envuelto en un abordaje; daños materiales a 
la infraestructura marítima ajena al buque, que 
representen una amenaza grave para la seguri-
dad del buque, de otro buque, o de una persona; 
o daños graves para el ambiente o la posibilidad 
de que éstos se produzcan como resultado de los 
daños sufridos por un buque o artefacto naval; 
de acuerdo a los alcances y excepciones estable-
cidos por las normas y métodos recomendados 
por la Organización Marítima Internacional.

C  II
Defi niciones

Art. 3º – A los fi nes de la presente ley, se entiende 
por:
 a) Vehículo: artefacto destinado al transporte de 

pasajeros y/o cargas por los modos aéreo, auto-
motor, ferroviario, marítimo, fl uvial y lacustre;

 b) Investigación: proceso que se lleva a cabo con 
el propósito de prevenir futuros accidentes 
e incidentes y que comprende la reunión y 
el análisis de información, la obtención de 
conclusiones, incluida la determinación de las 
causas y/o factores contribuyentes y, cuando 
proceda, la formulación de recomendaciones 
sobre seguridad operacional;

 c) Causas: aquellas acciones, omisiones, sucesos, 
condiciones, o su combinación, que hayan sido 
la causa efi ciente de un accidente o incidente.

 d) Seguridad operacional: estado de operación 
de un sistema en que el riesgo de lesiones a 
personas o daños a los bienes que participan e 
interactúan, se ve reducido y se mantiene a un 
nivel aceptable o por debajo del mismo, por 
medio de un proceso continuo de identifi cación 
de peligros y gestión de riesgos;

 e) Recomendación sobre seguridad operacional: 
propuesta basada en la información obtenida de 
una investigación, formulada con la intención 
de prevenir accidentes o incidentes a partir de la 
introducción de mejoras en los sistemas de trans-
porte, y que, en ningún caso, tiene el propósito 
de dar lugar a una presunción de culpa o respon-
sabilidad respecto de un accidente o incidente;

 f) Informe final: documento que informa de 
manera descriptiva las recomendaciones y ac-
ciones correctivas tentativas dirigidas a mitigar 
los riesgos que llevaron a la ocurrencia del 
incidente o accidente;

 g) Suceso a investigar: accidente o incidente 
aeronáutico, automotor, ferroviario, marítimo, 
fl uvial o lacustre, según corresponda;

 h) Accidente: todo suceso repentino, no deseado ni 
intencionado, que involucre un vehículo, o una 
cadena de sucesos de ese tipo, de consecuencias 
perjudiciales a las personas, al vehículo involu-
crado o a otros bienes;

 i) Incidente: todo suceso relacionado con la utili-
zación de un vehículo que, sin considerarse un 
accidente, afecte o pueda afectar la seguridad 
de las operaciones y servicios de transporte, 
según las definiciones incorporadas en las 
normas y métodos recomendados internacio-
nalmente;

 j) Incidente grave: todo suceso en el que inter-
vienen circunstancias indiciarias de una alta 
probabilidad de que ocurriese un accidente.
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do a los criterios de la Organización Marítima 
Internacional y los que sea necesario investigar 
de acuerdo con el criterio que oportunamente 
determine la Junta de Seguridad en el Transpor-
te, que ocurran en mares, ríos, lagos y demás 
aguas navegables de la Nación o que involu-
cren a buques o artefactos navales de bandera 
argentina, a excepción de los buques militares 
y de policía;

 f)  Cualquier otro suceso relacionado con el 
transporte de personas o cosas, cuando la Junta 
de Seguridad en el Transporte considere per-
tinente o a requerimiento de asistencia técnica 
debido a: su magnitud, gravedad institucio-
nal, trascendencia pública, o por involucrar 
problemas de carácter recurrente o cuando la 
determinación de sus causas probables pueda 
contribuir a evitar eventuales peligros.

    Cuando la Junta de Seguridad en el Transporte 
resuelva intervenir en la investigación de un 
suceso, puede solicitar a la Comisión Nacional 
de Regulación del Transporte, a la Comisión 
Nacional del Tránsito y la Seguridad Vial, a la 
Prefectura Naval Argentina y/o a cualquier otro 
organismo competente, la puesta a disposición 
de sus cuerpos profesionales a fi n de prestar co-
laboración técnica en la investigación en curso.

Funciones

Art. 7º – Son funciones de la Junta de Seguridad en 
el Transporte:
 a)  Realizar la investigación técnica de los ac-

cidentes e incidentes de transporte que se 
produzcan en el ámbito de su competencia, 
determinando las causas probables de los ac-
cidentes e incidentes investigados;

 b)  Notifi car a los organismos internacionales y na-
cionales que corresponda sobre los accidentes 
e incidentes graves;

 c)  Aprobar los informes parciales y fi nales de 
cada una de las investigaciones técnicas de los 
sucesos de transporte a cargo del organismo, 
así como las recomendaciones respectivas y 
toda otra propuesta elevada a su consideración 
por los miembros de la Junta responsables de 
cada uno de los modos de transporte;

 d)  Recomendar a los organismos pertinentes y/o 
partes involucradas en el suceso las acciones 
efi caces que prevengan la ocurrencia futura de 
accidentes e incidentes similares a los inves-
tigados. Estos informes podrán contar con un 
análisis económico de las tecnologías o prácti-
cas a adoptar, la disponibilidad de la tecnología 
en el país y toda aquella información útil para 
la evaluación técnica para su adopción;

 e)  Realizar el seguimiento del cumplimiento 
o implementación efectiva de las acciones 

C  III

Junta de Seguridad en el Transporte.

Creación

Art. 4º – Créase la Junta de Seguridad en el Trans-
porte, como organismo descentralizado en la órbita 
del Ministerio de Transporte de la Nación, con autar-
quía económico-fi nanciera, personalidad jurídica pro-
pia y capacidad para actuar en el ámbito del derecho 
público y privado.

Misión

Art. 5º – La misión de la Junta de Seguridad en el 
Transporte es contribuir a la seguridad en el transporte 
a través de la investigación de accidentes y la emisión 
de recomendaciones, mediante:
 a)  La determinación de las causas de los acciden-

tes e incidentes de transporte cuya investiga-
ción técnica corresponda llevar a cabo;

 b)  La recomendación de acciones efi caces, di-
rigidas a evitar la ocurrencia de accidentes e 
incidentes de transporte en el futuro.

Alcance

Art. 6º – La Junta de Seguridad en el Transporte 
interviene ante la ocurrencia de los siguientes sucesos:
 a)  Los accidentes e incidentes aeronáuticos que 

ocurran con aeronaves civiles en o sobre el 
territorio de la República Argentina, sus aguas 
jurisdiccionales y el espacio aéreo que lo cubre; 

 b)  Los accidentes automotores que sea necesario 
investigar de acuerdo al criterio que oportu-
namente determine la Junta de Seguridad en 
el Transporte, que ocurran en el territorio de 
la República Argentina y afecten el transporte 
automotor de jurisdicción nacional e interna-
cional;

 c)  Los accidentes automotores que sea necesario 
investigar de acuerdo al criterio que oportu-
namente determine la Junta de Seguridad en 
el Transporte, que ocurran en el territorio de 
la República Argentina y afecten el transporte 
automotor de jurisdicción provincial o de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, siempre 
que exista un convenio celebrado con el Es-
tado provincial o de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires que así lo establezca o cuando la 
autoridad provincial o de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires lo requiera expresamente;

 d)  Los accidentes e incidentes ferroviarios que 
sea necesario investigar de acuerdo con el 
criterio que oportunamente determine la Junta 
de Seguridad en el Transporte, que ocurran en 
el territorio de la República Argentina;

 e)  Los accidentes marítimos, fl uviales o lacustres 
cuya investigación resulte obligatoria de acuer-
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El presidente de la junta es el responsable exclusivo 
del gobierno y administración del organismo, limitán-
dose el rol de los demás miembros a los aspectos téc-
nicos de la investigación de los sucesos de transporte.

Los directores nacionales deben contar con antece-
dentes o especialización técnica en materia de trans-
porte aéreo, automotor, ferroviario, marítimo, fl uvial 
y lacustre, según corresponda, que garanticen su ido-
neidad para el ejercicio de la función.

Funciones del presidente

Art. 9º – Son funciones del presidente de la junta de 
Seguridad en el Transporte:
 a)  Ejercer la representación y dirección de la junta 

y actuar en juicio en su nombre y representa-
ción como parte actora y/o demandada. Puede 
absolver posiciones en juicio y prestar declara-
ción testimonial por cuestiones relacionadas a 
sus funciones por escrito, no estando obligado 
a comparecer personalmente.

 b)  Ejercer el gobierno y la administración de la 
junta suscribiendo a tal fi n los actos administra-
tivos pertinentes, y nombrar, contratar expertos 
nacionales o extranjeros, remover, sancionar y 
dirigir el personal.

 c)  Convocar y presidir las reuniones de la junta. 

Directores de investigación

Art. 10. – La Junta de Seguridad en el Transporte 
cuenta con:
 a)  Un (1) director Nacional de Investigación de 

Sucesos Aeronáuticos;
 b)  Un (1) director Nacional de Investigación de 

Sucesos Automotores;
 c)  Un (1) director Nacional de Investigación de 

Sucesos Ferroviarios;
 d)  Un (1) director Nacional de Investigación de 

Sucesos Marítimos, Fluviales y Lacustres.

Cada uno de los directores tiene autoridad exclu-
siva para conducir investigaciones en representación 
de la junta, en relación con los sucesos relacionados 
con el modo de transporte por el que le corresponde 
intervenir.

Ética en el ejercicio de la función pública

Art. 11. – Son de aplicación al personal y a los 
miembros de la Junta de Seguridad en el Transporte 
las previsiones de la ley 25.188 de Ética de la Función 
Pública y sus modifi catorias y el Código de Ética de 
la Función Pública, aprobado por el decreto 41 del 27 
de enero de 1999.

Prohibiciones

Art. 12. – Los miembros y el personal de la Junta de 
Seguridad en el Transporte no pueden:

recomendadas vinculadas con la seguridad en 
el transporte;

 f)  Integrar, cuando la complejidad o las caracte-
rísticas particulares de la investigación de un 
accidente así lo requieran, los equipos para la 
investigación de accidentes e incidentes, con 
expertos nacionales o internacionales;

 g)  Publicar y difundir, como contribución a la 
seguridad operacional, la recopilación de in-
formes y estadísticas relativas a los accidentes 
e incidentes;

 h)  Capacitar al personal en las técnicas y proce-
dimientos para la investigación de accidentes 
e incidentes y promover la realización de estu-
dios especiales y reportes relativos a seguridad 
operacional;

 i)  Evaluar y examinar la efectividad de las sal-
vaguardas o medidas de mitigación que otros 
organismos apliquen en relación con cuestiones 
vinculadas a la seguridad en el transporte;

 j)  Realizar la difusión pública de las recomenda-
ciones de seguridad y los estudios vinculados 
con la seguridad en el transporte que desarrolle;

 k)  Conducir investigaciones independientes;
 l)  Dictar su reglamento interno de funcionamien-

to y establecer el mecanismo, la oportunidad 
y la forma por la que deberán reportarse a la 
junta la ocurrencia de un accidente o incidente 
aeronáutico, automotor, ferroviario, marítimo, 
fl uvial o lacustre, procedimiento que será de 
cumplimiento obligatorio; 

 m)  Requerir la asistencia de la fuerza pública en 
cumplimiento de sus funciones de investiga-
ción, cuando así correspondiere;

 n)  Ejercer la facultad del examen directo de 
todo elemento relacionado con el accidente 
o incidente, formular pedidos de informes, 
inspecciones, análisis técnicos y/o efectuar en-
trevistas a personas humanas o representantes 
de personas jurídicas, pudiendo requerir toda 
colaboración que considere necesaria para el 
cumplimiento de sus objetivos investigativos, 
en coordinación con las autoridades judiciales 
cuando fuere necesario.

C  IV

De la integración de la Junta de Seguridad 
en el Transporte

Art. 8º – La Junta de Seguridad en el Transporte 
está integrada por cinco (5) miembros designados por 
el Poder Ejecutivo nacional, según el siguiente deta-
lle: un (1) presidente, con jerarquía de secretario, y 
cuatro (4) miembros con jerarquía equivalente a direc-
tor nacional, responsables de los siguientes modos de 
transporte: aéreo, automotor, ferroviario y marítimo, 
fl uvial y lacustre.
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el futuro con las asociaciones gremiales representan-
tes de su personal.

Recursos

Art. 15. – Los recursos de la Junta de Seguridad en 
el Transporte se forman con los siguientes ingresos:
 a)  Las partidas presupuestarias asignadas por ley; 
 b)  Los fondos que provengan de servicios presta-

dos a terceros y/o de tasas administrativas;
 c)  Las donaciones, aportes no reembolsables y 

legados que reciba y acepte;
 d)  Todo otro ingreso proveniente de la gestión del 

organismo.

Representación federal

Art. 16.– La Junta de Seguridad en el Transporte 
tiene su sede principal en la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires. 

Debe constituir como mínimo una representación 
o delegación en alguna localidad en el ámbito de las 
siguientes regiones del país:
 a)  Región Noroeste: integrada por las provincias 

de Catamarca, Jujuy, La Rioja, Salta, Santiago 
del Estero y Tucumán;

 b)  Región Noreste: integrada por las provincias 
de Chaco, Corrientes, Formosa y Misiones;

 c)  Región Cuyo: integrada por las provincias de 
Mendoza, San Juan y San Luis;

 d)  Región Centro: integrada por las provincias de 
Buenos Aires, Córdoba, Entre Ríos, Santa Fe y 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

 e)  Región Patagonia: integrada por las provincias 
de Chubut, La Pampa, Neuquén, Río Negro, 
Santa Cruz y Tierra del Fuego e Islas del
Atlántico Sur.

C  V

De la investigación.
Alcances de la intervención

Art. 17. – La Junta de Seguridad en el Transporte 
limita su intervención a la investigación de las causas 
del accidente o incidente de que se trate y el esclare-
cimiento de las circunstancias con el fi n de formular 
informes y/o recomendaciones destinadas a incremen-
tar la seguridad operacional y favorecer la prevención 
de accidentes.

Los resultados de sus investigaciones no condicio-
nan ni prejuzgan los de cualquier otra investigación 
de índole administrativa o judicial que corresponda 
realizar.

Se encuentra prohibida la determinación de respon-
sabilidades civiles o criminales o las asignaciones de 
culpas a personas concretas.

 a)  Ser directa o indirectamente propietarios, 
accionistas, directores, funcionarios ni socios 
de empresas de transporte o dedicadas al ase-
guramiento de riesgos asociados a la actividad 
del transporte;

 b)  Tener un interés respecto de personas, activi-
dades y/o negocios vinculados al transporte, 
a la producción o distribución de equipos o 
infraestructura de transporte, o al asegura-
miento de riesgos asociados a la actividad del 
transporte;

 c)  Mantener vínculos que le signifi quen benefi cios 
u obligaciones con entidades, organismos, em-
presas o con cualquier otra entidad que ejerza 
funciones relacionadas con la regulación y/o 
la fi scalización del transporte en el ámbito 
nacional, provincial, de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires y/o municipal;

 d)  Haber sido condenados por delitos penales o 
encontrarse inhabilitados para el ejercicio de 
cargos públicos;

 e)  Haber sido sancionados con cesantía o exo-
neración por el Estado nacional, provincial, 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires o 
municipal. La prohibición cesa al producirse 
la rehabilitación;

 f)  Percibir haberes previsionales mientras presten 
funciones. En caso de que excedan la edad 
prevista para acceder al régimen jubilatorio, 
no podrán ser incorporados al régimen de 
estabilidad;

 g)  Utilizar la información que obtengan como 
consecuencia del ejercicio del cargo o función 
para obtener benefi cios particulares o para que 
terceros los obtengan.

Art. 13. – En forma adicional a las prohibiciones 
descritas en el artículo anterior, los miembros de la 
Junta de Seguridad en el Transporte no pueden duran-
te su mandato:
 a)  Desempeñarse en otro empleo, con excepción 

de la docencia, en tanto no exista incompati-
bilidad horaria;

 b)  Llevar a cabo cualquier tipo de actividad incon-
sistente con el desempeño de las obligaciones de 
los miembros en los términos de la presente ley;

 c)  Ejercer las tareas de perito ofi cial o de parte en 
investigaciones judiciales.

Personal

Art. 14. – La Junta de Seguridad en el Transporte 
rige las relaciones con su personal por la ley 25.164; 
Ley Marco de Regulación del Empleo Público Nacio-
nal, sus modifi catorias y reglamentarias, consideran-
do lo dispuesto por el decreto 1.067/2017. Asimismo, 
deben tenerse en cuenta los convenios colectivos de 
trabajo que hubiesen sido celebrados o se celebren en 
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La autoridad a cargo de la investigación judicial 
debe coordinar su resguardo con la Junta de Seguridad 
en el Transporte, con el fi n de evitar que se contamine 
el lugar del hecho y/o que los restos o despojos sean 
removidos o que se modifi quen o eliminen indicios o 
pruebas relacionadas con el suceso del transporte.

Previo a practicar peritajes, reconstrucciones del 
hecho, reconocimiento u otras medidas probatorias, la 
autoridad judicial debe coordinar con la Junta de Se-
guridad en el Transporte para que personal idóneo se 
constituya en el lugar y sugiera aquellas medidas que 
considere necesarias para evitar que el lugar del hecho 
o los indicios o pruebas del suceso, se vean alterados 
y/o contaminados.

Art. 24. – La Junta de Seguridad en el Transporte 
puede elaborar protocolos de actuación destinados a 
establecer cómo preservar la escena del hecho, res-
guardar los restos y/o despojos y demás cuestiones, a 
efectos de evitar que se frustren las investigaciones.

Art. 25. – La remoción de los restos o despojos de 
los vehículos puede efectuarse sin intervención del 
personal encargado de la investigación de la Junta de 
Seguridad en el Transporte, cuando sea necesario para 
efectuar tareas de asistencia o salvamento de personas 
o bienes involucrados en el suceso, para evitar que se 
genere un riesgo mayor y cuando peligre la seguridad 
pública o se deban despejar sitios públicos o vías de 
comunicación en forma urgente.

Estudio, investigación y otros reportes de seguridad

Art. 26. – Independientemente de las investigacio-
nes que se realicen a partir de sucesos en el transporte, 
la Junta de Seguridad en el Transporte puede realizar 
estudios específi cos, investigaciones y reportes espe-
ciales acerca de la seguridad en el transporte. 

C  VII

Régimen de información

Art. 27. – La información pública producida por y 
en poder de la Junta de Seguridad en el Transporte se 
rige por las previsiones de la ley 27.275 de derecho de 
acceso a la información pública. 

Informe de gestión
Art. 28. – La Junta de Seguridad en el Transporte 

debe reportar sus actividades, hallazgos y recomenda-
ciones para cada año fi scal al Presidente de la Nación 
y al Honorable Congreso de la Nación, durante el mes 
de marzo de cada año calendario.

C  VIII

Representación internacional
Art. 29. – La Junta de Seguridad en el Transporte 

representa a la República Argentina en la negociación 
con organismos internacionales con competencia en 
la materia.

Objetivo de la investigación

Art. 18. – El objetivo de las investigaciones que 
lleva adelante la Junta de Seguridad en el Transporte 
es la prevención de futuros accidentes e incidentes de 
transporte.

Art. 19. – Atento al fi n establecido en el artículo 
precedente, no es admisible el uso en procesos judi-
ciales de:
 a)  Las entrevistas obtenidas en el marco de una 

investigación; 
 b)  Los ensayos o pruebas realizados. No obstante, 

la Junta de Seguridad en el Transporte puede 
coordinar con la autoridad administrativa o 
judicial a cargo de la investigación corres-
pondiente cuando prevea realizar ensayos o 
pruebas técnicas.

 Informes fi nales

Art. 20. – Los informes fi nales de la Junta de Se-
guridad en el Transporte no tienen como objetivo la 
determinación de la culpa o dolo a nivel penal ni la 
responsabilidad civil del accidente o incidente. Son 
independientes de cualquier otra investigación admi-
nistrativa o judicial, no afectando ningún interés sub-
jetivo; por lo tanto, no son recurribles ni pasibles de 
impugnación, no pudiendo tampoco ser admitidos con 
carácter probatorio en proceso judicial alguno. 

Reapertura de la investigación

Art. 21. – Sin perjuicio de lo establecido en el ar-
tículo anterior, puede ordenarse la reapertura de una in-
vestigación si, una vez concluida, se obtuvieran nuevas 
pruebas o información de relevancia tal que, a criterio 
de sus miembros, pueda modifi car las conclusiones a 
las que se ha arribado y/o permita formular nuevas re-
comendaciones.

C  VI

Atribuciones

Art. 22. – El personal encargado de la investigación 
está facultado para requerir directamente los informes 
relacionados con el suceso del transporte investigado 
a toda autoridad nacional, provincial, de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires o municipal, así como a 
cualquier otro organismo o institución pública o pri-
vada. Asimismo, se debe permitir al personal de la 
Junta de Seguridad en el Transporte el examen de la 
documentación y de todos aquellos antecedentes que 
considere necesarios a los fi nes de la investigación de 
los sucesos en el transporte.

Art. 23. – La remoción o liberación de restos o des-
pojos de los vehículos y de todo aquello que podría 
haber contribuido a producir el accidente o incidente, 
solamente puede efectuarse previa coordinación con 
el personal encargado de la investigación de la Junta 
de Seguridad en el Transporte.
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E. Grana. –* Daniel R. Kroneberger. – Ana 
M. Llanos Massa. – Diego M. Mestre. – 
Osmar A. Monaldi. – Juan F. Moyano. – 
Claudia Najul. – Elda Pértile. – Carmen 
Polledo. – Ariel Rauschenberger. – David 
Schlereth. – Héctor A. Stefani. – Facundo 
Suárez Lastra. –* Pablo Torello. – Juan 
C. Villalonga. – Marcelo G. Wechsler. – 
Miguel A. C. Zottos. 

INFORME
Honorable Cámara:

Las comisiones de Transportes y de Presupuesto y 
Hacienda han considerado los proyectos de ley de los 
señores diputados Moyano y Bevilacqua y de las seño-
ras diputadas Schwindt y Peñaloza Marianetti; y el del 
señor diputado Ramos, por los que se crea la Agencia 
de Investigación de Siniestros en el Transporte y la 
Junta de Investigación de Accidentes del Transporte 
respectivamente. Al iniciar su estudio, las señoras y 
los señores diputados miembros de estas comisiones 
han estimado conveniente dictaminar favorablemente 
las iniciativas propuestas, con modifi caciones y unifi -
cadas en un mismo dictamen..

Héctor E. Olivares.

ANTECEDENTES

1
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

CREACIÓN DE LA AGENCIA 
DE INVESTIGACIÓN DE SINIESTROS 

EN EL TRANSPORTE

Artículo 1º – Créase la Agencia de Investigación de 
Siniestros en el Transporte como organismo descen-
tralizado permanente en el ámbito del Ministerio de 
Transporte, con autarquía económica fi nanciera, per-
sonería jurídica propia y capacidad de actuación en el 
ámbito del derecho público y del privado.

Art. 2º – La presente ley es complementaria de la 
Ley General de Ferrocarriles, 2.873 y modifi catorias, 
y de la Ley de Tránsito y Seguridad Vial, 26.363, y 
se constituye en ley de aplicación en materia de si-
niestralidad en el ámbito de la red ferroviaria y vial 
bajo jurisdicción nacional, competiendo a la Agencia 
de Investigación de Siniestros en el Transporte las in-
vestigaciones técnicas y el análisis de los accidentes e 
incidentes graves, de cuyo análisis considere que pue-
den obtenerse conclusiones relevantes para la mejora 
de la seguridad ferroviaria y vial, a fi n de determinar 
sus causas y sugerir a las autoridades competentes las 
medidas correctivas que resulten pertinentes.

C  IX

Disposiciones transitorias

Transferencia

Art. 30. – Una vez constituida la Junta de Seguri-
dad en el Transporte, se transferirán a la misma las 
funciones de la Junta de Investigación de Accidentes 
de Aviación Civil con sus respectivas competencias, 
escalafón, cargos, designaciones, personal y créditos 
presupuestarios, así como la administración de los 
bienes patrimoniales afectados a su uso.

Art. 31. – La Junta de Investigación de Accidentes 
de Aviación Civil desarrollará el programa general de 
transferencia y su correspondiente cronograma, el que 
será aprobado por el Ministerio de Transporte de la 
Nación. 

El titular del mencionado programa deberá acordar 
con la Comisión Nacional de Regulación del Trans-
porte, la Comisión Nacional del Tránsito y la Segu-
ridad Vial y/o cualquier otra dependencia que, a su 
criterio, resulte necesario para el cumplimiento de sus 
funciones, la transferencia del personal, el presupues-
to y los bienes necesarios para su normal desenvolvi-
miento, incluyendo inmuebles, medios de movilidad e 
instrumental de investigación y análisis.

La transferencia del personal se realizará con la 
conformidad expresa de los trabajadores, la que será 
otorgada en forma individual, no pudiendo estable-
cerse condiciones laborales en detrimento de las
preexistentes.

Presupuesto

Art. 32. – Autorízase al Poder Ejecutivo nacional 
a realizar las adecuaciones presupuestarias necesarias 
para el cumplimiento de la presente ley, durante el 
ejercicio de entrada en vigencia de la misma. 

Reglamentación
Art. 33. – El Poder Ejecutivo nacional reglamentará 

la presente ley en el plazo de ciento ochenta (180) días 
a partir de su publicación en el Boletín Ofi cial.

Art. 34. – Comuníquese al Poder Ejecutivo
Sala de las comisiones, 15 de noviembre de 2018.

Héctor E. Olivares. – Luciano A. Laspina. 
– Jorge A. Romero. – Paula M. Oliveto 
Lago. – Juan M. Huss. – Marcos L. Pastori. 
– Andrés A. Vallone. – Juan J. M. Aicega. 
– Laura V. Alonso. – Eduardo P. Amadeo. 
– Miguel Á. Bazze. – Hernán Berisso. – 
Luis G. Borsani. – Sergio O. Buil. – Juan 
Cabandié. – Paulo L. Cassinerio. – Javier 
E. David. – Jorge R. Enríquez. – Ezequiel M. 
Fernández Langan. – Gustavo R. Fernández 
Patri. – Francisco A. Furlán. – José L. 
Gioja. –* Horacio Goicoechea. – Adrián * Integran dos (2) comisiones.
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Siniestros en el Transporte y el régimen presupues-
tario, económico-fi nanciero, de contabilidad y de 
contrataciones, para ser aprobados por la  Comisión 
de Infraestructura, Vivienda y Transporte del Honora-
ble Senado de la Nación y la Comisión de Transporte 
de la Honorable Cámara de Diputados de la Nación. 
Asimismo le asignará los bienes necesarios para su 
normal desenvolvimiento, incluyendo inmuebles, me-
dios de movilidad e instrumental de investigación y 
análisis.

Art. 6º – Corresponden al presidente de la Agencia 
de Investigación de Siniestros en el Transporte las si-
guientes funciones:
 a)  Presidir y dirigir las sesiones del directorio;
 b)  Convocar las reuniones del directorio y fi jar el 

orden del día;
 c)  Velar para que los acuerdos del directorio se 

lleven a cabo;
 d)  Decidir la apertura, en su caso, del procedi-

miento de investigación a la vista de la califi -
cación inicial del siniestro;

 e)  Designar al investigador responsable de cada 
investigación y al resto de los investigadores 
que formen parte del equipo de investigación;

 f)  Designar, en su caso, a los asesores técnicos 
especialistas que resulten necesarios para el 
correcto desarrollo de las investigaciones;

 g)  Velar por el correcto desarrollo de las investi-
gaciones ordenando, en su caso, la realización 
de trabajos de investigación adicionales a fi n de 
determinar con más precisión las causas de los 
accidentes e incidentes viales y/o ferroviarios;

 h)  Representar a la Agencia de Investigación 
de Siniestros en el Transporte ante cualquier 
organismo nacional o internacional;

 i)  Realizar toda otra función que determine el 
Estatuto de la Agencia de Investigación de 
Siniestros en el Transporte.

Art. 7º –  Corresponden al secretario de la Agencia 
de Investigación de Siniestros en el Transporte las si-
guientes funciones:
 a)  La califi cación inicial de un siniestro como 

accidente grave, accidente o incidente;
 b)  Velar por que la investigación se desarrolle 

siguiendo las directrices del presidente del 
directorio;

 c)  Recabar cuanta información y estudios espe-
cífi cos se precisen para el desarrollo de las 
investigaciones;

 d)  Elevar al plenario del directorio los informes 
técnicos provisionales de las investigaciones 
efectuadas;

 e)  Remitir los informes y recomendaciones apro-
bados por el directorio, en los casos en que 

La Agencia de Investigación de Siniestros en el 
Transporte goza de plena independencia funcional 
respecto de las autoridades responsables de la segu-
ridad y de cualquier organismo de regulación compe-
tente en materia vial o ferroviaria.

Corresponden a la Agencia de Investigación de Si-
niestros en el Transporte las siguientes funciones:
 a)  Realizar las investigaciones e informes técnicos 

de todos los accidentes viales y ferroviarios 
graves, determinar sus causas y formular re-
comendaciones, en su caso, al objeto de que se 
adopten las medidas necesarias para evitarlos.

 b)  Realizar la investigación técnica de los acci-
dentes e incidentes viales y ferroviarios no 
contemplados en el párrafo anterior y elaborar 
informes técnicos sobre los mismos cuando 
prevea que de la citada investigación se po-
drán obtener conclusiones para la mejora de la 
seguridad vial y ferroviaria.

A la hora de decidir la apertura o no de una inves-
tigación en este supuesto, dicho organismo valorará, 
entre otras, las siguientes cuestiones:
 1.  La importancia del accidente o incidente.
 2.  Si forma parte de una serie de accidentes o 

incidentes con repercusión en el sistema de 
transporte en su conjunto.

 3.  Su repercusión en la seguridad del transporte.

Art. 3º – La Agencia de Investigación de Siniestros 
en el Transporte tendrá su domicilio en la capital de la 
República Argentina y podrá constituir delegaciones 
en el interior del país, que dependerán en forma direc-
ta de la misma.

Art. 4º – La Agencia de Investigación de Siniestros 
en el Transporte actuará en un plenario conformado en 
un directorio que estará integrado por un presidente, 
un secretario y cuatro vocales. El presidente y los vo-
cales serán propuestos por el Poder Ejecutivo nacio-
nal entre personas idóneas y de reconocido prestigio 
profesional, para ser aprobados por la Comisión de 
Infraestructura, Vivienda y Transporte del Honorable 
Senado de la Nación y la Comisión de Transporte de 
la Honorable Cámara de Diputados de la Nación. El 
secretario será propuesto por el Ministerio de Trans-
porte, para ser aprobado por el presidente y los voca-
les de la Agencia de Investigación de Siniestros en el 
Transporte. La duración del mandato del presidente 
y los vocales será de cuatro años sin posibilidad de 
reelección. La duración del mandato del secretario 
será establecida en el Estatuto de la Agencia de Inves-
tigación de Siniestros en el Transporte. El directorio 
se reunirá al menos dos veces al año, así como cuando 
lo convoque el presidente, a iniciativa propia o a pro-
puesta de, al menos, dos de los vocales.

Art. 5º – El Poder Ejecutivo nacional propondrá 
dentro del plazo de 90 días desde promulgada la pre-
sente el Estatuto de la Agencia de Investigación de 
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producidos por accidentes cuyo coste pueda 
ser evaluado y tasado de forma preliminar e 
inmediata por la Agencia de Investigación 
de Siniestros en el Transporte en una suma 
no inferior a los veinte millones de pesos 
($ 20.000.000);

 d)  Incidente menor: cualquier suceso, distinto de 
un accidente o un accidente grave, asociado a 
la utilización y funcionamiento de la red vial 
o ferroviaria que afecte la circulación;

 e)  Causas: aquellas acciones, omisiones, sucesos, 
condiciones, o su combinación, que hayan sido 
la causa efi ciente de un accidente o incidente;

 f)  Investigación: el procedimiento que incluye 
la recogida y análisis de información relativa 
a los accidentes e incidentes viales y ferrovia-
rios y la elaboración de las conclusiones de 
dicho análisis. Dentro de dichas conclusiones 
deberán detallarse la determinación de las 
causas que a entender de la Agencia de Inves-
tigación de Siniestros en el Transporte dieran 
lugar a los mismos y, llegado el caso, aquellas 
recomendaciones en materia de seguridad que 
la misma considere pertinente a los efectos 
de prevenirlos en el futuro. La investigación 
de accidentes debe ser transparente y todas 
las partes involucradas y/o afectadas tendrán 
derecho a presentar su versión de los hechos 
acaecidos. La investigación no tendrá como 
objetivo la determinación de la culpa o dolo 
a nivel penal ni la responsabilidad civil del 
accidente o incidente, y será independiente 
de cualquier investigación judicial. En el 
desempeño de sus funciones investigativas, 
el personal de la Agencia de Investigación de 
Siniestros en el Transporte no podrá solicitar 
o aceptar instrucciones de ninguna entidad 
pública o privada tendientes a condicionar el 
resultado de la investigación.

Art. 10. – Todas las partes involucradas en un ac-
cidente vial o ferroviario que sea investigado por la 
Agencia de Investigación de Siniestros en el Trans-
porte y todas aquellas entidades vinculadas a la acti-
vidad vial ferroviaria habrán de prestar a la Agencia 
de Investigación de Siniestros en el Transporte la 
colaboración que les sea requerida para la investiga-
ción técnica de los accidentes o incidentes viales y/o 
ferroviarios y la formulación de las recomendaciones 
de seguridad. A este respecto, suministrarán al equi-
po investigador, en tiempo y forma, todos los datos 
y la colaboración del personal técnico que les sean 
requeridos.

Art. 11. – Las normas del procedimiento de investi-
gación serán establecidas en el Estatuto de la Agencia 
de Investigación de Siniestros en el Transporte.

Art. 12. – Las recomendaciones de seguridad que 
elabore la Agencia de Investigación de Siniestros en 
el Transporte se dirigirán a los organismos y entidades 

este así lo disponga, a distintos organismos e 
instituciones nacionales e internacionales;

 f)  Coordinar las actuaciones administrativas que 
correspondan a la secretaría y la dirección de 
todo el personal;

 g)  Realizar toda otra función que determine el 
Estatuto de la Agencia de Investigación de 
Siniestros en el Transporte.

Art. 8º – Corresponden al directorio de la Agencia 
de Investigación de Siniestros en el Transporte las si-
guientes funciones:
 1.  La califi cación defi nitiva de los accidentes e 

incidentes viales y ferroviarios.
 2.  Aprobar o desechar los informes y recomenda-

ciones elaborados al fi nalizar una investigación 
técnica y ordenar su publicación, en un plazo 
máximo de doce meses a contar desde la fecha 
en la que se produjo el accidente o incidente 
vial o ferroviario, salvo que concurran circuns-
tancias excepcionales que le impidan hacerlo 
en plazo. La concurrencia de tales circunstan-
cias deberá aducirse de forma motivada.

 3.  Las decisiones del directorio se adoptarán por 
mayoría simple. En caso de empate decidirá el 
voto de calidad del presidente o persona que le 
sustituya. El secretario del directorio tiene voz, 
pero no tiene voto.

 4.  Realizar toda otra función que determine el 
Estatuto de la Agencia de Investigación de 
Siniestros en el Transporte. Bajo su dirección 
y adscritos orgánicamente a la Secretaría de la 
Agencia de Investigación de Siniestros en el 
Transporte actuarán los equipos de investiga-
ción, compuestos por los investigadores y el 
personal administrativo y técnico preciso para 
el cumplimiento de los fi nes de aquella.

Art. 9º – A los efectos de esta ley se entenderá por:
 a)  Accidente: Todo suceso repentino, no deseado 

ni intencionado, o una cadena de sucesos de 
ese tipo, de consecuencias perjudiciales. Los 
accidentes se dividen en las siguientes cate-
gorías: colisiones vehiculares y ferroviarias, 
descarrilamientos ferroviarios, accidentes en 
pasos a nivel, daños causados a personas por 
material rodante en movimiento, daños causa-
dos a personas por automotores, incendios y 
otros que tengan lugar en la red ferroviaria o 
vial bajo jurisdicción nacional;

 b)  Accidente grave: cualquier suceso defi nido en 
la presente como accidente, que origine como 
mínimo una víctima mortal o de cinco o más 
heridos graves o bien daños graves al material 
rodante ferroviario, o a la infraestructura vial 
o ferroviaria;

 c)  Daños graves: se entenderán como daños gra-
ves a los efectos de la presente, aquellos daños 
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 a)  Investigar los accidentes o incidentes que sus 
autoridades, por sí o a pedido del Ministerio 
de Transporte de la Nación, consideren que co-
rresponda investigar para mejorar la seguridad 
en el transporte;

 b)  Determinar las causas probables de los acci-
dentes e incidentes investigados y proponer las 
medidas de prevención que estime pertinentes;

 c)  Recomendar a los entes públicos y privados 
acciones efi caces dirigidas a evitar la ocurren-
cia de accidentes e incidentes en los distintos 
modos de transporte;

 d)  Notifi car a los organismos internacionales y 
nacionales que correspondan sobre los acci-
dentes e incidentes graves en el transporte, en 
los casos que así corresponda;

 e)  Realizar el seguimiento del cumplimiento o 
implementación efectiva de las acciones de 
prevención recomendadas;

 f)  Publicar y difundir, como contribución a la 
seguridad operacional, la recopilación de in-
formes y estadísticas relativas a los accidentes 
e incidentes;

 g)  Difundir públicamente las recomendaciones 
de seguridad que realice, así como también 
los estudios e investigaciones vinculados con 
la seguridad en el transporte;

 h)  Capacitar al personal en las técnicas y proce-
dimientos para la investigación de accidentes 
en el transporte.

Art. 5º – Instrúyese al Poder Ejecutivo nacional a 
instrumentar la presente ley en el plazo de 180 días de 
su entrada en vigencia.

Art. 6º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Alejandro Ramos.

XIV

(Orden del Día N° 535)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Recursos Naturales y Conserva-
ción del Ambiente Humano y de Legislación General 
han considerado el proyecto de ley del señor diputado 
Di Stefano y otros señores diputados, por el que se 
declara a la provincia de Misiones Capital Nacional 
de la Biodiversidad; y, por las razones expuestas en el 
informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconsejan su sanción.

Sala de las comisiones, 16 de octubre de 2018.

Alejandro C. A. Echegaray. – Daniel A. 
Lipovetzky. – Juan C. Villalonga. – Javier 

con cometidos en la elaboración y aplicación de las 
normas de seguridad vial y ferroviaria, así como a los 
organismos, entidades y empresas que pudiesen resul-
tar afectadas por la adopción de las acciones correc-
toras recomendadas. Las autoridades y organismos 
destinatarios de dichas recomendaciones informarán, 
en el primer semestre del año siguiente al acciden-
te, a la Agencia de Investigación de Siniestros en el 
Transporte acerca de las medidas que adopten a raíz 
de la recomendación. La Agencia de Investigación de 
Siniestros en el Transporte publicará anualmente una 
memoria en la que dará cuenta de las investigaciones 
realizadas el año anterior, de las recomendaciones de 
seguridad sugeridas, así como la información recibi-
da en torno al estado de implantación de las medidas 
adoptadas de acuerdo con las recomendaciones emi-
tidas con anterioridad y la elevará al Ministerio de 
Transporte, la Comisión de Infraestructura, Vivienda 
y Transporte del Honorable Senado de la Nación y la 
Comisión de Transporte de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación.

Art. 13. – Comuníquese al Poder Ejecutivo,

Juan F. Moyano. – Gustavo Bevilacqua. – 
María F. Peñaloza Marianetti. – María L. 
Schwindt.

2
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

CREACIÓN DE LA JUNTA 
DE INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES 

EN EL TRANSPORTE

Artículo 1º –  Créase la Junta de Investigación de 
Accidentes en el Transporte (JIAT)

Art. 2º – Modifíquese el artículo 1° del decreto 
1.193 de fecha 24 de agosto de 2010, que quedará 
redactado de la siguiente manera: La Junta de Inves-
tigación de Accidentes en el Transporte tendrá como 
misión investigar y determinar las causas de los acci-
dentes e incidentes acaecidos en los distintos modos 
de transporte (aéreo, ferroviario, marítimo y fl uvial, 
y automotor) cuya investigación técnica corresponda 
instituir y recomendar acciones efi caces dirigidas a 
evitar la ocurrencia de accidentes e incidentes en el 
futuro, a fi n de promover la seguridad en los citados 
modos de transporte.

Art. 3º – La Junta de Investigación de Accidentes 
en el Transporte (JIAT), desarrollará su acción como 
organismo descentralizado en la órbita del Ministerio 
de Transporte, con autarquía económico-fi nanciera, 
personalidad jurídica propia y con capacidad de actuar 
en el ámbito del derecho público y privado.

Art. 4º – La Junta de Investigación de Accidentes en 
el Transporte tendrá como funciones:
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Misiones; y, por las razones expuestas en el informe 
que se acompaña y las que dará el miembro infor-
mante, aconsejan la sanción del siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

DECLARAR COMO PROVINCIA DE CULTURA 
HACEDORA A LA PROVINCIA DE MISIONES

Artículo 1° – Declárese a la provincia de Misiones, 
República Argentina, como Provincia de Cultura Ha-
cedora.

Art. 2° – A los efectos de esta ley se considera 
cultura hacedora al conjunto de cualidades que toda 
persona tiene de construir o solucionar problemas 
con tecnología empoderándola y permitiéndole ac-
ceder al conocimiento abierto que se genera en co-
munidad.

Art. 3° – La cultura hacedora propone nuevos es-
cenarios de aprendizaje y tiene los siguientes obje-
tivos:
 a) Empoderar a los participantes como producto-

res de tecnología como iniciativa de inclusión 
digital;

 b) Potenciar el interés por las ciencias, tecnolo-
gías, ingenierías, artes y matemáticas para la 
participación en una economía basada en la 
innovación tecnológica;

 c) Propiciar la construcción social del conoci-
miento, impulsando la creatividad y la gene-
ración de soluciones innovadoras;

 d) Promover la exploración como vehículo para 
el aprendizaje por descubrimiento;

 e) Permitir el desarrollo de competencias deno-
minadas del siglo XXI (cognitivas, intraperso-
nales e interpersonales).

Art. 4° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Sala de las comisiones, 8 de noviembre de 2018.

Daniel A. Lipovetzky. – Javier David. – Brenda 
L. Austin.*2– Flavia Morales. – Lorena 
Matzen. – Carla B. Pitiot. – Karina V. 
Banfi . – Sofía Brambilla. – Juan F. Brügge. 
– Javier Campos. – Daniel Di Stefano. 
– Alejandro C. A. Echegaray. – Astrid 
Hummel. – Fernando A. Iglesias. – Jorge 
E. Lacoste. –  Leandro G. López Köenig. 
– María C. Moisés. – Marcelo A. Monfort. 
– María C. Piccolomini.– José L. Riccardo. 
– Cornelia Schmidt Liermann.

2.* Integra dos (2) comisiones.

David. – Adrián Grana. – Leandro G. 
López Köenig.*1– Carla B. Pitiot. – Karim 
A. Alume Sbodio. – Mario H. Arce. – 
Beatriz L. Ávila. – Karina V. Banfi . – Ivana 
M. Bianchi. – Atilio F. S. Benedetti. – Luis 
G. Borsani. – Juan F. Brügge. – Antonio J. 
Carambia. – Gabriela Cerruti. – Melina 
A. Delú. – Verónica Derna. – Daniel Di 
Stefano. – Claudio M. Doñate. – Gustavo 
Menna. – Pedro R. Miranda. – Marcelo A. 
Monfort. – Rosa R. Muñoz. – Adriana M. 
Nazario. – Héctor E. Olivares. – Analía 
Rach Quiroga. – David P. Schlereth. – 
Cornelia Schmidt Liermann. – Vanesa 
Siley. – Felipe C. Solá. – Pablo Torello. 
– Marcelo G. Wechsler. – Federico R. 
Zamarbide. 

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1° – Declárese a la provincia de Misiones 
Capital Nacional de la Biodiversidad.

Art. 2° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Daniel Di Stefano. – Verónica Derna. – 
Jorge D. Franco. – Flavia Morales. – 
Luis M. Pastori. – Ricardo Wellbach. – 
Alex Ziegler.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Recursos Naturales y Conserva-
ción del Ambiente Humano y de Legislación General, 
al considerar el proyecto de ley del señor diputado Di 
Stefano y otros señores diputados, por el que se decla-
ra a la provincia de Misiones Capital Nacional de la 
Biodiversidad; luego de un exhaustivo análisis acuer-
dan en dictaminarlo favorablemente.

Alejandro C. A. Echegaray.

XV

(Orden del Día N° 761)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Legislación General y de Cien-
cia,  Tecnología e Innovación Productiva han consi-
derado el proyecto de ley de las señoras diputadas 
Morales (F.) y Derna y de los señores diputados Di 
Stefano, Wellbach, Berisso y Franco, sobre declarar 
como Provincia de Cultura Maker a la provincia de 

1.* Integra 2 (dos) comisiones.



90 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 17ª

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Legislación General y de Ciencia 
y Tecnología e Innovación Productiva, al considerar el 
proyecto de ley de los señores diputados Morales (F.), 
Di Stefano, Wellbach, Berisso, Derna y Franco, sobre 
declarar como Provincia de Cultura Maker a la provin-
cia de Misiones, han estimado conveniente modifi carlo 
por razones de técnica legislativa y, no encontrando ob-
jeciones que formular al mismo, aconsejan su sanción.

Daniel A. Lipovetzky.

ANTECEDENTE

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

DECLARAR COMO “PROVINCIA DE CULTURA 
MAKER” A LA PROVINCIA

DE MISIONES

Artículo 1° – Declárese a la provincia de Misiones, 
República Argentina, como “Provincia de Cultura 
Maker”.

Art. 2° – A los efectos de esta ley se considera cul-
tura maker al conjunto de cualidades que toda persona 
tiene de construir o solucionar problemas con tecnolo-
gía empoderándola y permitiéndole acceder al conoci-
miento abierto que se genera en comunidad.

Art. 3° – La cultura maker propone nuevos esce-
narios de aprendizaje y tiene los siguientes objetivos:
 a) Empoderar a los participantes como producto-

res de tecnología como iniciativa de inclusión 
digital;

 b) Potenciar el interés por las disciplinas STEAM 
(ciencia, tecnología, ingeniería, artes y mate-
máticas) claves para la participación en una 
economía basada en la innovación tecnológica;

 c) Propiciar la construcción social del conoci-
miento, impulsando la creatividad y la gene-
ración de soluciones innovadoras;

 d) Promover la exploración como vehículo para 
el aprendizaje por descubrimiento;

 e) Permitir el desarrollo de algunas competencias 
denominadas del siglo XXI (cognitivas, intra-
personales e interpersonales).

Art. 4°– Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Flavia Morales. – Hernán Berisso. – 
Verónica Derna. – Daniel Di Stefano. – 
Jorge D. Franco. – Ricardo Wellbach.

XVI
Pronunciamiento

Sr. Presidente (Monzó). – Se va a votar 
nominalmente, en general y en particular, los 
dictámenes sin disidencias ni observaciones 
enunciados anteriormente.

–Se practica la votación nominal. 

–Conforme al tablero electrónico, sobre 
203 señores diputados presentes, 200 han 
votado por la afi rmativa, registrándose ade-
más 2 abstenciones. 

Sr. Secretario (Inchausti). – Se han regis-
trado 200 votos afi rmativos, y 2 abstenciones.1

Sr. Presidente (Monzó). – Quedan sancio-
nados defi nitivamente, cuando correspondiere- 
los respectivos proyectos de ley.2

Se harán las comunicaciones pertinentes.
Tiene la palabra la señora diputada Gonzá-

lez Seligra, por Buenos Aires.
Sra. González Seligra. – Señor presidente: 

para aclarar el sentido de la votación. Nuestra 
abstención se produjo en la votación de los ór-
denes del día números 591, 592, 748, 763, 551, 
801, 237, 804 y 535; hemos votado por la nega-
tiva al 761.

20
MODIFICACIÓN DE LA LEY 23.966,
DE IMPUESTO SOBRE LOS BIENES

PERSONALES 

Sr. Presidente (Monzó). – Corresponde 
considerar el dictamen de la Comisión de Pre-
supuesto y Hacienda –Orden del Día N° 809– 
recaído en las modifi caciones introducidas por 
el Honorable Senado en el proyecto de ley que 
le fuera pasado en revisión, por el que se modi-
fi can exenciones y la progresividad del grava-
men del impuesto sobre los bienes personales, 
ley 23.966 (expediente 6.443-D.-2018).

(Orden del Día N° 809)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Presupuesto y Hacienda ha con-
siderado las modifi caciones introducidas por el Ho-

1. Véase el Acta N° 3 de votación nominal en el Apéndice. 
(Pág. 267.)

2. Véase el texto de las sanciones en el Apéndice. (Pág. 183.)
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inferior al de la base imponible –vigente al 
31 de diciembre del año por el que se liquida 
el presente gravamen– fi jada a los efectos del 
pago de los impuestos inmobiliarios o tributos 
similares o al valor fi scal determinado a la 
fecha citada, adoptados de conformidad con 
el procedimiento y la metodología que a tal 
fi n establezca el organismo federal constituido 
a esos efectos. Este valor se tomará asimismo 
en los casos en que no resulte posible determi-
nar el costo de adquisición o el valor a la fecha 
de ingreso al patrimonio. El valor establecido 
para los inmuebles según las normas conteni-
das en los apartados 1 a 4 del primer párrafo 
de este inciso, deberá únicamente incluir el 
atribuible a aquellos edifi cios, construcciones 
o mejoras que hayan sido tomados en consi-
deración para determinar la aludida base im-
ponible. Aquellos no tomados en cuenta para 
dicha determinación, deberán computarse 
al valor establecido según los mencionados 
apartados.

Art. 3° – Sustitúyese el artículo 24 del título VI de 
la ley 23.966, de impuesto sobre los bienes persona-
les, texto ordenado en 1997 y sus modifi caciones, por 
el siguiente:

Artículo 24: No estarán alcanzados por el im-
puesto los bienes gravados –excepto los com-
prendidos en el artículo sin número incorporado 
a continuación del artículo 25 de esta ley– per-
tenecientes a los sujetos indicados en el inciso 
a) del artículo 17, cuando su valor en conjunto 
determinado de acuerdo con las normas de esta 
ley, resulte igual o inferior a dos millones de pe-
sos ($ 2.000.000).

De tratarse de inmuebles destinados a casa-
habitación del contribuyente, o del causante en el 
caso de sucesiones indivisas, no estarán alcanza-
dos por el impuesto cuando su valor determina-
do de acuerdo con las normas de esta ley, resulte 
igual o inferior a dieciocho millones de pesos 
($ 18.000.000). 

Art. 4° – Sustitúyese el artículo 25 del título VI de la 
ley 23.966, de impuesto sobre los bienes personales, 
texto ordenado en 1997 y sus modifi caciones, por el 
siguiente:

Artículo 25: El gravamen a ingresar por los 
contribuyentes indicados en el inciso a) del ar-
tículo 17 será el que resulte de aplicar, sobre 
el valor total de los bienes sujetos al impues-
to –excepto los comprendidos en el artículo sin 
número incorporado a continuación del artículo 
25 de esta ley–, que exceda del establecido en el 
artículo 24, la siguiente escala:

norable Senado en el proyecto de ley que le fuera 
pasado en revisión, por el que se modifi can exen-
ciones y progresividad del gravamen del impuesto 
sobre los bienes personales, ley 23.966; y, por las 
razones expuestas en el informe que se acompaña 
y las que dará el miembro informante, aconseja su 
aceptación.

Sala de la comisión, 20 de noviembre de 2018.

Luciano A. Laspina. – Luis M. Pastori. 
– Norma A. Abdala de Matarazzo. – 
Juan J. Bahillo. – Atilio F. S. Benedetti. 
– Sergio O. Buil. – Javier Campos. 
– José M. Cano. – Jorge R. Enríquez. 
– Ezequiel M. Fernández Langan. – 
Jorge D. Franco. – Alejandro García. 
– Horacio Goicoechea. – Daniel A. 
Lipovetzky. – Silvia A. Martínez. – 
Osmar A. Monaldi. – María G. Ocaña. – 
Elda Pértile. – Carmen Polledo. – Ariel 
Rauschenberger. – David P. Schlereth. 
– Alejandro Snopek. – Facundo Suárez 
Lastra. – Pablo Torello. – Marcelo G. 
Wechsler.

Buenos Aires, 15 de noviembre de 2018.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a 
fi n de comunicarle que el Honorable Senado, en la fe-
cha, ha considerado el proyecto de ley en revisión por 
el que se modifi ca su similar 23.966 (impuesto sobre 
los bienes personales) sobre exenciones y progresivi-
dad del gravamen, y ha tenido a bien aprobarlo de la 
siguiente forma:

El Senado y Cámara de Diputados,...

TÍTULO I

Artículo 1° – Sustitúyese el inciso f) del artículo 21 
del título VI de la ley 23.966, de impuesto sobre los 
bienes personales, texto ordenado en 1997 y sus modi-
fi caciones, por el siguiente:

 f) Los inmuebles rurales cuyos titulares 
sean personas humanas y sucesiones 
indivisas, cualquiera sea su destino o 
afectación.

Art. 2° – Sustitúyese el tercer párrafo del inciso a) 
del artículo 22 del título VI de la ley 23.966, de im-
puesto sobre los bienes personales, texto ordenado en 
1997 y sus modifi caciones, por el siguiente:

  El valor a computar para cada uno de los 
inmuebles, determinado de acuerdo con las 
disposiciones de este inciso, no podrá ser 
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centro público de salud ubicado en zonas 
sanitarias desfavorables así declaradas 
por la autoridad sanitaria nacional, a 
propuestas de las autoridades sanitarias 
provinciales.

Art. 7º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Se deja constancia de que el proyecto en cuestión 
fue aprobado en general y en particular por la mayoría 
absoluta de los presentes (artículo 81 de la Constitu-
ción Nacional).

Saludo a usted muy atentamente.

F  P .
Juan P. Tunessi.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Presupuesto y Hacienda ha consi-
derado las modifi caciones introducidas por el Hono-
rable Senado al proyecto de ley 6.443-D.-18, por el 
que se modifi can los artículos  21, 22, 24 y 25 de la 
ley 23.966 de impuesto a los bienes personales, texto 
ordenado en 1997 en el cual se incluye en el artículo 
24 la exención de inmuebles destinados a casa-habi-
tación del contribuyente, o del causante en el caso de 
sucesiones indivisas, cuando su valor determinado de 
acuerdo a la presente ley, resulte igual o inferior a die-
ciocho millones de pesos ($ 18.000.000) e incorporan-
do como artículo 20 bis de la Ley de Impuesto a las 
Ganancias, texto ordenado en 1997 y sus modifi cacio-
nes, la exención de dicho gravamen a las remunera-
ciones percibidas en concepto de guardias obligatorias 
activas y pasivas del personal operativo del servicio 
de salud pública que preste servicio en centros públi-
cos de salud, ubicados en zonas desfavorables decla-
radas por la autoridad sanitaria nacional, a propuesta 
de las autoridades sanitarias provinciales, por lo cual, 
luego de su estudio, se resuelve dictaminarlo favora-
blemente aceptando las modifi caciones introducidas 
por el Honorable Senado.

Luciano A. Laspina.

Los sujetos de este impuesto podrán compu-
tar como pago a cuenta las sumas efectivamente 
pagadas en el exterior por gravámenes similares 
al presente que consideren como base imponi-
ble el patrimonio o los bienes en forma global. 
Este crédito sólo podrá computarse hasta el in-
cremento de la obligación fi scal originado por la 
incorporación de los bienes situados con carácter 
permanente en el exterior.

Art. 5° – Las disposiciones de la presente ley entra-
rán en vigencia el día siguiente al de su publicación en 
el Boletín Ofi cial y resultarán de aplicación para los 
ejercicios fi scales 2019 y siguientes.

Lo previsto en el artículo 2° surtirá efectos a partir 
del primer período fi scal inmediato siguiente al de la 
determinación de los procedimientos y metodologías 
en materia de valuaciones fi scales por parte del orga-
nismo federal al que se refi ere el inciso p) del punto II 
del anexo de la ley 27.429. A partir del período fi scal 
2018 y hasta que ello ocurra, en el tercer párrafo del 
inciso a) del artículo 22 del título VI de la ley 23.966, 
de impuesto sobre los bienes personales, texto orde-
nado en 1997 y sus modifi caciones, la expresión “–vi-
gente al 31 de diciembre del año por el que se liquida 
el presente gravamen–” quedará sustituida por “–vi-
gente al 31 de diciembre de 2017, el que se actualizará 
teniendo en cuenta la variación del índice de precios 
al consumidor, nivel general (IPC), que suministre el 
Instituto Nacional de Estadística y Censos, operada 
desde esa fecha hasta el 31 de diciembre del ejercicio 
fi scal de que se trate–”.

TÍTULO II

Art. 6º – Incorpórese como artículo 20 bis de la Ley 
de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 1997 
y sus modifi caciones, el siguiente:

Artículo 20 bis: Además de lo establecido en 
el artículo 20, están exentos del gravamen:

 – Las remuneraciones percibidas en con-
cepto de guardias obligatorias, ya sean 
activas o pasivas, por los profesionales, 
técnicos, auxiliares y personal operativo 
de los sistemas de salud pública, cuando 
la prestación del servicio se realice en un 

Valor total de los bienes que exceda el 
mínimo no imponible Pagarán $ Más el % Sobre el 

excedente de $
Más de $ A $

0 3.000.000, 
inclusive

0 0,25 % 0

3.000.000 18.000.000, 
inclusive 

7.500 0,50 % 3.000.000

18.000.000 en adelante 82.500 0,75 % 18.000.000
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de ingreso al patrimonio. El valor establecido 
para los inmuebles según las normas conteni-
das en los apartados 1 a 4 del primer párrafo 
de este inciso, deberá únicamente incluir el 
atribuible a aquellos edifi cios, construcciones 
o mejoras que hayan sido tomados en consi-
deración para determinar la aludida base im-
ponible. Aquellos no tomados en cuenta para 
dicha determinación, deberán computarse 
al valor establecido según los mencionados 
apartados.

Art. 3° – Sustitúyese el artículo 24 del título VI de la 
ley 23.966, de impuesto sobre los bienes personales, 
texto ordenado en 1997 y sus modifi caciones, por el 
siguiente:

Artículo 24: No estarán alcanzados por el im-
puesto los bienes gravados –excepto los com-
prendidos en el artículo sin número incorporado 
a continuación del artículo 25 de esta ley– per-
tenecientes a los sujetos indicados en el inciso 
a) del artículo 17, cuando su valor en conjunto 
determinado de acuerdo con las normas de esta 
ley, resulte igual o inferior a dos millones de pe-
sos ($ 2.000.000).

Art. 4° – Sustitúyese el artículo 25 del título VI de la 
ley 23.966, de impuesto sobre los bienes personales, 
texto ordenado en 1997 y sus modifi caciones, por el 
siguiente:

Artículo 25: El gravamen a ingresar por los 
contribuyentes indicados en el inciso a) del ar-
tículo 17 será el que resulte de aplicar, sobre 
el valor total de los bienes sujetos al impuesto 
–excepto los comprendidos en el artículo sin nú-
mero incorporado a continuación del artículo 25 
de esta ley–, que exceda del establecido en el ar-
tículo 24, la siguiente escala:

ANTECEDENTE

Buenos Aires, 24 de octubre de 2018.

A la señora presidente del Honorable Senado de la 
Nación. 

Tengo el agrado de dirigirme a la señora presidente, 
comunicándole que esta Honorable Cámara ha sancio-
nado, en sesión de la fecha, el siguiente proyecto de 
ley que paso en revisión al Honorable Senado.

El Senado y Cámara de Diputados,...

Artículo 1° – Sustitúyese el inciso f) del artículo 21 
del título VI de la ley 23.966, de impuesto sobre los 
bienes personales, texto ordenado en 1997 y sus mo-
difi caciones, por el siguiente:
 f) Los inmuebles rurales cuyos titulares sean 

personas humanas y sucesiones indivisas, 
cualquiera sea su destino o afectación.

Art. 2° – Sustitúyese el tercer párrafo del inciso a) 
del artículo 22 del título VI de la ley 23.966, de im-
puesto sobre los bienes personales, texto ordenado en 
1997 y sus modifi caciones, por el siguiente:
  El valor a computar para cada uno de los 

inmuebles, determinado de acuerdo con las 
disposiciones de este inciso, no podrá ser 
inferior al de la base imponible –vigente al 
31 de diciembre del año por el que se liquida 
el presente gravamen– fi jada a los efectos del 
pago de los impuestos inmobiliarios o tributos 
similares o al valor fi scal determinado a la 
fecha citada, adoptados de conformidad con 
el procedimiento y la metodología que a tal 
fi n establezca el organismo federal constituido 
a esos efectos. Este valor se tomará asimismo 
en los casos en que no resulte posible determi-
nar el costo de adquisición o el valor a la fecha 

Valor total de los bienes que exceda el 
mínimo no imponible Pagarán $ Más el % Sobre el 

excedente de $
Más de $ A $

0 3.000.000, 
inclusive

0 0,25 % 0

3.000.000 18.000.000, 
inclusive 

7.500 0,50 % 3.000.000

18.000.000 en adelante 82.500 0,75 % 18.000.000

Los sujetos de este impuesto podrán compu-
tar como pago a cuenta las sumas efectivamente 
pagadas en el exterior por gravámenes similares 
al presente que consideren como base imponi-
ble el patrimonio o los bienes en forma global. 
Este crédito sólo podrá computarse hasta el in-

cremento de la obligación fi scal originado por la 
incorporación de los bienes situados con carácter 
permanente en el exterior.

Art. 5° – Las disposiciones de la presente ley entra-
rán en vigencia el día siguiente al de su publicación en 
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Hoy esta Cámara debe ratifi car la modifi ca-
ción realizada por el Senado. Acompañamos 
esta modifi cación y esperamos contar con el 
apoyo de los bloques.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora diputada Vallejos, por Buenos Aires.

Sra. Vallejos. – Señor presidente: cuando 
hablamos de bienes personales, uno piensa en 
la historia que ha tenido este impuesto. His-
tóricamente hemos defendido este gravamen 
porque, tal como ocurre en todos los países del 
mundo que lo aplican, es uno de los más pro-
gresivos que puede tener cualquier sistema tri-
butario, ya que se propone gravar a los sujetos 
con mayor capacidad contributiva –o sea, a los 
más ricos- y así contribuir al rol redistribuidor 
que el Estado realiza a partir de la recaudación 
impositiva.

Sin embargo, la triste historia reciente que 
debemos contar sobre este impuesto en el país 
comienza en 2016, cuando en medio de la ley de 
blanqueo, que enmascararon detrás de la fachada 
de la mal llamada Reparación Histórica, introdu-
jeron la primera reforma por la cual plancharon 
la estructura de las alícuotas de este impuesto y 
borraron el esquema de progresividad que tenía, 
llevando la alícuota al 0,25 por ciento. 

Consecuentemente, desde ese mismo mo-
mento quedó cristalizada la vocación impositi-
va y tributaria de este gobierno, consistente en 
llevar adelante una política profundizada siste-
máticamente con el avance de otras reformas. 
Me refi ero a una política de subsidio a los más 
ricos, implementada a través de permanentes 
perdones impositivos. 

Apurados por el Fondo Monetario Interna-
cional, por la suerte de desaguisados que ve-
nimos padeciendo en materia de política eco-
nómica y por la instrumentación de la política 
de défi cit cero, hoy nos proponen un nuevo 
parche para morigerar el desastre generado por 
la primera reforma de 2016. Además, quieren 
recaudar algunos pesos más para atender los 
intereses de la deuda, objetivo que está detrás 
de esta propuesta de reforma. 

¿Qué es lo más escandaloso? ¿Qué no puede 
dejar de decirse sobre el proyecto presentado? Si 
vinieran a emparchar, uno pensaría que tendría-
mos una oportunidad de corregir, aunque sea en 
parte, los errores cometidos y de recuperar algo 

el Boletín Ofi cial y resultarán de aplicación para los 
ejercicios fi scales 2019 y siguientes.

Lo previsto en el artículo 2° surtirá efectos a partir 
del primer período fi scal inmediato siguiente al de la 
determinación de los procedimientos y metodologías 
en materia de valuaciones fi scales por parte del organis-
mo federal al que se refi ere el inciso p) del punto II del 
anexo de la ley 27.429. A partir del período fi scal 2018 
y hasta que ello ocurra, en el tercer párrafo del inciso 
a) del artículo 22 del título VI de la ley 23.966, de 
impuesto sobre los bienes personales, texto ordenado 
en 1997 y sus modifi caciones, la expresión “–vigente 
al 31 de diciembre del año por el que se liquida el 
presente gravamen–” quedará sustituida por “–vigen-
te al 31 de diciembre de 2017, el que se actualizará 
teniendo en cuenta la variación del índice de precios 
al consumidor, nivel general (IPC), que suministre el 
Instituto Nacional de Estadística y Censos, operada 
desde esa fecha hasta el 31 de diciembre del ejercicio 
fi scal de que se trate–”.

Art. 6° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Saludo a usted muy atentamente.

E  M .
Eugenio Inchausti.

Sr. Presidente (Monzó). – En consideración 
en general.

Tiene la palabra el señor diputado Laspina, 
por Santa Fe.

Sr. Laspina. – Señor presidente: este pro-
yecto de ley, de impuesto sobre los bienes 
personales, se inscribe en el marco de una dis-
cusión y negociación llevada a cabo entre el 
gobierno nacional y las provincias para com-
pensar con mayor recaudación algunos de los 
gastos y responsabilidades que están asumien-
do las provincias a partir del próximo año en 
cuanto a subsidios al transporte y a la tarifa 
social eléctrica.

La Cámara de Diputados aprobó un proyecto 
de ley que volvió con modifi caciones del Sena-
do por el que se incrementaban las alícuotas a 
los patrimonios por encima de los 20 millones 
de pesos y se exceptuaba del impuesto a los bie-
nes rurales, lo que signifi caba una forma de dar 
alivio fi scal al campo en esta difícil coyuntura. 

La modifi cación introducida por el Senado 
exime del impuesto a la casa habitación, lo 
cual signifi ca un alivio fi scal para la clase me-
dia. Creemos que es una atinada modifi cación 
que ha sido aprobada por una amplia mayoría 
en la Comisión de Presupuesto y Hacienda. 
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la olla y a ver de dónde se juntan unos pesos 
más exprimiendo el bolsillo de los mismos de 
siempre, del laburante, del que se quemó las 
pestañas para juntar dos mangos.

Señor presidente: ¿sabe cuánto está perdien-
do de recaudar el Estado cuando decide que los 
Blanco Villegas y otros grandes propietarios 
rurales de la Argentina dejen de tributar lo que 
les corresponde? ¿Sabe que la AFIP persigue al 
pequeño monotributista? Porque al trabajador 
monotributista, cuando tiene difi cultades y no 
puede pagar, lo dan de baja y le impiden seguir 
trabajando y facturando. 

Mientras tanto, a partir de los datos ofi cia-
les brindados por el INDEC y el Ministerio 
de Hacienda, sabemos que los más ricos man-
tienen en el exterior patrimonios por miles de 
millones y superan los 250.000. Sin embargo, 
ellos no están pagando el impuesto a los bienes 
personales. 

¿Por qué, si están preocupados en recaudar 
más, no les cobran a quienes corresponde? 
¿Cuál es el nivel de perversidad al que está 
dispuesto a llegar este gobierno y este presi-
dente, que hace 48 horas les decía, sin ponerse 
colorado, a todos los argentinos y argentinas 
que tiene difi cultades presupuestarias para pa-
garles a los jubilados los 14.000 pesos robados 
con el cambio de fórmula de actualización de 
los haberes de diciembre del año pasado? Para 
eso tienen restricciones presupuestarias, pero 
para subsidiar a los ricos, a los que les perdo-
nan los impuestos por cifras millonarias, no 
hay restricciones presupuestarias en el Estado 
argentino.

Tendría que darles vergüenza robarles en la 
cara la plata a los jubilados y laburantes, como 
así también seguir exprimiendo el bolsillo de 
la clase media y de los trabajadores. Mientras 
tanto, tal como lo hace desde el día cero, el 
gobierno los sigue perdonando a los ricos y a 
los privilegiados de siempre. Ellos no necesi-
tan ningún perdón tributario ni que el Estado 
les subsidie nada. Pero sí lo necesitan aquellos 
a los que el Estado les retrae la mano, la que 
debería estar tendida para atender a las urgen-
tes necesidades de las argentinas y argentinos 
más vulnerables. 

Esta propuesta de reforma es una falta de 
respeto al espíritu de progresividad de este 
impuesto, que debería ser puesto en valor. 

de ese espíritu de progresividad del impuesto a 
los bienes personales. 

Entonces, gravarían a los más ricos para re-
distribuir mejor. Pero no, este proyecto mues-
tra todo lo contrario. Se trata del ensañamiento 
del gobierno, a partir de una política económi-
ca, no solamente con los jubilados, los trabaja-
dores y los más vulnerables, sino también con 
la clase media. Este es un impuesto en contra 
de la clase media trabajadora. La intención es 
gravar a aquel laburante que con el sudor de su 
frente y pelándose el lomo tal vez pudo juntar 
2 millones de pesos, equivalentes a 50.000 dó-
lares después de la devaluación realizada por 
este gobierno. Esa cifra representa mucho me-
nos que el valor de una propiedad. Nadie puede 
comprarse un inmueble con esa plata. 

Consecuentemente, van a gravar a esa per-
sona. En cambio, eximen del pago a los pro-
pietarios de las tierras más caras de la Argen-
tina.  Por ejemplo, 1.300 propietarios rurales 
son dueños de 11 millones de hectáreas en la 
provincia de Buenos Aires. El señor presidente 
sabe a cuánto cotiza la hectárea en la provin-
cia de Buenos Aires. Específi camente, en las 
zonas más productivas llega a costar más de 
30.000 dólares. 

La familia del presidente Macri, los Blan-
co Villegas, tienen 25.000 hectáreas en Tan-
dil. Ellos no pagarán el impuesto a los bienes 
personales. Sin embargo, un trabajador con 2 
millones de pesos lo hará. Me pregunto cuál es 
el criterio de justicia que hay detrás de este par-
che del impuesto a los bienes personales que 
hoy debatimos.

Recién decía el señor diputado preopinante 
que la cuestión de la vivienda es un alivio para 
la clase media. Se olvidaron de poner la pa-
labra “única”, porque no se trata de un alivio 
para el propietario de una vivienda. Además, 
demostramos que se está imponiendo un gra-
vamen a quien tiene un patrimonio con el que 
ni siquiera se puede comprar una vivienda.  

Resulta que si alguien tiene 200 propieda-
des, esa persona va a quedar eximida de pagar 
el impuesto a los bienes personales sobre la 
propiedad en la que vive. De nuevo: ¿cuál es el 
criterio de justicia?

Esto no viene a atender una necesidad de 
la clase media. Al contrario, viene a raspar 
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Esto es lo que necesita la Argentina y lo que 
los argentinos están esperando de un gobierno 
en serio. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado Kicillof, por la Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires.

Sr. Kicillof. – Señor presidente: nosotros no 
vamos a acompañar este proyecto porque tie-
ne dos elementos que ya se han vuelto marca 
registrada de la Presidencia de Macri, del go-
bierno de Vidal y de Cambiemos. El primero 
de ellos es la estafa electoral, la mentira per-
manente, y el segundo es el poner nombres bo-
nitos a cosas espantosas.

Este es un proyecto más al que nos debe-
mos oponer, y voy a explicar por qué. Esta 
iniciativa, que viene acompañada de un de-
creto, plantea cobrar a los sectores medios 
el impuesto a los bienes personales, pero no 
como un mecanismo de redistribución de la 
riqueza, sino como una forma de pasar la 
gorra –o, mejor dicho, rascar la olla – o ex-
primir a los sectores que, incluso, fueron la 
base electoral de Cambiemos.

Esto es el fi nal de la estafa: ahora van con-
tra la clase media, de la misma manera que 
le subieron las retenciones al campo, que ya 
paga más retenciones que en nuestro gobierno. 
Imagínense hasta qué nivel ha llegado la estafa 
electoral.

Señor presidente: vale la pena recorrer un 
poco lo que ha pasado cuando se están cum-
pliendo tres años del gobierno de Mauricio 
Macri. Me parece que lo del G20, el protocolo 
de Patricia Bullrich y la cuestión del partido 
entre Boca y River son todas maniobras para 
que los diarios afi nes al gobierno no hablen 
de lo que está pasando. Los números que se 
han conocido estos últimos días son espanto-
sos; diría que son de guerra. El consumo cayó 
un 15 por ciento y la actividad industrial no 
para de caer. Están rompiendo todo. Eviden-
temente, estos no son los temas que se quieren 
conversar.

Me parece importante hacer un breve ba-
lance de lo que han sido estos tres años del 
gobierno de Macri –el que viene será peor– y 
también recordar qué había prometido, porque 
es muy fácil cambiar esas promesas por nuevas 
excusas. Hoy los sectores que acompañaron a 

Además, es una falta de respeto a todos los ar-
gentinos y argentinas que, después de que este 
gobierno haya implementado estas políticas y 
los haya sumido en mayores padecimientos, 
imperiosamente necesitan que el Estado ar-
gentino vuelva a estar presente para atender las 
necesidades que no pueden seguir postergadas.

Efectivamente, eso se hace con recursos 
provenientes de iniciativas que no sean de 
este tipo, sino a partir de una lógica tributa-
ria solidaria, donde los actores con mayor ca-
pacidad contributiva no sean perdonados ni 
benefi ciados. Ellos deben colaborar para que 
el Estado lleve adelante sus funciones y sus 
políticas sociales, que hoy son mucho más 
imprescindibles. 

Por otro lado, ¿dónde está la racionalidad 
económica de esta propuesta? Es una propues-
ta que plantea una pérdida de miles de millo-
nes de recaudación del Estado nacional, cuan-
do realmente la recaudación viene cayendo a 
pique. Vimos que la recaudación acumulada 
en 2018 está casi 10 puntos por debajo de la 
infl ación.

¿Qué harán para cumplir con el défi cit cero 
exigido por el Fondo Monetario? ¿Seguirán 
ajustando más a los mismos de siempre? Se-
gún la lógica del gobierno, menos recaudación 
implica mayor ajuste.

¿Por qué no trabajan seriamente en una pro-
puesta que, sin lugar a duda, todos los diputa-
dos y diputadas acompañaríamos si consistie-
ra en que el Estado nacional recaudara donde 
debe hacerlo? 

Hagamos una propuesta en serio, donde los 
más ricos, propietarios de la tierra o con sus 
patrimonios en el exterior, paguen el impuesto 
a los bienes personales. 

Tienen que dejar de exprimir a los mismos 
de siempre, porque ya no queda nada por ex-
primir; les han quitado y los han despojado de 
todo. Me refi ero a los trabajadores y jubilados. 
A las grandes mayorías nacionales las han des-
pojado de todo. Es hora de que vayan a buscar 
a aquellos a los que han benefi ciado desde el 
día en que asumieron, para que pongan el hom-
bro donde lo tienen que poner, respondan por 
los benefi cios que han recibido y contribuyan 
con lo que deban contribuir.
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comida de la boca a millones y millones de ar-
gentinos.

Pero eso no termina acá, porque cae la de-
manda interna y se empieza a ver en la pro-
ducción; hoy la industria, comparado con 2015 
–ese famoso 2015 al que ustedes se pasan de-
nostando–, perdió 10 puntos: una de cada diez 
industrias, es decir, productos que podíamos 
hacer, no existe más. La liquidaron. ¿Saben lo 
que es abrir una fábrica? ¿Saben lo que es abrir 
una pyme o poner un negocio? A cualquier lu-
gar al que uno va, ve que los negocios cierran 
y cierran.

El consumo, también comparado con 2015, 
perdió 15 puntos. Lo que están haciendo es 
tamaño guerra o crisis. Por eso están la bron-
ca, la angustia, el desamparo, el disgusto y el 
arrepentimiento de muchos sectores de la so-
ciedad. Prometieron lo contrario de lo que es-
tán haciendo. Dijeron que iban a crear empleo 
de calidad y no paran de destruir puestos de 
trabajo, y parece que lo festejaran. Sugieren 
poner una cervecería o manejar un dron. Dicen 
cualquier pavada. Vayan a defender los pues-
tos de trabajo. Se perdieron 101.000 puestos de 
trabajo industriales. Son muchísimos; no han 
defendido ni uno. ¿Dónde está Vidal cuando 
cierran las plantas en la provincia de Buenos 
Aires? Está en las redes, en Instagram. Están 
haciendo eso. Usted mismo lo decía recién, se-
ñor presidente. Hay que gobernar para la gente.

Con respecto a la deuda, contando lo del 
FMI, van a haber emitido 200.000 millones 
de dólares de deuda. Es una enormidad y un 
récord mundial. Han hecho la emisión más 
grande de la historia argentina, lo que tiene un 
efecto inmediato. 

Primero, el presupuesto que han presenta-
do dice que se pagará de intereses aproxima-
damente el 16 por ciento, cuando era el 6 por 
ciento. Entonces, es mentira que estén hacien-
do un ajuste. Están ajustando a los más des-
protegidos, a los que menos tienen, pero todos 
los días están despilfarrando guita para pagar 
la timba fi nanciera, es decir, las LELIQ y las 
LEBAC.

¡Dejen de hablar de austeridad! Es el des-
pilfarro dirigido a los que más tienen. Y ahora 
lo confi rman, porque a los sectores medios los 
terminan de liquidar con esto. También quiero 
agregar que cuando venga el próximo gobier-

Macri van a ligar el sablazo de este impuesto 
a los bienes personales, que viene acompaña-
do del decreto 938 –que el propio presidente 
Macri fi rmó–, por el que se crea el Organismo 
Federal de Valuaciones de Inmuebles. Lo que 
se propone es valuar todos los inmuebles –de 
los porteños, de los bonaerenses y de todos los 
que viven en el interior del país– a precio de 
mercado; o sea que ahora suben la tasa y des-
pués van a cambiar la valuación. 

Están dolarizando el impuesto a la clase me-
dia; no contentos con haber dolarizado el gas, 
la nafta y la electricidad, ahora van a dolarizar 
el impuesto al patrimonio a un sector que ya 
esquilmaron. Debemos recordar que este go-
bierno se presentó a elecciones diciendo que 
podríamos vivir mejor, que era la revolución 
de la alegría, que nadie iba a perder ningún 
derecho, que iba a aumentar las jubilaciones 
y que eliminaría el pago del impuesto a las ga-
nancias para todos los trabajadores.

Esas fueron las promesas del gobierno. Y 
no es que no las cumplieron porque no pudie-
ron, sino que el programa era otro: venían a 
hacer otra cosa, y los resultados están a la vis-
ta. Durán Barba es famoso porque consiguió 
que Macri se disfrazara y cambiara su discurso 
para hacer creer a la gente –debe haber sido 
una proeza, porque capacidades actorales no 
tiene– que venía a mejorarle la vida. Y miren 
lo que han hecho en solo tres años. 

Voy a repasar unos pocos números. En estos 
tres años de gobierno de Macri, tomando desde 
el día en que asumió hasta ahora, la infl ación 
fue del 146 por ciento y el salario medio subió 
un 103 por ciento; o sea, 146 por ciento con-
tra 103 por ciento. La AUH y las jubilaciones 
aumentaron un 101 por ciento, mientras que el 
salario mínimo subió un 91 por ciento. Perdie-
ron entre un 16 y un 25 por ciento de su poder 
de compra. Por eso la gente está como está, 
porque no llega a fi n de mes; les han sacado 
dos, tres y cuatro meses de sueldo a sectores 
que no estaban bárbaro.

Ante esas evidencias empezaron a hablar 
de la pesada herencia, de la tormenta perfecta, 
de la turbulencia internacional, etcétera. Todas 
patrañas y mentiras. Ese es su programa eco-
nómico, y lo tienen que cambiar porque le han 
afanado el salario a la gente, le han sacado la 
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fue corriendo a un micrófono y dijo: “Nos va-
mos al Fondo Monetario Internacional”. 

Hoy el FMI puso el pulmotor a la economía 
argentina porque el sector privado no le presta 
más y ese esquema de endeudamiento y fuga 
conduce siempre al mismo lugar. Hoy sin el 
Fondo Monetario Internacional y los 50.000 
millones, que se los van a dar a Macri para que 
termine el mandato sin sobresaltos, es lo que 
está sosteniendo esta economía sin default. Eso 
es lo que han producido.

Exprimieron a los sectores medios y ahora 
el Fondo Monetario Internacional dice lo de 
siempre: “Défi cit cero”, pero ustedes van al 
défi cit cero, también mentiroso, porque gastan 
una enormidad en intereses. Hoy estamos vien-
do las consecuencias de los programas de dé-
fi cit cero y de ajuste estructural en otros países 
del mundo, y esto también pasa acá.

La última recaudación cayó 10 puntos en 
términos reales. Pasa siempre lo mismo, di-
cen défi cit cero y ajustan los gastos. El Estado 
se contrae, gasta menos, invierte menos, hay 
menos obras, paga menos a los maestros, paga 
menos a los laburantes, paga menos a todos, la 
gente no consume, no hay actividad económica 
y, entonces, recaudan menos impuestos. O sea 
que la paradoja del ajuste es que nunca se llega.

En consecuencia, ¿qué decidieron hacer? 
Cobrar más impuestos. ¿A quién? A la clase 
media. Quieren que este ajuste presupuestario 
que están haciendo para pagar los intereses de 
la deuda que tomaron venga de los sectores 
medios, que ya están liquidados. ¿Para qué los 
van a usar? Tomaron toda esta plata y ahora 
van a cobrar más impuestos porque es progre-
sivo. El año que viene van a ajustar 4 por cien-
to en salud; 4 en gasto social; 10 en educación; 
5 en ciencia y tecnología; 17 en vivienda y 9,5 
en cloacas. Lo único que crece es el pago de in-
tereses. Esto lo tiene que entender todo el país.

Ustedes los engañaron a todos. Les faltaba 
atacar a la clase media y al campo, y ahora ata-
caron a la clase media y al campo para recau-
dar impuestos. Esto va al pago de la deuda y 
van a seguir ajustando. ¡Tienen que cambiar la 
política económica! (Aplausos.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado Franco, por Misiones.

no –después de Macri–, es decir, durante los 
próximos cuatro años, habrá que pagar 160.000 
millones de dólares de deuda, dos tercios de la 
cual fue tomada durante este gobierno.

¿Cómo pueden hablar de pesada herencia? 
El país estaba desendeudado. Claro que ha-
bía problemas, pero la economía crecía, no se 
perdía empleo y la gente llegaba a fi n de mes. 
Había infl ación, pero los salarios subían por 
encima de ella, y por eso no teníamos estas caí-
das en el poder adquisitivo. Esa era la política 
económica de un gobierno que piensa en los 
sectores populares. 

Además, quiero aclarar lo siguiente: de toda 
esa enorme cantidad de plata que se pidió, 
60.000 millones se fueron por la canaleta de 
la fuga y ya no están más. Los 160.000 millo-
nes no los va a pagar Macri –toco y me voy–, 
sino que los tendrá que pagar el gobierno que 
venga.

Ahora proponen subir las alícuotas del im-
puesto a los bienes personales. Esto, con las 
nuevas valuaciones, va a fundir a los sectores 
medios. Obviamente que uno dice: bueno, que 
pague el patrimonio. Primero bajaron el im-
puesto a partir de esa ley también vergonzosa 
y mentirosa del blanqueo, gracias a la cual ter-
minó blanqueando el hermano de Macri, como 
advertimos acá. Era para eso. Ahí bajaron el 
impuesto a los bienes personales. 

Pero ahora lo suben y lo dirigen a la clase 
media. Así como le pusieron retenciones al 
campo, ahora le ponen a la clase media dos 
sectores de su base electoral un impuesto que 
no va a poder pagar, porque no solo le llega 
este impuesto, sino también los tarifazos, la 
cuota del colegio, la prepaga, la nafta, el se-
guro del coche, los alquileres, etcétera. Están 
entregando al sector que los llevó al gobierno, 
y lo están haciendo porque es un fracaso todo. 
Lo que produce esta política neoliberal es ex-
clusión, desindustrialización, primarización y 
desempleo.

Para terminar, quiero decir lo siguiente. To-
dos los argentinos preguntan si estamos en de-
fault. Yo quiero decir que el default lo anunció 
el presidente Macri cuando dijo que íbamos 
corriendo al FMI, porque la historia real fue 
que Caputo pidió plata para los vencimientos 
de la deuda que ustedes habían tomado y no se 
la dieron; no había un mango más. Entonces, 
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de los sectores más vulnerables, este tipo de 
subsidios o asistencias.

Ahora los gobernadores se ven ante esta 
disyuntiva, con la responsabilidad de sostener 
y ayudar a estos sectores, a fi n de no causar 
un impacto muy fuerte en los municipios y los 
trabajadores. Por eso establecieron esta mesa 
de negociación que, entre otras cosas, permite 
generar algunos fondos para tratar de mitigar 
las consecuencias de esta decisión.

Como resultado de estos acuerdos, se con-
siguió conformar un fondo compensador de 
6.500 millones de pesos que proviene de la re-
caudación de impuestos y que va a permitir a 
las provincias y a los municipios mitigar el in-
cremento del costo del transporte urbano, que 
de otro modo debería triplicarse.

–Ocupa la Presidencia el señor vicepre-
sidente 2° de la Honorable Cámara, doctor 
Luis Alfonso Petri. 

Sr. Bahillo. – Para ir redondeando, imagi-
nemos que los gobernadores tienen un contex-
to desfavorable en sus economías regionales, 
un modelo que deprime el consumo, desalien-
ta la recomposición del salario y deteriora la 
inversión.

Los trabajadores y sus familias tienen la in-
certidumbre de saber si llegan a fi n de mes y 
ahora tienen el temor de perder el trabajo. En 
este contexto desfavorable los gobiernos pro-
vinciales no pueden desatender estas cuestiones 
y por eso se ha avanzado en este acuerdo. Al-
gunos de los legisladores que trabajamos mano 
a mano con los gobernadores, comprometidos 
con las cuestiones provinciales, acompañamos 
este proyecto. Sabemos que es perfectible, tal 
como dijeron los diputados preopinantes, pero 
entendemos que la responsabilidad de gober-
nar las provincias impone acompañar estos 
acuerdos que han generado los gobernadores.

Por las razones expuestas, desde este lugar 
y con el compromiso de acompañar a los go-
biernos provinciales y municipales, vamos a 
adherir a las modifi caciones introducidas por 
el Senado.

Sr. Presidente (Petri). – Tiene la palabra el 
señor diputado Arroyo, por Buenos Aires.

Sr. Arroyo. – Señor presidente: este pro-
yecto sobre bienes personales ha sido mejora-
do en el Senado. Está claro que haber subido 

Sr. Franco. – Señor presidente: simplemen-
te, deseo confi rmar lo que hemos trabajado 
en la Comisión de Presupuesto y Hacienda y 
adelanto que acompañaré el dictamen con las 
modifi caciones que introdujo el Senado.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado Bahillo, por Entre Ríos.

Sr. Bahillo. – Señor presidente: en nombre 
del Interbloque Argentina Federal voy a tratar 
de hacer un breve aporte a fi n de fundamentar 
el proyecto en tratamiento.

Como decía el diputado Jorge Franco, acep-
tamos las modifi caciones introducidas por el 
Senado, pero también queremos agregar cómo 
se llega a este impuesto y su modifi cación.

Acá hubo una decisión del Poder Ejecutivo 
nacional de eliminar la tarifa social eléctrica, 
el subsidio al transporte y el Fondo Federal 
Solidario. Esa fue una decisión unilateral, in-
consulta y tomada por el Poder Ejecutivo na-
cional. A partir de ahí esto repercute y tiene 
consecuencias muy fuertes en las provincias, 
sobre todo en los sectores urbanos, debido al 
incremento del transporte, más allá del daño 
que hace a la obra pública de la mano del Fon-
do Federal Solidario y la tarifa social en ma-
teria eléctrica, que atiende a los sectores más 
vulnerables. 

Así, el gobierno nacional, con los goberna-
dores y los ministros involucrados, va a una 
mesa de negociación porque los gobernadores 
tienen la responsabilidad y el compromiso, 
además de sostener las cuentas públicas pro-
vinciales, de brindar los servicios públicos que 
competen a las provincias y, obviamente, tam-
bién de atender a los sectores más vulnerables 
y necesitados de nuestras provincias.

Si no hubiera sido por nosotros, por el pen-
samiento de nuestro interbloque y de los go-
bernadores, no habríamos avanzado en una de-
cisión de estas características, ya que dejamos 
asentado este año, en un proyecto de ley que 
fue votado por este Congreso y luego vetado 
por el presidente de la Nación, que la modifi -
cación tarifaria o la eliminación de subsidios 
debía mínimamente acompañar la recomposi-
ción salarial y el poder adquisitivo de los tra-
bajadores, pero nunca eliminar de una sola vez, 
y con un impacto muy fuerte para el bolsillo 



100 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 17ª

Entonces, vamos a votar en contra de este 
proyecto porque creemos claramente que no es 
el camino. Si hoy gran parte de la clase media 
se funde trabajando, ¿cuál es la razón para que 
mejore a partir de la aprobación de este pro-
yecto? (Aplausos.)

Sr. Presidente (Petri). – Tiene la palabra el 
señor diputado Asencio, por Buenos Aires.

Sr. Asencio. – Señor presidente: desde el 
inicio de su gestión, el gobierno ha aumentado 
brutalmente las tarifas de todos los servicios y 
los impuestos. Las familias ya no pueden más, 
además de soportar la infl ación que está por las 
nubes y los salarios por el piso.

En materia de impuestos es claro el incre-
mento brutal del impuesto inmobiliario, tanto 
en la provincia como en la Capital Federal, 
donde las valuaciones fi scales no tienen prece-
dentes y en muchos casos superan los valores 
reales de mercado.

Todo el peso cae siempre sobre los traba-
jadores, los jubilados, las pymes y la clase 
media. No hay ni una sola buena para los tra-
bajadores y jubilados. ¡Ni una! Solo cuidan a 
las empresas amigas. ¿Se acuerdan de las com-
pensaciones a las compañías eléctricas? Nunca 
una compensación para jubilados y trabajado-
res. El tema de las compensaciones eléctricas 
lo anunció el presidente, vía un ministro; y 
también dijo el presidente hace poco que no 
habría ningún bono para los jubilados.

Ahora bien, la ley crea un ente federal para 
revaluar todos los bienes inmuebles. Es decir 
que el objetivo es otro feroz impuestazo, es lo 
que esconde este proyecto a la clase media y a 
las pymes. No suben el impuesto a los bienes 
personales para darles fondos a los más nece-
sitados. Gravan a toda la sociedad para seguir 
pagando los intereses de la deuda y así cubrir 
el défi cit fi scal que genera la caída de la recau-
dación por la recesión, que es brutal. 

Este nuevo proyecto perjudica al pueblo, se-
ñor presidente. Por eso no lo vamos a acompa-
ñar. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Petri). – Tiene la palabra el 
señor diputado Vallone, por San Luis.

Sr. Vallone. – Señor presidente: entendemos 
que este proyecto, que ha sido revisado por el 
Senado y viene con una modifi cación, es un 
parche que no soluciona el problema de fondo, 

a 2 millones de pesos el mínimo no imponible 
y haber dejado fuera de este impuesto a las 
viviendas valuadas en menos de 18 millones 
de pesos es un avance.

Nosotros sabemos que este proyecto aumen-
ta la presión impositiva, es decir, hace que más 
personas en la Argentina paguen el impuesto y 
está complicando más las cosas. Nos encontra-
mos frente a una sábana que es corta. Por un 
lado, se recortan gastos en materia de salud, de 
educación y de políticas sociales y, por el otro, 
se aumenta la presión impositiva. Está claro 
que este no es el camino y que la más afectada 
va a ser la clase media.

Quiero referirme brevemente a quiénes son 
los que van a pagar más a partir de este proyec-
to. Va a pagar más el fl etero que labura todo el 
día, que se funde trabajando, porque entre lo 
que subió el gasoil, los peajes, la luz, el gas y la 
comida no le alcanza, se funde y además paga 
más impuestos. Va a pagar más el docente que 
tiene dos cargos y que claramente no le alcanza 
y se endeuda. Esto le pasa a la clase media en 
la Argentina.

La clase media es la gente que tiene una 
pyme, un pequeño taller, que cada vez la aprie-
tan más con los impuestos y termina transfor-
mando su negocio en simplemente cambiar la 
plata.

La clase media es un comerciante que tiene 
un pequeño local con un baño muy chico, que 
casi no se usa, y le llega una factura de agua de 
6.000 pesos. Esta es la clase media, el sector 
que va a pagar más a partir de este proyecto.

Está claro que no hay manera de que esto 
mejore si cada vez se paga más y se produce 
menos. Está claro que el camino no es el ajuste, 
sino la expansión económica.

Quiero cerrar mi discurso diciendo que 
nuestro bloque va a votar en contra de este pro-
yecto, en esencia porque seca los bolsillos de 
mucha gente, que ya están exhaustos. La idea 
absurda de este proyecto –de que la economía 
en algún momento va a derramar– es una idea 
en la que ya nadie cree. No hay argentino que 
crea que este es el camino. No es el camino, 
ni cerca. Gravar a la clase media exhausta es 
achicar el mercado interno y complicar todo, 
con el único objetivo de que se asegure el co-
bro de los intereses de la deuda.
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Sr. Del Caño. – Señor presidente: como ya 

se señaló en algunas intervenciones de diputa-
das y diputados preopinantes, este proyecto no 
es más que un parche dentro del paquetazo del 
ajuste, donde venía el presupuesto para 2019 
y todas las leyes que se votaron y que exige el 
Fondo Monetario Internacional.

Está claro que el planteo que se hace no vie-
ne a modifi car el sistema impositivo comple-
tamente regresivo que existe en nuestro país y 
que Cambiemos no hizo más que profundizar 
desde que asumió. Recordemos la quita o re-
baja de retenciones. Creo que ha quedado claro 
cómo se les quitó las retenciones a las mine-
ras e hidrocarburíferas, y cómo en diciembre 
del año pasado se benefi ció a las empresas con 
rebajas en el impuesto a las ganancias. Está 
claro, entonces, que el gobierno vino a profun-
dizar este sistema impositivo.

Gran parte de la recaudación –el 44 por 
ciento, sin contar los aportes de la seguridad 
social– proviene del IVA, que sabemos que es 
un impuesto al consumo popular y que en los 
sectores de menores ingresos es donde mayor 
impacto tiene. Es decir, todos pagamos ese im-
puesto, y los que más se ven perjudicados son 
los sectores populares.

A su vez, respecto del impuesto a las ga-
nancias a la cuarta categoría que afecta a los 
trabajadores bajo convenio este gobierno había 
prometido durante las elecciones que no iba a 
existir más y que, en consecuencia, el salario 
de los trabajadores no pagaría ganancias, hay 
más trabajadores que deben tributar.

En cuanto a la recaudación del impuesto so-
bre los bienes personales, ella representa sim-
plemente el 1 por ciento del total. 

En resumen, si uno repasa estos números 
ve que los doscientos mayores contribuyentes 
–los que tienen los mayores ingresos– pagan 
en promedio un 17 por ciento sobre sus ganan-
cias, cuando deberían pagar el 35 por ciento. 
¿Por qué pagan la mitad? Porque tienen mu-
chas exenciones y benefi cios que hacen que 
la mitad de sus ganancias estén eximidas de 
pagar este impuesto. Esto no viene de ahora, 
pero se ha profundizado bajo el gobierno de 
Cambiemos.

Me quedé con lo que expresó anteriormen-
te el diputado Kicillof. Decía que el gobierno 

como ya lo planteamos en el primer debate que 
tuvimos en este recinto.

Es un proyecto que forma parte del paque-
te del ajuste, que incluye el tarifazo, el propio 
presupuesto para 2019 y el pacto fi scal, que es 
la matriz de este impuesto que castiga a la clase 
media y a los sectores de la producción, como 
las pymes.

Entendemos que el monto establecido para 
la exención sin duda benefi cia a quienes tienen 
una única vivienda de uso familiar. Sin embar-
go, y en base a uno de los principios de tribu-
tación que rige para los impuestos patrimonia-
les, como es el de bienes personales, no se está 
respetando la capacidad contributiva, principio 
que recoge la idea de que los contribuyentes 
que tienen mayor capacidad de pagar impues-
tos deben contribuir con un monto mayor, lo 
que se conoce como tributo solidario.

Más allá de la modifi cación en particular 
que ha obtenido este proyecto en el Senado, y 
teniendo en cuenta que el gobierno prometió 
avanzar en la eliminación de este tributo –cosa 
que no sucede, sino que, por el contrario, se 
acentúa–, el presente impuesto es, sin dudas, 
injusto y regresivo, y representa un verdadero 
obstáculo al desarrollo económico del país. 

Hay otro factor que quiero plantear, por el 
cual no vamos a acompañar este proyecto: el 
pacto fi scal y la adenda, que la provincia que 
represento no fi rmó.

Quiero hacer hincapié en los artículos 3° y 
4° del texto remitido por el Senado. Le pregun-
to al miembro informante si nos puede aclarar 
la siguiente situación. El artículo 3° del pro-
yecto propone modifi car el artículo 24 de la 
ley, fi jando un mínimo exento de 2 millones de 
pesos. Sin embargo, el artículo 4° del proyec-
to establece una tabla progresiva mediante la 
cual los bienes quedan exentos con un mínimo 
no imponible de 3 millones de pesos. ¿A qué 
obedece esa discrepancia entre los mínimos es-
tablecidos en un artículo y otro, y qué sucede 
con los bienes comprendidos entre 2 y 3 millo-
nes de pesos? Quisiera que el señor miembro 
informante me responda esta duda.

Dejo fi jada la posición de nuestro bloque de 
no acompañar el proyecto. 

Sr. Presidente (Petri). –Tiene la palabra el 
señor diputado Del Caño, por Buenos Aires.
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Sra. Del Plá. – Señor presidente: votaré por 
segunda vez en contra de este proyecto, que 
ahora viene –permítame la ironía– convertido 
en progresivo desde el Senado.

¡Qué notable! Resulta que aquellos elemen-
tos más regresivos han quedado intactos, y es 
llamativo porque mantener intacta la exención 
del cobro del impuesto a los bienes persona-
les para los terratenientes rurales nos deja en 
claro que aquí se está protegiendo a la famosa 
oligarquía terrateniente. Este es un llamado a 
los bloques del peronismo, que decían tener 
este planteo en su programa. No queda abso-
lutamente nada más que la protección de esos 
mismos bloques a la oligarquía terrateniente.

Vemos que aquí se está trafi cando lo re-
gresivo como supuestamente progresivo. En 
efecto, la eliminación de la doble imposición 
en cuanto al pago de impuestos sobre activida-
des en el exterior constituye un doble saqueo 
para el país. En primer lugar, deja intacta la 
fuga de capitales, y en segundo lugar permite 
que con esa fuga de capitales se paguen im-
puestos en el exterior, pero de ninguna mane-
ra en nuestro país.

De manera que es, justamente, una elimina-
ción de la doble imposición fi scal para bene-
fi ciar a un gobierno de los CEO, de capitales 
off shore, con todos los negociados que sin nin-
guna duda hace este gobierno.

Sin embargo, es claro que todos los bienes 
que se mantienen en este impuesto, de acuer-
do con el proyecto en tratamiento, no tienen 
que ver con fi jarles gravámenes a las grandes 
fortunas ni a los grandes propietarios de accio-
nes, porque la mayoría de ellos los disimulan, 
cuando no con testaferros, bajo la fi gura de so-
ciedades de protección.

En defi nitiva, los grandes capitalistas de 
este país, las grandes patronales y los banque-
ros no tendrán que pagar más impuestos por 
este proyecto. Los que sí vamos a tener que 
pagar los impuestos somos gran parte de los 
trabajadores y de los sectores medios, porque 
el argumento de la eliminación de la vivien-
da familiar –como acá ya se dijo, ni siquiera 
de la vivienda única– del cobro del impuesto, 
de todas maneras, deja a merced del pago del 
tributo a aquel jubilado que, por ejemplo, tie-
ne su casita, pero ha construido otra con gran 
esfuerzo para cobrar un alquiler que le permita 

tomó una cifra exorbitante de endeudamiento y 
que el próximo gobierno está obligado a pagar 
esa deuda. De ninguna manera. Por ejemplo, 
en 2021 hay que pagar 50.000 millones de dó-
lares. ¿Es decir que se va a pagar? No podemos 
aceptar que se pague a costa del hambre del 
pueblo, como está haciendo este gobierno.

–Ocupa la Presidencia el señor presiden-
te de la Honorable Cámara, doctor Emilio 
Monzó.

Sr. Del Caño. – Ya hemos escuchado a va-
rios referentes de la oposición diciendo que no 
queda otra que aceptar la imposición del FMI, 
y a lo sumo renegociar alguna que otra cues-
tión. Pero aceptar el pago de la deuda al Fon-
do Monetario Internacional implica aceptar el 
ajuste al pueblo trabajador.

Nosotros, justamente, planteamos el no 
pago de la deuda y la ruptura con el FMI como 
parte de un programa de conjunto que incluye 
una banca estatal única para evitar la fuga de 
capitales, que es una sangría de los recursos 
nacionales; la expropiación de los principales 
terratenientes, para que esos recursos estén al 
servicio de las grandes mayorías; la expro-
piación de todo el entramado hidrocarburífe-
ro –todo lo vinculado con la energía tiene que 
estar bajo gestión de los trabajadores y puesto 
al servicio de las grandes mayorías–, y un plan 
conjunto para que la crisis la paguen los capi-
talistas y no las mayorías populares.

Por supuesto, señor presidente, eso incluye 
la eliminación del IVA, del impuesto al sala-
rio y la fi jación de impuestos progresivos a las 
grandes fortunas.

Planteamos, además, un sistema impositivo 
absolutamente opuesto al que se propone des-
de este gobierno y al que se viene aplicando 
desde hace años, ya que el de la Argentina es 
uno de los sistemas impositivos más regresivos 
de América Latina.

Por eso, señor presidente, nos vamos a opo-
ner a este proyecto, a este parche del “paque-
tazo” que el gobierno, con el acuerdo de los 
gobernadores del PJ, impuso en la sesión en la 
que se votó el presupuesto 2019, exigido por 
el FMI.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora diputada Del Plá, por Buenos Aires.



Diciembre 5 de 2018 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 103
paro a cambio de un bono en negro; en segun-
do lugar, necesitamos desenvolver a fondo 
el planteo de que este gobierno se tiene que 
ir y debe ser reemplazado por una asamblea 
popular constituyente que tome en sus ma-
nos la reorganización del país sobre nuevas 
bases, adoptando las medidas de emergencia 
necesarias para frenar la fuga de capitales y el 
saqueo del bolsillo de los trabajadores; esto 
es, nacionalizando la banca y el comercio ex-
terior, prohibiendo los despidos y pasando a 
garantizar el mantenimiento de la población 
trabajadora, que es la gran masa de este país. 
(Aplausos.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado Campos, por Buenos Aires.

Sr. Campos. – Señor presidente: simple-
mente, quiero dejar en claro mi posición, en el 
sentido de que me parece que este es un muy 
mal impuesto, y entiendo que el gobierno de 
Cambiemos así lo vio en el inicio.

Está claro que estamos respondiendo a una 
necesidad de fi nanciamiento, y que por eso se 
están elevando las alícuotas.

Ahora bien, la pregunta que yo me hago es, 
en primer lugar, si el nombre de impuesto a los 
bienes personales es el correcto. En realidad, 
aquí estamos frente a un impuesto a las ganan-
cias en cuotas. ¿Cómo es que un contribuyente 
argentino compra un bien si no es por haber 
ganado, haber tenido utilidades antes y haber 
tributado el impuesto a las ganancias?

Entonces, básicamente lo primero que quiero 
proponer es que le cambien de nombre a este im-
puesto y que se llame “impuesto a las ganancias 
complementario” o, en todo caso, “a los males 
colectivos”, pero nunca a los bienes personales.

Lo que estamos logrando es que la gente 
no quiera tener bienes registrables en el país. 
Cada vez me topo con más personas, sobre 
todo adultos mayores, profesionales que han 
trabajado durante toda su vida y que lograron 
ciertas ganancias, pagaron su 35 por ciento de 
ganancias al contado, se compraron una pro-
piedad y los vivos del Estado argentino les di-
cen: “Muy bien, ya me pagaste el 35 por ciento 
al contado, pero ahora vení a pagarme más im-
puesto a las ganancias en cuotas”. 

¿Qué pasa? Si lo tomamos desde el año 
1991, en promedio una persona que ganó 100 

no morir de hambre con las jubilaciones de in-
digencia que se pagan. Ese jubilado va a pagar 
este impuesto. Sin embargo, los terratenientes 
no pagarán este impuesto sobre las propieda-
des rurales, lo que constituye una de las situa-
ciones más regresivas.

Entonces, claramente se pretende presentar 
como progresivo algo que es regresivo, como 
ya hemos vivido largamente con este gobierno 
y con el anterior en relación con el impuesto a 
las ganancias sobre los salarios.

Es claro que la eliminación del impuesto a 
las ganancias sobre los salarios forma parte del 
programa del sindicalismo combativo, pero no 
del programa de las direcciones de las centra-
les sindicales, pues lo han abandonado hace 
rato.  Ello implica que salarios que no alcanzan 
para llegar a fi n de mes paguen el impuesto a 
las ganancias, pero que no lo hagan los grandes 
capitalistas.

Tenemos, entonces, que justamente lo que se 
presenta como progresivo es todo lo contrario 
a lo que realmente ocurre. El nivel de impues-
tos regresivos sobre el consumo, que afecta a 
los que menos tienen, es brutal. En este país, 
las patronales y banqueros se quejan todo el 
tiempo de la carga impositiva, pero se la pasan 
recibiendo exenciones, subsidios y todo tipo de 
benefi cios.

Por lo tanto, un programa de la clase obrera 
plantearía una reorganización integral; la eli-
minación de los impuestos al consumo y la fi -
jación de impuestos a las grandes fortunas y a 
los terratenientes.

En este punto quiero decir que el gobierno 
ha sometido a los acuerdos con el FMI todo 
este paquetazo del ajuste, del cual esta ley for-
ma parte.

Por eso quiero cerrar señalando que, por 
más pulmotor que le hayan puesto al gobierno 
de Macri con los acuerdos con el FMI, todo 
este esfuerzo que hace la población al soportar 
este ajustazo no alcanza para evitar el colapso 
económico al que vamos derecho en estos me-
ses y el año próximo.

Por ello nosotros, desde el Partido Obrero 
y el Frente de Izquierda, reforzamos la idea, 
en primer lugar, de que los trabajadores ne-
cesitamos un paro activo nacional inmediato, 
al revés de lo que hizo la CGT, que levantó el 
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tante, queda claro aquello que decía Perón en 
el sentido de que el único lugar del que no se 
vuelve es del ridículo.

Hace unos años este Congreso votó una re-
forma impositiva para que este impuesto –que 
muchos votamos en contra– desapareciera. 
Fue un hecho de avanzada. Por eso hoy sería 
absurdo acompañar una medida que no deja de 
ser un parche y que está lejos de buscar la equi-
dad tributaria y de mejorar el fi nanciamiento 
del Estado para desarrollar políticas públicas. 
La prioridad del Estado...

Sr. Presidente (Monzó). – Disculpe, señor 
diputado. Ruego a los señores diputados que 
guarden silencio.

Sr. Ramos. – Decía que está claro que este 
gobierno tiene como prioridad cumplir con los 
intereses foráneos. Todo aquel que está en una 
provincia o en una intendencia se da cuenta de 
que cada vez hay menos recursos, que los cos-
tos aumentan y que es imposible dar respuesta 
a la gente.

Con muy buena fe se genera un impuesto 
que tiende a tratar de cubrir recursos –digo 
tratar porque está claro que no va a cubrir 
nada–, pero la verdad es que este tipo de im-
puestos impactan de manera directa. La gente 
no va a poder pagarlos y se van a ver afec-
tados otros impuestos. Este es un salvavidas 
para algunos gobiernos provinciales por la 
plata que les sacaron para el transporte, la sa-
lud y la educación.

La verdad es que el bolsillo de la gente, de 
los trabajadores y del sector productivo es uno 
solo y ya no da más. Ya no da más tener la 
nafta dolarizada ni pagar servicios básicos do-
larizados. Esto va a profundizar la parálisis de 
la actividad económica.

Yo estoy de acuerdo con este tipo de im-
puestos, pero enmarcado en un sistema que 
tienda a generar más recursos para un proyecto 
federal. Este proyecto es un parche para suplir 
el profundo corrimiento del gobierno nacional 
respecto de la inversión y del apoyo a los go-
biernos provinciales y municipales. Esto va a 
terminar muy mal.

Por otro lado, parece que nunca alcanza y 
que nunca hay plata. Pero este no es un proble-
ma de plata, sino de defi nición política. Todo 
lo que se recauda hoy en día es para pagar a los 

y que está en lo alto de la escala, pagó 35 al 
contado, se quedó con 65, se compró una pro-
piedad y empezó a tributar. Hasta el día de hoy 
pagó un 24 por ciento más en cuotas, por enci-
ma del 35 que pagó al contado. 

O sea que el Estado argentino, todos noso-
tros, le ha sacado a ese señor que tiene un bien 
el 55 por ciento de la ganancia original con la 
cual se lo compró. Pero como esto continúa, si 
sigue hasta el fi nal, hasta la amortización del 
bien calculando, por ejemplo, cincuenta años, 
el Estado se habrá quedado con el 73 por ciento 
de la ganancia original, considerando la vida 
útil del inmueble. No sé si nos damos cuenta 
de lo que esto signifi ca.

Hoy nos encontramos con adultos que nos 
dicen que tienen que mudarse porque no pue-
den pagar el ABL, porque le retasaron la pro-
piedad o porque ARBA sube las valuaciones 
y tienen un impuesto inmobiliario adicional. 
Además, el entonces gobernador Scioli puso 
un impuesto complementario por el que aque-
lla pareja que tiene dos propiedades debe pagar 
este impuesto en la provincia de Buenos Aires. 
En fi n, lo que estamos haciendo es echar a la 
gente y ahuyentar la inversión en bienes regis-
trables en la Argentina. Digo esto porque bie-
nes personales es un impuesto a las ganancias 
demorado, en cuotas.

Somos muy vivos e inteligentes, pero la 
gente se defi ende ante esta situación. Nadie 
acepta que de 100 pesos que gana, el Estado 
se quede con el 50, 60 o 70 por ciento. Esto 
no ocurre en ningún país y a quienes sostienen 
que este impuesto sí existe en muchos luga-
res del mundo debo decirles que solo lo tienen 
Francia, España, Noruega y Suiza, donde las 
casas habitación están exceptuadas y donde 
solamente aplica por encima de los 500.000 o 
700.000 euros, es decir, para patrimonios real-
mente grandes.

Quiero alertar sobre lo pernicioso de este 
impuesto y solicitar permiso para abstenerme 
en la votación.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado Ramos, por Santa Fe.

Sr. Ramos. – Señor presidente: en primer 
lugar, quiero dejar en claro que estoy de acuer-
do con este tipo de impuestos porque apuntan 
a que los que más tienen más aporten. No obs-



Diciembre 5 de 2018 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 105
mos que hacer es decir si aceptamos o no las 
modifi caciones introducidas por el Honorable 
Senado. Sin embargo, escuché algunos discur-
sos que parecían referirse a proyectos nuevos.

Ahora bien, cuando viene del Senado una 
modifi cación de esta envergadura y uno de ida 
votó en contra –que es lo que hicimos nosotros 
desde nuestro bloque porque no queremos que 
se creen más impuestos–, a la vuelta no le que-
da más alternativa –por más mejorado que esté 
el proyecto– que la de abstenernos. Es por ello 
que le pido permiso para que nuestro bloque, y 
el diputado David, se abstengan. (Risas.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora diputada Bianchi, por San Luis.

Sra. Bianchi. – Señor presidente: en el mis-
mo sentido, pedimos autorización para abs-
tenernos porque en la consideración anterior 
también votamos negativamente.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado Bossio, por Buenos Aires.

Sr. Bossio. – Señor presidente: es para abs-
tenerme en la votación.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora diputada Carrizo, por la Ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires.

Sra. Carrizo (A. C.). – Señor presidente: los 
tres integrantes del bloque Evolución también 
vamos a abstenernos de votar esta iniciativa.

Sr. Presidente (Monzó). – Se va a votar no-
minalmente si se aceptan las enmiendas intro-
ducidas por el Honorable Senado al proyecto 
de ley que le fuera pasado en revisión.

–Se practica la votación nominal.

–Conforme al tablero electrónico, sobre 
219 señores diputados presentes, 125 han 
votado por la afi rmativa y 64, por la nega-
tiva, registrándose además 28 abstenciones. 
No se ha computado el voto de un señor di-
putado.

Sr. Secretario (Inchausti). – Se han registra-
do 125 votos afi rmativos; 64, negativos, y 28 
abstenciones.1

Sr. Presidente (Monzó). – Se deja constan-
cia de que la señora diputada Llanos Massa ha 

1. Véase el Acta N° 3 de votación nominal en el Apéndice. 
(Pág. 276.)

organismos internacionales; se ha paralizado la 
inversión en educación, en ciencia y tecnolo-
gía, etcétera. Lo que se recauda mediante este 
impuesto no se destina a profundizar la inver-
sión en infraestructura en el territorio nacional, 
sino que lo único que ha permitido es que crez-
can los recursos de los porteños, de quienes vi-
ven en la ciudad de Buenos Aires, que tiene 
200 kilómetros cuadrados.

Por eso uno entiende a los compañeros del 
interior, a los representantes de los gobiernos 
provinciales y municipales. No obstante, tam-
bién está en nosotros poner límites a esta po-
lítica unitaria y centralista, al mejor estilo de 
Rivadavia.

Por estos motivos no vamos a acompañar 
este impuesto, como tampoco acompaña-
mos el intento de hacer desaparecer uno de 
los impuestos más importantes. Esto tiende a 
emparchar la situación, en un intento de co-
rrimiento profundo del Estado nacional y de 
dejar desamparados a los gobiernos provin-
ciales y municipales. 

Esto hace que en cada provincia se tienda a 
aumentar los impuestos; no hay una sola pro-
vincia que no esté pensando en un anticipo más 
de patentes, en un impuesto provincial más, en 
un aumento del DREI en los municipios. No 
hay de dónde sacarle más a la gente. Pero a los 
sectores energético, fi nanciero o agroexporta-
dor no se los toca.

En este sentido, mantenemos nuestra postu-
ra, tal vez equivocada, pero con la convicción 
de que este es un impuesto que va en contra de 
los intereses de la mayoría de nuestro pueblo. 
Entendemos la necesidad de los gobernadores, 
pero está claro que este gobierno no cumplió 
con lo que prometió en el sentido de bajar los 
impuestos y de que los trabajadores no paguen 
más ganancias. Todo esto se duplicó. Los úni-
cos que no pagan impuestos –repito- son los 
del sector fi nanciero, agropecuario, agroexpor-
tador y energético.

Es en esta línea que no vamos a acompañar 
esta iniciativa. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora diputada Camaño, por Buenos Aires.

Sra. Camaño. – Señor presidente: sé que 
reglamentariamente no se puede hablar sobre 
este proyecto, sino que lo único que tendría-
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Monaldi. – Marcelo A. Monfort. – Adriana 
M. Nazario. – María G. Ocaña. – Héctor 
E. Olivares. – Pedro J. Pretto. – David P. 
Schlereth.*3– Facundo Suárez Lastra. – 
Alicia Terada. – Pablo Torello. **– Marcelo 
G. Wechsler.**– Federico R. Zamarbide.

En disidencia parcial:

Walberto E. Allende. – Carla B. Pitiot. – 
Karim A. Alume Saccio. – Juan F. Brügge. 
– José I. de Mendiguren. – Verónica Derna. 
– Martín M. Llaryora. – María C. Moisés. 
– Rosa R. Muñoz. – Elda Pértile.

Buenos Aires, 18 de abril de 2018.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación.

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a 
fi n de comunicarle que el Honorable Senado, en la fe-
cha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley que 
paso en revisión a esa Honorable Cámara:

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – Acéptase la cesión del dominio emi-
nente y de la jurisdicción efectuada por la provincia 
de Corrientes al Estado nacional mediante la ley pro-
vincial 6.384 (Boletín Ofi cial de la Provincia de Co-
rrientes del 9/9/2016), sobre las tierras cuyos adremas 
y límites se describen en el Anexo I, que forma parte 
de la presente ley.

Art. 2º – En cumplimiento del cargo establecido en 
el artículo 3° de la ley de la provincia de Corrientes 
6.384 y reunidos los requisitos previstos por la ley na-
cional 22.351 –Régimen Legal de los Parques Nacio-
nales, Monumentos Naturales y Reservas Nacionales– 
créase el Parque Nacional Iberá según los términos 
de dicha ley, el que estará conformado por aquellas 
tierras referidas en el artículo 1º que se especifi can en 
el Anexo II de la presente ley y que representan una 
superfi cie aproximada de 157.000 has.

Art. 3° – Créase la Reserva Nacional Iberá, en los 
términos de la ley 22.351 –Régimen Legal de los Par-
ques Nacionales, Monumentos Naturales y Reservas 
Nacionales– la que estará conformada por aquellas 
tierras descritas en el artículo 1° que se especifi can en 
el Anexo III de la presente ley, y que representan una 
superfi cie aproximada de 23.000 has.

Art. 4º – Acéptase la condición resolutoria previs-
ta en el artículo 4° de la ley de la provincia de Co-
rrientes 6.384.

Art. 5º – Instrúyese a la Administración de Parques 
Nacionales a que dé cumplimiento al artículo 5° de la 
ley de la provincia de Corrientes 6.384, quedando es-
tablecido que los centros de interpretación, atención al 
visitante y hoteles proyectados para la categoría Par-

3.* Integran 2 ( dos) comisiones.

votado por la negativa. Por lo tanto, hay una 
abstención menos.

Queda defi nitivamente sancionado el pro-
yecto de ley.1

Se comunicará al Poder Ejecutivo y se dará 
aviso al Honorable Senado.

21 
CESIÓN DE TIERRAS DE LA PROVINCIA
DE CORRIENTES AL ESTADO NACIONAL 

PARA LA CREACIÓN DEL PARQUE
Y RESERVA NACIONAL IBERÁ

Sr. Presidente (Monzó). – Corresponde 
considerar el dictamen de las comisiones de 
Legislación General, de Recursos Naturales y 
Conservación del Ambiente Humano y de Pre-
supuesto y Hacienda –Orden del Día N° 399– 
recaído en el proyecto de ley en revisión por el 
que se acepta la cesión de tierras de la provin-
cia de Corrientes al Estado nacional destinadas 
a la creación del Parque y Reserva Nacional 
Iberá (expediente 26-S.-2018.)

(Orden del Día N° 399)

Dictamen de las comisiones2*
Honorable Cámara:

Las comisiones de Legislación General, de Recur-
sos Naturales y Conservación del Ambiente Huma-
no y de Presupuesto y Hacienda han considerado el 
proyecto de ley en revisión del Honorable Senado 
por el cual se acepta la cesión de tierras de la provin-
cia de Corrientes al Estado nacional, destinadas a la 
creación del Parque y Reserva Nacional Iberá; y, por 
las razones expuestas en el informe que se acompaña 
y las que dará el miembro informante, aconsejan su 
sanción.

Sala de las comisiones, 28 de agosto de 2018.

Daniel A. Lipovetzky.** – Alejandro C. A. 
Echegaray. – Luciano A. Laspina. – Javier 
David.**– Juan C. Villalonga. – Ana C. 
Carrizo. – Leandro G. López Köenig.** 

– Luis M. Pastori. – Beatriz L. Ávila. 
– Karina V. Banfi . – Miguel Á. Bazze. – 
Atilio F. Benedetti.**– Luis G. Borsani.** 

– Sofía Brambilla. – Alicia Fregonese. 
– Alejandro García. – Anabella R. Hers 
Cabral. – Fernando A. Iglesias. – Martín 
Lousteau. – Silvia A. Martínez. – Osmar A. 

1. Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pág. 221.)
2.* Artículo 108 del Reglamento.
** Integran 2 ( dos) comisiones.
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año 2003, N10013213;  2849, año 2003, N10013683; 
1697, año 2003, N10030493.

Los campos ubicados en la 4º sección rural del 
departamento de Mercedes, inscritos en los Protoco-
los de Mercedes y en la Dirección de Catastro según 
folios y adremas: 1696/252, año 2003, N10008283 y 
250, año 2003, N10013193; s/Adrema, casco de la Es-
tancia Rincón del Socorro en proceso de subdivisión, 
constante en total de 16.000 ha, serán categorizados 
como reserva nacional.
b) Linderos

Comprendido en el Norte: esteros del Iberá del 
Parque Provincial Iberá –decreto 1.440/09–; al Sur: 
esteros del Pariri, propiedad de El Retono S.A.C.A., 
propiedad de M. E. Enciso de Ramallo, E. F. Enciso, 
D. L. Enciso, J. N. Enciso, J. M. Enciso de Paterlini, 
A. I. Enciso, propiedad de Fagalde, Norberto D., pro-
piedad de Garaycochea, Micaela; al Este: estero del 
Miriñay, laguna Ovechá Raty y laguna Merceditas; al 
Oeste: propiedad de M. E. Enciso de Ramallo, E. F. 
Enciso, D. L. Enciso, J. N. Enciso, J. M. Enciso de 
Paterlini, A. I. Enciso.

3 - Núcleo III (San Nicolás/San Alonso)
a) Ubicación y extensión

Campos, constante en total de aproximadamente 
111.000 has, ubicados en la 1a, 2a y 3a sección ru-
ral de los departamentos de San Miguel e Ituzain-
gó, inscritos en los Protocolos de Mercedes y en la 
Dirección de Catastro según folios y adremas: 423, 
año 2003, K10000753; 747, año 2003, K10000333; 
424, año 2003, K10005143; 425, año 2003, 
K10000643; 422, año 2003, K10002073; 321, año 
2003, K10000823; 754, año 2003, K10004893;755, 
año 2003, K10004893; 756, año 2003, K10004893; 
757, año 2003, K10004893; 999, año 2003, 
K10004863;  758, año 2003, K10000263; 915, año 
2003, K10002403; 5837, año 2003, K10003183; 997, 
año 1983, K10005553; 5838, año 2003, K10002143; 
T°1 F°53/54, año 2001, K10002163; 2976, año 2013, 
K10002153; 2975, año 2013, K10003023; 2445, año 
2003, K10004983; 1394, año 2002, U10000873 y 
U10003043;  241, año 2003, U10000213; 1654, año 
2014, U10003003; 1652, año 2014, U10002993; 300, 
año 2014, U10000433.

Se excluye el cauce del río Carambola y laguna Pa-
raná por ser parte del Parque Provincial Iberá.
b) Linderos

Comprendido en el Norte: propiedad de San Juan 
Poriahu S.A., propiedad de Magna Mariño De Oporto, 
siete propiedades de Elsa Mabel Rubio de Coassin, 
propiedad de Rancho Harris S.A., propiedad de María 
Angélica Patri de Hansen, propiedad de Luis María 
Vigiano y Jorge Alberto Vigiano; al Sur: Laguna Gran-
de; esteros del Iberá del Parque Provincial Iberá –de-
creto 1.440/09–, vértice establecido por la isla Curupí; 
al Este: esteros del Iberá del Parque Provincial Iberá 
–decreto 1.440/09–, propiedad de Bernarda Breard de 

que Nacional del Parque Nacional Iberá se ubicarán 
en el ejido municipal más cercano.

Art. 6º – Las erogaciones que demande el cumpli-
miento de la presente ley quedarán a cargo del Estado 
nacional, imputándose las mismas al presupuesto ge-
neral de la administración nacional - Administración 
de Parques Nacionales.

Art. 7º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Saludo a usted muy atentamente.

G  M .
Juan P. Tunessi.

ANEXO I

Descripción de límites del Parque Nacional Iberá 
y de la Reserva Nacional Iberá

1 - Núcleo I (Cambyretá)

a) Ubicación y extensión
Campos, constante en total de aproximadamente 

24.000 has, ubicados en la 2a sección rural del depar-
tamento de Ituzaingó, inscritos en los Protocolos de 
Ituzaingó y en la Dirección de Catastro según folios y 
adremas: 2768, año 2003, K10007873; 6019, año 2003, 
K10004913;  1469, año 2003, K10002923; 1966, año 
2003, K10001253; 320, año 2003, K10000373; 313, 
año 2003, K10000123; 6018, año 2003, K10002893; 
7492, año 2015, K10010893; 337, año 2003, 
K10006613; 295, año 2003, K10006123; 336, año 
2003, K10006623; 294, año 2003, K10006113.
b) Linderos

Comprendido en el Norte: propiedad de Salustia-
no Merardo Rosselli, propiedad de Claudio Maximi-
no Ríos y Juliana Maricel Rojo, propiedad de Duarte 
Humberto Lelis, propiedad de Julio Aníbal Amadey, 
propiedad de María Margarita Miño de Quebedo, 
propiedad de Cecilio Rodríguez y dos propiedades de 
María Antonia Amadey de Popescu; al Sur: el Parque 
Provincial Iberá –decreto 1.440/09– y dos propieda-
des de Estancia La Salmonera S.A.; al Este: el Parque 
Provincial Iberá –decreto 1.440/09–; al Oeste: propie-
dad de Sergio Orlando Junes y propiedad de Rubén 
Darío Colombo y Fátima Ligia Colombo.

Internamente las propiedades lindan con la propie-
dad de Luis Ramón Galarza.

2 - Núcleo II (Rincón del Socorro/Iberá)
a) Ubicación y extensión

Campos, constante en total de aproximadamente 
14.500 ha, ubicados en la 4a sección rural del depar-
tamento de Mercedes, inscritos en los Protocolos de 
Mercedes y en la Dirección de Catastro según folios y 
adremas: 251, año 2003, N10006143; 1233, año 2003, 
N10010053; 1696, año 2003, N10030483; 1380, año 
2003, N10005473;  969, año 2003, N10000773; 249, 
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tamento de Ituzaingó, inscritos en los Protocolos de 
Ituzaingó y en la Dirección de Catastro según folios y 
adremas: 2768, año 2003, K10007873; 6019, año 2003, 
K10004913; 1469, año 2003, K10002923; 1966, año 
2003, K10001253; 320, año 2003, K10000373;  313, 
año 2003, K10000123; 6018, año 2003, K10002893; 
7492, año 2015, K10010893; 337, año 2003, 
K10006613; 295, año 2003, K10006123; 336, año 
2003, K10006623; 294, año 2003, K10006113.

b) Linderos
Comprendido en el Norte: propiedad de Salus-

tiano Merardo Rosselli, propiedad de Claudio 
Maximino Ríos y Juliana Maricel Rojo, propiedad 
de Duarte Humberto Lelis, propiedad de Julio Aní-
bal Amadey, propiedad de María Margarita Miño 
de Quebedo, propiedad de Cecilio Rodríguez y 
dos propiedades de María Antonia Amadey de Po-
pescu; al Sur: el Parque Provincial Iberá –decreto 
1.440/09– y dos propiedades de Estancia La Salmo-
nera S.A.; al Este: el Parque Provincial Iberá –de-
creto 1.440/09–; al Oeste: propiedad de Sergio Or-
lando Junes y propiedad de Rubén Darío Colombo 
y Fátima Ligia Colombo.

Internamente las propiedades lindan con la propie-
dad de Luis Ramón Galarza.

2 - Núcleo II (Rincón del Socorro/Iberá)

a) Ubicación y extensión
Campos, constante en total de aproximadamente 

14.500 ha, ubicados en la 4a sección rural del depar-
tamento de Mercedes, inscritos en los Protocolos de 
Mercedes y en la Dirección de Catastro según folios y 
adremas: 251, año 2003, N10006143; 1233, año 2003, 
N10010053; 1.696, año 2003, N10030483; 1380, año 
2003, N10005473; 969, año 2003, N10000773; 249, 
año 2003, N10013213; 2849, año 2003, N10013683; 
1697, año 2003, N10030493; y fracción en proceso de 
subdivisión de la parcela de folio y adrema 250, año 
2003, N10013193.

b) Linderos
Comprendido en el Norte: esteros del Iberá del 

Parque Provincial Iberá –decreto 1.440/09–; al Sur: 
propiedades de The Conservation Land Trust Argen-
tina S.A., Estero del Miriñay y laguna Merceditas; al 
Este: estero del Miriñay, laguna Iberá, laguna Ove-
chá Raty y laguna Merceditas; al Oeste: propiedad 
de Ramón Pilar González, propiedad de Raúl Cele-
donio Quintana, propiedad de Fca. de Asís Quintana, 
propiedad de Angélica Isidora Gómez, propiedad de 
B. Cabral, S. B. Cabral de Saipe, C. R. Cabral, G. R. 
Cabral, S. C. Cabral de Colombo, P. I. Cabral, pro-
piedad de Anastacia Olmedo y otros, P. E. Olmedo, 
M. L. Olmedo, propiedad de Mónica G. Centurión, 
Miriam E. Centurión, y propiedad de M. E. Enciso 
de Ramallo, E. F. Enciso, D. L. Enciso, J. N. Enciso, 
J. M. Enciso de Paterlini, A. I. Enciso.

Martínez; propiedad de Tomasa Ríos de Cabaña; pro-
piedad de Sucesión Bernardo Ríos; propiedad de En-
rique Goldman, Orlando Esteban Serra; propiedad de 
Arturo Eduardo Corrales; Sucesión Luisa Gallino de 
Miranda; al Oeste: dos propiedades de Las Misiones 
S.A., propiedad de Galarza, propiedad de Primo Mea-
na Colodrero y Élida A. De Meana Colodrero (renta 
vitalicia), propiedad de Diego Miguel Meana Colo-
drero, dos propiedades de Estancia Celina S.A., tres 
propiedades de California Store S.A., dos propiedades 
de Ceibo Bravo S.A., propiedad de Alfredo Sanabria, 
dos propiedades de Forestal San Fernando S.A., dos 
propiedades Los Tres Palos S.A., dos propiedades de 
Ángela Elena Danuzzo de Velar, propiedad de Alegre, 
Elsa Matilde de Llano, propiedad de Tierras S.A.; pro-
piedad de Jorge Alberto Vigiano.

4 - Núcleo IV (Carambola)
a) Ubicación y extensión

Campos, constante en total de aproximadamente 
10.300 has, ubicados en la 1a sección rural del depar-
tamento de Concepción, inscritos en los Protocolos 
de Concepción y en la Dirección de Catastro según 
folios y adremas: 3495, año 2014, D10011213; 816, 
año 2014, D10007803; 3496, año 2014, D10011243; 
D10001953; 998, año 2003, K10005563; 815, año 
2013, D10011773.

Los campos ubicados en la 1a sección rural del de-
partamento de Concepción, inscritos en los Protocolos 
de Concepción y en la Dirección de Catastro según 
folios y adremas: 815, año 2013, D10011203; 1809, 
año 2013, D10011233; constante en total de 7.700 ha, 
serán categorizados como reserva nacional.

b) Linderos
Comprendido en el Norte: propiedad de Aurelio 

Ibarra, dos propiedades de Haciendas San Eugenio 
S.A., tres propiedades de Estancia El Tránsito S.A., 
dos propiedades de Melchora Meza de Franco y otros, 
propiedad de Las Misiones S.A., propiedad de Barto-
lomé Benicio Ríos, propiedad de Carlos Saúl Zalazar; 
al Sur: Laguna Medina, dos propiedades de Hacien-
das San Eugenio S.A., propiedad de ICER SACIA; al 
Este: Arroyo Carambolita, propiedad de Las Misiones 
S.A., propiedad de García Luza Laura Indiana, pro-
piedad de Lucio Tomás Picchio, Bonifacio López; al 
Oeste: propiedad de Las Misiones S.A.

G  M .
Juan P. Tunessi.

ANEXO II
Descripción de límites del Parque Nacional Iberá

1 - Núcleo I (Cambyretá)

a) Ubicación y extensión
Campos, constante en total de aproximadamente 

24.000 ha, ubicados en la 2a sección rural del depar-
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tos en los Protocolos de Concepción y en la Direc-
ción de Catastro según folios y adremas: 3495, año 
2014, D10011213; 816, año 2014, D10007803; 3496, 
año 2014, D10011243; D10001953; 998, año 2003, 
K10005563;  815, año 2013, D10011773.

b) Linderos
La primera fracción tiene comprendido en el Nor-

te: propiedad de Melchora Meza de Franco y otros, 
propiedad de Las Misiones S.A.; al Sur: arroyo Ca-
rambolita, laguna Medina, dos propiedades de Ha-
ciendas San Eugenio S.A.; al Este: arroyo Caramboli-
ta y Carambola, propiedad de Lucio Tomás Picchio y 
Bonifacio López, propiedad de Las Misiones S.A.; al 
Oeste: tres propiedades de Estancia El Tránsito S.A., 
propiedad de Laura Indiana García Luza. La segunda 
fracción tiene comprendido en el Norte: propiedad de 
Hilda H. y Héctor H. García apoderados y propiedad 
de Ganadera Paraná S.A.; al Sur: esteros del Iberá del 
Parque Provincial Iberá –decreto 1.440/09–; al Este: 
propiedad de Hilda H. y Héctor H. García apoderados 
y esteros del Iberá del Parque Provincial Iberá –decreto 
1.440/09–; al Oeste: propiedad de Sucesión Jesús He-
rrero y propiedad de Ganadera Paraná S.A.

G  M .
Juan P. Tunessi.

ANEXO III
Descripción de límites de la Reserva

Nacional Iberá
1 - Núcleo II (Rincón del Socorro/Iberá)

a) Ubicación y extensión
Campos ubicados en la 4a sección rural del departamen-

to de Mercedes, inscritos en los Protocolos de Mercedes 
y en la Dirección de Catastro según folios y adremas: 
1696/252, año 2003, N10008283, en proceso de subdivi-
sión, y  250, año 2003, N10013193; s/adrema, casco de la 
Estancia Rincón del Socorro en proceso de subdivisión, 
constante en total de aproximadamente 16.000 has.

b) Linderos
Comprendido en el Norte: propiedades de The 

Conservation Land Trust Argentina S.A.; al Sur: es-
teros del Pariri, propiedad de El Retono S.A.C.A., 
propiedad de M. E. Enciso de Ramallo, E. F. Enci-
so, D. L. Enciso, J. N. Enciso, J. M. Enciso de Pa-
terlini, A. I. Enciso, propiedad de Fagalde, Norber-
to D., propiedad de Garaycochea, Micaela; al Este: 
propiedad de The Conservation Land Trust Argen-
tina S.A.; al Oeste: propiedad de The Conservation 
Land Trust Argentina S.A. (fracción en proceso de 
subdivisión).

2 - Núcleo IV (Carambola)

a) Ubicación y extensión
Campos ubicados en la 1a sección rural del depar-

tamento de Concepción, inscritos en los Protocolos de 

3 - Núcleo III (San Nicolás/San Alonso)

a) Ubicación y extensión
Campos, constante en total de aproximadamente 

111.000 has, ubicados en la 1a, 2a y 3a sección rural 
de los departamentos de San Miguel e Ituzaingó, 
inscritos en los Protocolos de Mercedes y en la Di-
rección de Catastro según folios y adremas: 423, año 
2003, K10000753; 747, año 2003, K10000333;424, 
año 2003, K10005143; 425, año 2003, K10000643; 
422, año 2003, K10002073;321, año 2003, 
K10000823; 754, año 2003, K10004893;755, año 
2003, K10004893; 756, año 2003, K10004893; 757, 
año 2003, K10004893; 999, año 2003, K10004863; 
758, año 2003, K10000263; 915, año 2003, 
K10002403; 5837, año 2003, K10003183; 997, año 
1983, K10005553; 5838, año 2003, K10002143; T°1 
F°53/54, año 2001, K10002163; 2976, año 2013, 
K10002153; 2975, año 2013, K10003023; 2445, año 
2003, K10004983; 1394, año 2002, U10000873 y 
U10003043;  241, año 2003, U10000213;  1654, año 
2014, U10003003; 1652, año 2014, U10002993;  300, 
año 2014, U10000433.

Se excluye el cauce del río Carambola y laguna Pa-
raná por ser parte del Parque Provincial Iberá.

b) Linderos
Comprendido en el Norte: propiedad de San Juan 

Poriahu S.A., propiedad de Magna Mariño De Oporto, 
siete propiedades de Elsa Mabel Rubio de Coassin, 
propiedad de Rancho Harris S.A., propiedad de María 
Angélica Patri de Hansen, propiedad de Luis María 
Vigiano y Jorge Alberto Vigiano; al Sur: laguna Gran-
de; esteros del Iberá del Parque Provincial Iberá –de-
creto 1.440/09–, vértice establecido por la isla Curupí; 
al Este: esteros del Iberá del Parque Provincial Iberá 
–decreto 1.440/09–, propiedad de Bernarda Breard de 
Martínez; propiedad de Tomasa Ríos de Cabaña; pro-
piedad de Sucesión Bernardo Ríos; propiedad de En-
rique Goldman, Orlando Esteban Serra; propiedad de 
Arturo Eduardo Corrales; Sucesión Luisa Gallino de 
Miranda; al Oeste: dos propiedades de Las Misiones 
S.A., propiedad de Galarza, propiedad de Primo Meana 
Colodrero y Élida A. De Meana Colodrero (renta vita-
licia), propiedad de Diego Miguel Meana Colodrero, 
dos propiedades de Estancia Celina S.A., tres propieda-
des de California Store S.A., dos propiedades de Ceibo 
Bravo S.A., propiedad de Alfredo Sanabria, dos propie-
dades de Forestal San Fernando S.A., dos propiedades 
Los Tres Palos S.A., dos propiedades de Ángela Elena 
Danuzzo de Velar, propiedad de Alegre, Elsa Matilde 
de Llano, propiedad de Tierras S.A.; propiedad de Jorge 
Alberto Vigiano.

4 - Núcleo IV (Carambola)

a) Ubicación y extensión
Dos fracciones de campos, constante en total de 

aproximadamente 10.300 has, ubicados en la 1a sec-
ción rural del departamento de Concepción, inscri-
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Continúa en el uso de la palabra la señora 
diputada Brambilla.

Sra. Brambilla. – Señor presidente: con la 
creación del Parque y Reserva Nacional Iberá, 
160.000 hectáreas que estaban en manos del 
sector privado serán abiertas al público. Y no 
solo se trata de correntinos, sino también habi-
tantes de otras provincias y extranjeros prove-
nientes de todo el mundo que quieran visitar 
nuestro hermoso Iberá.

Esta superfi cie se sumará a las 553.000 
hectáreas de parques de la provincia. Es decir 
que Corrientes contará con 700.000 hectáreas 
que servirán de refugio a más de cuatro mil 
especies de fl ora y fauna autóctonas. Por otra 
parte, la creación de este parque contribuirá 
al trabajo de reinserción de especies en peli-
gro de extinción, como el yaguareté y el oso 
hormiguero.

Este año no solo los correntinos, sino tam-
bién el resto de los argentinos, tuvimos la po-
sibilidad de ver cómo el yaguareté fue reintro-
ducido en Corrientes gracias al trabajo de la 
fundación CLT. Concretamente, se logró que 
dos cachorros de yaguareté nazcan en territo-
rio correntino; de esta manera, este hermoso 
animal volverá a nuestra provincia luego de 
ser durante más de cincuenta años una especie 
extinguida en nuestro territorio.

Como decía, los correntinos tendremos más 
de 700.000 mil hectáreas para turismo nacional 
e internacional. Si bien recibimos turistas, con-
tamos con un solo portal de acceso a los esteros 
del Iberá, en Colonia Carlos Pellegrini. Con la 
ampliación del parque nacional se abrirán tres 
portales más.

Además, los habitantes de Ituzaingó, Loreto, 
Concepción, San Miguel y Mercedes podrán 
explotar turísticamente sus ciudades; los jóve-
nes tendrán la posibilidad de mostrar nuestra 
cultura y nuestra naturaleza en todo su esplen-
dor, mientras que los adultos podrán compartir 
sus costumbres y sus artes textiles, culinarias, 
musicales y plásticas.

Estamos orgullosos de brindar estas posibi-
lidades no solo a los correntinos, sino también 
al resto de los argentinos y a todos quienes 
quieran visitarnos.

Pido a los señores diputados que acompañen 
esta iniciativa, para que podamos sancionarla 

Concepción y en la Dirección de Catastro según fo-
lios y adremas:  815, año 2013, D10011203; 1809, 
año 2013, D10011233; constante en total de aproxi-
madamente 7.700 ha.

b) Linderos
Comprendido en el Norte: propiedad de Aurelio 

Ibarra, dos propiedades de Haciendas San Eugenio 
S.A., propiedad de Bartolomé Benicio Ríos, pro-
piedad de Carlos Saúl Zalazar, tres propiedades de 
Estancia El Tránsito S.A., dos propiedades de Mel-
chora Meza de Franco y otros, propiedad de Fun-
dación Flora y Fauna Argentina; al Sur: propiedad 
de Fundación Flora y Fauna Argentina; al Este: dos 
propiedades de Fundación Flora y Fauna Argentina, 
propiedad de Laura Indiana García Luza; al Oeste: 
propiedad de ICER SACIA.

G  M .
Juan P. Tunessi.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Legislación General, de Recur-
sos Naturales y Conservación del Ambiente Humano 
y de Presupuesto y Hacienda al considerar el proyec-
to de ley en revisión del Honorable Senado por el 
cual se acepta la cesión de tierras de la provincia de 
Corrientes al Estado nacional, destinadas a la crea-
ción del Parque y Reserva Nacional Iberá, no encon-
trando objeciones que formular al mismo propician 
su sanción.

Daniel A. Lipovetzky.

Sr. Presidente (Monzó). – En consideración 
en general.

Tiene la palabra la señora diputada Brambilla, 
por Corrientes.

Sra. Brambilla. – Señor presidente: nos 
corresponde debatir sobre el cese de jurisdic-
ción efectuado por la provincia de Corrientes 
al Estado nacional con el objeto de crear el 
Parque y Reserva Nacional Iberá.

Constituye un hito histórico que un privado 
done, sin costo alguno, 160.000 hectáreas para 
un parque nacional y 23.000 para una reserva 
nacional. Confío en que los señores diputados 
compartan la gran importancia que tiene esta 
iniciativa.

Sr. Presidente (Monzó). – La Presidencia 
solicita a los señores diputados que guarden 
silencio.
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res, hablamos de un área de muchísima impor-
tancia y es necesario relevar la documentación 
pertinente.

Haciéndome eco de lo manifestado por el 
señor diputado David, quiero decir que no 
cambiaremos aquello que se decidió por ley 
provincial en Corrientes. En otras palabras, 
de lo que se trata ahora en el Congreso es de 
aceptar la cesión que la provincia ya hizo a par-
tir de la sanción de una ley que contempla un 
procedimiento establecido en su Constitución. 
Entonces, no nos corresponde a nosotros de-
cidir sobre el particular; en todo caso, será la 
Justicia quien tendrá que expedirse.

Ahora bien, debemos poner especial aten-
ción sobre lo siguiente. Muchos habitantes, 
organizaciones y fundaciones de la provincia 
de Corrientes nos alertaron, y por eso nosotros 
estudiamos el tema más profundamente, de al-
gunos riesgos vinculados con la posible exis-
tencia de pueblos originarios o comunidades 
indígenas. En este sentido, entendemos que tal 
como lo marca el inciso 17 del artículo 75 de la 
Constitución Nacional, es obligación del Con-
greso de la Nación garantizar los derechos de 
las comunidades.

Puntualmente, el inciso habla de reconocer 
la preexistencia étnica y cultural de los pueblos 
indígenas argentinos, y todas nuestras leyes 
tienen que hacer honor a dicho inciso.

Por eso planteamos –lo reiteramos en este 
recinto– la incorporación de dos artículos que 
son iguales a los que contenía el proyecto por 
el que se instituyó el Parque Nacional Acon-
quija, que tienen como objetivo la creación de 
una reserva. Estos dos artículos, que pido se in-
corporen a la sanción del Senado, están orien-
tados a hacer pasible la desafectación cuando 
se hiciera un relevamiento...

Sr. Presidente (Monzó). – Señora diputada: 
lea los artículos ahora, así podemos tratar la 
iniciativa en general y en particular.

Sra. Pitiot. – Propongo incluir como ar-
tículo 7°, el siguiente. “Serán pasible de des-
afectación de los alcances de la presente ley 
aquellas superfi cies de territorio que a ins-
tancias del relevamiento técnico, jurídico y 
catastral que oportunamente se efectuare de 
conformidad con los términos de la Ley Na-
cional de Comunidades Indígenas N° 26.160 

por unanimidad como en su momento lo hizo 
el Senado. Preservemos entre todos un patri-
monio que es de los correntinos, pero también 
del resto de los argentinos. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado David, por Salta.

Sr. David. – Señor presidente: quiero dejar 
en claro algunas cuestiones sobre las que se 
discutió en comisión. Si bien nuestro bloque 
acompañará este proyecto, nos gustaría dejar 
perfectamente establecidos algunos puntos.

En su momento se plantearon dos asuntos: 
uno, vinculado con la manera como en el dere-
cho público local y constitucional de la provin-
cia se llevó adelante la cesión. El otro, con la 
posibilidad –negada por los titulares y organis-
mos ofi ciales– de que se vean comprometidos 
ciertos derechos de los pueblos originarios o de 
quienes habitan estas tierras.

En verdad, esta norma no cambiará nada; la 
creación del Parque y Reserva Nacional Iberá 
no modifi cará los derechos que constitucional-
mente correspondan, en caso de existir, a esas 
personas.

De la misma manera, técnicamente no po-
demos consolidar ni consentir si hubo nulidad 
en el procedimiento provincial; la creación de 
este parque y reserva nacional no podrá pasar 
por encima si hubo fallas en el mecanismo que 
se implementó.

Dejando en claro que, de corresponder, será 
la Justicia quien resolverá estas cuestiones –en 
algunos casos, ya hay presentaciones efectua-
das–, adelanto nuestro acompañamiento a esta 
iniciativa. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora diputada Pitiot, por la Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires.

Sra. Pitiot. – Señor presidente: nadie des-
conoce la riqueza de nuestro país en materia 
de recursos naturales y, en particular, la impor-
tancia que tiene en la República Argentina el 
territorio del que estamos hablando.

Como bien explicó la miembro informante, 
hablamos de una iniciativa que fue sancionada 
por unanimidad en la Cámara de Senadores. 
Como lo planteamos desde el bloque del Fren-
te Renovador en las comisiones intervinientes, 
dado que se trató y dictaminó cuando el asunto 
ni siquiera había pasado por reunión de aseso-



112 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 17ª

había puesto este señor; vuelos rasantes sobre 
los pobladores y destrucción de sus lugares de 
culto y de sus viviendas, que son meros ranchi-
tos hechos de barro y paja, que es el material 
con el que cuentan en el lugar.

Ha sido un sufrimiento terrible el que hubo, 
y por eso se alzó la comunidad, sobre todo de 
Yahaveré, en defensa de lo que era patrimonio 
de los correntinos. 

En 2007 tuve el honor de ser convencional 
constituyente en mi provincia, y gracias a esa 
reforma de la Constitución provincial se de-
claró el carácter de patrimonio estratégico de 
los correntinos y la necesidad de la consulta a 
los pobladores ancestrales que Tompkins per-
seguía y quería erradicar, acusándolos de ca-
zadores. 

La verdad es que los Esteros del Iberá es uno 
de los ecosistemas menos contaminados del 
mundo, y esos pobladores a los que Tompkins 
les inició una cruzada para desalojarlos, los fa-
mosos mariscadores, conviven en armonía per-
fecta con el ecosistema y son parte reguladora 
del mismo. Incluso, hay poblaciones guaraníes. 
El último reducto de población guaraní que tuvo 
mi provincia, que escribió páginas heroicas de 
la historia nacional, está en el borde de los este-
ros del Iberá.

Ellos tienen objeciones a la ley que vamos a 
sancionar, por dos razones: por un lado, porque 
el parque nacional solo permite actividades de 
turismo, o de ecoturismo como se dice en for-
ma más moderna, y ellos no están de acuerdo 
con esa invasión masiva de turismo rentado 
que está afectando al ecosistema y a sus condi-
ciones de vida.

Por otra parte, no están de acuerdo con que 
al aceptar la provincia de Corrientes las ce-
siones que se hicieron desde el Conservation 
Land Trust se esté convalidando la apropiación 
de las zonas donde ellos viven desde hace más 
de cien años, doscientos años algunos.

Ha habido reclamos judiciales y mediacio-
nes. Una de las estancias involucradas aceptó 
la mediación; solamente el Conservation Land 
Trust se negó a discutir esto en la provincia con 
los lugareños y los pobladores originarios.

Sobre ese vicio de origen es que la cuestión 
llega a la Cámara, y esto lo vienen denuncian-

y sus prórrogas, resultare atribuible a dichos 
grupos de personas de modo de garantizarles 
la estricta sujeción a las prescripciones de la 
misma”.

Por último, el artículo 8° diría: “Encomién-
dase a la Administración de Parques Nacionales 
brindar la asistencia que el Instituto Nacional 
de Asuntos Indígenas, INAI, estime necesaria 
en torno a las tramitaciones pertinentes para la 
posesión y propiedad comunitaria de las tierras 
originalmente ocupadas por las comunidades 
indígenas que resulten registradas en el releva-
miento citado en el artículo precedente”.

Quiero terminar diciendo que, independien-
temente de nuestro pedido de incorporación, 
hemos tenido la mayor recepción por parte de la 
Administración de Parques Nacionales, de to-
das sus autoridades y, en especial, de Emiliano 
Ezcurra, que nos ha facilitado toda la documen-
tación que le solicitamos.

Reitero nuestra preocupación sobre la preci-
sión y certeza que desde nuestro punto de vista 
debe tener la norma. En este sentido, agradece-
mos la receptividad y predisposición que han 
puesto de manifi esto los funcionarios del orga-
nismo nacional.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora diputada Ferreyra, por Corrientes.

Sra. Ferreyra. – Señor presidente: para 
consensuar este proyecto de ley hubo una pe-
lea monumental en mi provincia entre el arco 
político, las organizaciones sociales y la Igle-
sia, a fi n de enfrentar con vehemencia tanto a 
Tompkins como a su fundamentalismo ecoló-
gico. Recordemos que Tompkins logró com-
prar trescientas mil hectáreas con pobladores 
ancestrales y lugareños, que según tengo en-
tendido le remitieron una carta a usted como 
presidente del cuerpo para que este tema no 
fuera tratado en el día de hoy.

A través de fundaciones se apropiaron del 
patrimonio de los correntinos, que hoy, muerto 
Tompkins, son presididas por su esposa, gene-
rando situaciones atroces, como por ejemplo 
que los médicos no pudieran acceder al lugar 
porque habían puesto alambrados por todos 
lados; mujeres embarazadas que tuvieron que 
parir al lado de las tranqueras que había pues-
to Tompkins en mi provincia; la obligación de 
pagar para transitar por las vías de acceso que 
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ministrar algo que es de ellos y que Tompkins 
quiso apropiarse y no pudo.

Por eso pido que el Congreso se tome su 
tiempo y lo tratemos en el próximo período de 
sesiones ordinarias, para que no violemos esa 
obligación constitucional de la consulta previa 
e informada a estas comunidades, que existen, 
viven y son ciudadanos argentinos.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado Ramón, por Mendoza.

Sr. Ramón. – Señor presidente: apoyamos 
el objetivo que persigue el proyecto de ley en 
consideración. A nuestro juicio, es muy impor-
tante la creación del Parque y Reserva Nacional 
Iberá. Pero hemos recibido una comunicación 
de la comunidad yahaveré. Por los términos en 
que se expresan, no están de acuerdo con la 
forma en que se pretende realizar esta cesión 
dominial.

Por lo tanto, si bien desde nuestro bloque 
queremos apoyar esta iniciativa, creemos ne-
cesario seguir la indicación efectuada por la 
señora diputada Pitiot, en el sentido de que se 
agreguen esos artículos a fi n de brindar protec-
ción a esas personas que habitan ese lugar.

Eso está absolutamente de acuerdo con lo 
dispuesto por la ley 26.160 y la necesaria par-
ticipación que deben tener las comunidades 
cuando se produce una trasferencia de dominio 
de esta naturaleza.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado Alume Sbodio, por San Luis.

Sr. Alume Sbodio. – Señor presidente: 
como hicimos en su momento en el caso del 
Parque Nacional Aconquija, venimos a plan-
tear, compartiendo muchos de los fundamentos 
expresados por la señora diputada Pitiot, cuál 
es el rol que debe cumplir el Congreso Nacio-
nal cada vez que se discute la creación de un 
parque nacional, sobre todo cuando existe la 
sospecha de que están comprometidos dere-
chos de las comunidades originarias.

En San Luis tenemos un especial interés 
respecto de las comunidades originarias, no 
solamente porque nuestra provincia lleva ade-
lante una política que consideramos destacada 
a nivel regional, sino también porque somos 
testigos de la lucha de la comunidad huarpe 
por los derechos referidos a sus tierras. Duran-
te muchos años los hemos acompañado en esa 

do no desde ahora por el tratamiento de este 
proyecto de ley, sino desde siempre.

Desde que opera la reforma de la Constitu-
ción provincial del año 2007 y se establece el 
derecho a la preservación del patrimonio cul-
tural de los lugareños ancestrales y los pobla-
dores originarios, no se pueden tratar normas 
como esta, que no respeta los procedimientos 
constitucionales de mi provincia.

Pido a mis pares que no la tratemos y que 
nos tomemos un tiempo para producir modi-
fi caciones, como las que propuso la diputada 
Pitiot.

Reitero que no se cumplió con el requisito 
de la consulta popular. En consecuencia, si 
este proyecto fuese aprobado, los lugareños 
quedarían en situación de indefensión. Basta 
recordar el hostigamiento para despoblar que 
realizó la fundación Conservation Land Trust, 
que ahora podrá hacerse bajo el amparo de un 
viso de legalidad, dado por la materialización 
de una ley del Congreso que no tiene ese fi n, 
porque lo que claramente quiere el Parlamento 
es dar mayor protección a un patrimonio que 
no solo es una de las mayores reservas de agua 
dulce, sino también una de las zonas de mayor 
riqueza en biodiversidad.

Por estos fundamentos y otros que voy a 
pedir insertar, pedimos que no se trate ahora 
este proyecto porque no hay nada que obligue 
a que en sesiones extraordinarias tratemos un 
tema de semejante complejidad, no habiéndose 
cumplido con el requisito de la consulta previa 
a los pueblos originarios que residen en los es-
teros y a los lugareños.

Deberíamos debatir si es necesario introdu-
cir modifi caciones, pero que estén consensua-
das con ellos, no las que nos parezcan a noso-
tros porque desde acá se ve una cosa y desde 
los esteros del Iberá, otra. 

En ese lugar no había luz ni agua; para ellos 
el tema del alambrado era una cuestión de vida 
o muerte: los esteros se mueven, los cocodri-
los quedaban de un lado, y como las casitas 
están desperdigadas, para comunicarse se le-
vantan banderas de un color para decir que hay 
comida; de otro color, para decir si hay gente 
enferma. La verdad es que desde acá no se le 
puede imponer a ellos mecanismos para ad-
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institucional, tanto respecto de este Parlamento 
como de la propia Corte.

De todos modos, quiero dejar aclarado que 
nuestro bloque no va a entorpecer la creación 
de este parque nacional. En consecuencia, 
acompañaremos la votación en general del 
proyecto de ley en consideración, efectuando 
la salvedad de que el Congreso Nacional debe 
ser el garante de los derechos de las comuni-
dades originarias porque no existe otra institu-
ción más pluralista.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor miembro informante.

Sr. Lipovetzky. – Señor presidente: el tema 
de la incorporación de un nuevo artículo vincu-
lado con los pueblos originarios ha sido debati-
do en la comisión y fue objeto de preocupación 
de muchos señores diputados. En ese marco, 
tal como lo ha expresado la señora diputada Pi-
tiot, se solicitó información al INAI. El infor-
me emitido fue muy claro en el sentido de que 
en el relevamiento efectuado en el polígono no 
se registró la presencia de ninguna comunidad 
originaria.

Asimismo, se estableció que no hubo ningún 
pedido de registro al INAI en el marco de las 
competencias establecidas por la ley 26.160, 
que no será objeto de modifi cación por parte 
del proyecto en consideración. En este sentido, 
debemos recordar que esa ley fue prorrogada 
hace poco tiempo por este Parlamento, reco-
nociendo claramente el derecho de los pueblos 
originarios a la propiedad de las tierras que 
ocupan, aspecto que, por supuesto, se encuen-
tra contemplado en la propia Constitución Na-
cional.

Por lo tanto, consideramos que no es nece-
sario incorporar los artículos que se han pro-
puesto.

El caso que nos ocupa es muy diferente 
del referido al Parque Nacional Aconquija, 
ya que allí teníamos información del INAI y 
de la Administración de Parques Nacionales 
en el sentido de que había comunidades ori-
ginarias en el territorio donde se iba a crear 
fi nalmente el parque nacional mencionado en 
primer término.

Reitero que en este caso no disponemos de la 
misma información. Consecuentemente, más 
allá de la preocupación que compartimos y del 

lucha, que ya lleva mucho tiempo, ante la Cor-
te Suprema de Justicia de la Nación.

Me refi ero al rol que debe tener este Parla-
mento porque seguimos creyendo que, a partir 
de la sanción en julio del corriente año de la 
ley 27.451, de creación del Parque Nacional 
Aconquija, el Congreso Nacional había asumi-
do en forma defi nitiva el rol de garante de los 
derechos de las comunidades originarias.

Digo había asumido porque esa ley siguió el 
mismo proceso parlamentario que ha transita-
do el proyecto de ley en consideración, aunque 
a la inversa, porque en su momento la primera 
norma obtuvo la correspondiente sanción de 
esta Honorable Cámara sin incorporar la pro-
tección de los derechos de las comunidades 
originarias. Oportunamente el Honorable Se-
nado realizó la revisión de esa iniciativa y la 
devolvió a esta Cámara de Diputados con esa 
incorporación.

Creo que eso constituyó un salto de calidad 
en cuanto al rol institucional y constitucional 
que corresponde a este Parlamento, en el senti-
do de ser garante de la protección de los dere-
chos de las comunidades originarias.

No es cierto que todo está garantizado por 
fuera de lo que es el debate que se lleva a cabo 
en el Congreso Nacional. Tampoco lo es la 
idea de que la Justicia es garante de los dere-
chos de las comunidades originarias. Como he 
señalado, somos testigos de que la Justicia, en 
especial la Corte Suprema de Justicia de la Na-
ción, no es garante de nada cuando se habla 
de la protección de los derechos de las comu-
nidades originarias. Ello es así porque se van 
a cumplir diez años del planteo efectuado por 
la comunidad huarpe de San Luis ante la Corte 
Suprema de Justicia de la Nación, acerca de su 
derecho a la tierra, por tratarse de quienes han 
habitado esos territorios.

Permítaseme efectuar el reclamo ante la 
Corte Suprema de Justicia de la Nación desde 
las bancas que ocupamos aquellos que en esta 
Honorable Cámara estamos representando al 
pueblo de la provincia de San Luis, a fi n de que 
dicho tribunal trate con la mayor celeridad po-
sible el tema de la protección de los derechos 
de las comunidades originarias, especialmente 
en el caso de la comunidad huarpe-guanacache 
de San Luis, porque así lo establece la Consti-
tución Nacional y es lo que se impone como rol 
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Dictamen de las comisiones*3

Honorable Cámara:
Las comisiones de Agricultura y Ganadería y 

Presupuesto y Hacienda han considerado el proyec-
to de ley de los señores diputados Pastori, Benedet-
ti, Torello, Dindart, Wellbach, Basterra, Di Stefano, 
Snopek y Franco y de las señoras diputadas Mo-
rales (F.), Britez, Regidor Belledonne, Fregonese, 
Derna, Gayol y Brambilla, por el que se modifi ca la 
ley 25.080, de inversiones para bosques cultivados; 
y, por las razones expuestas en el informe que se 
acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconsejan su sanción.

Sala de las comisiones, 2 de octubre de 2018.

Atilio F. S. Benedetti.** – Luciano A. 
Laspina. – Alicia Fregonese. – Osmar 
A. Monaldi.** – Luis M. Pastori. – Pablo 
Torello.** – Pablo M. Ansaloni. – Norma 
A. Abdala de Matarazzo. – Eduardo P. 
Amadeo. – Mario H. Arce. – Luis G. 
Borsani.** – Sergio O. Buil.** – Javier 
Campos.** – Alejandro C. A. Echegaray. 
– Jorge D. Franco. – Alejandro 
García. – Yanina C. Gayol. – Horacio 
Goicoechea. – Álvaro G. González. – 
Martín Lousteau. – Martín Maquieyra. 
– Héctor E. Olivares. – Paula M. Oliveto 
Lago. – Pedro J. Pretto. – Gisela Scaglia. 
– Cornelia Schmidt Liermann. – Marcelo 
G. Wechsler. – Ricardo Wellbach.

En disidencia parcial:

Luis E. Basterra. – Gustavo R. Fernández 
Patri. – Silvia A. Martínez. – Ariel 
Rauschenberger. – Alejandro Snopek. – 
Juan B. Vázquez.

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

PRÓRROGA Y MODIFICACIÓN LEY 25.080

Artículo 1° – Modifícase el artículo 1° de la ley  
25.080, el que quedará redactado de la siguiente forma:

Artículo 1°: Institúyese un régimen de promo-
ción de las inversiones que se efectúen en nuevos 
emprendimientos forestales y en las ampliacio-
nes de los bosques existentes, que regirá con los 
alcances y limitaciones establecidas en la presen-
te ley y las normas complementarias que en su 
consecuencia dicte el Poder Ejecutivo nacional.

* Artículo 108 del Reglamento.
** Integra dos (2) comisiones.

derecho inalienable de los pueblos originarios 
a sus tierras, garantizado por la Constitución 
Nacional, en el marco preciso del parque na-
cional cuya creación se propicia mediante este 
proyecto de ley no es necesario incorporar esos 
artículos, por lo que no vamos a aceptar esa 
propuesta.

Sr. Presidente (Monzó).- Teniendo en 
cuenta las palabras del señor miembro infor-
mante, en el sentido de que no se aceptarán 
modifi caciones, se va a votar nominalmente 
en general y en particular el dictamen de la 
Comisión de Legislación General y otras re-
caído en el proyecto de ley venido en revisión 
del Honorable Senado, por el que se acepta la 
cesión de tierras de la provincia de Corrientes 
al Estado nacional destinadas a la creación del 
Parque y Reserva Nacional Iberá (Orden del 
Día N° 399).

–Se practica la votación nominal.

–Conforme al tablero electrónico, sobre 
209 señores diputados presentes, 199 han 
votado por la afi rmativa y 6, por la negativa, 
registrándose además 2 abstenciones. No se 
ha computado el voto de un señor diputado.

Sr. Secretario (Inchausti). – Se han registra-
do 199 votos afi rmativos, 6 negativos y hubo 2 
abstenciones.1

Sr. Presidente (Monzó). – Queda defi nitiva-
mente sancionado el proyecto de ley.2 

Se comunicará al Poder Ejecutivo y se dará 
aviso al Honorable Senado. (Aplausos.)

22

MODIFICACIÓN Y PRÓRROGA 
DE LA VIGENCIA DE LA LEY 25.080 

DE INVERSIONES PARA BOSQUES CULTIVADOS

Sr. Presidente (Monzó). – Corresponde 
considerar el dictamen de las comisiones de 
Agricultura y Ganadería y de Presupuesto y 
Hacienda –Orden del Día N° 486– recaído en 
el proyecto de ley del señor diputado Pastori y 
otros, por el que se modifi ca y se prorroga la vi-
gencia de la ley 25.080, de inversiones para bos-
ques cultivados (expediente 5.550-D.-2018).

1.  Véase el Acta N° 5 de votación nominal en el Apéndice. 
(Pág. 288.)

2. Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pág. 231.)
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tivos aprobado por ley provincial y previsto en la 
ley nacional 26.331, y desarrollarse mediante el 
uso de prácticas enmarcadas en criterios de sus-
tentabilidad ambiental, económica y social.

Las autoridades de aplicación nacional y pro-
vinciales deberán controlar y revisar los criterios 
utilizados en la zonifi cación por cuencas foresta-
les periódicamente.

Art. 6° – Modifícase el artículo 7° de la ley 25.080, 
el que quedará redactado de la siguiente forma:

Artículo 7°: A los sujetos que desarrollen acti-
vidades comprendidas en el presente régimen, de 
acuerdo a las disposiciones del título I, les será 
aplicable el régimen tributario general, con las 
modifi caciones que se establecen en el presente 
título.

Art. 7° – Modifícase el artículo 8° de la ley 25.080, 
el que quedará redactado de la siguiente forma:

Artículo 8°: Los emprendimientos compren-
didos en el presente régimen gozarán de estabi-
lidad fi scal por el término de hasta treinta (30) 
años, contados a partir de la fecha de aprobación 
del proyecto respectivo. Este plazo podrá ser ex-
tendido por la autoridad de aplicación, hasta un 
máximo de cincuenta (50) años de acuerdo a la 
zona y ciclo de las especies que se implanten.

La estabilidad fi scal signifi ca que los sujetos 
comprendidos en el presente régimen de inver-
siones no podrán ver incrementada la carga tribu-
taria total determinada al momento de la presen-
tación del emprendimiento, como consecuencia 
de aumentos en los impuestos y tasas, cualquiera 
fuera su denominación en el ámbito nacional y 
en los ámbitos provinciales y municipales, o la 
creación de otras nuevas que los alcancen como 
sujetos de derecho de los mismos. Las disposi-
ciones de este artículo no serán aplicables al im-
puesto al valor agregado, el que a los fi nes de las 
actividades incluidas en el régimen se ajustará al 
tratamiento impositivo general sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 10 de la presente ley.

Art. 8° – Modifícase el artículo 9° de la ley 25.080, 
el que quedará redactado de la siguiente forma:

Artículo 9°: Los titulares podrán solicitar la 
emisión de los certifi cados de estabilidad fi scal 
que correspondan, con los impuestos, contribu-
ciones y tasas aplicables a cada emprendimiento, 
tanto en orden nacional como provincial y mu-
nicipal, vigentes al momento de la presentación. 
A tal fi n, deberán presentar el detalle de la carga 
tributaria debidamente certifi cada vigente al mo-
mento de la presentación del proyecto, para los 
niveles nacional, provincial y municipal, según 
corresponda, la que será puesta a consideración 
de la autoridad tributaria de cada jurisdicción.

Asimismo, se podrá benefi ciar la instalación 
de nuevos emprendimientos forestoindustriales 
y las ampliaciones de los existentes, siempre y 
cuando se aumente la oferta maderera a través de 
la implantación de nuevos bosques. Dichos bene-
fi cios deberán guardar relación con las inversio-
nes efectivamente realizadas en la implantación.

Art. 2° – Modifícase el artículo 2° de la ley 25.080, 
el que quedará redactado de la siguiente forma:

Artículo 2°: Podrán ser benefi ciarios todos los 
sujetos que realicen efectivas inversiones en las 
actividades objeto de la presente ley.

A tales fi nes, serán consideradas las personas 
humanas y jurídicas, las sucesiones indivisas y 
los fi deicomisos, así como también otras fi guras 
contractuales no societarias o equivalentes.

Art. 3° – Modifícase el artículo 3° de la ley 25.080, 
el que quedará redactado de la siguiente forma:

Artículo 3°: Las actividades comprendidas en 
el régimen instituido por la presente ley son: la 
implantación de bosques, su mantenimiento y su 
manejo sostenible, así como las de industrializa-
ción de la madera, cuando el conjunto de todas 
ellas formen parte de un emprendimiento forestal 
o forestoindustrial integrado.

Art. 4° – Modifícase el artículo 4° de la ley 25.080, 
el que quedará redactado de la siguiente forma:

Artículo 4°: Entiéndase por emprendimiento 
forestal, a los efectos de esta ley, a las plantacio-
nes de especies forestales ecológicamente adap-
tadas al sitio, y que permitan satisfacer la deman-
da actual y potencial de materia prima por parte 
de distintas industrias, sea en plantaciones puras, 
mixtas o en sistemas agroforestales.

Entiéndase por emprendimiento forestoin-
dustrial aquel que utiliza madera como insumo 
principal para la obtención de productos y que 
incluya la implantación de bosques.

Art. 5° – Modifícase el artículo 5° de la ley 25.080, 
el que quedará redactado de la siguiente forma:

Artículo 5°: Las autoridades de aplicación 
nacional y provinciales deberán establecer una 
zonifi cación por cuencas forestales para la loca-
lización de los emprendimientos, en función a 
criterios de sostenibilidad ambiental, económi-
ca y social. No serán benefi ciarios del presente 
régimen los emprendimientos que se desarrollen 
fuera de dichas cuencas forestales.

Hasta tanto las autoridades de aplicación na-
cional y provinciales establezcan la zonifi cación 
mencionada en el párrafo anterior, para ser be-
nefi ciarios del presente régimen, los emprendi-
mientos deberán obtener las aprobaciones am-
bientales provinciales correspondientes, ubicarse 
acorde al ordenamiento territorial de bosques na-
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La amortización impositiva a computar por 

los bienes antes mencionados no podrá superar 
en cada ejercicio fi scal, el importe de la utilidad 
imponible generada por el desarrollo de activi-
dades forestales, determinada con anterioridad a 
la detracción de la pertinente amortización, y de 
corresponder, una vez computados los quebran-
tos impositivos de ejercicios anteriores.

El excedente no computado en el respectivo 
ejercicio fi scal podrá imputarse a los ejercicios 
siguientes, considerando para cada uno de ellos 
el límite mencionado precedentemente.

En ningún caso, el plazo durante el cual en 
defi nitiva se compute la amortización impositiva 
de los bienes en cuestión podrá exceder el térmi-
no de sus respectivas vidas útiles. De verifi carse 
esta circunstancia, el importe de la amortización 
pendiente de cómputo deberá imputarse total-
mente al ejercicio fi scal en que fi nalice la vida 
útil del bien de que se trate.

Art. 11. – Modifícase el artículo 12 de la ley  25.080, 
el que quedará redactado de la siguiente forma:

Artículo 12: Los emprendimientos forestales y 
el componente forestal de los emprendimientos 
forestoindustriales estarán exentos de todo im-
puesto patrimonial vigente o a crearse que grave 
a los activos o patrimonios afectados.

Art. 12. – Modifícase el artículo 14 de la ley  25.080, 
el que quedará redactado de la siguiente forma:

Artículo 14: La aprobación de estatutos y cele-
bración de contratos sociales, contratos de fi dei-
comiso, reglamentos de gestión y demás instru-
mentos constitutivos y su inscripción, cualquiera 
fuere la forma jurídica adoptada para la organi-
zación del emprendimiento, así como su modi-
fi cación o las ampliaciones de capital y/o emi-
sión y liberalización de acciones, cuotas partes, 
certifi cados de participación y todo otro título de 
deuda o capital a que diere lugar la organización 
del proyecto aprobado en el marco de esta ley, 
estarán exentos de todo impuesto nacional que 
grave estos actos, tanto para el otorgante como 
para el receptor. Los gobiernos provinciales que 
adhieran al presente régimen deberán establecer 
normas análogas, en el ámbito de sus respectivas 
jurisdicciones.

Art. 13. – Modifícase el artículo 15 de la ley  25.080, 
el que quedará redactado de la siguiente forma:

Artículo 15: En el presupuesto anual se deja-
rá constancia del costo fi scal incurrido en cada 
período.

Art. 14. – Modifícase el artículo 17 de la ley  25.080, 
el que quedará redactado de la siguiente forma:

Artículo 17: Los sujetos titulares de emprendi-
mientos comprendidos en el presente régimen y 

La misma se considerará fi rme, si tales auto-
ridades no la observan dentro de los veinte (20) 
días hábiles de recibida.

El titular del emprendimiento podrá solicitar 
la emisión de los certifi cados unifi cados o sepa-
rados por jurisdicción, sin que ello represente 
renuncia alguna a los benefi cios fi scales estable-
cidos en la presente.

Art. 9° – Modifícase el artículo 10 de la ley 25.080, 
el que quedará redactado de la siguiente forma:

Artículo 10: Tratándose de los emprendimien-
tos a que se refi ere el artículo 1°, la Administra-
ción Federal de Ingresos Públicos procederá a la 
devolución de los créditos fi scales originados en 
la compra de bienes, locaciones o prestaciones 
de servicios, o importación defi nitiva, destinados 
efectivamente a la inversión forestal del proyec-
to, en la forma, plazos y condiciones establecidos 
en la Ley del Impuesto al Valor Agregado, t. o. 
1997, de acuerdo al artículo agregado a continua-
ción al artículo 24 por la ley 27.430. Sin perjuicio 
de lo dispuesto anteriormente, el período estipu-
lado para la aplicación de las sumas devueltas 
se extenderá hasta el momento en que se lleve 
adelante la tala rasa y venta de las plantaciones.

Art. 10. – Modifícase el artículo 11 de la ley  25.080, 
el que quedará redactado de la siguiente forma:

Artículo 11: Los sujetos titulares de empren-
dimientos que realicen inversiones en bienes de 
capital al amparo de la presente ley, podrán optar 
por los siguientes regímenes de amortización del 
impuesto a las ganancias:

 a) El régimen común vigente según la Ley 
del Impuesto a las Ganancias;

 b) Por el siguiente régimen especial:
 I. Las inversiones en obras civiles, 

construcciones y el equipamiento 
correspondiente a las mismas, para 
proporcionar la infraestructura ne-
cesaria para la operación, se podrán 
amortizar de la siguiente manera: 
sesenta por ciento (60 %) del monto 
total de la unidad de infraestructura 
en el ejercicio fi scal en el que se pro-
duzca la habilitación respectiva, y el 
cuarenta por ciento (40 %) restante 
en partes iguales en los dos (2) años 
siguientes.

 II. Las inversiones que se realicen en 
adquisición de maquinarias, equipos, 
unidades de transporte e instalaciones 
no comprendidas en el apartado an-
terior, se podrán amortizar un tercio 
por año a partir de la puesta en fun-
cionamiento.
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Artículo 18: El apoyo económico indicado en 
el artículo precedente, se efectivizará luego de 
la certifi cación de tareas y su aprobación técni-
ca, conforme con las condiciones establecidas 
reglamentariamente, para las siguientes activi-
dades: a) Plantación certifi cada entre los diez 
(10) y veinticuatro (24) meses de realizada; b) 
Tratamientos silviculturales (poda y raleo), cer-
tifi cados a partir de su realización y hasta los 
doce (12) meses subsiguientes de realizada. Los 
titulares de los emprendimientos podrán solicitar 
fundadamente a la autoridad de aplicación una 
ampliación de los plazos mencionados.

Respecto del impuesto a las ganancias, el apo-
yo económico mencionado confi gurará una re-
ducción de costos.

Art. 16. – Modifícase el artículo 19 de la ley 25.080, 
el que quedará redactado de la siguiente forma:

Artículo 19: Los benefi cios otorgados por el 
presente título, podrán ser complementados con 
otros de origen estatal.

Art. 17. – Modifícase el artículo 23 de la ley 25.080, 
el que quedará redactado de la siguiente forma:

Artículo 23: La autoridad de aplicación de la 
presente ley será la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería y Pesca, de la Secretaría de Agroin-
dustria de la Nación, o la que en el futuro la 
reemplace. La autoridad de aplicación podrá 
descentralizar funciones en las provincias y en 
los municipios conforme a lo establecido en los 
incisos a) y b) del artículo 6°.

Art. 18. –  Prorrógase el plazo previsto en el ar-
tículo 25 de la ley 25.080, por el término de diez (10) 
años contados a partir de su vencimiento.

Art. 19. – Modifícase el artículo 27 de la ley 25.080, 
el que quedará redactado de la siguiente forma:

Artículo 27: Los titulares de emprendimien-
tos que soliciten los benefi cios contemplados en 
la presente ley, excepto el apoyo económico no 
reintegrable previsto en el artículo 17, deberán 
presentar anualmente una declaración jurada de 
los benefi cios usufructuados y constituir las per-
tinentes garantías en los términos de la reglamen-
tación que establezca la autoridad de aplicación.

Art. 20. – Modifícase el artículo 28 de la ley 25.080, 
el que quedará redactado de la siguiente forma:

Artículo 28: Cuando la autoridad de aplica-
ción, previa sustanciación del sumario corres-
pondiente, cuya instrucción estará a cargo de la 
Dirección Nacional de Desarrollo Foresto Indus-
trial, compruebe que se ha incurrido en alguna 
infracción a la presente ley, aplicará una o más 
de las sanciones que se detallan a continuación, 
de acuerdo a la naturaleza de la transgresión, las 
características y gravedad del hecho u omisión 

aprobados por la autoridad de aplicación, podrán 
recibir un apoyo económico no reintegrable el 
cual consistirá en un monto por hectárea, varia-
ble por zona, especie y actividad forestal, según 
lo determine la autoridad de aplicación y confor-
me las siguientes condiciones:

 a) De 1 hasta 20 hectáreas, hasta el ochenta 
por ciento (80 %) de los costos de implan-
tación.

  Para más de 20 hectáreas y hasta un máxi-
mo de 300 hectáreas:

 b) Por las primeras 50 hectáreas, de 1 hasta 
50 hectáreas, hasta el sesenta por ciento 
(60 %) de los costos de implantación;

 c) Por las siguientes 100 hectáreas, de 51 
hasta 150 hectáreas, hasta el cincuenta 
por ciento (50 %) de los costos de im-
plantación;

 d) Por las siguientes 150 hectáreas, de 151 hasta 
300 hectáreas, hasta el cuarenta por ciento 
(40 %) de los costos de implantación.

  En la región patagónica se extenderá:
 e) Por las siguientes 200 hectáreas, de 301 hasta 

500 hectáreas, hasta el cuarenta por ciento 
(40 %) de los costos de implantación.

Habilítase a la autoridad de aplicación a otor-
gar el apoyo económico no reintegrable modifi -
cando las condiciones establecidas en el presente 
artículo, cuando los fondos necesarios para sol-
ventarlo no provengan de la asignación estableci-
da en la ley de presupuesto de la administración 
nacional específi camente para la ejecución de la 
ley 25.080.

La autoridad de aplicación podrá establecer un 
monto mayor de apoyo económico no reintegra-
ble cuando los emprendimientos se refi eran a es-
pecies nativas o exóticas de alto valor comercial 
y/o cuenten con certifi caciones de gestión fores-
tal sostenible.

Con relación a los tratamientos silviculturales 
(poda y raleo), los sujetos titulares de emprendi-
mientos podrán percibir un apoyo económico no 
reintegrable el cual consistirá en un monto por 
hectárea de hasta el setenta por ciento (70 %) de 
los costos derivados de la actividad, deducidos 
los ingresos que pudieran producirse. Dicho apo-
yo no podrá ser percibido cuando cada actividad 
supere una superfi cie mayor a las 600 hectáreas.

El Poder Ejecutivo nacional incluirá en los 
proyectos de presupuesto de la administración 
nacional un monto anual destinado a solventar 
el apoyo económico a que hace referencia este 
artículo.

Art. 15.  – Modifícase el artículo 18 de la ley 25.080, 
el que quedará redactado de la siguiente forma:
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formule dentro de los diez (10) días hábiles poste-
riores de notifi cado de la presunta infracción, en el 
supuesto que correspondiere aplicar la sanción de 
multa establecida en el artículo 28, inciso e), di-
cho monto se reducirá en un cincuenta por ciento 
(50 %). En caso de que el allanamiento se pro-
duzca luego del vencimiento del plazo establecido 
para la presentación del descargo y en forma pre-
via a la emisión del acto administrativo que ponga 
fi n al sumario, el monto de la sanción de multa se 
reducirá en un veinticinco por ciento (25 %).

Art. 22. – Incorpórase como artículo 28 ter a la ley  
25.080 el siguiente artículo:

Artículo 28 ter: Las sanciones de contenido 
pecuniario deberán ser abonadas dentro de los 
diez (10) días hábiles de notifi cado el acto ad-
ministrativo, en la cuenta ofi cial que indique la 
autoridad de aplicación. En caso de falta de pago, 
la ejecución de las mismas se regulará por la vía 
de ejecución fi scal establecida en el Código Pro-
cesal Civil y Comercial de la Nación sirviendo 
de sufi ciente título a tal efecto la copia certifi cada 
del acto administrativo emitido por la autoridad 
de aplicación.

Art. 23. – Incorpórase como artículo 28 quáter a la 
ley 25.080 el siguiente artículo:

Artículo 28 quáter: Las acciones para imponer 
sanción por infracciones a esta ley, sus decretos 
y resoluciones reglamentarias, prescriben a los 
cinco (5) años. El término de prescripción co-
menzará a contarse desde la fecha que se detecte 
la comisión de la infracción. Las acciones para 
hacer efectivas las sanciones pecuniarias aplica-
das prescribirán a los dos (2) años. El término 
comenzará a contarse a partir de la fecha en que 
la resolución haya pasado en autoridad de cosa 
juzgada. La prescripción de las acciones para 
imponer sanción y para hacer efectivas las de ca-
rácter pecuniario, se interrumpen por la comisión 
de una nueva infracción y por los actos de im-
pulso del sumario administrativo o del proceso 
judicial.

Art. 24. – Derógase el artículo 29 de la ley 25.080.
Art. 25. – Modifícase el artículo 30 de la ley 25.080, 

el que quedará redactado de la siguiente forma:
Artículo 30: A los fi nes de la presente ley, no 

será de aplicación la limitación temporal del ar-
tículo 1.668 del Código Civil y Comercial de la 
Nación.

Art. 26. – Incorpórase como artículo sin número 
luego del artículo 30 a la ley 25.080 el siguiente ar-
tículo:

Artículo s/n: Créase el Fondo Nacional Ley 
Bosques Cultivados, con el objeto de solventar 
el otorgamiento de los aportes económicos no 

pasible de sanción, el perjuicio causado y los an-
tecedentes del infractor:

 a) Apercibimiento;
 b) Caducidad total o parcial del tratamiento 

otorgado;
 c) Devolución del apoyo económico no 

reintegrable percibido, actualizado por 
aplicación del acto administrativo vigente 
en materia de los costos de implantación y 
tratamientos silviculturales, de manera pro-
porcional con la caducidad determinada;

 d) Restitución de los impuestos no abona-
dos y reintegro de todo otro benefi cio no 
ingresado de naturaleza fi scal, concedido 
en jurisdicción nacional, provincial o 
municipal;

 e) Multa, la que no excederá del treinta 
por ciento (30 %) de las inversiones 
efectivamente realizadas en el emprendi-
miento. La misma será calculada según 
lo establezca la autoridad de aplicación 
en la reglamentación y deberá guardar 
razonable proporción con la gravedad de 
la infracción cometida. En caso de rein-
cidencia dentro de los cinco (5) años de 
sancionada una infracción, sin perjuicio de 
la pena que pudiere corresponder, se apli-
cará accesoriamente la sanción de multa, 
cuyo monto se determinará del modo 
que se establezca en la reglamentación la 
autoridad de aplicación.

Las sanciones aplicadas podrán ser apeladas 
dentro del plazo de diez (10) días ante la Cámara 
Nacional de Apelaciones en lo Contencioso Ad-
ministrativo Federal de la Capital Federal, previo 
depósito del importe correspondiente si se tratare 
de sanciones de contenido pecuniario. El recurso 
debe ser presentado ante la autoridad de aplica-
ción y fundado. Las sanciones previstas en este 
artículo, no excluyen las que pudieran correspon-
der de conformidad con las disposiciones de la 
ley 11.683 (t. o. 1978) y sus modifi caciones.

Art. 21. – Incorpórase como artículo 28 bis a la ley 
25.080 el siguiente artículo:

Artículo 28 bis: La Dirección Nacional de De-
sarrollo Foresto Industrial imputará la presunta 
infracción a esta ley, sus normas complementa-
rias y/o reglamentarias al supuesto responsable 
del hecho u omisión, a los efectos de garantizar 
su derecho de defensa, de conformidad con el 
procedimiento establecido en la reglamentación 
vigente.

El imputado podrá manifestar en cualquier ins-
tancia del procedimiento sumarial, ante la autori-
dad de aplicación, el reconocimiento de la comisión 
de la infracción. En caso de que el allanamiento se 
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ción y desarrollo en los emprendimientos forestales 
o foresto industrial integrados como sujeto de promo-
ción del régimen instituido.

2. Asimismo, que se incluya en el citado artículo 3º 
el uso del bosque y sus derivados para la obtención de 
energía como actividad promocionada por el presente 
proyecto.

3. Que la zonifi cación por cuencas forestales pro-
puesta en el artículo 5º, se derive del ordenamiento 
territorial de bosques nativos adoptados por ley pro-
vincial.

4. Sugerimos no eliminar el artículo 29 del texto de 
la ley 25.080, tal como propone el proyecto. Solici-
tamos a nuestros pares tengan presente la disidencia 
parcial.

Luis E. Basterra.

FUNDAMENTOS DE LA DISIDENCIA PARCIAL 
DE LOS DIPUTADOS ALEJANDRA MARTÍNEZ 

Y ALEJANDRO SNOPEK

Señor presidente:
Por la presente venimos a fundamentar nuestra di-

sidencia parcial al dictamen elaborado por las comi-
siones de Agricultura y Ganadería y de Presupuesto y 
Hacienda en relación con el proyecto de modifi cación 
y prórroga de la ley 25.080 de inversiones para bos-
ques cultivados (expediente 5.550-D.-2018).

Consideramos que este dictamen resulta de suma 
importancia en atención a la necesidad imperiosa de 
prorrogar esta norma, vital para el desarrollo de las in-
versiones en emprendimientos forestales. Apoyamos, 
por otro lado, la línea propuesta respecto de las mo-
difi caciones de esta ley, que actualizan su articulado 
y apuntan a una implementación más efi ciente de los 
objetivos planteados por ella. 

En este sentido, compartimos el espíritu del proyec-
to y la generalidad de las reformas que impulsa. Con-
sideramos, sin embargo, que es preciso realizar una 
modifi cación puntual en el artículo 17 a fi n de incluir 
dentro del régimen diferenciado allí previsto para la 
región patagónica a la región del Noroeste Argentino 
(NOA). 

La modifi cación propuesta se limita al segundo pá-
rrafo de este artículo, que pasaría a redactarse de la si-
guiente forma: “En la región patagónica y en la región 
del Noroeste Argentino (NOA) se extenderá:”.

Esta modifi cación halla su fundamento en la nece-
sidad de revertir una tendencia histórica que detuvo 
el proceso de forestación en la región. Cabe destacar 
que en la década del 80, la provincia de Jujuy conta-
ba con 25.000 hectáreas en estas condiciones, y que 
esa superfi cie se redujo a 7.000 en la actualidad. En 
este momento se están realizando grandes esfuerzos 
a nivel provincial para modifi car ese escenario, con el 
objetivo de volver a una superfi cie de al menos 30.000 

reintegrables y/o todo otro benefi cio establecido 
en la presente ley, y las acciones a realizar por la 
autoridad de aplicación para una mejor ejecución 
de esta ley, el que estará integrado por:

 a) Los préstamos y/o subsidios que especí-
fi camente sean otorgados por organismos 
nacionales e internacionales;

 b) Donaciones y legados;
 c) Todo otro aporte destinado al cumplimien-

to de programas a cargo de la autoridad de 
aplicación de la presente ley;

 d) El producido de la venta de publicaciones 
o de otro tipo de servicios relacionados 
con el sector forestal;

 e) Los recursos presupuestarios y extrapre-
supuestarios no utilizados, provenientes 
de ejercicios anteriores;

 f) Los fondos provenientes de impuestos, 
tasas y/u otras contribuciones específi cas 
para el apoyo del presente régimen.

La autoridad de aplicación estará facultada 
para dictar las normas reglamentarias, aclarato-
rias, modifi catorias y complementarias que resul-
ten pertinentes para la administración del fondo.

Art. 27. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Luis M. Pastori. – Luis E. Basterra. – Atilio 
F. S. Benedetti. – Sofía Brambilla. – María 
C. Britez. – Verónica Derna. – Julián 
Dindart. – Daniel Di Stefano. – Jorge 
D. Franco. – Alicia Fregonese. – Yanina 
C. Gayol. – Flavia Morales. – Estela M. 
Regidor Belledonne. – Alejandro Snopek. 
– Pablo Torello. – Ricardo Wellbach.

FUNDAMENTOS DE LA DISIDENCIA PARCIAL 
DEL SEÑOR DIPUTADO LUIS E. BASTERRA

Señor presidente:
Con el fi n de manifestar nuestra disidencia parcial 

al dictamen de mayoría de la Comisión de Agricultura 
y Ganadería junto con la de Presupuesto y Hacienda, 
sobre el proyecto de ley del diputado Luis Pastori: In-
versiones para bosques cultivados –ley 25.080–. Mo-
difi caciones. Prorrógase su vigencia por el término de 
diez años, en la presente nota se proponen una serie de 
modifi caciones e incorporaciones.

En principio, cabe señalar que compartimos los ob-
jetivos que motivan la presentación de este dictamen: 
coincidimos con la necesidad de la prórroga y actuali-
zación de la mencionada ley, sin embargo hay algunas 
cuestiones que queremos dejar de manifi esto.

Con la fi nalidad de obtener una ley mejorada, he-
mos considerado una serie de temas que el proyecto 
debería incluir:

1. Que se incluya explícitamente en el artículo 3º 
del proyecto propuesto las actividades de investiga-
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proceso de administración de las tierras es fl exible e 
intensivo, ya que su escala no atenta contra la matriz 
forestal nativa de inmenso valor, sino que la comple-
menta en sus funciones productivas y los protege en 
su servicios ambientales, en una visión integrada del 
agregado de valor forestal en toda su cadena.

Contamos con herramientas (como los planes de or-
denamientos prediales) que nos permitirían llegar de 
manera ágil a los objetivos de forestación, pero ello 
requiere de un estímulo especial. 

Otro argumento se halla en el ámbito de la hidrolo-
gía: el Noroeste se caracteriza por lluvias torrenciales, 
y los árboles actúan como disipadores de energía, re-
duciendo la erosión hídrica de los suelos, y resultando 
en una mayor calidad de las aguas de escurrimiento 
(menor carga de sedimentos). La pérdida de calidad 
de los suelos, el impacto de la torrencialidad sobre la 
infraestructura y la sedimentación en diques y repre-
sas son factores importantes que degradan el capital 
productivo y afectan a muchas poblaciones del NOA. 
La torrencialidad además se debe a menor cobertura 
forestal, lo que ocasiona mayor calentamiento de los 
suelos, formación de nubes convectivas y tormentas 
severas (granizo, etcétera) con mayor frecuencia. Las 
forestaciones y su permanencia ayudan en esta fun-
ción ecosistémica.

Cabe recalcar el alto impacto económico local de 
la reforma, ya que esta actividad promueve el em-
pleo de personal con menor califi cación en tareas de 
implantación y nivel superior en tareas de logística, 
viveros, etcétera. Por ello contamos en la región con 
importantes centros de formación (carreras forestales 
técnicas universitarias USA /UNJU) e investigación y 
transferencia tecnológicas como el INTA Yuto y Fa-
maillá, que apoyan este impulso que desde la región 
se le quiere dar a esta actividad.

Todos estos argumentos, sumados a las diversas 
asimetrías económicas, sociales y productivas que 
vive la región del NOA, justifi can su inclusión dentro 
del régimen diferenciado que contiene a la Patagonia. 
Debemos generar una herramienta atractiva para que 
lleguen las inversiones y puedan destinarse tierras a la 
forestación en esta región. Por eso proponemos esta 
modifi cación puntual, que complementa el dictamen 
en cuestión y lo robustece. 

Una vez planteadas estas disidencias parciales, que 
podrán ser consideradas en el momento oportuno, rei-
teramos nuestro apoyo al proyecto en tratamiento.  

Alejandra Martínez. – Alejandro Snopek.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Agricultura y Ganadería y de 
Presupuesto y Hacienda, al considerar el proyecto de 
ley de los señores diputados Pastori, Benedetti, Tore-
llo, Dindart, Wellbach, Basterra, Di Stefano, Snopek y 

hectáreas, y con un potencial incluso más elevado si 
impulsamos la plantación de 1.500 hectáreas por año.  

Para entender este escenario, debemos tener en 
cuenta la reducción del capital forestal debido a acti-
vidades extractivas históricas, como los ingenios azu-
careros (leña para calderas), la siderurgia (para carbón 
vegetal de uso siderúrgico), la celulosa y los viejos 
ferrocarriles a leña. Existe importante bibliografía que 
ha medido el impacto de esas actividades productivas 
públicas y privadas. Resulta pertinente, desde este 
punto de vista, introducir el concepto de reparación 
histórica forestal para la región.

También es importante, a este respecto, lograr una 
reducción de emisiones de CO2 (dióxido de carbo-
no, importante gas con efecto invernadero). Es im-
prescindible, para cumplir con los convenios inter-
nacionales, disponer de una masa forestal en activo 
crecimiento que fi je CO2, que se asegura sobre todo 
con bosques implantados, incluidos los que utilizan 
especies nativas.

La modifi cación propuesta también redundará en 
una optimización del esfuerzo fi scal nacional, ya que 
la tasa de crecimiento forestal en el NOA es superior 
a otras regiones (con excepción del NEA), por lo que 
una unidad monetaria invertida del presupuesto pú-
blico tiene retorno más corto en benefi cio público y 
privado. Este argumento por sí solo justifi ca asignar, 
cuanto menos, un soporte fi nanciero público equiva-
lente al asignado para la Patagonia a aquellos proyec-
tos forestales ubicados en el Noroeste Argentino.

Por otro lado, y en forma análoga a lo que suce-
de en la región patagónica, la demanda creciente de 
productos forestales impacta sobre los bosques nati-
vos. El NOA puede y debe revertir el estado actual 
de consumidor de productos forestales, ya que en 
este momento sufre un gran défi cit de madera, lo que 
produce demanda insatisfecha y una elevación de los 
costos logísticos por la necesidad de importar de otras 
regiones.

Esto es especialmente grave en industrias produc-
toras de envases o pasta y papel. En el ámbito de la 
construcción, Jujuy importa prácticamente toda la 
madera requerida por la actividad. Ello también es 
importante en materia de producción de energía, que 
se ha convertido en un objetivo estratégico de desarro-
llo para la provincia. Hay una demanda creciente de 
biomasa para usos energéticos (electricidad y calor) 
según la ley de biocombustibles, y existen consumi-
dores cada vez más exigentes en maderas de bosques 
implantados con producción sustentable.

 Están planteadas las herramientas para que la re-
gión abandone esta situación de défi cit, logre el au-
toabastecimiento e incluso se convierta en proveedo-
ra, impulsando la aparición de nuevas industrias. En 
Jujuy, a modo de ejemplo, debemos señalar que no 
hay incompatibilidad entre el ordenamiento territo-
rial de bosques nativos y la demanda de tierras para 
la forestación, en el marco de una provincia donde el 
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hectárea de plantaciones absorbería en promedio alre-
dedor de 35 toneladas de CO2/ha/año (un auto media-
no emite unos 3,5 toneladas de CO2 considerando que 
se usa unos 15.000 km/año).

En este sentido, es importante destacar que la Re-
pública Argentina adhirió al Acuerdo de París sobre 
Cambio Climático de fecha 12 de diciembre de 2015 
por ley 27.270  y bajo dicho acuerdo asumió entre 
otras, la obligación de no superar la emisión neta de 
483 millones de toneladas de CO2eq al año 2030, afi r-
mando que esta meta se logrará a través una serie de 
medidas a lo largo de la economía, focalizadas en los 
sectores de energía, agricultura, bosques nativos, bos-
ques cultivados o forestaciones, transporte, industria 
y residuos. Con relación a la forestación, la República 
Argentina se comprometió a lograr un patrimonio fo-
restal de dos millones (2.000.000) hectáreas para el 
año 2030.

Al día hoy, la República Argentina cuenta con un 
millón trescientas mil (1.300.000) hectáreas de bos-
ques  cultivados, lo que representa el 4 % de la su-
perfi cie cultivada total, asimismo, el sector de base 
forestal aportó el 7,9 % del valor agregado industrial, 
en el 2017 y provee de materia prima al 94 %  de la 
forestoindustria nacional. De acuerdo al Observatorio 
de Empleo del Ministerio de Trabajo, Empleo y Segu-
ridad Social de la Nación, en el segundo trimestre del 
año 2017 había 92.321 trabajadores registrados en 4 
sectores más importantes de la cadena forestoindus-
trial y se estiman 111.757 empleos indirectos. Esto 
implica que el sector tenía registrados 204.078 traba-
jadores.

La promoción establecida en la ley 25.080 resulta 
imprescindible para que pequeños y medianos pro-
ductores forestales inviertan en esta actividad de lar-
go plazo y para lograr se mantengan como fuente de 
provisión  de materia prima para miles de aserraderos  
pymes que no cuentan con materia prima propia. El 
cese de la promoción forestal podría destruir miles de 
empleos  rurales y regionales, mientras  que la prórro-
ga  propuesta podría crear aproximadamente 100.000 
empleos directos más.

Con relación a los cambios en el articulado de la 
ley 25.080 propuestos en el presente proyecto, cabe 
destacar que los mismos tienen en mira adecuar la 
norma a lo previsto en el Código Civil y Comercial 
de la Nación, ley 26.994, y a dotar de mayor efi cien-
cia a la ejecución y control de la ley. En el marco de 
simplifi car la ejecución  de la ley 25.080 se propone 
la modifi cación los artículos 1°, 2°, 3°, 12, 14, 15 y 
30 a fi n de otorgar una mayor claridad y una mejor 
compatibilidad con el resto de las normas vigentes en 
la República  Argentina.

Se propone una modifi cación de los artículos 4° 
y 5° de la ley 25.080 que permitan ajustar activida-
des benefi ciadas, y llevar adelante una planifi cación 
espacial y estratégica de los paisajes productivos fo-
restales, concentrando e integrando las actividades de 

Franco, y de las señoras diputadas Morales (F.), Bri-
tez, Regidor Belledonne, Fregonese, Derna, Gayol y 
Brambilla, creen innecesario abundar en más detalles 
que los expuestos por los autores de la iniciativa, por 
lo que aconsejan su sanción, haciendo suyos los fun-
damentos.

Atilio F. S. Benedetti.

FUNDAMENTOS
Señor presidente:
El presente proyecto de ley tiene por objeto prorro-

gar la vigencia la ley 25.080, de inversiones para bos-
ques cultivados, y adecuar su articulado original a las 
necesidades operativas con el fi n de lograr una mayor 
efi ciencia en su implementación.

El objetivo de dicha ley ha sido fomentar el creci-
miento y desarrollo del sector forestal, desde la pro-
ducción primaria hasta la industrialización. Para ello, 
proponía  una  serie de incentivos fi scales y mone-
tarios,  como estabilidad fi scal, devolución anticipa-
da del IVA y apoyo económico no reintegrable, entre 
otros, para la implantación de bosques cultivados o 
enriquecimiento de bosques nativos.

Si bien la ley 25.080 se encuentra en ejecución  
desde el 15 de enero del año 1999, dicha ejecución 
se vio impactada considerablemente por la crisis del 
año  2001, la que generó una demora excesiva en el 
pago de los aportes económicos no reintegrables y una 
consiguiente desconfi anza  en el régimen. Asimismo, 
cuando el nivel de implantación comenzaba a resurgir, 
la ejecución de dicha ley también se encontró  demo-
rada  debido a la espera de la aprobación  por parte de 
cada provincia de su ordenamiento territorial de bos-
ques nativos según ley nacional 26.331.

Por estos motivos, el sector forestal no ha concluido 
su desarrollo, por lo que se propone la prórroga del ré-
gimen por un plazo de diez (10) años, manteniendo el 
acompañamiento del Estado que permita un desarrollo  
completo y armonioso del sector.

El desarrollo del sector forestal conlleva múltiples 
benefi cios que superan en demasía al costo fi scal que 
una prórroga por diez (10) años podría generar. El 
sector forestal genera una diversidad de productos  
renovables, reciclables y carbono neutro o positivo, 
promoviendo una expansión de la bioeconomía, la 
creación de empleos rurales y regionales, y colaboran-
do con la mitigación del cambio climático, así como 
la provisión de servicios de regulación como el con-
trol de la erosión de suelos, servicios de soporte como 
creación de hábitats para distintas especies, servicios 
culturales como la recreación, turismo y educación, 
entre otros.

La Organización de las Naciones Unidas para la  
Alimentación y la Agricultura (FAO) promueve las 
plantaciones forestales y el uso de la madera prove-
niente de bosques gestionados sosteniblemente como  
herramienta de mitigación  de cambio climático. Una 
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ridad de aplicación para una mejor ejecución de esta 
ley. La prórroga y modifi cación de la ley 25.080 se 
enmarca en objetivos que debieran ser políticas de 
Estado como la generación de empleo  local, la obten-
ción de inversiones industriales que produzcan bienes 
renovables, reciclables y carbono  neutrales, la cola-
boración con la mitigación del cambio climático y la 
promoción del crecimiento económico de la Nación.

Por las razones expuestas, solicitamos la aproba-
ción del presente proyecto de ley.

Luis M. Pastori. – Luis E. Basterra. – Atilio 
F. S. Benedetti. – Sofía Brambilla. – María 
C. Britez. – Verónica Derna. – Julián 
Dindart. – Daniel Di Stefano. – Jorge 
D. Franco. – Alicia Fregonese. – Yanina 
C. Gayol. – Flavia Morales. – Estela M. 
Regidor Belledonne. – Alejandro Snopek. 
– Pablo Torello. – Ricardo Wellbach.

Sr. Presidente (Monzó). – En consideración 
en general.

Tiene la palabra el señor diputado Pastori, 
por Misiones.

Sr. Pastori. – Señor presidente: en primer 
término, quiero destacar algo que a nuestro jui-
cio es muy importante. Si bien este proyecto 
fue presentado por varios señores diputados 
de diferentes bancadas, no es una iniciativa de 
esos señores legisladores, sino una surgida a 
partir de un amplio consenso entre los diferen-
tes actores de los sectores público y privado, 
que a partir de enero del corriente año se reu-
nieron en seis oportunidades en torno a la mesa 
asesora de la ley 25.080.

Además, se celebraron otras dos reuniones: 
una del sector privado y otra del sector público 
de las provincias que tienen a su cargo la ges-
tión de esta ley.

Estamos hablando de una norma que nació 
en 1999, que venció en enero de 2009 y que 
fue prorrogada por la ley 26.432 por otros diez 
años, es decir que la prórroga vence a media-
dos de enero del año próximo. De allí la impor-
tancia de estar tratando este proyecto en esta 
oportunidad.

Se trata de promocionar la implantación de 
bosques, su manejo y la industrialización de la 
madera cuando forma parte de un emprendi-
miento forestal integrado.

Pido permiso para utilizar apuntes para ci-
tar algunos datos. Actualmente, en la Argen-
tina, hay 1.300.000 hectáreas plantadas. Esto 
genera una producción de casi 15 millones de 

producción, transformación y consumo en cuencas fo-
restales de manera que favorezcan el desarrollo local 
y/o regional  y, al mismo tiempo, no sólo cumplir con 
lo dispuesto  por el ordenamiento territorial de bos-
ques nativos  sino también compatibilizar la actividad 
forestal con la gestión responsable de los recursos na-
turales siendo éste un aspecto clave para enmarcar la 
ejecución de la ley en un proceso de desarrollo soste-
nible y estar así en concordancia con los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas.

Las modifi caciones propuestas para los artículos 
7°, 8°, 9° y 10 buscan simplifi car la implementación 
del régimen y equiparar los benefi cios respecto al im-
puesto al valor agregado a la nueva normativa en la 
materia, ley 27.430.

Con respecto a los artículos 17, 18 y 19 de la 25.080 
se propone modifi car la redacción a fi n de encarar una 
nueva prórroga de la ley con responsabilidad fi scal, 
que permita asegurar un correcto cumplimiento de las 
obligaciones del Estado, manteniendo el nivel de  be-
nefi cios de los pequeños productores y dotando  de 
mayor efi ciencia a los benefi cios fi scales para los 
productores medianos y grandes. Se prevé la facultad 
de la autoridad de aplicación de ampliar los aportes 
establecidos en la presente, si se contara con mayo-
res fuentes de fi nanciamiento, otorgando dinamismo 
a la ejecución de la ley manteniendo responsabilidad 
fi scal. Asimismo, se otorga una mayor seguridad con 
relación a la cantidad de hectáreas por las que se po-
drán solicitar apoyo mediante las actividades silvicul-
turales y una mayor seguridad con relación a los tiem-
pos en los que se deberán realizar las presentaciones 
ante la autoridad de aplicación. Atento a los cambios 
ministeriales ocurridos desde el año 1999 se propone 
la modifi cación del artículo 23 a fi n de evitar contro-
versias respecto a qué organismo debe ejercer el rol de 
autoridad aplicación.

Manteniendo el objetivo de efi cientizar la ejecución 
de la ley se propone modifi car el artículo 27 a fi n de 
determinar de manera concreta la obligación de pre-
sentar información actualizada de manera anual.

Con relación al control en la ejecución de la ley 
25.080 se propone la modifi cación integral del régi-
men  sancionador de la norma, modifi cando el artículo 
28 e incorporando otros tres artículos, que otorgarán 
las herramientas necesarias a la autoridad de aplica-
ción para el control efectivo de los recursos públicos 
que fueran entregados mediante el régimen de promo-
ción, en un todo de acuerdo con las normativas vigen-
tes en materia sancionatoria.

Por último, y considerando la asignación presu-
puestaria históricamente baja que le fue asignada a la 
ejecución de la ley 25.080, se promueve  la incorpo-
ración de un nuevo artículo a fi n de crear el Fondo 
Nacional Ley Bosques Cultivados, con el objeto de 
solventar el otorgamiento de los aportes económicos 
no reintegrables y/o todo otro benefi cio establecido en 
la presente ley, y las acciones a realizar por la auto-
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aquellos sujetos que sean objeto de esta polí-
tica. Estamos hablando de una actividad que 
es rentable a largo plazo: diez, doce, quince o 
veinte años, según la especie.

También efectúa la devolución de créditos 
fi scales por la compra de bienes de capital e in-
sumos para la actividad forestoindustrial, ade-
cuando el plazo de reintegro, que actualmente 
es de 365 días, a 180 días. Quiere decir que 
se reduce el plazo en el que el Estado reali-
za este reintegro, adecuándolo a la ley 27.430, 
que modifi có el capítulo de IVA en cuanto a 
la devolución del crédito fi scal: seis meses en 
lugar de un año.

Asimismo, se perfecciona la redacción man-
teniendo la posibilidad de que las empresas 
benefi ciarias puedan efectuar una amortiza-
ción acelerada en el cálculo del impuesto a las 
ganancias.

Modifi ca la escala del artículo 17 de la 
ley 25.080, manteniendo el máximo aporte 
no reintegrable del 80 por ciento para aque-
llos proyectos de hasta 20 hectáreas, y luego 
en forma decreciente, hasta un 40 por ciento 
para aquellos emprendimientos o proyectos 
que comprendan una superfi cie de hasta 300 
hectáreas, y se mantiene un diferencial para la 
región patagónica de más de 300 hectáreas y 
hasta 500 hectáreas, donde se reconocerá un 
40 por ciento del costo de implantación, aten-
to a las especiales características que tienen la 
actividad en el sur de nuestro país, donde se re-
quiere mucho más tiempo para el crecimiento 
de las plantas y también mayores extensiones.

Otorga certidumbre en el pago de los apor-
tes no reintegrables, fi jando que, a partir de la 
aprobación del proyecto, el Estado deberá abo-
nar el aporte no reintegrable en un plazo que va 
de 10 meses hasta un máximo de 24.

Para el caso de los tratamientos silvicultu-
rales como poda o raleo, el plazo será de hasta 
12 meses. De esta forma se da certidumbre al 
productor que planta acerca del momento en 
que recibirá el reintegro que le corresponde.

También precisa el procedimiento de san-
ciones, otorgando la posibilidad cierta y regla-
mentada del derecho de defensa, preservando 
los intereses del Estado en aquellos casos en 
que el benefi ciario no cumpla con los requisi-
tos que prevé la ley. Para ello se incorporan a 

metros cúbicos de rollizo, 70 por ciento para 
tableros y aserraderos, 30 por ciento para pas-
ta celulósica, papel y cartón, y también está 
avanzando en forma muy notoria el uso de la 
biomasa forestal.

Existen 2.088 aserraderos, 20 fábricas de ta-
bleros, 5 de pasta de celulosa y 58 de papel y 
cartón. Esto implica desarrollo regional.

Estamos hablando de provincias como 
Corrientes, con aproximadamente 500.000 
hectáreas implantadas, Misiones, con más de 
400.000, que concentran la mayor parte de 
1.300.000 hectáreas forestadas. Además, invo-
lucra a Entre Ríos, Buenos Aires y otras pro-
vincias, como Jujuy, Salta, Chaco, Formosa, 
Santiago del Estero, Córdoba, Mendoza, Río 
Negro, Neuquén, Chubut y Tierra del Fuego.

Además, implica un compromiso que consi-
deramos sumamente importante, que es pasar 
de 1.300.000 hectáreas actuales a 2 millones de 
hectáreas en 2030. Esto tiene que ver con una 
actividad efi ciente para mitigar las consecuen-
cias del cambio climático, que signifi ca cum-
plir con casi el 8 por ciento del compromiso de 
la Argentina en el Acuerdo de París.

Esta actividad forestal actualmente da em-
pleo a 95.000 personas en forma directa. Si lle-
gamos a los 2 millones de hectáreas para 2030, 
el horizonte es generar 100.000 nuevos puestos 
de trabajo directos.

A través del artículo 18, esta norma prorro-
ga la vigencia por diez años más, y en otros 
artículos realiza modifi caciones importantes, 
fruto del acuerdo del que hablé al comienzo 
de mi exposición. Solo citaré algunas. En va-
rios artículos se aclara la terminología, ade-
cuándola al nuevo Código Civil y Comercial 
de la Nación. Elimina las expresiones “perso-
nas físicas” y “personas jurídicas”, hablando 
de sujetos que se defi nen claramente en el ar-
tículo 2°.

Los artículos 4° y 5° del proyecto de ley per-
miten realizar un ordenamiento estratégico de 
la actividad forestoindustrial con criterios no 
solo ambientales, sino también económicos y 
sociales establecidos por las provincias.

Otra medida muy importante es que man-
tiene la estabilidad fi scal por 30 años a partir 
de la aprobación de la norma. Esto signifi ca 
que no verán incrementada su carga tributaria 
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lado, contribuyen de manera notable al desarro-
llo económico y, por el otro, a trabajar contra los 
efectos del cambio climático a partir de lo que se 
denomina el secuestro de carbono. 

Sin embargo, entendemos que este proyec-
to puede ser mejorado. Desde nuestro punto 
de vista hay algunas cuestiones que deben ser 
contempladas, sobre las cuales me explayaré 
durante el tratamiento en particular. Esas mo-
difi caciones apuntan básicamente a que este 
régimen continúe con las tareas de investiga-
ción y desarrollo que permitan que este tipo de 
emprendimientos sean utilizados para la gene-
ración de energía. 

Asimismo, entendemos que las habilita-
ciones que se hagan de estos predios para ser 
benefi ciarios de la norma se deben ajustar 
explícitamente a la ley 26.331, de gestión de 
bosques nativos. Para nosotros esto es central 
no solo en cuanto a la posibilidad de generar 
volúmenes maderables, sino también para con-
tribuir a la preservación de la biodiversidad y 
a la defi nición de bosques nativos sustentables 
en armonía y coordinación con la ley 25.080 y 
la modifi cación que se está proponiendo.

Por eso también pedimos que se consideren 
en forma explícita los ordenamientos regidos 
por la ley 26.331 al momento de la aprobación 
de los planes que se presenten bajo la normati-
va de la ley 25.080.

Por último, entendemos que hay un elemen-
to central. En determinadas economías la inter-
vención del Estado no solo se limita a un bene-
fi cio fi scal o, incluso, de subsidio, dependiendo 
del tamaño de la explotación como sucede aho-
ra, sino que en muchos casos la intervención 
del Estado está ligada a su participación como 
actor empresario. 

Es el caso, por ejemplo, de REFSA, Recur-
sos Energéticos de Formosa. En este momento 
estamos involucrados en la generación de ener-
gía y en el aprovechamiento de residuos fores-
tales. Entonces, entendemos que limitar solo al 
sector privado los benefi cios de esta norma y 
quitar lo que ya hoy sí está habilitado, es decir, 
que las empresas del Estado también puedan 
ser benefi ciarias, es un tema que este cuerpo 
debe considerar. De allí que proponemos que 
no se elimine el artículo 29, que trata justa-
mente del fi nanciamiento no solo a empresas 
del sector privado, sino también a empresas de 

la ley 25.080 los artículos 28 bis, 28 ter y 28 
quáter.

Como novedad, se crea el Fondo Nacional 
de Bosques Cultivados, que estará integrado 
por todos aquellos aportes que se decidan en la 
ley de presupuesto nacional de cada año; tam-
bién por legados y donaciones. Es importante 
destacar que el sector asegurador de vehículos 
automotores, en forma voluntaria, empezó a 
depositar el 1 por ciento del valor de cada póli-
za en una cuenta especial destinada a fi nanciar 
esta iniciativa. Quiere decir que este fondo no 
implicará un costo para el Estado. Esto ya está 
funcionando, y se prevé una recaudación anual 
que puede rondar los 500 o 600 millones de 
pesos.

Concluyo manifestando que estamos ante 
una iniciativa muy importante, ampliamente 
consensuada con todo el sector. El país tiene 
un enorme potencial para expandir su frontera 
forestal y recibir grandes inversiones para la 
explotación de celulosa, papel, bioenergía, ta-
bleros, viviendas, etcétera. 

Además, es la actividad productiva más efi -
ciente para mitigar los efectos del cambio cli-
mático, y se pueden generar como bien decía 
100.000 nuevos puestos de trabajo, llegando 
hasta 2.000.000 de hectáreas plantadas para el 
año 2030.

Por estas consideraciones, agradeciendo a 
mis pares por el acompañamiento y los aportes 
que han hecho y a todo el sector forestoindus-
trial por las sucesivas reuniones y el consenso 
a que se ha llegado, quiero expresar que para 
mí es un gran placer pedir en nombre de nues-
tro interbloque el acompañamiento a este dic-
tamen de comisión. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado Basterra, por Formosa.

Sr. Basterra. – Señor presidente: estamos 
ante un proyecto de ley que valoramos en toda 
su dimensión. El diputado preopinante ha sido 
muy explícito en lo que respecta a las innova-
ciones que se incorporan a una ley que después 
de veinte años de estar activa demuestra ser un 
instrumento más que adecuado para promover 
una actividad que históricamente ha sido sub-
estimada en la Argentina. 

Se trata de la captura de dióxido de carbono 
a través de las especies maderables que, por un 
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–Ocupa la Presidencia el señor vicepre-
sidente 2° de la Honorable Cámara, doctor 
Luis Alfonso Petri.

Sra. Derna. – Quiero destacar, sobre todo, 
el amplio proceso participativo que se llevó 
adelante.

Por otra parte, cabe señalar que entre otros 
puntos se establecen cuestiones técnicas que 
ya fueron comentadas por el señor diputado 
Pastori, como son la estabilidad fi scal y los 
aportes económicos no reintegrables.

Asimismo, el señor diputado Pastori se refi -
rió a una novedad de la ley que tiene que ver 
con la creación de un fondo. Justamente, esa 
novedad fue un aporte que hicimos desde el 
Estado de la provincia de Misiones. Estamos 
muy agradecidos por la recepción porque real-
mente va a favorecer al sector. Así, esta ley 
no solamente contará con los recursos que se 
dispongan desde el presupuesto nacional, sino 
que también podrá verse benefi ciada con otros 
fondos.

Por otro lado, comparto las consideraciones 
del señor diputado Basterra, que considero le-
gítimas. Nosotros también las hemos plantea-
do en reiteradas oportunidades al participar 
de las reuniones de la comisión asesora para 
la redacción de esta norma. Hemos insistido, 
sobre todo, en la cuestión de compatibilizar la 
ley 25.080 con la 26.331, algo que nos parece 
sumamente importante, como también la parti-
cipación tanto de las jurisdicciones nacionales 
como provinciales. Es más: en el artículo 5° 
se establecen estrategias para la zonifi cación 
de las cuencas forestales, que en su momento 
trataremos en particular.

Por otro lado, hemos planteado que se man-
tenga como actividad la investigación y que 
se incorporen las actividades de biomasa, que 
son fundamentales en el momento que estamos 
viviendo.

Asimismo, quiero destacar que a las seis 
mesas que se organizaron desde la Secretaría 
de Agroindustria se agregaron otras dos, pero 
a su vez en las provincias realizábamos mesas 
en las que tratábamos los temas que se iban a 
consensuar luego en el ámbito nacional. 

Por ello quiero destacar la labor del equipo 
técnico de la Secretaría de Agroindustria y feli-
citar al ingeniero Gauto, subsecretario de Bos-

carácter mixto o de los distintos Estados: mu-
nicipales, nacional o provinciales.

En este sentido, rescatando obviamente el 
espíritu de construcción de un proyecto con-
sensuado entre los distintos actores económi-
cos, sociales y políticos, en el desarrollo del 
articulado propondremos modifi caciones que 
hemos conversado con el diputado Pastori y 
con la diputada Derna, quienes han tenido una 
activa participación en este tema, para ver si 
podemos adecuar este pensamiento al texto fi -
nal que aprobemos.

Por último, una breve mención a la ley 
26.331. Aspiramos a que el interés que se 
muestra en esta propuesta se profundice en la 
ley 26.331, de gestión de bosques nativos. Esta 
ley está fuertemente vinculada a grandes ex-
plotaciones forestales, pero a partir de la inter-
vención del Congreso, en varias oportunidades 
ha hecho que fuera accesible a explotaciones 
pequeñas, medianas, familiares, de comunida-
des indígenas, como ocurre en mi provincia, 
donde hay comunidades que aplican para este 
tipo de promociones para los desarrollos fores-
tales. 

Entendemos que el Congreso debe dar una 
discusión profunda sobre la ley de gestión de 
bosques nativos para que tenga un tratamien-
to equivalente en términos de asignación de 
recursos. Como bien dijo el diputado Pastori, 
tenemos 1.200.000 o 1.300.000 hectáreas de 
bosques implantados. En la Argentina tenemos 
más de 30.000.000 de hectáreas de bosques na-
tivos que requieren de un tratamiento similar 
para que no se degraden, para que no pierdan 
capacidad de prestar servicios ecosistémicos y 
para que sean realmente un patrimonio de to-
dos los argentinos. Esos bosques nativos, que 
debemos preservar, demandan recursos para 
que el costo de oportunidad de una hectárea 
de bosque nativo no esté pendiente del precio 
de la soja. 

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora diputada Derna, por Misiones.

Sra. Derna. – Señor presidente: adhiero 
a las palabras del señor diputado Pastori, 
miembro informante del proyecto en con-
sideración, que tiene por objeto modifi car 
y prorrogar la ley 25.080, de inversiones en 
bosques cultivados.
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Sra. Sapag. – Señor presidente: vamos a 

apoyar en general el proyecto de ley, pero no 
vamos a acompañar los artículos 14 y 24.

Al respecto, cabe señalar que el 14 dismi-
nuye las superfi cies y porcentajes pasibles de 
recibir aportes no reintegrables, mientras que 
el artículo 24 suprime el artículo 29 de la ley 
25.080, que especifi ca que cuando los titulares 
son empresas del Estado o entes públicos pue-
den acogerse a los benefi cios sin limitaciones 
de superfi cie y de escala.

Por lo tanto, esta supresión perjudica espe-
cialmente la forestoindustria de mi provincia, 
que en un 80 por ciento es llevada adelante por 
la Corporación Forestal Neuquina, que es del 
gobierno de la provincia del Neuquén. Ella no 
solamente foresta en la provincia desde hace 
50 años, sino que cuenta con tecnología de la 
más alta calidad para construir viviendas, salo-
nes comunitarios, centros de salud, hospitales, 
etcétera.

Sr. Presidente (Petri). – Tiene la palabra el 
señor diputado Snopek, por Jujuy.

Sr. Snopek. – Señor presidente: en primer 
lugar, quiero expresar el beneplácito de nues-
tro bloque de que estemos tratando este pro-
yecto, relativo a la prórroga de la ley 25.080, 
que ha permitido inversiones importantes en 
materia forestoindustrial a lo largo y a lo an-
cho del país.

Recordamos que esta ley vino a reemplazar 
el viejo programa del IFONA, por el cual se 
realizaban inversiones en bosques cultivados 
y se solicitaban subsidios al Estado nacional, 
pero muchas veces no se llevaban a cabo las 
inversiones porque, si bien se pedía el subsi-
dio, después no se llevaba a cabo la plantación.

Con esta norma lo que se hizo es reintegrar 
a la plantación lograda; es decir que, una vez 
realizadas las inversiones forestales y logradas 
las plantaciones, en ese momento el Estado 
reintegra después de haber verifi cado efectiva-
mente la plantación de un determinado porcen-
taje, dependiendo de la cantidad de hectáreas, 
de la especie y de una serie de condiciones, 
pero ya, en defi nitiva, a plantación lograda. 

Estamos acompañando la reforma que se 
propone de esta ley –se trata de una prórro-
ga con reformas– porque entendemos que es 
bueno otorgar los benefi cios también a la parte 

ques y Forestación del Ministerio de Ecología, 
Recursos Naturales Renovables y Turismo de 
Misiones –quien hoy nos acompaña– y a todos 
los que participaron del sector, tanto público 
como privado, en todas las provincias del país. 
Nosotros lo hicimos conforme la manda del 
misionerismo, es decir, estar cerca de la gente, 
en coordinación con el ministro Garay y con 
nuestro gobernador, el licenciado Hugo Mario 
Passalacqua.

El hecho de encontrar coincidencias en me-
dio de las diferencias y de las urgencias –por-
que era urgente la prórroga de esta ley, y a eso 
apuntábamos principalmente– implica pro-
gresar, fortalecer un sector y construir un país 
mejor. Creo que esto va en coincidencia con 
las palabras que hoy nos dirigió el presidente 
Monzó.

Sin duda, esta norma no resuelve todas las 
urgencias del sector, por el que seguiremos tra-
bajando. Sin embargo, se trata de una respuesta 
que veníamos buscando y la esperábamos hace 
muchísimo tiempo, y para ello trabajamos ar-
duamente y con gran responsabilidad.

De esas mesas participaron tanto los cole-
gios de profesionales como las universidades, 
las federaciones e instituciones del sector y va-
rios ministerios de la Nación y también de las 
provincias.

El proyecto lleva la fi rma de catorce dipu-
tados. Entre ellas constan las cinco fi rmas de 
los diputados del bloque Frente de la Concor-
dia Misionero, del que soy parte, a quienes 
agradezco la plena confi anza depositada para 
trabajar en este proceso. Estas cinco fi rmas 
representan a centenares de personas que par-
ticiparon en este proceso y a miles de sujetos 
titulares de proyectos aprobados por esta ley, 
en la que ven la esperanza de saldar la deuda 
de más de 450 millones de pesos con las pro-
vincias de Corrientes y Misiones. Asimismo, 
también tienen la esperanza de que el presu-
puesto sea ampliado en el ejercicio 2019.

Para fortalecer el sector, que constituye una 
de las principales economías del país, solicito 
a todos que nos acompañen con el voto afi r-
mativo.

Sr. Presidente (Petri). – Tiene la palabra la 
señora diputada Sapag, por Neuquén.
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Se va a votar en general en forma nominal 
el dictamen de las comisiones de Agricultura y 
Ganadería y Presupuesto y Hacienda, recaído 
en el proyecto de ley por el que se modifi ca y 
se prorroga la ley 25.080, de inversiones para 
bosques cultivados.

–Se practica la votación nominal.

–Conforme al tablero electrónico, sobre 
191 señores diputados presentes, 188 han 
votado por la afi rmativa y 2 por la negativa.

Sr. Secretario (Inchausti). – Se han regis-
trado 188 votos afi rmativos y 2 negativos; no 
hubo abstenciones.1

–La señora diputada Garré informa a la 
Secretaría que su voto fue por la afi rmativa.

Sr. Presidente (Monzó). – En consideración 
en particular el artículo 1°.

Se va a votar.
–Resulta afi rmativa.

Sr. Presidente (Monzó). – En consideración 
en particular el artículo 2°.

Tiene la palabra el señor diputado Pastori, 
por Misiones.

Sr. Pastori. – Señor presidente: hemos escu-
chado pedidos de diputados de diferentes ban-
cadas en el sentido de no derogar el artículo 29 
de la ley 25.080.  

Si bien estamos de acuerdo con mantener el 
mencionado artículo, por una cuestión de me-
jor técnica legislativa sugerimos que la modifi -
cación sea incluida en el artículo que tenemos 
en tratamiento, el cual quedaría redactado de 
la siguiente manera: “Artículo 2°: Modifícase 
el artículo 2° de la ley 25.080, el que quedará 
redactado de la siguiente forma: Artículo 2°: 
Podrán ser benefi ciarios todos los sujetos que 
realicen efectivas inversiones en las activida-
des objeto de la presente ley.

“A tales fi nes, serán consideradas las per-
sonas humanas y jurídicas,…”, aquí viene el 
agregado, “…incluyendo a las sociedades del 
Estado, las empresas de capital mayoritaria-
mente estatal o los entes públicos,…” y luego, 
continúa el artículo, “…las sucesiones indivi-
sas y los fi deicomisos, así como también otras 

1. Véase el Acta N° 5 de votación nominal en el Apéndice. 
(Pág. 288.)

industrial, es decir, a la forestoindustria que se 
desprende luego de haber realizado las inver-
siones forestales.

Sin embargo, con la diputada Silvia Martí-
nez, también de la provincia de Jujuy, hemos 
presentado una disidencia parcial en un solo 
artículo, a efectos de que sea tenida en cuenta 
y se agregue al articulado.

Por eso, vamos a pedir al miembro infor-
mante que se contemple en el artículo 17 ex-
tender el benefi cio que tiene la Patagonia al 
Noroeste Argentino, de tal manera que poda-
mos promover con igual fuerza y potencial las 
inversiones forestales que se efectúan en nues-
tra provincia, y también en las de Salta, Cata-
marca y La Rioja.

Por otra parte, me parece razonable lo que 
ha manifestado el diputado Basterra en el sen-
tido de mantener el artículo 29 de la ley, para 
que las sociedades del Estado que se dediquen 
a hacer forestaciones también puedan acceder 
al benefi cio sin fi jar un límite a la superfi cie.

–Ocupa la Presidencia el señor presiden-
te de la Honorable Cámara, doctor Emilio 
Monzó.

Sr. Snopek. – En el caso de la provincia de 
Jujuy, muchas de las cosas que se están llevan-
do adelante, como por ejemplo el parque solar 
en la puna jujeña o las explotaciones mineras, 
se hacen también con participación pública-
privada, es decir, con participación del Estado.

Entonces, en materia forestal bien podría ha-
ber empresas de participación mixta a las que, 
si eliminamos el artículo 29, les estaríamos 
quitando la posibilidad de extender las super-
fi cies, tal como estaba contemplado en la ley. 
Por eso es que vamos a apoyar la propuesta del 
diputado Basterra.

Sr. Presidente (Monzó). – Diputado Baste-
rra: ¿podría decir cuáles son los artículos en los 
que usted va a proponer modifi caciones?

Sr. Basterra. – En los artículos 3°, 4° y 5°, 
y también voy a solicitar que no se derogue el 
artículo 29.

Sr. Snopek. – Señor presidente: yo voy a 
proponer un agregado en el artículo 17.

Sr. Presidente (Monzó). – De acuerdo, se-
ñor diputado.
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la norma y no a aquellos que se pueden ocupar 
para actividades de generación de energía, que 
tienen baja rentabilidad y que insumen menor 
tiempo de crecimiento.

Por lo tanto, leeré cómo quedará redactado 
el artículo 3°, con la incorporación de la pro-
puesta del diputado Basterra: “Artículo 3°: 
Modifícase el artículo 3° de la ley 25.080, el 
que quedará redactado de la siguiente forma: 
Artículo 3°: Las actividades comprendidas en 
el régimen instituido por la presente ley son: 
la implantación de bosques, su mantenimiento 
y su manejo sostenible, incluyendo las activi-
dades de investigación y desarrollo, así como 
las de industrialización de la madera, cuando 
el conjunto de todas ellas formen parte de un 
emprendimiento forestal o forestoindustrial in-
tegrado”.

Sr. Presidente (Monzó). – Se va a votar el 
artículo 3°, con la modifi cación propuesta por 
el señor miembro informante.

–Resulta afi rmativa.

Sr. Presidente (Monzó). – En consideración 
el artículo 4°.

Tiene la palabra el señor diputado Basterra, 
por Formosa.

Sr. Basterra. – Señor presidente: propone-
mos una incorporación que, de acuerdo con 
conversaciones anteriores que hemos manteni-
do, se vincula con otra modifi cación al artículo 
5°. Por lo tanto, si esta última fuera incluida 
en el artículo 5°, no haría falta modifi car el ar-
tículo 4°.

Sr. Presidente (Monzó). – La Presidencia 
solicita al señor diputado que exprese las mo-
difi caciones que sugiere para los artículos 4° 
y 5°. 

Continúa en el uso de la palabra el señor 
diputado Basterra, por Formosa.

Sr. Basterra. – Señor presidente: propon-
go que el artículo 4° quede redactado de la 
siguiente manera: “Artículo 4°: Modifícase 
el artículo 4° de la ley 25.080, el que quedará 
redactado de la siguiente forma: Artículo 4°: 
Entiéndase por emprendimiento forestal, a los 
efectos de esta ley, a las plantaciones de es-
pecies forestales ecológicamente adaptadas al 
sitio, y que permitan satisfacer la demanda ac-
tual y potencial de materia prima por parte de 

fi guras contractuales no societarias o equiva-
lentes”.

De esta manera el artículo enumera los suje-
tos benefi ciarios, donde quedan comprendidos 
todos, incluidas las empresas del Estado, y se 
mantiene el artículo 29.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado Basterra, por Formosa.

Sr. Basterra. – Señor presidente: conside-
ramos que la propuesta satisface el pedido que 
habíamos formulado en el sentido de no dero-
gar el artículo 29.

Sr. Presidente (Monzó). – Se va a votar el 
artículo 2°, con la modifi cación propuesta por 
el señor miembro informante.

–Resulta afi rmativa.

Sr. Presidente (Monzó). – En consideración 
el artículo 3°.

Tiene la palabra el señor diputado Basterra, 
por Formosa.

Sr. Basterra. – Señor presidente: propone-
mos que el artículo 3° quede redactado de la 
siguiente manera: “Artículo 3°: Modifícase el 
artículo 3° de la ley 25.080, el que quedará re-
dactado de la siguiente forma: Artículo 3°: Las 
actividades comprendidas en el régimen insti-
tuido por la presente ley son: la implantación 
de bosques, su mantenimiento y su manejo 
sostenible, las actividades de investigación y 
desarrollo, así como las de industrialización de 
la madera, incluyendo el uso del bosque y sus 
derivados para la obtención de energía cuando 
los conjuntos de todas ellas formen parte de 
un emprendimiento forestal o forestoindustrial 
integrado”.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado Pastori, por Misiones.

Sr. Pastori. – Señor presidente: estamos de 
acuerdo con la propuesta del señor diputado 
Basterra en cuanto a la inclusión de las acti-
vidades de investigación y desarrollo. No es-
tamos de acuerdo con el uso del bosque y sus 
derivados para la obtención de energía como 
actividad promocionada.

Cuando la comisión asesora analizó este 
tema, consideró que con esa modifi cación se 
vulneraría de alguna manera el espíritu de la ley, 
que tiende a agregar mayor valor a los productos 
madereros de los bosques promocionados por 
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Sr. Presidente (Monzó). – Con las modifi -
caciones propuestas por el señor miembro in-
formante, se va a votar el artículo 5°.

–Resulta afi rmativa.

–Sin modifi caciones, se votan y aprueban 
los artículos 6° a 13.

Sr. Presidente (Monzó). – En consideración 
el artículo 14.

Tiene la palabra la señora diputada Sapag, 
por Neuquén.

Sra. Sapag. – Señor presidente: veríamos 
con agrado que se modifi cara el texto del ar-
tículo 14, que disminuye las superfi cies y por-
centajes pasibles de recibir aportes no reinte-
grables. 

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado Pastori, por Misiones.

Sr. Pastori. – Señor presidente: en realidad, 
las escalas contenidas en el artículo se fi jaron 
sobre la base de distintos criterios, tales como 
la tasa de crecimiento de cada región y el costo 
logístico.

Agrego que un poco más del 70 por ciento 
de los proyectos de aportes no reintegrables se 
focalizan en emprendimientos de hasta 20 hec-
táreas, manteniéndose el 80 por ciento de los 
aportes no reintegrables. Por lo tanto, privile-
giamos a los emprendimientos más pequeños. 
En consecuencia, no aceptamos la propuesta.

Sr. Presidente (Monzó). – Sin modifi cacio-
nes, se va a votar artículo 14.

–Resulta afi rmativa.

–Sin modifi caciones, se votan y aprueban 
los artículos 15 y 16.

Sr. Presidente (Monzó). – En consideración 
el artículo 17.

Tiene la palabra el señor diputado Snopek, 
por Jujuy.

Sr. Snopek. – Señor presidente: solicito la 
inclusión de la región NOA en el segundo pá-
rrafo del artículo 17 para que tenga el mismo 
benefi cio que la Patagonia. 

Consecuentemente, el artículo quedaría re-
dactado del siguiente modo: “En la región pa-
tagónica y en la región del Noroeste Argentino 
(NOA) se extenderá:...”. Luego, la redacción 
sigue igual. Reitero que de ese modo el NOA 

distintas industrias, sea en plantaciones puras, 
mixtas o en sistemas agroforestales”. Aquí in-
cluiríamos el siguiente párrafo: “…en tierras 
que, por sus condiciones naturales, ubicación 
y aptitud, sean susceptibles de forestación o 
reforestación según lo indicado en el ordena-
miento territorial de bosques nativos adopta-
dos por ley provincial, según lo establecido en 
la ley 26.331, de presupuestos mínimos de pro-
tección ambiental para los bosques nativos”. 

Luego, el artículo 5° diría lo siguiente: “Ar-
tículo 5°: Modifícase el artículo 5° de la ley 
25.080, el que quedará redactado de la siguien-
te forma: Artículo 5°: Las autoridades de apli-
cación nacional y provinciales deberán esta-
blecer una zonifi cación por cuencas forestales 
para la localización de los emprendimientos, 
en función a criterios de sostenibilidad am-
biental, económica y social”. Proponemos aquí 
la inclusión del siguiente párrafo: “La zonifi -
cación por cuencas forestales se derivará del 
ordenamiento territorial de bosques nativos 
adoptados por ley provincial, según lo estable-
cido en la ley 26.331”.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado Pastori, por Misiones.

Sr. Pastori. – Señor presidente: entendemos 
que lo solicitado se encuentra contemplado 
en el proyecto de ley. No obstante, para evitar 
cualquier duda, estamos de acuerdo en agregar 
un párrafo en el artículo 5°, pero no en el ar-
tículo 4°, que queda redactado igual.

Consecuentemente, el texto del artículo 5° 
que proponemos es el siguiente: “Las autori-
dades de aplicación nacional y provinciales de-
berán establecer una zonifi cación por cuencas 
forestales para la localización de los empren-
dimientos, en función a criterios de sostenibi-
lidad ambiental, económica y social. No serán 
benefi ciarios del presente régimen los empren-
dimientos que se desarrollen fuera de dichas 
cuencas forestales”. A continuación, se agrega: 
“La zonifi cación por cuencas forestales res-
petará el ordenamiento territorial de bosques 
nativos adoptado por ley provincial, según lo 
establecido en la ley 26.331”. Luego, el texto 
sigue tal cual está redactado.

Sr. Presidente (Monzó). – Entonces, se va a 
votar el artículo 4°, sin modifi caciones.

–Resulta afi rmativa.
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tipos y modelos en todo el territorio nacional, a 
partir del 31 de diciembre de 2019 (expediente 
70-D.-2018).

(Orden del Día N° 434)

Dictamen de las comisiones*2

Honorable Cámara:

Las comisiones de Energía y Combustibles y de 
Comercio han considerado el proyecto de ley del  se-
ñor diputado Villalonga, por el que se modifi can ar-
tículos de la ley 26.473 en cuanto a la prohibición y 
comercialización de lámparas incandescentes y haló-
genas; y, por las razones expuestas en el informe que 
se acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconsejan la sanción del siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

Artículo 1° – Modifíquese el artículo 1° de la ley 
26.473, el que quedará redactado de la siguiente ma-
nera:

Artículo 1º: Prohíbese, a partir del 31 de di-
ciembre de 2010, la importación y comercializa-
ción de lámparas incandescentes de uso residen-
cial general en todo el territorio de la República 
Argentina. La prohibición de importación y co-
mercialización se hará extensiva a las lámparas 
halógenas en todos sus tipos y modelos en todo 
el territorio nacional, a partir del 31 de diciembre 
de 2019. 

Art. 2º – Modifíquese el artículo 3° de la ley 26.473, 
el que quedará redactado de la siguiente manera: 

Artículo 3°: El Poder Ejecutivo nacional po-
drá dictar las medidas necesarias para facilitar la 
importación, insumos, componentes, partes y/o 
equipamiento necesario para la producción de 
lámparas de bajo consumo y tecnología LED, re-
duciendo o liberándolos de gravámenes y tribu-
tos de importación a través de las facultades que 
le fueran conferidas en el Código Aduanero de 
la República Argentina. Dichas medidas podrán 
favorecer la importación de lámparas de ambas 
tecnologías, cuando la información proveniente 
de las cámaras sectoriales muestre la imposibili-
dad de producción local. 

Art. 3º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Sala de las comisiones, 30 de agosto de 2018.

Darío Martínez. – Pedro R. Miranda. –**3

– Gustavo Bevilacqua. – Daniel R. 
Kroneberger. – Julio E. Sahad. – 

2.* Artículo 108 del Reglamento.
3.** Integra 2 (dos) comisiones.

tendrá la misma ampliación de benefi cio que 
la Patagonia.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado Pastori, por Misiones.

Sr. Pastori. – Señor presidente: creo que 
hay una confusión porque el artículo 17 en 
consideración no hace referencia a las escalas. 
Ello está contenido en el artículo 14, que modi-
fi ca el artículo 17. Además de que ya votamos 
ese artículo, no lo aceptamos por los mismos 
motivos.

Sr. Presidente (Monzó). – Sin modifi cacio-
nes, se va a votar el artículo 17.

–Resulta afi rmativa.

–Sin modifi caciones, se votan y aprueban 
los artículos 18 a 23.

Sr. Presidente (Monzó). – En consideración 
el artículo 24.

Tiene la palabra la señora diputada Sapag, 
por Neuquén.

Sra. Sapag. – Señor presidente: ya el señor 
miembro informante especifi có el artículo 29 y 
estoy muy agradecida. 

Sr. Presidente (Monzó). – Sin modifi cacio-
nes, se va a votar el artículo 24.

–Resulta afi rmativa.

–Sin modifi caciones, se votan y aprueban 
los artículos 25 y 26.

–El artículo 27 es de forma.

Sr. Presidente (Monzó). – Queda sanciona-
do el proyecto de ley. 1 (Aplausos.) 

Se comunicará al Honorable Senado.

23 
PROHIBICIÓN DE IMPORTACIÓN DE LÁM-

PARAS INCANDESCENTES

Sr. Presidente (Monzó). – Corresponde 
considerar el dictamen de las comisiones de 
Energía y Combustibles y otra –Orden del Día 
N° 434– recaído en el proyecto de ley del señor 
diputado Villalonga, por el que se modifi can 
los artículos 1º y 2º de la ley 26.473 en relación 
con la prohibición y comercialización de lám-
paras incandescentes y halógenas en todos sus 

1. Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pág. 236.)
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paras y focos halógenos son importados en su totali-
dad, a diferencia de la tecnología LED que es fabricada 
a nivel nacional y siendo la capacidad de producción 
superior a la capacidad de instalación, existiendo una 
capacidad ociosa del 70 %, aprovechar este potencial 
no sólo generaría ahorro de divisas, sino también el au-
mento de puestos de trabajo en el sector de las pymes.

Por todo lo expuesto a través del presente se pro-
pone una modifi cación de la ley 26.437, por el cual se 
incluye la prohibición de importación y comercializa-
ción de lámparas halógenas en todos sus tipos y mo-
delos en todo el territorio de la República Argentina, 
a partir del 31 de diciembre de 2019. Y por el artículo 
3° se autoriza al Poder Ejecutivo nacional a dictar las 
medidas necesarias para facilitar la importación de 
insumos, componentes, partes y/o equipamiento nece-
sario para la producción de lámparas de bajo consumo 
y tecnología LED, reduciendo o liberándolos de gra-
vámenes y tributos de importación. 

Dado el potencial de la industria nacional y los 
compromisos asumidos por la Argentina a nivel inter-
nacional en materia de cambio climático y desarrollo 
sostenible, propiciamos el presente proyecto de ley 
de recambio de tecnología, como una herramienta de 
política de Estado en materia de efi ciencia energética.

Por lo expuesto y lo que manifestaré oportunamen-
te en el recinto, es que recomendamos la sanción del 
presente.

Darío Martínez.

ANTECEDENTE 
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

Artículo 1º – Modifíquese el artículo 1° de la ley 
26.473, el que quedará redactado de la siguiente ma-
nera:

Artículo 1º: Prohíbese, a partir del 31 de di-
ciembre de 2010, la importación y comercializa-
ción de lámparas incandescentes de uso residen-
cial general en todo el territorio de la República 
Argentina. Cumplido un año de la sanción de la 
presente ley, la prohibición de importación y co-
mercialización se hará extensiva a las lámparas 
halógenas en todos sus tipos y modelos en todo 
el territorio de la República Argentina.

Art. 2º – Modifíquese el artículo 3° de la ley 26.473, 
el que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 3º: El Poder Ejecutivo nacional podrá 
dictar las medidas necesarias para facilitar la im-
portación de lámparas de bajo consumo y tecno-
logía LED, sus partes, insumos, componentes y/o 
equipamiento necesario para su producción, re-
duciendo o eliminando los derechos de importa-
ción y demás tributos que graven la importación 

Martín N. Medina. – Alma L. Sapag. 
– Federico R. Zamarbide. – Juan J. 
Bahillo. – Héctor Baldassi. – Atilio F. S. 
Benedetti. – Luis G. Borsani. – Sebastián 
Bragagnolo. – Antonio J. Carambia. 
– José I. de Mendiguren. – Omar 
Félix. – Álvaro G. González. – Martín 
O. Hernández. – Stella M. Huczak. – 
Luciano A. Laspina. – Juan M. López. 
– Osmar A. Monaldi. – Luis M. Pastori. 
– María F. Peñaloza Marianetti. –*1

Nadia L. Ricci. – Carlos G. Roma. – 
Roberto Salvarezza. – Héctor A. Stefani.
– Facundo Suárez Lastra. – Pablo 
Torello. – Juan C. Villalonga. – Marcelo 
G. Wechsler.

En desidencia parcial:

Miguel A. C. Zottos.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Energía y Combustibles y de 
Comercio, al considerar el proyecto de ley del se-
ñor diputado Villalonga por el que se modifi ca la ley 
26.473, Lámparas incandescentes – Prohibición, lue-
go de evaluar sus fundamentos, aconsejan su sanción 
con el texto que se incluye como dictamen.

Consideramos que la presente reforma deviene 
necesaria, contemplando el plexo normativo interna-
cional y nacional, jalonados en primer término por la 
cumbre mundial sobre desarrollo sostenible, que tuvo 
lugar en Nueva York en septiembre de 2015, particu-
larmente el objetivo 7, el cual establece el deber de 
“garantizar el acceso a una energía asequible, segura, 
sostenible y moderna para todos”. El siguiente hito 
fundamental fue la celebración del acuerdo de París, 
complementario de la Convención Marco de las Na-
ciones Unidas sobre Cambio Climático. Y en lo que 
hace al derecho interno, el artículo 41 de la constitu-
ción nacional, al reconocer el derecho de cada uno de 
gozar de un ambiente sano y equilibrado, como así 
también el deber de su preservación, tratándose de un 
derecho que debe garantizarse no sólo para las genera-
ciones presentes sino también para las futuras. 

Estableciendo como deber fundamental de las auto-
ridades proveer a la protección de este derecho.

Contemplando la normativa expuesta, el presente 
proyecto emerge como herramienta efi caz para incen-
tivar y desarrollar la efi ciencia energética.

Siendo que las luminarias halógenas son inefi cientes 
en comparación con nuevas tecnologías disponibles, 
el presente proyecto brega por migrar a otro tipo más 
efi ciente como es la tecnología LED, o las lámparas de 
bajo consumo. Sumado a esto el hecho de que las lám-

1.* Integra 2 (dos) comisiones.
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gran gasto en términos energéticos para el país 
y un gran gasto económico para los usuarios.

Hoy queremos extender la iniciativa para 
lograr una mejor calidad en términos de efi -
ciencia energética. 

En el mercado se venden las lámparas fl uo-
rescentes compactas y las LED. Reitero que 
esto no solamente es un benefi cio ambiental 
porque impacta menos en el sistema energéti-
co, sino que lo hace más efi ciente. Luego po-
dremos dimensionar su impacto. 

Asimismo, el uso de las lámparas LED re-
presenta una ayuda económica porque son más 
baratas, tienen mayor tiempo de amortización 
y gastan menos energía.

Acerca de ciertos aspectos que suscitaron 
algunas preguntas, esto no conlleva ni un 
impacto industrial ni de empleo. De hecho, 
la Cámara Argentina de Industrias Electróni-
cas, Electromecánicas y Luminotécnicas res-
palda totalmente el proyecto.

Actualmente, las lámparas halógenas son 
importadas. Para dimensionar lo que pareciera 
ser un pequeño granito, una simple medida to-
mada a partir de la reforma de la ley de 2008, 
signifi ca para el usuario adquirir dispositivos 
con una duración ocho veces mayor que las 
lámparas halógenas y con un consumo siete 
veces menor. Esto nos da una idea de cómo 
impactará en el consumo de energía eléctrica.

Finalmente, para dar una dimensión de lo 
que esto signifi ca para la Secretaría de Energía 
quiero decir lo siguiente: según algunas esti-
maciones que se hicieron, el reemplazo masivo 
a partir de este momento de lámparas halóge-
nas por lámparas LED signifi caría una reduc-
ción del 3 al 6 por ciento del consumo energé-
tico total. Estamos hablando de una gran planta 
térmica, de una planta nuclear o de dos plantas. 
Esto nos da una dimensión de lo que signifi -
ca como contribución al sistema eléctrico esta 
simple medida que hoy estamos impulsando.

Por eso pedimos el acompañamiento de esta 
iniciativa.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado Zottos, por Salta.

Sr. Zottos. – Señor presidente: yo pertenez-
co a la comisión, pero fi rmé en disidencia par-
cial. Voy a plantear lo mismo que planteé en su 
momento en la reunión de comisión. 

para consumo en el marco del Código Aduanero 
de la República Argentina.

Artículo 3º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Juan C. Villalonga.

Sr. Presidente (Monzó). – En consideración 
en general.

Tiene la palabra el señor diputado Martínez, 
por Neuquén.

Sr. Martínez. – Señor presidente: seré muy 
breve y compartiré el tiempo con el señor dipu-
tado Villalonga, autor del proyecto.

Desde el Congreso hoy tenemos la posibili-
dad de aportar un granito de arena al uso efi -
ciente de la energía y a un medioambiente más 
cuidado. Este proceso comenzó en 2010, con la 
sanción de la ley 26.473, por la que se prohíbe 
la importación y comercialización de lámparas 
incandescentes.

Ahora estamos avanzando un paso, prohi-
biendo la importación y comercialización de 
lámparas halógenas. 

Actualmente, el 20 por ciento del uso de la 
energía se destina a la iluminación. Entonces, 
si apuntamos a la utilización de las lámparas 
LED, ahorraremos un 85 por ciento de ese 20 
por ciento destinado a iluminación. Creo que 
tenemos que animarnos a dar ese paso en el 
proceso del uso efi ciente de la energía. Por su-
puesto, partiendo de los tarifazos sufridos, su 
signifi cado no es menor en el bolsillo del usua-
rio argentino. Por ejemplo, en una vivienda 
tipo, utilizando cuatro lámparas LED, pueden 
ahorrarse entre 2.200 y 3.800 pesos anuales. 
Reitero que este no es un dato menor en los 
bolsillos tan castigados de los argentinos.

Ojalá sancionemos esta ley y el Ejecutivo 
nos acompañe, para que en los lugares donde 
es más difícil la comercialización y la llegada 
a esta tecnología, el gobierno promueva el re-
cambio hacia la iluminación LED.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado Villalonga, por la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires.

Sr. Villalonga. – Señor presidente: efectiva-
mente, estamos ampliando el alcance de una 
ley aprobada por el Congreso en 2008, por la 
cual se prohibieron y retiraron del mercado las 
lámparas incandescentes. Es decir que se reti-
ró la oferta menos efi ciente, que signifi caba un 
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Sr. Secretario (Inchausti). – Han votado 
171 señores diputados por la afi rmativa y 2, 
por la negativa.1 

Sr. Martínez. – Señor presidente: quiero 
dejar constancia de mi voto por la afi rmativa.

Sr. Presidente (Monzó). – Se deja constan-
cia, señor diputado.

Queda sancionado el proyecto de ley.2

Se comunicará al Honorable Senado.

24
POLÍTICA PÚBLICA DE CONTROL 

DE LAS ENFERMEDADES PREVENIBLES
POR VACUNACIÓN

Sr. Presidente (Monzó). – Corresponde 
considerar el dictamen de la Comisión de Ac-
ción Social y Salud Pública y otras –Orden del 
Día N° 810– recaído en el proyecto de ley del 
señor diputado Yedlin y otros, por el que se es-
tablecen las bases de una política pública de 
control de las enfermedades prevenibles por 
vacunación (expediente 972-D.-2018).

(Orden del Día N° 810)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Acción Social y Salud Pública, 
de Legislación General y de Presupuesto y Hacienda 
han considerado el proyecto de ley del señor diputado 
Yedlin y otros señores diputados, por el que se esta-
blecen las bases de una política pública de control de 
enfermedades prevenibles por vacunación, habiendo 
tenido a la vista el proyecto de ley de la señora diputada 
Carrizo (A. C.) y otros señores diputados (3.632-D.-17), 
el proyecto de ley del señor diputado Solanas y otros 
señores diputados (3.673-D.-17), el proyecto de ley de 
la señora diputada Bianchi y otros señores diputados 
(1.901-D.-18) y el proyecto de ley de la señora diputada 
Najul (4.547.-D.-18); y, por las razones expuestas en el 
informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconsejan la sanción del siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

Artículo 1º – La presente ley tiene por objeto regu-
lar la implementación de una política pública de con-
trol de las enfermedades prevenibles por vacunación. 

1. Véase el Acta N° 6 de votación nominal en el Apéndice. 
(Pág. 298.)

2. Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pág. 236.)

Estoy de acuerdo con el ahorro de energía y 
el cuidado del medio ambiente, pero entiendo 
que le estamos creando un problema a la gente 
que vive en el interior profundo. Quienes ve-
nimos de allí sabemos que en la Puna, en el 
Chaco Salteño o en provincias como Santiago 
del Estero, Formosa o Chaco hay familias que 
en la casa tienen tres o cuatro lamparitas y que 
lo que acá vale 10 pesos, allá vale 20 pesos. 
Algunos podrán decir que existe el programa 
Precios Cuidados. Otros podrán decir que exis-
te el programa Ahora 12, pero en esos lugares 
la gente no tiene tarjetas. 

Entonces, así como existen las garrafas socia-
les, por ahí se puede implementar algo similar 
con las lamparitas. ¿Qué va a hacer esa gente 
cuando llegue el 31 de diciembre de 2019? ¿Va 
a pagar 200 pesos por algo que acá vale 100 
pesos? Si hablamos de inclusión e igualdad de 
oportunidades para todos los argentinos, tam-
bién lo debemos contemplar en este tema.

Como dije, estoy de acuerdo con el ahorro 
de energía y el cuidado del medio ambiente, te-
mas que se mencionan en los fundamentos del 
proyecto, pero pido al Poder Ejecutivo que ana-
lice la posibilidad de establecer un precio pre-
ferencial o algún otro sistema para esa gente. 
De lo contrario, no podrá acceder al reemplazo 
de lámparas que se exige en esta norma, ya que 
deberá pagar dos veces más cada lámpara. Ima-
gínese, señor presidente, que venimos peleando 
para que se pague por el combustible lo mismo 
que se paga en Buenos Aires y todavía no lo he-
mos podido lograr. Estas cuestiones son las que 
hacen que uno hable de falta de federalismo.

Sr. Presidente (Monzó). – Se va a votar 
nominalmente, en general y en particular, el 
dictamen de las comisiones de Energía y Com-
bustibles y otra, recaído en el proyecto de ley 
por el que se modifi can los artículos 1º y 2º de 
la ley 26.473 en relación con la prohibición y 
comercialización de lámparas incandescentes 
y halógenas en todos sus tipos y modelos en 
todo el territorio nacional, a partir del 31 de 
diciembre de 2019.

–Se practica la votación nominal.

–Conforme al tablero electrónico, sobre 
176 señores diputados presentes, 171 han 
votado por la afi rmativa y 2, por la negati-
va. No se ha computado el voto de 2 señores
diputados.
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Art. 9º – El cumplimiento del Calendario Nacional 

de Vacunación se acredita con la presentación de la 
certifi cación conforme los lineamientos que determi-
ne la autoridad de aplicación. 

Art. 10. – Los padres, tutores, curadores, guardado-
res, representantes legales o encargados de los niños, 
niñas, adolescentes o personas incapaces son respon-
sables de la vacunación de las personas a su cargo. 

Art. 11. – Los miembros de los establecimientos 
educativos y de salud, públicos o privados, y todo 
agente o funcionario público que tuviere conocimien-
to del incumplimiento de lo establecido en los artícu-
los 7º, 8º, 10 y 13 de la presente ley deberá comunicar 
dicha circunstancia ante la autoridad administrativa 
de protección de derechos en el ámbito local, bajo 
apercibimiento de incurrir en responsabilidad por di-
cha omisión, conforme Ley de Protección Integral de 
los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, ley 
26.061.

Art. 12. – La constancia de la aplicación de la vacu-
na, previa autorización del empleador, justifi ca la ina-
sistencia laboral de la jornada del día de la aplicación, 
tanto para el vacunado como para los responsables 
de personas a su cargo, conforme el artículo 10. En 
ninguna circunstancia se producirá pérdida o disminu-
ción de sueldos, salarios o premios por este concepto.

Art. 13. – La certifi cación del cumplimiento del Ca-
lendario Nacional de Vacunación debe ser requerida 
en los trámites para:
 a)  Ingreso y egreso del ciclo lectivo tanto obliga-

torio como optativo, formal o informal; 
 b)  Realización de los exámenes médicos de sa-

lud que se llevan a cabo en el marco de la ley 
24.557 de riesgos del trabajo; 

 c)  Tramitación o renovación de DNI, pasaporte, 
residencia, certifi cado prenupcial y licencia de 
conducir; 

 d)  Tramitación de asignaciones familiares confor-
me la ley 24.714 y de asignaciones monetarias 
no retributivas, cualquiera sea su nombre esti-
puladas por normas vigentes. 

La difusión previa a la implementación del presente 
artículo, su ejecución y los plazos de la misma, serán 
especifi cados en la reglamentación, de modo tal de fa-
vorecer el acceso de la población a la vacunación en 
todas las etapas de la vida sin impedir la concreción 
de estos trámites. 

Art. 14. –El incumplimiento de las obligaciones 
previstas en los artículos 7º, 8º, 10 y 13 de la presente 
ley generará acciones de la autoridad sanitaria juris-
diccional correspondiente, tendientes a efectivizar la 
vacunación, que irán desde la notifi cación hasta la va-
cunación compulsiva. 

Art. 15. – Todo miembro del equipo de salud que 
de manera injustifi cada se negare a cumplir con las 
obligaciones previstas en la presente ley, o falsifi care 

Art. 2º – A los efectos de la presente ley se entiende 
a la vacunación como una estrategia de salud pública 
preventiva y altamente efectiva. Se la considera como 
bien social, sujeta a los siguientes principios: 
 a)  Gratuidad de las vacunas y del acceso a los 

servicios de vacunación, con equidad social 
para todas las etapas de la vida;

 b)  Obligatoriedad para los habitantes de aplicarse 
las vacunas; 

 c)  Prevalencia de la salud pública por sobre el 
interés particular; 

 d)  Disponibilidad de vacunas y de servicios de 
vacunación; 

 e)  Participación de todos los sectores de la salud 
y otros vinculados con sus determinantes so-
ciales, con el objeto de alcanzar coberturas de 
vacunación satisfactorias en forma sostenida.

Art. 3º – Declárese a la vacunación como de interés 
nacional, entendiéndose por tal a la investigación, vi-
gilancia epidemiológica, toma de decisiones basadas 
en la evidencia, adquisición, almacenamiento, distri-
bución, provisión de vacunas, asegurando la cadena 
de frío, como así también su producción y las medidas 
tendientes a fomentar la vacunación en la población y 
fortalecer la vigilancia de la seguridad de las vacunas. 

Art. 4º – El gasto que demande el cumplimiento 
de la presente ley se debe imputar a las partidas del 
presupuesto general de la administración pública co-
rrespondiente al área de quien ejerza como autoridad 
de aplicación, las que deben garantizar la adquisición 
de los insumos que se requieren para su cumplimiento 
acorde a lo establecido en la presente ley. Entiéndase 
por insumos a los biológicos, jeringas, agujas, descar-
tadores y el carnet unifi cado de vacunación –CUV–. 

Art. 5º – La autoridad de aplicación de la presente 
ley será establecida por el Poder Ejecutivo nacional 
coordinando su accionar con las autoridades jurisdic-
cionales competentes y los organismos con incumben-
cia en la materia. 

Art. 6º – Apruébase el Calendario Nacional de Va-
cunación establecido por la autoridad de aplicación. 

Art. 7º – Las vacunas del Calendario Nacional de 
Vacunación, las recomendadas por la autoridad sanita-
ria para grupos en riesgo y las indicadas en una situa-
ción de emergencia epidemiológica, son obligatorias 
para todos los habitantes del país conforme a los li-
neamientos que establezca la autoridad de aplicación. 

Art. 8º – Las vacunas indicadas por la autoridad de 
aplicación son obligatorias para todas las personas 
que desarrollen actividades en el campo de la salud 
que tengan contacto con pacientes, ya sea en estable-
cimientos públicos o privados, y para aquellas per-
sonas que realicen tareas en laboratorios expuestas a 
muestras biológicas que puedan contener microorga-
nismos prevenibles a través de vacunas. 
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que se dispongan por emergencia epidemio-
lógica y que fortalezcan la vigilancia de las 
enfermedades prevenibles por vacunación; 

 k) Arbitrar, en coordinación con las jurisdicciones, 
los medios necesarios a fi n de lograr la vacu-
nación y las sanciones que correspondan, ante 
la falta de cumplimiento de lo previsto en los 
artículos 2°, 7°, 8°, 10 y 13 de la presente ley; 

 l) Articular con las jurisdicciones la implemen-
tación del Registro Nacional de Vacunadores 
Eventuales; 

 m) Mantener actualizada y publicar periódicamen-
te la información relacionada con la vigilancia 
de la seguridad de las vacunas utilizadas en el 
país.

Art. 19. – Las vacunas provistas por la autoridad de 
aplicación en el marco de la presente ley, sólo pueden 
ser aplicadas siguiendo los lineamientos técnicos pre-
vistos en el inciso b) del artículo 18.

Art. 20. – Todos los efectores de salud, cualquie-
ra sea su fi gura jurídica, que apliquen las vacunas 
del Calendario Nacional de Vacunación, huéspedes 
especiales, personal de salud o de laboratorio y las 
que determine la autoridad de aplicación en caso de 
emergencia epidemiológica, adquiridas por el Estado 
nacional, deberán hacerlo gratuitamente, certifi car su 
aplicación por medio del CUV y notifi car dicha acción 
a la autoridad sanitaria jurisdiccional competente. La 
autoridad de aplicación debe proveer gratuitamente 
las vacunas e insumos a los efectores de salud, en el 
marco de las funciones previstas en los incisos c) y j) 
del artículo 18 de la presente ley.

Art. 21. – Toda persona que concurra oportuna-
mente a una dependencia sanitaria, perteneciente a 
cualquier subsector del sistema de salud, para la apli-
cación de las vacunas del Calendario Nacional de Va-
cunación o las indicadas en situaciones especiales, y 
no fuera vacunada por razones ajenas a su voluntad, 
deberá ser provista de una constancia en la que se ex-
prese la causa de la no vacunación y las indicaciones 
a seguir.

Art. 22. – Las vacunas sólo pueden ser aplicadas 
en establecimientos habilitados por la autoridad com-
petente y en las actividades extramuros comprendidas 
dentro del marco de las acciones complementarias que 
se implementen en coordinación con las jurisdicciones.

Art. 23. – En el caso de las acciones complemen-
tarias en coordinación con las jurisdicciones, a reali-
zarse en los establecimientos escolares, la vacunación 
debe ser notifi cada fehacientemente a las personas 
que tengan a su cargo niñas, niños y adolescentes en 
su carácter de padres, tutores, curadores, guardadores 
y representantes legales o encargados. Se entenderá 
que media autorización tácita por parte de éstos, salvo 
manifestación expresa y justifi cada de la negativa a 
que el estudiante sea vacunado en el establecimiento 

el CUV o cualquier documento que acredite la vacu-
nación, será pasible de las sanciones que determine la 
autoridad de aplicación.

Art. 16. – Créase el Registro Nacional de la Po-
blación Vacunada Digital en el que se deben asentar 
nominalmente los datos del estado de vacunación de 
cada uno de los habitantes de todas las jurisdicciones 
y subsistemas de salud. 

Art. 17. – Créase el Registro Nacional de Vacu-
nadores Eventuales como mecanismo extraordinario 
destinado a dar respuesta oportuna y de calidad ante 
situaciones excepcionales como campañas de vacu-
nación masiva, vacunación de bloqueo ante brotes y 
acciones intensivas o extramuros en los casos en los 
que no se cuente con sufi ciente recurso humano dis-
ponible. 

Art. 18. – Son funciones de la autoridad de aplica-
ción: 
 a) Mantener actualizado el Calendario Nacional 

de Vacunación de acuerdo con criterios cientí-
fi cos en función de la situación epidemiológica 
y sanitaria nacional e internacional, con el 
objeto de proteger al individuo vacunado y a 
la comunidad; 

 b) Defi nir los lineamientos técnicos de las accio-
nes de vacunación a los que deben ajustarse las 
jurisdicciones; 

 c) Proveer los insumos vinculados con la política 
pública prevista en el artículo 1°; 

 d) Mantener actualizado el registro creado en el 
artículo 16 en coordinación con las jurisdiccio-
nes; 

 e) Promover acuerdos con los prestadores de sa-
lud, cualquiera sea su fi gura jurídica, y entida-
des públicas y privadas con el fi n de fortalecer 
las acciones de control de las enfermedades 
prevenibles por vacunación; 

 f) Desarrollar campañas de difusión, información 
y concientización sobre la importancia de la 
vacunación como un derecho para la protección 
individual y una responsabilidad social para la 
salud comunitaria; 

 g) Diseñar y proveer un carnet unifi cado de vacu-
nación –CUV– a los fi nes de su entrega a las 
autoridades sanitarias jurisdiccionales; 

 h) Recibir donaciones y asentarlas en acuerdo a 
lo prescripto en el artículo 32; 

 i) Declarar el estado de emergencia epidemioló-
gica en relación a las enfermedades prevenibles 
por vacunación, dictando las medidas que 
considere pertinente; 

 j) Coordinar con las jurisdicciones la imple-
mentación de acciones que aseguren el acceso 
de la población a las vacunas del Calendario 
Nacional de Vacunación, las recomendadas por 
la autoridad sanitaria para grupos de riesgo, las 
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escolar sin perjuicio del cumplimiento del inciso b) 
del artículo 2º y articulo 7º.

Art. 24. – Establézcase la asignación de espacios 
gratuitos de publicidad en los medios de comunica-
ción que integran el Sistema Federal de Medios y 
Contenidos Públicos, en la cantidad y proporción que 
reglamentariamente se determine. Los mensajes que 
podrán ser emitidos en estos espacios deberán estar 
destinados a la difusión de información relacionada 
con las estrategias de prevención primaria a través de 
las vacunas, provista por la autoridad de aplicación. 

Art. 25. – Créase en el ámbito de la autoridad de 
aplicación la Comisión Nacional de Inmunizaciones 
–CONAIN– como organismo de asesoramiento técnico 
a los fi nes de brindar recomendaciones sobre estrate-
gias de control, eliminación y erradicación de enferme-
dades inmunoprevenibles y cuyos integrantes actuarán 
ad honórem. La autoridad de aplicación debe dictar su 
reglamento de organización y funcionamiento.

Art. 26. – Créase en el ámbito de la autoridad de 
aplicación la Comisión Nacional de Seguridad en Va-
cunas –Conaseva– como organismo de asesoramiento 
técnico a los fi nes de fortalecer un sistema de vigi-
lancia de la seguridad de los inmunobiológicos utili-
zados y cuyos integrantes actuarán ad honórem. La 
autoridad de aplicación debe dictar su reglamento de 
organización y funcionamiento.

Art. 27. – Adhiérase a la Semana de Vacunación de 
las Américas (SVA), iniciativa que desde el año 2002 
celebran los países y territorios de las Américas con 
el objeto de fomentar la equidad y el acceso a la va-
cunación; fortalecer los programas nacionales de in-
munización para llegar a las poblaciones con acceso 
limitado a los servicios de salud regulares, como las 
que viven en las periferias urbanas, zonas rurales y 
fronterizas y en las comunidades originarias; propor-
cionar una plataforma para sensibilizar a la población 
sobre la importancia de la vacunación, y mantener el 
tema de las vacunas en la agenda política y pública.

Art. 28. – Se establece el día 26 de agosto de cada 
año como Día Nacional del Vacunador/a, como reco-
nocimiento a su labor fundamental para la implemen-
tación de estas acciones de salud pública. Durante esta 
jornada, la autoridad de aplicación debe desarrollar di-
versas actividades públicas de difusión, información 
y concientización en los términos del inciso f) del ar-
tículo 18. 

Art. 29. – El incumplimiento de lo previsto en los 
artículos 15, 20 y 22 de la presente ley hará pasible a 
sus infractores de las siguientes sanciones: 
 a)  Apercibimiento; 
 b)  Multa graduable entre diez (10) y cien (100) 

salarios mínimos, vitales y móviles;
 c)  Suspensión hasta un año. 

Estas sanciones deben ser reguladas en forma gra-
dual teniendo en cuenta las circunstancias del caso, la 
naturaleza y gravedad de la infracción, los anteceden-

tes del infractor y el daño causado, sin perjuicio de 
otras responsabilidades civiles y penales a que hubiere 
lugar. El producido de las multas se debe destinar a 
acciones de vacunación, campañas de difusión, infor-
mación y concientización, conforme se acuerde con la 
jurisdicción que intervino. 

Art. 30. – La autoridad de aplicación de la presente 
ley debe establecer el procedimiento administrativo a 
aplicar en coordinación con las jurisdicciones para la 
investigación de presuntas infracciones, asegurando 
el derecho de defensa del presunto infractor y demás 
garantías constitucionales. La función establecida en 
este artículo la debe coordinar con los organismos pú-
blicos nacionales intervinientes en el ámbito de sus 
áreas comprendidas por esta ley y con las jurisdiccio-
nes. Asimismo, puede delegar en las jurisdicciones la 
sustanciación de los procedimientos a que den lugar 
las infracciones previstas y otorgarles su representa-
ción en la tramitación de los recursos judiciales que se 
interpongan, contra las sanciones que aplique. Agota-
da la vía administrativa procederá el recurso en sede 
judicial directamente ante la Cámara Federal de Ape-
laciones con competencia en materia contencioso-
administrativa con jurisdicción en el lugar del hecho. 
Los recursos que se interpongan contra la aplicación 
de las sanciones previstas tendrán efecto devolutivo. 
Por razones fundadas, tendientes a evitar un gravamen 
irreparable al interesado o en resguardo de terceros, el 
recurso podrá concederse con efecto suspensivo. 

Art. 31. – Las adquisiciones realizadas por la au-
toridad de aplicación en cumplimiento de la presente 
ley, deberán ser evaluadas en forma anual para su in-
corporación al listado de mercaderías aludidas en los 
artículos 1° y 5° de la ley 25.590 o la norma que la 
sustituya.

Art. 32. – En el marco del cumplimiento de la pre-
sente ley, la autoridad de aplicación podrá recibir 
donaciones de recursos fi nancieros y materiales que 
realicen organizaciones no gubernamentales naciona-
les e internacionales, organismos internacionales o de 
cooperación y organizaciones o entidades con o sin 
fi nes de lucro con actividades en nuestro país. 

Art. 33. – La presente ley es de orden público y rige 
en todo el territorio nacional. 

Art. 34. – El Poder Ejecutivo debe reglamentar la 
presente ley en el término de ciento veinte (120) días 
de promulgada. 

Art. 35. – Derógase la ley 22.909. 
Art. 36. – Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Sala de las comisiones, 20 de noviembre de 2018.

Carmen Polledo.1 – Daniel A. Lipovetzky.* 

– Luciano A Laspina. – Javier David.* – 
Pablo R. Yedlin. – Jorge D. Franco.* – 
Ana C. Carrizo. – Horacio Goicoechea. 
– Andrés A. Vallone. – Luis M. Pastori. 

1.* Integran dos (2) comisiones.
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– Norma A. Abdala de Matarazzo. – 
Samanta M. C. Acerenza. – Eduardo P. 
Amadeo.* – Mario H. Arce. – Brenda L. 
Austin. – Juan J. Bahillo. – Atilio F. S. 
Benedetti. –  Karina V. Banfi . – Hernán 
Berisso. – Eduardo Bucca. – Sergio 
O. Buil. – Javier Campos. – José M. 
Cano.* – Soledad Carrizo. – Gonzalo P. 
A. del Cerro. – Julián Dindart. – Jorge R. 
Enríquez. – Alejandro García. – Anabella 
Hers Cabral. – Martín M. Llaryora. – 
Leandro G. López Köenig. – Silvia A. 
Martínez. – Leonor M. Martínez Villada. 
– Karina A. Molina. – Osmar A. Monaldi. 
– Marcelo A. Monfort. – Claudia Najul. – 
Estela M. Neder. – Paula M. Oliveto Lago. 
– Elda Pértile. – Ariel Rauschenberger. – 
David P. Schlereth.* – Cornelia Schmidt 
Liermann. – Mirta A. Soraire. – Facundo 
Suárez Lastra. – Pablo Torello. – Alicia 
Terada. – Pablo G. Tonelli. – María T. 
Villavicencio. – Marcelo G. Wechsler. – 
Sergio J. Wisky.

En disidencia parcial:
Adrián Grana.*1– María F. Raverta. 

– Daniel F. Arroyo. – Carlos D. 
Castagneto.* – Lucila M. De Ponti. – José 
I. de Mendiguren. – Claudio M. Doñate. 
– María G. Ocaña.* – Analía A. Rach 
Quiroga. – Roberto Salvarezza. – Vanesa 
Siley.

FUNDAMENTOS DE LA DISIDENCIA PARCIAL 
DE LOS SEÑORES DIPUTADOS RAVERTA, 

SALVAREZZA, CASTAGNETO, GRANA, SILEY, 
RACH QUIROGA Y DOÑATE

Señor presidente:
Tenemos el agrado de dirigirnos a usted, con el ob-

jeto de acompañar los fundamentos a la disidencia par-
cial formulada respecto del dictamen recaído en el ex-
pediente 972-D.-2018, sobre enfermedades prevenibles 
por vacunación. Régimen para implementar una polí-
tica pública de control. Derogación de la ley 22.909.

En primer lugar queremos destacar la relevancia del 
proyecto de ley en tanto deroga la ley vigente 22.909 
(1983) e incorpora defi niciones y actualiza las bases 
de   una política de enfermedades prevenibles por va-
cunas   que se viene desarrollando desde 2003. Esta-
blece las  acciones de vacunación como “bien social” 
sujeta a los principios de gratuidad, obligatoriedad, y 
prevalencia del interés público por sobre el individual. 
Asimismo, establece la garantía de la disponibilidad 
de vacunas, servicios de vacunación e insumos, por 
parte del Estado y todos los sectores de salud. Asimis-
mo, declara a la vacunación como de interés nacional, 

1.* Integran dos (2) comisiones.

incluyendo la  investigación, vigilancia epidemiológi-
ca, adquisición,  distribución, provisión de vacunas, 
como así también su producción y las medidas ten-
dientes a fomentar la vacunación en la población y 
fortalecer la vigilancia de la seguridad de las vacunas. 
Incorpora y otorga rango legal al Calendario Nacional 
de Vacunación, con la facultad de su actualización por 
parte de la autoridad de aplicación, no solamente por 
el grado de desarrollo biotecnológico mencionado, 
como así por la imprevisibilidad que podría ocurrir en 
una emergencia epidemiológica.

Este proyecto fue elaborado por el equipo de tra-
bajo de la ex Dirección Nacional de Enfermedades 
lnmunoprevenibles del Ministerio de Salud y cuenta 
con el apoyo de numerosas sociedades científi cas que 
trabajan el tema, como Fundación Huésped, Sociedad 
Argentina de Pediatría, Sociedad Argentina de lnfec-
tología, UNICEF, OPS/OMS, CONAIN, la Sociedad 
Argentina de Infectología Pediátrica y la Sociedad Ar-
gentina de Inmunología.

Asimismo el texto original del proyecto proponía 
disponer la intangibilidad de las partidas presupues-
tarias destinadas a la adquisición de la totalidad de 
vacunas e insumos. Sin embargo, se propuso eliminar 
ese punto del dictamen fi nal. Entendemos que en el 
contexto actual resulta fundamental sostener la intan-
gibilidad del presupuesto que se destine a la imple-
mentación de la ley como una medida sanitaria para 
garantizar que el crédito asignado al cumplimiento de 
la ley no sea posteriormente reasignado a otros pro-
gramas y eso implique una disminución en la adquisi-
ción y distribución de vacunas y por ende una dismi-
nución en el cumplimiento del Calendario Nacional 
de Vacunación y las coberturas de vacunas.

Desde 2016 en adelante se ha desarrollado una se-
rie de medidas enmarcadas en una política de desfi -
nanciamiento de la salud pública en general y de la 
política de inmunizaciones en particular que se refl ejó 
en numerosos pedidos de informes sobre el tema que 
hacen imprescindible se garantice el presupuesto asig-
nado para esta área y que hace suponer que el Plan 
Nacional de Vacunación no es una prioridad para el 
gobierno:

– Eliminación de la Dirección Nacional de Control 
de Enfermedades Inmunoprevenibles (Dinacei): la 
Dinacei fue creada conforme decreto 2.734/2014 con 
el fi n de “fortalecer las políticas públicas en materia 
de prevención, control, eliminación y erradicación de 
las enfermedades inmunoprevenibles”.

En mayo de 2016 por una decisión administrativa, 
498/2016, que aprueba la nueva estructura organiza-
tiva del Ministerio de Salud que elimina la Dirección 
Nacional de Control de Enfermedades lnmunopreve-
nibles, órgano esencial a cargo de la prevención de 
las enfermedades inmunoprevenibles y de los planes 
nacionales de vacunación.
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– Demora en la distribución e inicio de la campaña 

antigripal durante 2018, con faltantes de vacunas en 
algunas jurisdicciones como Formosa y La Pampa.

– Denuncia de faltante de vacunas durante 2017 y 
2018 por parte de los jefes de programa provinciales 
de inmunizaciones: en el mes de abril de 2018 los jefes 
de los programas provinciales de inmunizaciones de 
22 provincias (excepto Buenos Aires y Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires) fi rmaron una dura declaración 
dirigida a los ministros de Salud de todas las provin-
cias en la que exponen una “profunda preocupación” 
por el desabastecimiento de vacunas recordando a su 
vez que el “responsable de asegurar la provisión de in-
sumos,· tanto biológicos como descartables” es el Mi-
nisterio de Salud de la Nación. Asimismo denuncia-
ron que durante todo 2017 no contaron con las dosis 
planifi cadas para cumplir con la vacunación antime-
ningocóccica cuadrivalente (Menveo®) de los niños 
de 3 y 5 meses y de los adolescentes de 11 años, así 
como tampoco vacunas como SRP (triple viral), DPT 
(triple bacteriana), hepatitis B, vacuna contra VPH, 
vacuna contra rotavirus, vacuna antirrábica, Sabín, 
entre otras, además de añadir que se ha discontinuado 
la entrega de agujas y jeringas durante el año 2017. 
La situación es aún más grave si tenemos en cuenta 
que había 8 millones de dosis de distintas vacunas en 
la aduana sin poder ser liberadas, por las cuales el Es-
tado invirtió la adquisición, generaron gastos extras 
por el almacenamiento en frío, poniendo en riesgo su 
viabilidad por su fecha de vencimiento.

– Disminución de las coberturas de algunas vacunas 
en 2017: según un informe de la Dirección de Control 
de Enfermedades lnmunoprevenibles durante 2016 y 
2017 disminuyeron las coberturas de algunas vacunas.

Sabín (tercera dosis) pasando de un 93 % en 
2015 a un 85 % en 2017.

Quíntuple (tercera dosis) pasando de 94 % en 
2015 a 88 % en 2017.

Hepatitis A pasando de un 90 % en 2015 a un 
87 % en 2017.

Todas ellas se mantuvieron por encima del 
90 % de cobertura desde 2009.

– Aparición de nuevos casos de sarampión y retra-
so en el inicio de campaña de vacunación de saram-
pión y rubéola, con baja cobertura: el Ministerio de 
Salud de la Nación informó en agosto de 2017 que las 
coberturas de vacunación para la primera y segunda 
dosis de vacuna triple viral (sarampión, rubéola, pa-
peras), se observa que están por debajo del 95 % en 
los años 2015 y 2016. Teniendo en cuenta este dato 
y el estimado para la falla primaria de la vacuna, se 
calcula a partir de la última campaña de seguimiento 
del año 2014 una acumulación de individuos suscep-
tibles entre 1 y 4 años de edad de más de 690.000. 
Teniendo en cuenta que este número se aproxima al 
de una cohorte de recién nacidos vivos en el país, 
se justifi ca la realización de una nueva campaña de 

vacunación nacional de seguimiento contra saram-
pión y rubéola para evitar la reintroducción de am-
bos virus al país y la región. Campaña que recién 
se concretaría en octubre de este año, a pesar de la 
confi rmación de 14 casos confi rmados de sarampión 
en Ciudad Autónoma de Buenos Aires y provincia de 
Buenos Aires desde junio de 2018 (último alerta epi-
demiológico el 17 de octubre de 2018), siendo que 
el último caso de sarampión endémico fue en el año 
2000. Según información publicada en medios de co-
municación desde que inició la campaña se vacunó al 
53 % de la población objetivo, restando sólo 10 días 
para fi nalizar la campaña.

– Eliminación de dosis de los 11 años contra el 
meningococo del Calendario de Vacunación Obliga-
torio sin un fundamento sanitario: el 23 de agosto, el 
Ministerio de Salud de la Nación informó a través de 
su página web que están garantizadas la totalidad de 
las vacunas del Calendario Nacional pero que tomó 
la decisión de posponer la dosis de los 11 años de 
la vacuna tetravalente conjugada contra el meningo-
coco, argumentando que tienen “difi cultades en su 
adquisición y entrega”. Sin embargo, el laboratorio 
que elabora la vacuna antimeningocóccica informó 
que el abastecimiento de ésta es normal, negando 
que pudiera haber faltantes o demoras en la entrega. 
La  medida  adoptada  por  el gobierno  nacional fue 
inmediatamente rechazada por sociedades científi cas 
como la Sociedad Argentina de  Pediatra (SAP), Fun-
dación Huésped, la Sociedad Argentina de lnfectolo-
gía (SADI), la Sociedad Argentina de Vacunología y 
Epidemiología (SAVE) y el Hospital “Ricardo Gu-
tiérrez”. En el año 2015 se sumó la vacuna antime-
ningocóccica para niños y niñas a los 3, 5 y 15 meses 
y para adolescentes a los 11 años de edad. El objetivo 
de incorporar la vacunación antimeningocóccica en 
adolescentes fue disminuir la portación de la bacteria 
en la población vacunada y así contribuir a la dismi-
nución de la incidencia de la enfermedad en el grupo 
más vulnerable (especialmente los niños menores de 
dos meses para los cuales no se cuenta con una va-
cuna). Es decir, para producir el efecto rebaño que 
tienen las vacunas, previniendo no sólo a quien se 
vacuna sino a toda la población y en especial a los 
que se encuentran, por diversos motivos, en situa-
ción de mayor vulnerabilidad. Es importante  des-
tacar en este  sentido que la población adolescente 
representa el mayor reservorio de la bacteria a través 
de la portación nasofaríngea.

Por otro lado, el análisis del presupuesto 2019 mues-
tra menos recursos para medicamentos, menos recur-
sos para métodos anticonceptivos, menos recursos para 
diagnóstico de infecciones de transmisión sexual y 
menos recursos para la formación de equipos de salud 
desde una perspectiva comunitaria. La reducción pre-
supuestaria en estas áreas debilita la atención primaria 
de la salud como estrategia fundamental para contar 
con un sistema de salud que priorice la prevención y la 
promoción por sobre la atención de las enfermedades. 
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Por ello, resulta relevante en este contexto garantizar a 
través del texto de la ley que el Poder Ejecutivo destine 
las partidas presupuestarias asignadas al cumplimiento 
de la misma.

Por los motivos expuestos, dejamos fundada la di-
sidencia parcial al dictamen del proyecto de ley 972-
D.-2018.

Roberto Salvarezza. – Carlos D. Castagneto. 
– María F. Raverta. – Adrián Grana. – 
Vanesa Siley. – Analía A. Rach Quiroga. 
– Claudio M. Doñate.

FUNDAMENTOS DE LA DISIDENCIA PARCIAL 
DEL SEÑOR DIPUTADO ARROYO

Y DE LA SEÑORA DIPUTADA DE PONTI

Señor presidente:
Los abajo fi rmantes, miembros de la Comisión de 

Acción Social y Salud Pública, tenemos el agrado de 
dirigimos a usted a efectos de elevar los fundamentos  
de la disidencia parcial al dictamen de mayoría que ha 
tenido en consideración el proyecto de ley del señor 
diputado Yedlin y otros señores diputados, por el que 
se establecen las bases de una política pública de con-
trol  de enfermedades prevenibles por vacunación ha-
biendo tenido a la vista el proyecto de ley de la señora 
diputada Carrizo (A. C.) y otros señores diputados
(3.632-D.-17), el proyecto de ley del señor diputado 
Solanas y otros señores diputados (3.673-D.-17), el 
proyecto de ley de la señora diputada Bianchi y otros 
señores diputados (1.901-D.-18) y el proyecto de ley 
de la señora diputada Najul (4.547-D.-18).

Habiendo suscrito sin disidencia alguna el texto 
despachado originalmente  por esta comisión en la 
reunión del día 4 de septiembre de 2018 y que fuera 
aprobado por unanimidad en la Comisión de Legis-
lación General el día 23 de octubre, cabe reafi rmar 
nuestro acompañamiento a la iniciativa que viene a 
sustituir el antiguo decreto-ley 22.909 –que data del 
gobierno de facto de Reynaldo Bignone–, con el no-
ble propósito de fortalecer la política de salud pública 
en materia de control y prevención de enfermedades 
a través de la obligatoriedad de la vacunación, consa-
grando el rol preponderante del Estado en tanto garan-
te de la provisión y gratuidad de la vacunación como 
bien social.

Si bien acompañamos los aspectos centrales del 
proyecto, formularemos nuestras disidencias con rela-
ción a la nueva redacción propuesta por el interbloque  
de mayoría en el entendimiento de que algunos de los 
cambios efectuados no son inocuos o irrelevantes, 
sino que van en desmedro de la consecución de los fi -
nes que el presente proyecto de ley pretende asegurar.

En particular, con respecto al artículo 4° del dic-
tamen en análisis, insistimos en la redacción original 
que establecía la intangibilidad de las partidas presu-
puestarias destinadas al cumplimiento de la ley. Mien-
tras los impulsores de la supresión de dicha fórmula 
alegan  que contiene una rigidez innecesaria, lo cierto 

es que nadie se atrevería a cuestionar aquella cláusula 
del artículo 25 de la Constitución de la Ciudad Autó-
noma  de Buenos Aires que consagra la intangibilidad 
de las partidas destinadas a educación, las que “no 
pueden ser orientadas a fi nes distintos a los que fueron 
asignadas”.

En igual sentido, es absolutamente inobjetable la 
ley 26.061 en la medida que prevé la intangibilidad 
de los recursos públicos destinados a la infancia, ado-
lescencia y familia (artículos 5° y 72 de la norma en 
cuestión).

Mal puede considerarse que reafi rmar la respon-
sabilidad y el compromiso del Estado nacional en la 
adquisición y provisión de los insumos y medicamen-
tos necesarios para la población, prohibiendo la libre 
disponibilidad y reasignación de los recursos destina-
dos a tal fi n, vaya a resultar superfl uo o de una exce-
siva rigidez, cuando el objetivo es asegurar todos los 
resguardos para que la consecución de dicha política 
pública no quede a merced de la voluntad de los go-
bernantes de turno.

Por otra parte, la actual gestión de Cambiemos ha 
dado sobradas muestras en el área de salud y en ma-
teria de prevención de enfermedades en particular a 
través de recortes presupuestarios, faltantes de vacu-
nas, reducción de la cobertura a la población; lo que 
ha motivado la presentación recurrente de pedidos de 
informes por parte de los y las diputadas integrantes 
de esta comisión. Ajustes presupuestarios que redun-
dan en perjuicio de los sectores más vulnerables de la 
población.

En virtud de lo expuesto, y las razones que amplia-
remos en el recinto, es que presentamos la presente  
disidencia e insistimos en la redacción original del  
dictamen proyectado por la comisión.

Daniel F. Arroyo. – Lucila M. De Ponti.

INFORME

Honorable Cámara:
 Las comisiones de Acción Social y Salud Pública, 

de Legislación General y de Presupuesto y Hacienda 
han considerado el proyecto de ley del señor diputado 
Yedlin y otros señores diputados, por el que se esta-
blecen las bases de una política pública de control de 
enfermedades prevenibles por vacunación, habiendo 
tenido a la vista el proyecto de ley de la señora dipu-
tada Carrizo (A. C.) y otros señores diputados (3.632-
D.-17), el proyecto de ley del señor diputado Solanas 
y otros señores diputados (3.673-D.-17), el proyecto 
de ley de la señora diputada Bianchi y otros señores 
diputados (1.901-D.-18) y el proyecto de ley de la se-
ñora diputada Najul (4.547-D.-18). Luego de su es-
tudio resuelven despacharlo favorablemente, con las 
modifi caciones previstas en el dictamen que antecede.

Carmen Polledo.
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ANTECEDENTE
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

 Artículo 1º – La presente ley tiene por objeto regu-
lar la implementación de una política pública de con-
trol de las enfermedades prevenibles por vacunación.

Art. 2º – A los efectos de la presente ley se entiende 
a la vacunación como bien social, sujeta a los siguien-
tes principios:
 a)  Gratuidad de las vacunas y del acceso a los 

servicios de vacunación, con equidad social 
para todas las etapas de la vida;

 b)  Obligatoriedad para los habitantes de aplicarse 
las vacunas;

 c)  Prevalencia de la salud pública por sobre el 
interés particular;

 d)  Disponibilidad de vacunas y de servicios de 
vacunación;

 e)  Participación de todos los sectores de la salud.

Art. 3º – La autoridad de aplicación de la presente 
ley es el Ministerio de Salud de la Nación, el que debe 
coordinar su accionar con las autoridades jurisdicciona-
les competentes y los organismos con incumbencia en 
la materia.

Art. 4º – Apruébase el Calendario Nacional de Va-
cunación establecido por la autoridad de aplicación.

Art. 5º – Las vacunas del Calendario Nacional de 
Vacunación y las indicadas en una situación de emer-
gencia epidemiológica, son obligatorias para todos los 
habitantes del país conforme a los lineamientos que 
establezca la autoridad de aplicación.

Art. 6º – El cumplimiento del Calendario Nacional 
de Vacunación se acredita con la presentación de la 
certifi cación conforme los lineamientos que determi-
ne la autoridad de aplicación.

Art. 7º – Los padres, tutores, curadores, guarda-
dores, representantes legales o encargados de los ni-
ños, niñas, adolescentes o personas con capacidades 
restringidas son responsables de la vacunación de las 
personas a su cargo.

Art. 8º – La constancia de la aplicación de la vacuna 
justifi ca la inasistencia laboral de la jornada del día de 
la aplicación, tanto para el vacunado como para los 
responsables de personas a su cargo conforme el ar-
tículo 7°. En ninguna circunstancia se producirá pér-
dida o disminución de sueldos, salarios o premios por 
este concepto.

Art. 9º – La certifi cación del cumplimiento del Ca-
lendario Nacional de Vacunación debe ser requerida 
en los trámites para:
 a)  Ingreso y egreso del ciclo lectivo obligatorio;

 b)  Realización del examen preocupacional que 
llevan a cabo los servicios de medicina laboral;

 c)  Tramitación de DNI, pasaporte y licencia de 
conducir;

 d) Tramitación de asignaciones familiares confor-
me ley 24.714 y de asignaciones monetarias no 
retributivas cualquiera sea su nombre estipula-
das por normas vigentes.

La falta de cumplimiento de la presentación esta-
blecida en los casos de los incisos a) y c) no será obs-
táculo en la prosecución de los trámites, pero la auto-
ridad competente debe notifi car la falta a la autoridad 
sanitaria de aplicación jurisdiccional correspondiente 
en los términos del artículo 10 y del inciso d) del ar-
tículo 11.

Art. 10. – Créase el Registro Nacional de la Pobla-
ción Vacunada en el que se deben asentar nominal-
mente los datos del estado de vacunación de cada uno 
de los habitantes de todas las jurisdicciones y subsis-
temas de salud.

Art. 11. – Son funciones de la autoridad de aplica-
ción:
 a)  Mantener actualizado el Calendario Nacional 

de Vacunación de acuerdo con criterios cientí-
fi cos en función de la situación epidemiológica 
y sanitaria del país, con el objeto de proteger al 
individuo vacunado y a la comunidad;

 b)  Defi nir los lineamientos técnicos de las accio-
nes de vacunación a los que deben ajustarse las 
jurisdicciones;

 c)  Proveer insumos vinculados con la política 
pública prevista en el artículo 1°;

 d)  Mantener actualizado el registro creado en el 
artículo 10 en coordinación con las jurisdiccio-
nes;

 e)  Promover acuerdos con los prestadores de sa-
lud, cualquiera sea su fi gura jurídica, y entida-
des públicas y privadas, con el fi n de fortalecer 
las acciones de control de las enfermedades 
prevenibles por vacunación;

 f) Desarrollar campañas de difusión, información 
y concientización sobre la importancia de la 
vacunación como un derecho para la protección 
individual y una responsabilidad social para la 
salud comunitaria;

 g)  Diseñar y proveer el formato de un carnet 
unifi cado de vacunación –CUV– a los fi nes de 
su entrega a las autoridades sanitarias jurisdic-
cionales;

 h)  Recibir donaciones y asentarlas de acuerdo al 
artículo 22;

 i)  Declarar el estado de emergencia epidemioló-
gica en relación a las enfermedades prevenibles 
por vacunación dictando las medidas que con-
sidere pertinente;
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 j)  Coordinar con las jurisdicciones la implemen-
tación de acciones que aseguren el acceso de 
la población a las vacunas del Calendario Na-
cional de Vacunación, las que se dispongan por 
emergencia epidemiológica y que fortalezcan 
la vigilancia de las enfermedades prevenibles 
por vacunación;

 k)  Arbitrar, en coordinación con las jurisdiccio-
nes, los medios necesarios a fi n de lograr la 
vacunación ante la falta de cumplimiento de lo 
previsto en los artículos 2º y 5º de la presente 
ley;

 l)  Fomentar la producción pública de vacunas en 
el país, en el marco de la ley nacional 26.688, 
para mejorar la capacidad instalada de produc-
ción a nivel nacional de estos insumos y de esta 
manera reducir el precio de referencia para su 
adquisición por parte del Estado.

Art. 12. – Las vacunas provistas por la autoridad de 
aplicación, en el marco de la presente ley sólo pueden 
ser aplicadas, siguiendo los lineamientos técnicos pre-
vistos en el inciso b) del artículo 11.

Art. 13. – Todos los efectores de salud que colo-
quen vacunas, cualquiera sea su fi gura jurídica, deben 
proveer gratuitamente las vacunas del Calendario Na-
cional de Vacunación y las que determine la autoridad 
de aplicación en caso de emergencia epidemiológica, 
certifi car su aplicación por medio del CUV y notifi -
car dicha acción a la autoridad sanitaria jurisdiccional 
competente. La autoridad de aplicación debe proveer 
gratuitamente las vacunas e insumos a los efectores 
de salud en el marco de las funciones previstas en los 
incisos c) y j) del artículo 11 de la presente ley.

Art. 14. – Las vacunas sólo pueden ser aplicadas en 
establecimientos habilitados por la autoridad compe-
tente, con excepción de las acciones complementarias 
que se implementen en coordinación con las jurisdic-
ciones.

Art. 15. – Las vacunas sólo pueden ser comerciali-
zadas y aplicadas en los establecimientos habilitados 
como vacunatorios.

Art. 16. – En el caso de las acciones complementa-
rias en coordinación con las jurisdicciones a realizarse 
en los establecimientos escolares para alumnos que no 
hayan cumplido los 16 años, en concordancia con el 
artículo 26 in fi ne del Código Civil y Comercial de la 
Nación, la vacunación debe ser notifi cada fehaciente-
mente a padres, tutores, curadores, guardadores y re-
presentantes legales o encargados y se entenderá que 
media consentimiento tácito por parte de éstos, salvo 
manifestación expresa y justifi cada de la negativa a 
que el alumno sea vacunado.

Art. 17. – Créase en el ámbito de la autoridad de 
aplicación la Comisión Nacional de Inmunizaciones 
–CONAIN– como organismo de asesoramiento téc-

nico a los fi nes de brindar recomendaciones sobre 
estrategias de control, eliminación y erradicación de 
enfermedades inmunoprevenibles y cuyos integran-
tes actuarán ad honórem. La autoridad de aplicación 
debe dictar su reglamento de organización y funcio-
namiento.

Art. 18. – Se establece el día 26 de agosto de cada 
año como Día Nacional del Vacunador, jornada en la 
que la autoridad de aplicación debe desarrollar diver-
sas actividades públicas de difusión, información y 
concientización en los términos del inciso f) del ar-
tículo 11.

Art. 19. – El incumplimiento de lo previsto en los 
artículos 13, 14 y 15 de la presente ley hará pasibles a 
sus infractores de las siguientes sanciones:
 a)  Apercibimiento;
 b)  Multa graduable entre 10 y 100 salarios míni-

mos, vitales y móviles;
 c)  Suspensión hasta un año. Estas sanciones deben 

ser reguladas en forma gradual teniendo en 
cuenta las circunstancias del caso, la naturaleza 
y gravedad de la infracción, los antecedentes 
del infractor y el daño causado, sin perjuicio 
de otras responsabilidades civiles y penales, a 
que hubiere lugar. El producido de las multas 
se debe destinar a acciones de vacunación, 
campañas de difusión, información y concienti-
zación, conforme se acuerde con la jurisdicción 
que intervino.

Art. 20. – La autoridad de aplicación de la presente 
ley debe establecer el procedimiento administrativo a 
aplicar en su jurisdicción para la investigación de pre-
suntas infracciones, asegurando el derecho de defensa 
del presunto infractor y demás garantías constitucio-
nales. La función establecida en este artículo la debe 
coordinar con los organismos públicos nacionales in-
tervinientes en el ámbito de sus áreas comprendidas 
por esta ley y con las jurisdicciones. Asimismo, puede 
delegar en las jurisdicciones la sustanciación de los 
procedimientos a que den lugar las infracciones pre-
vistas y otorgarles su representación en la tramitación 
de los recursos judiciales que se interpongan contra 
las sanciones que aplique. Agotada la vía administra-
tiva procederá el recurso en sede judicial directamen-
te ante la Cámara Federal de Apelaciones con com-
petencia en materia contencioso-administrativa con 
jurisdicción en el lugar del hecho. Los recursos que 
se interpongan contra la aplicación de las sanciones 
previstas tendrán efecto devolutivo. Por razones fun-
dadas, tendientes a evitar un gravamen irreparable al 
interesado o en resguardo de terceros, el recurso podrá 
concederse con efecto suspensivo.

Art. 21. – Las adquisiciones realizadas por la au-
toridad de aplicación en cumplimiento de la presen-
te ley están exentas de impuesto al valor agregado, 
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impuestos internos y cualquier otro impuesto nacio-
nal que grave este tipo de operaciones. En el caso de 
importaciones también estarán exentas de derecho de 
importación, tasas de estadísticas y cualquier otro gra-
vamen a la importación, así como los gastos derivados 
de guarda y almacenamiento en aduana.

Art. 22. – En el marco del cumplimiento de la pre-
sente ley, la autoridad de aplicación podrá recibir 
donaciones de recursos fi nancieros y materiales que 
realicen organizaciones no gubernamentales naciona-
les e internacionales, organismos internacionales o de 
cooperación y organizaciones con o sin fi nes de lucro 
con actividades en nuestro país.

Art. 23. – Los gastos que demande el cumplimiento 
de la presente ley se deben imputar a las partidas del 
presupuesto general de la administración pública co-
rrespondiente al Ministerio de Salud de la Nación. Se 
dispone la intangibilidad de las partidas presupuesta-
rias, las que en ningún caso podrán ser inferiores a las 
previstas al momento de la sanción de la presente ley.

Art. 24. – La presente ley es de orden público y rige 
en todo el territorio nacional.

Art. 25. – El Poder Ejecutivo debe reglamentar la 
presente ley en el término de ciento veinte (120) días 
de promulgada.

Art. 26. – Derógase la ley 22.909.
Art. 27. – Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Pablo Yedlin. – José M. Cano. – Oscar A. 
Macías. – Jorge D. Franco. – Marco 
Lavagna. – Martín N. Medina. – Estela 
Neder. – José F. Orellana. – Mirta A. 
Soraire. – Mirta Tundis. 

Sr. Presidente (Monzó). – En consideración 
en general.

Tiene la palabra la señora diputada Polledo, 
por la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Sra. Polledo. – Señor presidente: estamos 
considerando una iniciativa muy importante, 
que ha convocado el trabajo de muchísimas 
personas desde hace varios años en el Con-
greso de la Nación, en todos los bloques y en 
varias comisiones, pero también en el Poder 
Ejecutivo y en las asociaciones profesionales 
y organizaciones no gubernamentales que hi-
cieron sus aportes.

Como presidenta de la Comisión de Acción 
Social y Salud Pública quiero manifestar mi 
satisfacción por el amplio consenso que se ha 
logrado en el trabajo en comisiones y por la 
forma seria y responsable con que ha sido tra-
bajado este tema. En su mayoría, las disiden-
cias que se han expresado en el debate no han 

sido sobre la base de la política pública, sino 
sobre cómo mejorar su implementación. Esto 
quiere decir que la política sanitaria en materia 
de vacunación en la Argentina viene siendo, es 
y seguirá siendo una política pública.

Frente a ciertos cuestionamientos de secto-
res antivacunas vale la pena recordar la Decla-
ración sobre Vacunas de junio de 2015 de la 
Academia Nacional de Medicina, que decía: 
“Uno de los mayores logros de la medicina fue 
el descubrimiento y la aplicación a la población 
de vacunas cada vez más efi caces que permi-
tieron eliminar o disminuir signifi cativamente 
la enfermedad y la muerte provocadas por in-
numerables microorganismos patógenos”.

También decía: “A través de los años toda 
la evidencia científi ca existente demostró que 
los benefi cios obtenidos sobrepasan con creces 
algunos efectos adversos de las vacunas. Con 
su aplicación a la población se logró ‘erradi-
car’ la viruela del planeta y la poliomielitis en 
casi todos los países del mundo. Asimismo, se 
logró ‘controlar’ otras enfermedades infeccio-
sas tales como: difteria, tétanos, coqueluche, 
fi ebre amarilla, parotiditis, sarampión, rabia, 
papiloma humano, rubéola, varicela, infl uenza, 
hepatitis A, hepatitis B, entre otras, al dismi-
nuir signifi cativamente la morbilidad y la mor-
talidad que estas enfermedades ocasionan”.

Esta norma no pretende modifi car sustancial-
mente una realidad, sino consolidar y mejorar 
lo que el Estado argentino viene haciendo en la 
materia y actualizar la normativa que ya tiene 
treinta años, brindando nuevas herramientas 
de control y adecuando algunos conceptos que 
han ido evolucionando en estos tiempos.

El primer aspecto central de esta política es 
que el Estado a partir de ahora es quien asume 
la responsabilidad de mantener actualizado el 
calendario de vacunación y proveer todo lo ne-
cesario para su efectivo cumplimiento. El se-
gundo aspecto es la obligatoriedad, que de al-
guna manera es una consecuencia del primero.

El esfuerzo que hace una comunidad para 
sostener esta política sanitaria y el carácter so-
lidario de la vacunación apelan a la responsabi-
lidad social. De nada serviría ese esfuerzo que 
hace la comunidad si no somos todos los que 
cumplimos con la vacunación, y eso es muy 
difícil de lograr si el Estado no adopta una ac-
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titud determinada y enérgica o si no cuenta con 
las herramientas para implementarla. 

Con este propósito –el de asegurar el cum-
plimiento de esta política sanitaria– es que la 
norma, manteniendo la responsabilidad de los 
padres, encargados y representantes legales de 
menores e incapaces, asume activamente una 
serie de mecanismos, como por ejemplo que la 
certifi cación del cumplimiento deba ser reque-
rida para determinados trámites, la creación de 
registros nacionales de la población vacuna-
da y de los vacunadores eventuales. También 
menciona la asignación de funciones precisas 
a la autoridad de aplicación, la obligación de 
comunicar los incumplimientos para los fun-
cionarios públicos y para los establecimientos 
educativos de salud públicos y privados.

Asimismo, hay sanciones para el caso de in-
cumplimiento con multas que llegan a los cien 
salarios mínimos vitales y móviles.

Por último, quisiera destacar el trabajo del 
principal impulsor del proyecto que hoy apro-
baremos, mi compañero diputado Pablo Ye-
dlin, pero no puedo dejar de mencionar que 
hemos tenido a la vista otras iniciativas de los 
diputados Carrizo, Solanas, Bianchi y Najul, 
antecedentes como el proyecto de la diputada 
mandato cumplido Miriam Gallardo y los apor-
tes recibidos durante el tratamiento del tema en 
las comisiones de Acción Social y Salud Públi-
ca, de Legislación General y de Presupuesto y 
Hacienda. Además, quiero reconocer la labor 
y la buena disposición de los diputados Daniel 
Lipovetzky y Luciano Laspina, presidentes de 
las dos últimas comisiones que he menciona-
do. El trabajo de los diputados integrantes de 
estas comisiones y de sus asesores ha sido fun-
damental para llegar a este acuerdo.

Rescato también al equipo de asesores del 
doctor Adolfo Rubinstein, el trabajo de funcio-
narios de la actual gestión y de funcionarios de 
la gestión anterior relacionados con el tema y 
el apoyo de diversas entidades como la Comi-
sión Nacional de Inmunizaciones, la Sociedad 
Argentina de Inmunología, la Sociedad Argen-
tina de Infectología Pediátrica, la Fundación 
Huésped, UNICEF Argentina y la Organiza-
ción Panamericana de la Salud.

Como se dijo en el debate llevado a cabo en 
las reuniones de comisión, este calendario que 
hemos ido construyendo a través del tiempo es 

un orgullo para la Argentina. Por eso quisiera 
recalcar una vez más que la política sanitaria 
en materia de vacunación en nuestro país fue, 
es y seguirá siendo pública. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora diputada Ocaña, por Buenos Aires.

Sra. Ocaña. – Señor presidente: fi rmé en di-
sidencia parcial este dictamen y deseo fundar 
esa decisión. 

Básicamente, quiero expresar que valoro la 
iniciativa del diputado Yedlin, como bien ha 
comentado la diputada Polledo, y que el traba-
jo ha sido enorme en las diferentes comisiones, 
pero la verdad es que me preocupan algunos 
aspectos relacionados con el grado de capa-
cidad que tiene el Estado para llevar adelante 
esta política en forma inmediata.

Si uno toma algunas experiencias de va-
cunaciones obligatorias en la Argentina, por 
ejemplo, contra la gripe, veremos que nuestro 
país se ha obligado a comprar desde 2010, a 
partir de un convenio que realizó con empresas 
farmacéuticas, una cantidad de vacunas que 
luego no terminó de aplicar entre la población. 
Es decir que a través de estas políticas públicas 
no se produjo la inmunización que, obviamen-
te, todos queremos llevar adelante y que, fun-
damentalmente, propicia esta iniciativa.

Por ejemplo, desde 2010 hasta 2018 se com-
praron 80 millones de dosis, de las cuales efec-
tivamente se colocaron 45 millones. Estamos 
hablando de que prácticamente el 40 por ciento 
de la compra de vacunas que hizo el Estado 
nacional no pudo llegar a la población que de-
bía ser inmunizada. Por eso nosotros, desde la 
comisión, propusimos algunas modifi caciones 
que no fueron tenidas en cuenta.

Quiero pedir autorización para insertar parte 
de mi discurso porque, obviamente, comparto 
con todos los colegas la preocupación por las 
políticas públicas de salud y la inmunización 
de toda la población, pero también tengo que 
decir que francamente me preocupa que la 
aplicación de esta ley pueda, principalmente, 
garantizar ganancias para empresas farmacéu-
ticas. 

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora diputada Raverta, por Buenos Aires.

Sra. Raverta. – Señor presidente: vamos a 
acompañar este proyecto de ley porque consi-
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deramos que es muy importante e instituciona-
liza una política pública que durante los años 
2013 a 2015 hemos desarrollado fuertemente, 
que tiene que ver con el calendario nacional de 
vacunación. Usted sabe, señor presidente, que 
hemos incorporado diecinueve vacunas a ese 
calendario.

Vamos a acompañar esta iniciativa porque 
deroga una ley del año 1983, que fue muy im-
portante por la obligatoriedad de la vacuna-
ción, pero entendemos que debe ser superada, 
ampliada, modifi cada y profundizada.

Este proyecto establece la vacunación como 
un bien social, sujeto a los principios de gratui-
dad, obligatoriedad y garantía de la disponibili-
dad de vacunas. Incorpora y otorga rango legal 
al calendario nacional de vacunación, crea el
Registro Nacional de Población Vacunada,
el Registro Nacional de Vacunadores Eventua-
les, la Comisión Nacional de Inmunizaciones 
y la Comisión Nacional de Seguridad y Vacu-
nas. Además, declara a la ley como de orden 
público.

Este proyecto de ley ha conseguido la ad-
hesión de numerosas organizaciones interna-
cionales y de comunidades científi cas, como 
UNICEF, la Organización Panamericana para 
la Salud, la Fundación Huésped, la Sociedad 
Argentina de Inmunología y la Comisión Na-
cional de Inmunizaciones.

Nosotros vamos a acompañar esta iniciativa, 
pero hemos fi rmado en disidencia el dictamen 
conjunto de las comisiones de Salud y Acción 
Social y de Presupuesto y Hacienda, y quiero 
explicar el motivo.

Esta iniciativa tenía un artículo 4°, que de-
claraba la intangibilidad de la partida presu-
puestaria para el área de vacunaciones en la 
Argentina, y la verdad es que para nosotros 
esta modifi cación era muy importante y garan-
tizaba derechos, aunque para algunos no era 
trascendente. 

¿Por qué decimos que era importante garanti-
zar el derecho a tener una asignación presupues-
taria acorde y que esa asignación presupuestaria 
no se pudiera modifi car? Sabemos que desde 
2010 en adelante han sucedido distintas cues-
tiones que ponen en duda la responsabilidad y la 
prioridad que el gobierno asigna al área de va-
cunaciones en la Argentina. De hecho, en 2016 

eliminaron la Dirección Nacional de Control de 
Enfermedades Inmunoprevenibles; luego, en 
2017, bastante tiempo después, la incorporaron, 
pero como una dirección simple. 

Además, en distintos distritos hemos de-
tectado denuncias de faltantes de algunas va-
cunas, que se realizaron en los medios, por 
ejemplo, en Formosa y en La Pampa duran-
te el año 2018. Incluso, una gran cantidad 
de provincias han denunciado el faltante de 
vacunas entre los años 2017 y 2018 en sus 
áreas de vacunación y les han escrito a los 
distintos ministros de Salud de las provincias. 
Han producido una alerta porque no recibie-
ron las dosis adeudadas en 2017, y suscribie-
ron una nota manifestando esta preocupación 
las provincias de Catamarca, Chubut, Chaco, 
Corrientes, Córdoba, Entre Ríos, Formosa, La 
Pampa, Jujuy, Mendoza, La Rioja, Neuquén, 
Misiones, Río Negro, Salta, San Juan, Santa 
Cruz, San Luis, Santa Fe, Tierra del Fuego, 
Santiago del Estero y Tucumán.

Esta es una nota pública.  Por ello hemos 
tomado conocimiento de esta situación sobre 
los faltantes y sobre las dosis adeudadas, que 
no han sido repuestas a las distintas secretarías 
de vacunación de los diferentes ministerios de 
Salud de las provincias.

Además, sabemos que hubo una disminu-
ción en la cobertura de algunas vacunas. Traje 
información ofi cial publicada por la hoy Se-
cretaría de Salud –todos sabemos que ya no 
tenemos ministerio– respecto de los datos de 
2015 y 2017, y, por ejemplo, la primera dosis 
de hepatitis A para niños y niñas de 12 meses 
ha disminuido en su cobertura, que pasó del 90 
por ciento en el año 2015 al 80 por ciento en 
2017; la cobertura de la dosis para los 12 meses 
de la vacuna contra el neumococo ha dismi-
nuido del 82 al 78 por ciento; la de la Sabin 
para los niños y niñas de seis meses de edad ha 
disminuido del 93 por ciento al 85 por ciento, 
y la de la quíntuple para niños de seis meses de 
edad, del 94 al 88 por ciento. 

Pero también para sumar elementos de por 
qué para nosotros la asignación presupuesta-
ria es fundamental y no podemos acompañar 
la idea de que, sencillamente, sacando una 
palabra modifi quen el artículo 4° de esta ley, 
quiero señalar que aparecieron nuevos casos 
de sarampión. Esta información la recibimos 
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ofi cialmente de la Secretaría de Salud, que 
confi rma 14 nuevos casos de sarampión du-
rante 2018. Artículos periodísticos informan 
que solo la mitad de los chicos recibieron el 
refuerzo de la vacuna contra el sarampión. 

Por si esto fuera poco, arbitrariamente han 
decidido suspender la tercera dosis de la va-
cuna, que evita que los chicos se contagien de 
meningitis a los 11 años. Esto también lo co-
nocemos por información ofi cial. Como acos-
tumbra este gobierno, en el comunicado ofi cial 
dice: “Salud garantiza todas las vacunas del ca-
lendario nacional”, pero en el segundo párrafo 
dice que se pospondrá la dosis de la vacuna 
antimeningocócica para niños de 11 años hasta 
contar con la disponibilidad necesaria; hasta el 
momento no la han repuesto, y esta comuni-
cación ofi cial es del 23 de agosto de este año.

Por lo tanto, señor presidente, este proyec-
to es muy importante para nosotros. Tiene una 
trascendencia absoluta en este contexto en que 
sentimos que la salud pública está en riesgo, 
en un momento en que el retroceso de las polí-
ticas de salud es notorio y todos sabemos qué 
pasa cuando el Estado se retira de su función 
de garantizar las políticas públicas que permi-
ten el desarrollo de la salud de los argentinos 
y argentinas.

Por lo tanto, para nosotros es muy importan-
te que este proyecto sea aprobado hoy en este 
recinto. Lo vamos a acompañar, pero no vamos 
a dejar de decir que estamos absolutamente 
en contra de que en el artículo 4° se elimine 
una palabra que garantiza a los habitantes de 
la Argentina el presupuesto para las vacunas. 
(Aplausos.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado Yedlin, por Tucumán.

Sr. Yedlin. – Señor presidente: hoy es un día 
muy importante. Hemos logrado sobre el fi nal 
de año llegar al tratamiento de este proyecto. 

Las vacunas son, en salud pública, la herra-
mienta más importante que tenemos, juntamen-
te con el agua potable; por año salvan cerca de 
3 millones de vidas en el mundo; dos millones 
de ellas son niños. 

La Argentina tiene un calendario de vacunas 
muy generoso: lo integran veinte vacunas obli-
gatorias, gratuitas para todos. 

Defi nitivamente, en la Argentina hemos 
tenido experiencias muy interesantes. Miren 
lo que nos pasó, por ejemplo, con la hepa-
titis A. El ministro Ginés González García 
incorporó la vacuna contra la hepatitis A, y 
cuando Graciela Ocaña era ministra vimos el 
resultado: masivamente la gente se empezó a 
vacunar, y desde 2004 –previo a la incorpo-
ración de la vacuna–, que había 40.000 pa-
cientes con hepatitis A, hemos pasado a tener 
en el último año menos de 500 casos. En el 
año 2004 hubo 27 casos de hepatitis fulmi-
nante, una enfermedad mortal si no se acce-
de a un trasplante de hígado; 25 terminaron 
en trasplante hepático –la mayoría niños–, y 
ya desde el año 2017 no hay en la Argentina 
hepatitis fulminante, no hay trasplantes de 
hígado por hepatitis A y los hígados se utili-
zan para otras patologías que los necesitan.

Durante la gestión del doctor Manzur, en el 
año 2009, se incorporó la vacuna contra el neu-
mococo, lo que ha reducido en cerca de 20.000 
las internaciones por año de niños de menos de 
5 años afectados por neumonía. 

Si hacemos el cálculo, podemos sumar en 
estos años que hubo cerca de 130.000 interna-
ciones menos de chicos menores de 5 años, es 
decir, dos estadios de River completos. 

Las vacunas son la herramienta más efecti-
va, y a veces son víctimas de su éxito, porque 
muchas de las enfermedades que previenen 
prácticamente han desaparecido del conoci-
miento de la gente y se cree que no son nece-
sarias. Por eso es tan importante actualizar esta 
normativa que había quedado vieja. 

La normativa que aprobaremos hoy y que 
esperamos que el Senado la trate en sesión 
extraordinaria, vuelve a establecer claramente 
que las vacunas son obligatorias en la Argenti-
na. No es que nos vacunamos solamente para 
no enfermarnos nosotros; también nos vacuna-
mos para proteger a aquellos que por su edad 
o condición no se pueden vacunar. Nos vacu-
namos contra el sarampión para proteger a los 
niños de menos de un año, que no se pueden 
vacunar contra esa enfermedad, pero que, la-
mentablemente, son los que mueren por ella. 

Italia decidió terminar con la obligatoriedad 
de las vacunas; cayeron las coberturas y hubo 
decenas de miles de casos de enfermos de sa-
rampión y muertes por esa causa. En Venezuela, 
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la crisis económica llevó a una crisis sanitaria 
y ha hecho que en ese país se reintroduzca el 
sarampión y la difteria, y el sarampión se ha 
propagado a muchos estados de Brasil, lo que 
ha vuelto a poner en riesgo a las Américas por 
enfermedades que creíamos defi nitivamente 
erradicadas gracias a las vacunas.

Las vacunas en la Argentina son gratuitas, 
y esta ley establece claramente que, a través 
de la Secretaría de Salud, el Poder Ejecutivo 
nacional es el encargado de comprar las va-
cunas e insumos y distribuirlos para todas las 
provincias. Esto aleja los temores expresados 
acá de que en algún momento alguien decía 
que esos gastos podían no hacerse desde el 
nivel nacional. 

Las vacunas son públicas porque la decisión 
de cuáles incorporar corresponde al Ministerio 
o Secretaría de Salud de la Nación, a sugeren-
cia de la Comisión Nacional de Inmunizacio-
nes, que ahora estará creada por ley, cuando 
antes era por decreto.

También esta ley establece la Comisión Na-
cional de Seguridad en Vacunas, que en forma 
transparente publicará los efectos colaterales o 
indeseados de las vacunas, para traer seguridad 
y garantía a toda la población de que ellas, que 
obviamente se ponen en personas sanas, pre-
vienen enfermedades y no generan problemas. 

Quiero agradecer a las sociedades científi cas 
que ya se han nombrado. Creo que faltó men-
cionar a la Sociedad de Vacunología. No quie-
ro olvidar a ninguna y por eso nombro también 
a las sociedades de Pediatría, de Infectología 
Pediátrica, de Infectología en Medicina, a la 
Fundación Huésped, a la OPS y a UNICEF. 

La verdad que hemos hecho un trabajo im-
portante y quiero agradecer a los bloques, a la 
señora presidenta de la Comisión de Acción 
Social y Salud Pública, al presidente de la Co-
misión de Legislación General y al presidente 
de la Comisión de Presupuesto y Hacienda. Y, 
sobre todo, a los argentinos que desde el área 
de salud miran esta ley como un proceso que 
mejora la salud de los argentinos.

Compañeros diputados: la Ley Justina ha 
duplicado la cantidad de donantes en la Argen-
tina, y de eso también hemos sido partícipes 
nosotros este año. Ojalá el año que viene po-
damos decir que esta ley mejoró y garantizó 

la cobertura de los argentinos para que no nos 
enfermemos y haya menos muertos en el país. 
(Aplausos.)

Sr. Presidente (Monzó).- Tiene la palabra el 
señor diputado Brügge, por Córdoba.

Sr. Brügge.- Señor presidente: mi aporte a 
este debate está dado por aspectos que creo que 
son importantes de señalar, más allá de com-
partir en gran medida todo lo que se dijo an-
teriormente, y está referenciado a la situación 
que se puede dar en ciertas comunidades del 
interior del país con respecto a la obligatorie-
dad o no de la vacunación.

Como bien se dijo aquí, esta ley avanza en 
el sentido de establecer la gratuidad, la obliga-
toriedad, la seguridad y la accesibilidad. Pero 
no podemos olvidar que existen concepciones 
individualistas que establecen la pertinencia 
de ciertos padres hacia los hijos de decidir si 
se vacunan o no, amparándose en un aspecto 
que les da ese margen de interpretación, que 
es el artículo 19 de la Constitución Nacional, 
que establece concretamente que las acciones 
privadas de los hombres que no afecten el or-
den, la moral ni los derechos de terceros están 
reservadas a Dios y fuera del control de los 
magistrados.

Aduciendo ese principio de libertad es que 
muchas veces se ha entorpecido la posibilidad 
de vacunar niños, lo que en algunas comuni-
dades ha generado el rebrote de enfermedades, 
tal como bien se señaló en este recinto.

Al respecto quiero decir que esta ley refuerza 
el concepto de protección de los niños y niñas, 
siendo constitucional la obligatoriedad de la 
vacunación. Ninguna familia puede ampararse 
en el artículo 19 de la Constitución Nacional, 
porque el niño es un tercero afectado y el lí-
mite que establece este mismo artículo estaría 
siendo vulnerado por el hecho de no acceder a 
la vacunación. 

Este aspecto es reforzado por la Convención 
sobre los Derechos del Niño y la Convención 
Interamericana de Derechos Humanos. No 
olvidemos que la primera habla del interés 
superior del niño, que está dado por la salud. 
La salud es considerada como un bien social 
y este se protege a través de políticas de Es-
tado activas, públicas y permanentes, que lle-
van su tiempo y requieren que cada uno de los 
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gobiernos de turno vaya aplicándolas. Esta es 
una política transversal, que precisa dicha con-
tinuidad.

Asimismo, se requieren recursos y por eso 
me llama la atención y me preocupa lo mani-
festado por algunos diputados preopinantes en 
el sentido de que hay faltante de vacunas. Esto 
es algo que no puede suceder y sobre lo que 
ineludiblemente debe asegurarse la disponibili-
dad, porque un día que no se vacune un niño, o 
un día que no se lleve adelante este plan, puede 
traer aparejado serias consecuencias.

Vemos también que la misma ley 26.061, 
en su artículo 14, habla de la necesidad de la 
atención integral y de la igualdad de oportuni-
dades de los niños en el acceso a los servicios 
de prevención y protección. Justamente, esta 
ley hace efectivos estos principios constitucio-
nales contemplados en las leyes recientemente 
mencionadas. Ya la Corte Suprema de Justicia 
de la Nación, en el año 2012, en una causa ini-
ciada por la asesora de incapaces de la ciudad 
de Mar del Plata, señaló que, más allá del dere-
cho y de la libertad individual contemplado en 
el artículo 19 de la Constitución Nacional, el 
hecho de proteger a los niños contra enferme-
dades aplicándoles la vacuna es un interés su-
perior que hay que proteger. Por lo tanto, es un 
principio y una obligación del Estado proveer 
a los menores de esa posibilidad y ese control 
total sobre la salud.

Atento a las situaciones que se viven en un 
mundo interconectado, en un mundo global, 
donde ya no solamente el Estado es el que pue-
de resolver las cuestiones de salud, pretender 
abandonar los programas de vacunación pone 
en riesgo la salud de los argentinos. Tal vez 
ello no se deba a los propios problemas de los 
argentinos, sino a todos aquellos que puedan 
venir de otros países en los que –como bien se 
señaló hace unos instantes– se han relajado los 
controles y el sistema de vacunación, afectan-
do a la sociedad en su conjunto.

Por otro lado, hay un tema que me preocupa 
en lo personal respecto de las consecuencias o 
efectos no deseados de las vacunas, que pue-
den verifi carse a nivel mundial. Con la crea-
ción del consejo de seguimiento y control so-
bre los efectos no deseados se puede resolver 
y repasar qué sucede con la aplicación de va-
cunas que tal vez generen este tipo de efectos, 

así como también replantear su utilización o 
cambiarla por otra.

Con todos estos elementos estamos dando 
calidad de vida a los argentinos y, sobre todo, 
estamos salvando vidas.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora diputada Moreau, por Buenos Aires, 
a quien la Presidencia saluda en el día de su 
cumpleaños, como así también al señor dipu-
tado Olmedo. (Aplausos.) 

Sra. Moreau. – Muchas gracias señor pre-
sidente.

Este proyecto de ley que vamos a aprobar 
–calculo que por unanimidad– es muy impor-
tante porque tiene que ver, ni más ni menos, 
con una herramienta sanitaria central para 
nuestro país.

Como ustedes saben, la Argentina ha sido 
pionera en materia de vacunación. Contamos 
con uno de los calendarios vacunatorios más 
completos de la región. En este sentido, es im-
portante recalcar la incorporación de la vacuna 
del VPH –primero para niñas y luego para niños 
también– a fi n de prevenir el cáncer de cuello 
de útero y la inclusión de la vacuna de la hepati-
tis A, enfermedad por la que miles de pacientes 
necesitaban cada año un trasplante hepático y 
que, gracias a esta vacuna, dicho número fue 
bajando.

Esta iniciativa consagra el rol del Estado 
como garante de la provisión de vacunas y de 
su gratuidad, y actualiza una normativa que 
ya es obsoleta. Felicito al señor diputado Ye-
dlin por el esfuerzo puesto en lograr consen-
sos y mejorar permanentemente este proyecto 
de ley hasta obtener el respectivo dictamen 
de comisión. 

Todos sabemos, aunque no seamos médi-
cos, que la prevención en materia de salud es 
el acto de mayor impacto que se puede lle-
var adelante. Asimismo, todos sabemos que 
en materia de salud la dimensión solidaria es 
muy importante. Muchas veces la gente, en un 
gesto de cuidado de ciertos grupos más vulne-
rables o de cuidado hacia sus compatriotas, 
sus familias, sus vecinos, no solo se vacuna 
para protegerse a sí misma, sino también para 
proteger a otros de riesgos y de contagios. 

Esta dimensión solidaria de atención y cui-
dado por el otro va de la mano de dos condi-
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ciones: la obligatoriedad y la gratuidad de las 
vacunas. La salud es uno de los derechos fun-
damentales con los que debe contar una socie-
dad, y más aún una sociedad como la nuestra, 
que todavía está postergada en muchas áreas.

En este recinto hemos escuchado varias ve-
ces hablar de la necesidad de construir políti-
cas de Estado como sinónimo de ejes rectores 
que puedan mantenerse en el tiempo. En tal 
sentido, debemos ser capaces de asumir que 
tenemos una deuda y que el paso que hoy esta-
mos dando es muy importante, pero no es su-
fi ciente. Como dije antes, en nuestro país hay 
muchos sectores vulnerables que todavía no 
reciben vacunas. 

Ayer conocimos una cifra escalofriante. Se-
gún UNICEF, el 48 por ciento de los chicos de 
nuestro país son pobres; no les estamos ase-
gurando un plato de comida ni tienen certeza 
sobre su futuro en ningún aspecto porque hay 
un Estado que está ausente. En los últimos tres 
años, hemos visto cómo este gobierno le da la 
espalda a este tema y al de la salud en general.  

–Ocupa la Presidencia el señor vicepresi-
dente 1° de la Honorable Cámara, ingeniero 
José Luis Gioja.

Sra. Moreau. – En el Instituto Malbrán, que 
es el encargado de la vigilancia epidemiológica 
del país, se encuentran los laboratorios cabe-
cera de aproximadamente treinta redes. Cada 
una de ellas atiende una patología: infl uenza, 
tuberculosis, HPV, meningitis. Es el único cen-
tro de la Argentina en el que se desarrollan los 
antisueros que necesitamos para determinadas 
picaduras. Los trabajos allí realizados también 
permitieron detectar los casos de sarampión 
que se produjeron este año en nuestro país, 
después de estar libres del virus desde el año 
2002. Los recortes producidos en este instituto 
fueron un gran retroceso.

Cabe señalar que estos casos se manifesta-
ron porque se bajaron las coberturas de vacuna-
ción; no sirve vacunar mucho un año y menos 
al otro año. El éxito de la vacunación reside en 
la cobertura constante y todos sabemos que las 
cifras indicadas tienen que ser superiores al 90 
por ciento para que la cobertura sea constante. 
Sin embargo, una de las primeras medidas de 
este gobierno fue bajar en la dirección nacional 
el rango de las enfermedades inmunopreveni-

bles; en realidad, las desintegraron casi por 
completo.

Por otra parte, ya sabemos qué pasa respecto 
del Ministerio de Salud; la Argentina es uno 
de los pocos países del mundo que no cuenta 
con uno. Entonces, pedimos al ofi cialismo que 
refl exione sobre el particular.

Compartimos la idea de que es conveniente 
mantener la redacción original del proyecto en 
relación con la intangibilidad de las partidas 
presupuestarias destinadas al cumplimiento de 
la ley, dado que nunca son demasiadas las ga-
rantías que el Estado puede brindar para que 
algo tan delicado sea sostenible en el tiempo. 
(Aplausos.)

Sr. Presidente (Gioja). – Tiene la palabra el 
señor diputado Arroyo, por Buenos Aires.

Sr. Arroyo. – Señor presidente: seré verda-
deramente breve.

Quiero destacar el gran valor que tiene esta 
norma. Una iniciativa que establece una es-
trategia en materia de vacunación, que apunta 
a implementar una política pública y fi jar un 
mínimo de garantías en un país que ya tiene 
un calendario de vacunas signifi cativo, es un 
avance. Por eso nuestro bloque acompañará 
esta idea.

No obstante, me permito hacer una sugeren-
cia para intentar mejorar el texto que se va a 
votar. 

Resulta claro que hace falta que este derecho 
quede garantizado en el presupuesto. Original-
mente, el proyecto disponía la intangibilidad 
de las partidas presupuestarias destinadas al 
cumplimiento de la ley. Si bien, a través de al-
gún tecnicismo, se puede establecer que ello 
no es necesario o que con otra redacción puede 
quedar en claro, lo cierto es que, ante tantos 
recortes, difi cultades y falta de partidas para 
determinadas vacunas durante este año, nos 
parece importante insistir en este punto. 

Sancionaremos una buena ley; como dije, es 
un avance importante y resulta evidente que se 
trata de una norma del siglo XXI. La apoyare-
mos con alegría, pero insistimos en la impor-
tancia de establecer con claridad la intangibili-
dad de las partidas presupuestarias destinadas 
a su cumplimiento para que nadie se vea tenta-
do de hacer un recorte.
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Ojalá el ofi cialismo tome esta sugerencia 
y tengamos no una ley como la que se va a 
sancionar, que avanza en materia de derechos, 
pero deja un resquicio para que alguien, el día 
de mañana, haga un recorte donde no debe, 
sino una ley completa. 

Sr. Presidente (Gioja). – Tiene la palabra la 
señora diputada Sapag, por Neuquén.

Sra. Sapag. – Señor presidente: sin duda, 
esta iniciativa sobre vacunación cuenta con el 
apoyo del Movimiento Popular Neuquino. 

No obstante, nos parece necesario mantener 
la redacción original del artículo 4°, que es-
tablecía la intangibilidad de las partidas pre-
supuestarias destinadas a sostener la política 
nacional de vacunación.

Sr. Presidente (Gioja). – Tiene la palabra el 
señor diputado Pereyra, por Córdoba.

Sr. Pereyra. – Señor presidente: se encuen-
tra en tratamiento una norma necesaria para la 
salud de los argentinos. Esto ocurre después 
de tres años de lamentables idas y venidas por 
parte del Poder Ejecutivo en relación con una 
de las tareas elementales del Estado: el cuidado 
de la salud y la prevención de enfermedades a 
través de un plan integral de vacunación, que 
es el tema que ahora nos ocupa.

Luego de la potabilización del agua, la va-
cunación es el hito sanitario que, en la historia 
de la humanidad, más vidas ha salvado en el 
mundo. 

La Argentina cuenta con un calendario que 
comprende veinte vacunas obligatorias: die-
ciocho para toda la población, desde los pri-
meros días de vida hasta la adultez, y dos para 
las zonas de riesgo. Es uno de los calendarios 
de vacunación más extendidos del mundo, no 
solo por cantidad, sino también por gratuidad.

Pero no siempre fue así. Hasta 2003, solo 
ocho eran obligatorias y gratuitas de acuerdo 
con el calendario de vacunación. Como conse-
cuencia de las políticas neoliberales, la salud 
quedaba librada a la suerte de las posibilidades 
de cada persona. 

Luego, entre 2003 y 2015, el Estado reapa-
reció y volvieron las políticas públicas. Así fue 
como el calendario se amplió y pasó a estar 
conformado por veinte vacunas obligatorias y 
gratuitas. 

La prevención a través de la vacunación tra-
jo como resultado que en 1984 se detectara el 
último caso de polio de nuestro país; en 2000, 
el de sarampión y en 2006, el de difteria. Asi-
mismo, desde 2005 se registra una disminución 
del 90 por ciento en la incidencia de hepatitis 
A y ya no hay trasplantes de hígado vinculados 
con esa enfermedad. Lamento recordar que no 
hace mucho tiempo, una diputada del ofi cialis-
mo presentó un proyecto para que la vacuna-
ción fuese opcional. 

La iniciativa que estamos considerando se 
basa en el principio de solidaridad; concreta-
mente en la gratuidad, en el acceso al servicio 
de vacunación con equidad social en todas las 
etapas de la vida, en la obligatoriedad de su 
aplicación para todos los habitantes, en la pre-
valencia de la salud pública por sobre el inte-
rés particular, en la disponibilidad de vacunas 
y en la participación de todos los sectores de 
la salud.

Con esta ley, el Congreso estará limitando 
las fantasías del mercado y pondrá el Estado al 
servicio de los ciudadanos. Controlaremos que 
el Poder Ejecutivo, a través del órgano de apli-
cación, no desvirtúe los principios aquí consa-
grados y siga la línea de Carrillo y de Oñativia. 

Por los fundamentos expuestos, votaré afi r-
mativamente este proyecto de ley. Como algu-
nos diputados preopinantes, me preocupa que 
haya recursos para sostener este sistema de va-
cunación, ya que el presupuesto del año 2019 
–que ya fue aprobado– va a la baja en materia 
de salud. 

Sr. Presidente (Gioja). – Tiene la palabra la 
señora diputada Bianchi, por San Luis.

Sra. Bianchi. – Señor presidente: estamos 
convencidos de que hay dos ítems que marca-
ron la sanidad en el mundo. Uno, como bien 
dijeron algunos diputados preopinantes, es la 
potabilización del agua. El otro, la vacunación.

Gracias a esta última se logró erradicar en-
fermedades como la poliomielitis, la fi ebre 
amarilla, el sarampión y la difteria. Debo re-
conocer el excelente trabajo realizado por el 
gobierno anterior con el plan de vacunación. 
La gestión kirchnerista marcó un antes y un 
después, ya que aumentó considerablemente la 
cantidad de vacunas. Esto se ve refl ejado en la 
salud pública. 
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El proyecto en consideración es muy impor-

tante y por eso lo acompañaremos. No obstan-
te, quiero dejar en claro que, si no existe una 
vigilancia real, si no se controla la calidad de 
las vacunas ni se mantiene la cobertura para 
que los más humildes también puedan acceder, 
no sirve. Además, si la distribución de vacunas 
no llega en tiempo y forma al interior del país, 
esta iniciativa será un fracaso. Hablaremos de 
una ley maravillosa y magnífi ca que no llega a 
los sectores más vulnerables. Por eso pido por 
favor a la Secretaría que, en la época de vera-
no, preste mucha atención a esto. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Gioja). – Tiene la palabra la 
señora diputada Moisés, por Jujuy.

Sra. Moisés. – Señor presidente: en primer 
lugar, pienso que en iniciativas como esta tiene 
enorme importancia la construcción colectiva 
con la que se logran estos resultados.

 Que hoy podamos tener esta sanción es fru-
to del trabajo de mucha gente y de protagonis-
tas como el diputado Yedlin, que de alguna ma-
nera llevaron adelante, junto con los miembros 
de la Comisión de Salud, la posibilidad de que 
todos los legisladores apostemos y aportemos 
a esta construcción colectiva para transformar 
la política pública; seguramente, este proyecto 
de ley va a ser aprobado por unanimidad. 

En esa construcción colectiva quisiera tam-
bién reconocer a dos funcionarios públicos que 
estuvieron a cargo del Ministerio de Salud y 
que realmente eligieron ponerse al frente de las 
políticas nacionales de vacunación. Me refi ero 
al ex ministro de Salud Ginés González García 
y también a Juan Manzur. Han sido con todos 
sus equipos técnicos, los ministros de Salud 
provinciales y los consejos federales de Salud, 
quienes fi rmaron decretos, tomaron resolucio-
nes, involucraron a los médicos y lograron que 
el plan nacional de vacunas sea una realidad 
efectiva.

Debemos reconocer a los profesionales mé-
dicos desde el lugar en que les toca estar, como 
la compañera Carla Vizzotti, quien realmente 
me aclaró muchos temas con respecto a esta 
norma, y en ella, como infectóloga, están re-
presentados muchos de los médicos infectólo-
gos que toman con tanta pasión su tarea, con el 
objetivo de que nuestra comunidad esté sana, 
especialmente a través de la prevención. Tam-
bién a otros médicos, como el doctor Ramiro 

Bustamante, un jujeño que se recorrió todo el 
interior provincial con el camión de la mujer y 
enseñaba a las mamás a tomar conciencia de lo 
importante que es vacunar a sus hijos y a ellas 
mismas.

Lo mismo podemos decir de los enfermeros 
y enfermeras que en un puesto de salud o en 
un hospital atienden todos los días, cara a cara, 
frente a frente, mano a mano, enfrentando este 
problema, siendo los grandes efectores de que 
estas leyes, estas políticas públicas y construc-
ciones colectivas hagan un país mejor.

Quiero hacer una acotación por una escena 
en particular que se dio en los últimos tiem-
pos. Se refi ere al peligro de la ignorancia ante 
un tema tan importante como las vacunas, 
sobre el cual la Argentina hoy es un ejemplo 
porque ha puesto tanto esfuerzo y recursos. 
Lo peor es el ignorante que actúa como co-
municador social, como ha pasado hace poco 
tiempo con una ex modelo que salió a decir 
que las vacunas son parte de la muerte. 

No se puede dejar pasar que una persona 
diga esto en un medio masivo de comunica-
ción, sea quien sea, porque esa ignorancia llega 
a nuestros ciudadanos y muchas veces es más 
fuerte que toda la tarea que venimos desarro-
llando como funcionarios públicos.

Tampoco podemos dejar pasar que un medio 
masivo de comunicación transmita este tipo de 
mensajes y después se lave las manos diciendo 
que lo dijo determinada periodista, o en este 
caso alguien que ni siquiera lo es. Hacen daño 
a la comunidad, multiplican la ignorancia y la 
gente toma como propios mensajes que ponen 
en riesgo la vida de muchos de nosotros.

También podemos mencionar la ignorancia 
de un funcionario que puede decir que no hay 
presupuesto para comprar las vacunas. No, la 
responsabilidad del funcionario es lograr que 
no le recorten los presupuestos para las vacu-
nas porque esto no forma parte de una discu-
sión política superfi cial.

El que no invierte en vacunas, el que no 
cumple y exige que el presidente o el minis-
tro –en realidad, ya no hay ministro– disponga 
de los fondos necesarios para la compra de va-
cunas, está cometiendo un acto de ignorancia 
porque cuando las personas se enfermen, los 
fondos necesarios para curarlas van a tener que 
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ser multiplicados por diez o por veinte. Y en el 
caso de que sean epidemias masivas, que son 
prevenibles muchas veces con las vacunas, van 
a tener que multiplicar por millones el gasto 
que hoy no quieren hacer en vacunas.

Entonces, es un ignorante aquel funcionario 
que dice que no hay vacunas porque no tiene 
presupuesto; que vaya y exija a su ministro 
provincial o nacional que se reúna el Consejo 
Federal de Salud y se recorten otras cosas, pero 
no el presupuesto de vacunas. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Gioja). – Tiene la palabra el 
señor diputado Martiarena, por Jujuy.

Sr. Martiarena. – Señor presidente: en pri-
mer lugar, quisiera hacer unas breves conside-
raciones.

En este momento del debate es importan-
te recordar que el Poder Ejecutivo nacional 
prácticamente eliminó el Ministerio de Salud. 
También debemos recordar que fue el general 
Perón quien convirtió en ministerio la Secreta-
ría de Salud. Esto tiene todo un signifi cado y 
un mensaje: para el peronismo la salud siempre 
fue una prioridad en la acción de gobierno.

Quiero reconocer la valiosa iniciativa del se-
ñor diputado Yedlin y otros, que viene a cubrir 
un vacío porque esta política pública nace de 
acá, de este cuerpo, de la Cámara de Diputa-
dos; no nació del Poder Ejecutivo nacional.

Acá quiero dejar planteada mi preocupación 
por estar frente a un gobierno que parece que 
no tiene como prioridad la salud pública, que 
debe ser un derecho universal y una prioridad 
en una acción de gobierno.

Celebro lo que plantea este proyecto porque 
defi ne como política pública el control de enfer-
medades prevenibles por vacunación, y obliga 
al Ejecutivo, al Estado, a mantener actualizado 
el calendario nacional de vacunación.

Es preocupante que el ajuste haya llegado al 
sector de la salud pública. Hay que tener cui-
dado con la salud pública. No hay que ajustar 
donde no se debe ajustar. Se han reducido las 
dosis de las vacunas Sabin, quíntuple y hepa-
titis A. 

Hoy quiero traer a conocimiento de este 
cuerpo una resolución emanada del Concejo 
Deliberante de la Municipalidad de Palpalá, en 
mi provincia de Jujuy, la 52 de este año, que 
pide a los señores diputados nacionales que in-

tervengan ante el área de salud de la Nación a 
efectos de lograr la restitución de la aplicación 
de la vacuna de refuerzo contra la meningitis 
para niños menores de once años, recientemen-
te eliminada del calendario de vacunas por dis-
posición del Poder Ejecutivo nacional.

Esto nos tiene que llenar de preocupación: el 
hecho de que el Ejecutivo haya resuelto reducir 
el calendario nacional. Desde este cuerpo de-
bemos dejar este mensaje claro y contundente, 
y pedir que el gobierno nacional, especialmen-
te la Secretaría de Salud, verdaderamente reac-
cione frente a este tema y evite seguir llevando 
adelante este programa de reducción presu-
puestaria en un tema tan importante como es 
la prevención. 

Decimos que prevenir es curar, y es así. Hay 
que entender que va a ser mucho más barato 
para el Estado prevenir que después atender las 
enfermedades. 

Finalmente, quiero mencionar esta incon-
gruencia que tenemos. El Ejecutivo nacional, 
en su reestructuración ministerial, ha dejado 
un ministerio que atiende la salud agrícola 
ganadera, lo cual me parece excelente, pero 
ha entendido que no tiene que haber un Mi-
nisterio de Salud que atienda la salud de los 
argentinos.

Desde el peronismo, como legislador de una 
provincia periférica del norte de nuestro país, 
expreso mi reclamo y preocupación frente a 
estas decisiones que, verdaderamente, van a 
ocasionar graves perjuicios al conjunto de la 
población argentina. 

Sr. Presidente (Gioja). – Tiene la palabra la 
señora diputada Urroz, de Buenos Aires.

Sra. Urroz. – Señor presidente: sin dudar de 
la buena intención que persigue este proyecto 
de ley, me gustaría que se reconsiderara su ar-
tículo 14, por el que se establece que en caso 
de incumplimiento se procederá a efectuar la 
vacunación en forma compulsiva, es decir, por 
la fuerza. 

–Ocupa la Presidencia el señor presiden-
te de la Honorable Cámara, doctor Emilio 
Monzó.

Sra. Urroz. – Creo que en este artículo se 
debe determinar claramente que hay excep-
ciones médicas que impiden hacer eso de ese 
modo. 
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Sr. Presidente (Monzó). – Corresponde 

votar nominalmente en general el proyecto en 
consideración.

Sra. Polledo. – Pido la palabra.
Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 

la señora miembro informante.
Sra. Polledo. – Señor presidente: en virtud 

de que la comisión no aceptará modifi caciones, 
solicito que el proyecto se vote nominalmente 
en general y en particular.

Sr. Presidente (Monzó). – Muy bien, señora 
diputada.

Entonces, se va a votar nominalmente, en 
general y en particular, el dictamen de la Co-
misión de Acción Social y Salud Pública y 
otras recaído en el proyecto de ley por el que se 
implementa una política pública de control de 
las enfermedades prevenibles por vacunación. 
(Orden del Día N° 810).

–Se practica la votación nominal. 

–Conforme al tablero electrónico, sobre 
196 señores diputados presentes, 195 han 
votado por la afi rmativa.

Sr. Secretario (Inchausti). – Se han registra-
do 195 votos afi rmativos, ninguno por la nega-
tiva y ninguna abstención.1

Sr. Presidente (Monzó). – Queda sanciona-
do el proyecto de ley.2 

Se comunicará al Honorable Senado. 
(Aplausos.)

25
OBLIGATORIEDAD DEL CERTIFICADO

MÉDICO DE APTITUD FÍSICA
PARA LA POBLACIÓN QUE REALICE

ACTIVIDADES FÍSICAS O DEPORTIVAS

Sr. Presidente (Monzó). – Corresponde 
considerar el dictamen de las comisiones de 
Deportes y de Acción Social y Salud Pública 
–Orden del Día N° 816– recaído en los pro-
yectos de ley del señor diputado Baldassi y de 
la señora diputada Bianchi,  por el que se es-
tablece la obligatoriedad de la presentación de 
un certifi cado de aptitud física por parte de las 

1. Véase el Acta N° 7 de votación nominal en el Apéndice. 
(Pág. 309.)

2. Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pág. 236.)

personas que realicen actividades físicas y/o 
deportivas (expedientes 2.437-D.-2017 y 302-
D.-2018).

(Orden del Día N° 816)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:
Las comisiones de Deportes y de Acción Social y 

Salud Pública han considerado los proyectos de ley del 
señor diputado Baldassi y de la señora diputada Bian-
chi por los que se establece la obligatoriedad de presen-
tación de un certifi cado médico de aptitud física para 
practicar deportes a toda persona que realice actividades 
físicas o deportivas en instituciones, academias, centros 
deportivos, gimnasios y todo otro establecimiento dedi-
cado a la enseñanza o práctica de este tipo de activida-
des; y, por las razones expuestas en el informe que se 
acompaña, y las que dará miembro informante, aconse-
jan la sanción del siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

CERTIFICADO MÉDICO DE APTITUD FÍSICA

Artículo 1° – Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto promover y proteger la salud de la población de 
la República Argentina que realice actividades físicas 
o deportivas en forma recreativa o competitiva, ama-
teurs o profesionales, en equipo o de forma individual, 
ya sea en una sola disciplina o combinada, y prevenir 
la aparición de enfermedades o lesiones evitables.

Art. 2º – Obligatoriedad. Establécese la obligato-
riedad de requerir el certifi cado médico de aptitud 
física,  expedido por profesional médico con título 
y matrícula  habilitante a toda persona que realice 
actividades físicas o deportivas en instituciones, 
academias, centros deportivos, gimnasios, clubes, 
sociedades de fomento  y todo otro establecimiento 
dedicado a la enseñanza y práctica deportiva o en 
carreras de calle.

Art. 3º – Presentación. La exigencia de la presenta-
ción del certifi cado médico de aptitud física es a cargo 
de: presidentes, directores, encargados, responsables 
o propietarios de las entidades mencionadas en el ar-
tículo 2° y organizadores de carreras de calle, ya sean 
pruebas pedestres o competiciones en bicicletas.

Art. 4º – Validez. El certifi cado de aptitud física ten-
drá validez de un (1) año en el que debe constar los 
siguientes datos:
 a) Nombre, apellido y fecha de nacimiento del 

deportista;
 b) Estudios clínicos realizados (análisis de sangre 

y electrocardiograma);
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 c) El detalle del deporte a practicar para el cual 
se otorga el presente certifi cado;

 d) Determinar, en caso de ser necesario, distancias 
o tiempos de práctica de un deporte a los que 
habilita el presente certifi cado;

 e) Fecha y sello del profesional responsable;
 f) Para los mayores de treinta y cinco (35) años 

se agrega la obligatoriedad del estudio clínico 
de ergometría; y

 g) Para los mayores de sesenta y cinco (65) años 
se agrega la obligatoriedad de la evaluación 
músculo-esquelética.

Art. 5º – Gratuidad. A los efectos de la presente ley 
se entiende que la realización de los estudios médicos 
para la obtención del certifi cado de aptitud física en 
centros de salud, hospitales públicos provinciales o 
nacionales serán gratuitos.

Art. 6º – Base de datos. La institución o entidad 
deportiva establecida en el artículo 2° de la presente  
ley implementará una base de datos de sus usuarios 
con sus respectivos certifi cados médicos debidamen-
te archivados.

Art. 7º – Capacitación. La institución, academia, 
centro deportivo, gimnasio, club, sociedad de fomen-
to o todo otro establecimiento dedicado a la enseñanza 
o práctica deportiva debe estar adherido a un servicio 
de emergencia médica y capacitar al personal de estas 
entidades en técnicas de resucitación cardiopulmonar 
y primeros auxilios. La capacitación deberá ser reali-
zada en cursos ofi cialmente reconocidos por la autori-
dad  de aplicación.

Art. 8º – Autoridad de aplicación. La autoridad de 
aplicación de la presente ley será determinada por el 
Poder Ejecutivo.

Art. 9º – Funciones y facultades. Son funciones y  
facultades de la autoridad de aplicación.
 a) Crear campañas de concientización e  infoma-

ción sobre la importancia de la presentación 
del certifi cado de aptitud fi sica a fi n de proteger 
integralmente la salud a lo largo de todo el 
territorio de la República Argentina;

 b) Fiscalizar que el organizador de pruebas  pe-
destres y encargado o propietario de centros  
deportivos exija el certifi cado de aptitud física 
correspondiente;

 c) Fijar sanciones en caso de incumplimiento del 
artículo 2° de la presente ley. y

 d) Designar, en caso de eventos deportivos masi-
vos, un inspector a fi n de cumplir con el objeto 
de la presente ley.

Art. 10. – Invitación. Invítase a las provincias y a la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires adherir a la pre-
sente ley.

Art. 11. – Reglamentación. La presente ley deberá  
ser reglamentada dentro de ciento ochenta (180) días 
de su promulgación.

Art. 12. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Sala de las comisiones, 20 de noviembre de 2018.

Daniel Scioli. – Héctor Baldassi. – Juan F. 
Moyano. – Mayda Cresto. – Gonzalo P. 
A. del Cerro.* – Horacio Goicoechea.* 

1– Estela M. Neder. – Samanta M. C. 
Acerenza. – Eduardo P. Amadeo. – Pablo 
M. Ansaloni. – Beatriz L. Ávila. – Hernán 
Berisso. – Eduardo Bucca.* – Soledad 
Carrizo. – Sandra D. Castro. – Marcos 
Cleri. – Julián Dindart. – Ezequiel 
Fernández Langan. – Danilo A. Flores. – 
Fernando A. Iglesias. – Jorge E. Lacoste. 
– Karina A. Molina. – Claudia Najul. 
– María G. Ocaña. – Jorge A. Romero. 
– Julio E. Sahad. – Andrés A. Vallone. – 
Sergio J. Wisky. – Waldo E. Wolff . 

Disidencia parcial

Daniel Filmus. – Jorge D. Franco. – Leonor 
M. Martínez Villada. – Carmen Polledo. – 
María F. Raverta.* – Roberto Salvarezza. 
– Pablo R. Yedlin. 

FUNDAMENTOS DE LA DISIDENCIA PARCIAL  
DE LA SEÑORA DIPUTADA FERNANDA 

RAVERTA

Señora presidenta:
Tenemos el agrado de dirigirnos a usted, con el 

objeto de acompañar los fundamentos a la disidencia  
parcial formulada respecto del dictamen recaído en el 
expediente 2.437-D.-2017, 302-D.-2018 sobre Certifi -
cado Médico de Aptitud Física para Practicar Depor-
tes. Régimen.

Si bien estamos de acuerdo con el objeto de los  pro-
yectos que tienen como fi nalidad establecer la obliga-
toriedad de requerir el certifi cado médico de aptitud 
física, expedido por profesional médico con  título y 
matrícula habilitante a toda persona que realice  ac-
tividades físicas o deportivas recreativas o competi-
tivas en instituciones, academias, centros deportivos,  
gimnasios, clubes, sociedades de fomento y todo otro 
establecimiento dedicado a la enseñanza y práctica 
deportiva o en carreras de calle. Este certifi cado tie-
ne como objetivo prevenir la aparición de enferme-
dades o lesiones evitables como la muerte súbita. Sin 
embargo,  existe controversia entre las guías de las 
distintas sociedades científi cas respecto a qué estudios 
solicitar y cuándo para su prevención. Sin embargo, 
entendemos que constituye una oportunidad para que 
las personas que planean hacer algún deporte acudan 

1.* Integra dos (2) comisiones.
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a una consulta  médica y puedan realizarse un control 
de salud anual.

Por esto se sugirieron las siguientes  modifi cacio-
nes:

–Que en el artículo 4° el proyecto no especifi que  
los estudios que se deben solicitar y que eso quede 
a criterio del médico según los factores de  riesgo, el 
tipo  de actividad física y el estado de salud de la per-
sona. Además, dejar especifi cado los estudios en la ley 
impide que, de cambiar las recomendaciones clínicas, 
se cambien los estudios a solicitar.

–Que se incluya en el artículo 5° que se establez-
ca la cobertura integral por parte de las obras sociales 
enmarcadas en las leyes 23.660 y 23.661, las entida-
des de medicina prepagas y las entidades que brinden 
atención  al personal de las universidades, así como 
también todos aquellos agentes que brinden servicios 
médico-asistenciales a sus afi liados, independiente-
mente de la fi gura jurídica que posean, la realización 
del certifi cado médico de aptitud física, incluyéndolo 
dentro del Programa Médico Obligatorio que se pueda 
realizar el apto médico a través de la cobertura por 
obras sociales y prepagas, además del sistema público.

Por los motivos expuestos, dejamos fundada la di-
sidencia parcial al dictamen del proyecto de ley (972-
D.-2018).

María F. Raverta.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Deportes y de Acción Social y 
Salud Pública han considerado los proyectos de ley 
del señor diputado Baldassi y el de la señora diputa-
da Bianchi por los que se establece la obligatoriedad 
de presentación de un certifi cado médico de aptitud 
física para practicar deportes a toda persona que rea-
lice actividades físicas o deportivas en instituciones, 
academias, centros deportivos, gimnasios y todo otro 
establecimiento dedicado a la enseñanza o práctica de  
este tipo de actividades, creen innecesario abundar en 
más detalles que los expuestos en los fundamentos que 
lo acompañan, por los que los hacen suyos y así lo ex-
presan.

Daniel Scioli.

FUNDAMENTOS

1
Señor presidente:
La presentación de este proyecto de ley tiene por 

objeto promover y proteger la salud de la población 
de la República Argentina estableciendo la obligato-
riedad de la presentación de un certifi cado médico de 
aptitud física para toda persona humana que realice 
actividades físicas y/o deportivas en instituciones, 
academias, centros deportivos, gimnasios, clubes, so-

ciedades de fomento o en carreras de calle iguales o 
superiores a 5 kilómetros que por su masividad así lo 
requieran.

El presente proyecto de ley reconoce como ante-
cedentes a los proyectos presentados por la diputada 
Bianchi (expediente 1.957-D.-2014), por el diputado 
Garretón (expediente 8.139-D.-2016) y por el diputa-
do Cornejo (expediente 8.799-D.-2016), entre otros. 
Asimismo en el año 2015 la Legislatura de la Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires modifi có la ley 139, 
incorporando un capítulo para establecer de carácter 
obligatorio la presentación de un certifi cado médico 
de aptitud física para la práctica de carreras de calle 
de 5 km o más.

Es de público conocimiento que en los últimos 
años ha aumentado la cantidad de episodios fatales 
que ocurren en forma brusca o inesperada durante o 
después del desarrollo de una actividad física. Sin em-
bargo muchas anomalías se detectan con los estudios 
clínicos que exige el certifi cado médico de aptitud fí-
sica, logrando prevenir y reducir los accidentes en el 
deporte.

Una de las fi nalidades del presente proyecto de ley 
es generar conciencia sobre la importancia de realizar 
estudios médicos para la práctica del deporte, por eso 
es esencial que la autoridad de aplicación de la ley 
asuma la responsabilidad de promover y proteger la 
salud, además de fi scalizar que los organizadores exi-
jan los certifi cados médicos y fi jar las sanciones co-
rrespondientes. En este mismo sentido es importante 
destacar que el proyecto de ley busca también generar 
compromiso en los encargados, propietarios y/o res-
ponsables de gimnasios o clubes, en los organizadores 
de carrera de calle, pruebas pedestres y competiciones 
en bicicletas, para que exijan el certifi cado médico de 
aptitud física en forma obligatoria.

En los últimos años se ha multiplicado la cantidad 
de competencias de 10, 21 y hasta 42 kilómetros como 
así también la de los clubes, gimnasios y centros de-
portivos; en consecuencia las exigencias y los riesgos 
se incrementan. Ante este contexto es necesario que 
el Estado tome iniciativas para mejorar la calidad de 
vida y la seguridad de las personas.

Por todo lo expuesto es que solicito a mis pares la 
aprobación del presente proyecto de ley.

Héctor Baldassi.

2
Señor presidente:
Los casos de muerte súbita conmocionan por su ca-

rácter inesperado, pero no son en la actualidad extra-
ños o poco frecuentes.

En la Argentina fallecen entre 40 mil y 45 mil per-
sonas por año de forma súbita, fenómeno que ocurre 
dentro de la primera hora del comienzo de los sínto-
mas y sin más preaviso.

Tras la muerte repentina del diseñador y modisto 
Jorge Ibáñez, los especialistas alertan sobre los fac-
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tores de riesgo y la importancia de realizar controles 
médicos anuales.

En el caso de Ibáñez, la autopsia arrojó que la causa 
de muerte súbita fue una cardiopatía, más específi ca-
mente, una miocardiopatía hipertrófi ca (engrosamien-
to de las paredes del corazón).

Para comprender esta patología diremos que las 
cardiopatías pueden ser congénitas –desde el naci-
miento– o adquiridas en los últimos años

En el caso del diseñador, los primeros exámenes 
determinaron la patología, pero serán los próximos 
estudios microscópicos los que permitirán saber si la 
afección estuvo presente siempre o se trató de un mal 
adquirido de su vida adulta.

“El 90 % de los casos se puede prevenir, el 10 % 
suele deberse a cardiopatías congénitas que –de ser 
detectadas a tiempo– habría que determinar su gra-
vedad y tratamiento”, explicó Ricardo Iglesias, ex 
presidente de la Fundación Cardiológica Argentina y 
miembro del consejo asesor de la Sociedad Argentina 
de Cardiología.

Según la Clínica Mayo de Estados Unidos, dos de 
cada tres muertes súbitas ocurridas en la población ge-
neral (todas las edades) son atribuibles a problemas car-
díacos, en los otros casos hay un alto porcentaje de ACV.

Algunas de las causas más frecuentes y reconocidas 
de la muerte súbita son la enfermedad arterial corona-
ria, miocardiopatías o miocarditis.

En el país, la enfermedad cardiovascular es la pri-
mera causa de muerte, hay 230 fallecidos por cada 
100 mil anualmente. De estos casos, la mayoría son 
muertes súbitas y adquieren prevalencia en los mayo-
res de 60 años.

El riesgo se ve aumentado en hombres más que en 
mujeres, y en atletas de más de 35 años el riesgo es 
aún mayor.

Entre los factores de riesgo se encuentran la obesi-
dad, el tabaquismo, la hipertensión, el sedentarismo y 
las cardiopatías, entre otros, aunque los médicos ex-
plican que esto no signifi ca que quien presente facto-
res de riesgo deba “entrar en pánico”, sino únicamente 
controlarse.

Al respecto, Iglesias explicó que “si le pregunto a 
cualquiera por su talle de zapato, su número de telé-
fono o de DNI, de seguro podría darme una respuesta 
correcta, pero si le pregunto por sus últimos resultados 
de colesterol, o cuál es su presión, la mayoría no sa-
bría qué decirme, y saberlo es fundamental.

Por ejemplo, sabemos que la hipertensión es una 
de las primeras causas de muerte súbita al ser la causa 
más común del crecimiento del músculo cardíaco. Sin 
embargo, en la Argentina el 50 % de los hipertensos 
no lo sabe, y sólo el 13 % está bien medicado”.

“La muerte blanca”
Otra de las llamadas muerte súbita o muerte blanca 

es uno de los grandes fantasmas que atormentan a to-

dos los padres puesto que es la que afecta a la mayoría 
de los recién nacidos que fallecen inesperadamente 
mientras duermen entre 2 y 4 meses y los decesos au-
mentan en invierno.

La muerte súbita del lactante puede producirse por 
asfi xia accidental durante el sueño, por enfermedades 
genéticas e infecciones, aunque en algunos casos, las 
causas no están del todo claras. Los especialistas re-
comiendan que los bebés tienen que dormir con sus 
padres al menos hasta los seis meses, e insisten en que 
no signifi ca dormir en la misma cama, ya que está pro-
bado que este hábito suele ser motivo de asfi xia.

Además, “tanto el dormir con los padres como con 
hermanitos aumenta el riesgo de que el bebé pase a 
boca abajo o que sea aplastado durante el sueño”, de-
talló Estela Grad, referente de la Dirección de Mater-
nidad e Infancia de la provincia. La experta agregó 
que el riesgo se incrementa cuando alguno de los pa-
dres toma medicación, fuma o bebe alcohol, porque 
suelen ingresar en un sueño pesado que disminuye el 
nivel de alerta necesario frente a los requerimientos 
de un bebé.

Según los especialistas, la leche materna reduce en 
un 50 % el riesgo de muerte súbita en los bebés. “Los 
bebés que son amamantados hasta el sexto mes en for-
ma exclusiva reducen a la mitad el riesgo de muerte 
súbita”, explicó el ministro de Salud provincial, Ale-
jandro Collia, en el marco de la campaña que el mi-
nisterio desarrolló para concientizar a los padres. El 
titular de la cartera agregó que “muchos de los bebés 
que mueren inesperadamente están cursando alguna 
infección respiratoria como la bronquiolitis”.

Otra causa de muerte súbita en infantes son las car-
diopatías congénitas, que afectan a ocho de cada mil 
bebés cada año, y más del 90 % puede llegar a la vida 
adulta gracias al diagnóstico prenatal y a los trata-
mientos posteriores. En la Argentina son más de 7.000 
los niños que nacen anualmente con estas patologías, 
“sin embargo, si son diagnosticadas precozmente, se 
pueden tratar y el porcentaje de éxito es superior al 
90 %”, según explicó Rubén García, jefe de Cirugía 
Cardiovascular Pediátrica de la Fundación Favaloro.

Las cardiopatías representan casi la mitad de todas 
las malformaciones fetales y, si bien no se conoce con 
certeza la causa que determina el desarrollo de la en-
fermedad, sí hay predisposición a que aparezca cuan-
do existen asociaciones genéticas, como por ejemplo 
antecedentes familiares. También puede estar relacio-
nado con infecciones o uso de drogas o medicamentos 
no permitidos durante el embarazo, ya que son situa-
ciones que pueden alterar el desarrollo del corazón del 
bebé.

Prevención
Lo fundamental en atención primaria es el diálogo 

con el paciente, preguntarle:
–Si fuma;
–Si camina media hora por día,
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–Control de la presión,
–La realización de exámenes de rutina,
–Realizar un electrocardiograma
–Y medirle la cintura, que no debe ser de más de 

102 centímetros en los hombres y no más de 88 en 
la mujer; puesto que esa grasa genera una sustancia 
que lastima a las arterias y al páncreas produciendo 
diabetes.

Luego, si el especialista observara algo fuera de lo 
normal puede realizar radiografías o un ecocardiogra-
ma, o estudios mas especializados de medicina nu-
clear para confi rmar o descartar alguna patología entre 
otros estudios”, destacó.

Volviendo al tema que nos ocupa y preocupa dire-
mos antes de proponerse una actividad física, también 
es necesario realizar estudios.

El año pasado el Ministerio de Salud de la provincia 
de Buenos Aires dio a conocer las recomendaciones 
para iniciar una rutina de ejercicios.

Los chequeos médicos pueden incluir examen 
físico-clínico completo, osteoarticular y musculoes-
quelético, análisis de laboratorio, evaluación cardio-
rrespiratoria y diagnóstico por imágenes, y un interro-
gatorio por antecedentes, entre otros.

Si bien en la Ciudad de Buenos Aires la ley 139/98 
obliga a los gimnasios a solicitar un certifi cado de ap-
titud física a todas las personas que realizan activida-
des físicas en sus instalaciones, en la actualidad son 
muy pocos los que la cumplen.

El caso de Jorge Ibáñez no fue el primero entre las 
personalidades públicas.

En 2008, la cocinera Maru Botana sufrió la pérdida 
de su hijo Facundo, de apenas seis meses de edad.

Otro caso que conmovió al país fue la muerte de la 
actriz Romina Yan, de 36 años, el 28 de septiembre de 
2010. En aquel momento los especialistas informaron 
que había fallecido súbitamente a causa de un paro 
cardíaco, y fuentes policiales explicaron que la joven 
se había descompensado después de realizar su rutina 
diaria en un gimnasio.

Otro caso fue el de Emiliano Moyano, uno de los 
seis hijos del secretario General de la CGT, en no-
viembre de 2011.

En todos, el deceso ocurrió fuera de un hospital. 
Es por eso que los médicos destacan la importancia 
de que cualquier ciudadano conozca las técnicas de 
reanimación cardiopulmonar (RCP) que pueden ayu-
dar a salvar una de cada tres vidas, tema que fue con-
templado y observado por mi parte al ingresar en esta 
Honorable Cámara un proyecto sobre esa temática.

Para el doctor Andrés Izaguirre, cardiólogo y ex di-
rector del consejo de Stroke, “si bien las noticias sobre 
muerte súbita suelen ubicar nuestra atención hacia el 
fi n de la vida, es necesario entender que nos encontra-
mos en el trayecto de la misma, y que podemos hacer 
mucho en materia de prevención.

“Entonces, se trata de no detenernos sólo en el fi n y 
ocuparnos del transcurso”.

Cuando sacude al mundo deportivo
La muerte súbita también sorprende a los deportis-

tas. Se calcula que más del 7 % de los casos ocurre 
en atletas menores de 35 años, según lo manifestó el 
año pasado el rector de la Universidad del Deporte de 
Roma y presidente de la Federación Internacional de 
Medicina del Deporte, Fabio Pigozzi.

La muerte súbita en deportistas fue considerada 
durante mucho tiempo un evento extraordinario, sin 
embargo, la cantidad de casos demuestra que no es 
tan rara.

Basta con recordar casos como el de Juan Gilberto 
Funes, el futbolista argentino, una de las glorias de 
River Plate, quien murió en la cancha en 1992; o el de 
Oriana López Desiata, de 13 años, jugadora de hóckey 
sobre césped del Club Vélez Sarsfi eld. O el jugador 
italiano Piermario Morosini, fallecido el 14 de abril 
de 2012 cuando su equipo del Calcio Livorno jugaba 
con el Pescara.

El último caso que trascendió fue el del rugbier ar-
gentino Mateo Uriburu, un joven de 17 años que su-
frió una arritmia grave durante un entrenamiento en 
Ciudad del Cabo en Sudáfrica estando de gira con su 
equipo SIC. Estuvo cuatro días internado, pero fi nal-
mente el domingo su vida se apagó.

También en agosto de 2013, un chico de 13 años 
que participaba de una práctica de rugby en la provin-
cia argentina de Entre Ríos había fallecido como con-
secuencia de una muerte súbita durante una práctica.

Mencionaremos también los Wakefi eld Wildcats, 
equipo de la Superliga británica, que en sólo seis me-
ses perdieron a dos jugadores a causa de la muerte 
súbita. Adam Watene (31 años) murió de un paro car-
díaco en agosto de 2008 mientras entrenaba en el gim-
nasio. Y seis meses después, Leon Walker, promesa 
de 21 años, se desmayó tras escapar a un rival. No fue 
todo, Jamie Rooney era intervenido quirúrgicamente 
de una rodilla cuando su corazón se detuvo por 30 se-
gundos.

En 2007, murieron cinco deportistas en menos de 
una semana por fallas cardíacas.

Uno de los casos que más conmovió al fútbol espa-
ñol se produjo el 28 de agosto de 2007, cuando Anto-
nio Puerta, defensor del Club Sevilla, murió a los 22 
años tras varios paros cardíacos mientras jugaba un 
partido de liga. Tras aquella desgracia, se dieron otros 
cuatro casos de manera consecutiva.

El 29 de agosto falleció el africano Chaswe Nso-
fwa (27 años) del club israelí Hapoel Beersheba, poco 
después de entrenar; el 30 perdió la vida un jugador 
de voleibol francés Cédric Schlienger (26); el 31 fa-
lleció en los vestuarios Ángel Arenales (31), jugador 
del fútbol de ascenso español; y el 1° de septiembre, 
se desplomó el futbolista ecuatoriano Jairo Nazareno, 
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que tenía 21 años y se desempeñaba en el Chimborazo 
de Quito.

El vóleibol perdió a un medallista olímpico
En 2012, el italiano Vigor Bovolenta, medalla de 

plata en los Juegos Olímpicos de Atlanta 1996 y que 
disputó 533 partidos con la selección europea, no 
pudo ser reanimado tras desvanecerse en pleno parti-
do durante un juego de la segunda división de su país.

El fútbol y el básquet son los deportes con más 
muertes súbitas

Lo afi rmó Fabio Pigozzi, director científi co del 
Centro Médico de la FIFA. Para el también presidente 
de la Federación Internacional de Medicina en el De-
porte, pueden ser evitadas si se realizan los estudios 
adecuados, ya que las principales causas por las que se 
producen son las enfermedades cardíacas congénitas y 
las enfermedades coronarias,

A nivel mundial nadie olvida a Marc Vivian Foé, 
mediocampista de la selección de Camerún, que falle-
ció en 2003 durante las semifi nales de la Copa Confe-
deraciones frente a Colombia.

El caso que conmovió al básquet de los EE.UU.
Wes Leonard, de 16 años tenía un futuro brillante 

en la NBA según los especialistas. En una noche es-
pecial, su equipo, el Fennville de Michigan, empataba 
tras remontar 14 puntos a falta de unos pocos segun-
dos y él se encargó de anotar la canasta decisiva. Pero 
a la hora de la celebración, luego de recibir los abrazos 
de sus compañeros se desplomó por un ataque al co-
razón y murió.

El caso de Piermario Morosini sacudió al Calcio
El 14 de abril de 2012, luego de la muerte del ita-

liano Piermario Morosini, futbolista del Livorno, la 
FIFA reveló que desde 2007 a esa fecha, en sólo cinco 
años, 84 futbolistas fallecieron durante la disputa de 
un partido o entrenamiento en todas las canchas del 
mundo por problemas cardíacos.

Yair Clavijo y “Chucho” Benítez golpearon al fút-
bol sudamericano

El año pasado, el defensor peruano Yair Clavijo, ju-
gador del Sporting Cristal, abrió el debate en el fútbol 
peruano tras morir en la altura de Cusco, durante un 
duelo frente a Real Garcilaso. Y poco tiempo después, 
la dudosa muerte súbita del “Chucho” Benítez parali-
zó a Ecuador.

El milagro de Fabrice Muamba
El milagroso caso del futbolista congoleño, que en 

marzo de 2012 estuvo muerto durante 78 minutos y 
logró recuperarse, abrió las investigaciones y medidas 
de seguridad sobre la muerte súbita en el deporte. El 
ex jugador del Bolton se derrumbó en pleno campo 
de la Premier League y tras la recuperación tuvo que 
retirarse de la actividad profesional.

Hoy se sabe que el 7,5 % de las muertes súbitas 
ocurre en atletas jóvenes, entre 15 y 35 años. “El ries-
go se ve aumentado en hombres más que en mujeres, 
y en atletas de más de 35 años el riesgo es aún mayor. 
Investigaciones realizadas demuestran además que el 
deporte aumenta el riesgo de muerte súbita, y también 
que la muerte por causas cardíacas en general ocurre 
durante la competición ofi cial”, aseguró Fabio Pigozzi 
durante una conferencia dictada el año pasado en la 
Facultad de Medicina de la Universidad de Buenos 
Aires.

El experto también indicó que el básquet y el fútbol 
son los dos deportes en donde más eventos ocurren, 
e informó que las investigaciones muestran que las 
causas más frecuentes de muerte súbita son: la car-
diopatía hipertrófi ca, la enfermedad cardíaca valvular, 
estenosis valvular aórtica, displasia arritmogénica del 
ventrículo derecho, síndrome de Brugada, anomalías 
congénitas y miocarditis, entre otras. Las causas más 
comunes de muerte súbita en deportistas también va-
rían de acuerdo con la edad. En los atletas de más de 
35 años, el 80 % de los casos la enfermedad arterial 
coronaria es el origen del deceso, mientras que otros 
estudios realizados en Italia y Estados Unidos demos-
traron que en atletas menores de 35 años es la miocar-
diopatía hipertrófi ca o la displasia arritmogénica del 
ventrículo derecho, dos enfermedades que se encuen-
tran dentro del grupo de las cardiopatías congénitas.

El experto también contó que desde 1982 la ley ita-
liana determina que cada deportista debe someterse a 
una evaluación clínica y a un electrocardiograma con 
12 derivaciones, lo que permite explorar el corazón 
desde distintos planos, y detectar hasta el 95 % de pa-
cientes con cardiopatía hipertrófi ca y hasta el 80 % 
de los pacientes con displasia arritmogénica del ven-
trículo derecho. Es por eso que Pigozzi destacó que 
“es hora de unifi car protocolos de evaluación cardio-
vascular consensuados por sociedades científi cas y los 
comités olímpicos internacionales”.

La actividad física se considera un fi el refl ejo del 
estado de salud y de la calidad de vida de una socie-
dad, por lo que a la opinión pública le cuesta compren-
der cómo un joven aparentemente sano puede morir 
mientras muestra una gran vitalidad en su práctica 
deportiva habitual.

Los casos de muerte súbita ocupan los titulares de 
la prensa deportiva especialmente cuando ocurren en 
deportistas bien entrenados y con un excelente rendi-
miento deportivo que, desgraciadamente, desconocían 
que eran portadores de manera silente de enfermeda-
des cardiovasculares potencialmente letales, a pesar 
de haber sido sometidos a distintos controles médicos 
durante su vida deportiva.

En los últimos años se han identifi cado varias de 
las distintas enfermedades cardiovasculares que con 
mayor frecuencia son responsables de la muerte súbita 
de deportistas bien entrenados o de individuos jóve-
nes aparentemente sanos. El artículo de Suárez-Mier 
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y Aguilera publicado en este número de la Revista Es-
pañola de Cardiología aporta una interesante informa-
ción sobre las causas más frecuentes de muerte súbita 
asociadas con la práctica deportiva en España.

Situación actual del problema
Existen datos que indican que el deporte incremen-

ta sensiblemente el riesgo de sufrir una muerte súbita 
durante la realización de una actividad deportiva in-
tensa. La distribución estacional y su mayor frecuen-
cia en determinadas horas del día apoyan este hecho.

En los deportistas de competición, entendiendo por 
tales aquellos que participan en un deporte organiza-
do, las muertes ocurren con mayor frecuencia durante 
el otoño y la primavera, estaciones en las que se cele-
bran mayor número de competiciones, y en las prime-
ras horas de la tarde, coincidiendo con las horas en las 
que se desarrollan mayoritariamente los espectáculos 
deportivos, mientras que en los deportistas de tipo re-
creacional las muertes ocurren en las primeras horas 
de la mañana y en las últimas de la tarde, coincidien-
do con los momentos del día en que más se realizan 
estas actividades. Además, las personas que practican 
actividad deportiva intensa presentan una incidencia 
mayor de muerte súbita que las no deportistas: 1,6 
muertes por 100.000 frente a 0,75 por 100.000.

La patología cardiovascular, al igual que en la po-
blación que no practica deporte, es la causa más fre-
cuente de muerte súbita. Entre el 74 y el 94% de las 
muertes no traumáticas ocurridas durante la práctica 
deportiva se deben a causas cardiovasculares. En el 
artículo de Suárez-Mier y Aguilera, considerando los 
61 casos de muerte súbita durante la actividad depor-
tiva, las patologías predominantes fueron la enferme-
dad ateromatosa coronaria con 25 casos (40,9 %) y la 
miocardiopatía arritmogénica con 10 casos (16,3 %). 
A diferencia de otras series publicadas, la miocardio-
patía hipertrófi ca, la hipertrofi a ventricular izquierda 
idiopática, la fi brosis miocárdica, las anomalías de las 
arterias coronarias y la valvulopatía aórtica presentan 
una escasa prevalencia.

Sin embargo, es llamativo el número de muertes de 
causa indeterminada, 10 casos, todos menores de 30 
años, lo que supone el 16,3 % del total y el 31,2 % 
en este grupo de edad, en que la competición es más 
frecuente

Su explicación podría estar en los principales meca-
nismos involucrados en la muerte súbita que guardan 
relación con los cambios hemodinámicos y electrofi -
siológicos que se producen durante el ejercicio, y que 
además pueden ser distintos según el tipo de ejercicio 
realizado. Durante el ejercicio físico se produce un 
aumento de las catecolaminas circulantes, que se ve 
incrementado por el estrés que genera la competición 
y que exagera las respuestas de la tensión arterial, de 
la frecuencia cardíaca y la contractilidad miocárdica, 
con el consiguiente incremento del consumo de O2 

miocárdico. Por otra parte, la estimulación simpática 
puede por sí sola favorecer la aparición de arritmias 
o agravar una situación de isquemia miocárdica sub-
yacente.

Causas de muerte súbita en deportistas según la 
edad

La edad condiciona la prevalencia de la muerte sú-
bita durante la actividad deportiva, y en los menores 
de 35 años el riesgo es excepcionalmente pequeño y 
se estima una incidencia de 1/200.000/año, mientras 
que en los mayores de 35 años el riesgo de sufrir una 
muerte súbita se estima en 1/18.000/año. Las patolo-
gías responsables del fallecimiento guardan también 
relación con la edad; así, en los deportistas jóvenes las 
causas son generalmente congénitas y casi nunca de 
origen isquémico.

En las series americanas las principales causas de 
fallecimiento en este grupo de edad son la miocardio-
patía hipertrófi ca y las anomalías congénitas de las 
arterias coronarias. Sin embargo, las estadísticas del 
continente europeo ofrecen resultados sensiblemen-
te diferentes, siendo la miocardiopatía arritmogénica 
del ventrículo derecho y las miocarditis las patologías 
más frecuentes. Otras causas mucho más raras de 
muerte en el deportista joven son los síndromes arrit-
mogénicos, las malformaciones vasculares cerebrales, 
el asma bronquial y el síndrome de commotio cordis.

En la serie de Suárez-Mier y Aguilera, en los me-
nores de 30 años, aunque no se determinó la causa del 
fallecimiento en más del 30 % de los casos, la pato-
logía predominante fue la miocardiopatía arritmogé-
nica (21,8 %) que, al igual que en las series italianas, 
presentó signifi cación estadística con respecto al gru-
po de la misma edad que no practicaba deporte. Este 
hallazgo viene a corroborar que el deporte es un factor 
de riesgo en los pacientes con esta enfermedad.

Aunque existe evidencia de que el ejercicio físico 
de resistencia ejerce un efecto protector para el desa-
rrollo de arteriosclerosis coronaria y que la probabili-
dad de padecer cardiopatía isquémica es menor en los 
que practican deporte, el riesgo de sufrir un accidente 
cardiovascular está aumentado durante o inmediata-
mente después del ejercicio.

Abordaje del problema
La prevención de la muerte súbita asociada con el 

deporte debe asentarse en tres pilares fundamentales:
–El reconocimiento cardiológico preparticipación 

deportiva (RCPD);
–La instauración de los mecanismos necesarios 

para una resucitación cardiopulmonar y desfi brilación 
sin demora

–Y, por último, la elaboración de registros naciona-
les en los que todas las muertes quedaran refl ejadas.
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El reconocimiento cardiológico: preparticipación 
deportiva

El principal objetivo del reconocimiento cardioló-
gico precompetición debe ser detectar de forma pre-
coz aquellas patologías cardíacas capaces de consti-
tuir un riesgo de muerte súbita. Sin embargo, el RCPD 
es motivo de controversia en cuanto a los métodos 
diagnósticos necesarios, su capacidad para identifi -
car a sujetos con riesgo y su efi cacia para modifi car 
la historia natural de las enfermedades que con mayor 
frecuencia se asocian a muerte súbita durante la acti-
vidad deportiva.

Sin embargo, son fundamentalmente motivos eco-
nómicos los que priman a la hora de implantar este 
tipo de reconocimientos, y en algunos países, como 
EE.UU., además no son bien aceptados debido a que 
los consideran una intromisión en el derecho a la inti-
midad y libertad de la persona. No obstante, el RCPD 
reúne las condiciones necesarias para ser considerado 
de utilidad pública y debería ser promovido desde las 
instituciones encargadas de velar por la salud de los 
deportistas.

A la hora de diseñar un RCPD se debe responder a 
tres preguntas fundamentales: ¿qué debe buscar? ¿qué 
pruebas debe incluir?, y por último ¿cuál es su efi ca-
cia? preguntas que si son contestadas efi cientemente 
nos llevarían a salvar una gran cantidad de vidas hu-
manas.

Muchos estudios restrictivos que se basan en crite-
rios puramente económicos preconizan la realización 
exclusiva de la valoración de los antecedentes y una 
exploración clínica, mientras que en el otro extremo 
se encuentra el modelo de reconocimiento italiano, 
que incluye además un electrocardiograma (ECG) de 
reposo, una prueba de esfuerzo submáxima y un eco-
cardiograma.

El protocolo de cribado debe ser sencillo para que 
pueda ser aplicado, pero siempre conservando la ca-
pacidad para identifi car (o al menos sospechar) la pre-
sencia de patología cardíaca de riesgo.

La American Heart Association y la American 
Sports Medicine Association, en sus declaraciones 
científi cas respecto al examen cardiovascular prepar-
ticipación de deportistas de competición, establecen 
la necesidad de realizar un estudio de cribado de la 
enfermedad cardiovascular en los participantes en 
deportes de competición, que incluya un cuidadoso 
estudio de la historia personal y familiar y una ex-
ploración física diseñada para identifi car las lesiones 
cardiovasculares que pueden provocar muerte súbita o 
progresión de la enfermedad.

Sin embargo, el ECG no tiene capacidad para de-
tectar las anomalías de las arterias coronarias, por 
lo que se ha propuesto la inclusión de la ecocardio-
grafía en los protocolos de cribado de enfermedades 
cardiovasculares para grandes grupos de población o 

al menos en deportistas que van a realizar actividad 
deportiva programada.

El hecho de que la causa más frecuente de muer-
te súbita en relación con el ejercicio en los mayores 
de 35 años sea la cardiopatía isquémica y la elevada 
prevalencia de enfermedad cardiovascular en esta po-
blación indican que los reconocimientos previos a la 
práctica deportiva pueden ser efectivos en este grupo 
de edad. Sin embargo, la baja sensibilidad y especifi -
cidad de los ECG de reposo y de esfuerzo hacen que 
tampoco exista unanimidad de criterios en este grupo.

Por lo tanto, teniendo en cuenta las recomendacio-
nes de las Guías de Práctica Clínica de la Sociedad 
Española de Cardiología del año 2000, el RCPD 
debería ser específi co para grupo de edad y nivel 
de práctica deportiva, debiendo incluir siempre un 
cuestionario de salud, una historia clínica con una 
anamnesis detallada, una exploración cardiovascular 
meticulosa y un ECG. En el deporte organizado y re-
creacional intenso debería incluir en los deportistas 
jóvenes un ecocardiograma, y en los mayores, una 
prueba de esfuerzo máxima.

Resucitación cardiopulmonar y registro de muerte 
súbita

La identifi cación de los sujetos con riesgo permi-
tirá apartarlos de la práctica deportiva con el fi n de 
reducir tal riesgo y posiblemente prevenir una muerte 
súbita. No obstante, la muerte súbita es por desgracia 
un fenómeno constatado y en estrecha relación crono-
lógica con la actividad deportiva (la mayoría de los 
eventos ocurren durante o inmediatamente después 
del entrenamiento o la competición). Por tanto, aun-
que el abordaje cultural y legislativo es muy diferente 
en cada país, las instituciones competentes deberían 
establecer la normativa necesaria para llevar a cabo 
una resucitación cardiopulmonar rápida y efi caz. Esto 
supondría la difusión entre la población deportiva de 
las maniobras de resucitación cardiopulmonar básica 
y la instalación de desfi briladores semiautomáticos en 
todos los lugares donde se concentran las actividades 
deportivas (polideportivos, gimnasios, campus uni-
versitarios, etc.).

Además, todas las muertes deberían quedar inclui-
das en el Registro Nacional de Muerte Accidental y 
Súbita en el Deporte (MASD), por lo que la autopsia 
debería realizarse a todos los deportistas que fallecen 
súbitamente, y los forenses tendrían que concienciarse 
de la necesidad de enviar la sufi ciente información clí-
nica y anatomopatológica macro y microscópica, de 
tal manera que se evitaran sesgos y los datos tuvieran 
valor estadístico y epidemiológico.

Como conclusión diremos que aunque la actividad 
física es benefi ciosa para la salud, supone un aumento 
del riesgo de muerte súbita. El estudio de Suárez-Mier 
y Aguilera, a pesar de no tener valor estadístico ni epi-
demiológico, aporta una información muy interesan-
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te sobre las causas más frecuentes de muerte súbita 
asociadas con la práctica deportiva en España. Sus 
resultados vienen a corroborar que la población espa-
ñola es similar a la italiana y distinta de la americana 
y la de los países nórdicos, y pone de manifi esto la 
necesidad de modifi car los reconocimientos médicos 
realizados a los deportistas

Todas estas consideraciones que hemos realizado 
no solo de carácter médico sino también de labor es-
tadística nos han llevado a elaborar este proyecto que 
tiene como fi nalidad reglamentar el certifi cado médi-
co para la realización de actividades físicas o deporti-
vas en instituciones con o sin fi nes de lucro.

Es dable destacar que ya esta temática fue presenta-
da por mi parte bajo el proyecto de ley 2.932-D.-2009 
con giro a las comisiones de acción social y salud pú-
blica, legislación penal y deportes, pero no pudo ser 
tratado en el pleno de todas las comisiones pese a mis 
reiterados pedidos.

Por último, quiero manifestar que las instituciones 
deportivas y sus médicos pueden ser afectados por 
problemas legales cuando no se toman las precaucio-
nes adecuadas para minimizar los riesgos y fuera de 
los campos de juego.

Si bien la actividad física es saludable, la diversidad 
de acciones en que los concurrentes a instituciones de-
portivas se encuentran inmersos, requiere de normas 
claras que permitan disminuir las situaciones que de-
riven en peligro para los mismos.

Lo que debe quedar claro es que cuando se evalúa 
médicamente a quien desea practicar actividad física, 
ejercicios o deportes, no se le debe efectuar el típi-
co chequeo de salud. Se trata de determinar si éstas 
personas están en condiciones de realizar esas activi-
dades.La evaluación médica, el certifi cado de aptitud 
física y la prevención de la muerte súbita constituyen 
una tríada de riesgo compartida por las instituciones, 
los médicos y las personas físicamente activas.

Por todo lo expuesto, invito a mis pares a que me 
acompañen en la aprobación del presente proyecto. 

Ivana M. Bianchi.

ANTECEDENTES
1

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

CERTIFICADO MÉDICO DE APTITUD FÍSICA

Artículo 1º – La presente ley tiene por objeto promo-
ver y proteger la salud de la población de la República 
Argentina que practique en forma recreativa o com-
petitiva deportes amateurs o profesionales, en equipo 
o de forma individual, ya sea en una sola disciplina o 

combinada, y prevenir la aparición de enfermedades o 
lesiones evitables.

Art. 2º – Se establece la obligatoriedad de la pre-
sentación de un certifi cado médico de aptitud física, 
expedido por profesional médico con título y matri-
cula habilitante a toda persona humana que realice 
actividades físicas y/o deportivas en instituciones, 
academias, centros deportivos, gimnasios, clubes, so-
ciedades de fomentos o en carreras de calle iguales o 
superiores a 5 kilómetros que por su masividad así lo 
requieran.

Art. 3º – Son responsables de exigir la presentación 
del certifi cado médico de aptitud física:
 a) Encargados, responsables y/o propietarios de 

los centros mencionados en el artículo prece-
dente (clubes, gimnasios, academias, etc.);

 b) Organizadores de carreras de calle, ya sean 
pruebas pedestres o competiciones en bici-
cletas.

Art. 4º – Los certifi cados de aptitud física tendrán 
una validez de un (1) año y deberán constar los si-
guientes datos:
 a) Nombre, apellido y fecha de nacimiento del 

deportista;
 b) Estudios clínicos realizados (análisis de sangre 

y electrocardiograma);
 c) El detalle de para qué deportes se otorga el 

presente certifi cado;
 d) Determinar, en caso de ser necesario, distan-

cias y/o tiempos a los que habilita el presente 
certifi cado;

 e) Fecha y sello del profesional responsable;
 f) Para los mayores de 35 años se agrega la obli-

gatoriedad del estudio clínico de ergometría.

Art. 5º – En caso de que los responsables de exigir 
la presentación del certifi cado de aptitud física per-
mitan la realización de actividades físicas, recreativas 
o competitivas sin el correspondiente permiso, serán 
sancionados con una multa que oscilará, en su equiva-
lente, entre 5 y 20 salarios mínimos vitales y móviles.

En caso de reincidencia se dará lugar a la clausura 
transitoria del establecimiento con la posibilidad de 
ver limitada su labor en próximas actividades simi-
lares.

Art. 6º – La autoridad de aplicación de la presente 
ley será determinada por el Poder Ejecutivo nacional.

Art. 7º – Son funciones y facultades de la autoridad 
de aplicación:
 a) Concientizar sobre la importancia de promover 

y proteger la salud mediante la presentación del 
certifi cado de aptitud física;

 b) Fiscalizar que los organizadores de pruebas 
pedestres y encargado o propietarios de centros 
deportivos exijan los certifi cados de aptitud 
física correspondientes;
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 c) Fijar las sanciones conforme al artículo 5° de 
la presente ley;

 d) Designar en caso de eventos deportivos ma-
sivos (competencias federativas, maratones, 
pruebas pedestres), a un inspector a fi n de 
cumplir con el objeto de la presente ley.

Art. 8° – Se invita a las provincias y a la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires adherirse a la presente ley.

Art. 9º – La presente ley deberá ser reglamentada 
dentro de ciento ochenta (180) días de su promulga-
ción.

Art. 10. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Héctor Baldassi. 

2

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

CERTIFICADO MÉDICO - APTO FÍSICO

Artículo 1º – Establézcase la obligatoriedad de pre-
sentar certifi cado médico de aptitud física, expedido 
por profesional médico con título y matricula habili-
tada, a toda persona que realice actividades físicas o 
deportivas en instituciones, academias, centros depor-
tivos, gimnasios y todo otro establecimiento dedicado 
a la enseñanza o práctica de este tipo de actividades, 
el que deberá presentarse ante el director o presidente 
de las instituciones citadas.

Art. 2º – Los certifi cados médicos de aptitud física 
mencionados en el artículo 1º deberán constar de los 
siguientes datos clínicos, exámenes complementarios:
 a) Grupo I: hombres y mujeres de 7 a 34 años de 

edad:
 - Historia clínica: datos físicos, antecedentes 

personales y familiares.
 - Examen físico: presión arterial, auscultación 

cardíaca y pulmonar.
 - Electrocardiograma: ritmo, frecuencia cardíaca, 

arritmia y otros parámetros.
 - Laboratorio: análisis de sangre.
 - Prueba de Esfuerzo Graduado (PEG) o ergome-

tría: adolescentes y adultos con entrenamiento 
riguroso para deportes de alto rendimiento.

 - Evaluación músculo-esquelética: evaluación 
de dos minutos.

 b) Grupo II: de 35 a 64 años de edad:
 - Historia clínica: datos físicos, antecedentes 

personales y familiares.
 - Examen físico: presión arterial, auscultación 

cardíaca y pulmonar.
 - Electrocardiograma: ritmo, frecuencia cardíaca, 

arritmia y otros parámetros.

 - Laboratorio: dislipemias, antecedentes familia-
res de enfermedad cardiovascular prematura o 
de diabetes.

 - Prueba de Esfuerzo Graduado (PEG) o ergo-
metría:

  Submáxima: hombres: con 45 años o más o en 
presencia de dos factores de riesgo coronario; 
mujeres: con 55 años o más o en presencia de 
dos factores de riesgo coronario.

  Máxima: hombres y mujeres: atletas con acti-
vidad física intensa.

 - Evaluación músculo-esquelética: evaluación 
de dos minutos.

 c) Grupo III: mayores de 65 años:
 - Historia clínica: datos físicos, antecedentes 

personales y familiares.
 - Examen físico: presión arterial, auscultación 

cardíaca y pulmonar.
 - Electrocardiograma: ritmo, frecuencia cardíaca, 

arritmia y otros parámetros.
 - Laboratorio: a todos.
 - Prueba de Esfuerzo Graduado (PEG) o ergo-

metría:
  Submáxima: a todos, adaptada a la edad y 

posibilidades del sujeto.
  Máxima: atletas sin síntomas.
 - Evaluación músculo-esquelética: evaluación 

de dos minutos.
Art. 3º – La validez de los certifi cados, menciona-

dos en el artículo precedente será de seis meses desde 
la fecha de su expedición, no pudiendo realizar las 
correspondientes prácticas o actividades deportivas a 
quien no tenga el certifi cado vigente.

Art. 4º – Las instituciones establecidas en el artículo 
1° de la presente ley implementarán una base de datos 
de sus usuarios con sus respectivos certifi cados médi-
cos, debidamente archivados.

Art. 5º – Las violaciones a la presente ley serán 
sancionadas con multas que oscilarán entre cinco (5) 
y veinte (20) salarios mínimos vitales y móviles. En 
caso de reincidencia en la infracción, el organismo 
encargado del control podrá disponer la clausura tran-
sitoria del establecimiento, sin perjuicio de la aplica-
ción de la multa.

Art. 6º – Los importes de las multas aplicadas, en 
cumplimiento de la presente ley, serán destinados a 
los organismos competentes que tengan por objeto la 
realización de programas nacionales de deportes.

Art. 7º – La autoridad de aplicación de la presente 
ley será la Secretaría de Deportes de la Nación.

Art. 8° – Invítese a las provincias y a la Ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires a adherir a la presente ley.

Art. 9º – La presente ley entrará en vigencia a los 90 
días de su publicación.
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Art. 10. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Ivana M. Bianchi.

Sr. Presidente (Monzó). – En consideración 
en general.

Tiene la palabra el señor diputado Scioli, por 
Buenos Aires, quien es el miembro informante.

Sr. Scioli. – Señor presidente: el presente 
proyecto, consensuado entre las comisiones de 
Deportes y de Acción Social y Salud Púbica, 
tiene por objeto la prevención y protección de 
quienes practiquen deportes en forma recrea-
tiva.

En los últimos años ha aumentado al nú-
mero de personas que practican deportes. En-
horabuena que eso haya ocurrido. Por eso es 
necesario generar la obligatoriedad en lo con-
cerniente a la presentación de un certifi cado de 
aptitud física, que será otorgado por hospitales 
públicos. Asimismo, a partir de una modifi ca-
ción consensuada introducida en uno de los 
artículos de esta iniciativa en el ámbito de la 
Comisión de Acción Social y Salud Pública y 
sobre la cual luego expondrá la señora diputa-
da Raverta, habrá una cobertura plena por par-
te de los distintos sectores de la salud pública 
y privada, a fi n de otorgar este certifi cado en 
forma gratuita.

Anualmente se registran 45 mil muertes 
súbitas, que podrían evitarse perfectamente. 
Entre los casos conocidos podemos citar el de 
Juan Gilberto Funes, un famoso jugador de fút-
bol del Club Atlético River Plate, que falleció 
en la cancha en 1992. El último caso, también 
muy difundido y que nos ha conmovido, fue el 
de Mateo Uriburu, un rugbier del San Isidro 
Club, de solo 17 años, que sufrió una arritmia 
durante una gira de esa institución en Sudáfri-
ca. Desgraciadamente, luego falleció.

También debemos tener en cuenta lo que 
ocurrió en 1947, cuando se fundaron los Juegos 
Evita. El entonces ministro de Salud Pública, 
doctor Ramón Carrillo, promovió la realización 
de chequeos médicos obligatorios para los mi-
les de chicos y adolescentes que participaban de 
esos juegos en todo el país.

El mayor logro de esos juegos estuvo dado, 
precisamente, por la detección temprana de en-
fermedades. Más allá de la práctica deportiva y 
de la experiencia de los chicos y adolescentes 

en los Juegos Evita, lo más signifi cativo fue lo 
que se logró en materia preventiva de la salud.

Cada día se va generando una conciencia 
mayor en lo relativo al vínculo existente entre 
el deporte, por un lado, y la salud y la educa-
ción, por el otro. Se ha comprobado que cuan-
to más se practica el deporte, mejores son los 
rendimientos que se registran en los estable-
cimientos educativos, fundamentalmente en lo 
concerniente a la lucha contra la obesidad y la 
diabetes, como así también en lo que hace a la 
prevención de enfermedades cardiovasculares. 
Por eso es necesario efectuar en forma previa 
estos chequeos, a fi n de prevenir cualquier tipo 
de desenlace fatal.

Por lo expuesto, invito a los señores dipu-
tados y las señoras diputadas a acompañar 
este proyecto, de autoría de la señora diputada 
Bianchi y del señor diputado Baldassi, que ha 
sido plenamente consensuado en la Comisión 
de Deportes.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora diputada Raverta, por Buenos Aires.

Sra. Raverta. – Señor presidente: hemos 
consensuado con los autores del proyecto y con 
la señora presidenta de la Comisión de Acción 
Social y Salud Pública dos modifi caciones re-
feridas a otros tantos artículos de esta iniciativa 
y que quiero proponer en este recinto. 

Nos pareció pertinente hacerlo de esta ma-
nera, no porque hayamos tenido una discusión, 
sino simplemente porque en este ámbito pode-
mos modifi carlo, en tanto que, si lo hubiéramos 
tenido que hacer en la Comisión de Acción 
Social y Salud Pública, la iniciativa necesaria-
mente tendría que haber vuelto a la Comisión 
de Deportes, lo que no hubiera sido posible en 
virtud de los tiempos reglamentarios.

Voy a dar lectura de las modifi caciones pro-
puestas. Si el señor miembro informante está 
de acuerdo vamos a modifi car el proyecto. La 
idea es mejorar el texto de esta iniciativa en 
cuanto a que aquellos estudios médicos cuya 
realización propongan los médicos, según la 
disciplina de que se trate, la edad de la persona 
y demás, sean sugeridos por los profesionales, 
en lugar de estar comprendidos en el texto del 
proyecto. 

Entonces, en primer término, proponemos 
modifi car el artículo 4°, referido al tema de la 
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validez del certifi cado, que quedaría redactado 
de la siguiente manera: “Validez. El certifi cado 
de aptitud física tendrá validez de un (1) año en 
el que debe constar los siguientes datos: 

”a) Nombre, apellido y fecha de nacimiento 
del deportista; 

”b) Evaluación médica de cada solicitante 
según se estime pertinente de acuerdo con la 
disciplina y/o actividad física que desarrolle; 

”c) El detalle del deporte a practicar para el 
cual se otorga el presente certifi cado; 

”d) Determinar, en caso de ser necesario, 
distancias o tiempos de práctica de un deporte 
a los que habilita el presente certifi cado; 

”e) Fecha y sello del profesional responsable.”
Esta es la propuesta de modifi cación del ar-

tículo 4°. Los integrantes de la Comisión de 
Salud de los distintos bloques han estado de 
acuerdo, así que no debiera presentar mayor 
difi cultad.

El artículo 5° habla de la cobertura y ex-
presaría: “Establézcase la cobertura integral 
por parte del sistema público de salud, de las 
obras sociales enmarcadas en las leyes 23.660 
y 23.661, las entidades de medicina prepaga 
y las entidades que brinden atención al per-
sonal de las universidades, así como también 
todos aquellos agentes que brinden servicios 
médicos asistenciales a sus afi liados, indepen-
dientemente de la fi gura jurídica que posean, 
la realización del certifi cado médico de aptitud 
física, incluyéndola dentro del Programa Mé-
dico Obligatorio”. 

Estas modifi caciones fueron trabajadas en 
dos reuniones de asesores y luego puestas en 
consideración en la Comisión de Salud. Por lo 
tanto, si el presidente de la Comisión de Salud 
está de acuerdo y habilita esta modifi cación, 
podríamos pasar a la votación.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor miembro informante.

Sr. Scioli. – Señor presidente: estamos de 
acuerdo. Solicito que se vote en general y en 
particular con esas modifi caciones.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado Baldassi, por Córdoba.

Sr. Baldassi. – Señor presidente: este pro-
yecto me genera una satisfacción muy especial 
porque estoy convencido de que estamos dan-

do un gran salto de calidad en materia legisla-
tiva sobre las actividades físicas.

Siempre prefi ero la racionalidad antes que la 
obsesión, pero tanto el diputado Scioli como la 
diputada Raverta recién hacían hincapié en que 
en las comisiones de Deportes y de Salud he-
mos trabajado en mejorar este proyecto de ley, 
siempre con el objetivo de prevenir y reducir 
los infortunios en el deporte.

Todos sabemos que hay riesgos en la prác-
tica de algún deporte cuando desconocemos 
si tenemos alguna patología o algún proble-
ma congénito. Por eso es importante tener un 
médico que brinde la posibilidad de practicar 
deportes sin inconvenientes, evitando un peor 
desenlace. Esto también implica dar a la pre-
vención el rol preponderante que debe tener, 
tanto en la salud como en el deporte.

Estoy convencido de que esta iniciativa va 
mucho más allá de la prevención; también 
contribuye a mejorar la calidad de vida de las 
personas porque genera en la población una 
cultura de la salud.

Debemos generar conciencia sobre la im-
portancia del apto físico para poder realizar de-
portes. Solo en la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires existe la ley 139 –conocida como “la ley 
de gimnasios”–, modifi cada posteriormente en 
el capítulo referido a carreras de calle. No con-
tábamos con ninguna normativa a nivel nacio-
nal. Por eso creo que este es un buen punto de 
partida para establecer un marco general para 
este tipo de legislación.

Hemos puesto en consideración muchos 
puntos y podríamos dar ejemplos, pero no 
quiero extenderme. Quiero destacar que los 
proyectos establecen una cobertura integral 
por parte de todas las obras sociales, incluyen-
do el certifi cado de apto físico en el Programa 
Médico Obligatorio, permitiendo que todos los 
agentes que brindan un servicio médico asis-
tencial puedan extenderlo.

Este proyecto de ley no tendría sentido si 
no apuntamos a la concientización y preven-
ción, que obviamente implica cambios en los 
hábitos de las personas. Por ello deben existir 
programas para su difusión.

Estamos fi jando un punto de partida impor-
tante para que a mediano y largo plazo no haya 
más casos de infortunios en el deporte.
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fi gurar porque, insisto, no se puede recetar a 
través de una ley.

Finalmente, coincido con la diputada en 
cuanto a que este certifi cado médico de aptitud 
física debe estar incluido en las obras sociales, 
en las prepagas, entre quienes brinden servicios 
de salud y, fundamentalmente, en el Programa 
Médico Obligatorio. Esa sería la demostración 
de que estamos preocupados por este tema.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora diputada Bianchi, por San Luis.

Sra. Bianchi. – Señor presidente: seré breve 
porque a continuación de esta sesión tenemos 
reunión de comisión.

Vengo trabajando en esta iniciativa desde 
2014, y la volví a presentar en 2018. 

En 2017 el señor diputado Baldassi aportó 
un proyecto muy interesante.

Personalmente, esta norma me moviliza por 
la forma en que hemos observado cómo se ma-
nejaba este tema en la Asociación del Fútbol 
Argentino hasta 1992.

Juan Gilberto “el Búfalo” Funes tenía 28 
años cuando murió en la cancha. Comenzó ju-
gando en San Luis, pasó por Mendoza; se fue 
a Bogotá, a Millonarios, de Colombia; estuvo 
en Atenas, Grecia; jugó en River Plate, pasó 
a Vélez y de allí, a Niza. Incluso, estuvo en 
la selección argentina, cuando Bilardo era el 
director técnico, y jugó la Copa América.

Durante todo este tiempo, nunca lo revisa-
ron. Siempre lo revisaban de la cintura para 
abajo, como a los caballos de carrera. Nunca le 
hicieron un electrocardiograma ni le tomaron 
la presión sanguínea; nunca nada. 

En Niza, Francia, le descubren por primera 
vez que tenía una cardiopatía congénita afec-
tada por una fi ebre reumática. A partir de allí 
volvió a la Argentina, intentaron hacerlo jugar 
con la autorización de un médico y fi rmó para 
Boca Juniors.

Existe un antes y un después de Juan Gil-
berto Funes en el fútbol argentino. A partir de 
eso y de lo que había sucedido, empezaron a 
hacer estudios a los jugadores, pero ya de cuer-
po entero.

Juan Gilberto Funes hoy tendría 55 años y 
su hijo tal vez podría tener a su padre. 

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado Franco, por Misiones.

Sr. Franco. – Señor presidente: quiero fun-
damentar mi disidencia parcial con respecto a 
esta norma, si bien estamos de acuerdo en que 
es necesaria, porque indudablemente preve-
nir los accidentes o las muertes en el ejercicio 
del deporte tiene que ver con la salud pública, 
cuestión que cuidamos. Por eso festejamos la 
norma aprobada recientemente.

Más allá de las enfermedades cardiovascula-
res y lo que tiene que ver con la actividad de-
portiva, se deben resolver algunas cuestiones 
que no está bien que se planteen en una norma.

Coincido con la diputada preopinante en que 
habría que modifi car el inciso b) del artículo 4°, 
que dice: “estudios clínicos realizados (análi-
sis de sangre y electrocardiograma)”. Entiendo 
que no se puede recetar a través de una ley. En 
todo caso, tendría que decir: “estudios clínicos 
realizados (análisis de sangre) y estudios car-
diovasculares” o, solamente, “estudios clínicos 
realizados”. Propongo al diputado Scioli que 
tenga en cuenta esta propuesta.

El inciso f) del mismo artículo establece: 
“Para los mayores de treinta y cinco (35) años 
se agrega la obligatoriedad del estudio clínico 
de ergometría”. Esto está bien desde el punto 
de vista clínico, pero reitero el argumento: no 
se puede establecer una indicación médica a 
través de una ley. Es el médico clínico de ca-
becera o el cardiólogo el que debe indicar qué 
estudios médicos necesita.

Sra. Bianchi. – ¿Me permite una interrup-
ción, señor diputado, con la venia de la Presi-
dencia?

Sr. Franco. – Sí, señora diputada.
Sr. Presidente (Monzó). – Para una inte-

rrupción, tiene la palabra la señora diputada 
Bianchi, por San Luis.

Sra. Bianchi. – Señor presidente: todo lo 
que está observando el diputado Franco lo aca-
ba de mencionar la señora diputada Raverta. 
Se trata de la modifi cación que hicimos en la 
comisión, a sugerencia del cuerpo de asesores. 

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado Franco, por Misiones.

Sr. Franco. – Señor presidente: no lo enten-
dí en esos términos. El inciso f) no tendría que 
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Sr. Del Cerro. – Señor presidente: solicito 
que se relea el artículo 3°, dado que hubo al-
gunas dudas acerca de si podía ser normativo 
o prescriptivo, esto es, si dejábamos librada al 
profesional la aptitud de prescribir o si esto era 
normativo y era una obligación nacional, don-
de el profesional tiene que estar por debajo de 
la ley.

 De manera que no es improcedente que se 
lea nuevamente y en forma medulosa dicho ar-
tículo para poder separar bien esas diferencias, 
porque creo que no conviene dejar esto librado 
a la opinión de los profesionales, independien-
temente de las especialidades deportivas. Hay 
algunas partes del examen físico que son obli-
gatorias e inevitables, independientemente de 
la disciplina que se ejerza.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora diputada Raverta, por Buenos Aires.

Sra. Raverta. – Señor presidente: se trata 
del artículo 4°, porque el 3° tiene que ver con 
la presentación, es decir, la exigencia, mientras 
que el señor diputado se refi ere a qué tipo de 
evaluación médica se le va a realizar para tener 
el certifi cado, o sea si va a ser el médico quien 
va a prescribir ese tipo de evaluación.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado Del Cerro, por Santa Fe.

Sr. Del Cerro. – Señor presidente: creo que 
hay una parte que debe ser fi ja y normatizada 
por nosotros, y si existe alguna especialidad 
que exija algún estudio especial, en ese caso 
cabrá a la disciplina correspondiente, por su 
federación o por lo que sea, determinar cuáles 
son las condiciones. Pero hay algo que debe ser 
fi jo y normativo.

Sr. Presidente (Monzó). – Se va a votar 
nominalmente, en general y en particular, con 
las modifi caciones aceptadas por el miembro 
informante, el dictamen de las comisiones de 
Deportes y otra –Orden del Día N° 816–, re-
caído en el proyecto de ley por el que se esta-
blece la obligatoriedad del certifi cado médico 
de aptitud física para la población que realice 
actividades físicas o deportivas.

–Se practica la votación nominal.

–Conforme al tablero electrónico, sobre 
193 señores diputados presentes, 192 han 
votado por la afi rmativa.

Agradezco profundamente a las comisiones 
de Acción Social y Salud Pública y de Depor-
tes y a todos los diputados que contribuyeron 
con este proyecto. No puede ser que todavía 
haya lugares como en mi provincia, donde dos 
o tres padres les hacen los electros a los chicos 
de las inferiores y el resto copia ese electro y 
lo presenta en la Liga Puntana de Fútbol. Esas 
cosas no pueden suceder.

Seguramente habrá cosas para mejorar, pero 
lo importante es que estamos en el buen cami-
no. En este país nunca más puede haber una 
persona que muera por muerte súbita.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado Martiarena, por Jujuy.

Sr. Martiarena. – Señor presidente: en pri-
mer lugar, quiero destacar la importancia del 
tema que estamos tratando para dictar una nor-
ma tendiente a salvaguardar la vida humana de 
la población deportiva argentina.

Pero quiero hacer un reclamo en virtud de 
que soy autor de un proyecto de ley que propo-
ne modifi car la ley 27.202, de promoción del 
deporte. En uno de sus artículos, la iniciativa 
establece la obligatoriedad de la realización del 
apto físico. Esto coincide con los dos proyec-
tos que fi guran en el Orden del Día. Esperaba 
que, desde la Comisión de Deportes, debido a 
una buena y sana práctica legislativa, me invi-
taran a exponer sobre esta propuesta. Además, 
en el proyecto de ley existen otras propuestas 
más que tienen que ver con la importancia de 
que las instituciones y los campos de depor-
te estén equipados con desfi briladores y haya 
personal capacitado para atender emergencias 
que se puedan producir. 

No sé por qué motivo este proyecto no se 
menciona en el Orden del Día ni por qué en 
ningún momento he sido convocado para ex-
poner sobre él en la comisión. Se trata del ex-
pediente 1.696-D.-18.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora diputada Raverta, por Buenos Aires.

Sra. Raverta. – Señor presidente: ya le co-
menté al señor diputado Franco –así que está al 
tanto– que la modifi cación que él propone es la 
misma que recién leímos. De manera que eso 
está contemplado y podemos votar tranquilos.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado Del Cerro, por Santa Fe.
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gica (CDB) para la identifi cación de áreas de impor-
tancia biológica y ecológica.

El resultado del mencionado ejercicio contó con la 
revisión y los aportes de un grupo de cuarenta y dos 
(42) expertos y representantes de instituciones acadé-
micas, gubernamentales y no gubernamentales.

Todas las áreas marinas allí identifi cadas alcanzaron 
al menos cinco (5) de los siete (7) criterios del CDB 
(exclusividad o rareza, importancia especial para el ci-
clo de vida de las especies, importancia especial para 
especies o hábitats amenazados, vulnerabilidad, fragi-
lidad, sensibilidad o lenta recuperación, productividad 
biológica, diversidad biológica y naturalidad).

Por otra parte, la iniciativa “Faros del mar patagó-
nico” cuyo propósito es la selección de áreas coste-
ro-marinas y oceánicas que reúnen condiciones eco-
lógicas y oceanográfi cas sobresalientes y la cual fue 
creada por el Foro para la Conservación del Mar Pata-
gónico y Áreas de Infl uencia (red internacional creada 
para coordinar el trabajo conjunto de organizaciones 
de la sociedad civil interesadas en promover políticas 
y medidas para que el ecosistema marino patagóni-
co se mantenga saludable), identifi có áreas marinas 
relevantes para la conservación de la biodiversidad 
marina, particularmente para especies endémicas o 
amenazadas.

Dicho proceso fue documentado en el informe “Sis-
tema Nacional de Áreas Marinas Protegidas - Bases 
para su puesta en funcionamiento” (2014), preparado 
por la entonces Secretaría de Ambiente y Desarrollo 
Sustentable, actual Ministerio de Ambiente y Desarro-
llo Sustentable.

Asimismo, resulta menester destacar que mediante 
el Convenio MINCYT 61/2014, el cual fuera rubri-
cado por los ministerios de Agroindustria; Defensa; 
Seguridad; Relaciones Exteriores y Culto; Ambiente y 
Desarrollo Sustentable; Ciencia, Tecnología e Innova-
ción Productiva; y Turismo, se dio lugar a la Iniciativa 
Pampa Azul.

En particular, el artículo 1° del referido convenio 
establece que “el presente convenio tiene por obje-
to establecer un marco apropiado de colaboración 
y actuación mutua a fi n de programar y desarrollar 
proyectos y actividades de investigación conjuntas y 
coordinadas, vinculadas al ámbito del Atlántico Sur; 
fortaleciendo los lazos de cooperación entre los orga-
nismos fi rmantes, bajo la Iniciativa Pampa Azul (...)”.

A su vez, mediante el artículo 2° de la ley 27.167 
se crea el “Programa Nacional de Investigación e In-
novación Productiva en Espacios Marinos Argentinos 
–PROMAR– que tiene como objetivos generales: a) 
Profundizar el conocimiento científi co como funda-
mento de las políticas de conservación y manejo de 
los recursos naturales; (...); e) Implementar planes en 
los que se articulen proyectos interdisciplinarios que 
incluyan la investigación de base, la conservación de 
las especies y los ambientes marinos, la utilización de 
los recursos renovables, el desarrollo de tecnologías 

Sr. Secretario (Inchausti). – Han votado 192 
señores diputados por la afi rmativa. No hubo 
votos negativos ni abstenciones.1 (Aplausos.)

Sr. Presidente (Monzó). – Queda sanciona-
do el proyecto de ley. 2 

Se comunicará al Honorable Senado.

26
PROPOSICIÓN

Sr. Presidente (Monzó). – Corresponde 
considerar el proyecto de ley del Poder Eje-
cutivo por el que se modifi ca la ley 27.037, 
sobre creación de las áreas marinas protegidas 
Namuncurá - Banco Burdwood II y Yaganes 
(expediente 21-P.E.-2017).

Buenos Aires, 22 de noviembre de 2017.

Al Honorable Congreso de la Nación.

Tengo el honor de dirigirme a vuestra honorabili-
dad para elevar a su consideración un proyecto de ley, 
en el cual se propicia crear –en el marco del Sistema 
Nacional de Áreas Marinas Protegidas (SNAMP ), 
instituido por la ley 27.037– dos (2) áreas marinas 
protegidas (AMPs), ubicadas en áreas de la zona eco-
nómica exclusiva (ZEE) de los espacios marítimos ar-
gentinos, así como también incorporar ciertas modifi -
caciones a la citada ley 27.037. A su vez, se proponen 
algunas disposiciones complementarias que serían de 
aplicación transitoria a la presente.

En el año 2014 se inició un proceso que tuvo como 
objetivo la identifi cación y delimitación de ciertos sec-
tores de la ZEE de los espacios marítimos argentinos, 
de particular interés y potencialidades de ser even-
tualmente designados como AMPs. Ello ocurrió en el 
marco del proyecto “Fortalecimiento de la gobernanza 
para la gestión y protección de la biodiversidad coste-
ro marina de áreas ecológicas clave y la aplicación del 
enfoque ecosistémico de la pesca” –Componente I del 
proyecto GEF 5.112-FAO– Secretaría de Ambiente y 
Desarrollo Sustentable (actual Ministerio de Ambien-
te y Desarrollo Sustentable).

En ese proceso, la entonces Secretaría de Ambiente 
y Desarrollo Sustentable llevó a cabo un taller para 
identifi car áreas ecológicas claves en la ZEE de la 
República Argentina, como sitios candidatos para la 
creación de AMPs.

Como consecuencia de ello, se lograron identifi car 
nueve (9) grandes áreas marinas en base a los criterios 
prescriptos por el Convenio para la Diversidad Bioló-

1. Véase el Acta N° 8 de votación nominal en el Apéndice. 
(Pág. 318.)

2. Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pág. 239.)
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der Ejecutivo nacional así como por representantes de 
la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del 
Atlántico Sur).

Posteriormente, en el año 2014, por la ley 27.037 
se instituyó el Sistema Nacional de Áreas Marinas 
Protegidas, destinado a proteger y conservar espa-
cios marinos representativos de hábitats y ecosiste-
mas bajo los objetivos de política ambiental estable-
cidos en la legislación vigente.

Además, la referida ley prevé que las áreas marinas 
establecidas al tiempo de la sanción de la misma se 
regirán bajo sus respectivas normas de creación úni-
camente por un plazo de cinco (5) años, siendo luego 
necesario que el Poder Ejecutivo nacional adecúe las 
mismas a lo establecido por la ley 27.037.

En este sentido, es menester destacar que a partir 
del 9 de diciembre de 2019, el Poder Ejecutivo na-
cional deberá incorporar al Sistema de Áreas Marinas 
Protegidas (SNAMPs) el Área Marina Protegida crea-
da por la ley 26.875.

Sin perjuicio de lo anterior, a efectos de implemen-
tar el SNAMPs, se inició un proceso de selección de 
nuevas áreas marinas protegidas (AMPs) en base a los 
antecedentes referidos, mediante la articulación inter-
sectorial.

En particular, en el informe “Sistema Nacional de 
Áreas Marinas Protegidas: Bases para su puesta en 
funcionamiento” (2017), elaborado por el Ministerio 
de Ambiente y Desarrollo Sustentable, la Adminis-
tración de Parques Nacionales y organizaciones de la 
sociedad civil, se describen lineamientos para una po-
lítica nacional en la materia, se identifi can áreas clave 
y se presentan herramientas para su gestión. Ello, con 
la fi nalidad de convocar a un amplio diálogo intersec-
torial y participativo en la búsqueda de los consensos 
necesarios para una política de Estado de conserva-
ción y uso racional de los ecosistemas marinos.

Como resultado se acordó conformar una Mesa 
de Trabajo Interministerial (MTI) con el objetivo de 
profundizar el análisis en base a la información dis-
ponible en el ámbito de cada uno de los organismos 
involucrados.

La MTI se constituyó con agentes de la Admi-
nistración de Parques Nacionales, del Ministerio de 
Agroindustria, del Ministerio de Ambiente y Desarro-
llo Sustentable, del Ministerio de Energía y Minería 
y del Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto. 
Durante el mes de julio del 2017 se llevaron a cabo 
varias reuniones que tuvieron por objeto identifi car, 
en detalle, los diversos intereses intersectoriales exis-
tentes en las áreas claves anteriormente mencionadas, 
a efectos de lograr su debida armonización y compati-
bilización con una eventual puesta en funcionamiento 
del SNAMPs.

El resultado de dicho trabajo fue volcado en el In-
forme de la Mesa de Trabajo Interministerial sobre el 
Sistema Nacional de Áreas Marinas Protegidas (2017) 

aplicables al mar y la producción marina; (...); h) ge-
nerar insumos científi cos para la adopción de políticas 
de conservación y uso sustentable de los recursos bio-
lógicos; (...)”.

Complementariamente, el artículo 4° de la referi-
da ley crea el Consejo de Administración, el cual está 
integrado por el Ministerio de Ciencia, Tecnología e 
Innovación Productiva; el Ministerio de Defensa; el 
Ministerio de Seguridad; el Ministerio de Agroindus-
tria; el Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto; 
el Ministerio de Turismo; el Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sustentable; la Jefatura de Gabinete de 
Ministros; y el Consejo Nacional de Investigaciones 
Científi cas y Técnicas; y entre cuyas funciones –en 
virtud de lo establecido en el artículo 5°– se encuen-
tran, entre otras, la de “integrar y articular los esfuer-
zos de investigación en función de los objetivos estra-
tégicos establecidos” y “defi nir las áreas prioritarias 
en los espacios marítimos donde se realizarán las acti-
vidades científi cas del PROMAR”.

Los espacios marítimos argentinos poseen una des-
tacada biodiversidad y prestan servicios ecosistémicos 
sobresalientes para alcanzar un desarrollo sustentable. 
En particular, se estima que en ellos viven varios mi-
les de especies de seres vivos, entre los que se encuen-
tran peces, tortugas, aves y mamíferos marinos.

Nuestro mar cumple además un gran número de fun-
ciones para el sustento y bienestar de la sociedad, como 
la producción de alimentos, los ciclos de nutrientes, la 
regulación de gases de efecto invernadero, la depura-
ción de sustancias contaminantes y el turismo.

Sin embargo, su uso no sostenible y el cambio cli-
mático son un riesgo creciente que amenaza su preser-
vación, razón por la cual deviene prioritaria la adop-
ción de medidas tendientes a conservar y utilizar en 
forma sostenible la biodiversidad del océano.

En ese orden de ideas, la República Argentina sus-
cribió a nivel internacional la meta de conservar al 
menos el diez por ciento (10%) de sus zonas costeras 
y marinas para el año 2020. Este objetivo se encuen-
tra previsto en el Plan Estratégico para la Diversidad 
Biológica 2011-2020, con sus Metas de Aichi anexas, 
adoptado por el Convenio para la Diversidad Bioló-
gica (CDB), así como en los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible de la Agenda 2030, adoptada por la Asam-
blea General de las Naciones Unidas.

En miras a los objetivos anteriormente menciona-
dos, por la ley 26.875 se creó el Área Marina Prote-
gida Namuncurá - Banco de Burdwood, siendo esta la 
única totalmente oceánica ubicada dentro de la zona 
económica exclusiva argentina. La misma abarca la 
columna de agua y el espacio bentónico de la meseta 
submarina conocida como “Banco de Burdwood”, de-
limitada por la isobata de doscientos metros (200 m) y 
con una extensión estimada de veintiocho mil kilóme-
tros cuadrados (28.000 km2) y cuenta con un plan de 
manejo aprobado por su Consejo de Administración 
(integrado por múltiples carteras ministeriales del Po-
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MAyDS 795/17), petrel gigante del sur (vulnerable), 
petrel gigante del norte (vulnerable) y pingüino rey 
(vulnerable).

–Área de alimentación de lobo marino antárti-
co, vulnerable a escala nacional (resolución SAyDS 
1.030/04).

–Área de distribución de especies de mamíferos 
marinos oceánicos y de interés turístico como el delfín 
cruzado, delfín piloto, cachalote y ballena fi n.

b) Reserva Nacional Marina Estricta, Parque Na-
cional Marino y Reserva Nacional Marina Yaganes: 
Entre sus valores de conservación para la biodiversi-
dad pueden destacarse:

–Áreas de alta productividad primaria correspon-
dientes a los frentes estuarial frío (canal de Beagle) y 
subantártico. Además, constituye el área de conexión 
física y biológica entre los océanos Pacífi co y Atlán-
tico, infl uida por la Corriente Circumpolar Antártica. 
Constituye una muestra representativa del talud aus-
tral y del pasaje de Drake.

–Presencia de cañones submarinos sobre el talud 
austral y montes submarinos importantes para la bio-
diversidad bentónica.

–Área de alta biodiversidad para especies de comu-
nidades bentónicas de relevancia (briozoos y anfípo-
dos bentónicos) consideradas taxones indicadores de 
ecosistemas marinos vulnerables, tales como hidroco-
rales, corales blandos y corales verdaderos solitarios 
y fauna asociada (esponjas, anémonas, cefalópodos, 
equinodermos, peces) en jardines de coral.

–Presencia de crustáceos de interés comercial como 
la centolla, centollón y langostilla.

–Área importante para la reproducción (desove o 
larvas) de peces óseos de importancia comercial: mer-
luza negra, merluza austral y merluza de cola; y de 
importancia biológica por su biomasa como la sardina 
fueguina.

–Área de alimentación y uso intenso de aves ma-
rinas globalmente amenazadas (UICN): albatros ceja 
negra (cerca de amenaza), albatros errante (vulnera-
ble), albatros cabeza gris (en peligro), petrel barba 
blanca (vulnerable), pingüino magallánico (cerca de 
amenaza) y pingüino penacho amarillo (peligro de 
extinción) y a escala nacional (resolución MAYDS 
795/17), petrel gigante del sur (vulnerable) y petrel 
gigante del norte (vulnerable).

–Área de uso y alimentación de las colonias/apos-
taderos en el área de lobo marino de uno y dos pelos.

–Área de distribución de especies de mamíferos 
marinos oceánicos y de interés turístico como el del-
fín piloto, cachalote, ballena minke, ballena jorobada, 
ballena sei, ballena fi n.

La delimitación y categorización de las AMP que 
se proyecta crear, responde al proceso de trabajo in-
terministerial que fuera anteriormente mencionado, 
e intenta compatibilizar las necesidades de conserva-

confeccionado por el Ministerio de Ambiente y Desa-
rrollo Sustentable.

Como consecuencia de ello y en base al trabajo allí 
expuesto, es que en el mes de septiembre de 2017 la 
Administración de Parques Nacionales confeccionó 
el documento técnico titulado Sistema Nacional de 
Áreas Marinas Protegidas (ley 27.037): Justifi cación 
técnica para la creación de seis (6) áreas marinas pro-
tegidas; el cual tuvo por objeto exponer los valores 
de seis (6) áreas marinas protegidas como muestras 
representativas, viables e íntegras de la biodiversidad 
de los espacios marítimos argentinos, y cuya delimi-
tación y categorización propuesta tuvieron en miras la 
información e intereses expuestos en la MTI.

En base a la información técnica y científi ca allí ex-
puesta y la necesidad de implementar gradualmente el 
SNAMP, se propone la creación de las dos (2) AMP 
que a continuación se detallan:

a) Reserva Nacional Marina Estricta y Reserva Na-
cional Marina Namuncurá - Banco Burdwood II: Área 
contigua al AMP creada por la ley 26.875 de alto in-
terés para la investigación científi ca en el marco de la 
Iniciativa Pampa Azul.

Entre sus valores de conservación para la biodiver-
sidad pueden destacarse:

–Área de alta productividad estacional infl uenciada 
por el frente del talud austral que sustenta complejas 
redes trófi cas en el área (macro y mega invertebrados, 
peces, aves y mamíferos marinos).

–Presencia de cañones submarinos sobre el talud 
rodeando la meseta del Banco Burdwood de gran im-
portancia para la biodiversidad bentónica y áreas de 
surgencia.

–Área con presencia de bosques animales, repre-
sentados por los corales verdaderos (hexacorallia), 
como los corales blandos (octocorallia) y los falsos 
corales, considerados como “ingenieros ecosistémi-
cos”, dado que generan estructuras que aumentan la 
diversidad de las comunidades a lo largo del tiempo e 
identifi cados como ecosistemas marinos vulnerables.

–Área de alta biodiversidad bentónica y con ende-
mismos para especies de invertebrados con alta fragi-
lidad y de lenta recuperación ante amenazas. Presen-
cia de corales de agua fría y esponjas formadores de 
estructuras tridimensionales.

–Área importante para la reproducción de peces 
óseos de importancia comercial, como la polaca, la 
merluza negra y el granadero; y de interés científi co 
como el grupo de los nototénidos.

–Área de alimentación y uso intenso de aves ma-
rinas globalmente amenazadas (Unión Internacional 
para la Conservación de la Naturaleza –UICN–): al-
batros ceja negra (cerca de amenaza), albatros errante 
(vulnerable), albatros cabeza gris (en peligro), pin-
güino magallánico (cerca de amenaza), petrel bar-
ba blanca (vulnerable) y pingüino penacho amarillo 
(peligro de extinción) y a escala nacional (resolución 
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por ciento (10 %) de las zonas marinas y costeras, es-
pecialmente aquellas de particular importancia para la 
diversidad biológica y los servicios de los ecosistemas, 
se habrán conservado por medio de sistemas de áreas 
protegidas administrados de manera efi caz y equitativa, 
ecológicamente representativos y bien conectados, y 
de otras medidas de conservación efi caces basadas en 
áreas, y estas estarán integradas en los paisajes terres-
tres y marinos más amplios.

Por último, corresponde también destacar la Meta 
14.5 de los Objetivos de Desarrollo Sostenible de 
la Agenda 2030 de la Organización de las Naciones 
Unidas, la cual manda “de aquí a 2020, conservar al 
menos el diez por ciento (10 %) de las zonas costeras 
y marinas, de conformidad con las leyes nacionales y 
el derecho internacional y sobre la base de la mejor 
información científi ca disponible.

II. Modifi caciones a la ley 27.037:
En el segundo título del proyecto de ley, se propo-

nen realizar algunas modifi caciones a la ley 27.037.
En primer lugar, en función de la organización ad-

ministrativa federal de la Administración de Parques 
Nacionales y la experiencia positiva, en materia de 
conservación de ecosistemas, que ha garantizado la 
ley 22.351 y sus modifi caciones, se propone la aplica-
ción supletoria de la misma.

La aplicación supletoria de la citada ley 22.351 
y sus modifi caciones a la ley 27.037, se ha tornado 
imprescindible luego del reciente dictado del decreto 
402/17, el cual ha designado a la Administración de 
Parques Nacionales, organismo descentralizado en la 
órbita del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sus-
tentable, como autoridad de aplicación del Sistema 
Nacional de Áreas Marinas Protegidas –SNAMP–.

En esa lógica, y destacando que la Administración 
de Parques Nacionales es un ente autárquico cuya 
funcionalidad, autoridad y creación se encuentra es-
tablecida por la ley 22.351 y sus modifi caciones, 
deviene necesario e imprescindible, para un mejor 
cumplimiento de las funciones establecidas por la ley 
27.037, la aplicación supletoria de la norma que sus-
tenta y regula, de modo estructural, la existencia de 
la Administración de Parques Nacionales como ente 
autárquico del Estado nacional, actuante bajo la órbita 
del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sustentable.

En segundo lugar, se proponen incorporaciones 
relativas a la potestad sancionatoria con la que debe-
rá contar la autoridad de aplicación ante eventuales 
violaciones a las disposiciones de la ley 27.037, sus 
normas reglamentarias y las que se establezcan en los 
respectivos planes de manejo de las AMP.

En tal sentido, resulta menester destacar que un es-
clarecimiento de tal tipo permitirá a la autoridad de 
aplicación de la ley 27.037 el ejercicio de la facul-
tad de exigir compulsivamente a los administrados el 
acatamiento de la restricción de los derechos que el 
Estado les ha impuesto, mediante el dictado de la ley 

ción y protección de muestras representativas de los 
ecosistemas marinos, con los intereses productivos de 
la Nación en lo que hace a la administración de los 
recursos naturales, encontrando la propuesta funda-
mento legal en la manda constitucional prevista en el 
artículo 41 de la Constitución Nacional.

En particular, el referido artículo, establece que 
“Todos los habitantes gozan del derecho a un ambien-
te sano, equilibrado, apto para el desarrollo humano y 
para que las actividades productivas satisfagan las ne-
cesidades presentes sin comprometer las de las gene-
raciones futuras; y tienen el deber de preservarlo...”.

“Las autoridades proveerán a la protección de este 
derecho, a la utilización racional de los recursos natu-
rales, a la preservación del patrimonio natural y cultu-
ral y de la diversidad biológica, y a la información y 
educación ambientales”.

“Corresponde a la Nación dictar las normas que con-
tengan los presupuestos mínimos de protección, y a las 
provincias, las necesarias para complementarlas, sin 
que aquéllas alteren las jurisdicciones locales…”

La medida propuesta también, recepta los com-
promisos internacionales asumidos por la República 
Argentina a través de la Convención de las Naciones 
Unidas sobre el Derecho del Mar –Convemar– apro-
bada por la ley 24.543.

Específi camente, en esta materia, dicha Conven-
ción indica que la conservación de las áreas marinas 
ubicadas dentro de la ZEE, corresponde a los Estados 
ribereños. En este sentido, el artículo 56 señala que 
“...En la zona económica exclusiva, el Estado ribere-
ño tiene: a) Derechos de soberanía para los fi nes de 
exploración y explotación, conservación y administra-
ción de los recursos naturales, tanto vivos como no vi-
vos, de las aguas suprayacentes al lecho y del lecho y 
el subsuelo del mar, y con respecto a otras actividades 
con miras a la exploración y explotación económicas 
de la zona, tal como la producción de energía derivada 
del agua, de las corrientes y de los vientos; b) Juris-
dicción, con arreglo a las disposiciones pertinentes de 
esta Convención, con respecto a: i) El establecimiento 
y la utilización de islas artifi ciales, instalaciones y es-
tructuras; ii) La investigación científi ca marina; y iii) 
La protección y preservación del medio marino”.

Asimismo, la propuesta presupone el cumplimiento 
del Convenio sobre la Diversidad Biológica, aprobado 
por la ley 24.375, el cual expresamente recomienda 
a las partes crear áreas protegidas para conservar la 
diversidad biológica.

Complementariamente, la medida también busca 
acercarse a los objetivos acordados en la décima (10a) 
Conferencia de las Partes del Convenio sobre la Diver-
sidad Biológica donde se adoptó el Plan Estratégico 
para la Diversidad Biológica 2011 - 2020 junto con las 
veinte (20) Metas de Aichi sobre la biodiversidad, que 
conlleva al compromiso de los Estados parte que para 
el año 2020 al menos el diecisiete por ciento (17 %) de 
las zonas terrestres y de aguas continentales y el diez 
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A partir de la promulgación de la presente ley, el 

espacio marítimo argentino detallado en el citado ane-
xo quedará sometido al régimen de la ley 27.037, sus 
normas reglamentarias y/o modifi catorias.

Art. 2º – Créase el área marina protegida Yaganes, 
constituida por las categorías de manejo de reserva 
nacional marina estricta, parque nacional marino y 
reserva nacional marina, sobre el total de la platafor-
ma continental y las aguas suprayacentes al lecho y 
subsuelo del espacio marítimo argentino cuyos lími-
tes y categorización se detallan en el anexo que forma 
parte integrante de la presente y el cual cuenta con una 
superfi cie total de sesenta y nueve mil uno con dos 
kilómetros cuadrados (69.001,2 km2).

A partir de la promulgación de la presente ley, el 
espacio marítimo argentino detallado en el citado ane-
xo quedará sometido al régimen de la ley 27.037, sus 
normas reglamentarias y/o modifi catorias.

TÍTULO II

Modifi caciones a la ley 27.037 del Sistema
Nacional de Áreas Marinas Protegidas

Art. 3º – Incorpórase el artículo 1° bis a la ley 
27.037 con el siguiente texto:

Artículo 1° bis: Establécese que las disposicio-
nes de la ley 22.351 y sus normas modifi catorias 
y/o complementarias, serán de aplicación suple-
toria a la presente.

Art. 4º – Sustitúyese el artículo 6° de la ley 27.037 
el que quedará redactado de la siguiente forma:

Artículo 6°: Además de las atribuciones y de-
beres conferidos por la presente ley y su regla-
mentación, la autoridad de aplicación tendrá las 
siguientes:

I. Manejar y fi scalizar el Sistema Na-
cional de Áreas Marinas Protegidas.

II. Formular acciones conducentes a la 
conservación y uso sustentable de 
los ecosistemas marinos mediante la 
gestión de las áreas marinas prote-
gidas, en forma coordinada con las 
autoridades del Poder Ejecutivo na-
cional con competencia en asuntos 
marinos.

III. Incentivar la investigación para la 
adopción de políticas de conserva-
ción de los ecosistemas y recursos 
naturales marinos.

IV. Desarrollar campañas de educación 
e información ambiental conforme 
los objetivos de la presente ley.

V. Articular con la Iniciativa Pampa 
Azul los mecanismos pertinentes para 
la concreción de las investigaciones 

27.037, con el objeto de garantizar la protección del 
orden público comprometido.

En otras palabras, la inclusión y modifi cación de los 
artículos proyectados, relativos a la potestad sancio-
natoria de la autoridad de aplicación, posibilitará la 
aplicación de penas y sanciones tendientes a restaurar 
el orden público infringido en el Sistema Nacional de 
Áreas Marinas Protegidas por aquellas conductas par-
ticulares que lo contradigan.

Además, para un mejor cumplimiento de los fi nes 
prescriptos por la ley 27.037 y atento a la compleji-
dad del ejercicio de la potestad sancionatoria y fi sca-
lizadora en las extensiones de los espacios marítimos 
argentinos, el presente proyecto de ley propone a los 
organismos nacionales la imposición de la obligación 
de prestar la colaboración que sea necesaria para faci-
litar a la autoridad de aplicación el cumplimiento de 
sus funciones asignadas.

III. Disposiciones transitorias:
En el tercer título se proyecta incluir la obligación 

de la autoridad de aplicación de elevar al Poder Eje-
cutivo nacional para su aprobación la estructura orga-
nizativa que deberá crearse a efectos de cumplir con 
las obligaciones y atribuciones conferidas en el marco 
de la ley 27.037.

Dado que, si bien actualmente la Administración de 
Parques Nacionales cuenta con una estructura orga-
nizativa propia, la misma fue creada con antelación 
al dictado del decreto 402/17, por lo que no contem-
pla las necesidades y especializaciones propias que 
requiere el manejo, control y administración efectiva 
del SNAMP del país.

En función de los motivos expuestos, es que eleva-
mos a su consideración el presente proyecto solicitan-
do su pronta sanción.

Dios guarde a vuestra honorabilidad.

M  M .

Marcos Peña. – Sergio A. Bergman.

El Senado y Cámara de Diputados, …

TÍTULO I

Áreas integrantes del sistema nacional
de áreas marinas protegidas

Artículo 1º – Créase el área marina protegida Na-
muncurá - Banco Burdwood II, constituida por las 
categorías de manejo de Reserva Nacional Marina Es-
tricta y Reserva Nacional Marina, sobre el total de la 
plataforma continental y las aguas suprayacentes al le-
cho y subsuelo del espacio marítimo argentino cuyos 
límites y categorización se detallan en el anexo que 
forma parte integrante de la presente y el cual cuenta 
con una superfi cie total de veintiocho mil novecien-
tos setenta y tres con cuatro kilómetros cuadrados 
(28.973,4 km2).
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Artículo 7°: Los planes de manejo que se es-
tablezcan en función del apartado VI del artículo 
anterior, deben ser revisados al menos cada cinco 
(5) años, y las modifi caciones que se dispongan 
deben ser publicadas en los sitios de acceso pú-
blico a la información de la autoridad de aplica-
ción.

Art. 6º – Incorpórase al artículo 10 de la ley 27.037 
el siguiente párrafo:

En las áreas marinas protegidas donde se per-
mita la actividad pesquera, la autoridad de apli-
cación deberá establecer los planes de manejo en 
forma coordinada con la Jefatura de Gabinete de 
Ministros, o quien su titular designe al efecto, y 
la autoridad de aplicación de la ley 24.922 y sus 
modifi catorias; como así también con las demás 
autoridades del Poder Ejecutivo nacional con 
competencia en asuntos marinos.

Art. 7º – Sustitúyese el artículo 12 de la ley 27.037 
el que quedará redactado de la siguiente forma:

Artículo 12: En caso de violación a las disposi-
ciones de la presente ley, sus normas reglamenta-
rias y las que se establezcan en los planes de ma-
nejo, la autoridad de aplicación será competente 
para aplicar las sanciones que correspondan y dará 
intervención a las autoridades competentes.

Art. 8º – Incorpórase el artículo 12 bis a la ley 
27.037 con el siguiente texto:

Artículo 12 bis: Las infracciones a la presen-
te ley, al decreto reglamentario, y a las normas 
complementarias que dicte la autoridad de apli-
cación y las normas que se establezcan en los 
planes de manejo, serán sancionadas con:

a) Apercibimiento, en el caso de infraccio-
nes leves;

b) Multa de pesos diez mil ($ 10.000) hasta 
pesos un millón ($ 1.000.000);

c) Inhabilitación especial de uno (1) a cinco 
(5) años;

d) Suspensión de hasta ciento ochenta (180) 
días de actividades autorizadas y/o per-
mitidas por la autoridad de aplicación;

e) Decomiso de los bienes y/o efectos invo-
lucrados.

Cuando la infracción de que se trate sea en las 
áreas detalladas en el artículo 5°, incisos a), b) y 
c) de la presente ley, la multa máxima podrá ser 
de hasta pesos diez millones ($ 10.000.000).

Facúltase al Poder Ejecutivo nacional para dic-
tar las normas de procedimiento, con sujeción a 
las cuales la Administración de Parques Naciona-
les aplicará las sanciones, debiéndose asegurar el 
debido proceso. Las mismas serán recurribles ante 

científi cas tendientes al cumplimiento 
de los objetivos de la presente ley.

VI. Preparar un plan de manejo para 
cada área marina que se establezca 
en un plazo de cinco (5) años des-
de su creación, mediante un proce-
so consultivo y participativo, que 
incluya una visión ecológica en el 
largo plazo y la protección a través 
de un enfoque ecosistémico, una 
zonifi cación si correspondiere, una 
política de concientización pública 
y mecanismos para el control y mo-
nitoreo.

VII. Confeccionar el Informe consignado 
en el artículo 9° de la presente ley.

VIII. Establecer para cada área marina 
protegida el comité de asesoramien-
to establecido en el artículo 10 de la 
presente ley.

IX. Aprobar los estudios, programacio-
nes, cualquier proyecto o actividad 
a desarrollarse dentro de las áreas 
del sistema, en coordinación con las 
autoridades con competencia en la 
materia; cuando así correspondiere.

X. Promover acciones que incentiven 
la participación de la comunidad en 
temas vinculados a las áreas marinas 
protegidas.

XI. Articular con las instituciones del 
Sistema Científi co y Tecnológico las 
acciones conducentes para imple-
mentar planes en los que se elabo-
ren proyectos interdisciplinarios que 
incluyan la investigación de base, la 
conservación de las especies y los 
ambientes marinos, la utilización de 
los recursos renovables tendientes al 
cumplimiento de los objetivos de la 
presente ley.

XII. Dictar las reglamentaciones que le 
competen como autoridad de apli-
cación.

XIII. Aplicar las sanciones por infraccio-
nes a la ley, su decreto reglamentario 
y reglamentaciones.

XIV. En general, realizar todos los actos 
y convenios que hagan al mejor 
cumplimiento de los fi nes de la ley, 
pudiendo delegar, parcialmente, sus 
atribuciones en la forma que esta-
blezca el decreto reglamentario.

Art. 5º – Sustitúyese el artículo 7° de la ley 27.037 
el que quedará redactado de la siguiente forma:
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Toda entidad o autoridad pública que regule o 

dicte actos administrativos cuyo objeto tenga re-
lación con actividades a realizarse en jurisdicción 
de aquellas áreas marinas protegidas creadas en 
el marco de la ley 27.037 deberá dar intervención 
previa a la autoridad de aplicación.

TÍTULO III

Disposiciones de aplicación transitoria
Artículo 10. – Presupuesto. Las erogaciones que 

demande el cumplimiento de la presente ley quedarán 
a cargo del Estado nacional imputándose las mismas 
al presupuesto general de la administración nacional.

Autorízase al Poder Ejecutivo nacional a realizar 
las modifi caciones e incorporaciones en la Ley de 
Presupuesto de Gastos y Recursos de la Administra-
ción Nacional para el ejercicio fi scal vigente en los 
aspectos que se consideren necesarios para la imple-
mentación de la presente ley.

Artículo 11. – Estructura orgánica. La autoridad de 
aplicación deberá elevar su respectiva estructura orgá-
nica al Poder Ejecutivo nacional para su aprobación.

Art. 12. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

M  M .
Marcos Peña. – Sergio A. Bergman.

la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Conten-
cioso Administrativo de la Capital Federal.

Asimismo, se delega en el Poder Ejecutivo na-
cional la atribución de actualizar los montos de 
las multas.

Asimismo, podrá delegar en la autoridad de 
aplicación la atribución de actualizar semestral-
mente los montos de las multas sobre la base de 
la variación del índice de precios mayoristas ni-
vel general, elaborado por el Instituto Nacional 
de Estadística y Censos.

Art. 9º – Incorpórase el artículo 12 ter a la ley 
27.037 con el siguiente texto:

Artículo 12 ter: Las organismos nacionales de-
berán prestar la colaboración necesaria para que 
la autoridad de aplicación pueda cumplir con las 
funciones asignadas.

Los organismos competentes en los espacios 
marinos del Sistema Nacional de Áreas Marinas 
Protegidas asegurarán la debida cooperación en 
la vigilancia y control en todo lo que respecta al 
cumplimiento de la presente ley. Con este mismo 
fi n, la autoridad de aplicación podrá adquirir y 
operar los medios que resulten necesarios.
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ANEXO
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marítimos argentinos; el límite sur se corresponde con 
la línea de las 200 m. n. hasta los 64° 00’ longitud 
O; el límite este, desde este último punto siguiendo el 
meridiano hacia el norte hasta el primer punto geográ-
fi co mencionado en el límite norte (55° 12’ latitud S).

La Reserva Nacional Marina Yaganes abarcará las 
aguas suprayacentes al lecho y subsuelo del área com-
prendida dentro de los siguientes límites: el límite nor-
te, la línea correspondiente al límite del mar territorial 
(12 m.n.) entre la longitud 64° 00’ O hacia el este y 
el límite con la República de Chile, hacia el oeste; el 
límite este, desde la intersección del mar territorial 
con los 64° longitud O hasta el punto geográfi co: 55° 
12’ latitud S y 64° 00’ longitud O; el límite sur, desde 
el punto geográfi co anterior que coincide con la línea 
defi nida en el límite norte del Parque Nacional Marino 
hasta la intersección con el límite internacional con la 
República de Chile; el límite oeste, desde este punto 
siguiendo hacia el norte por el límite con la República 
de Chile.

La Reserva Nacional Marina Estricta Yaganes abar-
cará la plataforma continental de las áreas comprendi-
das en el Parque Nacional Marino y Reserva Nacional 
Marina, incluidas en el polígono defi nido entre: el 
meridiano de 64° 00’ O, límite de la zona económica 
exclusiva de los espacios marítimos argentinos, fron-
tera con la República de Chile y mar territorial de la 
provincia de Tierra del Fuego e Islas del Atlántico Sur 
y Antártida Argentina.

El Parque Nacional Marino Yaganes abarcará las 
aguas suprayacentes al lecho y subsuelo del área 
comprendida dentro de los siguientes límites: el lí-
mite norte, constituido por la línea formada entre los 
siguientes puntos geográfi cos: 55° 12’ latitud S y 64° 
00’ longitud O, 55° 39’ latitud S y 65° 20’ 24” longitud 
O, 56° 39’ latitud S y 65° 47’ 48” longitud O hasta la 
intersección con el límite internacional con Chile (57° 
08’ 24” latitud S); el límite oeste se corresponde des-
de el punto de intersección antes mencionado hasta el 
límite de la zona económica exclusiva de los espacios 
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Sr. Presidente (Monzó). – En considera-
ción.

Tiene la palabra la señora diputada Schmidt 
Liermann, por la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires.

Sra. Schmidt Liermann. – Señor presiden-
te: en primer lugar, quisiera aprovechar para 
manifestar mi gran orgullo por el trabajo que se 
estuvo haciendo no solamente durante nuestro 
gobierno, sino también por el que nos prece-
dió, sabiendo de la importancia que tienen las 
áreas marinas. 

Pocos tienen en cuenta que las áreas marinas 
contienen una biodiversidad que debemos no 
solamente conservar, sino regenerar y recons-
tituir. Lamentablemente, en muchas de sus ac-
tividades el ser humano se ha convertido en el 
gran depredador. 

Por eso celebro que todos los partidos, en 
especial la oposición, sepan que con este pro-
yecto, con los cambios que logremos realizar 
y los consensos a los que vamos a llegar, esta-
mos realmente empezando una política públi-
ca de Estado que, incluso, va a ir más allá de 
nuestra generación. Al crear estas áreas ma-
rinas lo que estamos haciendo es resguardar 
no solamente nuestro futuro, sino el de toda 
la humanidad.

Quiero agradecer el trabajo que se ha hecho 
en los diferentes ministerios, en la secretaría 
–muy especialmente a Emiliano Ezcurra y su 
equipo–, en la Cancillería, a Carlos Cherniak y 
a mi asesora Daniela González, que ha venido 
trabajando en este tema.

También quiero destacar que la oposición, 
representada por el Frente para la Victoria 
y por el Frente Renovador, ha mostrado 
una predisposición a aceptar nuestra ur-
gencia tendiente a lograr hoy un dictamen 
consensuado para mostrar al mundo que la 
Argentina tiene una política de Estado rela-
cionada con la biodiversidad y la protección 
medioambiental.

En este sentido, ahora quisiera dar la palabra 
a la diputada Camaño…

Sr. Presidente (Monzó). – La palabra la doy 
yo, señora diputada. (Risas.)

Sra. Schmidt Liermann. – Claro, señor 
presidente. Discúlpeme. (Aplausos.) 

La Reserva Nacional Marina Estricta Namun-
curá - Banco Burdwood II abarcará la plataforma 
continental y aguas suprayacentes al lecho y sub-
suelo del área comprendida dentro de los siguien-
tes límites: al oeste se corresponde con el límite 
este de la Reserva Nacional Marina, al norte, la 
isobata de doscientos metros (200 m) de profundi-
dad definida en la cartografía oficial hasta el pun-
to geográfico 54° 34’ 48” latitud S y 58° 01’ 36” 
longitud O; el límite este, el meridiano 58° 01’ 36” 
hasta los 55° 38’ 2 4” latitud S; y el límite sur de-
finido por una línea proyectada 50 m.n. del límite 
norte (isobata 200 m).

La Reserva Nacional Marina Namuncurá - Banco 
Burdwood II abarcará la plataforma continental y 
aguas suprayacentes al lecho y subsuelo del área 
comprendida dentro de los siguientes límites: al 
norte, desde el punto geográfi co 54° 25’ 48” latitud 
S y 61° 46’ 36” longitud O hacia el este por la iso-
bata de doscientos metros (200 m) de profundidad 
defi nida en la cartografía ofi cial hasta el punto geo-
gráfi co 54° 46’ 12” latitud S y 60° 50’ longitud O; 
al este, desde el último punto siguiendo al sur por 
el mismo meridiano hasta los 55° 37’ 12” latitud S; 
el límite sur defi nido por una línea proyectada 50 
m.n. del límite norte (isobata 200 m); y el límite 
oeste, desde el punto geográfi co 55° 25’ 48” latitud 
S y 61° 46’ 36” longitud O hasta el primer punto 
geográfi co norte.

Sr. Presidente (Monzó). – En atención a 
que el presente asunto no cuenta con dictamen 
de comisión, se va a votar si la Honorable Cá-
mara se constituye en comisión para producir 
el respectivo despacho. Se requieren dos ter-
cios de votos.

–Resulta afi rmativa.

Sr. Presidente (Monzó). – Queda aprobada 
la constitución de la Cámara en comisión.

27 

CONFERENCIA - MODIFICACIÓN
DE LA LEY 27.037, SOBRE CREACIÓN

DE LAS ÁREAS MARINAS PROTEGIDAS
NAMUNCURÁ BANCO BURDWOOD II

Y YAGANES (EXPEDIENTE 21-P.E.-2017)

Sr. Presidente (Monzó). – Queda abierta la 
conferencia.

Se va a votar si se mantiene la unidad del 
debate.

–Resulta afi rmativa.
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por fuera de las jurisdicciones provinciales. 
Nosotros hoy vamos a crear dos áreas. 

En ese contexto se sumó el proyecto relativo 
al fortalecimiento de la gestión y protección de 
la biodiversidad costera marina en áreas ecoló-
gicas clave y aplicación del enfoque ecosisté-
mico de la pesca. 

Mediante este sistema se identifi caron ocho 
áreas de importancia biológica y ecológica si-
guiendo los criterios del convenio sobre la di-
versidad biológica. Quiere decir que nosotros 
vamos a seguir teniendo este debate para que 
más áreas marinas puedan llegar a constituirse, 
ya no en nuestros reservorios, sino en la hu-
manidad. 

Como bien dijo la señora miembro infor-
mante, lo que estamos haciendo es ir a tono 
con uno de los problemas más serios e ingrata-
mente ignorados por la dirigencia política del 
mundo, que es el cambio climático. 

Le decía recién a mi colega Grandinetti que 
siento una enorme felicidad en esta sesión, ya 
que el encargado de la Administración de Par-
ques Nacionales se va con la mochila llena. 
Hemos venido a hacer una muy buena faena 
para cuidar el planeta, así que tenemos que es-
tar muy contentos en este sentido.

El material que se constituyó en la identifi -
cación de los sectores de alto valor de conser-
vación como potenciales áreas marinas a pro-
teger constituye el documento base para que 
hayamos elaborado el Sistema Nacional de 
Áreas Marinas Protegidas en el 2016. De al-
guna manera, este es el pilar fundacional de un 
proyecto que se trajo aquí. Bienvenida sea la 
continuidad de estas políticas de Estado deno-
minadas Pampa Azul, cuyo eslogan dice: “Sin 
azul no hay verde”. ¡Cuánta verdad!

En la burocracia de la alfombra roja noso-
tros tomamos la decisión o no de hacer. Hay 
cientos de personas que protegen nuestros par-
ques nacionales y hay cientos de científi cos 
que estudian cada una de las especies que están 
en diferentes estadios de peligro de extinción o 
del resguardo que les debemos. 

De eso se trata esta oportunidad que nos es-
tamos dando de lograr los consensos que se ne-
cesitan para poder salir muy orgullosos de este 
recinto. En un caso hablamos de una superfi -
cie de casi 80.000 kilómetros, y en otro –pido 

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora diputada Camaño, por Buenos Aires.

Sra. Camaño. – Señor presidente: después 
le voy a dar la palabra a otro señor diputado... 
¡Justo hoy que lo reivindicamos como presi-
dente! (Risas.) 

Ayer en la reunión de la Comisión de Labor 
Parlamentaria nos encontramos con la situa-
ción de que estábamos a punto de no poder tra-
tar este tema porque habíamos obviado alguna 
comisión, pero no vamos a adentrarnos en ese 
tema. 

Debo decir que hubo una muy buena pre-
disposición por parte de nuestros colegas del 
Frente para la Victoria. El diputado Marcos 
Lavagna también llevó a cabo un trabajo muy 
importante y, en principio, junto a los fun-
cionarios del Poder Ejecutivo nacional, de 
la Jefatura de Gabinete y del área de Parques 
Nacionales, pudimos lograr los dos tercios 
que se necesitan para incorporar este tema y 
debatirlo.

La Argentina tiene 61 áreas protegidas cos-
tero-marinas. Hay parques nacionales y reser-
vas provinciales, municipales y de biosfera. 
Todo esto está contemplado en el Sistema Fe-
deral de Áreas Protegidas. 

En agosto de 2013, a raíz de la ley 26.875, y 
a iniciativa del Poder Ejecutivo de ese momen-
to, se creó la primera área que no tenía jurisdic-
ción provincial: el Banco Burdwood. Los si-
guientes parques marinos que creamos por ley 
fueron interjurisdiccionales, o sea, vinieron al 
recinto de la Cámara con el acuerdo provincia-
Nación respectivo, para que puedan conver-
tirse en ley. Así fue como creamos el Parque 
Marino Costero Patagonia Austral mediante 
la ley 26.446 y el Parque Interjurisdiccional 
Marino Makenke mediante la ley 26.817. Lo 
último que hicimos, ya en los tramos fi nales 
de la gestión del gobierno anterior, fue crear 
la isla Pingüino a través de la ley 26.818. Esto 
fue muy esperado por la gente de la ciencia en 
Puerto Deseado. 

En noviembre de 2014 la Argentina sancionó 
la ley 27.037, que instituye el Sistema Nacio-
nal de Áreas Marinas Protegidas –SNAMP–. 
Esta es la norma que le brinda el marco legal 
para la creación de áreas marinas protegidas 
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timas propuestas, porque muchas ya fueron 
tomadas por el ofi cialismo.

Quiero leer algunas apreciaciones del arti-
culado. Vamos a compartir este espacio con el 
diputado Carmona. Solicito que nos otorgue 
cinco minutos a cada uno para hacer uso de la 
palabra.

Sr. Presidente (Monzó). – No hay ningún 
problema, señor diputado. 

Sr. Solanas. – Señor presidente: el artículo 
6°, además de las atribuciones y deberes con-
feridas por la presente ley y su reglamentación, 
indica que la autoridad de aplicación deberá 
articular con la Secretaría de Ciencia y Téc-
nica e Innovación Tecnológica. Esto quedará 
decididamente como un aporte consensuado al 
proyecto en discusión.

Este agregado se debe a que es fundamental 
la intervención de la Secretaría de Ciencia y 
Técnica e Innovación Tecnológica, que es la 
autoridad de aplicación y, dada su especifi ci-
dad, el máximo responsable de Pampa Azul.

El inciso 15 del mismo artículo queda re-
dactado de la siguiente manera: “En general, 
realizar todos los actos y convenios que hagan 
al mejor cumplimiento de los fi nes de la ley, 
no pudiendo delegar atribuciones ni total ni 
parcialmente”. Esta modifi cación ya ha sido 
consensuada.

Es importante esta aclaración ya que el pro-
yecto original disponía que el organismo podía 
delegar parcialmente sus atribuciones a la au-
toridad de aplicación; la redacción actual quita 
esta atribución, pero no la prohíbe. Es por esto 
que hago la aclaración pertinente.

También hemos consensuado la eliminación 
de un párrafo bastante largo sobre la Jefatura 
de Gabinete.

Proponemos la inclusión de un artículo 11 
bis por el cual se crea un Registro de Orga-
nizaciones No Gubernamentales. El registro, 
que tendrá carácter voluntario y con servicio 
gratuito, será para quienes posean personería 
jurídica a nivel nacional y tengan por objeto 
desarrollar actividades relacionadas con la pro-
tección de los recursos naturales, pesqueros, 
marítimos fl uviales y del medio ambiente.

El registro nacional tendrá como funcio-
nes: a) registrar la existencia y sistematiza-
ción de la información de todas las activida-

que me corrijan si me equivoco, de aproxi-
madamente 28.000 kilómetros. O sea, vamos 
a proteger de la depredación a las especies en 
esta superfi cie. Debemos tener en cuenta que a 
veces, debido a una visión demasiado econo-
micista, no logramos asumir la responsabilidad 
de hacerlo. Siento una enorme felicidad porque 
hoy estamos planteando la posibilidad de con-
tinuar protegiendo nuestro mar. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado Solanas, por Entre Ríos.

Sr. Solanas. – Señor presidente: quiero 
reivindicar a los diputados Luis Basterra y 
Guillermo Carmona, que forman parte del 
espacio al que pertenezco y que en 2013 
redactaron el proyecto de ley que luego se 
transformó en la ley 26.875, por el que se 
creó el área marina Namuncurá - Banco 
Burdwood. Esto demuestra la preocupación 
de los integrantes de este bloque por prote-
ger el ambiente y la biodiversidad de las es-
pecies de nuestro mar. 

El proyecto de protección del medio am-
biente, tal como lo dijo la señora diputada 
Graciela Camaño, continúa con la sanción de 
la ley 27.037 en noviembre de 2014, que ins-
tituye el Sistema Nacional de Áreas Marinas 
Protegidas, en donde trabajó mucho el exse-
nador Daniel Filmus, a quien aprovechamos la 
oportunidad para reconocerle su trabajo. 

Hemos acompañado con nuestro voto para 
llegar a los dos tercios de los presentes, por-
que entendemos que la consideración de esta 
iniciativa tiene que ver, como se ha dicho aquí, 
con en el presente y el futuro de la humanidad.  

Junto a Emiliano Ezcurra, Carlos Cherniak 
y a los diputados Luis Basterra y Guillermo 
Carmona, también estuvo la diputada Cornelia 
Schmidt de Liermann, trabajamos en silencio, 
tal como se debe hacer, poniéndonos de acuer-
do sobre determinadas cuestiones durante una 
mañana. Así llegamos a este recinto con el con-
senso necesario. Esto no fue fácil. Es bueno que 
así sea, porque son normas trascendentes para la 
Nación. También tuvimos todo el cuidado posi-
ble para que con el tiempo nuestro accionar, al 
consagrar esta norma, sea el mejor posible. Por 
eso se hacen algunas prevenciones.

No hay duda de que hemos avanzado. Quie-
ro ir a los hechos con respecto a nuestras úl-



Diciembre 5 de 2018 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 179
plazo de prescripción de cinco años, conforme 
al artículo 2.560 del Código Civil y Comercial.

Señor presidente: estos son los aportes y 
agradezco su paciencia. Queremos contribuir 
a lograr la mejor ley para que en materia de 
defensa y prosecución de políticas de Estado, 
el Congreso esté a la altura de los aconteci-
mientos. 

Sentimos el orgullo de haber pertenecido a 
un gobierno encabezado por Cristina Fernán-
dez de Kirchner, quien mantuvo una política 
respecto de las áreas protegidas. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado Carmona, por Mendoza.

Sr. Carmona. – Señor presidente: en pri-
mer término, agrego que efectivamente la ley 
27.037 es la relativa a la creación del sistema 
de áreas marinas protegidas, y la ley 26.875 
es la de creación del área marina protegida 
Namuncurá - Banco Burdwood. Esta es una 
iniciativa que presentamos con el diputado 
Basterra, que fue acompañada por el Ejecuti-
vo de aquel momento.

Otra ley muy importante que no fue mencio-
nada, pero cabe destacar, es la 27.167, relativa 
a la creación del PROMAR, dando un fuerte 
impulso a las investigaciones científi cas en el 
Atlántico Sur, en el Mar Argentino y en la pla-
taforma continental.

Este cúmulo de normas fundó una política 
que, sumado al paso que daremos hoy, conso-
lidará como una política de Estado nacida du-
rante otro gobierno y enriquecida con los apor-
tes de la gestión actual, lo cual es destacable.

Es demasiado evidente la confl uencia de dis-
tintas temáticas y perspectivas a tener en cuen-
ta. Me refi ero a la confl uencia de lo ambiental 
con la política exterior y a la confl uencia con 
temáticas vinculadas a la cuestión energética 
y pesquera. Es necesario un abordaje multidi-
mensional a efectos de aprovechar al máximo 
las experiencias en nuestro mar y en nuestra 
plataforma continental. 

Destaco que en esa confl uencia hubo di-
putados muy comprometidos. Entre ellos, el 
diputado Daniel Filmus, quien siendo senador 
sostuvo una iniciativa legislativa que terminó 
sancionándose, como la ley 27.037, y el dipu-
tado Basterra, con quien trabajamos el proyec-

des de las organizaciones no gubernamentales 
que se encuentren desarrollando sus acciones 
en territorio nacional, provincial o municipal; 
b) brindar la información que se le consulte 
sobre la existencia, antecedentes y funciona-
miento de dichas instituciones a todo aquel 
que lo requiera.

Además, proponemos la inclusión de un ar-
tículo 11 ter, que dice que las instituciones de-
berán presentar ante la autoridad de aplicación, 
para su reconocimiento e inscripción: a) actas 
constitutivas; b) nómina de comisión directiva; 
c) personería jurídica; d) estatuto reglamenta-
rio. Toda modifi cación de los estatutos de la 
renovación de autoridades por vencimiento de 
los mandatos deberá ser comunicada por las 
organizaciones no gubernamentales para man-
tener vigente su reconocimiento en un plazo 
que no podrá superar los 120 días. Transcurri-
do dicho plazo se procederá de pleno derecho 
a dar su baja del registro.

Quiero decir respecto a este agregado que es 
preciso garantizar la participación de entidades 
no gubernamentales, que deberán inscribirse 
ante la Inspección General de Justicia. El ac-
ceso a este registro debe ser público.

Proponemos al fi nal del artículo 12 el si-
guiente agregado: “…deberá dar intervención 
a las autoridades competentes”.

Sr. Presidente (Monzó). – Para ordenar el 
debate, la Presidencia sugiere al señor diputa-
do en uso de la palabra que estos agregados 
los explicite en el tratamiento en particular del 
proyecto.

Sr. Solanas. – Señor presidente: esto ya lo 
hemos consensuado.

El artículo 12 bis hace mención en su inci-
so a) al apercibimiento, en el caso de infrac-
ciones leves. Nosotros hablamos de unidades 
fi jas para que en la reglamentación se determi-
ne cómo se va a dar el pago de la infracción, 
que, por ejemplo, puede asimilarse al costo del 
combustible. 

También consensuamos las acciones para 
imponer sanciones por las infracciones a esta 
norma y su reglamentación. Las infracciones 
prescriben a los cinco años y el plazo cuenta a 
partir de la fecha de la comisión de la infrac-
ción. Consideramos que debe establecerse un 
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Por supuesto, destaco la apertura de la presi-
denta de la Comisión de Relaciones Exteriores, 
diputada Schmidt Liermann. 

El tema inicialmente lo estuvimos deba-
tiendo con el diputado Grandinetti, y luego 
recibimos aportes de los diputados Lavagna y 
Camaño. 

Entiendo que estamos llegando a un resulta-
do a partir del trabajo conjunto y del aporte de 
distintas miradas. 

Quiero fi nalizar con una refl exión acer-
ca de dónde están ubicadas las áreas marinas 
protegidas y qué signifi can para la República 
Argentina. En el Atlántico Sur se conjugan 
dos situaciones estrechamente vinculadas con 
la soberanía nacional. Por un lado, Malvinas; 
por el otro, la Antártida Argentina. Fueron dos 
preocupaciones históricas de nuestro país. En 
el primer caso, en el marco de una disputa de 
soberanía con el Reino Unido de Gran Bretaña; 
y en el segundo, en el marco de una convención 
internacional, específi camente la Antártica.

Ahora surge un tercer factor en el interés 
que debe representar para la Argentina la 
enorme complejidad del Atlántico Sur. En 
este caso, las grandes áreas marinas protegi-
das aparecen como factores fundamentales a 
tener en cuenta en nuestras políticas sobera-
nistas sobre el Atlántico Sur. 

Creo que la aprobación de este proyecto 
no solamente debe signifi car la consolidación 
de una política de Estado, sino que también 
debe ser un llamado de atención sobre la im-
portancia de que desde el Congreso Nacional 
sigamos sosteniendo las reivindicaciones de 
soberanía que históricamente lleva adelante la 
República Argentina. Desde nuestra perspec-
tiva, de alguna manera esas reivindicaciones 
se vieron lesionadas a partir de decisiones del 
gobierno actual. 

Ratifi co los dichos del señor diputado Mar-
tín Pérez al formular su moción de privilegio. 
El Poder Ejecutivo no puede seguir avanzan-
do en la ejecución de acuerdos con el Reino 
Unido de Gran Bretaña que no cuenten con la 
aprobación del Congreso.

Si queremos que el instrumento que estamos 
aprobando no solamente sea un aporte efectivo 
para el conocimiento científi co de nuestro mar, 
sino que también represente un factor de de-

to del área marina protegida Namuncurá - Ban-
co Burdwood. 

Asimismo, el ex ministro Agustín Rossi tuvo 
un fuerte protagonismo desde el Ministerio de 
Defensa en la implementación de acciones en 
la primera área marina protegida en aguas del 
Mar Argentino. 

Tenemos el caso del diputado De Vido, quien 
desde el Ministerio de Planifi cación aportó a la 
gestión de la Secretaría de Energía. A la vez, el 
diputado Salvarezza fue impulsor de este plexo 
de normas regulatorias de la cuestión ambien-
tal y de política exterior en nuestro mar desde 
el Conicet.

No puedo dejar de mencionar que hicimos 
algunas observaciones al proyecto, las que 
fueron salvadas de forma satisfactoria. Por un 
lado, me refi ero a la necesidad de proteger la 
información que el sistema científi co argentino 
capte en estas áreas marinas protegidas, como 
ser la ampliación del área marina protegida 
Namuncurá - Banco Burdwood y el área Yaga-
nes recientemente propuesta.

Planteamos la necesidad de que la interven-
ción de las ONG, especialmente las interna-
cionales, esté expresamente regulada con un 
reconocimiento de la soberanía argentina y un 
cumplimiento estricto de la legislación nacio-
nal. También planteamos la necesidad de que 
la provincia de Tierra del Fuego manifi este su 
apoyo a esta iniciativa. Al respecto, destaco el 
aporte de tres legisladores de Tierra del Fuego: 
Martín Pérez, Analuz Carol y Raúl Rodríguez, 
integrantes de nuestro bloque, quienes traba-
jaron en esta temática junto al gobierno pro-
vincial.

Afortunadamente, ante la duda de si esto po-
día signifi car la llegada de información a acto-
res que no estuvieran fuertemente comprome-
tidos con la defensa de la soberanía nacional, 
evitamos la delegación de facultades.

En defi nitiva, debemos destacar que hubo 
apertura de parte del ofi cialismo a partir del 
diálogo y la predisposición de dos funcionarios 
del Ejecutivo: el vicepresidente de Parques 
Nacionales, Emiliano Ezcurra; y el director de 
Relaciones Institucionales de la Cancillería, 
Carlos Cherniak.
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Innovación Productiva y/o la Iniciativa Pampa 
Azul…” y continúa la redacción tal como está.

El artículo 7° modifi ca el artículo 10 de la 
ley. En este caso, modifi camos el primer pá-
rrafo del artículo 10 para que quede redactado 
de la siguiente manera: “Artículo 10: La au-
toridad de aplicación deberá establecer un co-
mité de asesoramiento permanente de carácter 
no vinculante del Sistema Nacional de Áreas 
Marinas Protegidas, que será presidido por 
la autoridad de aplicación y estará integrado 
por un representante de la Secretaría de Go-
bierno de Ambiente y Desarrollo Sustentable, 
uno del Ministerio de Relaciones Exteriores 
y Culto, uno de la Secretaría de Gobierno de 
Ciencia, Tecnología e Innovación Productiva, 
uno del Consejo Nacional de Investigacio-
nes Científi cas y Técnicas (Conicet), uno del 
Ministerio de Defensa, uno del Ministerio de 
Seguridad y uno de la Secretaría de Gobierno 
de Agroindustria”. Y después continúa la re-
dacción tal como está, con los cuatro incisos 
siguientes.

El siguiente párrafo, que comienza dicien-
do: “La autoridad de aplicación podrá identifi -
car…”, se mantiene igual.

El párrafo siguiente, que dice: “En las áreas 
marinas protegidas donde se permita la acti-
vidad…”, se elimina. Y luego continúa el ar-
tículo tal como está.

En el artículo 9° se sustituye el artículo 12 
de la ley. Dice: “Artículo 12: En caso de vio-
lación a las disposiciones de la presente ley, 
sus normas reglamentarias y las que se esta-
blezcan en los planes de manejo, la autoridad 
de aplicación será competente para aplicar las 
sanciones que correspondan”, y allí se agrega: 
“…y deberá dar intervención a las autoridades 
competentes”.

En el artículo 10 –que incorpora el artículo 12 
bis a la norma– se hace un cambio en cuanto al 
establecimiento de las multas. Quedaría redacta-
do de la siguiente manera: “Artículo 12 bis: Las 
infracciones a la presente ley, su decreto regla-
mentario, las normas complementarias que dicte 
la autoridad de aplicación y las que se establez-
can en los planes de manejo, serán sancionadas 
con: a) Apercibimiento, en el caso de infraccio-
nes leves”. Y a partir de aquí empiezan las modi-
fi caciones. El inciso diría: “b) Multa de unidades 
fi jas diez mil (U.F. 10.000) hasta unidades fi jas 

fensa de nuestros intereses nacionales en una 
zona rica en biodiversidad, recursos ictícolas y 
energéticos, además de ser parte integrante de 
la República Argentina, tenemos que retomar 
la senda de la reivindicación de soberanía sin 
cortapisas ni limitaciones en la cuestión Mal-
vinas. Asimismo, tenemos que avanzar hacia 
una política de pleno reconocimiento y respeto 
del Tratado Antártico, sin perder de vista que 
el objetivo es la soberanía argentina sobre el 
sector antártico. 

Con este espíritu, acompañaremos la apro-
bación del proyecto de ley, reiterando los agra-
decimientos y exigiendo el compromiso del 
Poder Ejecutivo de una efectiva defensa de la 
soberanía nacional. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado Lavagna, por la Ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires.

Sr. Lavagna. – Señor presidente: comienzo 
expresando mi descontento al ataque de la di-
putada Camaño a las visiones economicistas. 
Siempre la terminamos ligando los economis-
tas. (Risas.) Fuera del chiste, sinceramente 
estoy muy contento por estar avanzando en 
este proyecto. Hay biólogos, como Esteban y 
Melina, que en este momento están siguiendo 
esta sesión, que son científi cos que hoy están 
cuidando a los pingüinos, por ejemplo, y les 
afecta mucho esta norma.

Trataré de resumir artículo por artículo cuá-
les fueron las modifi caciones consensuadas 
para que después, si hay consenso, podamos 
proceder a la votación en general y en particu-
lar. Quiero aclarar que las modifi caciones están 
hechas sobre los textos de los dictámenes que 
salieron de las dos comisiones.

En primer lugar, hemos acordado eliminar 
el artículo 3°.

Ahora paso al artículo 5°. En el punto III, 
que dice: “Incentivar la investigación para la 
adopción de políticas de conservación de los 
ecosistemas y recursos naturales marinos”, se 
agrega lo siguiente: “…en articulación con la 
Secretaría de Gobierno, Ciencia, Tecnología e 
Innovación Productiva y la Secretaría de Go-
bierno de Ambiente y Desarrollo Sustentable”.

El punto V del artículo 5° quedaría redactado 
de la siguiente manera: “Articular con la Se-
cretaría de Gobierno de Ciencia, Tecnología e 
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ma lo que hasta este momento es un decreto. 
En general, proponemos la redacción de esos 
artículos siguiendo el cuerpo de lo propuesto 
por el diputado Solanas, con algunas pequeñas 
modifi caciones de estilo y de organización.

El artículo 11 bis quedaría redactado de 
la siguiente manera: “Las organizaciones no 
gubernamentales con personería jurídica en 
territorio nacional, provincial, regional o mu-
nicipal, que tengan por objeto desarrollar ac-
tividades relacionadas con la presente ley y 
requieran participar en el comité de asesora-
miento ad hoc deberán inscribirse en un Regis-
tro de Organizaciones No Gubernamentales.

“El registro nacional tendrá como funcio-
nes: a) Registrar la existencia y sistematizar la 
información de todas aquellas organizaciones 
no gubernamentales con personería jurídica en 
territorio nacional, provincial, regional o mu-
nicipal que requieran participar del comité de 
asesoramiento ad hoc; b) Brindar la informa-
ción sobre la existencia, antecedentes y funcio-
namiento de dichas instituciones a todo aquel 
que lo requiera”.

El artículo 11 ter quedaría redactado de la 
siguiente manera: “Las instituciones deberán 
presentar ante la autoridad de aplicación para 
su reconocimiento e inscripción: a) Acta cons-
titutiva; b) Nómina de comisión directiva; c) 
Personería jurídica; d) Estatuto y reglamento.

”Toda modifi cación de los estatutos y la re-
novación de autoridades por vencimiento de 
los mandatos deberá ser comunicada por las 
organizaciones no gubernamentales para man-
tener vigentes su reconocimiento, en un plazo 
que no podrá superar los ciento veinte (120) 
días. Transcurrido dicho plazo se procederá, de 
pleno derecho, a dar su baja del registro.”

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora diputada Schmidt Liermann, por la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Sra. Schmidt Liermann. – Señor presi-
dente: propongo que se cierre el debate y se 
adopte como texto el proyecto de ley del Poder 
Ejecutivo, con las modifi caciones propuestas y 
aceptadas. (Aplausos.)

Sr. Solanas. – Señor presidente: estamos de 
acuerdo.

un millón (U.F. 1.000.000).” En este inciso se 
sustituye la palabra “pesos” por “unidades fi jas” 
y se reemplaza el signo $ por “U.F.”. Los incisos 
c), d) y e) quedan como están. 

En el párrafo siguiente, donde dice que 
“…podrá ser de hasta pesos diez millones
($ 10.000.000)”, se reemplaza por lo siguien-
te: “…podrá ser de hasta unidades fi jas diez 
millones (U.F. 10.000.000”).

El párrafo siguiente queda redactado tal 
como está.

Y el último párrafo quedaría así: “Se dele-
ga en el Poder Ejecutivo nacional la atribución 
de establecer y actualizar el valor de las uni-
dades fi jas, pudiendo delegar en la autoridad 
de aplicación la actualización semestral de los 
montos…” –acá se elimina “de las multas”–, y 
continúa tal como está redactado. 

En este artículo se agrega un último párrafo 
que dice: “Las acciones para imponer sancio-
nes por infracciones a esta ley y sus normas 
reglamentarias prescriben a los cinco años. El 
término de la prescripción comenzará a con-
tarse desde la fecha de la comisión de la in-
fracción”.

Estas son todas las modifi caciones, señor 
presidente. Pero hay un punto que todavía está 
abierto porque no había acuerdo, que es el del 
Registro. Creo que hay una propuesta en este 
sentido. Acá también el objetivo es, si hay con-
senso, que hagamos una votación en general y 
en particular.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora diputada Schmidt Liermann, por la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Sra. Schmidt Liermann. – Señor presiden-
te: el señor diputado Aicega leerá la propuesta 
para incorporar a lo que después vamos a votar.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado Aicega, por Buenos Aires.

Sr. Aicega. – Señor presidente: queremos 
agregar la participación de la Secretaría de 
Agroindustria de la Nación y de la Subsecreta-
ría de Pesca, que también han sido muy activas 
en el trabajo de esta iniciativa.

Con respecto a los artículos 11 bis y 11 ter 
propuestos por el diputado Solanas, en primer 
lugar, tenemos la convicción de que es absolu-
tamente necesaria la participación de las ONG 
en este tema y transformar en parte de esta nor-
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Sr. Secretario (Inchausti). – Se han registra-

do 196 votos afi rmativos; no hubo votos nega-
tivos ni abstenciones.1 (Aplausos.)

Sr. Presidente (Monzó). –  Queda sanciona-
do el proyecto de ley. 2 (Aplausos.) 

Se comunicará al Honorable Senado. 
Si hubiere asentimiento de la Honorable Cá-

mara, se autorizarán las inserciones solicitadas 
por los señores diputados en el curso de la sesión.

–Asentimiento.

Sr. Presidente (Monzó). – Quedan autoriza-
das las inserciones solicitadas.3

Recuerdo a los señores diputados que esta 
Presidencia ha citado a una sesión especial 
para el día de mañana, jueves 6, a la hora 11. 

Habiéndose cumplimentado el objeto de la 
convocatoria, queda levantada la sesión.

–Es la hora 19 y 44. 

G  A. C .
Director del Cuerpo de Taquígrafos.

1. Véase el Acta N° 9 de votación nominal en el Apéndice. 
(Pág. 327.)

2. Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pág. 240.)

3. Véase el texto de las inserciones en el Apéndice. (Pág. 342.)

Sr. Presidente (Monzó). – Se va a votar la 
propuesta de la señora diputada por la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires.

–Resulta afi rmativa.

Sr. Presidente (Monzó). – Queda aprobado 
como despacho de la Honorable Cámara cons-
tituida en comisión el texto del proyecto de ley 
enviado por el Poder Ejecutivo, con las modifi -
caciones propuestas y aceptadas por el cuerpo.

Se levanta la conferencia.
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MODIFICACIÓN DE LA LEY 27.037,
SOBRE CREACIÓN DE LAS ÁREAS

MARINAS PROTEGIDAS
NAMUNCURÁ - BANCO BURDWOOD II

Y YAGANES

Sr. Presidente (Monzó). – Corresponde vo-
tar nominalmente, en general y en particular, el 
dictamen producido por la Honorable Cámara 
constituida en comisión.

–Se practica la votación nominal. 

–Conforme al tablero electrónico, sobre 
197 señores diputados presentes, 196 han 
votado por la afi rmativa.
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APÉNDICE

I. SANCIONES DE LA HONORABLE CÁMARA

1. PROYECTOS DE LEY SANCIONADOS 
DEFINITIVAMENTE

1

Artículo 1° – Acuérdase autorización al señor presi-
dente de la Nación para ausentarse del país durante el 
año 2019, cuando razones de gobierno así lo requieran.

Art. 2° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Ley 27. 471

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argenti-
no, en Buenos Aires, el 5 de diciembre de 2018.

E  M . G  M .

Eugenio Inchausti. Juan P. Tunessi.
Secretario Parlamentario

de la C. de D.D.
Secretario Parlamentario 

del Senado.

2

Artículo 1° – Apruébase el Convenio de Coopera-
ción Cultural entre la República Argentina y el Reino 
de España, suscrito en la ciudad de Madrid –Reino 
de España–, el 23 de febrero de 2017, que consta de 
veintidós (22) artículos, el que como anexo, en idioma 
español, forma parte de la presente ley.

Art. 2° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Ley 27. 472

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argenti-
no, en Buenos Aires, el 5 de diciembre de 2018.

E  M . G  M .

Eugenio Inchausti. Juan P. Tunessi.
Secretario Parlamentario

de la C. de D.D.
Secretario Parlamentario 

del Senado.
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Ley 27. 473

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argenti-
no, en Buenos Aires, el 5 de diciembre de 2018.

E  M . G  M .

Eugenio Inchausti. Juan P. Tunessi.
Secretario Parlamentario

de la C. de D.D.
Secretario Parlamentario 

del Senado.

3

Artículo 1° – Apruébase el Protocolo de Enmien-
da al Convenio de Integración Cinematográfi ca Ibe-
roamericana, celebrado en la cuidad de Córdoba, Rei-
no de España, el 28 de noviembre de 2007, que consta 
de veintiséis (26) artículos, el que como anexo, en 
idioma español, forma parte de la presente ley.

Art. 2° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
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CONVENIO DE COOPERACIÓN EDUCATIVA 
ENTRE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Y EL REINO DE ESPAÑA

La República Argentina y el Reino de España, en lo 
sucesivo denominados “las Partes”;

C   la importancia que la cooperación 
educativa reviste para las relaciones entre ambas Par-
tes, dados los intensos lazos humanos que su historia 
común ha ido generando en el transcurso del tiempo;

C  de la densa red de contactos, tanto 
institucionales como particulares, que se han produci-
do al amparo de los instrumentos bilaterales vigentes 
hasta este momento en el campo educativo, en espe-
cial el Convenio de Cooperación Cultural del 23 de 
marzo de 1971 y sus modifi caciones;

C  de la necesidad de actualizar su 
marco de intercambio en estos ámbitos, para adaptar-
lo a la actual realidad institucional y la rica y diversa 
naturaleza de ambas sociedades;

A  por la Asociación Estratégica estable-
cida entre ambas Partes por medio del Plan de Aso-
ciación Estratégica, fi rmado en Madrid el 22 de junio 

4

Artículo 1º – Apruébase el Convenio de Coope-
ración Educativa entre la República Argentina y el 
Reino de España, celebrado en la ciudad de Madrid 
–Reino de España– el 23 de febrero de 2017, que 
consta de trece (13) artículos, el que como anexo, en 
idioma español, forma parte de la presente ley.

Art. 2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Ley 27. 474

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argenti-
no, en Buenos Aires, el 5 de diciembre de 2018.

E  M . G  M .

Eugenio Inchausti. Juan P. Tunessi.
Secretario Parlamentario

de la C. de D.D.
Secretario Parlamentario 

del Senado.
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Artículo V

Reconocimiento de estudios y títulos

En materia de reconocimiento de títulos académi-
cos y estudios, las Partes se regirán por dos acuerdos 
específi cos, uno para el nivel universitario y otro p ara 
los niveles de Educación Primaria, Secundaria Obli-
gatoria, Post Obligatoria y Educación Superior no 
Universitaria del Reino de España, y de Educación 
Primaria, Secundaria, en todas sus modalidades y 
orientaciones, y la Educación Superior (a excepción 
de la Educación Universitaria) de la República Argen-
tina, o sus denominaciones equivalentes.

Artículo VI
Becas

Cada Parte favorecerá, en la medida de sus posibili-
dades, la concesión de becas de estudio y especializa-
ción a los estudiantes e investigadores universitarios 
de la otra Parte.

Artículo VII
Acuerdos  interinstitucionales

Cada Parte fomentará la suscripción de acuerdos de 
colaboración mutua entre sus universidades e institu-
ciones de educación superior e instituciones similares 
de la otra, de acuer do con la legislación interna de 
cada una de las Partes.

Artículo VIII
Cooperación en el ámbito multilateral

Las Partes impulsarán la cooperación en el marco 
de las organizaciones internacionales de carácter edu-
cativo de las que ambas sean miembros, tales como 
la Organización de las Nacion es Unidas para la Edu-
cación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), el Centro 
Regional para el Fomento del Libro en América Lati-
na y el Caribe (Cerlalc), la Organización de los Esta-
dos Iberoamericanos para la Educación, la Ciencia y 
la Cultura (OEI) y la Secretaría General Iberoamerica-
na (SEGIB), con vistas a impulsar acciones comunes 
en el seno de dichos organismos.

Las Partes favorecerán también, cuando sea posi-
ble, la participación conjunta de sus instituciones en 
programas correspondientes a los distintos procesos 
de integración regional de los que forman parte, la 
Unión de Naciones Suramericanas (UNASUR) y el 
Mercado Común del Sur (Mercosur), y la Unión Eu-
ropea (UE), que busquen la cooperación y asociación 
entre ambas regiones en todos los ámbitos objeto de 
este Convenio.

Artículo IX
Comisión Mixta

Las Partes constituirán una Comisión Mixta para la 
aplicación del presente Convenio, que será la encarga-

de 2006, que establece para el ámbito educativo una 
serie de previsiones para el impulso y la profundi-
zación de las experiencias de intercambio y coope-
ración;

Acuerdan lo siguiente;

Artículo I
Objeto y marco

Las Partes fortalecerán su cooperación bilateral en 
las áreas de la Educación.

El presente Convenio constituirá la base y servirá de 
marco para el desarrollo de acciones de cooperación de 
interés mutuo, que incluirán la posibilidad de concre-
tar acuerdos e instrumentos específi cos entre organis-
mos de ambas Partes con competencia en las materias 
objeto de este Convenio.

Artículo II
Cooperación entre organismos

Las Partes promoverán los contactos e intercambios 
académicos, así como la movilidad e inserción de los 
alumnos en las  instituciones de educación inicial, pri-
maria, secundaria, o sus denominaciones equivalentes.

Artículo III
Movilidad en educación superior

Ambas Partes promoverán actividades educativas para 
fomentar la movilidad y la colaboración en educación 
superior, tanto en  ciclos formativos de grado superior 
de formación profesional como en enseñanzas univer-
sitarias. Dichas actividades podrán incluir el desarrollo 
de titulaciones conjuntas, respetando las normativas que 
rijan en la materia para cada Parte, la movilidad de pro-
fesores, expertos y estudiantes, la participación en con-
gresos, conferencias, simposios, seminarios y reuniones 
celebradas en el otro país, el intercambio de programas 
de formación del profesorado, así como cualquier otro 
tipo de colaboración que puedan acordar ambas Partes a 
través de sus instituciones educativas.

Artículo IV
Intercambio de información

Las Partes fomentarán y facilitarán el intercambio 
de materiales educativos, de metodología e innova-
ción educativa y apoyo al profesorado, así  como esta-
dísticas, bibliografía y publicaciones periódicas refe-
ridas a la educación incluyendo el uso de la más mo-
derna tecnología de la información y comunicación.

En este sentido, con el objeto de fortalecer las po-
líticas educativas de ambos países, las Partes promo-
verán la realización de coproducciones de material 
audiovisual educativo y cultural, así como el inter-
cambio de experiencias y saberes en la producción de 
contenidos y capacitación virtual.
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Artículo XIII
Enmiendas y modifi caciones

Las Partes, de mutuo acuerdo, podrán introducir 
modifi caciones en el presente Convenio, que entrarán 
en vigor con arreglo a las disposiciones contenidas en 
el artículo XI de este Convenio.

En caso de controversia acerca de la aplicación o 
interpretación del presente Con venio, las Partes se 
consultarán para resolver dicha controversia mediante 
negociación amistosa.

Hecho en la ciudad de Madrid, el día 23 del mes 
febrero de 2017, en dos originales en español, igual-
mente auténticos.

P   R
A

P   R
     E

Susana Malcorra Íñigo Méndez de Vigo 
y Montojo

Ministra de Relaciones 
Exteriores y Culto

Ministro de 
Educación, Cultura 

y Deportes

5

Artículo 1º – Apruébase el Acuerdo de Reconoci-
miento Mutuo de Títulos, Diplomas y Grados Acadé-
micos de Educación Superior Universitaria entre la 
República Argentina y el Reino de España, suscrito 
en la ciudad de Madrid –Reino de España– el día 23 
de febrero de 2017, que consta de once (11) artículos, 
el que como anexo, en idioma español, forma parte de 
la presente ley.

Art. 2° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Ley 27.475

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argenti-
no, en Buenos Aires, el 5 de diciembre de 2018.

E  M . G  M .

Eugenio Inchausti. Juan P. Tunessi.
Secretario Parlamentario

de la C. de DD.
Secretario Parlamentario 

del Senado.

da de analizar todas aquellas cuestiones que requieran 
impulso, coordinación y discusión en desarrollo del 
Convenio.

Dicha  Comisión elaborará programas periódicos de 
cooperación, y se reunirá de forma periódica y alter-
nada en una y otra Parte, determinándose la fecha y 
lugar de reunión por vía diplomática.

Artículo X
Disposiciones fi nancieras

Los gastos que pudieran derivarse de la ejecución 
de este Convenio estarán condicionados a la dispo-
nibilidad presupuestaria anual de cada una de las 
Partes y sometidos a sus respectivas legislaciones 
internas.

Artículo XI
Entrada en vig or y duración

El presente Convenio se aplicará con carácter pro-
visional desde la fecha de su fi rma y entrará en vigor 
en la fecha de recepción de la última notifi cación por 
vía diplomática por la que las Partes se comuniquen 
recíprocamente el cumpl imiento de los procedimien-
tos jurídicos internos necesarios para su entrada en 
vigor.

El presente Convenio permanecerá en vigor por 
tiempo indefi nido. Podrá denunciarse por escrito por 
cualquiera de las Partes, por conducto diplomático 
y su denuncia surtirá efecto seis meses después de 
la fecha de recepción de la correspondiente notifi -
cación.

Artículo XII
Terminación parcial del Convenio de 1971

El “Convenio de Cooperación Cultural entre el Go-
bierno de la República Argentina y el Gobierno del 
Estado Español”, fi rmado el 23 de marzo de 1971 y 
sus acuerdos modifi catorios, dejarán de estar en vigor 
en los aspectos referidos a la cooperación e ducativa 
a la fecha de inicio de aplicación provisional del pre-
sente Convenio.
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un (1) anexo, el que en idioma español, forma parte 
de la presente ley.

Art. 2º – Comuníquese el Poder Ejecutivo.

Ley 27. 476

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argenti-
no, en Buenos Aires, el 5 de diciembre de 2018.

E  M . G  M .

Eugenio Inchausti. Juan P. Tunessi.
Secretario Parlamentario

de la C. de DD.
Secretario Parlamentario 

del Senado.

6

Artículo 1º – Apruébase el Acuerdo entre la Re-
pública Argentina y el Reino de España sobre Reco-
nocimiento Mutuo de Títulos y Certifi cados de Estu-
dios de los Niveles de Educación Primaria, Secun-
daria y Superior –a excepción de la Educación Uni-
versitaria– de la República Argentina y Educación 
Primaria, Secundaria  Obligatoria y Postobligatoria 
y Educación Superior No Universitaria del Reino de 
España, o sus Denominaciones Equivalentes, suscri-
to en la ciudad de Madrid, Reino de España, el 23 de 
febrero de 2017, que consta de trece (13) artículos y 
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Capital (01), provincia de Salta, propiedad del Estado 
nacional argentino.

Se acompañan croquis del proyecto vial para su in-
dividualización, que forman parte de la presente ley 
como anexos I y II.

Art. 2° – Exceptúense de los alcances de la ley 
24.758, modifi cada por ley 25.339, las fracciones de 
terrenos especifi cadas en el artículo precedente.

Art. 3° – El monto de la compraventa o el valor de 
la permuta mencionada en el artículo 1º de la presente 
ley será establecido por el Tribunal de Tasaciones de 
la Nación.

Art. 4° – El Estado Mayor General del Ejército, en 
su carácter de autoridad de aplicación de las normas 
referidas en el artículo 2°, queda facultado para acor-
dar con el gobierno de la provincia de Salta el traza-
do más adecuado para dichas obras, basándose en los 
anexos I y II de la presente, y con ello la superfi cie 
fi nal resultante como consecuencia del ajuste referido. 
Para la determinación del trazado defi nitivo, deberá 
tenerse en cuenta no afectar la operatividad del Ejérci-
to, sus instalaciones, normativas y requisitos de segu-
ridad, minimizando el impacto ambiental que la obra 
tenga sobre el área de conservación.

Art. 5° – Previo al otorgamiento de la escritura per-
tinente, la provincia de Salta deberá hacerse cargo de 
realizar a su costo, el plano de mensura y subdivisión 
del inmueble identifi cado en el artículo 1º y su inscrip-
ción ante el organismo competente. La escritura tras-
lativa de dominio se realizará por ante la Escribanía 
General de Gobierno de la Nación.

Art. 6º – El Poder Ejecutivo adoptará las medidas 
pertinentes a los efectos de concluir las respectivas 
transferencias.

Art. 7° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Ley 27. 478

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argenti-
no, en Buenos Aires, el 5 de diciembre de 2018.

E  M . G  M .

Eugenio Inchausti. Juan P. Tunessi.
Secretario Parlamentario

de la C. de DD.
Secretario Parlamentario 

del Senado.

7

Artículo 1º – Modifíquese el artículo 1º de la ley 
26.707 por el siguiente:

Artículo 1º: Créase el Juzgado Federal de Pri-
mera Instancia de Tartagal, provincia de Salta, 
con competencia múltiple, que tendrá la misma 
jurisdicción que el Juzgado Federal de Prime-
ra Instancia de San Ramón de la Nueva Orán 
conforme lo dispuesto en el artículo 2º de la
ley 23.112.

Art. 2º – Derógase el artículo 5º de la ley 26.707.
Art. 3º – Sustitúyase el artículo 10 de la ley 26.707 

por el siguiente:
Artículo 10: Las causas en trámite por ante el 

actual Juzgado Federal de Primera Instancia de 
San Ramón de la Nueva Orán, continuarán radi-
cadas en el mismo hasta su conclusión defi nitiva.

Art. 4º – Esta ley entrará en vigencia a partir de su 
publicación.

Art. 5º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Ley 27. 477

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argenti-
no, en Buenos Aires, el 5 de diciembre de 2018.

E  M . G  M .

Eugenio Inchausti. Juan P. Tunessi.
Secretario Parlamentario

de la C. de DD.
Secretario Parlamentario 

del Senado.

8

Artículo 1° – Transfi érase a título oneroso, por 
venta o permuta, a la provincia de Salta la superfi cie, 
aproximada, de 66 ha (660.000 m2) o la que resulte 
necesaria para defi nir la traza defi nitiva y construc-
ción de la avenida de Circunvalación Noroeste de la 
ciudad de Salta y las rotondas de intersección con las 
ruta nacional 9 (avenida Bolivia) y ruta provincial 28, 
incluidas en el plan de vías rápidas de la provincia 
de Salta; que forman parte del inmueble de mayor 
extensión identifi cado con matrícula catastral núme-
ro 140.418, fracción: 2, ubicado en el departamento 
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siciones de este inciso, no podrá ser inferior al 
de la base imponible –vigente al 31 de diciembre 
del año por el que se liquida el presente grava-
men– fi jada a los efectos del pago de los impues-
tos inmobiliarios o tributos similares o al valor 
fi scal determinado a la fecha citada, adoptados 
de conformidad con el procedimiento y la me-
todología que a tal fi n establezca el organismo 
federal constituido a esos efectos. Este valor se 
tomará asimismo en los casos en que no resulte 
posible determinar el costo de adquisición o el 
valor a la fecha de ingreso al patrimonio. El valor 
establecido para los inmuebles según las normas 
contenidas en los apartados 1 a 4 del primer pá-
rrafo de este inciso, deberá únicamente incluir el 
atribuible a aquellos edifi cios, construcciones o 
mejoras que hayan sido tomados en considera-
ción para determinar la aludida base imponible. 
Aquellos no tomados en cuenta para dicha deter-
minación, deberán computarse al valor estableci-
do según los mencionados apartados.

Art. 3° – Sustitúyese el artículo 24 del título VI de 
la ley 23.966, de impuesto sobre los bienes persona-
les, texto ordenado en 1997 y sus modifi caciones, por 
el siguiente:

Artículo 24: No estarán alcanzados por el im-
puesto los bienes gravados –excepto los com-
prendidos en el artículo sin número incorporado 
a continuación del artículo 25 de esta ley– per-
tenecientes a los sujetos indicados en el inciso 
a) del artículo 17, cuando su valor en conjunto 
determinado de acuerdo con las normas de esta 
ley, resulte igual o inferior a dos millones de pe-
sos ($ 2.000.000).

De tratarse de inmuebles destinados a casa-
habitación del contribuyente, o del causante en el 
caso de sucesiones indivisas, no estarán alcanza-
dos por el impuesto cuando su valor determina-
do de acuerdo con las normas de esta ley, resulte 
igual o inferior a dieciocho millones de pesos 
($ 18.000.000). 

Art. 4° – Sustitúyese el artículo 25 del título VI de la 
ley 23.966, de impuesto sobre los bienes personales, 
texto ordenado en 1997 y sus modifi caciones, por el 
siguiente:

Artículo 25: El gravamen a ingresar por los 
contribuyentes indicados en el inciso a) del 
artículo 17 será el que resulte de aplicar, sobre 
el valor total de los bienes sujetos al impues-
to –excepto los comprendidos en el artículo 
sin número incorporado a continuación del 
artículo 25 de esta ley–, que exceda del esta-
blecido en el artículo 24, la siguiente escala:

9

Artículo 1° – Transfi érase a título gratuito a favor 
de la provincia de Jujuy el dominio de los inmuebles 
propiedad del Estado nacional, identifi cados catastral-
mente como:

1. Matrícula A-10053-1488, departamento de 
Doctor Manuel Belgrano, calle Sarmiento 
360/364, ciudad de San Salvador de Jujuy, 
manzana 44, lote 27, padrón A-1488, con una 
superfi cie de 300 m2.

2. Matrícula A-28013-312, departamento de 
Doctor Manuel Belgrano, calle Alvear 534 de 
la ciudad de San Salvador de Jujuy, manzana 
44, lotes 21 y 18, padrón A-312, con una su-
perfi cie aproximada de 920 m2. 

Art. 2° – La transferencia que se dispone en el 
artículo anterior se efectúa con el cargo que la be-
nefi ciaria destine el inmueble al emplazamiento del 
Museo Provincial de Bellas Artes u otro destino ar-
tístico.

Art. 3° – Se establece un plazo de diez (10) años 
para el cumplimiento de lo previsto en el artículo ante-
rior, vencido el cual sin que mediare observancia, pro-
cederá la retrocesión de dominio de esta transferencia 
de pleno derecho.

Art. 4° – Los gastos que demande la presente esta-
rán a cargo de la benefi ciaria.

Art. 5° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Ley 27. 479

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argenti-
no, en Buenos Aires, el 5 de diciembre de 2018.

E  M . G  M .

Eugenio Inchausti. Juan P. Tunessi.
Secretario de la C. de D.D. Secretario Parlamentario 

del Senado.

10

TÍTULO I

Artículo 1° – Sustitúyese el inciso f) del artículo 21 
del título VI de la ley 23.966, de impuesto sobre los 
bienes personales, texto ordenado en 1997 y sus modi-
fi caciones, por el siguiente:
 f) Los inmuebles rurales cuyos titulares sean 

personas humanas y sucesiones indivisas, 
cualquiera sea su destino o afectación.

Art. 2° – Sustitúyese el tercer párrafo del inciso a) 
del artículo 22 del título VI de la ley 23.966, de im-
puesto sobre los bienes personales, texto ordenado en 
1997 y sus modifi caciones, por el siguiente:

El valor a computar para cada uno de los in-
muebles, determinado de acuerdo con las dispo-
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centro público de salud ubicado en zonas 
sanitarias desfavorables así declaradas 
por la autoridad sanitaria nacional, a 
propuestas de las autoridades sanitarias 
provinciales.

Art. 7º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Ley 27. 480

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argenti-
no, en Buenos Aires, el 5 de diciembre de 2018.

E  M . G  M .

Eugenio Inchausti. Juan P. Tunessi.
Secretario de la C. de D.D. Secretario Parlamentario 

del Senado.

11

Artículo 1º – Acéptase la cesión del dominio emi-
nente y de la jurisdicción efectuada por la provincia 
de Corrientes al Estado nacional mediante la ley pro-
vincial 6.384 (Boletín Ofi cial de la Provincia de Co-
rrientes del 9/9/2016), sobre las tierras cuyos adremas 
y límites se describen en el Anexo I, que forma parte 
de la presente ley.

Art. 2º – En cumplimiento del cargo establecido en 
el artículo 3° de la ley de la provincia de Corrientes 
6.384 y reunidos los requisitos previstos por la ley na-
cional 22.351 –Régimen Legal de los Parques Nacio-
nales, Monumentos Naturales y Reservas Nacionales– 
créase el Parque Nacional Iberá según los términos 
de dicha ley, el que estará conformado por aquellas 
tierras referidas en el artículo 1º que se especifi can en 
el Anexo II de la presente ley y que representan una 
superfi cie aproximada de 157.000 has.

Art. 3° – Créase la Reserva Nacional Iberá, en los 
términos de la ley 22.351 –Régimen Legal de los Par-
ques Nacionales, Monumentos Naturales y Reservas 
Nacionales– la que estará conformada por aquellas 
tierras descritas en el artículo 1° que se especifi can en 
el Anexo III de la presente ley, y que representan una 
superfi cie aproximada de 23.000 has.

Art. 4º – Acéptase la condición resolutoria previs-
ta en el artículo 4° de la ley de la provincia de Co-
rrientes 6.384.

Valor total de los bienes que exceda el 
mínimo no imponible Pagarán $ Más el % Sobre el 

excedente de $
Más de $ A $

0 3.000.000, 
inclusive

0 0,25 % 0

3.000.000 18.000.000, 
inclusive 

7.500 0,50 % 3.000.000

18.000.000 en adelante 82.500 0,75 % 18.000.000

Los sujetos de este impuesto podrán com-
putar como pago a cuenta las sumas efectiva-
mente pagadas en el exterior por gravámenes 
similares al presente que consideren como 
base imponible el patrimonio o los bienes en 
forma global. Este crédito sólo podrá com-
putarse hasta el incremento de la obligación 
fi scal originado por la incorporación de los 
bienes situados con carácter permanente en el 
exterior.

Art. 5° – Las disposiciones de la presente ley entra-
rán en vigencia el día siguiente al de su publicación en 
el Boletín Ofi cial y resultarán de aplicación para los 
ejercicios fi scales 2019 y siguientes.

Lo previsto en el artículo 2° surtirá efectos a partir 
del primer período fi scal inmediato siguiente al de la 
determinación de los procedimientos y metodologías 
en materia de valuaciones fi scales por parte del orga-
nismo federal al que se refi ere el inciso p) del punto 
II del anexo de la ley 27.429. A partir del período 
fi scal 2018 y hasta que ello ocurra, en el tercer pá-
rrafo del inciso a) del artículo 22 del título VI de la 
ley 23.966, de impuesto sobre los bienes personales, 
texto ordenado en 1997 y sus modifi caciones, la ex-
presión “–vigente al 31 de diciembre del año por el 
que se liquida el presente gravamen–” quedará sus-
tituida por “–vigente al 31 de diciembre de 2017, el 
que se actualizará teniendo en cuenta la variación del 
índice de precios al consumidor, nivel general (IPC), 
que suministre el Instituto Nacional de Estadística y 
Censos, operada desde esa fecha hasta el 31 de di-
ciembre del ejercicio fi scal de que se trate–”.

TÍTULO II

Art. 6º – Incorpórese como artículo 20 bis de la Ley 
de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 1997 
y sus modifi caciones, el siguiente:

Artículo 20 bis: Además de lo establecido 
en el artículo 20, están exentos del gravamen:

 – Las remuneraciones percibidas en con-
cepto de guardias obligatorias, ya sean 
activas o pasivas, por los profesionales, 
técnicos, auxiliares y personal operativo 
de los sistemas de salud pública, cuando 
la prestación del servicio se realice en un 
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2 - Núcleo II (Rincón del Socorro/Iberá)

a) Ubicación y extensión
Campos, constante en total de aproximadamente 

14.500 ha, ubicados en la 4a sección rural del depar-
tamento de Mercedes, inscritos en los Protocolos de 
Mercedes y en la Dirección de Catastro según folios y 
adremas: 251, año 2003, N10006143; 1233, año 2003, 
N10010053; 1696, año 2003, N10030483; 1380, año 
2003, N10005473;  969, año 2003, N10000773; 249, 
año 2003, N10013213;  2849, año 2003, N10013683; 
1697, año 2003, N10030493.

Los campos ubicados en la 4º sección rural del 
departamento de Mercedes, inscritos en los Protoco-
los de Mercedes y en la Dirección de Catastro según 
folios y adremas: 1696/252, año 2003, N10008283 y 
250, año 2003, N10013193; s/Adrema, casco de la Es-
tancia Rincón del Socorro en proceso de subdivisión, 
constante en total de 16.000 ha, serán categorizados 
como reserva nacional.

b) Linderos
Comprendido en el Norte: esteros del Iberá del 

Parque Provincial Iberá –decreto 1.440/09–; al Sur: 
esteros del Pariri, propiedad de El Retono S.A.C.A., 
propiedad de M. E. Enciso de Ramallo, E. F. Enciso, 
D. L. Enciso, J. N. Enciso, J. M. Enciso de Paterlini, 
A. I. Enciso, propiedad de Fagalde, Norberto D., pro-
piedad de Garaycochea, Micaela; al Este: estero del 
Miriñay, laguna Ovechá Raty y laguna Merceditas; al 
Oeste: propiedad de M. E. Enciso de Ramallo, E. F. 
Enciso, D. L. Enciso, J. N. Enciso, J. M. Enciso de 
Paterlini, A. I. Enciso.

3 - Núcleo III (San Nicolás/San Alonso)
a) Ubicación y extensión

Campos, constante en total de aproximadamente 
111.000 has, ubicados en la 1a, 2a y 3a sección ru-
ral de los departamentos de San Miguel e Ituzain-
gó, inscritos en los Protocolos de Mercedes y en la 
Dirección de Catastro según folios y adremas: 423, 
año 2003, K10000753; 747, año 2003, K10000333; 
424, año 2003, K10005143; 425, año 2003, 
K10000643; 422, año 2003, K10002073; 321, año 
2003, K10000823; 754, año 2003, K10004893;755, 
año 2003, K10004893; 756, año 2003, K10004893; 
757, año 2003, K10004893; 999, año 2003, 
K10004863;  758, año 2003, K10000263; 915, año 
2003, K10002403; 5837, año 2003, K10003183; 997, 
año 1983, K10005553; 5838, año 2003, K10002143; 
T°1 F°53/54, año 2001, K10002163; 2976, año 2013, 
K10002153; 2975, año 2013, K10003023; 2445, año 
2003, K10004983; 1394, año 2002, U10000873 y 
U10003043;  241, año 2003, U10000213; 1654, año 
2014, U10003003; 1652, año 2014, U10002993; 300, 
año 2014, U10000433.

Se excluye el cauce del río Carambola y laguna Pa-
raná por ser parte del Parque Provincial Iberá.

Art. 5º – Instrúyese a la Administración de Parques 
Nacionales a que dé cumplimiento al artículo 5° de la 
ley de la provincia de Corrientes 6.384, quedando es-
tablecido que los centros de interpretación, atención al 
visitante y hoteles proyectados para la categoría Par-
que Nacional del Parque Nacional Iberá se ubicarán 
en el ejido municipal más cercano.

Art. 6º – Las erogaciones que demande el cumpli-
miento de la presente ley quedarán a cargo del Estado 
nacional, imputándose las mismas al presupuesto ge-
neral de la administración nacional - Administración 
de Parques Nacionales.

Art. 7º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Ley 27. 481

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argenti-
no, en Buenos Aires, el 5 de diciembre de 2018.

E  M . G  M .

Eugenio Inchausti. Juan P. Tunessi.
Secretario de la C. de D.D. Secretario Parlamentario 

del Senado.

ANEXO I

Descripción de límites del Parque Nacional Iberá 
y de la Reserva Nacional Iberá

1 - Núcleo I (Cambyretá)

a) Ubicación y extensión
Campos, constante en total de aproximadamente 

24.000 has, ubicados en la 2a sección rural del depar-
tamento de Ituzaingó, inscritos en los Protocolos de 
Ituzaingó y en la Dirección de Catastro según folios y 
adremas: 2768, año 2003, K10007873; 6019, año 2003, 
K10004913;  1469, año 2003, K10002923; 1966, año 
2003, K10001253; 320, año 2003, K10000373; 313, 
año 2003, K10000123; 6018, año 2003, K10002893; 
7492, año 2015, K10010893; 337, año 2003, 
K10006613; 295, año 2003, K10006123; 336, año 
2003, K10006623; 294, año 2003, K10006113.

b) Linderos
Comprendido en el Norte: propiedad de Salustia-

no Merardo Rosselli, propiedad de Claudio Maximi-
no Ríos y Juliana Maricel Rojo, propiedad de Duarte 
Humberto Lelis, propiedad de Julio Aníbal Amadey, 
propiedad de María Margarita Miño de Quebedo, 
propiedad de Cecilio Rodríguez y dos propiedades de 
María Antonia Amadey de Popescu; al Sur: el Parque 
Provincial Iberá –decreto 1.440/09– y dos propieda-
des de Estancia La Salmonera S.A.; al Este: el Parque 
Provincial Iberá –decreto 1.440/09–; al Oeste: propie-
dad de Sergio Orlando Junes y propiedad de Rubén 
Darío Colombo y Fátima Ligia Colombo.

Internamente las propiedades lindan con la propie-
dad de Luis Ramón Galarza.
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ANEXO II

Descripción de límites del Parque Nacional Iberá
1 - Núcleo I (Cambyretá)

a) Ubicación y extensión
Campos, constante en total de aproximadamente 

24.000 ha, ubicados en la 2a sección rural del depar-
tamento de Ituzaingó, inscritos en los Protocolos de 
Ituzaingó y en la Dirección de Catastro según folios y 
adremas: 2768, año 2003, K10007873; 6019, año 2003, 
K10004913; 1469, año 2003, K10002923; 1966, año 
2003, K10001253; 320, año 2003, K10000373;  313, 
año 2003, K10000123; 6018, año 2003, K10002893; 
7492, año 2015, K10010893; 337, año 2003, 
K10006613; 295, año 2003, K10006123; 336, año 
2003, K10006623; 294, año 2003, K10006113.

b) Linderos
Comprendido en el Norte: propiedad de Salustia-

no Merardo Rosselli, propiedad de Claudio Maximi-
no Ríos y Juliana Maricel Rojo, propiedad de Duarte 
Humberto Lelis, propiedad de Julio Aníbal Amadey, 
propiedad de María Margarita Miño de Quebedo, 
propiedad de Cecilio Rodríguez y dos propiedades de 
María Antonia Amadey de Popescu; al Sur: el Parque 
Provincial Iberá –decreto 1.440/09– y dos propieda-
des de Estancia La Salmonera S.A.; al Este: el Parque 
Provincial Iberá –decreto 1.440/09–; al Oeste: propie-
dad de Sergio Orlando Junes y propiedad de Rubén 
Darío Colombo y Fátima Ligia Colombo.

Internamente las propiedades lindan con la propie-
dad de Luis Ramón Galarza.

2 - Núcleo II (Rincón del Socorro/Iberá)

a) Ubicación y extensión
Campos, constante en total de aproximadamente 

14.500 ha, ubicados en la 4a sección rural del depar-
tamento de Mercedes, inscritos en los Protocolos de 
Mercedes y en la Dirección de Catastro según folios y 
adremas: 251, año 2003, N10006143; 1233, año 2003, 
N10010053; 1.696, año 2003, N10030483; 1380, año 
2003, N10005473; 969, año 2003, N10000773; 249, 
año 2003, N10013213; 2849, año 2003, N10013683; 
1697, año 2003, N10030493; y fracción en proceso de 
subdivisión de la parcela de folio y adrema 250, año 
2003, N10013193.

b) Linderos
Comprendido en el Norte: esteros del Iberá del Par-

que Provincial Iberá –decreto 1.440/09–; al Sur: pro-
piedades de The Conservation Land Trust Argentina 
S.A., Estero del Miriñay y laguna Merceditas; al Este: 
estero del Miriñay, laguna Iberá, laguna Ovechá Raty 
y laguna Merceditas; al Oeste: propiedad de Ramón 
Pilar González, propiedad de Raúl Celedonio Quinta-
na, propiedad de Fca. de Asís Quintana, propiedad de 
Angélica Isidora Gómez, propiedad de B. Cabral, S. 
B. Cabral de Saipe, C. R. Cabral, G. R. Cabral, S. C. 

b) Linderos
Comprendido en el Norte: propiedad de San Juan 

Poriahu S.A., propiedad de Magna Mariño De Opor-
to, siete propiedades de Elsa Mabel Rubio de Coassin, 
propiedad de Rancho Harris S.A., propiedad de María 
Angélica Patri de Hansen, propiedad de Luis María Vi-
giano y Jorge Alberto Vigiano; al Sur: Laguna Grande; 
esteros del Iberá del Parque Provincial Iberá –decre-
to 1.440/09–, vértice establecido por la isla Curupí; 
al Este: esteros del Iberá del Parque Provincial Iberá 
–decreto 1.440/09–, propiedad de Bernarda Breard de 
Martínez; propiedad de Tomasa Ríos de Cabaña; pro-
piedad de Sucesión Bernardo Ríos; propiedad de En-
rique Goldman, Orlando Esteban Serra; propiedad de 
Arturo Eduardo Corrales; Sucesión Luisa Gallino de 
Miranda; al Oeste: dos propiedades de Las Misiones 
S.A., propiedad de Galarza, propiedad de Primo Meana 
Colodrero y Élida A. De Meana Colodrero (renta vita-
licia), propiedad de Diego Miguel Meana Colodrero, 
dos propiedades de Estancia Celina S.A., tres propieda-
des de California Store S.A., dos propiedades de Ceibo 
Bravo S.A., propiedad de Alfredo Sanabria, dos propie-
dades de Forestal San Fernando S.A., dos propiedades 
Los Tres Palos S.A., dos propiedades de Ángela Elena 
Danuzzo de Velar, propiedad de Alegre, Elsa Matilde 
de Llano, propiedad de Tierras S.A.; propiedad de Jorge 
Alberto Vigiano.

4 - Núcleo IV (Carambola)

a) Ubicación y extensión

Campos, constante en total de aproximadamente 
10.300 has, ubicados en la 1a sección rural del depar-
tamento de Concepción, inscritos en los Protocolos 
de Concepción y en la Dirección de Catastro según 
folios y adremas: 3495, año 2014, D10011213; 816, 
año 2014, D10007803; 3496, año 2014, D10011243; 
D10001953; 998, año 2003, K10005563; 815, año 
2013, D10011773.

Los campos ubicados en la 1a sección rural del de-
partamento de Concepción, inscritos en los Protocolos 
de Concepción y en la Dirección de Catastro según 
folios y adremas: 815, año 2013, D10011203; 1809, 
año 2013, D10011233; constante en total de 7.700 ha, 
serán categorizados como reserva nacional.

b) Linderos
Comprendido en el Norte: propiedad de Aurelio 

Ibarra, dos propiedades de Haciendas San Eugenio 
S.A., tres propiedades de Estancia El Tránsito S.A., 
dos propiedades de Melchora Meza de Franco y otros, 
propiedad de Las Misiones S.A., propiedad de Barto-
lomé Benicio Ríos, propiedad de Carlos Saúl Zalazar; 
al Sur: Laguna Medina, dos propiedades de Hacien-
das San Eugenio S.A., propiedad de ICER SACIA; al 
Este: Arroyo Carambolita, propiedad de Las Misiones 
S.A., propiedad de García Luza Laura Indiana, pro-
piedad de Lucio Tomás Picchio, Bonifacio López; al 
Oeste: propiedad de Las Misiones S.A.
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tilde de Llano, propiedad de Tierras S.A.; propiedad 
de Jorge Alberto Vigiano.

4 - Núcleo IV (Carambola)

a) Ubicación y extensión
Dos fracciones de campos, constante en total de 

aproximadamente 10.300 has, ubicados en la 1a sec-
ción rural del departamento de Concepción, inscri-
tos en los Protocolos de Concepción y en la Direc-
ción de Catastro según folios y adremas: 3495, año 
2014, D10011213; 816, año 2014, D10007803; 3496, 
año 2014, D10011243; D10001953; 998, año 2003, 
K10005563;  815, año 2013, D10011773.

b) Linderos
La primera fracción tiene comprendido en el Nor-

te: propiedad de Melchora Meza de Franco y otros, 
propiedad de Las Misiones S.A.; al Sur: arroyo Ca-
rambolita, laguna Medina, dos propiedades de Ha-
ciendas San Eugenio S.A.; al Este: arroyo Caramboli-
ta y Carambola, propiedad de Lucio Tomás Picchio y 
Bonifacio López, propiedad de Las Misiones S.A.; al 
Oeste: tres propiedades de Estancia El Tránsito S.A., 
propiedad de Laura Indiana García Luza. La segunda 
fracción tiene comprendido en el Norte: propiedad de 
Hilda H. y Héctor H. García apoderados y propiedad 
de Ganadera Paraná S.A.; al Sur: esteros del Iberá del 
Parque Provincial Iberá –decreto 1.440/09–; al Este: 
propiedad de Hilda H. y Héctor H. García apoderados 
y esteros del Iberá del Parque Provincial Iberá –decre-
to 1.440/09–; al Oeste: propiedad de Sucesión Jesús 
Herrero y propiedad de Ganadera Paraná S.A.

ANEXO III
Descripción de límites de la Reserva

Nacional Iberá

1 - Núcleo II (Rincón del Socorro/Iberá)

a) Ubicación y extensión
Campos ubicados en la 4a sección rural del departamen-

to de Mercedes, inscritos en los Protocolos de Mercedes 
y en la Dirección de Catastro según folios y adremas: 
1696/252, año 2003, N10008283, en proceso de subdivi-
sión, y  250, año 2003, N10013193; s/adrema, casco de la 
Estancia Rincón del Socorro en proceso de subdivisión, 
constante en total de aproximadamente 16.000 has.

b) Linderos
Comprendido en el Norte: propiedades de The 

Conservation Land Trust Argentina S.A.; al Sur: es-
teros del Pariri, propiedad de El Retono S.A.C.A., 
propiedad de M. E. Enciso de Ramallo, E. F. Enci-
so, D. L. Enciso, J. N. Enciso, J. M. Enciso de Pa-
terlini, A. I. Enciso, propiedad de Fagalde, Norber-
to D., propiedad de Garaycochea, Micaela; al Este: 
propiedad de The Conservation Land Trust Argen-
tina S.A.; al Oeste: propiedad de The Conservation 

Cabral de Colombo, P. I. Cabral, propiedad de Anas-
tacia Olmedo y otros, P. E. Olmedo, M. L. Olmedo, 
propiedad de Mónica G. Centurión, Miriam E. Cen-
turión, y propiedad de M. E. Enciso de Ramallo, E. 
F. Enciso, D. L. Enciso, J. N. Enciso, J. M. Enciso de 
Paterlini, A. I. Enciso.

3 - Núcleo III (San Nicolás/San Alonso)

a) Ubicación y extensión
Campos, constante en total de aproximadamente 

111.000 has, ubicados en la 1a, 2a y 3a sección rural 
de los departamentos de San Miguel e Ituzaingó, 
inscritos en los Protocolos de Mercedes y en la Di-
rección de Catastro según folios y adremas: 423, año 
2003, K10000753; 747, año 2003, K10000333;424, 
año 2003, K10005143; 425, año 2003, K10000643; 
422, año 2003, K10002073;321, año 2003, 
K10000823; 754, año 2003, K10004893;755, año 
2003, K10004893; 756, año 2003, K10004893; 757, 
año 2003, K10004893; 999, año 2003, K10004863; 
758, año 2003, K10000263; 915, año 2003, 
K10002403; 5837, año 2003, K10003183; 997, año 
1983, K10005553; 5838, año 2003, K10002143; T°1 
F°53/54, año 2001, K10002163; 2976, año 2013, 
K10002153; 2975, año 2013, K10003023; 2445, año 
2003, K10004983; 1394, año 2002, U10000873 y 
U10003043;  241, año 2003, U10000213;  1654, año 
2014, U10003003; 1652, año 2014, U10002993;  300, 
año 2014, U10000433.

Se excluye el cauce del río Carambola y laguna Pa-
raná por ser parte del Parque Provincial Iberá.

b) Linderos
Comprendido en el Norte: propiedad de San Juan 

Poriahu S.A., propiedad de Magna Mariño De Opor-
to, siete propiedades de Elsa Mabel Rubio de Coas-
sin, propiedad de Rancho Harris S.A., propiedad de 
María Angélica Patri de Hansen, propiedad de Luis 
María Vigiano y Jorge Alberto Vigiano; al Sur: lagu-
na Grande; esteros del Iberá del Parque Provincial 
Iberá –decreto 1.440/09–, vértice establecido por 
la isla Curupí; al Este: esteros del Iberá del Parque 
Provincial Iberá –decreto 1.440/09–, propiedad de 
Bernarda Breard de Martínez; propiedad de Toma-
sa Ríos de Cabaña; propiedad de Sucesión Bernardo 
Ríos; propiedad de Enrique Goldman, Orlando Es-
teban Serra; propiedad de Arturo Eduardo Corrales; 
Sucesión Luisa Gallino de Miranda; al Oeste: dos 
propiedades de Las Misiones S.A., propiedad de Ga-
larza, propiedad de Primo Meana Colodrero y Élida 
A. De Meana Colodrero (renta vitalicia), propiedad 
de Diego Miguel Meana Colodrero, dos propiedades 
de Estancia Celina S.A., tres propiedades de Cali-
fornia Store S.A., dos propiedades de Ceibo Bravo 
S.A., propiedad de Alfredo Sanabria, dos propieda-
des de Forestal San Fernando S.A., dos propiedades 
Los Tres Palos S.A., dos propiedades de Ángela Ele-
na Danuzzo de Velar, propiedad de Alegre, Elsa Ma-
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 a)  Independencia: basada en la delimitación 

entre las funciones de regulación, prestación 
y control de los servicios de transporte, de la 
investigación y determinación de los hechos, 
condiciones, circunstancias y causas probables, 
así como los factores contribuyentes de los 
sucesos de transporte, sean éstos incidentes o 
accidentes. La investigación debe garantizar 
la imparcialidad, transparencia y rigurosidad 
científi ca;

 b)  Retroalimentación: la constante identifi cación 
de las defi ciencias del sistema de transporte 
en todas sus formas, con el objeto de generar 
un transporte seguro, efi ciente y sustentable, 
debe conducir a generar los estudios de segu-
ridad necesarios para asegurar dicho objetivo, 
emitiendo recomendaciones al sistema que 
permitan mejorar la seguridad operacional;

 c)  Integralidad: la visión completa de la segu-
ridad del transporte en todos sus modos y la 
implementación de las defensas necesarias para 
asegurar el correcto funcionamiento de todos 
los modos de transporte;

 d)  Exclusividad técnica: la investigación se limita 
a la identifi cación de las causas probables y los 
factores contributivos que dieran origen a los 
sucesos de transporte, excluyéndose la deter-
minación de responsabilidades administrativas, 
civiles o criminales, o la asignación de culpas, 
cuyo ámbito pertenece a la investigación judicial 
o administrativa, de la cual es independiente.

C  II

Defi niciones

Art. 3º – A los fines de la presente ley, se entien-
de por:
 a) Vehículo: artefacto destinado al transporte de 

pasajeros y/o cargas por los modos aéreo, auto-
motor, ferroviario, marítimo, fl uvial y lacustre;

 b) Investigación: proceso que se lleva a cabo con 
el propósito de prevenir futuros accidentes 
e incidentes y que comprende la reunión y 
el análisis de información, la obtención de 
conclusiones, incluida la determinación de las 
causas y/o factores contribuyentes y, cuando 
proceda, la formulación de recomendaciones 
sobre seguridad operacional;

 c) Causas: aquellas acciones, omisiones, sucesos, 
condiciones, o su combinación, que hayan sido 
la causa efi ciente de un accidente o incidente.

 d) Seguridad operacional: estado de operación 
de un sistema en que el riesgo de lesiones a 
personas o daños a los bienes que participan e 
interactúan, se ve reducido y se mantiene a un 
nivel aceptable o por debajo del mismo, por 

Land Trust Argentina S.A. (fracción en proceso de 
subdivisión).

2 - Núcleo IV (Carambola)

a) Ubicación y extensión
Campos ubicados en la 1a sección rural del depar-

tamento de Concepción, inscritos en los Protocolos de 
Concepción y en la Dirección de Catastro según folios 
y adremas:  815, año 2013, D10011203; 1809, año 
2013, D10011233; constante en total de aproximada-
mente 7.700 has.

b) Linderos
Comprendido en el Norte: propiedad de Aurelio 

Ibarra, dos propiedades de Haciendas San Eugenio 
S.A., propiedad de Bartolomé Benicio Ríos, propie-
dad de Carlos Saúl Zalazar, tres propiedades de Es-
tancia El Tránsito S.A., dos propiedades de Melchora 
Meza de Franco y otros, propiedad de Fundación Flo-
ra y Fauna Argentina; al Sur: propiedad de Fundación 
Flora y Fauna Argentina; al Este: dos propiedades de 
Fundación Flora y Fauna Argentina, propiedad de 
Laura Indiana García Luza; al Oeste: propiedad de 
ICER SACIA.

2. PROYECTOS DE LEY QUE PASAN A 
REVISIÓN AL HONORABLE SENADO

1

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – Derógase la ley 11.247, sobre dere-
chos de faros y balizas.

Art. 2° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Saludo a usted atentamente.

E  M
Eugenio Inchausti.
Secretario de la C. de DD.

2

El Senado y Cámara de Diputados,…

C  I

Declaración y principios

Declaración

Artículo 1º – Declárase de interés público nacional 
y como objetivo de la República Argentina la políti-
ca de seguridad en el transporte, cuyo fi n es brindar 
movilidad garantizando la protección de las personas, 
de sus bienes y del ambiente en el territorio nacional.

Principios
Art. 2º – Son principios de la política de seguridad 

en el transporte:
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 II. Accidente automotor: todo suceso que pro-
duzca la muerte o las lesiones graves de una 
persona y daños a las cosas o al ambiente, 
como consecuencia de una cadena de errores 
de los factores intervinientes en la circulación 
de vehículos, y que involucre a por lo menos 
un vehículo automotor que realice transporte 
de pasajeros o cargas, con motivo o en ocasión 
del servicio.

 III. Accidente ferroviario: todo suceso rela-
cionado con la circulación de un vehículo 
ferroviario que produzca la muerte o las 
lesiones graves de una persona, daños gra-
ves al material rodante, a la infraestructura 
ferroviaria o al ambiente, la colisión, choque 
o descarrilamiento del material rodante, o el 
incendio o derrame en el material rodante o 
la infraestructura ferroviaria.

 IV. Accidente marítimo, fl uvial o lacustre: todo 
suceso relacionado con la explotación de 
un buque o artefacto naval que produzca: la 
muerte o las lesiones graves de una persona; la 
pérdida de una persona que estuviera a bordo; 
la pérdida, presunta pérdida o abandono de 
un buque o artefacto naval; daños materiales 
graves a un buque o artefacto naval; la varada o 
avería de un buque o artefacto naval, o el hecho 
de que se vea envuelto en un abordaje; daños 
materiales a la infraestructura marítima ajena 
al buque, que representen una amenaza grave 
para la seguridad del buque, de otro buque, o de 
una persona; o daños graves para el ambiente o 
la posibilidad de que éstos se produzcan como 
resultado de los daños sufridos por un buque 
o artefacto naval; de acuerdo a los alcances 
y excepciones establecidos por las normas y 
métodos recomendados por la Organización 
Marítima Internacional.

C  III

Junta de Seguridad en el Transporte.

Creación

Art. 4º – Créase la Junta de Seguridad en el Trans-
porte, como organismo descentralizado en la órbita 
del Ministerio de Transporte de la Nación, con autar-
quía económico-fi nanciera, personalidad jurídica pro-
pia y capacidad para actuar en el ámbito del derecho 
público y privado.

Misión

Art. 5º – La misión de la Junta de Seguridad en el 
Transporte es contribuir a la seguridad en el transporte 
a través de la investigación de accidentes y la emisión 
de recomendaciones, mediante:

medio de un proceso continuo de identifi cación 
de peligros y gestión de riesgos;

 e) Recomendación sobre seguridad operacional: 
propuesta basada en la información obtenida de 
una investigación, formulada con la intención 
de prevenir accidentes o incidentes a partir de 
la introducción de mejoras en los sistemas de 
transporte, y que, en ningún caso, tiene el pro-
pósito de dar lugar a una presunción de culpa 
o responsabilidad respecto de un accidente o 
incidente;

 f) Informe final: documento que informa de 
manera descriptiva las recomendaciones y ac-
ciones correctivas tentativas dirigidas a mitigar 
los riesgos que llevaron a la ocurrencia del 
incidente o accidente;

 g) Suceso a investigar: accidente o incidente 
aeronáutico, automotor, ferroviario, marítimo, 
fl uvial o lacustre, según corresponda;

 h) Accidente: todo suceso repentino, no deseado ni 
intencionado, que involucre un vehículo, o una 
cadena de sucesos de ese tipo, de consecuencias 
perjudiciales a las personas, al vehículo involu-
crado o a otros bienes;

 i) Incidente: todo suceso relacionado con la utili-
zación de un vehículo que, sin considerarse un 
accidente, afecte o pueda afectar la seguridad 
de las operaciones y servicios de transporte, 
según las definiciones incorporadas en las 
normas y métodos recomendados internacio-
nalmente;

 j) Incidente grave: todo suceso en el que inter-
vienen circunstancias indiciarias de una alta 
probabilidad de que ocurriese un accidente.

Los accidentes se dividen en las siguientes catego-
rías modales: 
 I. Accidente aeronáutico: todo suceso relacio-

nado con la utilización de una aeronave que 
produzca la muerte o las lesiones graves de una 
persona, daños o roturas estructurales a la aero-
nave, la desaparición o la total inaccesibilidad 
de la aeronave, o daños graves al ambiente; que 
ocurre, en el caso de una aeronave tripulada, 
dentro del período comprendido entre el mo-
mento en que una persona entra a bordo de la 
aeronave, con intención de realizar un vuelo, 
y el momento en que todas las personas han 
desembarcado; y, en el caso de una aeronave 
no tripulada, dentro del período comprendido 
entre el momento en que la aeronave está lista 
para desplazarse con el propósito de realizar 
un vuelo y el momento en que se detiene al 
fi nalizar el vuelo y se apaga su sistema de 
propulsión principal; de acuerdo a los alcances 
y excepciones establecidos por las normas y 
métodos recomendados por la Organización 
de Aviación Civil Internacional.
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determinación de sus causas probables pueda 
contribuir a evitar eventuales peligros.

    Cuando la Junta de Seguridad en el Transporte 
resuelva intervenir en la investigación de un 
suceso, puede solicitar a la Comisión Nacional 
de Regulación del Transporte, a la Comisión 
Nacional del Tránsito y la Seguridad Vial, a la 
Prefectura Naval Argentina y/o a cualquier otro 
organismo competente, la puesta a disposición 
de sus cuerpos profesionales a fi n de prestar 
colaboración técnica en la investigación en 
curso.

Funciones

Art. 7º – Son funciones de la Junta de Seguridad en 
el Transporte:
 a)  Realizar la investigación técnica de los ac-

cidentes e incidentes de transporte que se 
produzcan en el ámbito de su competencia, 
determinando las causas probables de los ac-
cidentes e incidentes investigados;

 b)  Notifi car a los organismos internacionales y na-
cionales que corresponda sobre los accidentes 
e incidentes graves;

 c)  Aprobar los informes parciales y fi nales de 
cada una de las investigaciones técnicas de los 
sucesos de transporte a cargo del organismo, 
así como las recomendaciones respectivas y 
toda otra propuesta elevada a su consideración 
por los miembros de la Junta responsables de 
cada uno de los modos de transporte;

 d)  Recomendar a los organismos pertinentes y/o 
partes involucradas en el suceso las acciones 
efi caces que prevengan la ocurrencia futura de 
accidentes e incidentes similares a los inves-
tigados. Estos informes podrán contar con un 
análisis económico de las tecnologías o prácti-
cas a adoptar, la disponibilidad de la tecnología 
en el país y toda aquella información útil para 
la evaluación técnica para su adopción;

 e)  Realizar el seguimiento del cumplimiento o 
implementación efectiva de las acciones re-
comendadas vinculadas con la seguridad en el 
transporte;

 f)  Integrar, cuando la complejidad o las caracte-
rísticas particulares de la investigación de un 
accidente así lo requieran, los equipos para la 
investigación de accidentes e incidentes, con 
expertos nacionales o internacionales;

 g)  Publicar y difundir, como contribución a la 
seguridad operacional, la recopilación de in-
formes y estadísticas relativas a los accidentes 
e incidentes;

 h)  Capacitar al personal en las técnicas y proce-
dimientos para la investigación de accidentes 
e incidentes y promover la realización de estu-

 a)  La determinación de las causas de los acciden-
tes e incidentes de transporte cuya investiga-
ción técnica corresponda llevar a cabo;

 b)  La recomendación de acciones efi caces, di-
rigidas a evitar la ocurrencia de accidentes e 
incidentes de transporte en el futuro.

Alcance

Art. 6º – La Junta de Seguridad en el Transporte 
interviene ante la ocurrencia de los siguientes sucesos:
 a)  Los accidentes e incidentes aeronáuticos que 

ocurran con aeronaves civiles en o sobre el 
territorio de la República Argentina, sus aguas 
jurisdiccionales y el espacio aéreo que lo cubre; 

 b)  Los accidentes automotores que sea necesario 
investigar de acuerdo al criterio que oportu-
namente determine la Junta de Seguridad en 
el Transporte, que ocurran en el territorio de 
la República Argentina y afecten el transporte 
automotor de jurisdicción nacional e interna-
cional;

 c)  Los accidentes automotores que sea necesario 
investigar de acuerdo al criterio que oportu-
namente determine la Junta de Seguridad en 
el Transporte, que ocurran en el territorio de 
la República Argentina y afecten el transporte 
automotor de jurisdicción provincial o de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, siempre 
que exista un convenio celebrado con el Es-
tado provincial o de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires que así lo establezca o cuando la 
autoridad provincial o de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires lo requiera expresamente;

 d)  Los accidentes e incidentes ferroviarios que 
sea necesario investigar de acuerdo con el 
criterio que oportunamente determine la Junta 
de Seguridad en el Transporte, que ocurran en 
el territorio de la República Argentina;

 e)  Los accidentes marítimos, fl uviales o lacustres 
cuya investigación resulte obligatoria de acuer-
do a los criterios de la Organización Marítima 
Internacional y los que sea necesario investigar 
de acuerdo con el criterio que oportunamente 
determine la Junta de Seguridad en el Transpor-
te, que ocurran en mares, ríos, lagos y demás 
aguas navegables de la Nación o que involu-
cren a buques o artefactos navales de bandera 
argentina, a excepción de los buques militares 
y de policía;

 f)  Cualquier otro suceso relacionado con el 
transporte de personas o cosas, cuando la Junta 
de Seguridad en el Transporte considere per-
tinente o a requerimiento de asistencia técnica 
debido a: su magnitud, gravedad institucio-
nal, trascendencia pública, o por involucrar 
problemas de carácter recurrente o cuando la 
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 a)  Ejercer la representación y dirección de la junta 
y actuar en juicio en su nombre y representa-
ción como parte actora y/o demandada. Puede 
absolver posiciones en juicio y prestar declara-
ción testimonial por cuestiones relacionadas a 
sus funciones por escrito, no estando obligado 
a comparecer personalmente.

 b)  Ejercer el gobierno y la administración de la 
junta suscribiendo a tal fi n los actos administra-
tivos pertinentes, y nombrar, contratar expertos 
nacionales o extranjeros, remover, sancionar y 
dirigir el personal.

 c)  Convocar y presidir las reuniones de la junta. 

Directores de investigación

Art. 10. – La Junta de Seguridad en el Transporte 
cuenta con:
 a)  Un (1) director Nacional de Investigación de 

Sucesos Aeronáuticos;
 b)  Un (1) director Nacional de Investigación de 

Sucesos Automotores;
 c)  Un (1) director Nacional de Investigación de 

Sucesos Ferroviarios;
 d)  Un (1) director Nacional de Investigación de 

Sucesos Marítimos, Fluviales y Lacustres.

Cada uno de los directores tiene autoridad exclu-
siva para conducir investigaciones en representación 
de la junta, en relación con los sucesos relacionados 
con el modo de transporte por el que le corresponde 
intervenir.

Ética en el ejercicio de la función pública

Art. 11. – Son de aplicación al personal y a los 
miembros de la Junta de Seguridad en el Transporte 
las previsiones de la ley 25.188 de Ética de la Función 
Pública y sus modifi catorias y el Código de Ética de 
la Función Pública, aprobado por el decreto 41 del 27 
de enero de 1999.

Prohibiciones

Art. 12. – Los miembros y el personal de la Junta de 
Seguridad en el Transporte no pueden:
 a)  Ser directa o indirectamente propietarios, 

accionistas, directores, funcionarios ni socios 
de empresas de transporte o dedicadas al ase-
guramiento de riesgos asociados a la actividad 
del transporte;

 b)  Tener un interés respecto de personas, activi-
dades y/o negocios vinculados al transporte, 
a la producción o distribución de equipos o 
infraestructura de transporte, o al asegura-
miento de riesgos asociados a la actividad del 
transporte;

 c)  Mantener vínculos que le signifi quen benefi cios 
u obligaciones con entidades, organismos, em-
presas o con cualquier otra entidad que ejerza 

dios especiales y reportes relativos a seguridad 
operacional;

 i)  Evaluar y examinar la efectividad de las sal-
vaguardas o medidas de mitigación que otros 
organismos apliquen en relación con cuestiones 
vinculadas a la seguridad en el transporte;

 j)  Realizar la difusión pública de las recomenda-
ciones de seguridad y los estudios vinculados 
con la seguridad en el transporte que desarrolle;

 k)  Conducir investigaciones independientes;
 l)  Dictar su reglamento interno de funcionamien-

to y establecer el mecanismo, la oportunidad 
y la forma por la que deberán reportarse a la 
junta la ocurrencia de un accidente o incidente 
aeronáutico, automotor, ferroviario, marítimo, 
fl uvial o lacustre, procedimiento que será de 
cumplimiento obligatorio; 

 m)  Requerir la asistencia de la fuerza pública en 
cumplimiento de sus funciones de investiga-
ción, cuando así correspondiere;

 n)  Ejercer la facultad del examen directo de 
todo elemento relacionado con el accidente 
o incidente, formular pedidos de informes, 
inspecciones, análisis técnicos y/o efectuar en-
trevistas a personas humanas o representantes 
de personas jurídicas, pudiendo requerir toda 
colaboración que considere necesaria para el 
cumplimiento de sus objetivos investigativos, 
en coordinación con las autoridades judiciales 
cuando fuere necesario.

C  IV

De la integración de la Junta de Seguridad 
en el Transporte

Art. 8º – La Junta de Seguridad en el Transporte 
está integrada por cinco (5) miembros designados por 
el Poder Ejecutivo nacional, según el siguiente deta-
lle: un (1) presidente, con jerarquía de secretario, y 
cuatro (4) miembros con jerarquía equivalente a direc-
tor nacional, responsables de los siguientes modos de 
transporte: aéreo, automotor, ferroviario y marítimo, 
fl uvial y lacustre.

El presidente de la junta es el responsable exclusivo 
del gobierno y administración del organismo, limitán-
dose el rol de los demás miembros a los aspectos téc-
nicos de la investigación de los sucesos de transporte.

Los directores nacionales deben contar con antece-
dentes o especialización técnica en materia de trans-
porte aéreo, automotor, ferroviario, marítimo, fl uvial 
y lacustre, según corresponda, que garanticen su ido-
neidad para el ejercicio de la función.

Funciones del presidente

Art. 9º – Son funciones del presidente de la junta de 
Seguridad en el Transporte:
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Representación federal

Art. 16.– La Junta de Seguridad en el Transporte 
tiene su sede principal en la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires. 

Debe constituir como mínimo una representación 
o delegación en alguna localidad en el ámbito de las 
siguientes regiones del país:
 a)  Región Noroeste: integrada por las provincias 

de Catamarca, Jujuy, La Rioja, Salta, Santiago 
del Estero y Tucumán;

 b)  Región Noreste: integrada por las provincias 
de Chaco, Corrientes, Formosa y Misiones;

 c)  Región Cuyo: integrada por las provincias de 
Mendoza, San Juan y San Luis;

 d)  Región Centro: integrada por las provincias de 
Buenos Aires, Córdoba, Entre Ríos, Santa Fe y 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

 e)  Región Patagonia: integrada por las provincias 
de Chubut, La Pampa, Neuquén, Río Negro, 
Santa Cruz y Tierra del Fuego e Islas del
Atlántico Sur.

C  V

De la investigación.
Alcances de la intervención

Art. 17. – La Junta de Seguridad en el Transporte 
limita su intervención a la investigación de las causas 
del accidente o incidente de que se trate y el esclare-
cimiento de las circunstancias con el fi n de formular 
informes y/o recomendaciones destinadas a incremen-
tar la seguridad operacional y favorecer la prevención 
de accidentes.

Los resultados de sus investigaciones no condicio-
nan ni prejuzgan los de cualquier otra investigación 
de índole administrativa o judicial que corresponda 
realizar.

Se encuentra prohibida la determinación de respon-
sabilidades civiles o criminales o las asignaciones de 
culpas a personas concretas.

Objetivo de la investigación

Art. 18. – El objetivo de las investigaciones que 
lleva adelante la Junta de Seguridad en el Transporte 
es la prevención de futuros accidentes e incidentes de 
transporte.

Art. 19. – Atento al fi n establecido en el artículo 
precedente, no es admisible el uso en procesos judi-
ciales de:
 a)  Las entrevistas obtenidas en el marco de una 

investigación; 
 b)  Los ensayos o pruebas realizados. No obstante, 

la Junta de Seguridad en el Transporte puede 
coordinar con la autoridad administrativa o 
judicial a cargo de la investigación corres-

funciones relacionadas con la regulación y/o 
la fi scalización del transporte en el ámbito 
nacional, provincial, de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires y/o municipal;

 d)  Haber sido condenados por delitos penales o 
encontrarse inhabilitados para el ejercicio de 
cargos públicos;

 e)  Haber sido sancionados con cesantía o exo-
neración por el Estado nacional, provincial, 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires o 
municipal. La prohibición cesa al producirse 
la rehabilitación;

 f)  Percibir haberes previsionales mientras presten 
funciones. En caso de que excedan la edad 
prevista para acceder al régimen jubilatorio, 
no podrán ser incorporados al régimen de 
estabilidad;

 g)  Utilizar la información que obtengan como 
consecuencia del ejercicio del cargo o función 
para obtener benefi cios particulares o para que 
terceros los obtengan.

Art. 13. – En forma adicional a las prohibiciones 
descritas en el artículo anterior, los miembros de la 
Junta de Seguridad en el Transporte no pueden duran-
te su mandato:
 a)  Desempeñarse en otro empleo, con excepción 

de la docencia, en tanto no exista incompati-
bilidad horaria;

 b)  Llevar a cabo cualquier tipo de actividad incon-
sistente con el desempeño de las obligaciones 
de los miembros en los términos de la presente 
ley;

 c)  Ejercer las tareas de perito ofi cial o de parte en 
investigaciones judiciales.

Personal

Art. 14. – La Junta de Seguridad en el Transporte 
rige las relaciones con su personal por la ley 25.164; 
Ley Marco de Regulación del Empleo Público Nacio-
nal, sus modifi catorias y reglamentarias, consideran-
do lo dispuesto por el decreto 1.067/2017. Asimismo, 
deben tenerse en cuenta los convenios colectivos de 
trabajo que hubiesen sido celebrados o se celebren en 
el futuro con las asociaciones gremiales representan-
tes de su personal.

Recursos

Art. 15. – Los recursos de la Junta de Seguridad en 
el Transporte se forman con los siguientes ingresos:
 a)  Las partidas presupuestarias asignadas por ley; 
 b)  Los fondos que provengan de servicios presta-

dos a terceros y/o de tasas administrativas;
 c)  Las donaciones, aportes no reembolsables y 

legados que reciba y acepte;
 d)  Todo otro ingreso proveniente de la gestión del 

organismo.
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Art. 24. – La Junta de Seguridad en el Transporte 
puede elaborar protocolos de actuación destinados a 
establecer cómo preservar la escena del hecho, res-
guardar los restos y/o despojos y demás cuestiones, a 
efectos de evitar que se frustren las investigaciones.

Art. 25. – La remoción de los restos o despojos de 
los vehículos puede efectuarse sin intervención del 
personal encargado de la investigación de la Junta de 
Seguridad en el Transporte, cuando sea necesario para 
efectuar tareas de asistencia o salvamento de personas 
o bienes involucrados en el suceso, para evitar que se 
genere un riesgo mayor y cuando peligre la seguridad 
pública o se deban despejar sitios públicos o vías de 
comunicación en forma urgente.

Estudio, investigación y otros reportes de seguridad

Art. 26. – Independientemente de las investigacio-
nes que se realicen a partir de sucesos en el transporte, 
la Junta de Seguridad en el Transporte puede realizar 
estudios específi cos, investigaciones y reportes espe-
ciales acerca de la seguridad en el transporte. 

C  VII

Régimen de información

Art. 27. – La información pública producida por y 
en poder de la Junta de Seguridad en el Transporte se 
rige por las previsiones de la ley 27.275 de derecho de 
acceso a la información pública. 

Informe de gestión
Art. 28. – La Junta de Seguridad en el Transporte 

debe reportar sus actividades, hallazgos y recomenda-
ciones para cada año fi scal al Presidente de la Nación 
y al Honorable Congreso de la Nación, durante el mes 
de marzo de cada año calendario.

C  VIII

Representación internacional
Art. 29. – La Junta de Seguridad en el Transporte 

representa a la República Argentina en la negociación 
con organismos internacionales con competencia en 
la materia.

C  IX

Disposiciones transitorias
Transferencia

Art. 30. – Una vez constituida la Junta de Seguri-
dad en el Transporte, se transferirán a la misma las 
funciones de la Junta de Investigación de Accidentes 
de Aviación Civil con sus respectivas competencias, 
escalafón, cargos, designaciones, personal y créditos 
presupuestarios, así como la administración de los 
bienes patrimoniales afectados a su uso.

Art. 31. – La Junta de Investigación de Accidentes 
de Aviación Civil desarrollará el programa general de 

pondiente cuando prevea realizar ensayos o 
pruebas técnicas.

 Informes fi nales

Art. 20. – Los informes fi nales de la Junta de Se-
guridad en el Transporte no tienen como objetivo la 
determinación de la culpa o dolo a nivel penal ni la 
responsabilidad civil del accidente o incidente. Son 
independientes de cualquier otra investigación admi-
nistrativa o judicial, no afectando ningún interés sub-
jetivo; por lo tanto, no son recurribles ni pasibles de 
impugnación, no pudiendo tampoco ser admitidos con 
carácter probatorio en proceso judicial alguno. 

Reapertura de la investigación

Art. 21. – Sin perjuicio de lo establecido en el ar-
tículo anterior, puede ordenarse la reapertura de una in-
vestigación si, una vez concluida, se obtuvieran nuevas 
pruebas o información de relevancia tal que, a criterio 
de sus miembros, pueda modifi car las conclusiones a 
las que se ha arribado y/o permita formular nuevas re-
comendaciones.

C  VI

Atribuciones

Art. 22. – El personal encargado de la investigación 
está facultado para requerir directamente los informes 
relacionados con el suceso del transporte investigado 
a toda autoridad nacional, provincial, de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires o municipal, así como a 
cualquier otro organismo o institución pública o pri-
vada. Asimismo, se debe permitir al personal de la 
Junta de Seguridad en el Transporte el examen de la 
documentación y de todos aquellos antecedentes que 
considere necesarios a los fi nes de la investigación de 
los sucesos en el transporte.

Art. 23. – La remoción o liberación de restos o des-
pojos de los vehículos y de todo aquello que podría 
haber contribuido a producir el accidente o incidente, 
solamente puede efectuarse previa coordinación con 
el personal encargado de la investigación de la Junta 
de Seguridad en el Transporte.

La autoridad a cargo de la investigación judicial 
debe coordinar su resguardo con la Junta de Seguridad 
en el Transporte, con el fi n de evitar que se contamine 
el lugar del hecho y/o que los restos o despojos sean 
removidos o que se modifi quen o eliminen indicios o 
pruebas relacionadas con el suceso del transporte.

Previo a practicar peritajes, reconstrucciones del 
hecho, reconocimiento u otras medidas probatorias, la 
autoridad judicial debe coordinar con la Junta de Se-
guridad en el Transporte para que personal idóneo se 
constituya en el lugar y sugiera aquellas medidas que 
considere necesarias para evitar que el lugar del hecho 
o los indicios o pruebas del suceso, se vean alterados 
y/o contaminados.
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Art. 2° – A los efectos de esta ley se considera 

cultura hacedora al conjunto de cualidades que toda 
persona tiene de construir o solucionar problemas con 
tecnología empoderándola y permitiéndole acceder al 
conocimiento abierto que se genera en comunidad.

Art. 3° – La cultura hacedora propone nuevos esce-
narios de aprendizaje y tiene los siguientes objetivos:
 a) Empoderar a los participantes como producto-

res de tecnología como iniciativa de inclusión 
digital;

 b )Potenciar el interés por las ciencias, tecnolo-
gías, ingenierías, artes y matemáticas para la 
participación en una economía basada en la 
innovación tecnológica;

 c) Propiciar la construcción social del conoci-
miento, impulsando la creatividad y la gene-
ración de soluciones innovadoras;

 d) Promover la exploración como vehículo para 
el aprendizaje por descubrimiento;

 e) Permitir el desarrollo de competencias deno-
minadas del siglo XXI (cognitivas, intraperso-
nales e interpersonales).

Art. 4° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Saludo a usted atentamente.

E  M
Eugenio Inchausti.
Secretario de la C. de D.D.

5

l Senado y Cámara de Diputados,...

PRÓRROGA Y MODIFICACIÓN LEY 25.080

Artículo 1° – Modifícase el artículo 1° de la ley  
25.080, el que quedará redactado de la siguiente forma:

Artículo 1°: Institúyese un régimen de promo-
ción de las inversiones que se efectúen en nuevos 
emprendimientos forestales y en las ampliacio-
nes de los bosques existentes, que regirá con los 
alcances y limitaciones establecidas en la presen-
te ley y las normas complementarias que en su 
consecuencia dicte el Poder Ejecutivo nacional.

Asimismo, se podrá benefi ciar la instalación 
de nuevos emprendimientos forestoindustriales 
y las ampliaciones de los existentes, siempre y 
cuando se aumente la oferta maderera a través de 
la implantación de nuevos bosques. Dichos bene-
fi cios deberán guardar relación con las inversio-
nes efectivamente realizadas en la implantación.

Art. 2° – Modifícase el artículo 2° de la ley 25.080, 
el que quedará redactado de la siguiente forma:

Artículo 2°: Podrán ser benefi ciarios todos los 
sujetos que realicen efectivas inversiones en las 
actividades objeto de la presente ley.

transferencia y su correspondiente cronograma, el que 
será aprobado por el Ministerio de Transporte de la 
Nación. 

El titular del mencionado programa deberá acordar 
con la Comisión Nacional de Regulación del Trans-
porte, la Comisión Nacional del Tránsito y la Segu-
ridad Vial y/o cualquier otra dependencia que, a su 
criterio, resulte necesario para el cumplimiento de sus 
funciones, la transferencia del personal, el presupues-
to y los bienes necesarios para su normal desenvolvi-
miento, incluyendo inmuebles, medios de movilidad e 
instrumental de investigación y análisis.

La transferencia del personal se realizará con la 
conformidad expresa de los trabajadores, la que será 
otorgada en forma individual, no pudiendo estable-
cerse condiciones laborales en detrimento de las
preexistentes.

Presupuesto

Art. 32. – Autorízase al Poder Ejecutivo nacional 
a realizar las adecuaciones presupuestarias necesarias 
para el cumplimiento de la presente ley, durante el 
ejercicio de entrada en vigencia de la misma. 

Reglamentación
Art. 33. – El Poder Ejecutivo nacional reglamentará 

la presente ley en el plazo de ciento ochenta (180) días 
a partir de su publicación en el Boletín Ofi cial.

Art. 34. – Comuníquese al Poder Ejecutivo

Saludo a usted atentamente.

E  M
Eugenio Inchausti.
Secretario de la C. de D.D.

3

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – Declárese a la provincia de Misiones 
Capital Nacional de la Biodiversidad.

Art. 2° – Comuníquese al Poder Ejecutivo

Saludo a usted atentamente.

E  M
Eugenio Inchausti.
Secretario de la C. de D.D.

4

El Senado y Cámara de Diputados,…

DECLARAR COMO PROVINCIA DE CULTURA 
HACEDORA A LA PROVINCIA DE MISIONES

Artículo 1° – Declárese a la provincia de Misiones, 
República Argentina, como “Provincia de cultura ha-
cedora”.
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acuerdo a las disposiciones del título I, les será 
aplicable el régimen tributario general, con las 
modifi caciones que se establecen en el presente 
título.

Art. 7° – Modifícase el artículo 8° de la ley 25.080, 
el que quedará redactado de la siguiente forma:

Artículo 8°: Los emprendimientos compren-
didos en el presente régimen gozarán de estabi-
lidad fi scal por el término de hasta treinta (30) 
años, contados a partir de la fecha de aprobación 
del proyecto respectivo. Este plazo podrá ser ex-
tendido por la autoridad de aplicación, hasta un 
máximo de cincuenta (50) años de acuerdo a la 
zona y ciclo de las especies que se implanten.

La estabilidad fi scal signifi ca que los sujetos 
comprendidos en el presente régimen de inver-
siones no podrán ver incrementada la carga tribu-
taria total determinada al momento de la presen-
tación del emprendimiento, como consecuencia 
de aumentos en los impuestos y tasas, cualquiera 
fuera su denominación en el ámbito nacional y 
en los ámbitos provinciales y municipales, o la 
creación de otras nuevas que los alcancen como 
sujetos de derecho de los mismos. Las disposi-
ciones de este artículo no serán aplicables al im-
puesto al valor agregado, el que a los fi nes de las 
actividades incluidas en el régimen se ajustará al 
tratamiento impositivo general sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 10 de la presente ley.

Art. 8° – Modifícase el artículo 9° de la ley 25.080, 
el que quedará redactado de la siguiente forma:

Artículo 9°: Los titulares podrán solicitar la 
emisión de los certifi cados de estabilidad fi scal 
que correspondan, con los impuestos, contribu-
ciones y tasas aplicables a cada emprendimiento, 
tanto en orden nacional como provincial y mu-
nicipal, vigentes al momento de la presentación. 
A tal fi n, deberán presentar el detalle de la carga 
tributaria debidamente certifi cada vigente al mo-
mento de la presentación del proyecto, para los 
niveles nacional, provincial y municipal, según 
corresponda, la que será puesta a consideración 
de la autoridad tributaria de cada jurisdicción.

La misma se considerará fi rme, si tales auto-
ridades no la observan dentro de los veinte (20) 
días hábiles de recibida.

El titular del emprendimiento podrá solicitar 
la emisión de los certifi cados unifi cados o sepa-
rados por jurisdicción, sin que ello represente 
renuncia alguna a los benefi cios fi scales estable-
cidos en la presente.

Art. 9° – Modifícase el artículo 10 de la ley 25.080, 
el que quedará redactado de la siguiente forma:

Artículo 10: Tratándose de los emprendimien-
tos a que se refi ere el artículo 1°, la Administra-
ción Federal de Ingresos Públicos procederá a la 

A tales fi nes, serán consideradas las personas 
humanas y jurídicas, las sucesiones indivisas y 
los fi deicomisos, así como también otras fi guras 
contractuales no societarias o equivalentes.

Art. 3° – Modifícase el artículo 3° de la ley 25.080, 
el que quedará redactado de la siguiente forma:

Artículo 3°: Las actividades comprendidas en 
el régimen instituido por la presente ley son: la 
implantación de bosques, su mantenimiento y su 
manejo sostenible, así como las de industrializa-
ción de la madera, cuando el conjunto de todas 
ellas formen parte de un emprendimiento forestal 
o forestoindustrial integrado.

Art. 4° – Modifícase el artículo 4° de la ley 25.080, 
el que quedará redactado de la siguiente forma:

Artículo 4°: Entiéndase por emprendimiento 
forestal, a los efectos de esta ley, a las plantacio-
nes de especies forestales ecológicamente adap-
tadas al sitio, y que permitan satisfacer la deman-
da actual y potencial de materia prima por parte 
de distintas industrias, sea en plantaciones puras, 
mixtas o en sistemas agroforestales.

Entiéndase por emprendimiento forestoin-
dustrial aquel que utiliza madera como insumo 
principal para la obtención de productos y que 
incluya la implantación de bosques.

Art. 5° – Modifícase el artículo 5° de la ley 25.080, 
el que quedará redactado de la siguiente forma:

Artículo 5°: Las autoridades de aplicación 
nacional y provinciales deberán establecer una 
zonifi cación por cuencas forestales para la loca-
lización de los emprendimientos, en función a 
criterios de sostenibilidad ambiental, económi-
ca y social. No serán benefi ciarios del presente 
régimen los emprendimientos que se desarrollen 
fuera de dichas cuencas forestales.

Hasta tanto las autoridades de aplicación na-
cional y provinciales establezcan la zonifi cación 
mencionada en el párrafo anterior, para ser be-
nefi ciarios del presente régimen, los emprendi-
mientos deberán obtener las aprobaciones am-
bientales provinciales correspondientes, ubicarse 
acorde al ordenamiento territorial de bosques na-
tivos aprobado por ley provincial y previsto en la 
ley nacional 26.331, y desarrollarse mediante el 
uso de prácticas enmarcadas en criterios de sus-
tentabilidad ambiental, económica y social.

Las autoridades de aplicación nacional y pro-
vinciales deberán controlar y revisar los criterios 
utilizados en la zonifi cación por cuencas foresta-
les periódicamente.

Art. 6° – Modifícase el artículo 7° de la ley 25.080, 
el que quedará redactado de la siguiente forma:

Artículo 7°: A los sujetos que desarrollen acti-
vidades comprendidas en el presente régimen, de 
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En ningún caso, el plazo durante el cual en 

defi nitiva se compute la amortización impositiva 
de los bienes en cuestión podrá exceder el térmi-
no de sus respectivas vidas útiles. De verifi carse 
esta circunstancia, el importe de la amortización 
pendiente de cómputo deberá imputarse total-
mente al ejercicio fi scal en que fi nalice la vida 
útil del bien de que se trate.

Art. 11. – Modifícase el artículo 12 de la ley  25.080, 
el que quedará redactado de la siguiente forma:

Artículo 12: Los emprendimientos forestales y 
el componente forestal de los emprendimientos 
forestoindustriales estarán exentos de todo im-
puesto patrimonial vigente o a crearse que grave 
a los activos o patrimonios afectados.

Art. 12. – Modifícase el artículo 14 de la ley  25.080, 
el que quedará redactado de la siguiente forma:

Artículo 14: La aprobación de estatutos y cele-
bración de contratos sociales, contratos de fi dei-
comiso, reglamentos de gestión y demás instru-
mentos constitutivos y su inscripción, cualquiera 
fuere la forma jurídica adoptada para la organi-
zación del emprendimiento, así como su modi-
fi cación o las ampliaciones de capital y/o emi-
sión y liberalización de acciones, cuotas partes, 
certifi cados de participación y todo otro título de 
deuda o capital a que diere lugar la organización 
del proyecto aprobado en el marco de esta ley, 
estarán exentos de todo impuesto nacional que 
grave estos actos, tanto para el otorgante como 
para el receptor. Los gobiernos provinciales que 
adhieran al presente régimen deberán establecer 
normas análogas, en el ámbito de sus respectivas 
jurisdicciones.

Art. 13. – Modifícase el artículo 15 de la ley  25.080, 
el que quedará redactado de la siguiente forma:

Artículo 15: En el presupuesto anual se deja-
rá constancia del costo fi scal incurrido en cada 
período.

Art. 14. – Modifícase el artículo 17 de la ley  25.080, 
el que quedará redactado de la siguiente forma:

Artículo 17: Los sujetos titulares de emprendi-
mientos comprendidos en el presente régimen y 
aprobados por la autoridad de aplicación, podrán 
recibir un apoyo económico no reintegrable el 
cual consistirá en un monto por hectárea, varia-
ble por zona, especie y actividad forestal, según 
lo determine la autoridad de aplicación y confor-
me las siguientes condiciones:

 a) De 1 hasta 20 hectáreas, hasta el ochenta 
por ciento (80 %) de los costos de implan-
tación. Para más de 20 hectáreas y hasta 
un máximo de 300 hectáreas:

devolución de los créditos fi scales originados en 
la compra de bienes, locaciones o prestaciones 
de servicios, o importación defi nitiva, destina-
dos efectivamente a la inversión forestal del 
proyecto, en la forma, plazos y condiciones es-
tablecidos en la Ley del Impuesto al Valor Agre-
gado, t. o. 1997, de acuerdo al artículo agregado 
a continuación al artículo 24 por la ley 27.430. 
Sin perjuicio de lo dispuesto anteriormente, el 
período estipulado para la aplicación de las su-
mas devueltas se extenderá hasta el momento en 
que se lleve adelante la tala rasa y venta de las 
plantaciones.

Art. 10. – Modifícase el artículo 11 de la ley  25.080, 
el que quedará redactado de la siguiente forma:

Artículo 11: Los sujetos titulares de empren-
dimientos que realicen inversiones en bienes de 
capital al amparo de la presente ley, podrán optar 
por los siguientes regímenes de amortización del 
impuesto a las ganancias:

 a) El régimen común vigente según la Ley 
del Impuesto a las Ganancias;

 b) Por el siguiente régimen especial:
 I. Las inversiones en obras civiles, 

construcciones y el equipamiento 
correspondiente a las mismas, para 
proporcionar la infraestructura ne-
cesaria para la operación, se podrán 
amortizar de la siguiente manera: 
sesenta por ciento (60 %) del monto 
total de la unidad de infraestructura 
en el ejercicio fi scal en el que se pro-
duzca la habilitación respectiva, y el 
cuarenta por ciento (40 %) restante 
en partes iguales en los dos (2) años 
siguientes.

 II. Las inversiones que se realicen en 
adquisición de maquinarias, equipos, 
unidades de transporte e instalaciones 
no comprendidas en el apartado an-
terior, se podrán amortizar un tercio 
por año a partir de la puesta en fun-
cionamiento.

La amortización impositiva a computar por 
los bienes antes mencionados no podrá superar 
en cada ejercicio fi scal, el importe de la utilidad 
imponible generada por el desarrollo de activi-
dades forestales, determinada con anterioridad a 
la detracción de la pertinente amortización, y de 
corresponder, una vez computados los quebran-
tos impositivos de ejercicios anteriores.

El excedente no computado en el respectivo 
ejercicio fi scal podrá imputarse a los ejercicios 
siguientes, considerando para cada uno de ellos 
el límite mencionado precedentemente.
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fundadamente a la autoridad de aplicación una 
ampliación de los plazos mencionados.

Respecto del impuesto a las ganancias, el apo-
yo económico mencionado confi gurará una re-
ducción de costos.

Art. 16. – Modifícase el artículo 19 de la ley 25.080, 
el que quedará redactado de la siguiente forma:

Artículo 19: Los benefi cios otorgados por el 
presente título, podrán ser complementados con 
otros de origen estatal.

Art. 17. – Modifícase el artículo 23 de la ley 25.080, 
el que quedará redactado de la siguiente forma:

Artículo 23: La autoridad de aplicación de la 
presente ley será la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería y Pesca, de la Secretaría de Agroin-
dustria de la Nación, o la que en el futuro la 
reemplace. La autoridad de aplicación podrá 
descentralizar funciones en las provincias y en 
los municipios conforme a lo establecido en los 
incisos a) y b) del artículo 6°.

Art. 18. –  Prorrógase el plazo previsto en el ar-
tículo 25 de la ley 25.080, por el término de diez (10) 
años contados a partir de su vencimiento.

Art. 19. – Modifícase el artículo 27 de la ley 25.080, 
el que quedará redactado de la siguiente forma:

Artículo 27: Los titulares de emprendimien-
tos que soliciten los benefi cios contemplados en 
la presente ley, excepto el apoyo económico no 
reintegrable previsto en el artículo 17, deberán 
presentar anualmente una declaración jurada de 
los benefi cios usufructuados y constituir las per-
tinentes garantías en los términos de la reglamen-
tación que establezca la autoridad de aplicación.

Art. 20. – Modifícase el artículo 28 de la ley 25.080, 
el que quedará redactado de la siguiente forma:

Artículo 28: Cuando la autoridad de aplica-
ción, previa sustanciación del sumario corres-
pondiente, cuya instrucción estará a cargo de la 
Dirección Nacional de Desarrollo Foresto Indus-
trial, compruebe que se ha incurrido en alguna 
infracción a la presente ley, aplicará una o más 
de las sanciones que se detallan a continuación, 
de acuerdo a la naturaleza de la transgresión, las 
características y gravedad del hecho u omisión 
pasible de sanción, el perjuicio causado y los an-
tecedentes del infractor:

 a) Apercibimiento;
 b) Caducidad total o parcial del tratamiento 

otorgado;
 c) Devolución del apoyo económico no 

reintegrable percibido, actualizado por 
aplicación del acto administrativo vigente 
en materia de los costos de implantación y 

 b) Por las primeras 50 hectáreas, de 1 hasta 
50 hectáreas, hasta el sesenta por ciento 
(60 %) de los costos de implantación.

 c) Por las siguientes 100 hectáreas, de 51 
hasta 150 hectáreas, hasta el cincuenta por 
ciento (50 %) de los costos de implanta-
ción;

 d) Por las siguientes 150 hectáreas, de 151 hasta 
300 hectáreas, hasta el cuarenta por ciento 
(40 %) de los costos de implantación.

  En la región patagónica se extenderá:
 e) Por las siguientes 200 hectáreas, de 301 hasta 

500 hectáreas, hasta el cuarenta por ciento 
(40 %) de los costos de implantación.

Habilítase a la autoridad de aplicación a otor-
gar el apoyo económico no reintegrable modifi -
cando las condiciones establecidas en el presente 
artículo, cuando los fondos necesarios para sol-
ventarlo no provengan de la asignación estableci-
da en la ley de presupuesto de la administración 
nacional específi camente para la ejecución de la 
ley 25.080.

La autoridad de aplicación podrá establecer un 
monto mayor de apoyo económico no reintegra-
ble cuando los emprendimientos se refi eran a es-
pecies nativas o exóticas de alto valor comercial 
y/o cuenten con certifi caciones de gestión fores-
tal sostenible.

Con relación a los tratamientos silviculturales 
(poda y raleo), los sujetos titulares de emprendi-
mientos podrán percibir un apoyo económico no 
reintegrable el cual consistirá en un monto por 
hectárea de hasta el setenta por ciento (70 %) de 
los costos derivados de la actividad, deducidos 
los ingresos que pudieran producirse. Dicho apo-
yo no podrá ser percibido cuando cada actividad 
supere una superfi cie mayor a las 600 hectáreas.

El Poder Ejecutivo nacional incluirá en los 
proyectos de presupuesto de la administración 
nacional un monto anual destinado a solventar 
el apoyo económico a que hace referencia este 
artículo.

Art. 15.  – Modifícase el artículo 18 de la ley 25.080, 
el que quedará redactado de la siguiente forma:

Artículo 18: El apoyo económico indicado en 
el artículo precedente, se efectivizará luego de 
la certifi cación de tareas y su aprobación técni-
ca, conforme con las condiciones establecidas 
reglamentariamente, para las siguientes activi-
dades: a) Plantación certifi cada entre los diez 
(10) y veinticuatro (24) meses de realizada; b) 
Tratamientos silviculturales (poda y raleo), cer-
tifi cados a partir de su realización y hasta los 
doce (12) meses subsiguientes de realizada. Los 
titulares de los emprendimientos podrán solicitar 
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que ponga fi n al sumario, el monto de la sanción 
de multa se reducirá en un veinticinco por cien-
to (25 %).

Art. 22. – Incorpórase como artículo 28 ter a la ley  
25.080 el siguiente artículo:

Artículo 28 ter: Las sanciones de contenido 
pecuniario deberán ser abonadas dentro de los 
diez (10) días hábiles de notifi cado el acto ad-
ministrativo, en la cuenta ofi cial que indique la 
autoridad de aplicación. En caso de falta de pago, 
la ejecución de las mismas se regulará por la vía 
de ejecución fi scal establecida en el Código Pro-
cesal Civil y Comercial de la Nación sirviendo 
de sufi ciente título a tal efecto la copia certifi cada 
del acto administrativo emitido por la autoridad 
de aplicación.

Art. 23. – Incorpórase como artículo 28 quáter a la 
ley 25.080 el siguiente artículo:

Artículo 28 quáter: Las acciones para imponer 
sanción por infracciones a esta ley, sus decretos 
y resoluciones reglamentarias, prescriben a los 
cinco (5) años. El término de prescripción co-
menzará a contarse desde la fecha que se detecte 
la comisión de la infracción. Las acciones para 
hacer efectivas las sanciones pecuniarias aplica-
das prescribirán a los dos (2) años. El término 
comenzará a contarse a partir de la fecha en que 
la resolución haya pasado en autoridad de cosa 
juzgada. La prescripción de las acciones para 
imponer sanción y para hacer efectivas las de ca-
rácter pecuniario, se interrumpen por la comisión 
de una nueva infracción y por los actos de im-
pulso del sumario administrativo o del proceso 
judicial.

Art. 24. – Derógase el artículo 29 de la ley 25.080.
Art. 25. – Modifícase el artículo 30 de la ley 25.080, 

el que quedará redactado de la siguiente forma:
Artículo 30: A los fi nes de la presente ley, no 

será de aplicación la limitación temporal del ar-
tículo 1.668 del Código Civil y Comercial de la 
Nación.

Art. 26. – Incorpórase como artículo sin número 
luego del artículo 30 a la ley 25.080 el siguiente ar-
tículo:

Artículo s/n: Créase el Fondo Nacional Ley 
Bosques Cultivados, con el objeto de solventar 
el otorgamiento de los aportes económicos no 
reintegrables y/o todo otro benefi cio establecido 
en la presente ley, y las acciones a realizar por la 
autoridad de aplicación para una mejor ejecución 
de esta ley, el que estará integrado por:

 a) Los préstamos y/o subsidios que especí-
fi camente sean otorgados por organismos 
nacionales e internacionales;

tratamientos silviculturales, de manera pro-
porcional con la caducidad determinada;

 d) Restitución de los impuestos no abona-
dos y reintegro de todo otro benefi cio no 
ingresado de naturaleza fi scal, concedido 
en jurisdicción nacional, provincial o 
municipal;

 e) Multa, la que no excederá del treinta 
por ciento (30 %) de las inversiones 
efectivamente realizadas en el emprendi-
miento. La misma será calculada según 
lo establezca la autoridad de aplicación 
en la reglamentación y deberá guardar 
razonable proporción con la gravedad de 
la infracción cometida. En caso de rein-
cidencia dentro de los cinco (5) años de 
sancionada una infracción, sin perjuicio de 
la pena que pudiere corresponder, se apli-
cará accesoriamente la sanción de multa, 
cuyo monto se determinará del modo 
que se establezca en la reglamentación la 
autoridad de aplicación.

Las sanciones aplicadas podrán ser apeladas 
dentro del plazo de diez (10) días ante la Cámara 
Nacional de Apelaciones en lo Contencioso Ad-
ministrativo Federal de la Capital Federal, previo 
depósito del importe correspondiente si se tratare 
de sanciones de contenido pecuniario. El recurso 
debe ser presentado ante la autoridad de aplica-
ción y fundado. Las sanciones previstas en este 
artículo, no excluyen las que pudieran correspon-
der de conformidad con las disposiciones de la 
ley 11.683 (t. o. 1978) y sus modifi caciones.

Art. 21. – Incorpórase como artículo 28 bis a la ley 
25.080 el siguiente artículo:

Artículo 28 bis: La Dirección Nacional de De-
sarrollo Foresto Industrial imputará la presunta 
infracción a esta ley, sus normas complementa-
rias y/o reglamentarias al supuesto responsable 
del hecho u omisión, a los efectos de garantizar 
su derecho de defensa, de conformidad con el 
procedimiento establecido en la reglamentación 
vigente.

El imputado podrá manifestar en cualquier 
instancia del procedimiento sumarial, ante la 
autoridad de aplicación, el reconocimiento de 
la comisión de la infracción. En caso de que 
el allanamiento se formule dentro de los diez 
(10) días hábiles posteriores de notifi cado de 
la presunta infracción, en el supuesto que co-
rrespondiere aplicar la sanción de multa es-
tablecida en el artículo 28, inciso e), dicho 
monto se reducirá en un cincuenta por ciento 
(50 %). En caso de que el allanamiento se pro-
duzca luego del vencimiento del plazo estable-
cido para la presentación del descargo y en for-
ma previa a la emisión del acto administrativo 
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Art. 3º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Saludo a usted atentamente.

E  M
Eugenio Inchausti.
Secretario de la C. de DD.

7

El Senado y Cámara de Diputados,...

Artículo 1º – La presente ley tiene por objeto regu-
lar la implementación de una política pública de con-
trol de las enfermedades prevenibles por vacunación. 

Art. 2º – A los efectos de la presente ley se entiende 
a la vacunación como una estrategia de salud pública 
preventiva y altamente efectiva. Se la considera como 
bien social, sujeta a los siguientes principios: 
 a)  Gratuidad de las vacunas y del acceso a los 

servicios de vacunación, con equidad social 
para todas las etapas de la vida;

 b)  Obligatoriedad para los habitantes de aplicarse 
las vacunas; 

 c)  Prevalencia de la salud pública por sobre el 
interés particular; 

 d)  Disponibilidad de vacunas y de servicios de 
vacunación; 

 e)  Participación de todos los sectores de la salud 
y otros vinculados con sus determinantes so-
ciales, con el objeto de alcanzar coberturas de 
vacunación satisfactorias en forma sostenida.

Art. 3º – Declárese a la vacunación como de in-
terés nacional, entendiéndose por tal a la investiga-
ción, vigilancia epidemiológica, toma de decisiones 
basadas en la evidencia, adquisición, almacenamien-
to, distribución, provisión de vacunas, asegurando la 
cadena de frío, como así también su producción y las 
medidas tendientes a fomentar la vacunación en la 
población y fortalecer la vigilancia de la seguridad 
de las vacunas. 

Art. 4º – El gasto que demande el cumplimiento 
de la presente ley se debe imputar a las partidas del 
presupuesto general de la administración pública co-
rrespondiente al área de quien ejerza como autoridad 
de aplicación, las que deben garantizar la adquisición 
de los insumos que se requieren para su cumplimiento 
acorde a lo establecido en la presente ley. Entiéndase 
por insumos a los biológicos, jeringas, agujas, descar-
tadores y el carnet unifi cado de vacunación –CUV–. 

Art. 5º – La autoridad de aplicación de la presente 
ley será establecida por el Poder Ejecutivo nacional 
coordinando su accionar con las autoridades jurisdic-
cionales competentes y los organismos con incumben-
cia en la materia. 

Art. 6º – Apruébase el Calendario Nacional de Va-
cunación establecido por la autoridad de aplicación. 

 b) Donaciones y legados;
 c) Todo otro aporte destinado al cumplimien-

to de programas a cargo de la autoridad de 
aplicación de la presente ley;

 d) El producido de la venta de publicaciones 
o de otro tipo de servicios relacionados 
con el sector forestal;

 e) Los recursos presupuestarios y extrapre-
supuestarios no utilizados, provenientes 
de ejercicios anteriores;

 f) Los fondos provenientes de impuestos, 
tasas y/u otras contribuciones específi cas 
para el apoyo del presente régimen.

La autoridad de aplicación estará facultada 
para dictar las normas reglamentarias, aclara-
torias, modifi catorias y complementarias que 
resulten pertinentes para la administración del 
fondo.

Art. 27. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Saludo a usted atentamente.

E  M
Eugenio Inchausti.
Secretario de la C. de DD.

6

El Senado y Cámara de Diputados,...

Artículo 1° – Modifíquese el artículo 1° de la ley 
26.473, el que quedará redactado de la siguiente ma-
nera:

Artículo 1º: Prohíbese, a partir del 31 de di-
ciembre de 2010, la importación y comercializa-
ción de lámparas incandescentes de uso residen-
cial general en todo el territorio de la República 
Argentina. La prohibición de importación y co-
mercialización se hará extensiva a las lámparas 
halógenas en todos sus tipos y modelos en todo 
el territorio nacional, a partir del 31 de diciembre 
de 2019. 

Art. 2º – Modifíquese el artículo 3° de la ley 26.473, 
el que quedará redactado de la siguiente manera: 

Artículo 3°: El Poder Ejecutivo nacional po-
drá dictar las medidas necesarias para facilitar la 
importación, insumos, componentes, partes y/o 
equipamiento necesario para la producción de 
lámparas de bajo consumo y tecnología LED, re-
duciendo o liberándolos de gravámenes y tribu-
tos de importación a través de las facultades que 
le fueran conferidas en el Código Aduanero de 
la República Argentina. Dichas medidas podrán 
favorecer la importación de lámparas de ambas 
tecnologías, cuando la información proveniente 
de las cámaras sectoriales muestre la imposibili-
dad de producción local. 
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La difusión previa a la implementación del presente 

artículo, su ejecución y los plazos de la misma, serán 
especifi cados en la reglamentación, de modo tal de fa-
vorecer el acceso de la población a la vacunación en 
todas las etapas de la vida sin impedir la concreción 
de estos trámites. 

Art. 14. –El incumplimiento de las obligaciones 
previstas en los artículos 7º, 8º, 10 y 13 de la presente 
ley generará acciones de la autoridad sanitaria juris-
diccional correspondiente, tendientes a efectivizar la 
vacunación, que irán desde la notifi cación hasta la va-
cunación compulsiva. 

Art. 15. – Todo miembro del equipo de salud que 
de manera injustifi cada se negare a cumplir con las 
obligaciones previstas en la presente ley, o falsifi care 
el CUV o cualquier documento que acredite la vacu-
nación, será pasible de las sanciones que determine la 
autoridad de aplicación.

Art. 16. – Créase el Registro Nacional de la Po-
blación Vacunada Digital en el que se deben asentar 
nominalmente los datos del estado de vacunación de 
cada uno de los habitantes de todas las jurisdicciones 
y subsistemas de salud. 

Art. 17. – Créase el Registro Nacional de Vacu-
nadores Eventuales como mecanismo extraordinario 
destinado a dar respuesta oportuna y de calidad ante 
situaciones excepcionales como campañas de vacu-
nación masiva, vacunación de bloqueo ante brotes y 
acciones intensivas o extramuros en los casos en los 
que no se cuente con sufi ciente recurso humano dis-
ponible. 

Art. 18. – Son funciones de la autoridad de aplica-
ción: 
 a) Mantener actualizado el Calendario Nacional 

de Vacunación de acuerdo con criterios cientí-
fi cos en función de la situación epidemiológica 
y sanitaria nacional e internacional, con el 
objeto de proteger al individuo vacunado y a 
la comunidad; 

 b) Defi nir los lineamientos técnicos de las accio-
nes de vacunación a los que deben ajustarse las 
jurisdicciones; 

 c) Proveer los insumos vinculados con la política 
pública prevista en el artículo 1°; 

 d) Mantener actualizado el registro creado en el 
artículo 16 en coordinación con las jurisdic-
ciones; 

 e) Promover acuerdos con los prestadores de sa-
lud, cualquiera sea su fi gura jurídica, y entida-
des públicas y privadas con el fi n de fortalecer 
las acciones de control de las enfermedades 
prevenibles por vacunación; 

 f) Desarrollar campañas de difusión, información 
y concientización sobre la importancia de la 
vacunación como un derecho para la protección 
individual y una responsabilidad social para la 
salud comunitaria; 

Art. 7º – Las vacunas del Calendario Nacional de 
Vacunación, las recomendadas por la autoridad sanita-
ria para grupos en riesgo y las indicadas en una situa-
ción de emergencia epidemiológica, son obligatorias 
para todos los habitantes del país conforme a los li-
neamientos que establezca la autoridad de aplicación. 

Art. 8º – Las vacunas indicadas por la autoridad de 
aplicación son obligatorias para todas las personas 
que desarrollen actividades en el campo de la salud 
que tengan contacto con pacientes, ya sea en estable-
cimientos públicos o privados, y para aquellas per-
sonas que realicen tareas en laboratorios expuestas a 
muestras biológicas que puedan contener microorga-
nismos prevenibles a través de vacunas. 

Art. 9º – El cumplimiento del Calendario Nacional 
de Vacunación se acredita con la presentación de la 
certifi cación conforme los lineamientos que determi-
ne la autoridad de aplicación. 

Art. 10. – Los padres, tutores, curadores, guardado-
res, representantes legales o encargados de los niños, 
niñas, adolescentes o personas incapaces son respon-
sables de la vacunación de las personas a su cargo. 

Art. 11. – Los miembros de los establecimientos 
educativos y de salud, públicos o privados, y todo 
agente o funcionario público que tuviere conoci-
miento del incumplimiento de lo establecido en los 
artículos 7º, 8º, 10 y 13 de la presente ley deberá 
comunicar dicha circunstancia ante la autoridad ad-
ministrativa de protección de derechos en el ámbito 
local, bajo apercibimiento de incurrir en responsabi-
lidad por dicha omisión, conforme Ley de Protección 
Integral de los Derechos de las Niñas, Niños y Ado-
lescentes, ley 26.061.

Art. 12. – La constancia de la aplicación de la vacu-
na, previa autorización del empleador, justifi ca la ina-
sistencia laboral de la jornada del día de la aplicación, 
tanto para el vacunado como para los responsables 
de personas a su cargo, conforme el artículo 10. En 
ninguna circunstancia se producirá pérdida o disminu-
ción de sueldos, salarios o premios por este concepto.

Art. 13. – La certifi cación del cumplimiento del Ca-
lendario Nacional de Vacunación debe ser requerida 
en los trámites para:
 a)  Ingreso y egreso del ciclo lectivo tanto obliga-

torio como optativo, formal o informal; 
 b)  Realización de los exámenes médicos de sa-

lud que se llevan a cabo en el marco de la ley 
24.557 de riesgos del trabajo; 

 c)  Tramitación o renovación de DNI, pasaporte, 
residencia, certifi cado prenupcial y licencia de 
conducir; 

 d)  Tramitación de asignaciones familiares confor-
me la ley 24.714 y de asignaciones monetarias 
no retributivas, cualquiera sea su nombre esti-
puladas por normas vigentes. 
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competente y en las actividades extramuros com-
prendidas dentro del marco de las acciones comple-
mentarias que se implementen en coordinación con 
las jurisdicciones.

Art. 23. – En el caso de las acciones complemen-
tarias en coordinación con las jurisdicciones, a reali-
zarse en los establecimientos escolares, la vacunación 
debe ser notifi cada fehacientemente a las personas 
que tengan a su cargo niñas, niños y adolescentes en 
su carácter de padres, tutores, curadores, guardadores 
y representantes legales o encargados. Se entenderá 
que media autorización tácita por parte de éstos, salvo 
manifestación expresa y justifi cada de la negativa a 
que el estudiante sea vacunado en el establecimiento 
escolar sin perjuicio del cumplimiento del inciso b) 
del artículo 2º y articulo 7º.

Art. 24. – Establézcase la asignación de espacios 
gratuitos de publicidad en los medios de comunica-
ción que integran el Sistema Federal de Medios y 
Contenidos Públicos, en la cantidad y proporción 
que reglamentariamente se determine. Los mensajes 
que podrán ser emitidos en estos espacios deberán 
estar destinados a la difusión de información rela-
cionada con las estrategias de prevención primaria 
a través de las vacunas, provista por la autoridad de 
aplicación. 

Art. 25. – Créase en el ámbito de la autoridad de 
aplicación la Comisión Nacional de Inmunizaciones 
–CONAIN– como organismo de asesoramiento téc-
nico a los fi nes de brindar recomendaciones sobre 
estrategias de control, eliminación y erradicación de 
enfermedades inmunoprevenibles y cuyos integran-
tes actuarán ad honórem. La autoridad de aplicación 
debe dictar su reglamento de organización y funcio-
namiento.

Art. 26. – Créase en el ámbito de la autoridad de 
aplicación la Comisión Nacional de Seguridad en Va-
cunas –Conaseva– como organismo de asesoramiento 
técnico a los fi nes de fortalecer un sistema de vigi-
lancia de la seguridad de los inmunobiológicos utili-
zados y cuyos integrantes actuarán ad honórem. La 
autoridad de aplicación debe dictar su reglamento de 
organización y funcionamiento.

Art. 27. – Adhiérase a la Semana de Vacunación 
de las Américas (SVA), iniciativa que desde el año 
2002 celebran los países y territorios de las Américas 
con el objeto de fomentar la equidad y el acceso a 
la vacunación; fortalecer los programas nacionales 
de inmunización para llegar a las poblaciones con 
acceso limitado a los servicios de salud regulares, 
como las que viven en las periferias urbanas, zonas 
rurales y fronterizas y en las comunidades origina-
rias; proporcionar una plataforma para sensibilizar a 
la población sobre la importancia de la vacunación, y 
mantener el tema de las vacunas en la agenda política 
y pública.

Art. 28. – Se establece el día 26 de agosto de cada 
año como Día Nacional del Vacunador/a, como reco-

 g) Diseñar y proveer un carnet unifi cado de vacu-
nación –CUV– a los fi nes de su entrega a las 
autoridades sanitarias jurisdiccionales; 

 h) Recibir donaciones y asentarlas en acuerdo a 
lo prescripto en el artículo 32; 

 i) Declarar el estado de emergencia epidemioló-
gica en relación a las enfermedades prevenibles 
por vacunación, dictando las medidas que 
considere pertinente; 

 j) Coordinar con las jurisdicciones la imple-
mentación de acciones que aseguren el acceso 
de la población a las vacunas del Calendario 
Nacional de Vacunación, las recomendadas por 
la autoridad sanitaria para grupos de riesgo, las 
que se dispongan por emergencia epidemio-
lógica y que fortalezcan la vigilancia de las 
enfermedades prevenibles por vacunación; 

 k) Arbitrar, en coordinación con las jurisdicciones, 
los medios necesarios a fi n de lograr la vacu-
nación y las sanciones que correspondan, ante 
la falta de cumplimiento de lo previsto en los 
artículos 2°, 7°, 8°, 10 y 13 de la presente ley; 

 l) Articular con las jurisdicciones la implemen-
tación del Registro Nacional de Vacunadores 
Eventuales; 

 m) Mantener actualizada y publicar periódicamen-
te la información relacionada con la vigilancia 
de la seguridad de las vacunas utilizadas en el 
país.

Art. 19. – Las vacunas provistas por la autoridad de 
aplicación en el marco de la presente ley, sólo pueden 
ser aplicadas siguiendo los lineamientos técnicos pre-
vistos en el inciso b) del artículo 18.

Art. 20. – Todos los efectores de salud, cualquie-
ra sea su fi gura jurídica, que apliquen las vacunas 
del Calendario Nacional de Vacunación, huéspedes 
especiales, personal de salud o de laboratorio y las 
que determine la autoridad de aplicación en caso de 
emergencia epidemiológica, adquiridas por el Estado 
nacional, deberán hacerlo gratuitamente, certifi car su 
aplicación por medio del CUV y notifi car dicha acción 
a la autoridad sanitaria jurisdiccional competente. La 
autoridad de aplicación debe proveer gratuitamente 
las vacunas e insumos a los efectores de salud, en el 
marco de las funciones previstas en los incisos c) y j) 
del artículo 18 de la presente ley.

Art. 21. – Toda persona que concurra oportuna-
mente a una dependencia sanitaria, perteneciente a 
cualquier subsector del sistema de salud, para la apli-
cación de las vacunas del Calendario Nacional de Va-
cunación o las indicadas en situaciones especiales, y 
no fuera vacunada por razones ajenas a su voluntad, 
deberá ser provista de una constancia en la que se ex-
prese la causa de la no vacunación y las indicaciones 
a seguir.

Art. 22. – Las vacunas sólo pueden ser aplica-
das en establecimientos habilitados por la autoridad 
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cooperación y organizaciones o entidades con o sin 
fi nes de lucro con actividades en nuestro país. 

Art. 33. – La presente ley es de orden público y rige 
en todo el territorio nacional. 

Art. 34. – El Poder Ejecutivo debe reglamentar la 
presente ley en el término de ciento veinte (120) días 
de promulgada. 

Art. 35. – Derógase la ley 22.909. 
Art. 36. – Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Saludo a usted atentamente.

E  M
Eugenio Inchausti.
Secretario de la C. de DD.

8

El Senado y Cámara de Diputados,...

CERTIFICADO MÉDICO DE APTITUD FÍSICA

Artículo 1° – Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto promover y proteger la salud de la población de 
la República Argentina que realice actividades físicas 
o deportivas en forma recreativa o competitiva, ama-
teurs o profesionales, en equipo o de forma individual, 
ya sea en una sola disciplina o combinada, y prevenir 
la aparición de enfermedades o lesiones evitables.

Art. 2º – Obligatoriedad. Establécese la obligato-
riedad de requerir el certifi cado médico de aptitud 
física,  expedido por profesional médico con título 
y matrícula  habilitante a toda persona que realice 
actividades físicas o deportivas en instituciones, 
academias, centros deportivos, gimnasios, clubes, 
sociedades de fomento  y todo otro establecimiento 
dedicado a la enseñanza y práctica deportiva o en 
carreras de calle.

Art. 3º – Presentación. La exigencia de la presenta-
ción del certifi cado médico de aptitud física es a cargo 
de: presidentes, directores, encargados, responsables 
o propietarios de las entidades mencionadas en el ar-
tículo 2° y organizadores de carreras de calle, ya sean 
pruebas pedestres o competiciones en bicicletas.

Art. 4º – Validez. El certifi cado de aptitud física ten-
drá validez de un (1) año en el que deben constar los 
siguientes datos:
 a) Nombre, apellido y fecha de nacimiento del 

deportista;
 b) Evaluación médica de cada solicitante según 

se estime pertinente de acuerdo a la disciplina 
y/o actividad física que desarrolle;

 c) El detalle del deporte a practicar para el cual 
se otorga el presente certifi cado;

 d) Determinar, en caso de ser necesario, distancias 
o tiempos de práctica de un deporte a los que 
habilita el presente certifi cado;

 e) Fecha y sello del profesional responsable.

nocimiento a su labor fundamental para la implemen-
tación de estas acciones de salud pública. Durante esta 
jornada, la autoridad de aplicación debe desarrollar di-
versas actividades públicas de difusión, información 
y concientización en los términos del inciso f) del ar-
tículo 18. 

Art. 29. – El incumplimiento de lo previsto en los 
artículos 15, 20 y 22 de la presente ley hará pasible a 
sus infractores de las siguientes sanciones: 
 a)  Apercibimiento; 
 b)  Multa graduable entre diez (10) y cien (100) 

salarios mínimo, vital y móvil;
 c)  Suspensión hasta un año. 

Estas sanciones deben ser reguladas en forma gra-
dual teniendo en cuenta las circunstancias del caso, la 
naturaleza y gravedad de la infracción, los anteceden-
tes del infractor y el daño causado, sin perjuicio de 
otras responsabilidades civiles y penales a que hubiere 
lugar. El producido de las multas se debe destinar a 
acciones de vacunación, campañas de difusión, infor-
mación y concientización, conforme se acuerde con la 
jurisdicción que intervino. 

Art. 30. – La autoridad de aplicación de la presente 
ley debe establecer el procedimiento administrativo a 
aplicar en coordinación con las jurisdicciones para la 
investigación de presuntas infracciones, asegurando 
el derecho de defensa del presunto infractor y demás 
garantías constitucionales. La función establecida en 
este artículo la debe coordinar con los organismos 
públicos nacionales intervinientes en el ámbito de 
sus áreas comprendidas por esta ley y con las juris-
dicciones. Asimismo, puede delegar en las jurisdic-
ciones la sustanciación de los procedimientos a que 
den lugar las infracciones previstas y otorgarles su 
representación en la tramitación de los recursos ju-
diciales que se interpongan, contra las sanciones que 
aplique. Agotada la vía administrativa procederá el 
recurso en sede judicial directamente ante la Cámara 
Federal de Apelaciones con competencia en materia 
contencioso-administrativa con jurisdicción en el lu-
gar del hecho. Los recursos que se interpongan con-
tra la aplicación de las sanciones previstas tendrán 
efecto devolutivo. Por razones fundadas, tendientes 
a evitar un gravamen irreparable al interesado o en 
resguardo de terceros, el recurso podrá concederse 
con efecto suspensivo. 

Art. 31. – Las adquisiciones realizadas por la au-
toridad de aplicación en cumplimiento de la presente 
ley, deberán ser evaluadas en forma anual para su in-
corporación al listado de mercaderías aludidas en los 
artículos 1° y 5° de la ley 25.590 o la norma que la 
sustituya.

Art. 32. – En el marco del cumplimiento de la pre-
sente ley, la autoridad de aplicación podrá recibir 
donaciones de recursos fi nancieros y materiales que 
realicen organizaciones no gubernamentales naciona-
les e internacionales, organismos internacionales o de 
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El Senado y Cámara de Diputados,...

TÍTULO I

Áreas integrantes del Sistema Nacional
de Áreas Marinas Protegidas

Artículo 1º – Créase el área marina protegida Na-
muncurá - Banco Burdwood II, constituida por las ca-
tegorías de manejo de reserva nacional marina estricta 
y reserva nacional marina, sobre el total de la plata-
forma continental y las aguas suprayacentes al lecho y 
subsuelo del espacio marítimo argentino cuyos límites 
y categorización se detallan en el anexo I que forma 
parte integrante de la presente y el cual cuenta con una 
superfi cie total de treinta y dos mil trescientos treinta 
y seis con tres kilómetros cuadrados (32.336,3 km2).

A partir de la promulgación de la presente ley, el 
espacio marítimo argentino detallado en el citado ane-
xo quedará sometido al régimen de la ley 27.037, sus 
normas reglamentarias y/o modifi catorias.

Art. 2º – Créase el área marina protegida Yaganes, 
constituida por las categorías de manejo de reserva 
nacional marina estricta, parque nacional marino y re-
serva nacional marina, sobre el total de la plataforma 
continental y las aguas suprayacentes al lecho y sub-
suelo del espacio marítimo argentino cuyos límites y 
categorización se detallan en el anexo II que forma 
parte integrante de la presente y el cual cuenta con 
una superfi cie total de sesenta y ocho mil ochocientos 
treinta y cuatro con treinta y un kilómetros cuadrados 
(68.834,31 km2).

A partir de la promulgación de la presente ley, el 
espacio marítimo argentino detallado en el citado ane-
xo quedará sometido al régimen de la ley 27.037, sus 
normas reglamentarias y/o modifi catorias.

TÍTULO II

Modifi caciones a la ley 27.037 del Sistema
Nacional de Áreas Marinas Protegidas

Art. 3º – Sustitúyese el apartado i, inciso a), del ar-
tículo 5° de la ley 27.037 con el siguiente texto:
 i. Los ejercicios militares de superfi cie y 

submarinos que generen impactos sobre 
las especies y los ecosistemas y el dese-
cho de residuos de tal actividad.

Art. 4º – Sustitúyese el artículo 6° de la ley 27.037 
el que quedará redactado de la siguiente forma:

Artículo 6°: Además de las atribuciones y de-
beres conferidos por la presente ley y su regla-
mentación, la autoridad de aplicación tendrá las 
siguientes:

 I. Manejar y fi scalizar el Sistema Nacional 
de Áreas Marinas Protegidas.

Art. 5º – Cobertura. Establézcase la cobertura 
integral por parte del sistema público de salud, de 
las obras sociales enmarcadas en las leyes 23.660 y 
23.661, las entidades de medicina prepaga y las en-
tidades que brinden atención al personal de las uni-
versidades, así como también todos aquellos agentes 
que brinden servicios médico asistenciales a sus afi -
liados independientemente de la fi gura jurídica que 
posean, la realización del certifi cado médico de apti-
tud física, incluyéndola dentro del Programa Médico 
Obligatorio.

Art. 6º – Base de datos. La institución o entidad 
deportiva establecida en el artículo 2° de la presente  
ley implementará una base de datos de sus usuarios 
con sus respectivos certifi cados médicos debidamente 
archivados.

Art. 7º – Capacitación. La institución, academia, 
centro deportivo, gimnasio, club, sociedad de fomen-
to o todo otro establecimiento dedicado a la enseñanza 
o práctica deportiva debe estar adherido a un servicio 
de emergencia médica y capacitar al personal de estas 
entidades en técnicas de resucitación cardiopulmonar 
y primeros auxilios. La capacitación deberá ser reali-
zada en cursos ofi cialmente reconocidos por la autori-
dad de aplicación.

Art. 8º – Autoridad de aplicación. La autoridad de 
aplicación de la presente ley será determinada por el 
Poder Ejecutivo.

Art. 9º – Funciones y facultades. Son funciones y  
facultades de la autoridad de aplicación:
 a) Crear campañas de concientización e  infoma-

ción sobre la importancia de la presentación 
del certifi cado de aptitud fi sica a fi n de proteger 
integralmente la salud a lo largo de todo el 
territorio de la República Argentina;

 b) Fiscalizar que el organizador de pruebas pe-
destres y encargado o propietario de centros  
deportivos exija el certifi cado de aptitud física 
correspondiente;

 c) Fijar sanciones en caso de incumplimiento del 
artículo 2° de la presente ley;

 d) Designar, en caso de eventos deportivos masi-
vos, un inspector a fi n de cumplir con el objeto 
de la presente ley.

Art. 10. – Invitación. Invítase a las provincias y a 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a adherir a la 
presente ley.

Art. 11. – Reglamentación. La presente ley deberá  
ser reglamentada dentro de ciento ochenta (180) días 
de su promulgación.

Art. 12. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Saludo a usted atentamente.

E  M
Eugenio Inchausti.
Secretario de la C. de DD.
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lo reemplazare en el futuro, las acciones 
conducentes para la investigación de 
base, la conservación de las especies y 
los ambientes marinos, como también la 
utilización de los recursos renovables ten-
dientes al cumplimiento de los objetivos 
de la presente ley. 

 XII. Garantizar el acceso a la información 
obtenida en el marco del Sistema Na-
cional de Áreas Protegidas en arreglo 
a lo prescripto por la ley 25.831 y sus 
normas complementarias y/o modifica-
torias.

 XIII. Dictar las reglamentaciones que le com-
peten como autoridad de aplicación.

 XIV. Aplicar las sanciones por infracciones a la 
ley, su decreto reglamentario y reglamen-
taciones.

 XV: En general, realizar todos los actos y con-
venios que hagan al mejor cumplimiento 
de los fi nes de la ley.

Art. 5º – Sustitúyese el artículo 7° de la ley 27.037 
el que quedará redactado de la siguiente forma:

Artículo 7°: Los planes de manejo que se es-
tablezcan en función del apartado VI del artículo 
anterior, deben ser revisados al menos cada cinco 
(5) años, y las modifi caciones que se dispongan 
deben ser publicadas en los sitios de acceso pú-
blico a la información de la autoridad de aplica-
ción.

Art. 6º – Sustitúyese el artículo 10 de la ley 27.037, 
el que quedará redactado de la siguiente forma:

Artículo 10: La autoridad de aplicación de-
berá establecer un comité de asesoramiento 
permanente de carácter no vinculante del Sis-
tema Nacional de Áreas Marinas Protegidas, 
que será presidido por la autoridad de aplica-
ción y estará integrado por un representante de 
la Secretaría de Gobierno de Ambiente y Desa-
rrollo Sustentable, uno del Ministerio de Rela-
ciones Exteriores y Culto, uno de la Secretaría 
de Gobierno de Ciencia y Tecnología e Inno-
vación Productiva, uno del Consejo Nacional 
de Investigaciones Científi cas y Técnicas  (Co-
nicet), uno del Ministerio de Defensa, uno del 
Ministerio de Seguridad y uno de la Secretaría 
de Gobierno de Agroindustria. Serán funciones 
de este comité:

 i. Asistir a la autoridad de aplicación en el 
logro de los acuerdos institucionales bá-
sicos para su gestión.

 ii. Orientar acerca del aprovechamiento ra-
cional de los recursos humanos, fi nancie-
ros y de equipamiento disponible en otras 

 II. Formular acciones conducentes a la 
conservación y uso sustentable de los 
ecosistemas marinos mediante la gestión 
de las áreas marinas protegidas, en forma 
coordinada con las autoridades del Poder 
Ejecutivo nacional con competencia en 
asuntos marinos.

 III. Incentivar la investigación para la adop-
ción de políticas de conservación de los 
ecosistemas y recursos naturales marinos 
en articulación con la Secretaría de Go-
bierno de Ciencia, Tecnología e Innovación 
Productiva, y la Secretaría de Gobierno de 
Ambiente y Desarrollo Sustentable.

 IV. Desarrollar campañas de educación e 
información ambiental conforme los ob-
jetivos de la presente ley.

 V. Articular con la Secretaría de Gobierno 
de Ciencia, Tecnología e Innovación 
Productiva y/o con la iniciativa Pampa 
Azul, o la que la reemplazare en el fu-
turo, los mecanismos pertinentes para 
la concreción de las investigaciones 
científi cas tendientes al cumplimiento de 
los objetivos de la presente ley, como así 
tambien adherir y/o incorporar la infor-
mación obtenida al Sistema Nacional de 
Datos de Mar, o el que lo reemplazare en 
el futuro.

 VI. Preparar un plan de manejo para cada área 
marina que se establezca en un plazo de 
cinco (5) años desde su creación, mediante 
un proceso consultivo y participativo, 
que incluya una visión ecológica en el 
largo plazo y la protección a través de un 
enfoque ecosistémico, una zonifi cación 
si correspondiere, una política de con-
cientización pública y mecanismos para 
el control y monitoreo.

 VII. Confeccionar el informe consignado en el 
artículo 9° de la presente ley.

 VIII. Conformar y dictar el reglamento de 
funcionamiento de los comités de aseso-
ramiento previstos en los artículos 10 y 11 
de la presente ley.

 IX. Aprobar los estudios, programas, cual-
quier proyecto o actividad a desarro-
llarse dentro de las áreas del sistema, 
en coordinación con las autoridades con 
competencia en la materia; cuando así 
correspondiere.

 X. Promover acciones que incentiven la 
participación de la comunidad en temas 
vinculados a las áreas marinas protegidas.

 XI. Articular con las instituciones del Sis-
tema Científi co y Tecnológico, o el que 
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b) Brindar la información sobre la existen-
cia, antecedentes y funcionamiento de 
dichas instituciones, a todo aquel que lo 
requiera.

Art. 9° – Incorpórese el artículo 11 ter a la ley 
27.037 con el siguiente texto:

Artículo 11 ter: Las instituciones deberán pre-
sentar ante la autoridad aplicación para su reco-
nocimiento e inscripción:

a) Acta constitutiva;
b) Nómina de comisión directiva;
c) Personería jurídica;
d) Estatuto y reglamento.

Toda modifi cación de los estatutos y la reno-
vación de autoridades por vencimiento de los 
mandatos deberán ser comunicadas por las or-
ganizaciones no gubernamentales para mantener 
vigente su reconocimiento, en un plazo que no 
podrá superar los ciento veinte (120) días. Trans-
currido dicho plazo se procederá, de pleno dere-
cho, a dar su baja del registro.

Art. 10. – Sustitúyese el artículo 12 de la ley 27.037 
el que quedará redactado de la siguiente forma:

Artículo 12: En caso de violación a las dispo-
siciones de la presente ley, sus normas reglamen-
tarias y las que se establezcan en los planes de 
manejo, la autoridad de aplicación será competen-
te para aplicar las sanciones que correspondan y 
deberá dar intervención a las autoridades compe-
tentes.

Art. 11. – Incorpórase el artículo 12 bis a la ley 
27.037 con el siguiente texto:

Artículo 12 bis: Las infracciones a la presen-
te ley, al decreto reglamentario, y a las normas 
complementarias que dicte la autoridad de apli-
cación y las normas que se establezcan en los 
planes de manejo, serán sancionadas con:

 a) Apercibimiento, en el caso de infraccio-
nes leves;

 b) Multa unidades fi jas diez mil (U.F. 
10.000) hasta unidades fi jas un millón 
(U.F. 1.000.000);

 c) Inhabilitación especial de uno (1) a cinco 
(5) años;

 d) Suspensión de hasta ciento ochenta (180) 
días de actividades autorizadas y/o per-
mitidas por la autoridad de aplicación;

 e) Decomiso de los bienes y/o efectos invo-
lucrados.

Cuando la infracción de que se trate sea en 
las áreas detalladas en el artículo 5°, incisos 
a), b) y c) de la presente ley, la multa máxima 

áreas del Estado nacional para los objeti-
vos de la presente ley.

 iii. Asistir en la elaboración y revisión de los 
planes de manejo.

 iv. Dar opinión acerca de los acuerdos y li-
neamientos para la gestión que le sean 
requeridos.

La autoridad de aplicación podrá identifi car 
otras funciones específi cas para el comité de ase-
soramiento permanente de carácter no vinculante 
mediante resolución fundada.

Los gastos asociados a la representación en 
este comité de asesoramiento serán sufragados 
por cada uno de los órganos u organismos que 
sean convocados, teniendo un carácter ad honó-
rem.

Art. 7º – Sustitúyese el artículo 11 de la ley 27.037 
el que quedará redactado de la siguiente forma:

Artículo 11: La autoridad de aplicación podrá 
establecer para cada área marina protegida crea-
da un comité de asesoramiento ad hoc no vincu-
lante, debidamente representativo de organismos 
gubernamentales, científi cos, universidades y 
representantes de organizaciones no guberna-
mentales especializadas en asuntos marinos, 
destinado a facilitar la formulación, revisión y 
evaluación de la implementación de los planes 
de manejo para las áreas marinas protegidas 
creadas.

Las personas jurídicas privadas comprendidas 
en el artículo 148 del Código Civil y Comercial 
de la Nación que participen en el comité de ase-
soramento previsto en el presente artículo debe-
rán acreditar su inscripción ante la Inspección 
General de Justicia y desarrollar su actividad 
conforme la legislación vigente de la República 
Argentina.

Art. 8° – Incorpórase el artículo 11 bis a la ley 
27.037 con el siguiente texto:

Artículo 11 bis: Las organizaciones no guber-
namentales con personería jurídica en territorio 
nacional, provincial, regional o municipal, que 
tengan por objeto desarrollar actividades relacio-
nadas con la presente ley y requieran participar 
en el comité de asesoramiento ad hoc deberán 
inscribirse en un Registro de Organizaciones No 
Gubernamentales.

El registro nacional tendrá como funciones:
a) Registrar la existencia y sintetizar la 

información de todas aquellas organi-
zaciones no gubernametales con per-
sonería jurídica en territorio nacional, 
provincial, regional o municipal que 
requieran participar del comité de ase-
soramiento ad hoc;
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peración hacia la autoridad de aplicación en la 
fi scalización en todo lo que respecta al cumpli-
miento de la presente ley. 

Toda entidad o autoridad pública que regule 
actividades a realizarse en jurisdicción de áreas 
marinas protegidas creadas en el marco de la 
presente ley, deberá dar intervención previa a la 
autoridad de aplicación.

TÍTULO III

Disposiciones de aplicación transitoria

Art. 13. – Presupuesto. Las erogaciones que de-
mande el cumplimiento de la presente ley quedarán 
a cargo del Estado nacional imputándose las mismas 
al presupuesto general de la administración nacional.

Autorízase al Poder Ejecutivo nacional a realizar 
las modifi caciones e incorporaciones en la Ley de 
Presupuesto de Gastos y Recursos de la Administra-
ción Nacional para el ejercicio fi scal vigente en los 
aspectos que se consideren necesarios para la imple-
mentación de la presente ley.

Art. 14. – Estructura orgánica. La autoridad de 
aplicación deberá elevar su respectiva estructura orgá-
nica al Poder Ejecutivo nacional para su aprobación.

Art. 15. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Saludo a usted atentamente.

E  M
Eugenio Inchausti.
Secretario de la C. de DD.

podrá ser de hasta unidades fi jas diez millones 
(U.F. 10.000.000).

Facúltase al Poder Ejecutivo nacional para dic-
tar las normas de procedimiento, con sujeción a 
las cuales la autoridad de aplicación aplicará las 
sanciones, debiéndose asegurar el debido proce-
so. Las mismas serán recurribles ante la Cámara 
Nacional de Apelaciones en lo Contencioso Ad-
ministrativo de la Capital Federal.

Asimismo, se delega en el Poder Ejecutivo 
nacional la atribución de actualizar los montos 
de las unidades fi jas, pudiendo delegar en la au-
toridad de aplicación la actualización semestral 
de los montos sobre la base de la variación del 
índice de precios mayoristas nivel general, ela-
borado por el Instituto Nacional de Estadísticas 
y Censos.

Las acciones para imponer sanciones por in-
fracciones a esta ley y sus normas reglamentarias 
prescriben a los cinco (5) años. El término de la 
prescripción comenzará a contarse desde la fecha 
de la comisión de la infracción.

Art. 12. – Incorpórase el artículo 12 ter a la ley 
27.037 con el siguiente texto:

Artículo 12 ter: Las organismos nacionales de-
berán prestar la colaboración necesaria para que 
la autoridad de aplicación pueda cumplir con las 
funciones asignadas.

Los organismos con competencia en los es-
pacios marinos del Sistema Nacional de Áreas 
Marinas Protegidas asegurarán la debida coo-
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La Reserva Nacional Marina Estricta Namuncurá 
Banco Burdwood II abarcará la plataforma continen-
tal y aguas suprayacentes al lecho y subsuelo del área 
comprendida dentro de los siguientes límites: el límite 
norte, se corresponde con la isóbata de doscientos me-
tros (200 m) de profundidad defi nida en la cartografía 
ofi cial de la República Argentina entre el meridiano 60° 
45’ O y el meridiano 58° 00’ O; el límite este, desde el 
meridiano 58° 00’ O hasta el paralelo 55° 45’ S; y el 
límite sur, desde dicho paralelo hasta el meridiano 60° 
45’ O y el límite oeste es la proyección de este último 
meridiano hasta la intersección con la isóbata de dos-
cientos metros (200 m) de profundidad defi nida en la 
cartografía ofi cial de la República Argentina.

ANEXO I

La Reserva Nacional Marina Namuncurá - Ban-
co Burdwood II abarcará la plataforma continental 
y aguas suprayacentes al lecho y subsuelo del área 
comprendida dentro de los siguientes límites: el límite 
norte, se corresponde con la isóbata de doscientos me-
tros (200 m) de profundidad defi nida en la cartografía 
ofi cial de la República Argentina entre el meridiano 
61° 45’ O y el meridiano 60° 45’ O; el límite este, 
desde el meridiano 60° 45’ O hasta el paralelo 55° 30’ 
S; el límite sur, desde dicho paralelo hasta su inter-
sección con el meridiano 61° 45’ O; el límite oeste, 
siguiendo el precitado meridiano hasta su intersección 
con la isóbata de doscientos metros (200 m) de pro-
fundidad defi nida en la cartografía ofi cial de la Repú-
blica Argentina.
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ANEXO II
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La Reserva Nacional Marina Estricta Yaganes abar-
cará la plataforma continental de las aréas comprendi-
das en el Parque Nacional Marino y Reserva Nacional 
Marina, incluidas en el polígono defi nido entre el me-
ridiano de 64° 00’ O, el límite de la zona económica 
exclusiva de los espacios marítimos argentinos, el lí-
mite internacional con la República de Chile (“el lími-
te internacional”) y el mar territorial de la provincia de 
Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur.

El Parque Nacional Marino Yaganes abarcará las 
aguas suprayacentes al lecho y subsuelo del área 
comprendida dentro de los siguientes límites: el lí-
mite norte, constituido por la línea formada entre los 
siguientes puntos geográfi cos: 55° 30’ latitud S y 64° 
00’ longitud O, 55° 30’ latitud S y 64° 45’ longitud O, 
55° 45’ latitud S y 64° 45’ longitud O siguiendo por 
el paralelo de 55° 45’ latitud S hasta la intersección 
con el límite internacional; el límite oeste se corres-
ponde con la línea comprendida desde el punto de in-
tercessión antes mencionado siguiendo por el límite 
internacional hasta el meridiano 66° 15’ longitud O 
y su intersección con el paralelo 57° 00’ latitud S, y 
de allí hasta el límite internacional siguiendo por este 
hasta el límite de la zona económica exclusiva de los 
espacios marítimos argentinos; el límite sur, se co-
rresponde con la línea de las 200 m.n. hasta los 64° 
00’ longitud O; el límite este, desde este último punto 

siguiendo el meridiano hacia el norte hasta el primer 
punto geográfi co mencionado en el límite norte (55° 
30’ latitud S).

La Reserva Nacional Marina Yaganes abarcará 
las aguas suprayacentes al lecho y subsuelo del área 
comprometida dentro de dos (2) sectores al lecho y 
subsuelo del área comprendida de dos (2) sectores. El 
sector uno (1) comprendido entre los siguientes lími-
tes: el límite norte, la línea correspondiente al límite 
del mar territorial (12 m.n.) entre la longitud 64° 00’ O 
en el este y el límite internacional en el oeste; el límite 
oeste, desde la intersección entre el límite del mar te-
rritorial (12 m.n.) y el límite internacional, siguiendo 
por este último hacia el sur hasta el paralelo 55° 45’ 
latitud S; el límite sur, se corresponde con los puntos 
del límite norte defi nido para el parque nacional mari-
no y el límite este, desde el punto geográfi co 55° 30’ 
latitud S y 64° 00’ longitud O siguiendo el meridiano 
hasta la intersección con el mar territorial (12 m.n.). 
El sector dos (2) es el polígono comprendido entre los 
siguientes límites: el límite este, desde la intersección 
del meridiano 66° 15’ O con el límite internacional 
hasta el paralelo 57° 00’ S; el límite sur siguiendo 
por este paralelo hasta su intersección con el límite 
internacional; los límites oeste y norte se comprenden  
desde la precitada intersección siguiendo por el límite 
internacional hasta el meridiano 66° 15’ O.



Diciembre 5 de 2018 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 247
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Acta  N° 1

Votos Afirmativos

Votos Negativos

Abstenciones

Presentes

Ausentes

Diputados Desempate Total

189 0 189

1 0 1

4 4

195 0 195

62

Identificados Sin Identificar Total

0

0

0

Presidente

Bloque políticoApellido y Nombre Provincia

Frente Cívico por Santiago AFIRMATIVOABDALA DE MATARAZZO, Norma Amanda Santiago del Estero

PRO AFIRMATIVOACERENZA, Samanta María Celeste Buenos Aires

PRO AFIRMATIVOAICEGA, Juan Buenos Aires

Todos Juntos por San Juan AFIRMATIVOALLENDE, Walberto Enrique San Juan

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOALONSO, Laura Valeria Buenos Aires

Unidad Justicialista AFIRMATIVOALUME SBODIO, Karim Augusto San Luis

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOÁLVAREZ RODRIGUEZ, María Cristina Buenos Aires

PRO AFIRMATIVOAMADEO, Eduardo Pablo Buenos Aires

PRO AFIRMATIVOANSALONI, Pablo Miguel Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOARCE, Mario Horacio Formosa

Red por Argentina AFIRMATIVOARROYO, Daniel Fernando Buenos Aires

Red por Argentina AFIRMATIVOASENCIO, Fernando Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOAUSTIN, Brenda Lis Córdoba

Justicialista AFIRMATIVOBAHILLO, Juanjo Entre Ríos

PRO AFIRMATIVOBALDASSI, Héctor Walter Córdoba

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOBANFI, Karina Verónica Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOBASTERRA, Luis Eugenio Formosa

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOBAZZE, Miguel Ángel Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOBENEDETTI, Atilio Francisco Salvador Entre Ríos

PRO AFIRMATIVOBERISSO, Hernán Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOBEVILACQUA, Gustavo Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOBORSANI, Luis Gustavo Mendoza

PRO AFIRMATIVOBRAGAGNOLO, Sebastián Mendoza

PRO AFIRMATIVOBRAMBILLA, Sofía Corrientes

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOBRITEZ, María Cristina Misiones

Fte. Cívico y Social de Catamarca AFIRMATIVOBRIZUELA DEL MORAL, Eduardo Segundo Catamarca

Córdoba Federal AFIRMATIVOBRÜGGE, Juan Fernando Córdoba

PRO AFIRMATIVOBUIL, Sergio Omar Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOBURGOS, María Gabriela Jujuy

PRO AFIRMATIVOCÁCERES, Eduardo Augusto San Juan

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOCAMAÑO, Graciela Buenos Aires
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Bloque políticoApellido y Nombre Provincia

Coalición Cívica AFIRMATIVOCAMPAGNOLI, Marcela Buenos Aires

Coalición Cívica AFIRMATIVOCAMPOS, Javier Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOCANO, José Manuel Tucumán

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOCANTARD, Albor Angel Santa Fe

PRO AFIRMATIVOCARAMBIA, Antonio José Santa Cruz

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCARMONA, Guillermo Ramón Mendoza

Evolución Radical AFIRMATIVOCARRIZO, Ana Carla C.A.B.A.

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOCARRIZO, Soledad Córdoba

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCARRO, Pablo Córdoba

Partido Bloquista de San Juan AFIRMATIVOCASELLES, Graciela María San Juan

Córdoba Federal AFIRMATIVOCASSINERIO, Paulo Leonardo Córdoba

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCASTAGNETO, Carlos Daniel Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCASTRO, Sandra Daniela San Juan

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCERRUTI, Gabriela C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCIAMPINI, José Alberto Neuquén

Frente Progresista Cívico y Social AFIRMATIVOCONTIGIANI, Luis Gustavo Santa Fe

Justicialista AFIRMATIVOCRESTO, Mayda Entre Ríos

Justicialista AFIRMATIVODAVID, Javier Salta

Unión Cívica Radical AFIRMATIVODel CERRO, Gonzalo Pedro Antonio Santa Fe

Justicialista AFIRMATIVODELÚ, Melina Aida La Pampa

Frente de la Concordia Misionero AFIRMATIVODERNA, Verónica Misiones

Unión Cívica Radical AFIRMATIVODINDART, Julián Corrientes

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVODOÑATE, Claudio Martín Rio Negro

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOECHEGARAY, Alejandro Carlos Augusto Buenos Aires

PRO AFIRMATIVOENRIQUEZ, Jorge Ricardo C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOESTEVEZ, Gabriela Beatriz Córdoba

PRO AFIRMATIVOFERNANDEZ LANGAN, Ezequiel Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOFERNANDEZ PATRI, Gustavo Ramiro Formosa

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOFERNANDEZ, Carlos Alberto Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOFILMUS, Daniel C.A.B.A.

Justicialista AFIRMATIVOFLORES, Danilo Adrián La Rioja

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOFRANA, Silvina Patricia Santa Fe

Frente de la Concordia Misionero AFIRMATIVOFRANCO, Jorge Daniel Misiones

PRO AFIRMATIVOFREGONESE, Alicia Entre Ríos

PRO AFIRMATIVOFRIZZA, Gabriel Alberto Córdoba
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Bloque políticoApellido y Nombre Provincia

PRO AFIRMATIVOGARCIA, Alejandro C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOGARRÉ, Nilda Celia C.A.B.A.

PRO AFIRMATIVOGARRETÓN, Facundo Tucumán

PRO AFIRMATIVOGAYOL, Yanina Celeste Entre Ríos

Elijo Catamarca AFIRMATIVOGINOCCHIO, Silvana Micaela Catamarca

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOGOICOECHEA, Horacio Chaco

PRO AFIRMATIVOGONZÁLEZ, Álvaro Gustavo C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOGONZÁLEZ, Josefina Victoria Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOGRANA, Adrián Eduardo Buenos Aires

PRO AFIRMATIVOGRANDE, Martín Salta

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOGRANDINETTI, Alejandro Ariel Santa Fe

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOHERNÁNDEZ, Martín Osvaldo Formosa

PRO AFIRMATIVOHUCZAK, Stella Maris Mendoza

PRO AFIRMATIVOHUMMEL, Astrid Santa Fe

PRO AFIRMATIVOIGLESIAS, Fernando Adolfo C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOIGON, Santiago Nicolás Chubut

PRO AFIRMATIVOINCICCO, Lucas Ciriaco Santa Fe

Frente Cívico por Santiago AFIRMATIVOINFANTE, Hugo Orlando Santiago del Estero

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOKICILLOF, Axel C.A.B.A.

Justicialista AFIRMATIVOKOSINER, Pablo Francisco Juan Salta

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOLACOSTE, Jorge Enrique Entre Ríos

PRO AFIRMATIVOLASPINA, Luciano Andrés Santa Fe

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOLAVAGNA, Marco C.A.B.A.

Coalición Cívica AFIRMATIVOLEHMANN, María Lucila Santa Fe

PRO AFIRMATIVOLIPOVETZKY, Daniel Andrés Buenos Aires

PRO AFIRMATIVOLÓPEZ KOENIG, Leandro Gastón Neuquén

Coalición Cívica AFIRMATIVOLÓPEZ, Juan Manuel C.A.B.A.

PRO AFIRMATIVOLOSPENNATO, Silvia Gabriela Buenos Aires

Evolución Radical AFIRMATIVOLOUSTEAU, Martín C.A.B.A.

Justicialista AFIRMATIVOMACÍAS, Oscar Alberto Corrientes

PRO AFIRMATIVOMAQUIEYRA, Martín La Pampa

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOMARCUCCI, Hugo María Santa Fe

Justicialista AFIRMATIVOMARTIARENA, José Luis Jujuy

Coalición Cívica AFIRMATIVOMARTÍNEZ VILLADA, Leonor María Córdoba

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOMARTÍNEZ, Darío Neuquén
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Bloque políticoApellido y Nombre Provincia

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOMARTÍNEZ, Silvia Alejandra Jujuy

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOMASIN, María Lucila Chaco

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOMASSETANI, Vanesa Laura Santa Fe

PRO AFIRMATIVOMASSOT, Nicolás María Córdoba

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOMATZEN, Lorena Rio Negro

PRO AFIRMATIVOMEDINA, Martín Nicolás Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOMENDOZA, Josefina Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOMENNA, Gustavo Chubut

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOMERCADO, Verónica Elizabeth Catamarca

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOMESTRE, Diego Matías Córdoba

Justicialista AFIRMATIVOMIRANDA, Pedro Rubén Mendoza

Justicialista AFIRMATIVOMOISÉS, María Carolina Jujuy

PRO AFIRMATIVOMONALDI, Osmar Jujuy

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOMONFORT, Marcelo Alejandro Entre Ríos

PRO AFIRMATIVOMONTENEGRO, Guillermo Tristán Buenos Aires

Frente de la Concordia Misionero AFIRMATIVOMORALES, Flavia Misiones

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOMORALES, Mariana Elizabet Santiago del Estero

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOMOREAU, Cecilia Buenos Aires

Justicialista AFIRMATIVOMOSQUEDA, Juan Chaco

Red por Argentina AFIRMATIVOMOYANO, Juan Facundo Buenos Aires

Trabajo y Dignidad AFIRMATIVOMUÑOZ, Rosa Rosario Chubut

Unión Cívica Radical AFIRMATIVONAJUL, Claudia Inés Mendoza

Unión Cívica Radical AFIRMATIVONANNI, Miguel Salta

Córdoba Trabajo y Producción AFIRMATIVONAZARIO, Adriana Mónica Córdoba

Frente Cívico por Santiago AFIRMATIVONEDER, Estela Mary Santiago del Estero

Unión Cívica Radical AFIRMATIVONEGRI, Mario Raúl Córdoba

PRO AFIRMATIVONUÑEZ, José Carlos Santa Fe

PRO AFIRMATIVOOCAÑA, Maria Graciela Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOOLIVARES, Héctor Enrique La Rioja

Coalición Cívica AFIRMATIVOOLIVETO LAGO, Paula Mariana C.A.B.A.

Justicialista por Tucumán AFIRMATIVOORELLANA, José Fernando Tucumán

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOPASSO, Marcela Fabiana Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOPASTORI, Luis Mario Misiones

Frente Cívico por Santiago AFIRMATIVOPASTORIZA, Mirta Ameliana Santiago del Estero

Somos San Juan AFIRMATIVOPEÑALOZA MARIANETTI, María Florencia San Juan
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Bloque políticoApellido y Nombre Provincia

Concertación FORJA AFIRMATIVOPEREYRA, Juan Manuel Córdoba

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOPÉREZ, Martín Alejandro Tierra del Fuego

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOPÉREZ, Raúl Joaquín Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOPETRI, Luis Alfonso Mendoza

PRO AFIRMATIVOPICCOLOMINI, María Carla Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOPIETRAGALLA CORTI, Horacio Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOPITIOT, Carla Betina C.A.B.A.

PRO AFIRMATIVOPOLLEDO, Carmen C.A.B.A.

PRO AFIRMATIVOPRETTO, Pedro Javier Córdoba

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOQUETGLAS, Fabio José Buenos Aires

Primero Argentina AFIRMATIVORAMOS, Alejandro Ariel Santa Fe

Justicialista AFIRMATIVORAUSCHENBERGER, Ariel La Pampa

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVORAVERTA, María Fernanda Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOREGIDOR BELLEDONE, Estela Mercedes Corrientes

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOREYES, Roxana Nahir Santa Cruz

Unión Cívica Radical AFIRMATIVORISTA, Olga María Córdoba

Nuevo Espacio Santafesino AFIRMATIVORODENAS, Alejandra Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVORODRIGUEZ, Matías David Tierra del Fuego

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOROMERO, Jorge Antonio Corrientes

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOROSSI, Agustín Santa Fe

Unidad Justicialista AFIRMATIVOROSSO, Victoria San Luis

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVORUIZ ARAGÓN, José Arnaldo Corrientes

PRO AFIRMATIVOSAHAD, Julio Enrique La Rioja

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOSALVAREZZA, Roberto Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOSANTILLÁN, Walter Marcelo Tucumán

Movimiento Popular Neuquino AFIRMATIVOSAPAG, Alma Liliana Neuquén

PRO AFIRMATIVOSCAGLIA, Gisela Santa Fe

PRO AFIRMATIVOSCHLERETH, David Pablo Neuquén

PRO AFIRMATIVOSCHMIDT LIERMANN, Cornelia C.A.B.A.

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOSELVA, Carlos Américo Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOSILEY, Vanesa Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOSOLANAS, Julio Rodolfo Entre Ríos

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOSORAIRE, Mirta Alicia Tucumán

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOSORIA, María Emilia Rio Negro

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOSUAREZ LASTRA, Facundo C.A.B.A.
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Bloque políticoApellido y Nombre Provincia

Coalición Cívica AFIRMATIVOTERADA, Alicia Chaco

PRO AFIRMATIVOTONELLI, Pablo Gabriel C.A.B.A.

PRO AFIRMATIVOTORELLO, Pablo Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOTUNDIS, Mirta Buenos Aires

PRO AFIRMATIVOURROZ, Paula Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOVALLEJOS, María Fernanda Buenos Aires

Coalición Cívica AFIRMATIVOVERA GONZALEZ, Orieta Cecilia Catamarca

PRO AFIRMATIVOVILLA, Natalia Soledad Buenos Aires

PRO AFIRMATIVOVILLALONGA, Juan Carlos C.A.B.A.

Evolución Radical AFIRMATIVOVILLAVICENCIO, María Teresita Tucumán

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOVOLNOVICH, Luana Buenos Aires

PRO AFIRMATIVOWECHSLER, Marcelo Germán C.A.B.A.

PRO AFIRMATIVOWISKY, Sergio Javier Rio Negro

PRO AFIRMATIVOWOLFF, Waldo Ezequiel Buenos Aires

Justicialista por Tucumán AFIRMATIVOYEDLIN, Pablo Raúl Tucumán

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOZAMARBIDE, Federico Raúl Mendoza

Frente Cívico por Santiago AFIRMATIVOZAMORA, Claudia Santiago del Estero

Justicialista AFIRMATIVOZILIOTTO, Sergio Raúl La Pampa
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Protectora NEGATIVO  RAMÓN, José Luis Mendoza
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PTS - Frente de Izquierda ABSTENCIONDEL CAÑO, Nicolás Buenos Aires

Fte. de Izquierda y de los Trabajadores ABSTENCIONDel PLÁ, Romina Buenos Aires

PTS - Frente de Izquierda ABSTENCIONGONZÁLEZ SELIGRA, Nathalia Buenos Aires

Unidad Justicialista ABSTENCIONVALLONE, Andres Alberto San Luis
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Partido por la Justicia Social AUSENTE   ÁVILA, Beatriz Luisa Tucumán

Unión Cívica Radical AUSENTE   AYALA, Aida Beatriz Máxima Chaco

Unidad Justicialista AUSENTE   BIANCHI, Ivana María San Luis

Justicialista AUSENTE   BOSSIO, Diego Luis Buenos Aires

Justicialista AUSENTE   BUCCA, Eduardo Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   CABANDIÉ, Juan C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   CAROL, Analuz Ailén Tierra del Fuego

Coalición Cívica AUSENTE   CARRIÓ, Elisa María Avelina C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   CLERI, Marcos Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   CORREA, Walter Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   DE MENDIGUREN, José Ignacio Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   DE PEDRO, Eduardo Enrique Buenos Aires

Movimiento Evita AUSENTE   DE PONTI, Lucila María Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   DE VIDO, Julio (Suspendido Art 70 C.N.) Buenos Aires

Frente de la Concordia Misionero AUSENTE   DI STÉFANO, Daniel Misiones

Somos AUSENTE   DONDA PÉREZ, Victoria Analía C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   ESPINOZA, Fernando Buenos Aires

Somos Mendoza AUSENTE   FELIX, Omar Mendoza

Movimiento Evita AUSENTE   FERREYRA, Araceli Susana Del Rosario Corrientes

Coalición Cívica AUSENTE   FLORES, Héctor Toty Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   FURLAN, Francisco Abel Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   GIOJA, José Luis San Juan

Movimiento Evita AUSENTE   GROSSO, Leonardo Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   GUERIN, María Isabel Buenos Aires

Justicialista AUSENTE   HERRERA, Luis Beder La Rioja

PRO AUSENTE   HERS CABRAL, Anabella Ruth C.A.B.A.

Movimiento Evita AUSENTE   HORNE, Silvia Renee Rio Negro

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   HUSS, Juan  Manuel Entre Ríos

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   KIRCHNER, Máximo Carlos Santa Cruz

Unión Cívica Radical AUSENTE   KRONEBERGER, Daniel Ricardo La Pampa

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   LARROQUE, Andrés C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   LEAVY, Sergio Napoleón Salta

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   LLANOS MASSA, Ana María Chubut

Córdoba Federal AUSENTE   LLARYORA, Martín Miguel Córdoba
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Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   LOTTO, Inés Beatriz Formosa

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   MACHA, Mónica Buenos Aires

Justicialista por Tucumán AUSENTE   MEDINA, Gladys Tucumán

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   MENDOZA, Mayra Soledad Buenos Aires

PRO AUSENTE   MOLINA, Karina Alejandra La Rioja

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   MOREAU, Leopoldo Raúl Guido Buenos Aires

Frente Cívico por Santiago AUSENTE   NAVARRO, Graciela Santiago del Estero

Salta Somos Todos AUSENTE   OLMEDO, Alfredo Horacio Salta

Justicialista AUSENTE   PERTILE, Elda Chaco

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   RACH QUIROGA, Analía Alexandra Chaco

Unión Cívica Radical AUSENTE   RICCARDO, José Luis San Luis

Unión Cívica Radical AUSENTE   RICCI, Nadia Lorena Santa Cruz

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   RODRIGUEZ, Rodrigo Martín Buenos Aires

PRO AUSENTE   ROMA, Carlos Gastón Tierra del Fuego

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   RUSSO, Laura Buenos Aires

Elijo Catamarca AUSENTE   SAADI, Gustavo Arturo Catamarca

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   SCIOLI, Daniel Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   SIERRA, Magdalena Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   SNOPEK, Alejandro Jujuy

Red por Argentina AUSENTE   SOLÁ, Felipe Carlos Buenos Aires

PRO AUSENTE   STEFANI, Héctor Antonio Tierra del Fuego

Cultura, Educación y Trabajo AUSENTE   TABOADA, Jorge Chubut

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   TAILHADE, Luis Rodolfo Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   VAZQUEZ, Juan Benedicto Santa Cruz

Córdoba Federal AUSENTE   VIGO, Alejandra María Córdoba

Frente de la Concordia Misionero AUSENTE   WELLBACH, Ricardo Misiones

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   YASKY, Hugo Buenos Aires

Justicialista AUSENTE   ZOTTOS, Miguel Andrés Costas Salta
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Votos Afirmativos

Votos Negativos

Abstenciones

Presentes

Ausentes

Diputados Desempate Total

200 0 200

0 0 0

2 2

203 0 203

54

Identificados Sin Identificar Total

0

0

0

Presidente

Bloque políticoApellido y Nombre Provincia

Frente Cívico por Santiago AFIRMATIVOABDALA DE MATARAZZO, Norma Amanda Santiago del Estero

PRO AFIRMATIVOACERENZA, Samanta María Celeste Buenos Aires

PRO AFIRMATIVOAICEGA, Juan Buenos Aires

Todos Juntos por San Juan AFIRMATIVOALLENDE, Walberto Enrique San Juan

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOALONSO, Laura Valeria Buenos Aires

Unidad Justicialista AFIRMATIVOALUME SBODIO, Karim Augusto San Luis

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOÁLVAREZ RODRIGUEZ, María Cristina Buenos Aires

PRO AFIRMATIVOAMADEO, Eduardo Pablo Buenos Aires

PRO AFIRMATIVOANSALONI, Pablo Miguel Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOARCE, Mario Horacio Formosa

Red por Argentina AFIRMATIVOARROYO, Daniel Fernando Buenos Aires

Red por Argentina AFIRMATIVOASENCIO, Fernando Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOAUSTIN, Brenda Lis Córdoba

Justicialista AFIRMATIVOBAHILLO, Juanjo Entre Ríos

PRO AFIRMATIVOBALDASSI, Héctor Walter Córdoba

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOBANFI, Karina Verónica Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOBASTERRA, Luis Eugenio Formosa

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOBAZZE, Miguel Ángel Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOBENEDETTI, Atilio Francisco Salvador Entre Ríos

PRO AFIRMATIVOBERISSO, Hernán Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOBEVILACQUA, Gustavo Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOBORSANI, Luis Gustavo Mendoza

Justicialista AFIRMATIVOBOSSIO, Diego Luis Buenos Aires

PRO AFIRMATIVOBRAGAGNOLO, Sebastián Mendoza

PRO AFIRMATIVOBRAMBILLA, Sofía Corrientes

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOBRITEZ, María Cristina Misiones

Fte. Cívico y Social de Catamarca AFIRMATIVOBRIZUELA DEL MORAL, Eduardo Segundo Catamarca

Córdoba Federal AFIRMATIVOBRÜGGE, Juan Fernando Córdoba

PRO AFIRMATIVOBUIL, Sergio Omar Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOBURGOS, María Gabriela Jujuy

PRO AFIRMATIVOCÁCERES, Eduardo Augusto San Juan
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Bloque políticoApellido y Nombre Provincia

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOCAMAÑO, Graciela Buenos Aires

Coalición Cívica AFIRMATIVOCAMPAGNOLI, Marcela Buenos Aires

Coalición Cívica AFIRMATIVOCAMPOS, Javier Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOCANO, José Manuel Tucumán

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOCANTARD, Albor Angel Santa Fe

PRO AFIRMATIVOCARAMBIA, Antonio José Santa Cruz

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCARMONA, Guillermo Ramón Mendoza

Evolución Radical AFIRMATIVOCARRIZO, Ana Carla C.A.B.A.

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOCARRIZO, Soledad Córdoba

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCARRO, Pablo Córdoba

Partido Bloquista de San Juan AFIRMATIVOCASELLES, Graciela María San Juan

Córdoba Federal AFIRMATIVOCASSINERIO, Paulo Leonardo Córdoba

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCASTAGNETO, Carlos Daniel Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCASTRO, Sandra Daniela San Juan

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCERRUTI, Gabriela C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCIAMPINI, José Alberto Neuquén

Frente Progresista Cívico y Social AFIRMATIVOCONTIGIANI, Luis Gustavo Santa Fe

Justicialista AFIRMATIVOCRESTO, Mayda Entre Ríos

Justicialista AFIRMATIVODAVID, Javier Salta

PTS - Frente de Izquierda AFIRMATIVODEL CAÑO, Nicolás Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVODel CERRO, Gonzalo Pedro Antonio Santa Fe

Fte. de Izquierda y de los Trabajadores AFIRMATIVODel PLÁ, Romina Buenos Aires

Justicialista AFIRMATIVODELÚ, Melina Aida La Pampa

Frente de la Concordia Misionero AFIRMATIVODERNA, Verónica Misiones

Frente de la Concordia Misionero AFIRMATIVODI STÉFANO, Daniel Misiones

Unión Cívica Radical AFIRMATIVODINDART, Julián Corrientes

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVODOÑATE, Claudio Martín Rio Negro

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOECHEGARAY, Alejandro Carlos Augusto Buenos Aires

PRO AFIRMATIVOENRIQUEZ, Jorge Ricardo C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOESTEVEZ, Gabriela Beatriz Córdoba

PRO AFIRMATIVOFERNANDEZ LANGAN, Ezequiel Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOFERNANDEZ PATRI, Gustavo Ramiro Formosa

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOFERNANDEZ, Carlos Alberto Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOFILMUS, Daniel C.A.B.A.

Justicialista AFIRMATIVOFLORES, Danilo Adrián La Rioja
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Bloque políticoApellido y Nombre Provincia

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOFRANA, Silvina Patricia Santa Fe

Frente de la Concordia Misionero AFIRMATIVOFRANCO, Jorge Daniel Misiones

PRO AFIRMATIVOFREGONESE, Alicia Entre Ríos

PRO AFIRMATIVOFRIZZA, Gabriel Alberto Córdoba

PRO AFIRMATIVOGARCIA, Alejandro C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOGARRÉ, Nilda Celia C.A.B.A.

PRO AFIRMATIVOGARRETÓN, Facundo Tucumán

PRO AFIRMATIVOGAYOL, Yanina Celeste Entre Ríos

Elijo Catamarca AFIRMATIVOGINOCCHIO, Silvana Micaela Catamarca

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOGOICOECHEA, Horacio Chaco

PTS - Frente de Izquierda AFIRMATIVOGONZÁLEZ SELIGRA, Nathalia Buenos Aires

PRO AFIRMATIVOGONZÁLEZ, Álvaro Gustavo C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOGONZÁLEZ, Josefina Victoria Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOGRANA, Adrián Eduardo Buenos Aires

PRO AFIRMATIVOGRANDE, Martín Salta

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOGRANDINETTI, Alejandro Ariel Santa Fe

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOHERNÁNDEZ, Martín Osvaldo Formosa

PRO AFIRMATIVOHUCZAK, Stella Maris Mendoza

PRO AFIRMATIVOHUMMEL, Astrid Santa Fe

PRO AFIRMATIVOIGLESIAS, Fernando Adolfo C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOIGON, Santiago Nicolás Chubut

PRO AFIRMATIVOINCICCO, Lucas Ciriaco Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOKICILLOF, Axel C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOKIRCHNER, Máximo Carlos Santa Cruz

Justicialista AFIRMATIVOKOSINER, Pablo Francisco Juan Salta

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOLACOSTE, Jorge Enrique Entre Ríos

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOLARROQUE, Andrés C.A.B.A.

PRO AFIRMATIVOLASPINA, Luciano Andrés Santa Fe

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOLAVAGNA, Marco C.A.B.A.

Coalición Cívica AFIRMATIVOLEHMANN, María Lucila Santa Fe

PRO AFIRMATIVOLIPOVETZKY, Daniel Andrés Buenos Aires

PRO AFIRMATIVOLÓPEZ KOENIG, Leandro Gastón Neuquén

Coalición Cívica AFIRMATIVOLÓPEZ, Juan Manuel C.A.B.A.

PRO AFIRMATIVOLOSPENNATO, Silvia Gabriela Buenos Aires

Evolución Radical AFIRMATIVOLOUSTEAU, Martín C.A.B.A.
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Bloque políticoApellido y Nombre Provincia

Justicialista AFIRMATIVOMACÍAS, Oscar Alberto Corrientes

PRO AFIRMATIVOMAQUIEYRA, Martín La Pampa

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOMARCUCCI, Hugo María Santa Fe

Justicialista AFIRMATIVOMARTIARENA, José Luis Jujuy

Coalición Cívica AFIRMATIVOMARTÍNEZ VILLADA, Leonor María Córdoba

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOMARTÍNEZ, Darío Neuquén

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOMARTÍNEZ, Silvia Alejandra Jujuy

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOMASIN, María Lucila Chaco

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOMASSETANI, Vanesa Laura Santa Fe

PRO AFIRMATIVOMASSOT, Nicolás María Córdoba

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOMATZEN, Lorena Rio Negro

PRO AFIRMATIVOMEDINA, Martín Nicolás Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOMENDOZA, Josefina Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOMENNA, Gustavo Chubut

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOMERCADO, Verónica Elizabeth Catamarca

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOMESTRE, Diego Matías Córdoba

Justicialista AFIRMATIVOMIRANDA, Pedro Rubén Mendoza

Justicialista AFIRMATIVOMOISÉS, María Carolina Jujuy

PRO AFIRMATIVOMONALDI, Osmar Jujuy

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOMONFORT, Marcelo Alejandro Entre Ríos

PRO AFIRMATIVOMONTENEGRO, Guillermo Tristán Buenos Aires

Frente de la Concordia Misionero AFIRMATIVOMORALES, Flavia Misiones

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOMORALES, Mariana Elizabet Santiago del Estero

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOMOREAU, Cecilia Buenos Aires

Justicialista AFIRMATIVOMOSQUEDA, Juan Chaco

Red por Argentina AFIRMATIVOMOYANO, Juan Facundo Buenos Aires

Trabajo y Dignidad AFIRMATIVOMUÑOZ, Rosa Rosario Chubut

Unión Cívica Radical AFIRMATIVONAJUL, Claudia Inés Mendoza

Unión Cívica Radical AFIRMATIVONANNI, Miguel Salta

Córdoba Trabajo y Producción AFIRMATIVONAZARIO, Adriana Mónica Córdoba

Frente Cívico por Santiago AFIRMATIVONEDER, Estela Mary Santiago del Estero

Unión Cívica Radical AFIRMATIVONEGRI, Mario Raúl Córdoba

PRO AFIRMATIVONUÑEZ, José Carlos Santa Fe

PRO AFIRMATIVOOCAÑA, Maria Graciela Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOOLIVARES, Héctor Enrique La Rioja
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Bloque políticoApellido y Nombre Provincia

Coalición Cívica AFIRMATIVOOLIVETO LAGO, Paula Mariana C.A.B.A.

Justicialista por Tucumán AFIRMATIVOORELLANA, José Fernando Tucumán

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOPASSO, Marcela Fabiana Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOPASTORI, Luis Mario Misiones

Somos San Juan AFIRMATIVOPEÑALOZA MARIANETTI, María Florencia San Juan

Concertación FORJA AFIRMATIVOPEREYRA, Juan Manuel Córdoba

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOPÉREZ, Martín Alejandro Tierra del Fuego

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOPÉREZ, Raúl Joaquín Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOPETRI, Luis Alfonso Mendoza

PRO AFIRMATIVOPICCOLOMINI, María Carla Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOPIETRAGALLA CORTI, Horacio Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOPITIOT, Carla Betina C.A.B.A.

PRO AFIRMATIVOPOLLEDO, Carmen C.A.B.A.

PRO AFIRMATIVOPRETTO, Pedro Javier Córdoba

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOQUETGLAS, Fabio José Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVORACH QUIROGA, Analía Alexandra Chaco

Protectora AFIRMATIVORAMÓN, José Luis Mendoza

Primero Argentina AFIRMATIVORAMOS, Alejandro Ariel Santa Fe

Justicialista AFIRMATIVORAUSCHENBERGER, Ariel La Pampa

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVORAVERTA, María Fernanda Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOREGIDOR BELLEDONE, Estela Mercedes Corrientes

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOREYES, Roxana Nahir Santa Cruz

Unión Cívica Radical AFIRMATIVORISTA, Olga María Córdoba

Nuevo Espacio Santafesino AFIRMATIVORODENAS, Alejandra Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVORODRIGUEZ, Matías David Tierra del Fuego

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVORODRIGUEZ, Rodrigo Martín Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOROMERO, Jorge Antonio Corrientes

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOROSSI, Agustín Santa Fe

Unidad Justicialista AFIRMATIVOROSSO, Victoria San Luis

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVORUIZ ARAGÓN, José Arnaldo Corrientes

PRO AFIRMATIVOSAHAD, Julio Enrique La Rioja

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOSALVAREZZA, Roberto Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOSANTILLÁN, Walter Marcelo Tucumán

Movimiento Popular Neuquino AFIRMATIVOSAPAG, Alma Liliana Neuquén

PRO AFIRMATIVOSCAGLIA, Gisela Santa Fe
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Bloque políticoApellido y Nombre Provincia

PRO AFIRMATIVOSCHLERETH, David Pablo Neuquén

PRO AFIRMATIVOSCHMIDT LIERMANN, Cornelia C.A.B.A.

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOSELVA, Carlos Américo Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOSILEY, Vanesa Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOSOLANAS, Julio Rodolfo Entre Ríos

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOSORAIRE, Mirta Alicia Tucumán

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOSORIA, María Emilia Rio Negro

PRO AFIRMATIVOSTEFANI, Héctor Antonio Tierra del Fuego

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOSUAREZ LASTRA, Facundo C.A.B.A.

Coalición Cívica AFIRMATIVOTERADA, Alicia Chaco

PRO AFIRMATIVOTONELLI, Pablo Gabriel C.A.B.A.

PRO AFIRMATIVOTORELLO, Pablo Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOTUNDIS, Mirta Buenos Aires

PRO AFIRMATIVOURROZ, Paula Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOVALLEJOS, María Fernanda Buenos Aires

Unidad Justicialista AFIRMATIVOVALLONE, Andres Alberto San Luis

Coalición Cívica AFIRMATIVOVERA GONZALEZ, Orieta Cecilia Catamarca

PRO AFIRMATIVOVILLA, Natalia Soledad Buenos Aires

PRO AFIRMATIVOVILLALONGA, Juan Carlos C.A.B.A.

Evolución Radical AFIRMATIVOVILLAVICENCIO, María Teresita Tucumán

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOVOLNOVICH, Luana Buenos Aires

PRO AFIRMATIVOWECHSLER, Marcelo Germán C.A.B.A.

Frente de la Concordia Misionero AFIRMATIVOWELLBACH, Ricardo Misiones

PRO AFIRMATIVOWISKY, Sergio Javier Rio Negro

PRO AFIRMATIVOWOLFF, Waldo Ezequiel Buenos Aires

Justicialista por Tucumán AFIRMATIVOYEDLIN, Pablo Raúl Tucumán

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOZAMARBIDE, Federico Raúl Mendoza

Frente Cívico por Santiago AFIRMATIVOZAMORA, Claudia Santiago del Estero

Justicialista AFIRMATIVOZILIOTTO, Sergio Raúl La Pampa
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Bloque políticoApellido y Nombre Provincia

Frente Cívico por Santiago ABSTENCIONINFANTE, Hugo Orlando Santiago del Estero

Frente Cívico por Santiago ABSTENCIONPASTORIZA, Mirta Ameliana Santiago del Estero
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Bloque políticoApellido y Nombre Provincia

Partido por la Justicia Social AUSENTE   ÁVILA, Beatriz Luisa Tucumán

Unión Cívica Radical AUSENTE   AYALA, Aida Beatriz Máxima Chaco

Unidad Justicialista AUSENTE   BIANCHI, Ivana María San Luis

Justicialista AUSENTE   BUCCA, Eduardo Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   CABANDIÉ, Juan C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   CAROL, Analuz Ailén Tierra del Fuego

Coalición Cívica AUSENTE   CARRIÓ, Elisa María Avelina C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   CLERI, Marcos Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   CORREA, Walter Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   DE MENDIGUREN, José Ignacio Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   DE PEDRO, Eduardo Enrique Buenos Aires

Movimiento Evita AUSENTE   DE PONTI, Lucila María Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   DE VIDO, Julio (Suspendido Art 70 C.N.) Buenos Aires

Somos AUSENTE   DONDA PÉREZ, Victoria Analía C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   ESPINOZA, Fernando Buenos Aires

Somos Mendoza AUSENTE   FELIX, Omar Mendoza

Movimiento Evita AUSENTE   FERREYRA, Araceli Susana Del Rosario Corrientes

Coalición Cívica AUSENTE   FLORES, Héctor Toty Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   FURLAN, Francisco Abel Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   GIOJA, José Luis San Juan

Movimiento Evita AUSENTE   GROSSO, Leonardo Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   GUERIN, María Isabel Buenos Aires

Justicialista AUSENTE   HERRERA, Luis Beder La Rioja

PRO AUSENTE   HERS CABRAL, Anabella Ruth C.A.B.A.

Movimiento Evita AUSENTE   HORNE, Silvia Renee Rio Negro

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   HUSS, Juan  Manuel Entre Ríos

Unión Cívica Radical AUSENTE   KRONEBERGER, Daniel Ricardo La Pampa

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   LEAVY, Sergio Napoleón Salta

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   LLANOS MASSA, Ana María Chubut

Córdoba Federal AUSENTE   LLARYORA, Martín Miguel Córdoba

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   LOTTO, Inés Beatriz Formosa

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   MACHA, Mónica Buenos Aires

Justicialista por Tucumán AUSENTE   MEDINA, Gladys Tucumán

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   MENDOZA, Mayra Soledad Buenos Aires
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PRO AUSENTE   MOLINA, Karina Alejandra La Rioja

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   MOREAU, Leopoldo Raúl Guido Buenos Aires

Frente Cívico por Santiago AUSENTE   NAVARRO, Graciela Santiago del Estero

Salta Somos Todos AUSENTE   OLMEDO, Alfredo Horacio Salta

Justicialista AUSENTE   PERTILE, Elda Chaco

Unión Cívica Radical AUSENTE   RICCARDO, José Luis San Luis

Unión Cívica Radical AUSENTE   RICCI, Nadia Lorena Santa Cruz

PRO AUSENTE   ROMA, Carlos Gastón Tierra del Fuego

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   RUSSO, Laura Buenos Aires

Elijo Catamarca AUSENTE   SAADI, Gustavo Arturo Catamarca

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   SCIOLI, Daniel Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   SIERRA, Magdalena Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   SNOPEK, Alejandro Jujuy

Red por Argentina AUSENTE   SOLÁ, Felipe Carlos Buenos Aires

Cultura, Educación y Trabajo AUSENTE   TABOADA, Jorge Chubut

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   TAILHADE, Luis Rodolfo Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   VAZQUEZ, Juan Benedicto Santa Cruz

Córdoba Federal AUSENTE   VIGO, Alejandra María Córdoba

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   YASKY, Hugo Buenos Aires

Justicialista AUSENTE   ZOTTOS, Miguel Andrés Costas Salta

Votación de varios proyectos de ley sin Disidencias ni Observaciones. Expedientes 45-S-2018 O.D. 591, 100-S-2018 O.D.
592, 19-S-2018 O.D. 748, 79-S-2018 O.D. 749, 80-S-2018 O.D. 750, 6205-D-2018 O.D. 768, 24-S-2017 O.D. 763,
6086-D-2018 O.D. 551, 1943-D-2018 O.D. 798, 141-S-2017 O.D. 801, 144-S-2017 O.D. 766, 3318-D-2018 y 7486-D-2018 
O.D. 237, 479-D-2017 y 2933-D-2018 O.D. 804, 2782-D-2017 O.D. 535, 6159-D-2018 O.D. 761. En la versión taquigráfica
correspondiente a la Sesión, consta el sentido del voto de aquellos diputados que se abstuvieron o votaron negativamente
en algunos de los expedientes enumerados.

Observaciones:

05/12/2018Verificación realizada el a las 15:39 por Subdirección Técnica e Informática del Recinto
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Acta  N° 3

Votos Afirmativos

Votos Negativos

Abstenciones

Presentes

Ausentes

Diputados Desempate Total

125 0 125

65 0 65

27 27

218 1 219

38

Identificados Sin Identificar Total

0

0

0

Presidente

Bloque políticoApellido y Nombre Provincia

Frente Cívico por Santiago AFIRMATIVOABDALA DE MATARAZZO, Norma Amanda Santiago del Estero

PRO AFIRMATIVOACERENZA, Samanta María Celeste Buenos Aires

PRO AFIRMATIVOAICEGA, Juan Buenos Aires

Todos Juntos por San Juan AFIRMATIVOALLENDE, Walberto Enrique San Juan

PRO AFIRMATIVOAMADEO, Eduardo Pablo Buenos Aires

PRO AFIRMATIVOANSALONI, Pablo Miguel Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOARCE, Mario Horacio Formosa

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOAUSTIN, Brenda Lis Córdoba

Partido por la Justicia Social AFIRMATIVOÁVILA, Beatriz Luisa Tucumán

Justicialista AFIRMATIVOBAHILLO, Juanjo Entre Ríos

PRO AFIRMATIVOBALDASSI, Héctor Walter Córdoba

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOBANFI, Karina Verónica Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOBAZZE, Miguel Ángel Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOBENEDETTI, Atilio Francisco Salvador Entre Ríos

PRO AFIRMATIVOBERISSO, Hernán Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOBORSANI, Luis Gustavo Mendoza

PRO AFIRMATIVOBRAGAGNOLO, Sebastián Mendoza

PRO AFIRMATIVOBRAMBILLA, Sofía Corrientes

Fte. Cívico y Social de Catamarca AFIRMATIVOBRIZUELA DEL MORAL, Eduardo Segundo Catamarca

Córdoba Federal AFIRMATIVOBRÜGGE, Juan Fernando Córdoba

PRO AFIRMATIVOBUIL, Sergio Omar Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOBURGOS, María Gabriela Jujuy

PRO AFIRMATIVOCÁCERES, Eduardo Augusto San Juan

Coalición Cívica AFIRMATIVOCAMPAGNOLI, Marcela Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOCANO, José Manuel Tucumán

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOCANTARD, Albor Angel Santa Fe

PRO AFIRMATIVOCARAMBIA, Antonio José Santa Cruz

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOCARRIZO, Soledad Córdoba

Partido Bloquista de San Juan AFIRMATIVOCASELLES, Graciela María San Juan

Córdoba Federal AFIRMATIVOCASSINERIO, Paulo Leonardo Córdoba

Justicialista AFIRMATIVOCRESTO, Mayda Entre Ríos
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Unión Cívica Radical AFIRMATIVODel CERRO, Gonzalo Pedro Antonio Santa Fe

Justicialista AFIRMATIVODELÚ, Melina Aida La Pampa

Frente de la Concordia Misionero AFIRMATIVODERNA, Verónica Misiones

Frente de la Concordia Misionero AFIRMATIVODI STÉFANO, Daniel Misiones

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOECHEGARAY, Alejandro Carlos Augusto Buenos Aires

PRO AFIRMATIVOENRIQUEZ, Jorge Ricardo C.A.B.A.

PRO AFIRMATIVOFERNANDEZ LANGAN, Ezequiel Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOFERNANDEZ, Carlos Alberto Buenos Aires

Frente de la Concordia Misionero AFIRMATIVOFRANCO, Jorge Daniel Misiones

PRO AFIRMATIVOFREGONESE, Alicia Entre Ríos

PRO AFIRMATIVOFRIZZA, Gabriel Alberto Córdoba

PRO AFIRMATIVOGARCIA, Alejandro C.A.B.A.

PRO AFIRMATIVOGARRETÓN, Facundo Tucumán

PRO AFIRMATIVOGAYOL, Yanina Celeste Entre Ríos

Elijo Catamarca AFIRMATIVOGINOCCHIO, Silvana Micaela Catamarca

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOGOICOECHEA, Horacio Chaco

PRO AFIRMATIVOGONZÁLEZ, Álvaro Gustavo C.A.B.A.

PRO AFIRMATIVOGRANDE, Martín Salta

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOHERNÁNDEZ, Martín Osvaldo Formosa

PRO AFIRMATIVOHUCZAK, Stella Maris Mendoza

PRO AFIRMATIVOHUMMEL, Astrid Santa Fe

PRO AFIRMATIVOIGLESIAS, Fernando Adolfo C.A.B.A.

PRO AFIRMATIVOINCICCO, Lucas Ciriaco Santa Fe

Frente Cívico por Santiago AFIRMATIVOINFANTE, Hugo Orlando Santiago del Estero

Justicialista AFIRMATIVOKOSINER, Pablo Francisco Juan Salta

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOLACOSTE, Jorge Enrique Entre Ríos

PRO AFIRMATIVOLASPINA, Luciano Andrés Santa Fe

Coalición Cívica AFIRMATIVOLEHMANN, María Lucila Santa Fe

PRO AFIRMATIVOLIPOVETZKY, Daniel Andrés Buenos Aires

Córdoba Federal AFIRMATIVOLLARYORA, Martín Miguel Córdoba

PRO AFIRMATIVOLÓPEZ KOENIG, Leandro Gastón Neuquén

Coalición Cívica AFIRMATIVOLÓPEZ, Juan Manuel C.A.B.A.

PRO AFIRMATIVOLOSPENNATO, Silvia Gabriela Buenos Aires

Justicialista AFIRMATIVOMACÍAS, Oscar Alberto Corrientes

PRO AFIRMATIVOMAQUIEYRA, Martín La Pampa
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Unión Cívica Radical AFIRMATIVOMARCUCCI, Hugo María Santa Fe

Justicialista AFIRMATIVOMARTIARENA, José Luis Jujuy

Coalición Cívica AFIRMATIVOMARTÍNEZ VILLADA, Leonor María Córdoba

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOMARTÍNEZ, Silvia Alejandra Jujuy

PRO AFIRMATIVOMASSOT, Nicolás María Córdoba

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOMATZEN, Lorena Rio Negro

Justicialista por Tucumán AFIRMATIVOMEDINA, Gladys Tucumán

PRO AFIRMATIVOMEDINA, Martín Nicolás Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOMENDOZA, Josefina Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOMENNA, Gustavo Chubut

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOMESTRE, Diego Matías Córdoba

PRO AFIRMATIVOMONALDI, Osmar Jujuy

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOMONFORT, Marcelo Alejandro Entre Ríos

PRO AFIRMATIVOMONTENEGRO, Guillermo Tristán Buenos Aires

Frente de la Concordia Misionero AFIRMATIVOMORALES, Flavia Misiones

Justicialista AFIRMATIVOMOSQUEDA, Juan Chaco

Unión Cívica Radical AFIRMATIVONAJUL, Claudia Inés Mendoza

Unión Cívica Radical AFIRMATIVONANNI, Miguel Salta

Frente Cívico por Santiago AFIRMATIVONEDER, Estela Mary Santiago del Estero

Unión Cívica Radical AFIRMATIVONEGRI, Mario Raúl Córdoba

PRO AFIRMATIVONUÑEZ, José Carlos Santa Fe

PRO AFIRMATIVOOCAÑA, Maria Graciela Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOOLIVARES, Héctor Enrique La Rioja

Coalición Cívica AFIRMATIVOOLIVETO LAGO, Paula Mariana C.A.B.A.

Justicialista por Tucumán AFIRMATIVOORELLANA, José Fernando Tucumán

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOPASTORI, Luis Mario Misiones

Frente Cívico por Santiago AFIRMATIVOPASTORIZA, Mirta Ameliana Santiago del Estero

Somos San Juan AFIRMATIVOPEÑALOZA MARIANETTI, María Florencia San Juan

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOPETRI, Luis Alfonso Mendoza

PRO AFIRMATIVOPICCOLOMINI, María Carla Buenos Aires

PRO AFIRMATIVOPOLLEDO, Carmen C.A.B.A.

PRO AFIRMATIVOPRETTO, Pedro Javier Córdoba

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOQUETGLAS, Fabio José Buenos Aires

Justicialista AFIRMATIVORAUSCHENBERGER, Ariel La Pampa

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOREYES, Roxana Nahir Santa Cruz
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Unión Cívica Radical AFIRMATIVORICCI, Nadia Lorena Santa Cruz

Unión Cívica Radical AFIRMATIVORISTA, Olga María Córdoba

Elijo Catamarca AFIRMATIVOSAADI, Gustavo Arturo Catamarca

PRO AFIRMATIVOSAHAD, Julio Enrique La Rioja

Movimiento Popular Neuquino AFIRMATIVOSAPAG, Alma Liliana Neuquén

PRO AFIRMATIVOSCAGLIA, Gisela Santa Fe

PRO AFIRMATIVOSCHLERETH, David Pablo Neuquén

PRO AFIRMATIVOSCHMIDT LIERMANN, Cornelia C.A.B.A.

PRO AFIRMATIVOSTEFANI, Héctor Antonio Tierra del Fuego

Coalición Cívica AFIRMATIVOTERADA, Alicia Chaco

PRO AFIRMATIVOTONELLI, Pablo Gabriel C.A.B.A.

PRO AFIRMATIVOTORELLO, Pablo Buenos Aires

PRO AFIRMATIVOURROZ, Paula Buenos Aires

PRO AFIRMATIVOVILLA, Natalia Soledad Buenos Aires

PRO AFIRMATIVOVILLALONGA, Juan Carlos C.A.B.A.

PRO AFIRMATIVOWECHSLER, Marcelo Germán C.A.B.A.

Frente de la Concordia Misionero AFIRMATIVOWELLBACH, Ricardo Misiones

PRO AFIRMATIVOWISKY, Sergio Javier Rio Negro

PRO AFIRMATIVOWOLFF, Waldo Ezequiel Buenos Aires

Justicialista por Tucumán AFIRMATIVOYEDLIN, Pablo Raúl Tucumán

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOZAMARBIDE, Federico Raúl Mendoza

Frente Cívico por Santiago AFIRMATIVOZAMORA, Claudia Santiago del Estero

Justicialista AFIRMATIVOZILIOTTO, Sergio Raúl La Pampa

Justicialista AFIRMATIVOZOTTOS, Miguel Andrés Costas Salta
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Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  ALONSO, Laura Valeria Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  ÁLVAREZ RODRIGUEZ, María Cristina Buenos Aires

Red por Argentina NEGATIVO  ARROYO, Daniel Fernando Buenos Aires

Red por Argentina NEGATIVO  ASENCIO, Fernando Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  BASTERRA, Luis Eugenio Formosa

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  BRITEZ, María Cristina Misiones

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  CABANDIÉ, Juan C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  CARMONA, Guillermo Ramón Mendoza

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  CAROL, Analuz Ailén Tierra del Fuego

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  CARRO, Pablo Córdoba

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  CASTAGNETO, Carlos Daniel Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  CASTRO, Sandra Daniela San Juan

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  CERRUTI, Gabriela C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  CIAMPINI, José Alberto Neuquén

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  CLERI, Marcos Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  CORREA, Walter Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  DE PEDRO, Eduardo Enrique Buenos Aires

Movimiento Evita NEGATIVO  DE PONTI, Lucila María Santa Fe

PTS - Frente de Izquierda NEGATIVO  DEL CAÑO, Nicolás Buenos Aires

Fte. de Izquierda y de los Trabajadores NEGATIVO  Del PLÁ, Romina Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  DOÑATE, Claudio Martín Rio Negro

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  ESTEVEZ, Gabriela Beatriz Córdoba

Somos Mendoza NEGATIVO  FELIX, Omar Mendoza

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  FILMUS, Daniel C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  GARRÉ, Nilda Celia C.A.B.A.

PTS - Frente de Izquierda NEGATIVO  GONZÁLEZ SELIGRA, Nathalia Buenos Aires

Movimiento Evita NEGATIVO  GROSSO, Leonardo Buenos Aires

Justicialista NEGATIVO  HERRERA, Luis Beder La Rioja

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  IGON, Santiago Nicolás Chubut

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  KICILLOF, Axel C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  KIRCHNER, Máximo Carlos Santa Cruz

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  LARROQUE, Andrés C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  LEAVY, Sergio Napoleón Salta

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  LLANOS MASSA, Ana María Chubut
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Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  MACHA, Mónica Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  MARTÍNEZ, Darío Neuquén

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  MASIN, María Lucila Chaco

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  MERCADO, Verónica Elizabeth Catamarca

Red por Argentina NEGATIVO  MOYANO, Juan Facundo Buenos Aires

Salta Somos Todos NEGATIVO  OLMEDO, Alfredo Horacio Salta

Concertación FORJA NEGATIVO  PEREYRA, Juan Manuel Córdoba

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  PÉREZ, Martín Alejandro Tierra del Fuego

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  PIETRAGALLA CORTI, Horacio Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  RACH QUIROGA, Analía Alexandra Chaco

Protectora NEGATIVO  RAMÓN, José Luis Mendoza

Primero Argentina NEGATIVO  RAMOS, Alejandro Ariel Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  RAVERTA, María Fernanda Buenos Aires

Nuevo Espacio Santafesino NEGATIVO  RODENAS, Alejandra Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  RODRIGUEZ, Matías David Tierra del Fuego

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  RODRIGUEZ, Rodrigo Martín Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  ROMERO, Jorge Antonio Corrientes

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  ROSSI, Agustín Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  RUIZ ARAGÓN, José Arnaldo Corrientes

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  RUSSO, Laura Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  SANTILLÁN, Walter Marcelo Tucumán

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  SIERRA, Magdalena Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  SILEY, Vanesa Buenos Aires

Red por Argentina NEGATIVO  SOLÁ, Felipe Carlos Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  SOLANAS, Julio Rodolfo Entre Ríos

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  SORAIRE, Mirta Alicia Tucumán

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  SORIA, María Emilia Rio Negro

Cultura, Educación y Trabajo NEGATIVO  TABOADA, Jorge Chubut

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  VALLEJOS, María Fernanda Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  VAZQUEZ, Juan Benedicto Santa Cruz

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  VOLNOVICH, Luana Buenos Aires
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Unidad Justicialista ABSTENCIONALUME SBODIO, Karim Augusto San Luis

Federal Unidos por una Nueva Argentina ABSTENCIONBEVILACQUA, Gustavo Buenos Aires

Unidad Justicialista ABSTENCIONBIANCHI, Ivana María San Luis

Justicialista ABSTENCIONBOSSIO, Diego Luis Buenos Aires

Justicialista ABSTENCIONBUCCA, Eduardo Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina ABSTENCIONCAMAÑO, Graciela Buenos Aires

Coalición Cívica ABSTENCIONCAMPOS, Javier Buenos Aires

Evolución Radical ABSTENCIONCARRIZO, Ana Carla C.A.B.A.

Frente Progresista Cívico y Social ABSTENCIONCONTIGIANI, Luis Gustavo Santa Fe

Justicialista ABSTENCIONDAVID, Javier Salta

Federal Unidos por una Nueva Argentina ABSTENCIONDE MENDIGUREN, José Ignacio Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina ABSTENCIONGRANDINETTI, Alejandro Ariel Santa Fe

Federal Unidos por una Nueva Argentina ABSTENCIONLAVAGNA, Marco C.A.B.A.

Evolución Radical ABSTENCIONLOUSTEAU, Martín C.A.B.A.

Federal Unidos por una Nueva Argentina ABSTENCIONMASSETANI, Vanesa Laura Santa Fe

Federal Unidos por una Nueva Argentina ABSTENCIONMORALES, Mariana Elizabet Santiago del Estero

Federal Unidos por una Nueva Argentina ABSTENCIONMOREAU, Cecilia Buenos Aires

Trabajo y Dignidad ABSTENCIONMUÑOZ, Rosa Rosario Chubut

Córdoba Trabajo y Producción ABSTENCIONNAZARIO, Adriana Mónica Córdoba

Federal Unidos por una Nueva Argentina ABSTENCIONPASSO, Marcela Fabiana Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina ABSTENCIONPÉREZ, Raúl Joaquín Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina ABSTENCIONPITIOT, Carla Betina C.A.B.A.

Unidad Justicialista ABSTENCIONROSSO, Victoria San Luis

Federal Unidos por una Nueva Argentina ABSTENCIONSELVA, Carlos Américo Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina ABSTENCIONTUNDIS, Mirta Buenos Aires

Unidad Justicialista ABSTENCIONVALLONE, Andres Alberto San Luis

Evolución Radical ABSTENCIONVILLAVICENCIO, María Teresita Tucumán
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Unión Cívica Radical AUSENTE   AYALA, Aida Beatriz Máxima Chaco

Coalición Cívica AUSENTE   CARRIÓ, Elisa María Avelina C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   DE VIDO, Julio (Suspendido Art 70 C.N.) Buenos Aires

Unión Cívica Radical AUSENTE   DINDART, Julián Corrientes

Somos AUSENTE   DONDA PÉREZ, Victoria Analía C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   ESPINOZA, Fernando Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   FERNANDEZ PATRI, Gustavo Ramiro Formosa

Movimiento Evita AUSENTE   FERREYRA, Araceli Susana Del Rosario Corrientes

Justicialista AUSENTE   FLORES, Danilo Adrián La Rioja

Coalición Cívica AUSENTE   FLORES, Héctor Toty Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   FRANA, Silvina Patricia Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   FURLAN, Francisco Abel Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   GIOJA, José Luis San Juan

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   GONZÁLEZ, Josefina Victoria Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   GRANA, Adrián Eduardo Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   GUERIN, María Isabel Buenos Aires

PRO AUSENTE   HERS CABRAL, Anabella Ruth C.A.B.A.

Movimiento Evita AUSENTE   HORNE, Silvia Renee Rio Negro

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   HUSS, Juan  Manuel Entre Ríos

Unión Cívica Radical AUSENTE   KRONEBERGER, Daniel Ricardo La Pampa

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   LOTTO, Inés Beatriz Formosa

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   MENDOZA, Mayra Soledad Buenos Aires

Justicialista AUSENTE   MIRANDA, Pedro Rubén Mendoza

Justicialista AUSENTE   MOISÉS, María Carolina Jujuy

PRO AUSENTE   MOLINA, Karina Alejandra La Rioja

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   MOREAU, Leopoldo Raúl Guido Buenos Aires

Frente Cívico por Santiago AUSENTE   NAVARRO, Graciela Santiago del Estero

Justicialista AUSENTE   PERTILE, Elda Chaco

Unión Cívica Radical AUSENTE   REGIDOR BELLEDONE, Estela Mercedes Corrientes

Unión Cívica Radical AUSENTE   RICCARDO, José Luis San Luis

PRO AUSENTE   ROMA, Carlos Gastón Tierra del Fuego

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   SALVAREZZA, Roberto Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   SCIOLI, Daniel Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   SNOPEK, Alejandro Jujuy
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Unión Cívica Radical AUSENTE   SUAREZ LASTRA, Facundo C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   TAILHADE, Luis Rodolfo Buenos Aires

Coalición Cívica AUSENTE   VERA GONZALEZ, Orieta Cecilia Catamarca

Córdoba Federal AUSENTE   VIGO, Alejandra María Córdoba

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   YASKY, Hugo Buenos Aires
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Votos Afirmativos

Votos Negativos

Abstenciones

Presentes

Ausentes

Diputados Desempate Total

200 0 200

5 0 5

2 2

208 1 209

48

Identificados Sin Identificar Total

0

0

0

Presidente

Bloque políticoApellido y Nombre Provincia

Frente Cívico por Santiago AFIRMATIVOABDALA DE MATARAZZO, Norma Amanda Santiago del Estero

PRO AFIRMATIVOACERENZA, Samanta María Celeste Buenos Aires

PRO AFIRMATIVOAICEGA, Juan Buenos Aires

Todos Juntos por San Juan AFIRMATIVOALLENDE, Walberto Enrique San Juan

Unidad Justicialista AFIRMATIVOALUME SBODIO, Karim Augusto San Luis

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOÁLVAREZ RODRIGUEZ, María Cristina Buenos Aires

PRO AFIRMATIVOAMADEO, Eduardo Pablo Buenos Aires

PRO AFIRMATIVOANSALONI, Pablo Miguel Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOARCE, Mario Horacio Formosa

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOAUSTIN, Brenda Lis Córdoba

Partido por la Justicia Social AFIRMATIVOÁVILA, Beatriz Luisa Tucumán

Justicialista AFIRMATIVOBAHILLO, Juanjo Entre Ríos

PRO AFIRMATIVOBALDASSI, Héctor Walter Córdoba

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOBANFI, Karina Verónica Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOBASTERRA, Luis Eugenio Formosa

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOBAZZE, Miguel Ángel Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOBENEDETTI, Atilio Francisco Salvador Entre Ríos

PRO AFIRMATIVOBERISSO, Hernán Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOBEVILACQUA, Gustavo Buenos Aires

Unidad Justicialista AFIRMATIVOBIANCHI, Ivana María San Luis

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOBORSANI, Luis Gustavo Mendoza

PRO AFIRMATIVOBRAGAGNOLO, Sebastián Mendoza

PRO AFIRMATIVOBRAMBILLA, Sofía Corrientes

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOBRITEZ, María Cristina Misiones

Fte. Cívico y Social de Catamarca AFIRMATIVOBRIZUELA DEL MORAL, Eduardo Segundo Catamarca

Córdoba Federal AFIRMATIVOBRÜGGE, Juan Fernando Córdoba

Justicialista AFIRMATIVOBUCCA, Eduardo Buenos Aires

PRO AFIRMATIVOBUIL, Sergio Omar Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOBURGOS, María Gabriela Jujuy

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCABANDIÉ, Juan C.A.B.A.

PRO AFIRMATIVOCÁCERES, Eduardo Augusto San Juan
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Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOCAMAÑO, Graciela Buenos Aires

Coalición Cívica AFIRMATIVOCAMPAGNOLI, Marcela Buenos Aires

Coalición Cívica AFIRMATIVOCAMPOS, Javier Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOCANO, José Manuel Tucumán

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOCANTARD, Albor Angel Santa Fe

PRO AFIRMATIVOCARAMBIA, Antonio José Santa Cruz

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCARMONA, Guillermo Ramón Mendoza

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCAROL, Analuz Ailén Tierra del Fuego

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOCARRIZO, Soledad Córdoba

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCARRO, Pablo Córdoba

Partido Bloquista de San Juan AFIRMATIVOCASELLES, Graciela María San Juan

Córdoba Federal AFIRMATIVOCASSINERIO, Paulo Leonardo Córdoba

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCASTAGNETO, Carlos Daniel Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCASTRO, Sandra Daniela San Juan

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCERRUTI, Gabriela C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCLERI, Marcos Santa Fe

Frente Progresista Cívico y Social AFIRMATIVOCONTIGIANI, Luis Gustavo Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCORREA, Walter Buenos Aires

Justicialista AFIRMATIVOCRESTO, Mayda Entre Ríos

Justicialista AFIRMATIVODAVID, Javier Salta

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVODE MENDIGUREN, José Ignacio Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVODel CERRO, Gonzalo Pedro Antonio Santa Fe

Justicialista AFIRMATIVODELÚ, Melina Aida La Pampa

Frente de la Concordia Misionero AFIRMATIVODERNA, Verónica Misiones

Frente de la Concordia Misionero AFIRMATIVODI STÉFANO, Daniel Misiones

Unión Cívica Radical AFIRMATIVODINDART, Julián Corrientes

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOECHEGARAY, Alejandro Carlos Augusto Buenos Aires

PRO AFIRMATIVOENRIQUEZ, Jorge Ricardo C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOESTEVEZ, Gabriela Beatriz Córdoba

Somos Mendoza AFIRMATIVOFELIX, Omar Mendoza

PRO AFIRMATIVOFERNANDEZ LANGAN, Ezequiel Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOFERNANDEZ PATRI, Gustavo Ramiro Formosa

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOFERNANDEZ, Carlos Alberto Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOFILMUS, Daniel C.A.B.A.

Frente de la Concordia Misionero AFIRMATIVOFRANCO, Jorge Daniel Misiones
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PRO AFIRMATIVOFREGONESE, Alicia Entre Ríos

PRO AFIRMATIVOFRIZZA, Gabriel Alberto Córdoba

PRO AFIRMATIVOGARCIA, Alejandro C.A.B.A.

PRO AFIRMATIVOGARRETÓN, Facundo Tucumán

PRO AFIRMATIVOGAYOL, Yanina Celeste Entre Ríos

Elijo Catamarca AFIRMATIVOGINOCCHIO, Silvana Micaela Catamarca

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOGOICOECHEA, Horacio Chaco

PRO AFIRMATIVOGONZÁLEZ, Álvaro Gustavo C.A.B.A.

PRO AFIRMATIVOGRANDE, Martín Salta

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOGRANDINETTI, Alejandro Ariel Santa Fe

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOHERNÁNDEZ, Martín Osvaldo Formosa

Justicialista AFIRMATIVOHERRERA, Luis Beder La Rioja

PRO AFIRMATIVOHUCZAK, Stella Maris Mendoza

PRO AFIRMATIVOHUMMEL, Astrid Santa Fe

PRO AFIRMATIVOIGLESIAS, Fernando Adolfo C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOIGON, Santiago Nicolás Chubut

PRO AFIRMATIVOINCICCO, Lucas Ciriaco Santa Fe

Frente Cívico por Santiago AFIRMATIVOINFANTE, Hugo Orlando Santiago del Estero

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOKICILLOF, Axel C.A.B.A.

Justicialista AFIRMATIVOKOSINER, Pablo Francisco Juan Salta

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOLACOSTE, Jorge Enrique Entre Ríos

PRO AFIRMATIVOLASPINA, Luciano Andrés Santa Fe

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOLAVAGNA, Marco C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOLEAVY, Sergio Napoleón Salta

Coalición Cívica AFIRMATIVOLEHMANN, María Lucila Santa Fe

PRO AFIRMATIVOLIPOVETZKY, Daniel Andrés Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOLLANOS MASSA, Ana María Chubut

Córdoba Federal AFIRMATIVOLLARYORA, Martín Miguel Córdoba

PRO AFIRMATIVOLÓPEZ KOENIG, Leandro Gastón Neuquén

Coalición Cívica AFIRMATIVOLÓPEZ, Juan Manuel C.A.B.A.

PRO AFIRMATIVOLOSPENNATO, Silvia Gabriela Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOLOTTO, Inés Beatriz Formosa

Evolución Radical AFIRMATIVOLOUSTEAU, Martín C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOMACHA, Mónica Buenos Aires

Justicialista AFIRMATIVOMACÍAS, Oscar Alberto Corrientes
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PRO AFIRMATIVOMAQUIEYRA, Martín La Pampa

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOMARCUCCI, Hugo María Santa Fe

Justicialista AFIRMATIVOMARTIARENA, José Luis Jujuy

Coalición Cívica AFIRMATIVOMARTÍNEZ VILLADA, Leonor María Córdoba

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOMARTÍNEZ, Darío Neuquén

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOMARTÍNEZ, Silvia Alejandra Jujuy

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOMASIN, María Lucila Chaco

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOMASSETANI, Vanesa Laura Santa Fe

PRO AFIRMATIVOMASSOT, Nicolás María Córdoba

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOMATZEN, Lorena Rio Negro

Justicialista por Tucumán AFIRMATIVOMEDINA, Gladys Tucumán

PRO AFIRMATIVOMEDINA, Martín Nicolás Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOMENDOZA, Josefina Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOMENNA, Gustavo Chubut

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOMERCADO, Verónica Elizabeth Catamarca

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOMESTRE, Diego Matías Córdoba

PRO AFIRMATIVOMONALDI, Osmar Jujuy

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOMONFORT, Marcelo Alejandro Entre Ríos

PRO AFIRMATIVOMONTENEGRO, Guillermo Tristán Buenos Aires

Frente de la Concordia Misionero AFIRMATIVOMORALES, Flavia Misiones

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOMORALES, Mariana Elizabet Santiago del Estero

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOMOREAU, Cecilia Buenos Aires

Justicialista AFIRMATIVOMOSQUEDA, Juan Chaco

Trabajo y Dignidad AFIRMATIVOMUÑOZ, Rosa Rosario Chubut

Unión Cívica Radical AFIRMATIVONAJUL, Claudia Inés Mendoza

Unión Cívica Radical AFIRMATIVONANNI, Miguel Salta

Córdoba Trabajo y Producción AFIRMATIVONAZARIO, Adriana Mónica Córdoba

Frente Cívico por Santiago AFIRMATIVONEDER, Estela Mary Santiago del Estero

Unión Cívica Radical AFIRMATIVONEGRI, Mario Raúl Córdoba

PRO AFIRMATIVONUÑEZ, José Carlos Santa Fe

PRO AFIRMATIVOOCAÑA, Maria Graciela Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOOLIVARES, Héctor Enrique La Rioja

Coalición Cívica AFIRMATIVOOLIVETO LAGO, Paula Mariana C.A.B.A.

Salta Somos Todos AFIRMATIVOOLMEDO, Alfredo Horacio Salta

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOPASSO, Marcela Fabiana Buenos Aires
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Unión Cívica Radical AFIRMATIVOPASTORI, Luis Mario Misiones

Frente Cívico por Santiago AFIRMATIVOPASTORIZA, Mirta Ameliana Santiago del Estero

Somos San Juan AFIRMATIVOPEÑALOZA MARIANETTI, María Florencia San Juan

Concertación FORJA AFIRMATIVOPEREYRA, Juan Manuel Córdoba

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOPÉREZ, Martín Alejandro Tierra del Fuego

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOPETRI, Luis Alfonso Mendoza

PRO AFIRMATIVOPICCOLOMINI, María Carla Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOPITIOT, Carla Betina C.A.B.A.

PRO AFIRMATIVOPOLLEDO, Carmen C.A.B.A.

PRO AFIRMATIVOPRETTO, Pedro Javier Córdoba

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOQUETGLAS, Fabio José Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVORACH QUIROGA, Analía Alexandra Chaco

Protectora AFIRMATIVORAMÓN, José Luis Mendoza

Primero Argentina AFIRMATIVORAMOS, Alejandro Ariel Santa Fe

Justicialista AFIRMATIVORAUSCHENBERGER, Ariel La Pampa

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVORAVERTA, María Fernanda Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOREGIDOR BELLEDONE, Estela Mercedes Corrientes

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOREYES, Roxana Nahir Santa Cruz

Unión Cívica Radical AFIRMATIVORICCI, Nadia Lorena Santa Cruz

Unión Cívica Radical AFIRMATIVORISTA, Olga María Córdoba

Nuevo Espacio Santafesino AFIRMATIVORODENAS, Alejandra Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVORODRIGUEZ, Matías David Tierra del Fuego

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVORODRIGUEZ, Rodrigo Martín Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOROMERO, Jorge Antonio Corrientes

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOROSSI, Agustín Santa Fe

Unidad Justicialista AFIRMATIVOROSSO, Victoria San Luis

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVORUIZ ARAGÓN, José Arnaldo Corrientes

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVORUSSO, Laura Buenos Aires

PRO AFIRMATIVOSAHAD, Julio Enrique La Rioja

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOSANTILLÁN, Walter Marcelo Tucumán

Movimiento Popular Neuquino AFIRMATIVOSAPAG, Alma Liliana Neuquén

PRO AFIRMATIVOSCAGLIA, Gisela Santa Fe

PRO AFIRMATIVOSCHLERETH, David Pablo Neuquén

PRO AFIRMATIVOSCHMIDT LIERMANN, Cornelia C.A.B.A.

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOSELVA, Carlos Américo Buenos Aires
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Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOSIERRA, Magdalena Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOSILEY, Vanesa Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOSNOPEK, Alejandro Jujuy

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOSOLANAS, Julio Rodolfo Entre Ríos

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOSORAIRE, Mirta Alicia Tucumán

PRO AFIRMATIVOSTEFANI, Héctor Antonio Tierra del Fuego

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOSUAREZ LASTRA, Facundo C.A.B.A.

Coalición Cívica AFIRMATIVOTERADA, Alicia Chaco

PRO AFIRMATIVOTONELLI, Pablo Gabriel C.A.B.A.

PRO AFIRMATIVOTORELLO, Pablo Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOTUNDIS, Mirta Buenos Aires

PRO AFIRMATIVOURROZ, Paula Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOVALLEJOS, María Fernanda Buenos Aires

Unidad Justicialista AFIRMATIVOVALLONE, Andres Alberto San Luis

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOVAZQUEZ, Juan Benedicto Santa Cruz

Coalición Cívica AFIRMATIVOVERA GONZALEZ, Orieta Cecilia Catamarca

PRO AFIRMATIVOVILLA, Natalia Soledad Buenos Aires

PRO AFIRMATIVOVILLALONGA, Juan Carlos C.A.B.A.

Evolución Radical AFIRMATIVOVILLAVICENCIO, María Teresita Tucumán

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOVOLNOVICH, Luana Buenos Aires

PRO AFIRMATIVOWECHSLER, Marcelo Germán C.A.B.A.

Frente de la Concordia Misionero AFIRMATIVOWELLBACH, Ricardo Misiones

PRO AFIRMATIVOWISKY, Sergio Javier Rio Negro

PRO AFIRMATIVOWOLFF, Waldo Ezequiel Buenos Aires

Justicialista por Tucumán AFIRMATIVOYEDLIN, Pablo Raúl Tucumán

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOZAMARBIDE, Federico Raúl Mendoza

Frente Cívico por Santiago AFIRMATIVOZAMORA, Claudia Santiago del Estero

Justicialista AFIRMATIVOZILIOTTO, Sergio Raúl La Pampa

Justicialista AFIRMATIVOZOTTOS, Miguel Andrés Costas Salta

Acta Nº 4

Base Mayoría:

Miembros del cuerpo: 257

Presidente:

Tipo de Mayoría:

Fecha:

Tipo de Quorum:

Resultado de la Votación: AFIRMATIVO          

05/12/2018

MONZÓ, Emilio

Expediente 26-S-2018 - O.D. 399 - Votación en General y Particular

136 Período Extraordinario - 1ª Sesión Especial - 17º Reunión

Votos Emitidos        Más de la mitad       Más de la mitad

6 de 11
Votación Nominal

Ult.Mod.Ver 2

Página

16:39Hora:



Diciembre 5 de 2018 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 283

Bloque políticoApellido y Nombre Provincia

Red por Argentina NEGATIVO  ASENCIO, Fernando Buenos Aires

Movimiento Evita NEGATIVO  FERREYRA, Araceli Susana Del Rosario Corrientes

Movimiento Evita NEGATIVO  GROSSO, Leonardo Buenos Aires

Justicialista NEGATIVO  MIRANDA, Pedro Rubén Mendoza

Red por Argentina NEGATIVO  MOYANO, Juan Facundo Buenos Aires
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PTS - Frente de Izquierda ABSTENCIONDEL CAÑO, Nicolás Buenos Aires

Fte. de Izquierda y de los Trabajadores ABSTENCIONDel PLÁ, Romina Buenos Aires
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Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   ALONSO, Laura Valeria Buenos Aires

Red por Argentina AUSENTE   ARROYO, Daniel Fernando Buenos Aires

Unión Cívica Radical AUSENTE   AYALA, Aida Beatriz Máxima Chaco

Justicialista AUSENTE   BOSSIO, Diego Luis Buenos Aires

Coalición Cívica AUSENTE   CARRIÓ, Elisa María Avelina C.A.B.A.

Evolución Radical AUSENTE   CARRIZO, Ana Carla C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   CIAMPINI, José Alberto Neuquén

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   DE PEDRO, Eduardo Enrique Buenos Aires

Movimiento Evita AUSENTE   DE PONTI, Lucila María Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   DE VIDO, Julio (Suspendido Art 70 C.N.) Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   DOÑATE, Claudio Martín Rio Negro

Somos AUSENTE   DONDA PÉREZ, Victoria Analía C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   ESPINOZA, Fernando Buenos Aires

Justicialista AUSENTE   FLORES, Danilo Adrián La Rioja

Coalición Cívica AUSENTE   FLORES, Héctor Toty Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   FRANA, Silvina Patricia Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   FURLAN, Francisco Abel Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   GARRÉ, Nilda Celia C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   GIOJA, José Luis San Juan

PTS - Frente de Izquierda AUSENTE   GONZÁLEZ SELIGRA, Nathalia Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   GONZÁLEZ, Josefina Victoria Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   GRANA, Adrián Eduardo Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   GUERIN, María Isabel Buenos Aires

PRO AUSENTE   HERS CABRAL, Anabella Ruth C.A.B.A.

Movimiento Evita AUSENTE   HORNE, Silvia Renee Rio Negro

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   HUSS, Juan  Manuel Entre Ríos

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   KIRCHNER, Máximo Carlos Santa Cruz

Unión Cívica Radical AUSENTE   KRONEBERGER, Daniel Ricardo La Pampa

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   LARROQUE, Andrés C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   MENDOZA, Mayra Soledad Buenos Aires

Justicialista AUSENTE   MOISÉS, María Carolina Jujuy

PRO AUSENTE   MOLINA, Karina Alejandra La Rioja

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   MOREAU, Leopoldo Raúl Guido Buenos Aires

Frente Cívico por Santiago AUSENTE   NAVARRO, Graciela Santiago del Estero
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Justicialista por Tucumán AUSENTE   ORELLANA, José Fernando Tucumán

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   PÉREZ, Raúl Joaquín Buenos Aires

Justicialista AUSENTE   PERTILE, Elda Chaco

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   PIETRAGALLA CORTI, Horacio Buenos Aires

Unión Cívica Radical AUSENTE   RICCARDO, José Luis San Luis

PRO AUSENTE   ROMA, Carlos Gastón Tierra del Fuego

Elijo Catamarca AUSENTE   SAADI, Gustavo Arturo Catamarca

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   SALVAREZZA, Roberto Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   SCIOLI, Daniel Buenos Aires

Red por Argentina AUSENTE   SOLÁ, Felipe Carlos Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   SORIA, María Emilia Rio Negro

Cultura, Educación y Trabajo AUSENTE   TABOADA, Jorge Chubut

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   TAILHADE, Luis Rodolfo Buenos Aires

Córdoba Federal AUSENTE   VIGO, Alejandra María Córdoba

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   YASKY, Hugo Buenos Aires
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Informe de auditoría de modificaciones

Apellido y Nombre Versión Original Versión Actual

NEGATIVO                SILEY, Vanesa AFIRMATIVO              

Observaciones:

Expediente 26-S-2018 - O.D. 399 - Votación en General y Particular.  Cesión de tierras de la provincia de Corrientes al estado nacional,
destinadas a la creación del Parque y Reserva Nacional Iberá. Aceptación.

Verificación realizada el 05/12/2018 a las 19:15 por Subdirección Técnica e Informática del Recinto
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66
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0

0

0

Presidente

Bloque políticoApellido y Nombre Provincia

Frente Cívico por Santiago AFIRMATIVOABDALA DE MATARAZZO, Norma Amanda Santiago del Estero

PRO AFIRMATIVOACERENZA, Samanta María Celeste Buenos Aires

PRO AFIRMATIVOAICEGA, Juan Buenos Aires

Todos Juntos por San Juan AFIRMATIVOALLENDE, Walberto Enrique San Juan

Unidad Justicialista AFIRMATIVOALUME SBODIO, Karim Augusto San Luis

PRO AFIRMATIVOAMADEO, Eduardo Pablo Buenos Aires

PRO AFIRMATIVOANSALONI, Pablo Miguel Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOARCE, Mario Horacio Formosa

Red por Argentina AFIRMATIVOARROYO, Daniel Fernando Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOAUSTIN, Brenda Lis Córdoba

Justicialista AFIRMATIVOBAHILLO, Juanjo Entre Ríos

PRO AFIRMATIVOBALDASSI, Héctor Walter Córdoba

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOBANFI, Karina Verónica Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOBASTERRA, Luis Eugenio Formosa

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOBAZZE, Miguel Ángel Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOBENEDETTI, Atilio Francisco Salvador Entre Ríos

PRO AFIRMATIVOBERISSO, Hernán Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOBEVILACQUA, Gustavo Buenos Aires

Unidad Justicialista AFIRMATIVOBIANCHI, Ivana María San Luis

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOBORSANI, Luis Gustavo Mendoza

Justicialista AFIRMATIVOBOSSIO, Diego Luis Buenos Aires

PRO AFIRMATIVOBRAGAGNOLO, Sebastián Mendoza

PRO AFIRMATIVOBRAMBILLA, Sofía Corrientes

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOBRITEZ, María Cristina Misiones

Fte. Cívico y Social de Catamarca AFIRMATIVOBRIZUELA DEL MORAL, Eduardo Segundo Catamarca

Justicialista AFIRMATIVOBUCCA, Eduardo Buenos Aires

PRO AFIRMATIVOBUIL, Sergio Omar Buenos Aires

PRO AFIRMATIVOCÁCERES, Eduardo Augusto San Juan

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOCAMAÑO, Graciela Buenos Aires

Coalición Cívica AFIRMATIVOCAMPAGNOLI, Marcela Buenos Aires

Coalición Cívica AFIRMATIVOCAMPOS, Javier Buenos Aires
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Unión Cívica Radical AFIRMATIVOCANO, José Manuel Tucumán

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOCANTARD, Albor Angel Santa Fe

PRO AFIRMATIVOCARAMBIA, Antonio José Santa Cruz

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCARMONA, Guillermo Ramón Mendoza

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCAROL, Analuz Ailén Tierra del Fuego

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOCARRIZO, Soledad Córdoba

Partido Bloquista de San Juan AFIRMATIVOCASELLES, Graciela María San Juan

Córdoba Federal AFIRMATIVOCASSINERIO, Paulo Leonardo Córdoba

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCASTAGNETO, Carlos Daniel Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCASTRO, Sandra Daniela San Juan

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCERRUTI, Gabriela C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCIAMPINI, José Alberto Neuquén

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCLERI, Marcos Santa Fe

Frente Progresista Cívico y Social AFIRMATIVOCONTIGIANI, Luis Gustavo Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCORREA, Walter Buenos Aires

Justicialista AFIRMATIVOCRESTO, Mayda Entre Ríos

Justicialista AFIRMATIVODAVID, Javier Salta

Unión Cívica Radical AFIRMATIVODel CERRO, Gonzalo Pedro Antonio Santa Fe

Justicialista AFIRMATIVODELÚ, Melina Aida La Pampa

Frente de la Concordia Misionero AFIRMATIVODERNA, Verónica Misiones

Frente de la Concordia Misionero AFIRMATIVODI STÉFANO, Daniel Misiones

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOECHEGARAY, Alejandro Carlos Augusto Buenos Aires

PRO AFIRMATIVOENRIQUEZ, Jorge Ricardo C.A.B.A.

Somos Mendoza AFIRMATIVOFELIX, Omar Mendoza

PRO AFIRMATIVOFERNANDEZ LANGAN, Ezequiel Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOFERNANDEZ PATRI, Gustavo Ramiro Formosa

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOFERNANDEZ, Carlos Alberto Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOFILMUS, Daniel C.A.B.A.

Frente de la Concordia Misionero AFIRMATIVOFRANCO, Jorge Daniel Misiones

PRO AFIRMATIVOFREGONESE, Alicia Entre Ríos

PRO AFIRMATIVOFRIZZA, Gabriel Alberto Córdoba

PRO AFIRMATIVOGARCIA, Alejandro C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOGARRÉ, Nilda Celia C.A.B.A.

PRO AFIRMATIVOGARRETÓN, Facundo Tucumán

PRO AFIRMATIVOGAYOL, Yanina Celeste Entre Ríos
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Elijo Catamarca AFIRMATIVOGINOCCHIO, Silvana Micaela Catamarca

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOGOICOECHEA, Horacio Chaco

PRO AFIRMATIVOGONZÁLEZ, Álvaro Gustavo C.A.B.A.

PRO AFIRMATIVOGRANDE, Martín Salta

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOGRANDINETTI, Alejandro Ariel Santa Fe

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOHERNÁNDEZ, Martín Osvaldo Formosa

PRO AFIRMATIVOHUCZAK, Stella Maris Mendoza

PRO AFIRMATIVOHUMMEL, Astrid Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOIGON, Santiago Nicolás Chubut

PRO AFIRMATIVOINCICCO, Lucas Ciriaco Santa Fe

Frente Cívico por Santiago AFIRMATIVOINFANTE, Hugo Orlando Santiago del Estero

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOKICILLOF, Axel C.A.B.A.

Justicialista AFIRMATIVOKOSINER, Pablo Francisco Juan Salta

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOLACOSTE, Jorge Enrique Entre Ríos

PRO AFIRMATIVOLASPINA, Luciano Andrés Santa Fe

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOLAVAGNA, Marco C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOLEAVY, Sergio Napoleón Salta

Coalición Cívica AFIRMATIVOLEHMANN, María Lucila Santa Fe

PRO AFIRMATIVOLIPOVETZKY, Daniel Andrés Buenos Aires

Córdoba Federal AFIRMATIVOLLARYORA, Martín Miguel Córdoba

PRO AFIRMATIVOLÓPEZ KOENIG, Leandro Gastón Neuquén

Coalición Cívica AFIRMATIVOLÓPEZ, Juan Manuel C.A.B.A.

PRO AFIRMATIVOLOSPENNATO, Silvia Gabriela Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOLOTTO, Inés Beatriz Formosa

Evolución Radical AFIRMATIVOLOUSTEAU, Martín C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOMACHA, Mónica Buenos Aires

PRO AFIRMATIVOMAQUIEYRA, Martín La Pampa

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOMARCUCCI, Hugo María Santa Fe

Justicialista AFIRMATIVOMARTIARENA, José Luis Jujuy

Coalición Cívica AFIRMATIVOMARTÍNEZ VILLADA, Leonor María Córdoba

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOMARTÍNEZ, Darío Neuquén

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOMARTÍNEZ, Silvia Alejandra Jujuy

PRO AFIRMATIVOMASSOT, Nicolás María Córdoba

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOMATZEN, Lorena Rio Negro

Justicialista por Tucumán AFIRMATIVOMEDINA, Gladys Tucumán
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PRO AFIRMATIVOMEDINA, Martín Nicolás Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOMENDOZA, Josefina Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOMENNA, Gustavo Chubut

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOMERCADO, Verónica Elizabeth Catamarca

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOMESTRE, Diego Matías Córdoba

Justicialista AFIRMATIVOMIRANDA, Pedro Rubén Mendoza

PRO AFIRMATIVOMONALDI, Osmar Jujuy

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOMONFORT, Marcelo Alejandro Entre Ríos

PRO AFIRMATIVOMONTENEGRO, Guillermo Tristán Buenos Aires

Frente de la Concordia Misionero AFIRMATIVOMORALES, Flavia Misiones

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOMORALES, Mariana Elizabet Santiago del Estero

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOMOREAU, Cecilia Buenos Aires

Justicialista AFIRMATIVOMOSQUEDA, Juan Chaco

Red por Argentina AFIRMATIVOMOYANO, Juan Facundo Buenos Aires

Trabajo y Dignidad AFIRMATIVOMUÑOZ, Rosa Rosario Chubut

Unión Cívica Radical AFIRMATIVONAJUL, Claudia Inés Mendoza

Unión Cívica Radical AFIRMATIVONANNI, Miguel Salta

Córdoba Trabajo y Producción AFIRMATIVONAZARIO, Adriana Mónica Córdoba

Frente Cívico por Santiago AFIRMATIVONEDER, Estela Mary Santiago del Estero

Unión Cívica Radical AFIRMATIVONEGRI, Mario Raúl Córdoba

PRO AFIRMATIVONUÑEZ, José Carlos Santa Fe

PRO AFIRMATIVOOCAÑA, Maria Graciela Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOOLIVARES, Héctor Enrique La Rioja

Coalición Cívica AFIRMATIVOOLIVETO LAGO, Paula Mariana C.A.B.A.

Salta Somos Todos AFIRMATIVOOLMEDO, Alfredo Horacio Salta

Justicialista por Tucumán AFIRMATIVOORELLANA, José Fernando Tucumán

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOPASSO, Marcela Fabiana Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOPASTORI, Luis Mario Misiones

Frente Cívico por Santiago AFIRMATIVOPASTORIZA, Mirta Ameliana Santiago del Estero

Somos San Juan AFIRMATIVOPEÑALOZA MARIANETTI, María Florencia San Juan

Concertación FORJA AFIRMATIVOPEREYRA, Juan Manuel Córdoba

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOPETRI, Luis Alfonso Mendoza

PRO AFIRMATIVOPICCOLOMINI, María Carla Buenos Aires

PRO AFIRMATIVOPOLLEDO, Carmen C.A.B.A.

PRO AFIRMATIVOPRETTO, Pedro Javier Córdoba
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Unión Cívica Radical AFIRMATIVOQUETGLAS, Fabio José Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVORACH QUIROGA, Analía Alexandra Chaco

Protectora AFIRMATIVORAMÓN, José Luis Mendoza

Primero Argentina AFIRMATIVORAMOS, Alejandro Ariel Santa Fe

Justicialista AFIRMATIVORAUSCHENBERGER, Ariel La Pampa

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVORAVERTA, María Fernanda Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOREGIDOR BELLEDONE, Estela Mercedes Corrientes

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOREYES, Roxana Nahir Santa Cruz

Unión Cívica Radical AFIRMATIVORICCI, Nadia Lorena Santa Cruz

Nuevo Espacio Santafesino AFIRMATIVORODENAS, Alejandra Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVORODRIGUEZ, Matías David Tierra del Fuego

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVORODRIGUEZ, Rodrigo Martín Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOROMERO, Jorge Antonio Corrientes

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOROSSI, Agustín Santa Fe

Unidad Justicialista AFIRMATIVOROSSO, Victoria San Luis

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVORUSSO, Laura Buenos Aires

PRO AFIRMATIVOSAHAD, Julio Enrique La Rioja

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOSANTILLÁN, Walter Marcelo Tucumán

Movimiento Popular Neuquino AFIRMATIVOSAPAG, Alma Liliana Neuquén

PRO AFIRMATIVOSCAGLIA, Gisela Santa Fe

PRO AFIRMATIVOSCHLERETH, David Pablo Neuquén

PRO AFIRMATIVOSCHMIDT LIERMANN, Cornelia C.A.B.A.

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOSELVA, Carlos Américo Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOSIERRA, Magdalena Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOSILEY, Vanesa Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOSNOPEK, Alejandro Jujuy

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOSOLANAS, Julio Rodolfo Entre Ríos

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOSORAIRE, Mirta Alicia Tucumán

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOSORIA, María Emilia Rio Negro

PRO AFIRMATIVOSTEFANI, Héctor Antonio Tierra del Fuego

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOSUAREZ LASTRA, Facundo C.A.B.A.

Cultura, Educación y Trabajo AFIRMATIVOTABOADA, Jorge Chubut

Coalición Cívica AFIRMATIVOTERADA, Alicia Chaco

PRO AFIRMATIVOTONELLI, Pablo Gabriel C.A.B.A.

PRO AFIRMATIVOTORELLO, Pablo Buenos Aires
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Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOTUNDIS, Mirta Buenos Aires

PRO AFIRMATIVOURROZ, Paula Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOVALLEJOS, María Fernanda Buenos Aires

Unidad Justicialista AFIRMATIVOVALLONE, Andres Alberto San Luis

Coalición Cívica AFIRMATIVOVERA GONZALEZ, Orieta Cecilia Catamarca

PRO AFIRMATIVOVILLA, Natalia Soledad Buenos Aires

PRO AFIRMATIVOVILLALONGA, Juan Carlos C.A.B.A.

Evolución Radical AFIRMATIVOVILLAVICENCIO, María Teresita Tucumán

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOVOLNOVICH, Luana Buenos Aires

PRO AFIRMATIVOWECHSLER, Marcelo Germán C.A.B.A.

Frente de la Concordia Misionero AFIRMATIVOWELLBACH, Ricardo Misiones

PRO AFIRMATIVOWISKY, Sergio Javier Rio Negro

PRO AFIRMATIVOWOLFF, Waldo Ezequiel Buenos Aires

Justicialista por Tucumán AFIRMATIVOYEDLIN, Pablo Raúl Tucumán

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOZAMARBIDE, Federico Raúl Mendoza

Frente Cívico por Santiago AFIRMATIVOZAMORA, Claudia Santiago del Estero

Justicialista AFIRMATIVOZILIOTTO, Sergio Raúl La Pampa

Justicialista AFIRMATIVOZOTTOS, Miguel Andrés Costas Salta
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PTS - Frente de Izquierda NEGATIVO  DEL CAÑO, Nicolás Buenos Aires
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Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   ALONSO, Laura Valeria Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   ÁLVAREZ RODRIGUEZ, María Cristina Buenos Aires

Red por Argentina AUSENTE   ASENCIO, Fernando Buenos Aires

Partido por la Justicia Social AUSENTE   ÁVILA, Beatriz Luisa Tucumán

Unión Cívica Radical AUSENTE   AYALA, Aida Beatriz Máxima Chaco

Córdoba Federal AUSENTE   BRÜGGE, Juan Fernando Córdoba

Unión Cívica Radical AUSENTE   BURGOS, María Gabriela Jujuy

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   CABANDIÉ, Juan C.A.B.A.

Coalición Cívica AUSENTE   CARRIÓ, Elisa María Avelina C.A.B.A.

Evolución Radical AUSENTE   CARRIZO, Ana Carla C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   CARRO, Pablo Córdoba

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   DE MENDIGUREN, José Ignacio Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   DE PEDRO, Eduardo Enrique Buenos Aires

Movimiento Evita AUSENTE   DE PONTI, Lucila María Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   DE VIDO, Julio (Suspendido Art 70 C.N.) Buenos Aires

Fte. de Izquierda y de los Trabajadores AUSENTE   Del PLÁ, Romina Buenos Aires

Unión Cívica Radical AUSENTE   DINDART, Julián Corrientes

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   DOÑATE, Claudio Martín Rio Negro

Somos AUSENTE   DONDA PÉREZ, Victoria Analía C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   ESPINOZA, Fernando Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   ESTEVEZ, Gabriela Beatriz Córdoba

Movimiento Evita AUSENTE   FERREYRA, Araceli Susana Del Rosario Corrientes

Justicialista AUSENTE   FLORES, Danilo Adrián La Rioja

Coalición Cívica AUSENTE   FLORES, Héctor Toty Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   FRANA, Silvina Patricia Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   FURLAN, Francisco Abel Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   GIOJA, José Luis San Juan

PTS - Frente de Izquierda AUSENTE   GONZÁLEZ SELIGRA, Nathalia Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   GONZÁLEZ, Josefina Victoria Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   GRANA, Adrián Eduardo Buenos Aires

Movimiento Evita AUSENTE   GROSSO, Leonardo Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   GUERIN, María Isabel Buenos Aires

Justicialista AUSENTE   HERRERA, Luis Beder La Rioja

PRO AUSENTE   HERS CABRAL, Anabella Ruth C.A.B.A.
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Movimiento Evita AUSENTE   HORNE, Silvia Renee Rio Negro

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   HUSS, Juan  Manuel Entre Ríos

PRO AUSENTE   IGLESIAS, Fernando Adolfo C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   KIRCHNER, Máximo Carlos Santa Cruz

Unión Cívica Radical AUSENTE   KRONEBERGER, Daniel Ricardo La Pampa

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   LARROQUE, Andrés C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   LLANOS MASSA, Ana María Chubut

Justicialista AUSENTE   MACÍAS, Oscar Alberto Corrientes

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   MASIN, María Lucila Chaco

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   MASSETANI, Vanesa Laura Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   MENDOZA, Mayra Soledad Buenos Aires

Justicialista AUSENTE   MOISÉS, María Carolina Jujuy

PRO AUSENTE   MOLINA, Karina Alejandra La Rioja

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   MOREAU, Leopoldo Raúl Guido Buenos Aires

Frente Cívico por Santiago AUSENTE   NAVARRO, Graciela Santiago del Estero

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   PÉREZ, Martín Alejandro Tierra del Fuego

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   PÉREZ, Raúl Joaquín Buenos Aires

Justicialista AUSENTE   PERTILE, Elda Chaco

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   PIETRAGALLA CORTI, Horacio Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   PITIOT, Carla Betina C.A.B.A.

Unión Cívica Radical AUSENTE   RICCARDO, José Luis San Luis

Unión Cívica Radical AUSENTE   RISTA, Olga María Córdoba

PRO AUSENTE   ROMA, Carlos Gastón Tierra del Fuego

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   RUIZ ARAGÓN, José Arnaldo Corrientes

Elijo Catamarca AUSENTE   SAADI, Gustavo Arturo Catamarca

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   SALVAREZZA, Roberto Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   SCIOLI, Daniel Buenos Aires

Red por Argentina AUSENTE   SOLÁ, Felipe Carlos Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   TAILHADE, Luis Rodolfo Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   VAZQUEZ, Juan Benedicto Santa Cruz

Córdoba Federal AUSENTE   VIGO, Alejandra María Córdoba

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   YASKY, Hugo Buenos Aires
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Informe de auditoría de modificaciones

Apellido y Nombre Versión Original Versión Actual

NEGATIVO                GARRÉ, Nilda Celia AFIRMATIVO              

Observaciones:

Expediente 5550-D-2018 - O.D. 486. Votación en General.  Ley 25.080 - Ley de inversiones para bosques cultivados. Modificación y
prórroga de su vigencia.

Verificación realizada el 05/12/2018 a las 19:17 por Subdirección Técnica e Informática del Recinto
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Votos Afirmativos
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2 0 2

0 0

175 1 176

81

Identificados Sin Identificar Total

0

0

0

Presidente

Bloque políticoApellido y Nombre Provincia

Frente Cívico por Santiago AFIRMATIVOABDALA DE MATARAZZO, Norma Amanda Santiago del Estero

PRO AFIRMATIVOACERENZA, Samanta María Celeste Buenos Aires

PRO AFIRMATIVOAICEGA, Juan Buenos Aires

Todos Juntos por San Juan AFIRMATIVOALLENDE, Walberto Enrique San Juan

Unidad Justicialista AFIRMATIVOALUME SBODIO, Karim Augusto San Luis

PRO AFIRMATIVOAMADEO, Eduardo Pablo Buenos Aires

PRO AFIRMATIVOANSALONI, Pablo Miguel Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOARCE, Mario Horacio Formosa

Red por Argentina AFIRMATIVOARROYO, Daniel Fernando Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOAUSTIN, Brenda Lis Córdoba

Partido por la Justicia Social AFIRMATIVOÁVILA, Beatriz Luisa Tucumán

Justicialista AFIRMATIVOBAHILLO, Juanjo Entre Ríos

PRO AFIRMATIVOBALDASSI, Héctor Walter Córdoba

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOBANFI, Karina Verónica Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOBASTERRA, Luis Eugenio Formosa

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOBAZZE, Miguel Ángel Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOBENEDETTI, Atilio Francisco Salvador Entre Ríos

PRO AFIRMATIVOBERISSO, Hernán Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOBEVILACQUA, Gustavo Buenos Aires

Justicialista AFIRMATIVOBOSSIO, Diego Luis Buenos Aires

PRO AFIRMATIVOBRAGAGNOLO, Sebastián Mendoza

PRO AFIRMATIVOBRAMBILLA, Sofía Corrientes

Fte. Cívico y Social de Catamarca AFIRMATIVOBRIZUELA DEL MORAL, Eduardo Segundo Catamarca

Justicialista AFIRMATIVOBUCCA, Eduardo Buenos Aires

PRO AFIRMATIVOBUIL, Sergio Omar Buenos Aires

PRO AFIRMATIVOCÁCERES, Eduardo Augusto San Juan

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOCAMAÑO, Graciela Buenos Aires

Coalición Cívica AFIRMATIVOCAMPOS, Javier Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOCANO, José Manuel Tucumán

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOCANTARD, Albor Angel Santa Fe

PRO AFIRMATIVOCARAMBIA, Antonio José Santa Cruz
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Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCARMONA, Guillermo Ramón Mendoza

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCAROL, Analuz Ailén Tierra del Fuego

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOCARRIZO, Soledad Córdoba

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCARRO, Pablo Córdoba

Partido Bloquista de San Juan AFIRMATIVOCASELLES, Graciela María San Juan

Córdoba Federal AFIRMATIVOCASSINERIO, Paulo Leonardo Córdoba

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCASTAGNETO, Carlos Daniel Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCASTRO, Sandra Daniela San Juan

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCIAMPINI, José Alberto Neuquén

Frente Progresista Cívico y Social AFIRMATIVOCONTIGIANI, Luis Gustavo Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCORREA, Walter Buenos Aires

Justicialista AFIRMATIVOCRESTO, Mayda Entre Ríos

Justicialista AFIRMATIVODAVID, Javier Salta

Unión Cívica Radical AFIRMATIVODel CERRO, Gonzalo Pedro Antonio Santa Fe

Justicialista AFIRMATIVODELÚ, Melina Aida La Pampa

Frente de la Concordia Misionero AFIRMATIVODERNA, Verónica Misiones

Frente de la Concordia Misionero AFIRMATIVODI STÉFANO, Daniel Misiones

Unión Cívica Radical AFIRMATIVODINDART, Julián Corrientes

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOECHEGARAY, Alejandro Carlos Augusto Buenos Aires

PRO AFIRMATIVOENRIQUEZ, Jorge Ricardo C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOESTEVEZ, Gabriela Beatriz Córdoba

PRO AFIRMATIVOFERNANDEZ LANGAN, Ezequiel Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOFERNANDEZ PATRI, Gustavo Ramiro Formosa

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOFILMUS, Daniel C.A.B.A.

Frente de la Concordia Misionero AFIRMATIVOFRANCO, Jorge Daniel Misiones

PRO AFIRMATIVOFREGONESE, Alicia Entre Ríos

PRO AFIRMATIVOFRIZZA, Gabriel Alberto Córdoba

PRO AFIRMATIVOGARCIA, Alejandro C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOGARRÉ, Nilda Celia C.A.B.A.

PRO AFIRMATIVOGARRETÓN, Facundo Tucumán

PRO AFIRMATIVOGAYOL, Yanina Celeste Entre Ríos

Elijo Catamarca AFIRMATIVOGINOCCHIO, Silvana Micaela Catamarca

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOGOICOECHEA, Horacio Chaco

PRO AFIRMATIVOGONZÁLEZ, Álvaro Gustavo C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOGONZÁLEZ, Josefina Victoria Santa Fe
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PRO AFIRMATIVOGRANDE, Martín Salta

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOGRANDINETTI, Alejandro Ariel Santa Fe

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOHERNÁNDEZ, Martín Osvaldo Formosa

PRO AFIRMATIVOHUCZAK, Stella Maris Mendoza

PRO AFIRMATIVOHUMMEL, Astrid Santa Fe

PRO AFIRMATIVOIGLESIAS, Fernando Adolfo C.A.B.A.

PRO AFIRMATIVOINCICCO, Lucas Ciriaco Santa Fe

Frente Cívico por Santiago AFIRMATIVOINFANTE, Hugo Orlando Santiago del Estero

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOKICILLOF, Axel C.A.B.A.

Justicialista AFIRMATIVOKOSINER, Pablo Francisco Juan Salta

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOLACOSTE, Jorge Enrique Entre Ríos

PRO AFIRMATIVOLASPINA, Luciano Andrés Santa Fe

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOLAVAGNA, Marco C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOLEAVY, Sergio Napoleón Salta

Coalición Cívica AFIRMATIVOLEHMANN, María Lucila Santa Fe

PRO AFIRMATIVOLIPOVETZKY, Daniel Andrés Buenos Aires

PRO AFIRMATIVOLÓPEZ KOENIG, Leandro Gastón Neuquén

Coalición Cívica AFIRMATIVOLÓPEZ, Juan Manuel C.A.B.A.

PRO AFIRMATIVOLOSPENNATO, Silvia Gabriela Buenos Aires

PRO AFIRMATIVOMAQUIEYRA, Martín La Pampa

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOMARCUCCI, Hugo María Santa Fe

Justicialista AFIRMATIVOMARTIARENA, José Luis Jujuy

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOMARTÍNEZ, Darío Neuquén

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOMARTÍNEZ, Silvia Alejandra Jujuy

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOMASIN, María Lucila Chaco

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOMATZEN, Lorena Rio Negro

Justicialista por Tucumán AFIRMATIVOMEDINA, Gladys Tucumán

PRO AFIRMATIVOMEDINA, Martín Nicolás Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOMENDOZA, Josefina Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOMENNA, Gustavo Chubut

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOMERCADO, Verónica Elizabeth Catamarca

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOMESTRE, Diego Matías Córdoba

Justicialista AFIRMATIVOMIRANDA, Pedro Rubén Mendoza

PRO AFIRMATIVOMONALDI, Osmar Jujuy

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOMONFORT, Marcelo Alejandro Entre Ríos
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PRO AFIRMATIVOMONTENEGRO, Guillermo Tristán Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOMORALES, Mariana Elizabet Santiago del Estero

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOMOREAU, Cecilia Buenos Aires

Justicialista AFIRMATIVOMOSQUEDA, Juan Chaco

Red por Argentina AFIRMATIVOMOYANO, Juan Facundo Buenos Aires

Trabajo y Dignidad AFIRMATIVOMUÑOZ, Rosa Rosario Chubut

Unión Cívica Radical AFIRMATIVONAJUL, Claudia Inés Mendoza

Unión Cívica Radical AFIRMATIVONANNI, Miguel Salta

Córdoba Trabajo y Producción AFIRMATIVONAZARIO, Adriana Mónica Córdoba

Frente Cívico por Santiago AFIRMATIVONEDER, Estela Mary Santiago del Estero

Unión Cívica Radical AFIRMATIVONEGRI, Mario Raúl Córdoba

PRO AFIRMATIVONUÑEZ, José Carlos Santa Fe

PRO AFIRMATIVOOCAÑA, Maria Graciela Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOOLIVARES, Héctor Enrique La Rioja

Coalición Cívica AFIRMATIVOOLIVETO LAGO, Paula Mariana C.A.B.A.

Salta Somos Todos AFIRMATIVOOLMEDO, Alfredo Horacio Salta

Justicialista por Tucumán AFIRMATIVOORELLANA, José Fernando Tucumán

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOPASSO, Marcela Fabiana Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOPASTORI, Luis Mario Misiones

Frente Cívico por Santiago AFIRMATIVOPASTORIZA, Mirta Ameliana Santiago del Estero

Somos San Juan AFIRMATIVOPEÑALOZA MARIANETTI, María Florencia San Juan

Concertación FORJA AFIRMATIVOPEREYRA, Juan Manuel Córdoba

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOPETRI, Luis Alfonso Mendoza

PRO AFIRMATIVOPICCOLOMINI, María Carla Buenos Aires

PRO AFIRMATIVOPOLLEDO, Carmen C.A.B.A.

PRO AFIRMATIVOPRETTO, Pedro Javier Córdoba

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVORACH QUIROGA, Analía Alexandra Chaco

Protectora AFIRMATIVORAMÓN, José Luis Mendoza

Primero Argentina AFIRMATIVORAMOS, Alejandro Ariel Santa Fe

Justicialista AFIRMATIVORAUSCHENBERGER, Ariel La Pampa

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVORAVERTA, María Fernanda Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOREGIDOR BELLEDONE, Estela Mercedes Corrientes

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOREYES, Roxana Nahir Santa Cruz

Unión Cívica Radical AFIRMATIVORICCI, Nadia Lorena Santa Cruz

Nuevo Espacio Santafesino AFIRMATIVORODENAS, Alejandra Santa Fe
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Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOROMERO, Jorge Antonio Corrientes

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOROSSI, Agustín Santa Fe

Unidad Justicialista AFIRMATIVOROSSO, Victoria San Luis

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVORUSSO, Laura Buenos Aires

Elijo Catamarca AFIRMATIVOSAADI, Gustavo Arturo Catamarca

PRO AFIRMATIVOSAHAD, Julio Enrique La Rioja

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOSANTILLÁN, Walter Marcelo Tucumán

Movimiento Popular Neuquino AFIRMATIVOSAPAG, Alma Liliana Neuquén

PRO AFIRMATIVOSCAGLIA, Gisela Santa Fe

PRO AFIRMATIVOSCHLERETH, David Pablo Neuquén

PRO AFIRMATIVOSCHMIDT LIERMANN, Cornelia C.A.B.A.

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOSELVA, Carlos Américo Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOSIERRA, Magdalena Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOSNOPEK, Alejandro Jujuy

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOSOLANAS, Julio Rodolfo Entre Ríos

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOSORAIRE, Mirta Alicia Tucumán

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOSORIA, María Emilia Rio Negro

PRO AFIRMATIVOSTEFANI, Héctor Antonio Tierra del Fuego

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOSUAREZ LASTRA, Facundo C.A.B.A.

Cultura, Educación y Trabajo AFIRMATIVOTABOADA, Jorge Chubut

Coalición Cívica AFIRMATIVOTERADA, Alicia Chaco

PRO AFIRMATIVOTONELLI, Pablo Gabriel C.A.B.A.

PRO AFIRMATIVOTORELLO, Pablo Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOTUNDIS, Mirta Buenos Aires

PRO AFIRMATIVOURROZ, Paula Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOVALLEJOS, María Fernanda Buenos Aires

Coalición Cívica AFIRMATIVOVERA GONZALEZ, Orieta Cecilia Catamarca

PRO AFIRMATIVOVILLA, Natalia Soledad Buenos Aires

PRO AFIRMATIVOVILLALONGA, Juan Carlos C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOVOLNOVICH, Luana Buenos Aires

PRO AFIRMATIVOWECHSLER, Marcelo Germán C.A.B.A.

PRO AFIRMATIVOWISKY, Sergio Javier Rio Negro

PRO AFIRMATIVOWOLFF, Waldo Ezequiel Buenos Aires

Justicialista por Tucumán AFIRMATIVOYEDLIN, Pablo Raúl Tucumán

Frente Cívico por Santiago AFIRMATIVOZAMORA, Claudia Santiago del Estero
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Justicialista AFIRMATIVOZOTTOS, Miguel Andrés Costas Salta
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Justicialista NEGATIVO  FLORES, Danilo Adrián La Rioja

Justicialista NEGATIVO  MOISÉS, María Carolina Jujuy
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Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   ALONSO, Laura Valeria Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   ÁLVAREZ RODRIGUEZ, María Cristina Buenos Aires

Red por Argentina AUSENTE   ASENCIO, Fernando Buenos Aires

Unión Cívica Radical AUSENTE   AYALA, Aida Beatriz Máxima Chaco

Unidad Justicialista AUSENTE   BIANCHI, Ivana María San Luis

Unión Cívica Radical AUSENTE   BORSANI, Luis Gustavo Mendoza

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   BRITEZ, María Cristina Misiones

Córdoba Federal AUSENTE   BRÜGGE, Juan Fernando Córdoba

Unión Cívica Radical AUSENTE   BURGOS, María Gabriela Jujuy

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   CABANDIÉ, Juan C.A.B.A.

Coalición Cívica AUSENTE   CAMPAGNOLI, Marcela Buenos Aires

Coalición Cívica AUSENTE   CARRIÓ, Elisa María Avelina C.A.B.A.

Evolución Radical AUSENTE   CARRIZO, Ana Carla C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   CERRUTI, Gabriela C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   CLERI, Marcos Santa Fe

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   DE MENDIGUREN, José Ignacio Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   DE PEDRO, Eduardo Enrique Buenos Aires

Movimiento Evita AUSENTE   DE PONTI, Lucila María Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   DE VIDO, Julio (Suspendido Art 70 C.N.) Buenos Aires

PTS - Frente de Izquierda AUSENTE   DEL CAÑO, Nicolás Buenos Aires

Fte. de Izquierda y de los Trabajadores AUSENTE   Del PLÁ, Romina Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   DOÑATE, Claudio Martín Rio Negro

Somos AUSENTE   DONDA PÉREZ, Victoria Analía C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   ESPINOZA, Fernando Buenos Aires

Somos Mendoza AUSENTE   FELIX, Omar Mendoza

Unión Cívica Radical AUSENTE   FERNANDEZ, Carlos Alberto Buenos Aires

Movimiento Evita AUSENTE   FERREYRA, Araceli Susana Del Rosario Corrientes

Coalición Cívica AUSENTE   FLORES, Héctor Toty Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   FRANA, Silvina Patricia Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   FURLAN, Francisco Abel Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   GIOJA, José Luis San Juan

PTS - Frente de Izquierda AUSENTE   GONZÁLEZ SELIGRA, Nathalia Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   GRANA, Adrián Eduardo Buenos Aires

Movimiento Evita AUSENTE   GROSSO, Leonardo Buenos Aires
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Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   GUERIN, María Isabel Buenos Aires

Justicialista AUSENTE   HERRERA, Luis Beder La Rioja

PRO AUSENTE   HERS CABRAL, Anabella Ruth C.A.B.A.

Movimiento Evita AUSENTE   HORNE, Silvia Renee Rio Negro

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   HUSS, Juan  Manuel Entre Ríos

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   IGON, Santiago Nicolás Chubut

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   KIRCHNER, Máximo Carlos Santa Cruz

Unión Cívica Radical AUSENTE   KRONEBERGER, Daniel Ricardo La Pampa

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   LARROQUE, Andrés C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   LLANOS MASSA, Ana María Chubut

Córdoba Federal AUSENTE   LLARYORA, Martín Miguel Córdoba

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   LOTTO, Inés Beatriz Formosa

Evolución Radical AUSENTE   LOUSTEAU, Martín C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   MACHA, Mónica Buenos Aires

Justicialista AUSENTE   MACÍAS, Oscar Alberto Corrientes

Coalición Cívica AUSENTE   MARTÍNEZ VILLADA, Leonor María Córdoba

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   MASSETANI, Vanesa Laura Santa Fe

PRO AUSENTE   MASSOT, Nicolás María Córdoba

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   MENDOZA, Mayra Soledad Buenos Aires

PRO AUSENTE   MOLINA, Karina Alejandra La Rioja

Frente de la Concordia Misionero AUSENTE   MORALES, Flavia Misiones

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   MOREAU, Leopoldo Raúl Guido Buenos Aires

Frente Cívico por Santiago AUSENTE   NAVARRO, Graciela Santiago del Estero

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   PÉREZ, Martín Alejandro Tierra del Fuego

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   PÉREZ, Raúl Joaquín Buenos Aires

Justicialista AUSENTE   PERTILE, Elda Chaco

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   PIETRAGALLA CORTI, Horacio Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   PITIOT, Carla Betina C.A.B.A.

Unión Cívica Radical AUSENTE   QUETGLAS, Fabio José Buenos Aires

Unión Cívica Radical AUSENTE   RICCARDO, José Luis San Luis

Unión Cívica Radical AUSENTE   RISTA, Olga María Córdoba

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   RODRIGUEZ, Matías David Tierra del Fuego

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   RODRIGUEZ, Rodrigo Martín Buenos Aires

PRO AUSENTE   ROMA, Carlos Gastón Tierra del Fuego

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   RUIZ ARAGÓN, José Arnaldo Corrientes
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Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   SALVAREZZA, Roberto Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   SCIOLI, Daniel Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   SILEY, Vanesa Buenos Aires

Red por Argentina AUSENTE   SOLÁ, Felipe Carlos Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   TAILHADE, Luis Rodolfo Buenos Aires

Unidad Justicialista AUSENTE   VALLONE, Andres Alberto San Luis

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   VAZQUEZ, Juan Benedicto Santa Cruz

Córdoba Federal AUSENTE   VIGO, Alejandra María Córdoba

Evolución Radical AUSENTE   VILLAVICENCIO, María Teresita Tucumán

Frente de la Concordia Misionero AUSENTE   WELLBACH, Ricardo Misiones

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   YASKY, Hugo Buenos Aires

Unión Cívica Radical AUSENTE   ZAMARBIDE, Federico Raúl Mendoza

Justicialista AUSENTE   ZILIOTTO, Sergio Raúl La Pampa
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Informe de auditoría de modificaciones

Apellido y Nombre Versión Original Versión Actual

Presente No IdentificadoMARTÍNEZ, Darío AFIRMATIVO              

Observaciones:

Ley 26.473.Prohibición de importación de lámparas incandescentes. Modificación sobre extensión a la comercialización de lámparas
halógenas en todos sus tipos y modelos en todo el territorio nacional, a partir del 31 de Diciembre de 2019.

Verificación realizada el 05/12/2018 a las 19:20 por Subdirección Técnica e Informática del Recinto
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Votos Afirmativos

Votos Negativos

Abstenciones

Presentes

Ausentes

Diputados Desempate Total

195 0 195

0 0 0

0 0

196 0 196

61

Identificados Sin Identificar Total

0

0

0

Presidente

Bloque políticoApellido y Nombre Provincia

Frente Cívico por Santiago AFIRMATIVOABDALA DE MATARAZZO, Norma Amanda Santiago del Estero

PRO AFIRMATIVOACERENZA, Samanta María Celeste Buenos Aires

PRO AFIRMATIVOAICEGA, Juan Buenos Aires

Todos Juntos por San Juan AFIRMATIVOALLENDE, Walberto Enrique San Juan

Unidad Justicialista AFIRMATIVOALUME SBODIO, Karim Augusto San Luis

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOÁLVAREZ RODRIGUEZ, María Cristina Buenos Aires

PRO AFIRMATIVOAMADEO, Eduardo Pablo Buenos Aires

PRO AFIRMATIVOANSALONI, Pablo Miguel Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOARCE, Mario Horacio Formosa

Red por Argentina AFIRMATIVOARROYO, Daniel Fernando Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOAUSTIN, Brenda Lis Córdoba

Partido por la Justicia Social AFIRMATIVOÁVILA, Beatriz Luisa Tucumán

Justicialista AFIRMATIVOBAHILLO, Juanjo Entre Ríos

PRO AFIRMATIVOBALDASSI, Héctor Walter Córdoba

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOBANFI, Karina Verónica Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOBASTERRA, Luis Eugenio Formosa

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOBAZZE, Miguel Ángel Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOBENEDETTI, Atilio Francisco Salvador Entre Ríos

PRO AFIRMATIVOBERISSO, Hernán Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOBEVILACQUA, Gustavo Buenos Aires

Unidad Justicialista AFIRMATIVOBIANCHI, Ivana María San Luis

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOBORSANI, Luis Gustavo Mendoza

Justicialista AFIRMATIVOBOSSIO, Diego Luis Buenos Aires

PRO AFIRMATIVOBRAGAGNOLO, Sebastián Mendoza

PRO AFIRMATIVOBRAMBILLA, Sofía Corrientes

Fte. Cívico y Social de Catamarca AFIRMATIVOBRIZUELA DEL MORAL, Eduardo Segundo Catamarca

Córdoba Federal AFIRMATIVOBRÜGGE, Juan Fernando Córdoba

Justicialista AFIRMATIVOBUCCA, Eduardo Buenos Aires

PRO AFIRMATIVOBUIL, Sergio Omar Buenos Aires

PRO AFIRMATIVOCÁCERES, Eduardo Augusto San Juan

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOCAMAÑO, Graciela Buenos Aires
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Coalición Cívica AFIRMATIVOCAMPAGNOLI, Marcela Buenos Aires

Coalición Cívica AFIRMATIVOCAMPOS, Javier Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOCANO, José Manuel Tucumán

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOCANTARD, Albor Angel Santa Fe

PRO AFIRMATIVOCARAMBIA, Antonio José Santa Cruz

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCARMONA, Guillermo Ramón Mendoza

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCAROL, Analuz Ailén Tierra del Fuego

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOCARRIZO, Soledad Córdoba

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCARRO, Pablo Córdoba

Partido Bloquista de San Juan AFIRMATIVOCASELLES, Graciela María San Juan

Córdoba Federal AFIRMATIVOCASSINERIO, Paulo Leonardo Córdoba

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCASTAGNETO, Carlos Daniel Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCASTRO, Sandra Daniela San Juan

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCIAMPINI, José Alberto Neuquén

Frente Progresista Cívico y Social AFIRMATIVOCONTIGIANI, Luis Gustavo Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCORREA, Walter Buenos Aires

Justicialista AFIRMATIVOCRESTO, Mayda Entre Ríos

Justicialista AFIRMATIVODAVID, Javier Salta

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVODE MENDIGUREN, José Ignacio Buenos Aires

PTS - Frente de Izquierda AFIRMATIVODEL CAÑO, Nicolás Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVODel CERRO, Gonzalo Pedro Antonio Santa Fe

Justicialista AFIRMATIVODELÚ, Melina Aida La Pampa

Frente de la Concordia Misionero AFIRMATIVODERNA, Verónica Misiones

Frente de la Concordia Misionero AFIRMATIVODI STÉFANO, Daniel Misiones

Unión Cívica Radical AFIRMATIVODINDART, Julián Corrientes

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVODOÑATE, Claudio Martín Rio Negro

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOECHEGARAY, Alejandro Carlos Augusto Buenos Aires

PRO AFIRMATIVOENRIQUEZ, Jorge Ricardo C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOESTEVEZ, Gabriela Beatriz Córdoba

PRO AFIRMATIVOFERNANDEZ LANGAN, Ezequiel Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOFERNANDEZ PATRI, Gustavo Ramiro Formosa

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOFILMUS, Daniel C.A.B.A.

Justicialista AFIRMATIVOFLORES, Danilo Adrián La Rioja

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOFRANA, Silvina Patricia Santa Fe

Frente de la Concordia Misionero AFIRMATIVOFRANCO, Jorge Daniel Misiones
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PRO AFIRMATIVOFREGONESE, Alicia Entre Ríos

PRO AFIRMATIVOFRIZZA, Gabriel Alberto Córdoba

PRO AFIRMATIVOGARCIA, Alejandro C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOGARRÉ, Nilda Celia C.A.B.A.

PRO AFIRMATIVOGARRETÓN, Facundo Tucumán

PRO AFIRMATIVOGAYOL, Yanina Celeste Entre Ríos

Elijo Catamarca AFIRMATIVOGINOCCHIO, Silvana Micaela Catamarca

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOGIOJA, José Luis San Juan

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOGOICOECHEA, Horacio Chaco

PRO AFIRMATIVOGONZÁLEZ, Álvaro Gustavo C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOGONZÁLEZ, Josefina Victoria Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOGRANA, Adrián Eduardo Buenos Aires

PRO AFIRMATIVOGRANDE, Martín Salta

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOGRANDINETTI, Alejandro Ariel Santa Fe

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOHERNÁNDEZ, Martín Osvaldo Formosa

PRO AFIRMATIVOHUCZAK, Stella Maris Mendoza

PRO AFIRMATIVOHUMMEL, Astrid Santa Fe

PRO AFIRMATIVOIGLESIAS, Fernando Adolfo C.A.B.A.

PRO AFIRMATIVOINCICCO, Lucas Ciriaco Santa Fe

Frente Cívico por Santiago AFIRMATIVOINFANTE, Hugo Orlando Santiago del Estero

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOKICILLOF, Axel C.A.B.A.

Justicialista AFIRMATIVOKOSINER, Pablo Francisco Juan Salta

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOLACOSTE, Jorge Enrique Entre Ríos

PRO AFIRMATIVOLASPINA, Luciano Andrés Santa Fe

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOLAVAGNA, Marco C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOLEAVY, Sergio Napoleón Salta

Coalición Cívica AFIRMATIVOLEHMANN, María Lucila Santa Fe

PRO AFIRMATIVOLIPOVETZKY, Daniel Andrés Buenos Aires

Córdoba Federal AFIRMATIVOLLARYORA, Martín Miguel Córdoba

PRO AFIRMATIVOLÓPEZ KOENIG, Leandro Gastón Neuquén

Coalición Cívica AFIRMATIVOLÓPEZ, Juan Manuel C.A.B.A.

PRO AFIRMATIVOLOSPENNATO, Silvia Gabriela Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOLOTTO, Inés Beatriz Formosa

Evolución Radical AFIRMATIVOLOUSTEAU, Martín C.A.B.A.

Justicialista AFIRMATIVOMACÍAS, Oscar Alberto Corrientes
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PRO AFIRMATIVOMAQUIEYRA, Martín La Pampa

Justicialista AFIRMATIVOMARTIARENA, José Luis Jujuy

Coalición Cívica AFIRMATIVOMARTÍNEZ VILLADA, Leonor María Córdoba

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOMARTÍNEZ, Darío Neuquén

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOMARTÍNEZ, Silvia Alejandra Jujuy

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOMASIN, María Lucila Chaco

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOMASSETANI, Vanesa Laura Santa Fe

PRO AFIRMATIVOMASSOT, Nicolás María Córdoba

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOMATZEN, Lorena Rio Negro

Justicialista por Tucumán AFIRMATIVOMEDINA, Gladys Tucumán

PRO AFIRMATIVOMEDINA, Martín Nicolás Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOMENDOZA, Josefina Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOMENNA, Gustavo Chubut

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOMERCADO, Verónica Elizabeth Catamarca

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOMESTRE, Diego Matías Córdoba

Justicialista AFIRMATIVOMIRANDA, Pedro Rubén Mendoza

Justicialista AFIRMATIVOMOISÉS, María Carolina Jujuy

PRO AFIRMATIVOMONALDI, Osmar Jujuy

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOMONFORT, Marcelo Alejandro Entre Ríos

PRO AFIRMATIVOMONTENEGRO, Guillermo Tristán Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOMORALES, Mariana Elizabet Santiago del Estero

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOMOREAU, Cecilia Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOMOREAU, Leopoldo Raúl Guido Buenos Aires

Justicialista AFIRMATIVOMOSQUEDA, Juan Chaco

Red por Argentina AFIRMATIVOMOYANO, Juan Facundo Buenos Aires

Trabajo y Dignidad AFIRMATIVOMUÑOZ, Rosa Rosario Chubut

Unión Cívica Radical AFIRMATIVONAJUL, Claudia Inés Mendoza

Unión Cívica Radical AFIRMATIVONANNI, Miguel Salta

Frente Cívico por Santiago AFIRMATIVONEDER, Estela Mary Santiago del Estero

Unión Cívica Radical AFIRMATIVONEGRI, Mario Raúl Córdoba

PRO AFIRMATIVOOCAÑA, Maria Graciela Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOOLIVARES, Héctor Enrique La Rioja

Coalición Cívica AFIRMATIVOOLIVETO LAGO, Paula Mariana C.A.B.A.

Salta Somos Todos AFIRMATIVOOLMEDO, Alfredo Horacio Salta

Justicialista por Tucumán AFIRMATIVOORELLANA, José Fernando Tucumán
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Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOPASSO, Marcela Fabiana Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOPASTORI, Luis Mario Misiones

Frente Cívico por Santiago AFIRMATIVOPASTORIZA, Mirta Ameliana Santiago del Estero

Somos San Juan AFIRMATIVOPEÑALOZA MARIANETTI, María Florencia San Juan

Concertación FORJA AFIRMATIVOPEREYRA, Juan Manuel Córdoba

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOPÉREZ, Martín Alejandro Tierra del Fuego

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOPÉREZ, Raúl Joaquín Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOPETRI, Luis Alfonso Mendoza

PRO AFIRMATIVOPICCOLOMINI, María Carla Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOPIETRAGALLA CORTI, Horacio Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOPITIOT, Carla Betina C.A.B.A.

PRO AFIRMATIVOPOLLEDO, Carmen C.A.B.A.

PRO AFIRMATIVOPRETTO, Pedro Javier Córdoba

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVORACH QUIROGA, Analía Alexandra Chaco

Protectora AFIRMATIVORAMÓN, José Luis Mendoza

Primero Argentina AFIRMATIVORAMOS, Alejandro Ariel Santa Fe

Justicialista AFIRMATIVORAUSCHENBERGER, Ariel La Pampa

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVORAVERTA, María Fernanda Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOREGIDOR BELLEDONE, Estela Mercedes Corrientes

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOREYES, Roxana Nahir Santa Cruz

Unión Cívica Radical AFIRMATIVORICCI, Nadia Lorena Santa Cruz

Nuevo Espacio Santafesino AFIRMATIVORODENAS, Alejandra Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVORODRIGUEZ, Matías David Tierra del Fuego

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOROMERO, Jorge Antonio Corrientes

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOROSSI, Agustín Santa Fe

Unidad Justicialista AFIRMATIVOROSSO, Victoria San Luis

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVORUSSO, Laura Buenos Aires

Elijo Catamarca AFIRMATIVOSAADI, Gustavo Arturo Catamarca

PRO AFIRMATIVOSAHAD, Julio Enrique La Rioja

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOSANTILLÁN, Walter Marcelo Tucumán

Movimiento Popular Neuquino AFIRMATIVOSAPAG, Alma Liliana Neuquén

PRO AFIRMATIVOSCAGLIA, Gisela Santa Fe

PRO AFIRMATIVOSCHLERETH, David Pablo Neuquén

PRO AFIRMATIVOSCHMIDT LIERMANN, Cornelia C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOSCIOLI, Daniel Buenos Aires

Acta Nº 7

Base Mayoría:

Miembros del cuerpo: 257

Presidente:

Tipo de Mayoría:

Fecha:

Tipo de Quorum:

Resultado de la Votación: AFIRMATIVO          

05/12/2018

MONZÓ, Emilio

Expediente 972-D-2018 - O.D. 810. Votación en General y Particular

136 Período Extraordinario - 1ª Sesión Especial - 17º Reunión

Votos Emitidos        Más de la mitad       Más de la mitad

5 de 9
Votación Nominal

Ult.Mod.Ver 2

Página

18:34Hora:



314 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 17ª

Bloque políticoApellido y Nombre Provincia

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOSILEY, Vanesa Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOSOLANAS, Julio Rodolfo Entre Ríos

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOSORAIRE, Mirta Alicia Tucumán

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOSORIA, María Emilia Rio Negro

PRO AFIRMATIVOSTEFANI, Héctor Antonio Tierra del Fuego

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOSUAREZ LASTRA, Facundo C.A.B.A.

Cultura, Educación y Trabajo AFIRMATIVOTABOADA, Jorge Chubut

Coalición Cívica AFIRMATIVOTERADA, Alicia Chaco

PRO AFIRMATIVOTONELLI, Pablo Gabriel C.A.B.A.

PRO AFIRMATIVOTORELLO, Pablo Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOTUNDIS, Mirta Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOVALLEJOS, María Fernanda Buenos Aires

Coalición Cívica AFIRMATIVOVERA GONZALEZ, Orieta Cecilia Catamarca

PRO AFIRMATIVOVILLA, Natalia Soledad Buenos Aires

PRO AFIRMATIVOVILLALONGA, Juan Carlos C.A.B.A.

Evolución Radical AFIRMATIVOVILLAVICENCIO, María Teresita Tucumán

PRO AFIRMATIVOWECHSLER, Marcelo Germán C.A.B.A.

Frente de la Concordia Misionero AFIRMATIVOWELLBACH, Ricardo Misiones

PRO AFIRMATIVOWISKY, Sergio Javier Rio Negro

PRO AFIRMATIVOWOLFF, Waldo Ezequiel Buenos Aires

Justicialista por Tucumán AFIRMATIVOYEDLIN, Pablo Raúl Tucumán

Frente Cívico por Santiago AFIRMATIVOZAMORA, Claudia Santiago del Estero

Justicialista AFIRMATIVOZILIOTTO, Sergio Raúl La Pampa

Justicialista AFIRMATIVOZOTTOS, Miguel Andrés Costas Salta
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Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   ALONSO, Laura Valeria Buenos Aires

Red por Argentina AUSENTE   ASENCIO, Fernando Buenos Aires

Unión Cívica Radical AUSENTE   AYALA, Aida Beatriz Máxima Chaco

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   BRITEZ, María Cristina Misiones

Unión Cívica Radical AUSENTE   BURGOS, María Gabriela Jujuy

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   CABANDIÉ, Juan C.A.B.A.

Coalición Cívica AUSENTE   CARRIÓ, Elisa María Avelina C.A.B.A.

Evolución Radical AUSENTE   CARRIZO, Ana Carla C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   CERRUTI, Gabriela C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   CLERI, Marcos Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   DE PEDRO, Eduardo Enrique Buenos Aires

Movimiento Evita AUSENTE   DE PONTI, Lucila María Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   DE VIDO, Julio (Suspendido Art 70 C.N.) Buenos Aires

Fte. de Izquierda y de los Trabajadores AUSENTE   Del PLÁ, Romina Buenos Aires

Somos AUSENTE   DONDA PÉREZ, Victoria Analía C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   ESPINOZA, Fernando Buenos Aires

Somos Mendoza AUSENTE   FELIX, Omar Mendoza

Unión Cívica Radical AUSENTE   FERNANDEZ, Carlos Alberto Buenos Aires

Movimiento Evita AUSENTE   FERREYRA, Araceli Susana Del Rosario Corrientes

Coalición Cívica AUSENTE   FLORES, Héctor Toty Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   FURLAN, Francisco Abel Buenos Aires

PTS - Frente de Izquierda AUSENTE   GONZÁLEZ SELIGRA, Nathalia Buenos Aires

Movimiento Evita AUSENTE   GROSSO, Leonardo Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   GUERIN, María Isabel Buenos Aires

Justicialista AUSENTE   HERRERA, Luis Beder La Rioja

PRO AUSENTE   HERS CABRAL, Anabella Ruth C.A.B.A.

Movimiento Evita AUSENTE   HORNE, Silvia Renee Rio Negro

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   HUSS, Juan  Manuel Entre Ríos

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   IGON, Santiago Nicolás Chubut

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   KIRCHNER, Máximo Carlos Santa Cruz

Unión Cívica Radical AUSENTE   KRONEBERGER, Daniel Ricardo La Pampa

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   LARROQUE, Andrés C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   LLANOS MASSA, Ana María Chubut

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   MACHA, Mónica Buenos Aires
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Unión Cívica Radical AUSENTE   MARCUCCI, Hugo María Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   MENDOZA, Mayra Soledad Buenos Aires

PRO AUSENTE   MOLINA, Karina Alejandra La Rioja

Frente de la Concordia Misionero AUSENTE   MORALES, Flavia Misiones

Frente Cívico por Santiago AUSENTE   NAVARRO, Graciela Santiago del Estero

Córdoba Trabajo y Producción AUSENTE   NAZARIO, Adriana Mónica Córdoba

PRO AUSENTE   NUÑEZ, José Carlos Santa Fe

Justicialista AUSENTE   PERTILE, Elda Chaco

Unión Cívica Radical AUSENTE   QUETGLAS, Fabio José Buenos Aires

Unión Cívica Radical AUSENTE   RICCARDO, José Luis San Luis

Unión Cívica Radical AUSENTE   RISTA, Olga María Córdoba

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   RODRIGUEZ, Rodrigo Martín Buenos Aires

PRO AUSENTE   ROMA, Carlos Gastón Tierra del Fuego

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   RUIZ ARAGÓN, José Arnaldo Corrientes

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   SALVAREZZA, Roberto Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   SELVA, Carlos Américo Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   SIERRA, Magdalena Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   SNOPEK, Alejandro Jujuy

Red por Argentina AUSENTE   SOLÁ, Felipe Carlos Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   TAILHADE, Luis Rodolfo Buenos Aires

PRO AUSENTE   URROZ, Paula Buenos Aires

Unidad Justicialista AUSENTE   VALLONE, Andres Alberto San Luis

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   VAZQUEZ, Juan Benedicto Santa Cruz

Córdoba Federal AUSENTE   VIGO, Alejandra María Córdoba

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   VOLNOVICH, Luana Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   YASKY, Hugo Buenos Aires

Unión Cívica Radical AUSENTE   ZAMARBIDE, Federico Raúl Mendoza
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Acta  N° 8

Votos Afirmativos

Votos Negativos

Abstenciones

Presentes

Ausentes

Diputados Desempate Total

192 0 192

0 0 0

0 0

193 0 193

64

Identificados Sin Identificar Total

0

0

0

Presidente

Bloque políticoApellido y Nombre Provincia

Frente Cívico por Santiago AFIRMATIVOABDALA DE MATARAZZO, Norma Amanda Santiago del Estero

PRO AFIRMATIVOACERENZA, Samanta María Celeste Buenos Aires

PRO AFIRMATIVOAICEGA, Juan Buenos Aires

Todos Juntos por San Juan AFIRMATIVOALLENDE, Walberto Enrique San Juan

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOALONSO, Laura Valeria Buenos Aires

Unidad Justicialista AFIRMATIVOALUME SBODIO, Karim Augusto San Luis

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOÁLVAREZ RODRIGUEZ, María Cristina Buenos Aires

PRO AFIRMATIVOAMADEO, Eduardo Pablo Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOARCE, Mario Horacio Formosa

Red por Argentina AFIRMATIVOARROYO, Daniel Fernando Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOAUSTIN, Brenda Lis Córdoba

Justicialista AFIRMATIVOBAHILLO, Juanjo Entre Ríos

PRO AFIRMATIVOBALDASSI, Héctor Walter Córdoba

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOBANFI, Karina Verónica Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOBASTERRA, Luis Eugenio Formosa

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOBAZZE, Miguel Ángel Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOBENEDETTI, Atilio Francisco Salvador Entre Ríos

PRO AFIRMATIVOBERISSO, Hernán Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOBEVILACQUA, Gustavo Buenos Aires

Unidad Justicialista AFIRMATIVOBIANCHI, Ivana María San Luis

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOBORSANI, Luis Gustavo Mendoza

Justicialista AFIRMATIVOBOSSIO, Diego Luis Buenos Aires

PRO AFIRMATIVOBRAGAGNOLO, Sebastián Mendoza

PRO AFIRMATIVOBRAMBILLA, Sofía Corrientes

Fte. Cívico y Social de Catamarca AFIRMATIVOBRIZUELA DEL MORAL, Eduardo Segundo Catamarca

Justicialista AFIRMATIVOBUCCA, Eduardo Buenos Aires

PRO AFIRMATIVOBUIL, Sergio Omar Buenos Aires

PRO AFIRMATIVOCÁCERES, Eduardo Augusto San Juan

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOCAMAÑO, Graciela Buenos Aires

Coalición Cívica AFIRMATIVOCAMPAGNOLI, Marcela Buenos Aires

Coalición Cívica AFIRMATIVOCAMPOS, Javier Buenos Aires
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Unión Cívica Radical AFIRMATIVOCANO, José Manuel Tucumán

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOCANTARD, Albor Angel Santa Fe

PRO AFIRMATIVOCARAMBIA, Antonio José Santa Cruz

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCARMONA, Guillermo Ramón Mendoza

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCAROL, Analuz Ailén Tierra del Fuego

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOCARRIZO, Soledad Córdoba

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCARRO, Pablo Córdoba

Partido Bloquista de San Juan AFIRMATIVOCASELLES, Graciela María San Juan

Córdoba Federal AFIRMATIVOCASSINERIO, Paulo Leonardo Córdoba

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCASTAGNETO, Carlos Daniel Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCASTRO, Sandra Daniela San Juan

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCERRUTI, Gabriela C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCIAMPINI, José Alberto Neuquén

Frente Progresista Cívico y Social AFIRMATIVOCONTIGIANI, Luis Gustavo Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCORREA, Walter Buenos Aires

Justicialista AFIRMATIVOCRESTO, Mayda Entre Ríos

Justicialista AFIRMATIVODAVID, Javier Salta

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVODE MENDIGUREN, José Ignacio Buenos Aires

PTS - Frente de Izquierda AFIRMATIVODEL CAÑO, Nicolás Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVODel CERRO, Gonzalo Pedro Antonio Santa Fe

Justicialista AFIRMATIVODELÚ, Melina Aida La Pampa

Frente de la Concordia Misionero AFIRMATIVODERNA, Verónica Misiones

Frente de la Concordia Misionero AFIRMATIVODI STÉFANO, Daniel Misiones

Unión Cívica Radical AFIRMATIVODINDART, Julián Corrientes

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVODOÑATE, Claudio Martín Rio Negro

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOECHEGARAY, Alejandro Carlos Augusto Buenos Aires

PRO AFIRMATIVOENRIQUEZ, Jorge Ricardo C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOESTEVEZ, Gabriela Beatriz Córdoba

PRO AFIRMATIVOFERNANDEZ LANGAN, Ezequiel Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOFERNANDEZ PATRI, Gustavo Ramiro Formosa

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOFILMUS, Daniel C.A.B.A.

Justicialista AFIRMATIVOFLORES, Danilo Adrián La Rioja

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOFRANA, Silvina Patricia Santa Fe

Frente de la Concordia Misionero AFIRMATIVOFRANCO, Jorge Daniel Misiones

PRO AFIRMATIVOFREGONESE, Alicia Entre Ríos
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PRO AFIRMATIVOFRIZZA, Gabriel Alberto Córdoba

PRO AFIRMATIVOGARCIA, Alejandro C.A.B.A.

PRO AFIRMATIVOGARRETÓN, Facundo Tucumán

PRO AFIRMATIVOGAYOL, Yanina Celeste Entre Ríos

Elijo Catamarca AFIRMATIVOGINOCCHIO, Silvana Micaela Catamarca

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOGIOJA, José Luis San Juan

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOGOICOECHEA, Horacio Chaco

PRO AFIRMATIVOGONZÁLEZ, Álvaro Gustavo C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOGONZÁLEZ, Josefina Victoria Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOGRANA, Adrián Eduardo Buenos Aires

PRO AFIRMATIVOGRANDE, Martín Salta

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOGRANDINETTI, Alejandro Ariel Santa Fe

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOHERNÁNDEZ, Martín Osvaldo Formosa

PRO AFIRMATIVOHUCZAK, Stella Maris Mendoza

PRO AFIRMATIVOHUMMEL, Astrid Santa Fe

PRO AFIRMATIVOIGLESIAS, Fernando Adolfo C.A.B.A.

PRO AFIRMATIVOINCICCO, Lucas Ciriaco Santa Fe

Frente Cívico por Santiago AFIRMATIVOINFANTE, Hugo Orlando Santiago del Estero

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOKICILLOF, Axel C.A.B.A.

Justicialista AFIRMATIVOKOSINER, Pablo Francisco Juan Salta

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOLACOSTE, Jorge Enrique Entre Ríos

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOLARROQUE, Andrés C.A.B.A.

PRO AFIRMATIVOLASPINA, Luciano Andrés Santa Fe

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOLAVAGNA, Marco C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOLEAVY, Sergio Napoleón Salta

Coalición Cívica AFIRMATIVOLEHMANN, María Lucila Santa Fe

PRO AFIRMATIVOLIPOVETZKY, Daniel Andrés Buenos Aires

Córdoba Federal AFIRMATIVOLLARYORA, Martín Miguel Córdoba

PRO AFIRMATIVOLÓPEZ KOENIG, Leandro Gastón Neuquén

Coalición Cívica AFIRMATIVOLÓPEZ, Juan Manuel C.A.B.A.

PRO AFIRMATIVOLOSPENNATO, Silvia Gabriela Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOLOTTO, Inés Beatriz Formosa

Evolución Radical AFIRMATIVOLOUSTEAU, Martín C.A.B.A.

Justicialista AFIRMATIVOMACÍAS, Oscar Alberto Corrientes

PRO AFIRMATIVOMAQUIEYRA, Martín La Pampa
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Unión Cívica Radical AFIRMATIVOMARCUCCI, Hugo María Santa Fe

Justicialista AFIRMATIVOMARTIARENA, José Luis Jujuy

Coalición Cívica AFIRMATIVOMARTÍNEZ VILLADA, Leonor María Córdoba

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOMARTÍNEZ, Darío Neuquén

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOMARTÍNEZ, Silvia Alejandra Jujuy

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOMASIN, María Lucila Chaco

PRO AFIRMATIVOMASSOT, Nicolás María Córdoba

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOMATZEN, Lorena Rio Negro

Justicialista por Tucumán AFIRMATIVOMEDINA, Gladys Tucumán

PRO AFIRMATIVOMEDINA, Martín Nicolás Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOMENDOZA, Josefina Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOMENNA, Gustavo Chubut

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOMERCADO, Verónica Elizabeth Catamarca

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOMESTRE, Diego Matías Córdoba

Justicialista AFIRMATIVOMIRANDA, Pedro Rubén Mendoza

Justicialista AFIRMATIVOMOISÉS, María Carolina Jujuy

PRO AFIRMATIVOMONALDI, Osmar Jujuy

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOMONFORT, Marcelo Alejandro Entre Ríos

PRO AFIRMATIVOMONTENEGRO, Guillermo Tristán Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOMORALES, Mariana Elizabet Santiago del Estero

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOMOREAU, Leopoldo Raúl Guido Buenos Aires

Justicialista AFIRMATIVOMOSQUEDA, Juan Chaco

Red por Argentina AFIRMATIVOMOYANO, Juan Facundo Buenos Aires

Trabajo y Dignidad AFIRMATIVOMUÑOZ, Rosa Rosario Chubut

Unión Cívica Radical AFIRMATIVONAJUL, Claudia Inés Mendoza

Unión Cívica Radical AFIRMATIVONANNI, Miguel Salta

Frente Cívico por Santiago AFIRMATIVONEDER, Estela Mary Santiago del Estero

Unión Cívica Radical AFIRMATIVONEGRI, Mario Raúl Córdoba

PRO AFIRMATIVOOCAÑA, Maria Graciela Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOOLIVARES, Héctor Enrique La Rioja

Coalición Cívica AFIRMATIVOOLIVETO LAGO, Paula Mariana C.A.B.A.

Salta Somos Todos AFIRMATIVOOLMEDO, Alfredo Horacio Salta

Justicialista por Tucumán AFIRMATIVOORELLANA, José Fernando Tucumán

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOPASSO, Marcela Fabiana Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOPASTORI, Luis Mario Misiones
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Frente Cívico por Santiago AFIRMATIVOPASTORIZA, Mirta Ameliana Santiago del Estero

Somos San Juan AFIRMATIVOPEÑALOZA MARIANETTI, María Florencia San Juan

Concertación FORJA AFIRMATIVOPEREYRA, Juan Manuel Córdoba

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOPÉREZ, Martín Alejandro Tierra del Fuego

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOPÉREZ, Raúl Joaquín Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOPETRI, Luis Alfonso Mendoza

PRO AFIRMATIVOPICCOLOMINI, María Carla Buenos Aires

PRO AFIRMATIVOPOLLEDO, Carmen C.A.B.A.

PRO AFIRMATIVOPRETTO, Pedro Javier Córdoba

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVORACH QUIROGA, Analía Alexandra Chaco

Protectora AFIRMATIVORAMÓN, José Luis Mendoza

Primero Argentina AFIRMATIVORAMOS, Alejandro Ariel Santa Fe

Justicialista AFIRMATIVORAUSCHENBERGER, Ariel La Pampa

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVORAVERTA, María Fernanda Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOREGIDOR BELLEDONE, Estela Mercedes Corrientes

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOREYES, Roxana Nahir Santa Cruz

Unión Cívica Radical AFIRMATIVORICCI, Nadia Lorena Santa Cruz

Nuevo Espacio Santafesino AFIRMATIVORODENAS, Alejandra Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVORODRIGUEZ, Matías David Tierra del Fuego

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOROMERO, Jorge Antonio Corrientes

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOROSSI, Agustín Santa Fe

Unidad Justicialista AFIRMATIVOROSSO, Victoria San Luis

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVORUSSO, Laura Buenos Aires

Elijo Catamarca AFIRMATIVOSAADI, Gustavo Arturo Catamarca

PRO AFIRMATIVOSAHAD, Julio Enrique La Rioja

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOSANTILLÁN, Walter Marcelo Tucumán

Movimiento Popular Neuquino AFIRMATIVOSAPAG, Alma Liliana Neuquén

PRO AFIRMATIVOSCAGLIA, Gisela Santa Fe

PRO AFIRMATIVOSCHLERETH, David Pablo Neuquén

PRO AFIRMATIVOSCHMIDT LIERMANN, Cornelia C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOSCIOLI, Daniel Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOSOLANAS, Julio Rodolfo Entre Ríos

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOSORAIRE, Mirta Alicia Tucumán

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOSORIA, María Emilia Rio Negro

PRO AFIRMATIVOSTEFANI, Héctor Antonio Tierra del Fuego
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Unión Cívica Radical AFIRMATIVOSUAREZ LASTRA, Facundo C.A.B.A.

Cultura, Educación y Trabajo AFIRMATIVOTABOADA, Jorge Chubut

Coalición Cívica AFIRMATIVOTERADA, Alicia Chaco

PRO AFIRMATIVOTONELLI, Pablo Gabriel C.A.B.A.

PRO AFIRMATIVOTORELLO, Pablo Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOTUNDIS, Mirta Buenos Aires

PRO AFIRMATIVOURROZ, Paula Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOVALLEJOS, María Fernanda Buenos Aires

Coalición Cívica AFIRMATIVOVERA GONZALEZ, Orieta Cecilia Catamarca

PRO AFIRMATIVOVILLA, Natalia Soledad Buenos Aires

PRO AFIRMATIVOVILLALONGA, Juan Carlos C.A.B.A.

Evolución Radical AFIRMATIVOVILLAVICENCIO, María Teresita Tucumán

PRO AFIRMATIVOWECHSLER, Marcelo Germán C.A.B.A.

Frente de la Concordia Misionero AFIRMATIVOWELLBACH, Ricardo Misiones

PRO AFIRMATIVOWISKY, Sergio Javier Rio Negro

PRO AFIRMATIVOWOLFF, Waldo Ezequiel Buenos Aires

Justicialista por Tucumán AFIRMATIVOYEDLIN, Pablo Raúl Tucumán

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOZAMARBIDE, Federico Raúl Mendoza

Frente Cívico por Santiago AFIRMATIVOZAMORA, Claudia Santiago del Estero

Justicialista AFIRMATIVOZILIOTTO, Sergio Raúl La Pampa

Justicialista AFIRMATIVOZOTTOS, Miguel Andrés Costas Salta
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PRO AUSENTE   ANSALONI, Pablo Miguel Buenos Aires

Red por Argentina AUSENTE   ASENCIO, Fernando Buenos Aires

Partido por la Justicia Social AUSENTE   ÁVILA, Beatriz Luisa Tucumán

Unión Cívica Radical AUSENTE   AYALA, Aida Beatriz Máxima Chaco

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   BRITEZ, María Cristina Misiones

Córdoba Federal AUSENTE   BRÜGGE, Juan Fernando Córdoba

Unión Cívica Radical AUSENTE   BURGOS, María Gabriela Jujuy

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   CABANDIÉ, Juan C.A.B.A.

Coalición Cívica AUSENTE   CARRIÓ, Elisa María Avelina C.A.B.A.

Evolución Radical AUSENTE   CARRIZO, Ana Carla C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   CLERI, Marcos Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   DE PEDRO, Eduardo Enrique Buenos Aires

Movimiento Evita AUSENTE   DE PONTI, Lucila María Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   DE VIDO, Julio (Suspendido Art 70 C.N.) Buenos Aires

Fte. de Izquierda y de los Trabajadores AUSENTE   Del PLÁ, Romina Buenos Aires

Somos AUSENTE   DONDA PÉREZ, Victoria Analía C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   ESPINOZA, Fernando Buenos Aires

Somos Mendoza AUSENTE   FELIX, Omar Mendoza

Unión Cívica Radical AUSENTE   FERNANDEZ, Carlos Alberto Buenos Aires

Movimiento Evita AUSENTE   FERREYRA, Araceli Susana Del Rosario Corrientes

Coalición Cívica AUSENTE   FLORES, Héctor Toty Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   FURLAN, Francisco Abel Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   GARRÉ, Nilda Celia C.A.B.A.

PTS - Frente de Izquierda AUSENTE   GONZÁLEZ SELIGRA, Nathalia Buenos Aires

Movimiento Evita AUSENTE   GROSSO, Leonardo Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   GUERIN, María Isabel Buenos Aires

Justicialista AUSENTE   HERRERA, Luis Beder La Rioja

PRO AUSENTE   HERS CABRAL, Anabella Ruth C.A.B.A.

Movimiento Evita AUSENTE   HORNE, Silvia Renee Rio Negro

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   HUSS, Juan  Manuel Entre Ríos

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   IGON, Santiago Nicolás Chubut

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   KIRCHNER, Máximo Carlos Santa Cruz

Unión Cívica Radical AUSENTE   KRONEBERGER, Daniel Ricardo La Pampa

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   LLANOS MASSA, Ana María Chubut
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Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   MACHA, Mónica Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   MASSETANI, Vanesa Laura Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   MENDOZA, Mayra Soledad Buenos Aires

PRO AUSENTE   MOLINA, Karina Alejandra La Rioja

Frente de la Concordia Misionero AUSENTE   MORALES, Flavia Misiones

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   MOREAU, Cecilia Buenos Aires

Frente Cívico por Santiago AUSENTE   NAVARRO, Graciela Santiago del Estero

Córdoba Trabajo y Producción AUSENTE   NAZARIO, Adriana Mónica Córdoba

PRO AUSENTE   NUÑEZ, José Carlos Santa Fe

Justicialista AUSENTE   PERTILE, Elda Chaco

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   PIETRAGALLA CORTI, Horacio Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   PITIOT, Carla Betina C.A.B.A.

Unión Cívica Radical AUSENTE   QUETGLAS, Fabio José Buenos Aires

Unión Cívica Radical AUSENTE   RICCARDO, José Luis San Luis

Unión Cívica Radical AUSENTE   RISTA, Olga María Córdoba

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   RODRIGUEZ, Rodrigo Martín Buenos Aires

PRO AUSENTE   ROMA, Carlos Gastón Tierra del Fuego

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   RUIZ ARAGÓN, José Arnaldo Corrientes

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   SALVAREZZA, Roberto Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   SELVA, Carlos Américo Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   SIERRA, Magdalena Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   SILEY, Vanesa Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   SNOPEK, Alejandro Jujuy

Red por Argentina AUSENTE   SOLÁ, Felipe Carlos Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   TAILHADE, Luis Rodolfo Buenos Aires

Unidad Justicialista AUSENTE   VALLONE, Andres Alberto San Luis

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   VAZQUEZ, Juan Benedicto Santa Cruz

Córdoba Federal AUSENTE   VIGO, Alejandra María Córdoba

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   VOLNOVICH, Luana Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   YASKY, Hugo Buenos Aires
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Frente Cívico por Santiago AFIRMATIVOABDALA DE MATARAZZO, Norma Amanda Santiago del Estero

PRO AFIRMATIVOACERENZA, Samanta María Celeste Buenos Aires

PRO AFIRMATIVOAICEGA, Juan Buenos Aires

Todos Juntos por San Juan AFIRMATIVOALLENDE, Walberto Enrique San Juan

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOALONSO, Laura Valeria Buenos Aires

Unidad Justicialista AFIRMATIVOALUME SBODIO, Karim Augusto San Luis

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOÁLVAREZ RODRIGUEZ, María Cristina Buenos Aires

PRO AFIRMATIVOAMADEO, Eduardo Pablo Buenos Aires

PRO AFIRMATIVOANSALONI, Pablo Miguel Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOARCE, Mario Horacio Formosa

Red por Argentina AFIRMATIVOARROYO, Daniel Fernando Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOAUSTIN, Brenda Lis Córdoba

Justicialista AFIRMATIVOBAHILLO, Juanjo Entre Ríos

PRO AFIRMATIVOBALDASSI, Héctor Walter Córdoba

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOBANFI, Karina Verónica Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOBASTERRA, Luis Eugenio Formosa

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOBAZZE, Miguel Ángel Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOBENEDETTI, Atilio Francisco Salvador Entre Ríos

PRO AFIRMATIVOBERISSO, Hernán Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOBEVILACQUA, Gustavo Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOBORSANI, Luis Gustavo Mendoza

Justicialista AFIRMATIVOBOSSIO, Diego Luis Buenos Aires

PRO AFIRMATIVOBRAGAGNOLO, Sebastián Mendoza

PRO AFIRMATIVOBRAMBILLA, Sofía Corrientes

Fte. Cívico y Social de Catamarca AFIRMATIVOBRIZUELA DEL MORAL, Eduardo Segundo Catamarca

Justicialista AFIRMATIVOBUCCA, Eduardo Buenos Aires

PRO AFIRMATIVOBUIL, Sergio Omar Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOBURGOS, María Gabriela Jujuy

PRO AFIRMATIVOCÁCERES, Eduardo Augusto San Juan

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOCAMAÑO, Graciela Buenos Aires

Coalición Cívica AFIRMATIVOCAMPAGNOLI, Marcela Buenos Aires
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Coalición Cívica AFIRMATIVOCAMPOS, Javier Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOCANO, José Manuel Tucumán

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOCANTARD, Albor Angel Santa Fe

PRO AFIRMATIVOCARAMBIA, Antonio José Santa Cruz

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCARMONA, Guillermo Ramón Mendoza

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCAROL, Analuz Ailén Tierra del Fuego

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOCARRIZO, Soledad Córdoba

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCARRO, Pablo Córdoba

Partido Bloquista de San Juan AFIRMATIVOCASELLES, Graciela María San Juan

Córdoba Federal AFIRMATIVOCASSINERIO, Paulo Leonardo Córdoba

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCASTAGNETO, Carlos Daniel Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCASTRO, Sandra Daniela San Juan

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCERRUTI, Gabriela C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCIAMPINI, José Alberto Neuquén

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCLERI, Marcos Santa Fe

Frente Progresista Cívico y Social AFIRMATIVOCONTIGIANI, Luis Gustavo Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCORREA, Walter Buenos Aires

Justicialista AFIRMATIVOCRESTO, Mayda Entre Ríos

Justicialista AFIRMATIVODAVID, Javier Salta

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVODE MENDIGUREN, José Ignacio Buenos Aires

PTS - Frente de Izquierda AFIRMATIVODEL CAÑO, Nicolás Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVODel CERRO, Gonzalo Pedro Antonio Santa Fe

Justicialista AFIRMATIVODELÚ, Melina Aida La Pampa

Frente de la Concordia Misionero AFIRMATIVODERNA, Verónica Misiones

Frente de la Concordia Misionero AFIRMATIVODI STÉFANO, Daniel Misiones

Unión Cívica Radical AFIRMATIVODINDART, Julián Corrientes

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVODOÑATE, Claudio Martín Rio Negro

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOECHEGARAY, Alejandro Carlos Augusto Buenos Aires

PRO AFIRMATIVOENRIQUEZ, Jorge Ricardo C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOESTEVEZ, Gabriela Beatriz Córdoba

PRO AFIRMATIVOFERNANDEZ LANGAN, Ezequiel Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOFERNANDEZ PATRI, Gustavo Ramiro Formosa

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOFILMUS, Daniel C.A.B.A.

Justicialista AFIRMATIVOFLORES, Danilo Adrián La Rioja

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOFRANA, Silvina Patricia Santa Fe
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Frente de la Concordia Misionero AFIRMATIVOFRANCO, Jorge Daniel Misiones

PRO AFIRMATIVOFREGONESE, Alicia Entre Ríos

PRO AFIRMATIVOFRIZZA, Gabriel Alberto Córdoba

PRO AFIRMATIVOGARCIA, Alejandro C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOGARRÉ, Nilda Celia C.A.B.A.

PRO AFIRMATIVOGARRETÓN, Facundo Tucumán

PRO AFIRMATIVOGAYOL, Yanina Celeste Entre Ríos

Elijo Catamarca AFIRMATIVOGINOCCHIO, Silvana Micaela Catamarca

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOGIOJA, José Luis San Juan

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOGOICOECHEA, Horacio Chaco

PRO AFIRMATIVOGONZÁLEZ, Álvaro Gustavo C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOGONZÁLEZ, Josefina Victoria Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOGRANA, Adrián Eduardo Buenos Aires

PRO AFIRMATIVOGRANDE, Martín Salta

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOGRANDINETTI, Alejandro Ariel Santa Fe

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOHERNÁNDEZ, Martín Osvaldo Formosa

PRO AFIRMATIVOHUCZAK, Stella Maris Mendoza

PRO AFIRMATIVOHUMMEL, Astrid Santa Fe

PRO AFIRMATIVOIGLESIAS, Fernando Adolfo C.A.B.A.

PRO AFIRMATIVOINCICCO, Lucas Ciriaco Santa Fe

Frente Cívico por Santiago AFIRMATIVOINFANTE, Hugo Orlando Santiago del Estero

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOKICILLOF, Axel C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOKIRCHNER, Máximo Carlos Santa Cruz

Justicialista AFIRMATIVOKOSINER, Pablo Francisco Juan Salta

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOLACOSTE, Jorge Enrique Entre Ríos

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOLARROQUE, Andrés C.A.B.A.

PRO AFIRMATIVOLASPINA, Luciano Andrés Santa Fe

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOLAVAGNA, Marco C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOLEAVY, Sergio Napoleón Salta

Coalición Cívica AFIRMATIVOLEHMANN, María Lucila Santa Fe

PRO AFIRMATIVOLIPOVETZKY, Daniel Andrés Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOLLANOS MASSA, Ana María Chubut

Córdoba Federal AFIRMATIVOLLARYORA, Martín Miguel Córdoba

PRO AFIRMATIVOLÓPEZ KOENIG, Leandro Gastón Neuquén

Coalición Cívica AFIRMATIVOLÓPEZ, Juan Manuel C.A.B.A.
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PRO AFIRMATIVOLOSPENNATO, Silvia Gabriela Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOLOTTO, Inés Beatriz Formosa

Evolución Radical AFIRMATIVOLOUSTEAU, Martín C.A.B.A.

PRO AFIRMATIVOMAQUIEYRA, Martín La Pampa

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOMARCUCCI, Hugo María Santa Fe

Justicialista AFIRMATIVOMARTIARENA, José Luis Jujuy

Coalición Cívica AFIRMATIVOMARTÍNEZ VILLADA, Leonor María Córdoba

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOMARTÍNEZ, Darío Neuquén

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOMARTÍNEZ, Silvia Alejandra Jujuy

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOMASSETANI, Vanesa Laura Santa Fe

PRO AFIRMATIVOMASSOT, Nicolás María Córdoba

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOMATZEN, Lorena Rio Negro

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOMENDOZA, Josefina Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOMENNA, Gustavo Chubut

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOMERCADO, Verónica Elizabeth Catamarca

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOMESTRE, Diego Matías Córdoba

Justicialista AFIRMATIVOMIRANDA, Pedro Rubén Mendoza

Justicialista AFIRMATIVOMOISÉS, María Carolina Jujuy

PRO AFIRMATIVOMONALDI, Osmar Jujuy

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOMONFORT, Marcelo Alejandro Entre Ríos

PRO AFIRMATIVOMONTENEGRO, Guillermo Tristán Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOMORALES, Mariana Elizabet Santiago del Estero

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOMOREAU, Leopoldo Raúl Guido Buenos Aires

Justicialista AFIRMATIVOMOSQUEDA, Juan Chaco

Red por Argentina AFIRMATIVOMOYANO, Juan Facundo Buenos Aires

Trabajo y Dignidad AFIRMATIVOMUÑOZ, Rosa Rosario Chubut

Unión Cívica Radical AFIRMATIVONAJUL, Claudia Inés Mendoza

Unión Cívica Radical AFIRMATIVONANNI, Miguel Salta

Frente Cívico por Santiago AFIRMATIVONEDER, Estela Mary Santiago del Estero

Unión Cívica Radical AFIRMATIVONEGRI, Mario Raúl Córdoba

PRO AFIRMATIVONUÑEZ, José Carlos Santa Fe

PRO AFIRMATIVOOCAÑA, Maria Graciela Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOOLIVARES, Héctor Enrique La Rioja

Coalición Cívica AFIRMATIVOOLIVETO LAGO, Paula Mariana C.A.B.A.

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOPASSO, Marcela Fabiana Buenos Aires
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Bloque políticoApellido y Nombre Provincia

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOPASTORI, Luis Mario Misiones

Frente Cívico por Santiago AFIRMATIVOPASTORIZA, Mirta Ameliana Santiago del Estero

Somos San Juan AFIRMATIVOPEÑALOZA MARIANETTI, María Florencia San Juan

Concertación FORJA AFIRMATIVOPEREYRA, Juan Manuel Córdoba

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOPÉREZ, Martín Alejandro Tierra del Fuego

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOPÉREZ, Raúl Joaquín Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOPETRI, Luis Alfonso Mendoza

PRO AFIRMATIVOPICCOLOMINI, María Carla Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOPITIOT, Carla Betina C.A.B.A.

PRO AFIRMATIVOPOLLEDO, Carmen C.A.B.A.

PRO AFIRMATIVOPRETTO, Pedro Javier Córdoba

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVORACH QUIROGA, Analía Alexandra Chaco

Protectora AFIRMATIVORAMÓN, José Luis Mendoza

Primero Argentina AFIRMATIVORAMOS, Alejandro Ariel Santa Fe

Justicialista AFIRMATIVORAUSCHENBERGER, Ariel La Pampa

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVORAVERTA, María Fernanda Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOREGIDOR BELLEDONE, Estela Mercedes Corrientes

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOREYES, Roxana Nahir Santa Cruz

Unión Cívica Radical AFIRMATIVORICCI, Nadia Lorena Santa Cruz

Nuevo Espacio Santafesino AFIRMATIVORODENAS, Alejandra Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVORODRIGUEZ, Matías David Tierra del Fuego

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVORODRIGUEZ, Rodrigo Martín Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOROMERO, Jorge Antonio Corrientes

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOROSSI, Agustín Santa Fe

Unidad Justicialista AFIRMATIVOROSSO, Victoria San Luis

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVORUSSO, Laura Buenos Aires

Elijo Catamarca AFIRMATIVOSAADI, Gustavo Arturo Catamarca

PRO AFIRMATIVOSAHAD, Julio Enrique La Rioja

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOSANTILLÁN, Walter Marcelo Tucumán

Movimiento Popular Neuquino AFIRMATIVOSAPAG, Alma Liliana Neuquén

PRO AFIRMATIVOSCAGLIA, Gisela Santa Fe

PRO AFIRMATIVOSCHLERETH, David Pablo Neuquén

PRO AFIRMATIVOSCHMIDT LIERMANN, Cornelia C.A.B.A.

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOSELVA, Carlos Américo Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOSOLANAS, Julio Rodolfo Entre Ríos
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Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOSORAIRE, Mirta Alicia Tucumán

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOSORIA, María Emilia Rio Negro

PRO AFIRMATIVOSTEFANI, Héctor Antonio Tierra del Fuego

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOSUAREZ LASTRA, Facundo C.A.B.A.

Cultura, Educación y Trabajo AFIRMATIVOTABOADA, Jorge Chubut

Coalición Cívica AFIRMATIVOTERADA, Alicia Chaco

PRO AFIRMATIVOTONELLI, Pablo Gabriel C.A.B.A.

PRO AFIRMATIVOTORELLO, Pablo Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOTUNDIS, Mirta Buenos Aires

PRO AFIRMATIVOURROZ, Paula Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOVALLEJOS, María Fernanda Buenos Aires

Coalición Cívica AFIRMATIVOVERA GONZALEZ, Orieta Cecilia Catamarca

PRO AFIRMATIVOVILLA, Natalia Soledad Buenos Aires

PRO AFIRMATIVOVILLALONGA, Juan Carlos C.A.B.A.

Evolución Radical AFIRMATIVOVILLAVICENCIO, María Teresita Tucumán

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOVOLNOVICH, Luana Buenos Aires

PRO AFIRMATIVOWECHSLER, Marcelo Germán C.A.B.A.

Frente de la Concordia Misionero AFIRMATIVOWELLBACH, Ricardo Misiones

PRO AFIRMATIVOWISKY, Sergio Javier Rio Negro

PRO AFIRMATIVOWOLFF, Waldo Ezequiel Buenos Aires

Justicialista por Tucumán AFIRMATIVOYEDLIN, Pablo Raúl Tucumán

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOZAMARBIDE, Federico Raúl Mendoza

Frente Cívico por Santiago AFIRMATIVOZAMORA, Claudia Santiago del Estero

Justicialista AFIRMATIVOZILIOTTO, Sergio Raúl La Pampa

Justicialista AFIRMATIVOZOTTOS, Miguel Andrés Costas Salta
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Red por Argentina AUSENTE   ASENCIO, Fernando Buenos Aires

Partido por la Justicia Social AUSENTE   ÁVILA, Beatriz Luisa Tucumán

Unión Cívica Radical AUSENTE   AYALA, Aida Beatriz Máxima Chaco

Unidad Justicialista AUSENTE   BIANCHI, Ivana María San Luis

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   BRITEZ, María Cristina Misiones

Córdoba Federal AUSENTE   BRÜGGE, Juan Fernando Córdoba

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   CABANDIÉ, Juan C.A.B.A.

Coalición Cívica AUSENTE   CARRIÓ, Elisa María Avelina C.A.B.A.

Evolución Radical AUSENTE   CARRIZO, Ana Carla C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   DE PEDRO, Eduardo Enrique Buenos Aires

Movimiento Evita AUSENTE   DE PONTI, Lucila María Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   DE VIDO, Julio (Suspendido Art 70 C.N.) Buenos Aires

Fte. de Izquierda y de los Trabajadores AUSENTE   Del PLÁ, Romina Buenos Aires

Somos AUSENTE   DONDA PÉREZ, Victoria Analía C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   ESPINOZA, Fernando Buenos Aires

Somos Mendoza AUSENTE   FELIX, Omar Mendoza

Unión Cívica Radical AUSENTE   FERNANDEZ, Carlos Alberto Buenos Aires

Movimiento Evita AUSENTE   FERREYRA, Araceli Susana Del Rosario Corrientes

Coalición Cívica AUSENTE   FLORES, Héctor Toty Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   FURLAN, Francisco Abel Buenos Aires

PTS - Frente de Izquierda AUSENTE   GONZÁLEZ SELIGRA, Nathalia Buenos Aires

Movimiento Evita AUSENTE   GROSSO, Leonardo Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   GUERIN, María Isabel Buenos Aires

Justicialista AUSENTE   HERRERA, Luis Beder La Rioja

PRO AUSENTE   HERS CABRAL, Anabella Ruth C.A.B.A.

Movimiento Evita AUSENTE   HORNE, Silvia Renee Rio Negro

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   HUSS, Juan  Manuel Entre Ríos

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   IGON, Santiago Nicolás Chubut

Unión Cívica Radical AUSENTE   KRONEBERGER, Daniel Ricardo La Pampa

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   MACHA, Mónica Buenos Aires

Justicialista AUSENTE   MACÍAS, Oscar Alberto Corrientes

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   MASIN, María Lucila Chaco

Justicialista por Tucumán AUSENTE   MEDINA, Gladys Tucumán

PRO AUSENTE   MEDINA, Martín Nicolás Buenos Aires
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Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   MENDOZA, Mayra Soledad Buenos Aires

PRO AUSENTE   MOLINA, Karina Alejandra La Rioja

Frente de la Concordia Misionero AUSENTE   MORALES, Flavia Misiones

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   MOREAU, Cecilia Buenos Aires

Frente Cívico por Santiago AUSENTE   NAVARRO, Graciela Santiago del Estero

Córdoba Trabajo y Producción AUSENTE   NAZARIO, Adriana Mónica Córdoba

Salta Somos Todos AUSENTE   OLMEDO, Alfredo Horacio Salta

Justicialista por Tucumán AUSENTE   ORELLANA, José Fernando Tucumán

Justicialista AUSENTE   PERTILE, Elda Chaco

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   PIETRAGALLA CORTI, Horacio Buenos Aires

Unión Cívica Radical AUSENTE   QUETGLAS, Fabio José Buenos Aires

Unión Cívica Radical AUSENTE   RICCARDO, José Luis San Luis

Unión Cívica Radical AUSENTE   RISTA, Olga María Córdoba

PRO AUSENTE   ROMA, Carlos Gastón Tierra del Fuego

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   RUIZ ARAGÓN, José Arnaldo Corrientes

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   SALVAREZZA, Roberto Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   SCIOLI, Daniel Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   SIERRA, Magdalena Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   SILEY, Vanesa Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   SNOPEK, Alejandro Jujuy

Red por Argentina AUSENTE   SOLÁ, Felipe Carlos Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   TAILHADE, Luis Rodolfo Buenos Aires

Unidad Justicialista AUSENTE   VALLONE, Andres Alberto San Luis

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   VAZQUEZ, Juan Benedicto Santa Cruz

Córdoba Federal AUSENTE   VIGO, Alejandra María Córdoba

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   YASKY, Hugo Buenos Aires
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provocó la mayor crisis de apatridia jamás vista en el 
continente americano, que todavía no ha sido salda-
da, afectando principalmente a la comunidad haitiana, 
que migra a su país vecino en la isla.

El mundo asumió con responsabilidad esta deuda 
pendiente, y organismos como ACNUR, a nivel inter-
nacional, y la Dirección de Migraciones y CONARE 
en la Argentina han asumido la tarea de fomentar cri-
terios legales para suplir estas falencias normativas.

De esta manera aseguraremos a las personas apá-
tridas el disfrute más amplio posible de sus derechos 
humanos.

Con esta ley podremos brindar protección, asisten-
cia y otorgamiento de facilidades para la naturaliza-
ción de las personas apátridas y mejorar el acceso a la 
nacionalidad como solución defi nitiva.

2

INSERCIÓN SOLICITADA POR EL SEÑOR 
DIPUTADO LOUSTEAU

Proyecto de ley por el que se modifi ca la ley 26.473 
en cuanto a la prohibición y comercialización

 de lámparas incandescentes y halógenas

El proyecto que nos encontramos tratando modifi ca 
la ley 26.473 a fi n de prohibir la importación y comer-
cialización de lámparas halógenas desde diciembre de 
2019. En paralelo, busca facilitar la importación de in-
sumos, componentes, partes y/o equipamiento necesa-
rio para la producción de lámparas de bajo consumo y 
tecnología LED, reduciendo o liberando gravámenes 
y tributos de importación. Creemos que estas son me-
didas en el sentido correcto, pero un poco apresuradas 
por las cuestiones que enumeraremos a continuación.

En primer lugar, si miramos otras experiencias a ni-
vel internacional, observamos que, en ciudades de Eu-
ropa como Londres o París, la transición de luces ha-
lógenas a luces LED comenzó en el año 2009. Luego, 
en 2016, la Unión Europea decidió aplazar dos años la 
entrada en vigor de los nuevos requisitos de efi cien-
cia energética, cuando los fabricantes expresaron que 
aún no estaban en condiciones de ofrecer al mercado 
un producto de calidad a un precio razonable. Final-
mente, recién en septiembre de este año entró en vigor 
la prohibición para la fabricación y comercialización 
de bombillas halógenas, con la salvedad de aquellas 
luces que estuviesen en stock y hayan sido fabricadas 
antes del 31 de agosto. Es decir, se trató de un proceso 
gradual que llevó casi diez años.

De modo similar, en grandes ciudades como San 
Pablo o Los Ángeles se ha cambiado la luminaria y se 
ha pasado a utilizar lámparas LED, pero lo han hecho 
de manera paulatina y por sectores. Es decir, ninguna 

1

INSERCIÓN SOLICITADA POR LA SEÑORA 
DIPUTADA BANFI

Ley de Reconocimiento y Protección
 de las Personas Apátridas

El objeto de este proyecto es establecer un régimen 
de reconocimiento y protección de las personas apátri-
das que se encuentren en el territorio nacional.

Hace cincuenta y siete años comenzamos nuestro 
compromiso con los apátridas en el mundo. Nuestro 
país adhirió a los dos instrumentos que regulan la 
condición de apátrida en el sistema internacional: la 
Convención sobre el Estatuto de Apátridas de 1954 y 
la Convención para Reducir los Casos de Apatridia de 
1961, pero nunca sancionamos una norma local que 
instrumentara el procedimiento de regularización.

En el mundo existen más de diez millones de per-
sonas que no son reconocidas como nacionales por 
ningún Estado: esas son personas apátridas. Una ba-
rrera invisible los separa del pleno goce de una innu-
merable cantidad de derechos esenciales. Uno puede 
nacer apátrida o convertirse en tal, producto de la dis-
criminación y vacíos en las leyes de nacionalidad, la 
falta de registro de nacimiento y/o enormes obstáculos 
administrativos.

Hay un sinfín de situaciones que una persona atra-
viesa en su vida: estudiar, recibirse de una profesión 
en la universidad, viajar por el mundo y conocer dife-
rentes culturas, casarse, formar una familia, trabajar 
en lo que le gusta o necesita.

Todo esto lo puede hacer porque tiene una naciona-
lidad y un documento que la acredita.

Sin una nacionalidad no podría inscribirse en la fa-
cultad para estudiar. No podría alguien viajar sin pa-
saporte. Mucho menos casarse porque le faltaría su 
partida de nacimiento. No podría hacer absolutamente 
nada sin documentos.

En este momento, la crisis humanitaria en Vene-
zuela está incrementando los casos de niños apátridas. 
Sucede que, por la falta de acceso a la salud, muchas 
mujeres embarazadas viajan a Colombia para dar a 
luz. En Colombia la nacionalidad se puede obtener 
en dos casos: por nacimiento, cuando alguno de los 
padres es colombiano o si siendo extranjero tiene do-
micilio permanente en Colombia; o bien por naciona-
lización. Pero ninguno de los casos se da cuando se 
trata de hijos de venezolanos con estatus migratorio 
irregular en Colombia. Frente a esto, los niños no pue-
den ser inscritos y carecen de nacionalidad.

En la República Dominicana, por ejemplo, en el 
año 2013 el Tribunal Constitucional decidió quitarles 
la nacionalidad a todos los hijos de extranjeros naci-
dos en territorio dominicano entre 1929 y 2010. Esto 

III. INSERCIONES
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presas vinculadas, de una u otra forma, con el gobier-
no nacional. En este sentido, la compra de lámparas 
LED por parte de algunos municipios de la provincia 
de Buenos Aires se ha realizado con el fi nanciamiento 
del Banco Provincia. Nos preguntamos, teniendo esto 
en cuenta, de qué manera el banco referido recuperará 
los montos otorgados, y qué seguridad tiene respecto 
de dichas operatorias.

En resumen, consideramos que el tema de la efi -
ciencia energética es sumamente importante y no es 
nuestra intención obstaculizar el debate de este tema, 
pero por todas las aristas aquí desarrolladas, creemos 
que la cuestión amerita una mayor rigurosidad, to-
marnos más tiempo para la refl exión y la citación de 
expertos y no apresurarnos a su aprobación en sesio-
nes extraordinarias, luego de una discusión breve y a 
nuestro juicio insufi ciente.

Evolución Radical es un bloque con una visión de 
país, con propuestas reales y siempre dispuesto a dis-
cutir con rigurosidad los temas que pueden afectar a 
la ciudadanía. La efi ciencia energética es, sin lugar a 
dudas, una cuestión que merece un debate profundo 
que genere políticas públicas de largo plazo, y en este 
sentido es nuestra intención colaborar para que así 
sea. Sin embargo, en este caso creemos que esta no es 
la forma de sancionar una medida de esta importancia.

3

INSERCIÓN SOLICITADA POR LA SEÑORA 
DIPUTADA NAJUL

Obligatoriedad de la presentación
de un certifi cado de aptitud física a toda persona 

humana que realice actividades físicas
y/o deportivas en instituciones deportivas

o carreras de calle

En la Argentina fallecen aproximadamente cuarenta 
mil personas por año por la denominada muerte súbi-
ta. Con el proyecto en tratamiento, que establece la 
obligatoriedad del certifi cado médico para realizar ac-
tividades físicas y/o deportivas, se busca prevenir esta 
causa de muerte.

Considero fundamental que la obligatoriedad no 
sea solo para quienes realizan algún deporte federado, 
sino también para todas aquellas personas que practi-
quen alguna actividad física, por ejemplo, ir al gimna-
sio o realizar actividades aeróbicas.

En la actualidad se ha venido ampliando la con-
cientización sobre la importancia de esta práctica para 
prevenir enfermedades, reducir el estrés y vivir una 
vida saludable, por lo que un alto porcentaje de per-
sonas, sobre todo jóvenes, invierten varias horas de su 
jornada en actividades variadas que, si bien no son fe-
deradas, exigen un alto rendimiento. Ejemplo de estas 
actividades son el cross fi t, aerobics, diferentes tipos 
de danzas, etcétera

de estas ciudades lo ha hecho respecto del total de las 
luminarias, como sí lo hizo la ciudad de Buenos Aires 
que, por ejemplo, en su propio portal menciona que 
para 2019 se espera haber instalado en un 87 por cien-
to las referidas lámparas. Creemos que es importante 
que este sea un proceso gradual que permita a las eco-
nomías familiares adaptarse de forma paulatina al uso 
de bombillas LED.

En este sentido, debemos tener en cuenta que ade-
más del proceso gradual y los años de adaptación que 
tuvo Europa en el pasaje a luces LED, esta es una 
sociedad mucho más rica, con un salario mínimo y 
promedio más alto en comparación con la Argentina. 
Aun así, pretendemos implementar este cambio en un 
plazo menor, en una sociedad donde el salario míni-
mo y el ingreso promedio son mucho más bajos, en 
un contexto económico ya de por sí difícil. De este 
modo, al menos en el corto plazo, la transición a luces 
LED acarreará un costo grande y tendrá un impacto 
negativo en el presupuesto familiar, sobre todo en el 
interior del país.

Teniendo en cuenta todo esto, nos preguntamos si 
se han realizado estudios que indiquen cuánto será el 
ahorro –energético y económico– para la Argentina 
luego de llevar a cabo esta transición. A pesar de que 
las luces LED se han instalado en diversas jurisdic-
ciones, nuestro país presenta graves problemas en las 
redes de electricidad que provocan frecuentes subas 
y bajas de tensión. Al respecto, nos consta que varias 
empresas han iniciado reclamos a la Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires por problemas de sobreten-
sión que provocaron que las lámparas que instalaron 
exploten y se rompan. Por eso, nos preguntamos si 
efectivamente especialistas del Instituto Nacional de 
Tecnología Industrial (INTI) han realizado algún es-
tudio tendiente a defi nir el efectivo funcionamiento de 
luminarias LED en nuestras redes, dadas las caracte-
rísticas particulares que estas poseen en nuestro país. 
Sabemos, por ejemplo, que el sistema de telegestión 
del alumbrado público –a través del cual las luces se 
prenden y se apagan a determinada hora del día– ha 
tenido problemas e inconvenientes en su funciona-
miento en la ciudad de Buenos Aires. Todo esto nos 
lleva a señalar la importancia de que el ahorro real se 
calcule rigurosamente.

En términos ambientales, a su vez, debido al alto 
contenido de mercurio que las lámparas halógenas po-
seen, surgen dudas acerca de cómo será la disposición 
fi nal de las mismas. Es decir, ¿qué proceso se prevé 
para desechar de forma responsable las bombillas en 
desuso, a fi n de evitar daños ambientales?

Por último, y algo que nos resulta importante seña-
lar, si bien varios municipios han licitado la compra 
de luces LED para reemplazar las antiguas lumina-
rias públicas, observamos que existen vinculaciones 
de algunas de las principales empresas involucradas 
con miembros del gobierno. Es decir, existen casos 
en que las lámparas LED han sido compradas a em-
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se ha hecho en los últimos años: contamos con un 
calendario obligatorio y nacional, que con dieciocho 
vacunas es uno de los más completos del mundo y que 
ahora se aprueba por ley.

Justamente el camino recorrido es lo que nos per-
mite dar este salto cualitativo enorme, a partir de los 
valiosos aportes de legisladores de todo el arco polí-
tico y de asociaciones y particulares comprometidos 
con este tema.

En ese contexto debemos leer las modifi caciones a 
la legislación vigente y las innovaciones que supone 
este proyecto. El gobierno nacional, a través de la Se-
cretaría de Salud, garantizará la adquisición de todos 
los insumos necesarios para cumplir con la aplicación 
del calendario nacional en todo el país: jeringas, ma-
terial biológico, agujas y descartables están incluidos 
en esta disposición.

El requisito de contar con un carnet de vacunación 
al día –provisto por el Estado– para tramitar el do-
cumento, el pasaporte y la licencia de conducir, así 
como el ingreso y egreso escolar, es otro avance sig-
nifi cativo. También lo es la creación de la Comisión 
Nacional de Inmunizaciones para que cumpla tareas 
de asesoramiento técnico, y de la Comisión Nacional 
de Seguridad de Vacunas para que controle el estado 
de las vacunas en circulación.

Será obligación de los padres, tutores y/o responsa-
bles de los niños y niñas que cada uno de ellos cumpla 
con el calendario nacional de vacunación. Además, 
cualquier funcionario educativo o del ámbito de salud 
debe comunicar a las autoridades correspondientes si 
toma conocimiento de casos de incumplimiento del 
programa de vacunación. Si los responsables de los 
niños hacen caso omiso de las notifi caciones ofi ciales, 
se procederá con la vacunación compulsiva.

También se estatuye, para todas las personas que 
desarrollen actividades en el campo de la salud y ten-
gan contacto con pacientes, la obligación de que se 
vacunen en relación con lo previsto por el calendario 
vigente, y para aquellas personas que realicen tareas 
en laboratorios expuestos a muestras biológicas que 
puedan contener microorganismos prevenibles a tra-
vés de vacunas.

En relación con la vacunación obligatoria, se esta-
blecen sanciones para cualquier miembro del equipo 
de salud que de manera injustifi cada se negare a cum-
plirla o falsifi care el CUV o cualquier documento que 
acredite la vacunación.

Se crea el Registro Nacional de Vacunadores Even-
tuales como mecanismo extraordinario destinado a 
dar respuesta oportuna y de calidad ante situaciones 
excepcionales, como campañas de vacunación masi-
va, vacunación de bloqueo ante brotes y acciones in-
tensivas o extramuros en los casos en que no se cuente 
con sufi ciente recurso humano disponible.

En relación con la trazabilidad y el control de la 
vacunación, se prevé que las vacunas solo podrán ser 
aplicadas en establecimientos habilitados por la au-

Por esta razón, es de suma trascendencia que las 
personas que las practiquen tengan un conocimien-
to cabal de hasta qué punto pueden exigirse y que el 
personal profesional de gimnasios y clubes sepa hasta 
cuánto puede exigir.

En casos específi cos, como las personas mayores de 
35 años, la necesidad de estos estudios es mayor por el 
riesgo de contraer sobre todo patologías cardíacas, por 
lo cual es de suma importancia que se les realice, por 
lo menos, el estudio clínico de ergometría.

Por último, y analizando la temática desde la integra-
lidad de la salud pública, es dable destacar que imple-
mentar este tipo de mecanismos de prevención no solo 
evita situaciones fatales como paros cardiorrespirato-
rios, infartos o ACV sino que además contribuimos a 
detectar patologías preexistentes de forma precoz.

Como todos sabemos la mejor inversión en salud es 
la prevención, si se detecta a tiempo se puede tratar, y 
si tratamos podemos no solo disminuir la cantidad de 
fallecimientos por estas causas, sino que además me-
joramos la vida de nuestros ciudadanos y ciudadanas.

Por todas estas razones, adelanto mi voto afi rmativo 
al presente proyecto.

4

INSERCIÓN SOLICITADA POR LA SEÑORA 
DIPUTADA NAJUL

Control de enfermedades prevenibles
por vacunación

El proyecto de ley que nos disponemos a votar tie-
ne, por supuesto, una relevancia extraordinaria por sí 
mismo, ya que signifi ca un cambio de paradigma en 
cuanto estatuye a la vacunación de interés nacional y 
se la considera como una estrategia de salud pública 
preventiva y altamente efectiva y como bien social, 
sujeta a los principios de gratuidad y acceso con equi-
dad social, obligatoriedad, prevalencia de la salud pú-
blica por sobre el interés particular, disponibilidad de 
vacunas y de servicios de vacunación de forma federal 
y la participación de todos los sectores de la salud y 
otros vinculados con sus determinantes sociales con el 
objeto de alcanzar coberturas de vacunación satisfac-
torias en forma sostenida.

Pero también es importante porque representa un 
cierre inmejorable para este 2018, en el que la Comi-
sión de Acción Social y Salud Pública de esta Cáma-
ra trabajó muchísimo para llegar a dictámenes cuya 
aprobación representaría un auténtico avance en este 
ámbito. Espero que el próximo año podamos concre-
tar estas iniciativas y tratarlas en el recinto.

Hay funciones del Estado que son indelegables por 
su relevancia, porque hacen a la mismísima condición 
humana, porque jamás un privado cuyo objetivo es el 
benefi cio económico podría hacerse cargo de ellas.

Entre esas responsabilidades está la vacunación 
como política pública integral. Es cierto que mucho 
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imposición, teniendo en cuenta el actual régimen de la 
actividad portuaria.

La ley 11.247 establece que los buques y embarca-
ciones que naveguen por puertos de nuestro país de-
ben abonar una tasa correspondiente a faros y balizas. 
Resulta determinante considerar que, al momento de 
su sanción, los denominados servicios de navegación, 
incluidos los de faros y balizas, eran prestados direc-
tamente por el Estado nacional.

Sin embargo, a partir de la década del 90 se instauró 
un profundo proceso de cambio que llevó a la des-
centralización de la actividad portuaria y transferencia 
de responsabilidades de los puertos a las respectivas 
provincias; con excepción del puerto de Buenos Aires, 
cuya gestión permaneció en la órbita nacional, en ma-
nos de la Administración General de Puertos.

La ley 24.093, de actividades portuarias –del año 
1992–, en su artículo 24 derogó diversas normas que 
se contraponían pero no explicitó la derogación de la 
ley 11.247. Por esta razón quedó en potestad del Poder 
Ejecutivo la determinación del valor de la tasa, gene-
rando un costo logístico improductivo y perjudicando 
al puerto de Buenos Aires en relación con otros puer-
tos de la región.

Vale señalar además que la vigencia de la ley de 
faros y balizas ha derivado en que los puertos la inter-
preten de diversas maneras –incluso dando lugar a co-
bros por duplicado– y decidan con respecto al destino 
de lo recaudado de múltiples formas.

Tras haber cambiado el contexto que le dio origen, 
consideramos que no existe óbice para sostener un so-
brecosto indeseado y poco certero para los buques, lo 
cual en defi nitiva torna al Sistema Portuario Nacional 
en oneroso, incide sobre los fl etes y perjudica al co-
mercio exterior.

6

INSERCIÓN SOLICITADA POR EL SEÑOR 
DIPUTADO OLIVARES

Política de seguridad en el transporte

El orden del día en consideración declara de interés 
público nacional y como objetivo de nuestro país a la 
política de seguridad en el transporte, y a tal efecto 
crea la Junta de Seguridad en el Transporte, un orga-
nismo técnico multimodal que tendrá a su cargo la in-
vestigación de incidentes y accidentes en los planos 
aéreo, ferroviario, automotor, marítimo, fl uvial y la-
custre, con el fi n primordial de prevenir que ocurran 
en el futuro.

Quiero destacar la importancia de este tema que va 
en sintonía con los estándares internacionales de se-
guridad operacional en materia de transporte, los cua-
les han avanzado con una tendencia fi rme de sistemas 
reactivos a sistemas de seguridad predictivos. En esta 
línea es que países como Australia, Canadá, Estados 

toridad competente y en las actividades extramuros 
comprendidas dentro del marco de las acciones com-
plementarias que se implementen en coordinación con 
las jurisdicciones y que solo podrán comercializar va-
cunas en el sector privado aquellos establecimientos 
habilitados como vacunatorios.

Por último, se establecen sanciones para el incum-
plimiento de estas disposiciones por los estableci-
mientos que realizan vacunación, que irán desde el 
apercibimiento o la multa graduable entre diez y cien 
salarios mínimos, vitales y móviles hasta la suspen-
sión de un año.

Vacunar es sinónimo de igualdad. Estamos prote-
giendo a toda la sociedad por igual, más allá de su 
ubicación, realidad económica o procedencia.

Vacunar salva vidas: según la Organización Mun-
dial de la Salud, es el hito sanitario más importante 
junto al agua potable. El último caso de polio fue en 
1984; el de difteria, en 2006; el de tétano neonatal, en 
2007; y el de rubéola, en 2009. La evidencia científi ca 
es, sencillamente, abrumadora.

En estos momentos estamos formalizando una po-
lítica de Estado que requerirá de una cooperación y 
coordinación muy fuertes entre Nación, provincias y 
municipios. También con este debate estamos dando 
un mensaje contundente a las campañas antivacuna-
ción que de forma irresponsable y apelando al engaño 
pretenden negar, en pleno siglo XXI, la efi ciencia de 
esta herramienta.

Por ello, mediante esta ley también estamos adhi-
riendo a la Semana de Vacunación de las Américas 
(SVA), iniciativa que desde 2002 celebran los países y 
territorios de las Américas con el objeto de fomentar 
la equidad y el acceso a la vacunación, y establecien-
do el día 26 de agosto de cada año como Día Nacional 
del Vacunador/a, en pos de la correcta información y 
concientización sobre su importancia.

Quedó claro, con el nuevo sistema de compras de 
PAMI, que nadie está por encima de la ley y que cui-
dar la salud y los bolsillos de los argentinos constitu-
yen una prioridad absoluta de esta gestión.

Por eso, me permito felicitar y agradecer calurosa-
mente a todos los que colaboraron para que podamos 
aprobar este proyecto transformador, y adelanto mi 
voto positivo al presente proyecto.

5

INSERCIÓN SOLICITADA POR EL SEÑOR 
DIPUTADO OLIVARES

Derogación de la ley 11.247, sobre derechos
de faros y balizas

La derogación propuesta en el proyecto de autoría 
del diputado Berisso, que ha sido dictaminada favo-
rablemente por la Comisión de Transportes, refi ere 
a una ley que data del año 1923. Su vigencia genera 
contradicciones normativas y, en ocasiones, una doble 
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mos analizando propone realizar investigaciones de 
accidentes de transporte aéreo, automotor, ferroviario, 
fl uvial y marítimo.

Como todos sabemos, la Argentina tiene un índice 
de siniestralidad muy alto. Lamentablemente, varios 
accidentes graves y numerosos hemos sufrido los ar-
gentinos, con muchas víctimas fatales. Un informe re-
ciente de la Dirección Nacional del Observatorio Vial, 
dependiente del Ministerio de Transporte, publicado 
en junio del año 2018, detalla que en accidentes viales 
se contabilizan en todo el país 5.420 víctimas fatales 
durante el año 2017.

Lamentablemente, este informe lo tenemos de 
víctimas en accidentes de tránsito terrestre, pero no 
contamos con índices que detallen el número de víc-
timas fatales en los demás transportes. Seguramente 
ese número sea mayor. Me parece un motivo más que 
importante para desde el Estado nacional tomar cartas 
en el asunto y comenzar a buscar entre todos una solu-
ción a esta problemática que afecta a nuestros ciuda-
danos, quienes se encuentran hoy en día expuestos a 
cualquier accidente de tránsito en cualquier momento. 
Este organismo es una respuesta a esta problemática.

En consecuencia, presentamos este proyecto para 
trabajar fuertemente en la investigación de las cau-
sas que producen estos accidentes, apuntando a evitar 
que estos siniestros vuelvan a suceder. Los argentinos 
necesitamos que los funcionarios trabajen en pos del 
bienestar social, en políticas tendientes a generar una 
mejor calidad de vida para los argentinos, y esta es 
una política tendiente a otorgar mayor seguridad a los 
argentinos, con lo cual apunta a otorgar una mejor ca-
lidad de vida.

El Estado nacional debe garantizar el derecho a un 
transporte seguro a todos los argentinos y esto va en 
sintonía con ese principio. Esta creación otorgará he-
rramientas al Estado nacional para poder garantizar 
este derecho. La investigación permitirá conocer el 
porqué y el cómo sucedió ese accidente; esto permi-
tirá educar y generar antecedentes con la fi nalidad de 
que no vuelva a suceder. El conocimiento sobre las 
razones que produjeron el siniestro permitirá educar y 
tomar conciencia para garantizar un transporte seguro 
y efi ciente en la República Argentina.

8

INSERCIÓN SOLICITADA POR EL SEÑOR 
DIPUTADO RAMÓN

Política de seguridad en el transporte

El proyecto genera una autoridad administrativa na-
cional a cargo de analizar los accidentes de todo tipo 
en el transporte aéreo, tranviario, automotor, naval, y 
realizar recomendaciones para su aplicación a futuro 
con el fi n de prevenir accidentes.

Una de las principales omisiones es el lugar de los 
consumidores en esta problemática, que son básica-

Unidos y Japón, cuentan con ofi cinas de trayectoria en 
investigación multimodal de accidentes.

Teniendo como base las iniciativas presentadas por 
los diputados Moyano y Ramos, desde la Comisión 
de Transportes que me toca presidir hemos trabajado 
el tema en profundidad para obtener un amplio con-
senso sobre el texto que hoy estamos votando. Entre 
los principales puntos, desde el interbloque Cambie-
mos propusimos: ampliar la competencia de la junta 
a todos los modos de transporte, dotar al organismo 
de una estructura ágil y efi ciente para su actuación y 
toma de decisiones, garantizar su presencia en todas 
las regiones del territorio nacional y enmarcar la in-
formación en su poder bajo la ley de derecho de acce-
so a la información pública.

La Junta de Seguridad en el Transporte que pro-
ponemos tendrá la misión de generar conocimiento e 
información al sector, especialmente de sus riesgos, 
para aplicarlos a la formulación de normas y reco-
mendaciones que, sobre la base del análisis de las 
experiencias del pasado y de los riesgos percibidos y 
dimensionados del presente, tiendan a evitar la ocu-
rrencia y/o reiteración de incidentes y accidentes que 
pongan en riesgo a personas, equipos e instalaciones 
del sistema y al ambiente.

Cabe señalar que hemos considerado especialmente 
la reconocida labor de la Junta de Investigación de Ac-
cidentes de Aviación Civil (JIAAC), con la intención 
de ampliar su experiencia a un organismo multimodal, 
que no devenga en grandes erogaciones presupuesta-
rias al momento de su implementación.

Así, bajo estrictos principios de actuación –inde-
pendencia, retroalimentación, integralidad y exclu-
sividad técnica–, contaremos con un organismo que 
eleve los estándares de seguridad operacional en todos 
los modos de transporte, mediante un proceso conti-
nuo de identifi cación de peligros y riesgos.

Celebro que demos este paso: que desde el Esta-
do asumamos con responsabilidad y compromiso la 
necesidad de contar con herramientas idóneas que re-
duzcan las trágicas cifras de accidentes y garanticen la 
movilidad segura de todos los argentinos.

7

INSERCIÓN SOLICITADA POR LA SEÑORA 
DIPUTADA PEÑALOZA MARIANETTI

Política de seguridad en el transporte

En el día de la fecha se trata un proyecto de ley del 
cual fui coautora a los fi nes de crear la Junta Nacional 
de Seguridad en el Transporte. Este organismo tendrá 
como fi nalidad realizar investigaciones de grandes 
accidentes tendientes a emitir recomendaciones para 
evitar la concreción de nuevos siniestros. Si bien hoy 
existe una ofi cina que se encarga de analizar sinies-
tros, esta está dirigida a investigar siniestros produ-
cidos en el transporte aéreo. La propuesta que esta-
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Justamente, este caso fue uno de los precursores del 

daño punitivo, ya que en “Grimshaw vs. Ford Motor 
Company” la justicia del estado de California sancio-
nó a la empresa con fi nes preventivos por 125 millones 
de dólares, mientras que las autoridades administrati-
vas todavía estaban analizando el caso y no se había 
dictado ni siquiera medidas de recall del automotor.

En la Argentina tenemos las herramientas para pre-
venir daños de esta escala y no puede prohibirse el uso 
de información de este tipo, mucho menos por parte 
del Estado federal, ya que se inmiscuye en materia 
procesal reservada de las provincias.

Puede comprenderse la prohibición si analizamos la 
problemática desde un punto de vista individual, pero 
está lejos de ser la única visión: la colectiva y preven-
tiva es mucho más atinente y existe en la actualidad.

Cabe sumar que esto no es parte de ninguno de los 
proyectos originales. Además, no se contradice para 
nada con que el objeto de la investigación sea generar 
información útil para la prevención. Lo que no se jus-
tifi ca es que una vez generada dicha información, se 
prohíba inconstitucionalmente su uso.

¿Cuál es nuestra propuesta de modifi cación al pro-
yecto? Eliminar completamente el artículo 19, porque 
incurre en un yerro claro y no se justifi ca desde un 
punto de vista constitucional, dado que no podemos 
obtener información esencial para la protección de los 
consumidores y a la vez prohibir o exigir su duplica-
ción y su uso de forma innecesaria.

En el caso del artículo 20, eliminar la última parte, 
quedando el siguiente texto –la numeración debería 
ser corregida luego–: “Artículo 20. Los informes fi na-
les de la Junta de Seguridad en el Transporte no tienen 
como objetivo la determinación de la culpa o dolo a 
nivel penal ni la responsabilidad civil del accidente o 
incidente. Son independientes de cualquier otra inves-
tigación administrativa o judicial, no afectando nin-
gún interés subjetivo; por lo tanto, no son recurribles 
ni pasibles de impugnación”. Antes, luego de “impug-
nación” sumaba “no pudiendo tampoco ser admitidos 
con carácter probatorio en proceso judicial alguno”.
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INSERCIÓN SOLICITADA POR EL SEÑOR 
DIPUTADO RAMÓN

Obligatoriedad de la presentación de un certifi cado 
de aptitud física a toda persona humana

que realice actividades físicas y/o deportivas
en instituciones deportivas o carreras de calle

Señor presidente: la ley puede tener buenas inten-
ciones, pero es inconstitucional por regular materia 
provincial, además de excesiva en la regulación, vio-
latoria de la intimidad del consumidor, de la autono-
mía de la voluntad del consumidor, y gravosa para el 
consumidor.

mente los sujetos que sufren los daños de estos acci-
dentes, ya sea por fallas en los servicios de transporte, 
en los automotores que adquieren, en las rutas conce-
sionadas, etcétera.

Aun así, las enormes obligaciones del Estado en la 
materia no aparecen en ningún lugar de todo el pro-
yecto: ni en el cuerpo directivo, ni como receptores de 
los informes, ni siquiera para conocer el contenido de 
dichos informes.

Esta exclusión tácita o expresa es inexplicable.
Los problemas son los siguientes. En primer lugar, 

prohibición del uso judicial de la información reco-
lectada. En este sentido, los artículos 18, 19 y 20 se 
dedican a prohibir el uso de la información recolec-
tada para causas judiciales, con la explicación de que 
“es la prevención de futuros accidentes e incidentes de 
transporte”. Esto parte del presupuesto de que los pro-
cesos judiciales no tienen como objeto la prevención, 
cuando esto no es así de ninguna manera.

Por otra parte, el Código Civil y Comercial estable-
ce con claridad que son funciones de la responsabili-
dad “[…] la prevención del daño y a su reparación” 
–artículo 1.708–, y a estos fi nes, entre otros, se regla-
menta la acción preventiva.

Sumado a esto, una de las funciones básicas de la 
protección de los consumidores es la seguridad, sien-
do esta una garantía constitucional del artículo 42 al 
establecer que “Los consumidores y usuarios de bie-
nes y servicios tienen derecho, en la relación de con-
sumo, a la protección de su salud, seguridad”.

Este deber está establecido también sin dudas en la 
ley de defensa del consumidor, tanto como facultad 
de prevención de la autoridad de aplicación –por me-
dio de las medidas preventivas del artículo 45–, como 
función básica de las asociaciones que los nuclean, al 
estipularse en el artículo 55 su legitimidad para accio-
nar “cuando resulten objetivamente afectados o ame-
nazados intereses de los consumidores o usuarios”.

Los procesos judiciales preventivos y colectivos son 
hoy en día herramientas clave para lograr los objetivos 
de la ley. Sin embargo, se pretende evitar que se utilicen 
estos informes con ningún fi n serio judicial, dado que 
se prohíbe usar los testimonios, estudios e informes.

Pongamos un ejemplo claro e histórico del asunto: 
en 1971 la empresa Ford de Estados Unidos comer-
cializaba el Ford Pinto. Este modelo económico tenía 
un defecto de fabricación que generó innumerables 
accidentes de tránsito y muertes. El automóvil era tan 
débil estructuralmente, que un leve choque trasero a 
más de 40 kilómetros por hora pinchaba el depósito 
de combustible y trababa toda posibilidad de apertura 
de las puertas, generando un riesgo claro de explosión 
que derivó en más de 500 muertes.

Este defecto era conocido por la empresa, pero en un 
cálculo económico muy simple, era más redituable pagar 
por las muertes que se generaban que realizar el arreglo 
correspondiente, de apenas 15 dólares por unidad.
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Se propone que el monto de la multa sea en salarios 
mínimos vitales y móviles.

El texto sería el siguiente: “Artículo 8°: Incorpó-
rase el artículo 12 bis a la ley 27.037 con el siguiente 
texto: ‘Artículo 12 bis: Las infracciones a la presente 
ley, al decreto reglamentario, y a las normas comple-
mentarias que dicte la autoridad de aplicación y las 
normas que se establezcan en los planes de manejo, 
serán sancionadas con: a) Apercibimiento, en el caso 
de infracciones leves; b) Multa de pesos equivalen-
tes de 1 a 90 salarios mínimos vitales y móviles; c) 
Inhabilitación especial de uno (1) a cinco (5) años; d) 
Suspensión de hasta ciento ochenta (180) días de ac-
tividades autorizadas y/o permitidas por la autoridad 
de aplicación; e) Decomiso de los bienes y/o efectos 
involucrados. Cuando la infracción de que se trate 
sea en las áreas detalladas en el artículo 5º, incisos 
a), b) y c) de la presente ley, la multa máxima podrá 
ser del equivalente en pesos de 885 salarios mínimos 
vitales y móviles. Facúltase al Poder Ejecutivo na-
cional para dictar las normas de procedimiento, con 
sujeción a las cuales la Administración de Parques 
Nacionales aplicará las sanciones, debiéndose ase-
gurar el debido proceso. Las mismas serán recurri-
bles ante la Cámara Nacional de Apelaciones en lo 
Contencioso Administrativo de la Capital Federal. 
Asimismo, se delega en el Poder Ejecutivo nacional 
la atribución de actualizar los montos de las multas. 
Asimismo, podrá delegar en la autoridad de aplica-
ción la atribución de actualizar semestralmente los 
montos de las multas sobre la base de la variación del 
índice de precios mayoristas nivel general, elaborado 
por el Instituto Nacional de Estadística y Censos’”.

11

INSERCIÓN SOLICITADA POR EL SEÑOR 
DIPUTADO RAMÓN

Derogación de la ley 11.247, sobre derechos
de faros y balizas

Señor presidente: el proyecto elimina la ley 11.247 
que genera una tasa a los buques que ingresen en puer-
tos nacionales, transiten por lo ríos, etcétera. El objeto 
de la ley es derogar el impuesto totalmente y en la 
actualidad no se está cobrando por resolución que eli-
minó su costo. Esta tasa va directamente a rentas ge-
nerales, y no es retenida por quien brinda el servicio.

Sumado a esto, el Ministerio de Transporte de 
Nación eliminó en la práctica el cobro de esta tasa, 
mediante la resolución 27-E.-2018, excediendo fuer-
temente sus facultades, al poner el monto a pagar en 
0,0001 de dólar por tonelada de registro.

¿Cuáles son los problemas visualizados para jus-
tifi car la derogación? Actualmente estos servicios 
lo brindan los concesionarios de distintos tipos (sea 
quienes administran los puertos, como los que hacen 

Algunos de sus problemas, como en materia regula-
toria provincial y no nacional, se advierte que hay le-
yes provinciales sobre estos temas y se corresponden 
con la implementación del derecho a la salud en las 
jurisdicciones provinciales.

Esta ambivalencia de la ley queda también en evi-
dencia en la invitación a las provincias a adherir: si 
es materia de fondo no requiere adhesión, y si no es 
materia de fondo entonces no es materia para ser dis-
cutida por el Congreso.

Además, establece una obligación violatoria de la 
privacidad más básica: la ley fi ja en su artículo 1° la 
obligación de “presentar ante el director o presidente 
de las instituciones citadas…” el “…certifi cado médi-
co de aptitud física”.

El artículo 2° defi ne este certifi cado y de qué está 
compuesto. Básicamente, información totalmente 
sensible que el Estado no debe obligar a los particu-
lares a entregar a un tercero. Lo que podría haberse 
establecido es que debe el profesional, entregar dicho 
certifi cado cuando estos exámenes acrediten la posibi-
lidad de realizar actividades deportivas.

Aquí hay una violación clara a la privacidad que no 
se muestra como justifi cada.

También el proyecto prohíbe la realización de acti-
vidad cuando no hay certifi cado cada 6 meses, lo que 
se presenta como excesivo, ya que implica la realiza-
ción de estos estudios para el consumidor, de manera 
constante, a su costo ya que la ley no aclara que estos 
estudios están cubiertos por el sistema de salud y ade-
más, impide realizar la actividad.

Podría haberse estipulado un sistema de control y la 
obligación de presentar estos certifi cados, en un plazo 
más razonable, pero el impedimento, parece excesivo.

A esto se le agrega que no es claro para quien es la 
multa de la ley: esto se da, porque algunos artículos 
hablan del local –el artículo 4°, por ejemplo–, y el 5° 
de sanciones que habla de la clausura como sanción 
posible. Otros utilizan la fi gura del consumidor, como 
por ejemplo el artículo 3° que estipula: “No pudiendo 
realizar las correspondientes prácticas o actividades 
deportivas a quien no tenga el certifi cado vigente”, 
pudiendo entenderse que se refi ere al consumidor.

10

INSERCIÓN SOLICITADA POR EL SEÑOR 
DIPUTADO RAMÓN

Áreas marinas protegidas Namuncurá - Banco 
Burdwood II y Yaganes

Señor presidente: el proyecto propone la genera-
ción de áreas de protección puntuales en el marco 
de la ley 27.037, y también establece las multas que 
corresponden aplicar a la autoridad de aplicación en 
caso de infracción, agravando las multas para el caso 
de las áreas protegidas.
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a partir de que se eleva el mínimo de imposición del 
impuesto para las viviendas destinadas para habitación 
hasta 18 millones de pesos del cálculo del tributo.

Esto deja afuera a la mayoría de las casas para vi-
vienda, y queda más justo en relación a lo que se ex-
ceptuó en el proyecto aprobado originalmente sobre 
los inmuebles rurales.

13

INSERCIÓN SOLICITADA POR EL SEÑOR 
DIPUTADO RAMÓN

Proyecto de ley por el que se modifi ca la ley 26.473 
en cuanto a la prohibición y comercialización

de lámparas incandescentes y halógenas
Este proyecto es clave para los consumidores, por-

que garantiza un consumo sustentable, pero también 
se debe trabajar mucho más la materia para lograr este 
tipo de avances.

Es importante tener en cuenta que cuando hay inte-
reses constitucionales en juego es esencial que el Es-
tado tenga una intervención clara en el mercado, para 
direccionar en cumplimiento de los fi nes constitucio-
nales y el logro de una economía social de mercado.

14

INSERCIÓN SOLICITADA POR EL SEÑOR 
DIPUTADO RAMÓN

Proyecto de ley por el que se autoriza las salidas 
del presidente fuera del país durante el año 2019

Este proyecto de ley que autoriza las salidas del 
presidente fuera del país durante el año 2019, que vie-
ne con sanción del Honorable Senado, que no tiene 
dictamen de la Comisión de Asuntos Constituciona-
les, tiene por objetivo dar la autorización cuando “ra-
zones de gobierno así lo requieran”.

Desde nuestro bloque Protectora pensamos que este 
proyecto es bastante conciso y solamente autoriza a 
salir al presidente, por lo que no lo apoyamos de la 
manera que ha sido propuesto su tratamiento.

¿Y por qué no lo apoyamos? Son dos razones, que 
constituyen un verdadero problema: falta de grave-
dad, mera conveniencia: el presidente puede convo-
car a extraordinarias para tratar proyectos “cuando un 
grave interés de orden o de progreso lo requiera” (ar-
tículo 99, inciso 9 de la Constitución Nacional).

Este proyecto, como muchos de los que se van a 
tratar en la sesión, no son de grave interés y deberían 
haberse tratado en el período ordinario.

No podemos permitir que el Ejecutivo direccione 
de esta manera el funcionamiento de la Cámara; si no, 
¿para qué estamos?

Delegación de facultades: la Constitución Nacional 
establece que el presidente puede salir del país “con 

los dragados), con lo cual el Estado nacional está co-
brando por algo que no hace.

En palabras del ministro Dietrich, “la percepción 
de los mencionados conceptos –‘Entrada’ y ‘Faros y 
balizas’– encarece signifi cativamente el ingreso de 
buques al puerto de Buenos Aires, provocando un per-
juicio al mismo por la pérdida de competitividad ante 
otros puertos de la región y desfavoreciendo el comer-
cio exterior, por lo que tal cuestión amerita una reduc-
ción de las tarifas por los servicios a la navegación”.

Problemas con toda esta situación y motivos del 
rechazo: ¿Estamos en emergencia y bajamos costos 
de privados? El país acaba de pasar por la votación 
de un presupuesto de emergencia, en donde se redujo 
fuertemente el gasto en muchísimas áreas sensibles y 
no tanto. Esto implicó un fuerte esfuerzo para los ar-
gentinos de todo el país.

No es momento para andar pensando en qué les 
conviene a las empresas transportistas para disminuir 
sus costos, tendrán que seguir pagando el impuesto y 
en otro momento podrá verse el tema.

Falta de urgencia: no es algo para tratar en extraor-
dinarias, no se ve aquí la emergencia.

Tergiversación por el ministro de Transporte: no 
podemos convalidar que el ministro de transporte se 
arrogue las facultades de derogar una tasa que tiene 
que cobrar, que va a Rentas Generales y que podría 
haberse utilizado para pagar tantas cosas que tuvieron 
que recortarse.

El Ministerio no tiene facultades para derogar leyes, 
y su objetivo no puede ser destruir las leyes que no le 
gustan. De querer o necesitar un cambio, debe pasar por 
el Congreso y ser debatido, lo demás es materia penal.

Pérdida de ingreso injustifi cado: el ingreso que se 
pierde por este tipo de tergiversaciones de un funcio-
nario, afecta a todos. Es difícil de calcular sin dudas, 
y mucho menos si no se acercaron a suministrar la 
información necesaria como el proyecto de ley habla 
de esto, o la resolución que dictó el ministro, se hace 
cargo del costo para todos los habitantes.

Pero si en el 2017 ingresaron y egresaron al puerto 
de Buenos Aires un total de 888 mil TEU (unidad de 
medida en contenedores de 20 pies), y el costo por 
TEU es de u$s 1,37. El Estado argentino pierde sin 
explicación por esta ley, u$s 1.216.560, es decir, 46 
millones de pesos.
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INSERCIÓN SOLICITADA POR EL SEÑOR 
DIPUTADO RAMÓN

Impuesto sobre los bienes personales:
modifi cación sobre exenciones y progresividad

del gravamen

La idea central del proyecto es benefi ciosa para todo 
el sector de la ciudadanía que es motor de desarrollo, 
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Con este criterio podemos incentivar todas las in-
dustrias, porque si luego de veinte años de aplicación 
del sistema lo necesitan para continuar, evidentemente 
hay un problema.

No hay fondos para infi nidad de cosas; los ponemos 
para reintegros directos a industrias puntuales.

El reintegro no es por mejor producción, no es por 
nada concreto; si plantas, se obtienen reintegros, ade-
más de otros benefi cios fi scales.

16

INSERCIÓN SOLICITADA POR EL SEÑOR 
DIPUTADO RAMÓN

Control de enfermedades prevenibles
por vacunación

Se regula un sistema de vacunación nacional, te-
niendo como principio el interés común por encima 
del individual y estableciendo controles para el cum-
plimiento del calendario de vacunación.

El proyecto es delicado, por cuestiones de fondo y 
temas prácticos.

Tiene muchos errores y cosas graves que deberían 
mejorarse. Creo que hay un problema en el alcance de 
la obligación de la vacunación; no me parece que se 
pueda forzar de la manera en que se lo hace en este 
proyecto, poniendo requisitos para trámites básicos, 
permitiendo la vacunación forzosa en toda la pobla-
ción y en los casos que decida, unilateralmente, la au-
toridad de aplicación.

Lo coherente sería generar sistemas de emergencia 
rígidos, que otorguen derechos fuertes a la autoridad 
de aplicación, con situaciones normales menos regu-
ladas y sin tantas trabas.

Lo que tenemos es una ley que otorga facultades 
muy fuertes en todos los casos y casi sin controles.

Obviamente, en la práctica esto no tendrá aplica-
ción efectiva, pero abre la puerta a vacunaciones com-
pulsivas administrativas, o la negativa general de emi-
tir documentación mínima, herramientas fuertes para 
atacar a grupos puntuales en manos de un Estado que 
así lo desee.

Vacunas para todos, obligatoriamente: establece la 
autoridad de aplicación el Calendario Nacional de Va-
cunación, convirtiendo a todas las vacunas allí inclui-
das, las “recomendadas” para grupos en riesgo y las 
indicadas en una “situación de emergencia epidemio-
lógica”, en obligatorias para todos los habitantes, de-
legando estas decisiones en la autoridad de aplicación.

Obligaciones puntuales: también establece obliga-
ción de vacunación para todos los que desarrollen “ac-
tividades en el campo de la salud”, conforme resuelva 
la autoridad de aplicación.

Requisito para cualquier trámite: se exige la cons-
tancia de cumplimiento de todas las vacunas para in-
greso y egreso del ciclo lectivo, exámenes prelabo-

permiso del Congreso. En el receso de este, solo podrá 
hacerlo sin licencia por razones justifi cadas de servi-
cio público” (artículo 99, inciso 18, de la Constitución 
Nacional).

Este proyecto es un chiste. Acá no estamos dando 
permiso; estamos delegando esta decisión al Poder 
Ejecutivo nacional para que haga lo que le parezca 
mejor, cuando le parezca mejor. Es, lisa y llanamente, 
una delegación de facultades renovada anualmente.

La Cámara no está para facilitar la tarea del Ejecuti-
vo; está para ejercer sus facultades propias, y no pue-
de delegarlas así. Si el Poder Ejecutivo nacional tiene 
pensado salir del país, que informe a dónde y cuándo 
piensa ir y el Congreso evaluará si corresponde.
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INSERCIÓN SOLICITADA POR EL SEÑOR 
DIPUTADO RAMÓN

Prórroga del régimen de incentivos
para forestación

La ley introduce distintos cambios a la ley 25.080; 
principalmente, prorroga el régimen de incentivos 
para la forestación, pago de monto fi jo por superfi cie 
forestal plantada.

La fundamentación es que necesitamos expandir la 
producción –trabajo– y que es bueno para el medio 
ambiente el fomento a este tipo de producción.

El costo es de aproximadamente 80 millones de pe-
sos anuales.

Mayormente va a productores pequeños con pro-
ducciones pequeñas; la ley tiene además una escala 
decreciente de incentivos según la superfi cie, pero no 
hay una gran concentración de estas inversiones.

Si no se aprueba antes de enero de 2019, la ley se 
cae y no hay incentivos para el año próximo.

El gobierno tiene la intención de fomentar inver-
siones en esta área, por eso el apuro y la inclusión en 
el temario.

Esta subvención genera mayormente empleo y pro-
ducción, que es ciento por ciento nacional.

Los benefi cios van mayormente a las provincias, 
usualmente las más pequeñas y muchas veces relega-
das; el proyecto es muy impulsado por productores de 
Misiones.

El costo no es demasiado elevado, comparado con 
otros casos, y los benefi cios parecen ser claros y amplios.

Apoyar la forestación cumple con compromisos in-
ternacionales en materia ambiental; esto justifi ca un 
análisis diferenciado en materia de incentivos directos 
a la producción.

No hubo ni discusión ni se aclaró el costo fi scal del 
proyecto, mientras que todo lo demás parece frenado 
sin límite porque no hay fondos.
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aplicación locales aplicarán los procedimientos san-
cionatorios correspondientes, pero las impugnaciones 
tramitarán ante la justicia federal del lugar.

Se viola la autonomía provincial y no se compren-
de si la ley es de fondo o no. Si es materia de fondo, 
la autoridad nacional podrá aplicarla en cuanto sea 
su competencia, y la autoridad provincial en la suya, 
pero la evaluación judicial será de la Justicia ordinaria 
correspondiente, por no ser materia federal.

Las dos cosas mezcladas no tienen sentido. Todo esto 
estaba correctamente regulado por la ley 22.909 en los 
artículos 23 y 24, no comprendiéndose la variación.

Falta de excepciones a la obligatoriedad: no hay en 
la ley ningún caso en el que pueda alegarse la imposi-
bilidad de aplicación de la vacuna por ningún motivo; 
por ejemplo, condiciones de salud puntuales. Lo único 
que hay está en el artículo 21, en el que se regula la 
constancia cuando no se vacuna por causales “ajenas 
a la voluntad” de la persona.

Se reglamenta la generación de una base de datos 
nacional, con datos muy precisos de la persona y de 
forma centralizada. Esta base de datos sensibles no 
está justifi cada ni explicada de manera alguna –ar-
tículo 16– ni se utiliza en ninguna parte del articulado 
correspondiente.
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INSERCIÓN SOLICITADA POR EL SEÑOR 
DIPUTADO RAMÓN

Proyecto de ley por el cual se acepta la cesión
del dominio eminente y de la jurisdicción

efectuada por la provincia de Corrientes al Estado 
nacional, para la creación del Parque

y Reserva Nacional Iberá

El proyecto propone generar una reserva, que es 
bienvenida por todos los habitantes de la zona y que 
generará una fuerte protección de los recursos am-
bientales, así como trabajo e ingresos para la provin-
cia y sus habitantes. En eso estamos todos de acuerdo.

El problema es que la ley no está respetando los 
derechos de las comunidades indígenas que habitan en 
los territorios sobre los que se va a generar el parque.

Uno de los confl ictos que se plantearon en el tra-
tamiento de la ley es que no hace mención a los ha-
bitantes actuales de la zona. No solo no hace men-
ción, sino que no han tenido participación alguna en 
su tratamiento ni se establece su participación en la 
gestión de los recursos; mucho menos en el proyecto 
de implementación del parque o el respeto a la tierra 
que habitan.

Ayer recibimos todos los diputados una comunica-
ción de la comunidad Yahaveré que habita en la zona, 
informándonos de muchos de los puntos que vamos a 
exponer y que no podemos no escuchar. No podemos 
quedar expuestos a las consecuencias internacionales 

rales, tramitación o renovación del DNI, certifi cado 
prenupcial y licencia de conducir y tramitación de 
asignaciones familiares. Esto implica que muchas per-
sonas no van a tener acceso a derechos básicos, como 
a la identidad, hasta que no acrediten este requisito, 
generando trabas que son casi excesivas, salvo situa-
ciones de emergencia.

¿Vacunación compulsiva sin trámite? Permite a la 
autoridad de aplicación “efectivizar la vacunación, 
que irá desde la notifi cación hasta la vacunación com-
pulsiva”, sin distinguir casos, según el artículo 14.

Estado de emergencia de por sí: otorga a la autori-
dad de aplicación, no reglamentada ni compuesta por 
alguien en particular, la facultad de declarar por sí el 
“estado de emergencia epidemiológica en relación a 
las enfermedades prevenibles por vacunación, dictan-
do las medidas que considere pertinente”.

Esta facultad poco reglamentada, conjugada con las 
demás facultades que otorga la ley, se presenta más 
grave que la misma facultad que contiene la actual ley 
22.909. Como mínimo debería haber un comité im-
parcial que declare esta emergencia.

Tiene incoherencias el texto, como la “notifi cación 
fehaciente” a padres de las actividades de vacunación 
en escuelas, a las personas a cargo de los menores, 
cuando no hay mecanismos de notifi cación fehacien-
te claramente establecidos. ¿Se notifi cará por carta 
documento a cada uno de los padres? Pero luego es-
tablece una “autorización tácita” en caso de falta de 
negativa expresa. ¿Cuál es el motivo de esto, si igual 
es obligatorio?

En la ley, el Estado resuelve imponer la vacuna-
ción; no se requiere falsear la voluntad de alguien. Su-
mado a todo esto, tampoco se relacionan los registros 
nacionales generados con estas acciones, pudiendo 
vacunarse activamente sin control sobre las vacunas 
aplicadas y sin posibilidad real de rechazo.

Publicidad acotada que se olvida de la ley de me-
dios: se genera reglamentación repetitiva y contra-
dictoria en el artículo 24 al asignar espacios gratuitos 
de publicidad en los medios de comunicación que 
integran el Sistema Federal de Medios y Contenidos 
Públicos cuando la ley de medios, 26.522, establece 
ya en el artículo 76 lo mismo, con un carácter mucho 
más amplio.

Artículos que son fundamentos y violan el regla-
mento: los artículos 26 y 27 violan el reglamento de 
la Cámara, haciendo apreciaciones en el texto del arti-
culado que corresponden a la fundamentación y no al 
artículo de la norma.

El artículo 121 del reglamento establece que “los 
proyectos de ley o de resolución no deberán contener 
los motivos determinantes de sus disposiciones, las 
que deberán ser de un carácter rigurosamente precep-
tivo”.

Inconstitucionalidad de los medios de impugna-
ción: se genera un híbrido en el que las autoridades de 
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año 1927 que los temas de nacionalidad dependían de 
la jurisprudencia de cada país, pero estos se encontra-
ban a su vez regulados por el derecho internacional. 
Siete años más tarde, en 1930, se ratifi caron estos di-
chos por la fi rma del convenio concerniente a deter-
minadas cuestiones relativas a confl ictos de leyes de 
nacionalidad.

En el año 1948 se fi rmó la Declaración Universal 
de Derechos Humanos (DUDH) que establece en su 
artículo 15 que “toda persona tiene derecho a una na-
cionalidad. A nadie se le privará arbitrariamente de su 
nacionalidad ni del derecho a cambiar de nacionali-
dad”. Para asegurar esto se desarrolló en el año 1954 
un tratado asociado a la nacionalidad llamado Con-
vención sobre el Estatuto de los Apátridas.

Hoy en día existe un plan de acción mundial para 
acabar con la apatridia (2014-2024), que establece 
un marco de orientación de diez acciones que han de 
llevar a cabo los Estados con la ayuda de la Agencia 
de Naciones Unidas para los Refugiados –ACNUR– 
a fi n de resolver las principales situaciones existen-
tes de apatridia, prevenir el surgimiento de nuevos 
casos de apatridia e identifi car y proteger mejor a las 
poblaciones apátridas.

Dentro de la estrategia, ACNUR y sus socios de-
ben desarrollar e implementar planes nacionales de 
acción; convocar a discusiones en mesas redondas a 
nivel nacional con gobiernos, sociedad civil y otras 
agencias de la ONU; brindar asistencia técnica; pro-
mover el intercambio de buenas prácticas e incluir al 
sector judicial para combatir esta problemática.

Lamentablemente, esta problemática va en aumen-
to, ya que cada diez minutos nace un nuevo apátrida 
en alguna parte del mundo, siendo un total de 70.000 
nacimientos de apátridas en los veinte países que más 
los acogen. Las consecuencias son graves, dado que 
en varios países es necesario tener documentación 
para recibir atención médica, lo que es de suma im-
portancia, muy especialmente para los primeros años 
de vida de todo niño. También, en algunos casos has-
ta se les niega estudiar en escuelas, lo que conlleva a 
consecuencias tremendas en la educación de los jó-
venes.

Quisiera destacar que el tratamiento de este proyec-
to en el ámbito de la Comisión de Relaciones Exterio-
res fue realizado sin demoras, con el convencimiento 
de todos de que se trata de una cuestión humanitaria 
a la que se merece dar una pronta y efectiva solución. 
En tal sentido, si bien la oposición no ha podido asistir 
el día del tratamiento, es de destacar que posterior-
mente ha manifestado su entera convicción y acompa-
ñamiento a la iniciativa. Estamos frente a un proyecto 
que sin dudas se volverá histórico por haber logrado 
un espacio de diálogo y consenso entre las institucio-
nes y también entre los legisladores.

No quiero dejar pasar esta oportunidad para agrade-
cer también a los organismos como ACNUR y a nues-
tra Cancillería por haber trabajado con sensibilidad y 

que esta ley nos puede generar como país, ya que la 
jurisprudencia de la Corte Interamericana de Dere-
chos Humanos es muy clara en este sentido.

No puede aprobarse esta ley si hay comunidades 
habitando en la zona y no se respeta su derecho a la 
autodeterminación. Hacerlo viola no solo convenciones 
internacionales específi cas, como el Convenio 169 de 
la OIT, sino también directamente el artículo 75, inciso 
17, de la Constitución Nacional, que encomienda a este 
Congreso el reconocimiento de los derechos de nues-
tros pueblos indígenas, mandándonos darles no solo 
participación y respeto, sino “la posesión y propiedad 
comunitarias de las tierras que tradicionalmente ocu-
pan; y regular la entrega de otras aptas y sufi cientes 
para el desarrollo humano”.

Con esta ley no les estamos dando ningún espacio; 
más grave aún, estamos permitiendo su desalojo por 
vías expeditas, y prohibiéndoles no solo habitar, sino 
también todo tipo de actividad económica (ley 22.351, 
artículos 4°, 5°, 11 y 12). 

Una propuesta que se hizo en la discusión de la ley 
27.451 en el Senado, relativa al parque Aconquija, que 
se despachó en la misma reunión de comisión que el 
proyecto en tratamiento y resolvería gran parte del 
problema, es la inclusión de un artículo que resguarde 
la situación de las poblaciones indígenas que habitan 
en el territorio del parque. Lamentablemente, al mo-
mento de despachar el tema en el Senado, en lo que 
fue luego la ley 27.451, en aquel momento proyec-
to 68-C.D.-2017, se resolvió el tema para el parque 
Aconquija por la presencia de la comunidad en la co-
misión, pero no así para el parque Iberá.

“Establécese que los inmuebles detallados en los 
anexos II y III de la presente quedarán sujeto a las 
prescripciones de la ley 26.160 y concordantes. La 
Administración de Parques Nacionales arbitrará los 
medios necesarios y asistirá al instituto Nacional de 
Asuntos Indígenas en las tramitaciones que el INAI 
estime pertinentes, relativas a la posesión y propie-
dad comunitaria de las tierras que los pueblos origi-
narios, cuya personería jurídica haya sido inscripta 
en el Registro Nacional de Comunidades Indígenas u 
organismo provincial competente o aquellas preexis-
tentes, que tradicionalmente ocupan de acuerdo al 
relevamiento técnico-jurídico catastral realizado por 
el instituto mencionado. Asimismo, se procurará su 
participación en la gestión relativa a los recursos natu-
rales y demás intereses que los afecten”.
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INSERCIÓN SOLICITADA POR LA SEÑORA 
DIPUTADA SCHMIDT LIERMANN

Proyecto de Ley de Reconocimiento y Protección 
de las Personas Apátridas

Como marco general, cabe recordar que la Corte 
Permanente de Justicia Internacional resolvió en el 
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internacional pueda tomar acciones directas. La única 
posibilidad es que otro Estado otorgue nacionalidad a 
esas personas.

Según Naciones Unidas, los países con más apátri-
das son Birmania, por negar la nacionalidad a la mino-
ría rohingya; Costa de Marfi l, por la minoría voltense; 
Letonia y Estonia por la minoría minoría rusa, y Re-
pública Dominicana, haitianos.

También hay apátridas porque el país en el que na-
cieron ya no existe. Este es el caso de muchos ciuda-
danos de la ex Unión Soviética.

Uno de los casos más comunes en la actualidad es 
haber nacido como desplazado interno o refugiado. El 
70 por ciento de los niños sirios nacidos en el exilio no 
cuenta con un registro de nacimiento.

La condición de género también es causa de la dis-
criminación para obtener la nacionalidad. Por ejem-
plo, hay países en los que la condición de apátrida se 
debe a que las mujeres no tienen los mismos derechos 
que los hombres y no pueden transmitir su nacionali-
dad a sus hijos. De este modo, en los casos en que la 
mujer es madre soltera o el padre muere en el trans-
curso del embarazo, el niño queda sin nacionalidad. 
Esto es lo que sucede en países como Arabia Saudita, 
Bahréin, Barbados, Bahamas, Burundi, Irak, Jordania, 
Líbano, Malasia, Nepal y Omán.

Sin embargo, esto no frena la movilidad y, como 
consecuencia, muchos terminan siendo inmigrantes 
sin papeles allá donde van, con todo lo que conlleva: 
vivir en la clandestinidad, ser detenidos o devueltos al 
país del que proceden.

Las personas apátridas enfrentan numerosas difi -
cultades en su día a día, como en lo que respecta al 
acceso a la salud, a la educación, a la seguridad social 
o a la jubilación y al trabajo registrado. Además, al 
no tener documento de identidad no pueden ejercer 
el voto ni obtener un pasaporte para salir de su país. 
Es decir, están encerrados en un país que se niega a 
reconocer su nacionalidad.

El proyecto que hoy tratamos, propone un régimen 
aplicable a aquellas personas apátridas que se encuen-
tren bajo jurisdicción de las autoridades argentinas.

Nuestro país tiene una tradición de protección a los 
derechos humanos que es un orgullo. Este proyecto 
respeta ese espíritu, y es por ello que acompañaremos 
la ley para la protección de las personas apátridas.

entrega. Gracias a ello, tuvimos el inmenso placer de 
recibir en la comisión a Maha, una joven apátrida que, 
habiendo nacido y crecido en el Líbano, ahora goza 
por primera vez de una nacionalidad: la brasileña.

Fue la primera vez entonces que Maha pudo salir 
de un país con un pasaporte, y con emoción, orgullo 
y una entereza inigualable nos relató su historia y los 
distintos obstáculos que debió enfrentar para obtener 
su nacionalidad, pero que lejos de llevarla a rendirse, 
logró sortearlos y fortalecerse.

Su relato permitió visibilizar su caso que, como el 
de otros tantos, se desconoce, y su lucha debe servir de 
ejemplo para que los Estados no permanezcan indife-
rentes y puedan prevenir, identifi car, proteger y evitar 
nuevos casos de apatridia. Tras escuchar su conmo-
vedora historia, todos entendimos lo mismo: estamos 
frente a un canto por los derechos humanos.

Por último, aprovecho para hacer un llamado a la 
comunidad internacional, especialmente a los países 
de nuestra región latinoamericana, a fi n de que acom-
pañen la iniciativa y cumplamos con el objetivo de 
tener un mundo libre de apátridas.
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INSERCIÓN SOLICITADA POR LA SEÑORA 
DIPUTADA TUNDIS

Proyecto de Ley de Reconocimiento y Protección 
de las Personas Apátridas

Las personas apátridas son aquellos ciudadanos del 
mundo a los que ningún Estado considera destinata-
rios de la aplicación de su legislación.

Contrariamente a lo que imaginamos, ser apátrida 
no es una situación que sufren pocos. Según la Or-
ganización de las Naciones Unidas, actualmente hay 
más de 10 millones de personas en esta condición.

Por esa razón, los Estados que adherimos a las con-
venciones de Derechos Humanos tenemos la obliga-
ción de ser solidarios con ellos.

Mujeres, hombres y niños llegan a ser apátridas por 
diferentes razones. Por ejemplo, hay países en los que 
no se reconoce la nacionalidad a ciertas comunidades 
por razones discriminatorias.

Esto sucede porque cada Estado es soberano y tie-
ne la facultad de regular los asuntos relacionados con 
la nacionalidad y de decidir quién es un nacional y 
quién no. No es una cuestión en la que la comunidad 


